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PRIMER PERlODO.

ESPANA Y PORTUGAL

RESPUESTA

DEL BIARQUES DE 6RIMALDI, SOMSTRO DE ESPAfÏA,

A la Memoria que en^Aero de 1776 leprewaô el de Portugal, D. franeiieo

Ignacio de Souea Coutifio, lobre Utnitee en la banda oriental del Rio de

la Plata ;

sea b Historia de las continuadas usurpaciones cometidas en ella por el

l^bierao portuguei desde su descubrimiento hasta aquella feoha

,

cmunufàtéUeeiêdoeummttoi.

EXCMO. SkKor.

Muy sefior mio : — Acompaflo à V. E. una individual res-

puesta â la Memoria que V. E. se sirviô de presentarme en i6

de enerOj como preliminar de la negociacion cometida â V. E.

7 â mi por nuestros respectives soberanos, sobre el arreglo de

limites de las posesiones de las dos coronas en la America mé-

ridional : lo antiguo de la disputa, la multitud de incidentes

acumulados en el discurso de ella, la complicacion de la ma-

teria misma, y en suma la diversidad de ella, ydeespeciesque

contiene la Memoria de V. E., me han obligado & entrar en

1776.

PrellmiiMNt

sobre arreglo

de limilei.
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1776. prolijoi nzonamientos, haeienid preoisamente volaminoM mi

contestadon. Y ântes que Y. E. se empefto en la leetnra de

ella, me ha pareddo oportuno compendiarle aqui sa eontezto,

para qoe enterândose desde luego de aa auitanoia, paeda pro-

céder sin dilaoion à lo qae le prescriban las instrocoiones con

que se halle.

En los numéros K, 6 y 7 hago demostradon de que los Es-

pafioles ftieron los primeros deseubridores y pobladoresdel Rio

de la Plata, y de los terrenos de susorillasiquehanperteneddo

siempre al dominio de estacorona, como comprendidos muy
dentro de su demarcadon, pues ni porrason de descubrimiento,

6 conquistai ni por otro titulo alguno ha tenidonunca Portugal

el mas minime derecho à aquellas regiones, tan apartadas de

la justa extension de sus confines, segun la concordia ajustada

en Tordesfllas el afto de 1494, entre los reyes catôlicos y el rey

D. Juan el segundo de Portugal.
.

lutrodujéronse los siibditos lusitanos en la màrgen setentrio-

nal del Rio de la Plata por los afios de 1080, fundando clan-

destinaroente la Golonia del Sacramento en frente de la isla de

San Gabriel, en las inmediaciones de Buenos Aires ; y apénas

se supo esta novedad en Espaila, cnando el abad de Mazarety,

que à la sazon era enyiado de esta corona en Lisboa, pasô alli,

el mismo afio de 1080, reiterados, bien que inutiles, oflcios

para que se mandase restituir lo usurpado ; pero entretanto se

tuvo noticias de que el gobemador de Buenos Aires, despues

de haber hecho en vano varies requerimientos al de la nueva

Golonia para que desocupase la plaza situada enterreno deEs-

paiia, la tome por asalto desmantelàndola. Resintidse en gran

mènera la c5rte de Lisboa, y por buena composicion, se la de-

Tolvié interinamente la dicha Golonia, mediante lo estipulado

en el tratado provisional de 1081, miéntras se examinaban los

derechos de una y otra corona, en un congreso que se célébré

despues en Badajoz y Télves, sin que hubiese quedado deci-

dida en él la cuestion suscitada acerca de los paises por donde

debia pasar la linea que demarcase unes y otros dominios, se-

gun lo dispuesto en el tratado de Tordesillas. Refiero à conti-.
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nnaeion eomo en el afio eo i705 foé reoonquiitada la Golonia,

en buena tuerra, por las armu eapatkolas, que la oonsenraron

haata e) da 1715, en que el lefiorD. Felipe Qninto, deseoeo de

flnaliaar el i^nate de la pai« la cedié en propiedad à Portugal

por el tratado de Utreeht, del mismo aflo, con el territorio per-

teneciente A ella, y con paoto eiprero de que 8. M. F. no per*

mitiria alli comeroio à ninguna naeion extranJera.Su côrte de

V. E. prétende que tquel territorio debe extenderse A toda la

ooeta Mtentrional del rio de la Plata, y 70 pruebo A V. E. que

nunca tuvo la Colonia mas distrito que el alcance del tiro de

su artilleria, y que este mismo distrito 6 territorio que fné el

ùnico cedido, seentregô con la plaia de résultas del tratado de

Utreoht, el cual tuvo asf puntual cUmplimiento por parte del

oficial que enfonces era gobernador de Buenos Aires. Pruebo

igualmente, que todos sus sucesores han proourado impedir la

extension de aquellos précises limites, bien que los Portugueses

no hayan desistido de procurar frustrer tal vigilancia, haciendo

incursiones en la campafia, para robar ganados y adjudicarse

algun terreno mas; cuyos excesos obligaron A D. Miguel de

Salcedo, que gobemô A Buenos Aires desde el afio de 1734 en

adelante, A poner en el de 36 sitio A la Colonia, que al fin se

convirtiô en mero bloquée, y en reducir la guamicion A conte-

nerse dentro del recinto de sus murallas, con cuyoacto, y otroa

muchos anteriores y posteriores se desecbd la pretension que

han tenido los Portugueses, de adquirir alli mas territorio que

el concedido por el tratado de Utrecht, y prefijado desde que

en ejecucion del mismo tratado se les entreg6 la Colonia del

Sacramento.

En el numéro 8 de mi Memoria y en los siguientes hasta el

27 inclusive, hallarA V. E. individualizado y comprobado todo

lo que aqui extracto suointamente sobre el particular, y al leer

V. E. el numéro 22 inmediato, se convencerA de que ningun

derecho asiste A Portugal para pretender le pertenezcan los

puertos de Montevideo y Maldonado, en que jamas permitimo;

establecerse sus sùbditos, bien que lo intentaron vanamente

Antes que dichos puertos se fortiflcasen, habiendo quedado pac-

in«.



I ' nrAftA T roiTii0Ai.

IT76. tado en el artkulo 7 dél tnUdo de Utreoht, pudieie Eapafla

ofreow 4 Portugal un eqniTtlents por U Colonia; y detenni-

nàdoM y eonyenidoie este en el trttado de Hmitei de I7B0, eon

ofireoer en ctmbio lu siete aidées del Uruguay : no tuTO elbeto

sin embargo el ajuste, pues fué revocado por el tratado de anu-

ladon de 1701 ; pero como V. B. cita uno y otro asegurando

que Si M. F. admitiô primero la idea del trueque, y si despues

dedstid de ella, fué ùnicamente por dispenser un duplicado

obsequio al rey, mi amo, y al 8r. Fernando Sexto, bermano de

8. M., me be visto precisado à contradeoir esta asercion desde

el numéro 30 basta el 30 de mi Memoria, y à exponer à V. E.

que el interes era reciproco, y que si Portugal admitiô tan

f&dlmente el anular el tratado de limites, fué porque deseaba

se verificase este oaso, pues babia formado de aotemano el

proyecto de conserver no solo la Colonia, sino tambien varios

pueblos y terrenos, que, con motivo del mismo tratado, fué

ocupando en los dominios dp Espafia, y boy retiene todavia â

pesar de baber solicitado desde entônces constantemente su

restitucion nuestros gobernadores, y al concluir este punto

reclamo, en nombre del rey, la devolucion de todos aquellos

paises, y de las mucbas familias de Indios que el gênerai por-

tugues, comisario principal de limites, conde de Bobadela,

extrajo de las misiones espa&olas, é bizo transmigrer al Brésil

valiéndose de la proporcion que le dieron para ello las dificul-

tades é incidentes ocurridos en la ejecucion del tratado.

En el numéro 40y siguientes basta 61 inclusive, que destine

â explicar muy por extenso los asuntos del rio.Grande de San

Pedro, compendio la légitima pertenencia del rioy sus comarcas

à la corona de Gastilla,laclande8tina introduccion de los Portu-

gueses en allas en el afto de 1735, el ningun derecbo con que se

establecieronyextendieron en ellasmi8mas,usurpàndolasinde-

bidamente el aûo de 37 despues de recibidaslasôrdenes para la

cesadon de las hostilidades, pactada en la convencion de Paris,

y con que las retuvieron basta el ailo de 1762, época en que

recuperô D. Pedro de Gebàllos lo alli usurpado , procediendo â

esto aquel gênerai, no durante la paz, y cuando los Portugue"»

r
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Ms deUesen deieaiuar trinquilunente i la sombra de allai

eomo aiegara V. E., aino deolirada ya la guerra entre las doa

coroius;mediante lo enal/dejo ya satisfeehoeijasto cargo que

V. E. le hace : paso alli i rebâtir ouanto alega V. E. para acro-

ditar que con no baber restituido Espafia las posedbnes del Rio

Grande, ba eludido el cumplimiento de los artioulos SS, 13 y
34 del tratado de Paris de 1763, pues bago patente que toTO

todo el que oorrespondia , puesto que se restitoyô la Colonia

del 8aoramento,que erala ûnica posesion portuguesa que nues-

tras armas bubiesen conquistado; porque el tratado nunca

pudo autorizarft la carte de V. E. para exigir la entrega de do-

minios que nunca fueron suyos, y donde solo babiah permane-

cido algun tiempo indebidamente vasallos lusitanos intrusos

en paises ajenos, babiéndose desentendido largo tiempo los go-

bemadores portugueses de las instancias amistosas que los Es-

pafioles les habian dirigido para que llevasen à efecto la resti-

tucion delo usurpado : recuerdo à V. E. el escandaloso suceso

del ataque del puerto de la banda del Norte, ocupado por las

tropas portuguesas : recapitulo sucesivamente los becbos que

ocurrieron, asi en el actual reconocimiento, que el actual go-

bemador de Buenos Aires D. Juan José de Vertiz saliô à prac*

ticar â fines del afio de 1773, de los paises que el rey babia

puesto à su cuidado, como en la solicitud que bizo , y medidas

que tomô para que se le restituyesen todos los usurpados por los

yasallos de Portugal, y Y. E. advertirà en los numéros 52, 53,

54r y 55 la oposicion formai que encontre Yertiz en su marcba

por los dominios de su soberano , el insulto que expérimenté

de parte de la tropa portugnesa que en elles se le opuso al

ûnico paso de un rio intermedio; y en sumalos atentados i que,^

despues de baber regresado aquel oficial â la villa del Rio

Grande de San Pedro , se propasaron los Portugueses acome-

tiendo elevosamenle â la guardia espaûola situada de algunos

aîios à esta parte en las inroediaciones de aquel dominante

Monte Grande (insulto anterior i otro reciente ejecutado en si-

tio de este mismo nombre), y asaltando ademas â una partida

de milicias de la ciudad de Gorriéntes, que acampaba sin recelo

117a.
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1776. de ser injnriada en los mismos dominios de su prfueipe.

Despues de referir todos aquellos hechos, rectifican elsioies*

tro aspecto conque los représenta la corte de V. E. para dlsua^

dir las Tiolencias 7 hostilidades que en semejantes actes ejecu-

taron los siibditos portugueses contra las tropas 7 paises de

S. M. G., 7 para aparentar somos nosotros los que obramos iN

regularmente, desciendo à rebâtir é impugnaren losnuméros 57^

58, 80, 60 y 61 las violentas interpretaciones que se dan à es-

critos 7 documentos que entiendo debiera V. E. haber citado

solo para convencerse de la moderada 7 justa conducta de los

comundantes espaûoles en las indicadas circunstancias.

En el numéro 6*2, insiste en reclamar los varios paises usur-

pados por los Portugueses, 7 en el numéro siguiente é inme-

diatos hasta 69, exijo, en nombre del re7, restituyan otros dis-

tintos terrenos de que 70 habia omitido bacer particular men-

cion en el discurso de mi respuesta â V. E., cuales son los paise»

que baâa el rio Cu7abà , San Francisco Javier de Matogroso 7
f^us minas, el pueblo de Santa Rosa el Viejo, 7 el fuerte cons-

truido â orillas del rio Igatimy.

Ûltimamente, en el numéro 70 7 los restantes, basta el fin

de mi contestacion, desecbo al^Tunos de los medios que V. E.

propone como preliminares para conseguir el deseado ajuste

de las coutroversias, 7 propongo à Y. E. el ùnico expediente à

propôsito para obtener tan importante fin ; este es, examinar

radical y fundamentalmente , y determinar conforme â obser-

vaciones astronômicas, las verdaderas demarcaciones de cada

una de las dos potencias segun lo convenido en el tratado de

Tordesillas, procediendo â las mismas restituciones que de

aquella operacion resulten.

Ni a esta corte, ni âla de V. E. queda ya arbitrio alguno dé-

cente para excusarse al partido que propongo â V. E. y sefia-

lados que sean los Estados que legitimamente pertenezcanàlas

dos coronas, manifiesto â V. E. me ballarâ pronto â empezar à

tratar con V. E. del trueque de la Golonia del Sacramento, el

cual pondra término à tantas disensiones , como ba ocasionado

el establecimiento de ella.

Vv
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Siendo eatos les puntos capitales que toea V. B. en sa Alein(H,

ria^ se extiende en satisfàcer à ellos mi respuesta, sin perder

de vista ninguna de euantas especies y proposiciones saeltas

ofirece el oficio de V. E. Creo que en la totalidad de los largos

discarsos en que me ha empeilado la naturaleza misma del.

asuato, hallatà V. E. la plena contestacion que Se debe à las

cuatFo partes en que se divide su escrito, pues por lo que res-

pecta à la primera, hago présente que los gobemadores de Bue-

nos Aires ban cumplido siempre los tratados , sin incurrir en

violacion de ellos, y que léjos de haber dado principio i las

discordias , ni maltratado à los Portugueses , fueron estos los

que, abusando de la prudencla y moderacion de nuestros go-

bemadores, se ban obstinado en provocar su largo sufrimiento

con dîlatada série de insultos y usurpaciones de los dominios

del rey, mi amo, principalmente desde el a&o de 1679, en que

dieron principio à las irrupciones con establecer sin justo titulo

la Golonia del Sacramento , en la m&rgen setentrional del rio

de la Plata, acreditando la experiencia de casi un siglo que los

Portugueses formaron desde aquella época, y ban seguido cons-

tantementeelsistema de mulliplicar ambiciosas tentalivas, con

designio,en gran parte ya logradç, de apropiarse de todas

aquellas vastisimas regiones confinantes con él Brasil, parafor-

mar alli un poderoso imperio, al cual, preponderando en fuer-

zas, les facilite empresas de mayor entidad , que los incite à

adelantar acaso la divisada idea de acercarse â las mismas mi-

nas del Peni, y de predominar algun dia en toda la America

méridional.

Demuestro despues, en satisfaccion â la segunda parte de la

Memoria de V. E., que si nuncaofendiô ni quizo ofender el rey

Fidelfsimo los dominios de S. M. G , no ban obrado asi los sûb-

ditos portugueses habitantes del Brasil, puesto que ellos han

devastado, hostilizado y usurpado aquellos paises, cual si fue-

sen Estados de un principe enemigo, y que los que se suponen

obsequios dispensados por la corte de Lisboa à la de Madrid,

han redundado siempre en utilidad de aquella.

Convengo con lo que afirma Y. E. en la tercera parte de su

1776.
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1776. Memoria, que destina à probar que la principal cuestion del

dia, asunto de tantas discusiones, nace de la fàlta de ejecucion

de los tratados ; y siguiendo este sélido principio^ propongo â

V. E. se lleYe â efecto el tratado de Tordeslllas, en cuyo exacte

cumplimiento vemos cifrados y aflanzados los derechos de una

y otra potencia, la debida èitension de sus dominios, y el ter-

mine final de las controversias agitadas entre dos naciones y
casi previstas desde que los Portugueses aportaron à las ribe-

ras de la Âmérica méridional , despues de descubierta por los

vasallos de la corona de Gastilla.

Y concluyo manifestando&V. E. estâmes acordes en el prin-

cipio que sienta en la cuarta y liltima parte de la misma Me?

moria, cuando expone el reciproco interes de ambas certes en

saber cuâles son los paises que â cada potencia pertenecen legi-

timamente.

Si acaso juzgàreV. E. dejo de hacerme cargo en mi respuesta

de algunas de las especies qute V. E. toca , y cuya contestacion

le parezca esencial, me hallarâ pronto à satisfacerla, siempre

que se sirva de hacérmela présente; y paso â reiterar ahora â

y. E. mi inviolable obsequio, y deseos que Dios le guarde mu-

chos aûos. Excmo. Sr., B. h. M. de V. E.— Sumayor y seguro

servidor. El haroues de Grimaldi.

Sr. D. Francisco Ignacio de Sousa Coutino.

RESPUESTA Â LA MEMORIA P0RTU6UESA.

1. ExGMO. Sr.— Muy seilor mio : son por cierto muy estima-

bles las expresiones con que V. E. da priucipio â la Memoria

que en 16 de enero del corriente aûo me présenté acerca de

las graves disputas de limites , que desde muy antiguo versan

entre las cortes de Madrid y Lisboa^ cuyos Estados, como con-

finan tambien en la América méridional ^s posesiones de am-

•
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bas potencias en esta ùltima région, son los que han dado

fiiempremotivo â las controversias, y el arreglo final de ellas es

el que à Y. E. y à mi nos confian hoy los reyes nuestros amos.

V. E. y yo deberemos contemplarnos felices, si conseguimos «l

logro de una empresa igualmente grata à los dos soberanos y
de reciproco interes para las dos naciones.

2. Divide V. E. en cuatro partes el asunto del oficio que me
ha pasado en la primera instancia, mostrando que los gobema-

dores de Buenos Aires dejaron de cumplir unos tratados,y vio-

laron otros, con el fin de probarY. E., que siempre dieronprin-

cipio à todas las discordias, y que los Portugueses de aquellos

paises sufrieron con extrema prudencia , en observancia de las

ôrdenes que se les habia comunicado , cuantas acciones extra-

vagantes se iutentaron contra ellos : tiene por objeto la se-

gunda, manifestar que nunca ofendid, niquisoofender S. M. F.

los dominios del rey , ântes bien cediô siempre por obsequio de

S. M. en todo aquello que podia série justamente util : dirigese

la tercera à declarar que la principal cuestion del dia, asunto

de tantas discusiones, nace ùnicamente de la falta de ejecucion

de los tratados celebrados hasta el de Paris, puesto que cuando

sean ellos religiosamente cumplidos por la delicada conciencia

del rey, luego que se le den informes verdaderos , no solo se

terminarâ toda la contienda, sioo tambien no podrà suscitarse

otra jamas con los mismos gobernadores : afirma Y. E. en la

cuarta y ûltima parte de su Memoria , con gvan fundamento,

queàarabos monarcas conviene extinguir dichas cuestiones;

que los vasallos de las dos coronas recogerân abundantes y sa-

zonados frutos, asegurada la paz, cou la ciencia cierta de cuàles

son los dominios de autre ambos soberanos; que S. M. F. no

solo facilita los medios de que se venga en conocimiento de ellos,

segun los tratados subsistentes , sino que ademas esta pronto,

por obsequiar al rey, à convenir en aquellas alteraciones que

siendo justas se conformen con el servicio d8>S. M. F. y con el

bien de una perpétua paz y armonia.

3. Enterado S. M. de cuanto Y. E. expone , me manda satis-

facerle segun sus reaies intenciones , como voy à ejecutarlo,
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Ambat banda»

del rio de la Plala

ton da la Rapafla.

V. Y. Piii7on

y D. de LAppx

ticscubridoi'ca

del Braail.

aanqae sin cefiirme al ôrden mismo que V. E. observa en sus

discursos; pues tal vez me obligarà à no s^irle exactamente

la estrecha conexion que unos puntos tienen contra otros, y el

deseo de excusar à V. E. molestas repetidones : procuraié sin em-

bargo no résulte por contestar proposicion alguna de las deV. E.,

lisonjeândome de que lo conceptuarà Y. E. asi cuando haya

acusado la lectura de toda esta respuesta mia.

4. Para probar V. E. que los gobemadores de Buenos Aires se

negaron al cumpliroiento de unos tratados, y TÎoIaron otros,

principia la piimera parte de su Memoria dando por asentado

que las tierras de la mârgen setentrional del rio de la Plata,

adonde se estableciô la Golonia del Sacramento , fueron descu-

biertas por los Portugueses moradores de San Pablo, y aunque,

como V. E. no exhibe pruebas que acrediten asercion tan ab-

soluta, pudiera yo dispensarme de roolestar su atencion, solo

con responderle en términos*igualmente absolûtes y générales,

que aquella aflrmativa es incierta, pues una y otra banda del

rio de la Plata pertenecen y ban pertenecido siempre à la co-

roni deEspaâa, por razon de descubrimiento , conquista, ocu-

pacion y toma de posesion de sus regiones j no ménos que por

notorio derecho adquirido mediante estipulaciones del tratado

mas solemne; reflexionando yo por otra parte que toda disputa

debe césar cuando se exponen con evidcncia los hechos^ y por

otra que conviene disipar desde ahora para siempre cualqaier

motivo de discordia entre los Estados confinantes, be juzgado

indispensable exponer â Y. E. los derechos de esta corona â los

terrenos que Portugal intenta apropiarse, procurando poner en

su debida luz la realidad de las cosas, para que Y. E. lo tras-

lade todo â su corte , y puedan encaminarse las disensiones

subsistentes â un ajuste equitalivo, segun me dice Y. E. lo de-

sea el rey Fidelisimo.

5. No me détendre en probar à Y. E. como pudiera, que los

Espaâoles Yicentê Yàûez Pinzon y Diego de Lôpez fueron los

primeros descubridores del Brasil, y que tambien fueron Espa-

ûoles los que descubrieron por tierra el rio de las Amazônas, 6

MaraSion, tomando unos y otros posesion formai de todos aque-
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de-

llos paises en nombre de los reyes de Gastillt, ântes qoe el Por-

tugues Pedro Alvarez Cabrai aportase à las costas del mismo

Brasil , arrojado por una tormenta; ni inénos distraeré à V. E.

con la ttfiil demestracion del modo con que los Portugueses se

han introducido en el Mara£ion,usurpàndoselo à su légitime

duefto : solo si , para satisfàcer à V. E., me détendre ahora en

lo tocante al rio de la Plata, sin serme licite dejar de significar

aqui que los terrenos de una y otra orilla estaban ya descu-

biertos por Espaâoles, y sujetos à la dominacion de esta cor

rona, à quien por tantes titulos pertenecian ântes que bubiese

moradores en la villa de San Pablo^ni siquiera existiese tal po-

blacion portuguesa : formése esta à 12 léguas de San Vicente,

tierra adentro^ componiéndose sus colonos de los malhecbores

que de Portugal se mandaban al Brasil , y aumentindose des-

pues el Di^mero de ellos , no solo con los piratas holandeses^

que habian conquistado parte de las provincias del Brasil ^ sino

tambien con los bandidos de otras naciones , que huyendo del

rigor de las leyes, y llamados del atractivo de la independen-

cia , acudieron como à receptâculo y asilo comun de delincuen-

tes â aquella Repûblica^ cuya constitucion ténia por conve-

niente y ùnico fundamento la impunidad y el libre ejerciclo

del robo y atrocidades de toda especie : tomaron los Paulistas

por mujeres â las Indias, y cierta propension â ocuparse en va-

lentias facinerosas, nacida de la dureza de entraiias y relajacion

de costumbresj los indujo â emprender por los montes las ex-

cursiones tirânicas que denominaron maloca, con el fin de cau-

tivar Indios barbares para la cultura de las tierras ajenas que

, se apropiaban^ como para traficar en sangre humana, vendién-

dolos como esclaves à las personas hacendadas del Brasil; pero

despues de haber despoblado las comarcas circunvecinas, dieron

sobre los Indios de las provincias del Guairà, ya civilizados y

reducidos al cristianismo bajo el dominio de Espaûa, obligân-

dolos con sus crueldades â huir donde se libertasen de los ma-

lévolos, nombre con que se distinguen comunmeute los Paulis-

tas, los cuales no reconocieron sujecion à potencia alguna,

hasta que â fin del siglo pasado y principio del présente los
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tom<) iMijo de su protaodon la eorona de Portogil, adoptftndolM

por sdbdltos sayos, y nombrtndo gobemadoni que lot manf

da8en;explioado>qoiéne8 eran los mondons de San Pablo^

pasaré à probar à Y. E. que los yasalloi espafloles ftieron loi

primeros'âescubridons d^ rio de la Plata.

6. Sébastian Oaboto, Veneciano, que servia i loi nyes oatéf

licos D. Fernando y D* Isabel , nayegando de ôrden de aquelloe

principes en continuacion de los desoubrimientos de América>

hizo ântes que nadie el del rio de la Platapor los afios de \4I9B,

y se internô 300 léguas en él contra sus oorrientes. De esta no-

ticia que diô & su regreso à Espafia , resultd se proyidendase

salieran Juan Diaz de Solis y Yioente Yàftes Pinzon à prose-

guir aquel descubrimiento y los de la costa del Brésil bàda el

sur, con érden de no detenerse, y si solo reeonoeer los puertos

y paises pan procéder despues & su pobladon. Pinzon y Solis

partieron de Sevilla el a&o <)e 1506 , en dos carabelas, tooaron

en el cabo de San Âgustin y costearon las tierras desembar-

cando en los puertos y ensenadas, y practicando todaâ'las diÙ-

gendas correspondientes â la formacion de los autos de pose-

sion por la corona de Gastilla, en cuya forma Uegaron hasta

casi la altura austral de 40 grades ; desde alli regresaron â Es-

pafia, donde no tard6 en sabene el sentimiento que hideron

los Portugueses al entender tan felices progresos, puesto que

las dos naciones se emulaban en intentar nuevas navegaciones

y desoubrimientos , çuya continuadon habia dado motivo dos

afios àntes à los reyes de Gastilla y Portugal para escribir à sus

Tasallos, y prescribirles asi propio, mediante el tntado de Tor-

desillas (de que despues baré particular mencion) los limites &.

que cada una de las dos potencias y sus respectives sùbditos de-

bieran cefiir sus conquistas. YoWiô Juan Diaz de Solis el afio

de 1515, despachado con dos navios , à perfeccionar los descu-

brimentos anteriores,y dirigiendo su rumbo à las costas del

Brésil, pasé al rio de los Inocentes, y despues al cabo de Cana-

nea en poco mas de 25 gndos, del cual bizo derrota para la

isla de la Plata, costeô la tierra, y surgiô en los pars^jes que da-

ban oportunidad para elle, hasta llegar al rio de aquel mismo
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Retrooediéron las dos embanacionea espaftolas al oabo de San

Aguitin, donde oargaron de palo del Brasil, y se restitayeron

à Bspafia, qaedando por enténces el rio con denominaeion d^

Solis, que despues troo6 por el de la Plata. El afio de 4Bt6 pw-

siguid los descubrimientos Sébastian Cabote arriba dtado, sur-

git en la isla de los Patos, de cnyos naturales fné bien acogido,

y navegando por las aguas del rio de la Plata , encontr6, à poco

mas de 30 léguas, una isla, que denominô de San Gabriel : in-

temôse en el rio de San Salvador, distante 7 léguas alN. de la

Colonia del Sacramento , y en la misma costa formé un fuerte

con el nombre de Sancti Spiritûif cuyas ruinas aun boy sub-

sisten; reconodô sucesivamente varies parajes, bastaintrodu-

oirse en el rio Paraguay, delcual tomô solemne posesion^ como

de todos aquellos paises, por la corona de Gastilla, y principia-

dos ya con formalidad los establedmientos, pasô àpromoverlos

y à poblar D. Pedro de Mendoza , con titulo de adelantado de

aquelias provincias, el afio de 1535. Liegô Mendoza al paraje

donde fundô la ciudad de Buenos Aires, y oonsumidos todos

los mantenimientos, resolviô su regreso à Espaûa; pero àntes

de esta determinacion, envi6 al capitan Juan de Ay61ascon

tropas y embarcaciones à que recorriendo el rio de la Plata

procurase adquirir viveres; en esta diligencia se alargé Ayélas

tanto que navegô mas de 200 léguas, y muriô en la empresa;

toméla à su cargo Domingo de Irala, que ganando la gente de

los buques , fundô la ciudad de la Asuncion del Paraguay, con

cuya noticia dispuso el eroperador G&rlos V en el afio de 4540

pasase al Rio de la Plata con nombramiento de nuevo adelan-

tado Àlvar Nûfiez Cabeza de Yaea. LIegado que fué este famoso

caudillo à la isla de Santa Gatalina, de la cual tomô solemne

posesion , formô el proyecto de bacer viaje à Buenos Aires por

tierra : providenciô àntes enviar parte de su gente por el rio

de la Plata en un navio, que no pudiendo tomar puerto alguno

de las malmenés del rio por la oposicion de los Indios , sui^é y
se mantuvo algun tiempo en la isla de Martin Garcia. Àlvar

Nûfiez Cabeza de Vaca babia emprendido en el interin su de-

T. m. 2
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177e. terminado Tiaje por tierra, qne efectuô en la forma siguiente.

Entra en las invcdiaçionea de la isla de Santa GataUna por el
'

rio de Itabucû à 90 lefuag de aquella isla; desembarca en los

terrenos selentrionales del Rio de la Plata con gente de armas,

7 despues de haber atravesado grandes montafias, y vaàos no§,
^

que encontre en 100 léguas de pais desierto , hast» descubrir

las primeras poblaciones que Uaman del campe , habitadas de

diversas nadones , todas comprendldas en el nombre gênerai

de Guaranies, y de haberlas reducido à trato , obediencia y co-

mercio, denomina aquella tierra Provincia t(e Fera, y cortando

finalmente en canoas la corriente del Rio de la Plata , pasa i la

Banda austral i ejercer su gobiemo de Buenos Aires : siguié-

ronse otros muchos Espaftoles que fueron extendiendo las colo-

nias, y afianzando à la corona de Castilla el domioio de aque-

llos paises, sin que desde su primer descubrimiento se hubiese

desistido de enviar gente que con la persuasion , la industria y
el poder de las armas bsegurase à esta monarquia su pertenen-

cia, y el derecho que à ellos la habia anticipado , y decla);ado

para los futures siglos el tratado de Tordesillas.

7. Desde luego , les primitives vecinos de Buenos Aires des-

tinaron princlpalmente la Banda setentrional del Rio de la

Plata para preveerse de leîia, carbon y madères gruesas de que

se carecia en la ribera dende yace la ciudad de Buenos Aires,

cerne, en especial, para cria de ganados, que no solo sufragasen

entônces y en le venidere â su propia snbsistencia , sine tam-

bien les predujesen sobrante percien de cueros, para ce-

merciar en tan utilisime génère ; y babiende reservade para

este objete aquellos dilatados campes, dende les mismos gana-

dos procreasen con libertad y quietud , y se alimentasen sin es-

casez de pastos, se abstuvieron ex-prefese de formar alli pobla-

ciones espaces de impedir 6 estorbar la cria, que sucesiva y pre-

digiesamente se fué multiplicande despues, segun le premedi-

taron los moradores de la Banda austral opuesta, y segun le

Uevaron à ejecucien con baber condncido desde Espaiia el a&o

de i554, y desde la provincia de Gh&rcas el de 1580, percien

de vacas y tores, animales descenecidos hasta entônces en aque-
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liai ribens : It grand» aUndanda d» ganado qtie en bnva le

advirtid^M atrayendo à alla à los habitantes que se requerian

pan la matansa de reses, salaion de carnes, xecoleccioa de

sebo j grasa, y aprovecbamienlo de loe cueros al pelo> en qoe

estriba la principal riqoeia de Buenos Aires : de soerte que

nempre ban sido y dében reputarse aquellas Testas campafias

como pvopias de la eiudad, cuyo ayuntamiento daba los per-

misoB 6 licencias para pasar à matar reses , como de haciendas

-heredada8> y bienes perteneoientes à los individuos de la Banda

austral , bien que no por eso dejô de repartirse el beoeflcio en-

tre los natorales de varias estanciasy pueblos^quepoeteriorw

mente se fueron formando , esparcidos por aquellas comucas,

y de extenderse à los habitantes de la ciudad de Santa Fe, fun-

dada à 90 léguas de Buenos Aires, el afio de 1573, comunicàn-

dose tambien à los moradores de las misiones de San Cosme y
San Damian, d«i San Miguel, San José y de San Nicolas, luga-

res fundados por Gastellanos, que todos existieron en la costa

seteatrional del Rio de laPlata,hàoia las inmediaciones del

Rio Grande de San Pedro, y que fueron arruinados en el tras-

curso del tiempo; y como la niultiplicacion de ganado fué con-

sidérable, Uegaba la abundancia de reses hasta lalengua del

agua, con cuyo motivo navios ingleses y franceses iban à bacer

cueros por aquellas partes, surgiendo en la bahia de Gastillos 6

en la de Maldonado, para cuyos robos les daba fiicil proporcion

la distancia de Buenos Aires, de donde siempre que se ténia no-

ticia de elles, se enviaba un oficial con tropas que ahuyentasen

à los piratas entre quienes solian venir algunos Portugueses,

siendo estes los ûnicos vasallos de la corona lusitana que fre-

cuentasen aquellos parajes.

8. Hallâbase pues Espafia en plena y pacifica posesion de

todo el Rio de la Plata, y de los dilatados torrenos que le guar-

necen una y otra orilla , sin que nadie le disputase la primi-

tiva propiedad de ellos, cuando al acabar el afio de 1679 , y
principiar el de 1680, se establecieron de improvise los Portu-

gueses en la màrgen setentrional de dicho rio, levantando alli

furUvamente unaespecie de fortalezaen frente de la isla de San
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Gabriel , qae denominaron Colonia del Saoramento , babiendo

à ello venido en penona, à fines de dicho afio de 1879, el go-

beraador de Rio Janeiro, Mannel Lobo, con poreion de embana-

dones proviitas de tropas, artilleria, munidones y demas per-

trecboa de gnerra, como de los artifices y trabijadores necesa-

rios, de suerte que no faeron los moradores de San Pablo lof

que forroaron aquel establecimiento, sino el mismo gobiemo

de Rio Janeiro, mediante una expedidon formai, aunque dan-

destina , y ejecutada en plena paz contra los Estados de un

principe amigo, la cual no se dirigiô à hacer un. nuevo descu-

brimiento cual se supone, sino à invadir y ocupar un territo-

rio i^eno, descubierto y poseido por otra nacion; pero sin duda

los Portugueses habitantes del Brasil califican de descubri-

mientos, cualesquiera actos de descubrirse en dominios de otro

soberano. Por eso propalaron haber descubierto la ribera seten-

trional del rio de la Plat^, sin mas fundamento que el de que

cuando elles se situaron en la Colonia, era aquella la vez pri"

mera que habian visto tal paraje, como que jamas habian

puesto ântes pié en otro ninguno de las dilatadas màrgenes del

dicho rio, poseidas hacia ya mas de siglo y medio por la corona

de Gastilla.

9. Mas àpenas se recibiô en Madrid la noticia de este aten-^

tado, se dieron estrechas ôrdenes al abad Mazarety, que à la

sazon era enviado del Sr. Gârlos segundo en Lisboa, encargàn-

dole que pidiese la satisfaccion debida, exigiendo se mandase

evacuar al punto aquel terreno. Pasô el ministre espa&ol sus

oficios, y en dos audiencias que tuvo del principe D. Pedro, ad-

ministrador y gobernador de aquel reino , â principios de se-

tiembre de 1680, cité los recursos que ya habia hecho por es-

crito al secretario de Estado portugues , Pedro Sânchez Fari&a,

en manifestacion de la exclusiva pertenencia de aquellas regio-

nes i la corona de Gastilla, y pidié à Su Alteza , con la mayor

solemnidad en nombre del rey su amo, mandase al gobernador

del Rio Janeiro desocupase la nueva fortaleza y poblacion. Di-

firlé la corte de Lisboa, mediante varios prétextes, expedir la

correspondiente 6rden, â lo cual la animaba su propio interes.
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apoyado del dietàmen de los propiot nigetoi qae inter?imenm 1776. .

en «fioniejar la ooopaeion clandestint 7 seftaladamente de lot

régulant Portagueseï de la extingoida Gompafiia del nombre

de JesDi, qae enUSncei se snpo habene declarado eon grande

empefio fomentadores 7 fkctores de la retenoion, repreientandb

pormediode tus bi^âs opiniones, como Juste 7 légitima la

usurpadon 7 dominio de aquellat tierraa.

10. Pero entretanto Uegaron avisos de Buenos Aires, que el o.tmiuoun,

gobemador D. José de Garro babia vengado la iqjuria , pues

desde la primer^ noticia que tuvo de los preparativos que se

bacian en Rio Janeiro, cuando se disponia el armamento desti-

nado à la fundacion de la Colonie, b^ia dado sut providenci&

para averiguar dônde intentarian establecerse los Portugueset,

resuelto à expelerlos si la ejecutasen en nuestras demarcacio-

nés. Gon este fin despacbô exploradores, 7 dispuso marcbaten

très cuerpos de gente armada , uno por agua, subiendo el rio

Paranà en canoas, 7 los dos restantes por tierra , para que el

primero de estos recorriese todo el pais intermedio basta las

cercanias de la villa de San Pablo , 7 el segundo los espacios

que bacen bàcia las costas del mar 7ribera setentrional del rio

de la Plata, habiendo andado cada uno de elles mas de 200 lé-

guas sin baber descubierto cosa alguna, pues aunque encon-

traron à un oficial portugues con 24 bombres, que despues se

snpo se babian salvado de naufragio padeddo por una de las

embarcaciooes destinadas al nuevo establecimiento , nada pu-

dieron inquirir de lo que se deseaba. Acaeciô, durante esta per-

plejidad, que pasando algunos babitantes de Buenos Aires à

cortar leiia 7 bacer carbon en la Banda setentrional del Rio de

la Plata, segun la antigua inconcusa posesion en que estaban

de disfrutar ùnica 7 exclusivamente los productos de aquella

ribera por ser propia del dominio espaûol , 7 pertenecer sus

campafias à los vecinos de Buenos Aires , advirtieron la nueva

poblacion 7 fortaleza situada à una légua de la isla de San Ga-

briel , en una resguardada 7 cômoda ensenada que forma el

rio, en la cual subsistian todavia cuatro embarcaciones de las

mismas que babian llevado armas, herramientos 7 provisiones
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Aim à dar atito-al fobemador ; el eual, lin pérdida de liaoïpo,

bito MqiMriri Lcèo, fnndador de la Golonia, preguntéMlole

que baeia en aifiel paraje, j cob que ôrdes liabia vanide à él ;

tatpoadié Lobo, que loi Portagueeea moradorei del Brasil te«

nian periniso de eu lolierano |wra plaatiAcar Buevu poMaeio-

nea en las tierraa vaciae, 7que kaUêodoMUdo, oob acuerdodel

ayuntamiento del Rio Janeiro , à buioar puerto donde esta-

bleœtse, ninguno le habia parecido mas à propâsito que aquel :

leida esta respuesta , despachô Garro segundp reqnerimiento,

intimando 4 Lobo dejase el sitio que él 7 los suyos ocuparon

en los dominiosde Espaftayperteneoia indubitablemente k esta

corona, con posesion actuel y aun judicial , adquirida mas de

un siglo àntes, exhortindole por ùltimo à que se abstuviese de

perturber la paz que acababa de pactarse entre las dos poten-

cias. À esto solo replicé Lobo se hallaba en tierra de su prin-

cipe ; y suscit&ndose disputas entre ambos gobemadores sobre

los respectives derechos de Gastilla y Portugal, prodojo D. José

de Garro los de aquella con tal evidencia que Manuel Lobo

hubo de contraponer, por ûnica raion , un nuoTo mapa que à

preveneion ténia, y ex-profeso se habia hecho en Lisboa, el aiio

de 1678, solamente para colocar aquella tentative, y apropiarse

el suelo de la Colonie 7 los vastes paises contiguos : forma este

artiflcioso mapa Juan Tejeria de Albomos , en el eitado afto,

cuando se proyectaba incliner el principe D. Pedro de Portugal

à que dièse su consentimiento para que se estableciese la Golo-

nia, y le eopiô del que su antecesor, Juan de Tejéira, con la

mira que siempre han Uevado los Portugueses de inctuir en

carias geogrâficas paises del dominio espailol , babia delimeado

el afio de 1629, habiéndose averiguado ycomprobado despues,

mediante el cotejo de uno y otro mapa , que el de Tejéira el

moderne se habia practioado, respecte al de Tejéira el antiguo,

con v&rias innovaciones malioiosas, à fin de que quedasen âm-

pliamente comprendidos en k demarcacion de Portugal cente-

nares de léguas de la de Gastilla con la Golonia del Sacraraenlo.

.Rebatiétero^fandado en poderosos fundameatos, el frauda-
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Leko en la ftlMieion, j Otrro m exiglr NflHiiyese lo «rar-

ptdo, al ver «•!• dasaleodidas bdb atfttcionM, eometié à tas er-

mat la deelaion y §1 agravio : en luma , paio sitio à h Goflonia

del Saoramento, eonflaodo la empresa al maestre de eampo

D. ABtooio de Vera y Mnjiea , que tomô por asaHo la (fiau,

el dia' T de agoato de iOM, demoliéndola en la mayor parte,

y hacéeodo prisioneros à loe que la ooupaban.

41. Lleg6àEspafta eeta nueva miéntras el abad Maxarety xnudo pmuiMMi

reiteraba en Lisboa sus oAeios , quejindose i la corte de las
*** '***'

detenciones y de sus resultados ; por dltimo, se tomd por buena

composidon , para evitar el extremo de un rompiniiento,el

partido amistoso de i^ustar el tratado provisional de 7 de mayo

de ittSl, roediante el cual se depositô interinariamente la Ck>lo-

nia, desmantelada cual estaba, en manos de los Portugueses,

permitiéndoles solo hacer reparos de tierra para cubrir su arU-

lleria y para abrigo de sus persoaas, con total probîbioion de

fabricor ediflcio, ô fortaleza alguna,euel articulo49 del mismo Ari.ii m aitmo.

tralado, en la forma siguiente : « Todo lo referido sea y se en-

» tieuda, sin peijuicio ni alteracion de los derechos de posesion

B y propiedad de una y ctra corona, sino quedando los que à

» cada uno pertenecen en su entero y légitime valor y perma-

» nencia, con todos sus privilegios y prerogativas de titulo,

» causa y tiempo, por cuanto este asiento se ha tomado por via

» de medio provisional y en demostracion de la buena amistad,

» paz y concordia que prolésan entre si estas dos coronas, por

» recipvoca satisfaccion , durante el tiempo de esta controver-

» sia, y no para otro efecto alguno ; » y para determinar y ada-

rar la antigua posesion en que la corte de Espaiia estaba de

todos aquellos parajes, se dejé precavido ra el articule V, que

contiene estas précisas palabras : « Los vecinos de Buenos Ai-

» res gozaràn del uso y aprovechamiento del mîsmo sitio, la-

B bores de sus ganados, madera , caza, pesoa y carbon, como
B àntes que en él se biciese la poblacion^sindiferenoia alguna,

» asistieodo en ej mismo sitio todo el tiempoque quisierenoon

B los Portugneses en buena paz y amistad , sin impedimeato
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» algano; y en el articulo 7" se previno lo que denotan las si*

9 guientes dànsulas. Del puerto y ensenads usaTin como àntes

» los navios de S. M. C. teniendo en él sus snrgidores y estan*

» cias libres, cortaràn las maderas y har&n sas carénas, y todo

» aquello que hacian en él, su costa y campafia intes de la

» dicha poblacion , sin limitacion alguna,ysin sernecesario

» consentimiento ni licencia de cualquiera persona, de ninguna

» calidad que sea, porque asi lo acordaron ambos principes. »

No pueJen darse calificaciones mas expresas de la primitiva,

ùnica y quieta posesion en que se hallaba la corona de Espafia/

cuando los Portugueses situaron clandestinamente aquella Co-

lonia, ni mas claras pruebas de no baberse concedido à Portugal,

en virtud del tratado provisional, derecbo alguno â la Golonia

y sus cercanias, y sobre reservarse Espaûa el uso de aquel

puerto y paraje donde estaba fundaîîa la nueva poblacion, para

disfrutarlos como suyos , promiscuamente con los Portugueses.

Habia tomado sus precauciones el gobernador de Buenos Aires

D. José de Garro para que no se extendiese la injusta ocupacion

de aquel puesto, mas que à la circunvalacion précisa de la plaza,

y alcance de su artilleria, pues en el mismo punto que se fundô

la Golonia, ya le puso estrecbisimo bloquée , sin dar tiempo â

sus individuos de que se apoderasen de territorio alguno en los

inmediatos campos fuera del recinto de las murallas, hastaque

logrô expelerlos de ellas, haciéndose dueiio de la plaza, que

despues fué devuelta â los Portugueses provisionalmente.

i2. Quedô por ùltimo acordado en el tratado provisional, se

nombrasen comisarios por una y otra parte dentro de dos me-

ses, en cuyo término se juntarian â conferenciar, debiendo den-

tro de très declarar por su sentencia los derechos de la propie-

dad, segun las demarcaciones; en el concepto de que si ocurriese

discordia de los mismos comisarios, se babia de ocurrir al Papa,

para que en el curso de un aûo determinase y decidiese Su San-

tidad el punto controvertido.

13. Sabe V. E. que en efecto se congregaron en Badajoz y
Yélves, y que alli expusieron las razones en que cada potencia

fundaba los derecbos , bien que todo fué infructuoso, puesto
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qje en nada se convino despues de larges coiitiotenias,iii tam-

poco lleg6 à irerificarse la décision del Somo Pontiflce, en la

cual se comprometian airibos soberanos, pues aunque la corte

de Madrid recuiriô à S. B. diputando para el intente eerca de

supersona el duque de Yobenazo^no comparedô en debido

tiempo ministro alguno coligante de parte de la deLisboa, de

suerte que se pasô en esperarle inùtilmente el afio prefijado

por el tratado provisional. Séria incurrir en proliiiidad y repe-

ticion ociosa intemamos en los àlegatos de los comisarios espa-

âoles y portugueses : perosin molestar à Y. E. con producirlos

aqui de nuevo, contemple necesario exponer, como presupuesto

indispensable para mas iàcil inteligencia , los fundamentos en

que estribaba aquella célèbre contienda, pues siempre depen-

derâ esencialmente de estes la noticia de la légitima pertenen-

cia de las regiones de la America méridional de que tratamos,

como el convencimiento del ningun derecho que tiene Portugal

4 la mârgen setentrional del rio de la Plata, y à otros paises

que retiene 6 intenta se le cedan indebidamente, cuando por

todos titulos y aociones corresponden solo & la corona de Cas-

tilla.

44. Al modo que los Sumos Pontifices Nicolas V, Galizto III

y Siito IV habian despacbado sus bulas, concediendo piamente

à los reyes de Portugal las conquistas que hiciesen desde los

cabos de Bojador y de Non hasta toda la Guinea, y mas ade-

lante hasta el mediodia, el papa Alejandro YI, luego que en-

tendiô los descubrimientos de Gristôbal Colon, expidié una

bula, su data en Roma & 4 de mayo de i493, declarando cor-

responder à los reyes catôlicos D. Fernando y D' Isabel, y à

sus sucesores en la corona de Castilla, todas las tierras 6 islas

descubiertas y por descubrir, sitas al occidente y mediodia de

una linea que debia imaginarse tirada desde el polo ârtico al

antàrtico, y que pase al occidente de cualquiera de las islas de

las Azores, y de Cabo Yerde, à 100 léguas de distancia, como

no se hallasen ocupadas por otro principe el diaSSdediciembre

de 1492, dejando preservadas las conquistas de Portugal, me-

diante el espacio de aquellas 100 léguas ; à lo cualsefacilitaron

1716.

CODCMioM*
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lo8 flobenttto3 espaftoles, èoncediéiidole, «n prneba de amistad

7 fraternàl afecto, S70 léguas mas sobre las tOO asignadas por

la bula alejtndtina ; eonviniéronse m%taameote en qne estas

370 legtias se hubiesen de contar desde las isiâsdel Gid)o Verde

al ocddente, à fin de que todo lo que quedase al occidente

mismo de dicha Ifnea perteneciese -para siempre & la eorona de

Gastilla, y lo que estatiese al oriente À la de Portugal ; estîpu-

lôse asi para perpétua firmesa en el tratado concluido en Tor-

desillas, entre ambas poteneias, à 7 de junio de 1494, decla-

rândose en él que todas las islas y tierras firmes que acaso es-

tuviesen descubierlas por vasallos 6 ustios de la otra eorona,

dentro de la liuea de la demarcacion ajena, se bnbiesen de

entregar reeiprocamente : de suerte que por este acto, & que

diô ocàsion la expresada bula, hieieron solemne renuncia am-

bas potencias, y se desposeyeron de cualquiera deveeho de pre-

tension, rednciéndolo todo à le prescrito en aqueila coneordia,

y al meridiano de demaricacion, prefijado con el loable objeto

de que en la posteridad no suscitasen contiendas, 6 formasen

proyectos de introducirse en los domioios que no les pertene-

ciesen : dispùsose tambien en aquel conveuio, que dentro de

diez raeses se enviasen Mnbarcaciones de una y otranacion con

sugetos inteligentes ea la geografïa, nàutica y aelronomia, los

cuales partiesen de las islas de Gabo Yerde, y navegando al oc-

cidente determinasen con exaotitud el sitio adonde debiesen

llegaar las 370 léguas, los parajes por donde hubiese de pasar

el meridiano de demarcacion, y terntorios que este compren-

diese, para que asi quedasen desde luego divididos los terrenos

de uuo y otro soberano ; pero uunca Uegé à praeticarse esta di-

ligencia,'enmedio deque los reyes catùlicos instaron eficaz-

inente al rey D. Juan el segundo de Portugal, para que la lie-

vase à efecto, cuya inejecueion en nada perjudicé à las partes

interesadas, puesto que en nada disminuia tampoco la obliga-

cion y fuerca del contrato, y siempre que uno de loseontrayen-'

tes reconviniese al otro con alguna contravencion, le quedaba

libre el uso de su derecho.

15. No tardé mucho en ofrecerse motivo de disputa : mas



ISPAftA T FOBTUGAI.. t?

omitanNB ahoia las controvenias y alteraciones suseitadaB «on

ocasioB 4e la perteneocia de las islas de Espeoeria 6 Moiuoas, y
lo qn« acerca d« «lias se agité en el congreso celebrado en Ba>

dajoz y Yéhnes dl aflo de i5S4. Bstablecidos en el Bniril los

Portagueses, sin dudaporque comprendieron eayese al oriente

del meridiano de -demarcacion, y porque no advirtieron entén-

ces podria acaso inoluirse en lastierras tocantes al doimnie es-

paûol, se fueron internando hasta los confines del actual reîno

del Perù, ouya circunstancia Ilamd la atencion de los Gastella-

nos à inOagar, si aquel pais ocupado por los Portugueses ^or-i

respondn i la corona de Castilla ;
pero no se descendiô â exa-

men formai sobre el asunto, hasta tanto que los vasallos lusi-

tanosprovoGaronàello<:onBavegar por el rio de la Plata, y
propasarseâ situar'onsaonllasetentrional, en terreno noto-

rianemte oonocido por de perCenMioia espaâola, la Colonia del

Sacramento, cnya fundacion motivé bien presto el segundo

congreso de Badajoz y Yélves, abriéndose sus conferencias à

prinoipios de noviembre de 168J , tan infructuosamente como

sebaindicado. *

i6. Los cosmégpafos espaûoles y portugueses hicieron côm-

putos y operacioDes distintas, sacando resultados opuestos y
falibles, pues se atenian à cartas nàuticas y derroterosparticu-

lares : y en fin, no fué dable se conviniesen^nialcanzasen que,

sin réouvrir à observaciones astronémicas, nunca podrian fijar

la sitiiaoion de cada paraje respecte del otro : lo cual esya facil

en nuestros dias, en que tantos sabios ban repetido sus inves-

tigaciones cienlificas, por cuy^medio se puede y debe apurar

la v^rdadera demarcacion, sin riesgo de que i ninguna de lus

partes se dé jusio motivo de queja. Como no adoptaron los co-

misarios espafioles este énico y seguro método, no consiguieron

que los Portugueses se dieeeii poroonvencidos, y estes, àquie-

nés oonstaba su mala causa, eludieron la décision de Roma :

de suerte qne quedé en pié la ouestion, y se continué en favor

de Portugal lapeasion interina de la Colonia del Sacramento,

que obtuvo «n virtud dél tratado provisional : sin que ddba

traerse aqui, ni en otra parle, & oonsecuencia, ni citarse jamas

Stgnndo coBgme
infruclBOM

dtBtdtJoiyTélTM.
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la ceûon de dioba Colonia que hiz6 el sefior rey Felipe V, en

el tratado de alianza igustado entre Espafla y Portuf^, & me-

diados de junio de 1701, pues este tratado fué, por los proce-

dimientos de la corte de Lisboa, nulo en sa mismo origen, y
por tal le dieron y tuvieron desde luego los dos principes con-

trayentes, segun Y. Ë. mismo no déjà de comprenderlo en su

Memoria, no obstante que bace mencion deél.

17. En el a&o de 1705, ballàndose ya desde el anterior de

1704 convertido en declaracion de guerra el proyecto de alianza.

de las dos naoiones, conquistaron nuevamente las armas espa-

iiolas la plaza de la Colonia del Sacramento, siendo gobernador

de Buenos Aires D. Antonio Valdes : retuviéronla basta que el

mismo monarca Felipe Y, para poner termine à la contienda,

y no diferir la conclusion de la paz deseada, cediô é bizo do-

nacion formai de la misma Colonia à la coronalusitanapor los

articulos 5 y 6 del tratado de Utrecht, celebrado entre ambas

potencias en 1715, los tuales cita y copia Y. E. en suMemoria:

bien que en el 7 quedé estipulada la cesion de la Colonia, re-

servândose Espaûa la liberfad de poder o&ecer deutro de aflo y
medio à S. M. F. un équivalente & fin de que volviese aquel

terreno & su due&o primitive.

18. En puntual ejercicio de este tratado, se entregôàlosPor-

tugueses la plaza con el territorio que le pertenecia, este es, el

que coraprendia el alcance de su caflon, pues como queda di-

cbo, nunca tuvo ni se le concedié 6 reconociô otro ; y si en el

intérvalo que mediô entre el ailo de 1683, en que se bizo la en-

trega segun lo convenido en el tratado pi^visional, y el ailo de

1705, en que volvieron las armas espaûolas à ocuparla Colonia,

disfrutaron los moradores de esta algunas de las campa&as in-

mediatas, meramente lo lograron à burto, y à pesar del blo-

quée en que siempre se procuré mantener aquella fortaleza;

en medio del que à veces burlô su guarnicion la vigilancia del

gobernador de Buenos Aires, que inmediatamente ocurria al

remedio, ya con protestas, ya con amenazas, y ya con procedi-

mientos militares, obligando à los Portugueses i contenerse

en el limitadisimo territorio que les estaba concedido.
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49. Este misino ttrritorio, y no otro, fué el que, cuando se

ooncluyô la paz, cedi6 Espafia ft Portugal, como parte de la Ck>-

lonia, por aquellas expresas palabras del articulo 6 : a S. M. G.

no solamente volveiA à S. M. F. e/ territorio de la Colonia del

Sacramento, situada sobre el bordo setentrional del Rio de la

Plata, sino tambien cédera en su nombre, y en el de todos sus

sucesores y herederos, toda accion y derecho que S. M. G. pre-

tenda tener sobre el dicho territorio y Golonia solamente. » Si

la intencion de las dos potencias contrayentes hubiese sido dar

à entender mayor extension de territorio que la permitida en

el Gorto espacio de tiempo en que poseyeron los Portugueses la

Golonia, 6 por usurpacion, 6 provisionalmente, era indispensable

sehubiese determinadoypre^ado aquellaen Utrecht : iycémoes

creible, despues del perpétue bloqueoenquelosgobernadoresde

Buenos Aires habian mantenidolaplaza,paraquenoadquiriera

mayor jurisdiccion, hubiese omitido la corte de Lisboa evitar

semejante procedimiento, mediante la clara y positiva especi-

ficacion de los limites del terreno à. la mener posibilidad que

descubriese de obtener algun ensancbe ) Mas no por eso des-

mayaron los Portugueses en solicitarle, cuando se efectnô la

entrega de la Golonia en ejecucion del tratado, puesto que el

maestre de campo portugues Manuel Gômez Barbosa, que fué

quien se entregé de ella en à de noviembre de 1716, insistiô à

que se aplicase el territorio, no ménos que por la parte del

norte que por la del este y costa del Rio de la Plata, como en

que se quitasen las guardias espaâolas colocadas, desde luego

que se fundô la Golonia, à cinco léguas de distancia, en los

parajes de la Horqueta y rio de San Juan. Â ambas cosas se

negô el gobernador interino de Buenos Aires D. BaltasarGarcia

Ros, segun mandate expreso de Felipe V comunicado en real

cédula del mismo aûo de 1716, en que entregô la Golonia ; cuyo

ténor (que compruebano fué nunca ânimo de S. M. céder mas
terreno) podrâ Y. E. leer al final de esta Memoria, en copia

que se&alaré con la letra A : habiéndose repetido la misma ér-

den no solo en 27 de enero de 1720, por otra cédula que agre-

garé y distinguiré con la letra B, sino tambien enlSdemarzo

177«.
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de I72A, en 13 de junio y 32 de julia de 1734. En 17 de abril

y en 16 de agosto de 1736 roaoifestô Ros, por una. parte, la

irregularidad de taies pretensiooes, y ciiÂn distinta cosa era el

territorio de una p1aza.del de un reino dilatado, pues como tal

debia contemplarse el eqpacio de mas de 10Q léguas de costa,

que corna por la màrgen. setenlrioual del Rio de la Plata basiA

su boca, y de 200 tierra adentro ; y por otra, las vastas, pose-

siooes que hubieran quedado à discrecion de los PorUigueses,

si se hubiesen retirado las guardias de la Horqneta y rio de

San Juan, destinadas à protéger estancias 6 haciendas de mas

de 40 pueblos de Indios, dependientes de la jurisdiccion de

Buenos Aires, y distribuidos por las campa&as en mas de 200

léguas de largo y 300 de ancho, à cuya ocupacion ha dirigido

siempre sus miras Portugal, sin mas fundamento que el de ha-

ber primero establecido clandestinameute una veducida Colo-

nia ; baber despues negociado se leentregaseprovisionalmente;

y por ùltimp, baber conseguido se le cediese en propiedad,con

el corto âmbito del distrito que cubria su artilleria, y à que

pudo solo extendçrse desde su establecimiento en los aîios de

1679 y 1680 hasta el de 1705, en que los Portugueses fueron

desalojados segunda vez.

20. En cuanto à todo lo que va expuesto, en nada se iras-

luce la falta de cumplimieuto 6 violencia alguna de tratados,

pues si en el provisional de 1681 se pacte la entrega interina

de la Colonia, el gobernador do Buenos Aires lo efectuô pun-

tualmente en febrero de 1683, apénas se présenté Duarte Te-

jéira, comisionado del rey Fidelîùmo para aquel acto ; siendo

esta toda la ejecucion que se requeria, sin que por nuestra

parte se veriûcase contravencion à ninguno de los articulos : y
si por el tratado de Utrecht de 1715 se cediô la misma plaza â

Portugal, no bien Uegô el maestre de campo Barbosa, cuando

se le diô la posesion de ella y de su territokio.

Alal sitisfechos los Portugueses con la estrecbez de este, pro-

curaron ensancharlo, recurriendo para ello, y para e;iimirse

del constante bloqueo en que enténces y siempre se ha tenido

à aquella plaza, â varias tentativas y violencias, y aun con el
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mismo fin pasaron distintos oficios enestacorlelosembajadores

de S. M. F., & que se les contesté con negativa absoluta; pero

como insistiesen en que se determinasen y seâalas«nlos limites

de dicbo territario, mandé el rey, padre de S. TA., al goberna-

dor de Buenos Aires la cédula ya citada y distinguida à conti-

nuacion de estaMemoria con la letra B^dipûtaseunoûcialque,

poniéndose de acuerdo con el comandan*le de la Colonia, hi-

ciese disparar de puato en blanco, y oo porelevacion^ uncafioo

de à 24, con bala, y procediese à demarcar el terreno 6 juris-

diccion de la plaza desde el paraje adonde Uegase el tiro : mas

siempre se negaron à ello los Portugueses, como que por aquel

medio se privaban del pretexto que, para continuar sus usur-

paciones, les quedaba en lo indeterminado del alcance del ca-

&on. Reiteraron los gobernadores espailoles iuiitilmente sus

instancias hasta el aûo de .1734, en que Uegaron à lo sumo los

insultos de la guamicion portuguesa, la cual aprovechândose,

6 de la diminucion, 6 del remoto destino de la tropa de Buenos

Aires, y guardias espaûolas del bloqueo, y campos contiguos à

la plaza, se fueron internando enellosconocuparpuestos,robaT

ganado, y aun bostilizar manlfiestamente â los vasallosdel rey

en las estanciasinmediatasylejanas : llegôâtantoeldesôrden,

que despues de baber precedido infructuosas intimaciones y
requirimientos al gobernador de la Golonia D. Antonio Pedro

Vasconcélos, asi para el seûalamiento de limites, como para

que se abstuviese de taies violencias, y de protéger violenta-

mente el comercio ilicito, en contravencion del tratado de

Utrecht, se vie precisado D. Miguel del Salcedo, que â la sazon

goberuaba en Buenos Aires, à poner sitio formai à la Colonia

el aûo de 1735, y hallândose yaen puestosdebatirlaeiibrecba,

redujo el sitio â estrechisimo bloqueo, contentândose con baber

conseguido restaurar los terrenos usurpados en aquellas co-

marcas, é imposibilitar por enténces las depredaciones y fre-

cuentes correrias con que se habia ahuyentado el ganado y des-

truido las baciendas y domicilios de los Espafioles : ambicioso

ardid con que siempre han procedido los Fortugueses en aque-

llas partes, â fin de apartar de sus propias tierras y cainpaiias
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6 los sûbditos del rey, para extenderse y apoderane de ellos

despues à su saWo.

2S. Perodopuedoyadiferirel ponderar & Y. E. la suma
admiradon que ha causado i S. M. G. el que afinne V. E. que

el goberaador de Buenos Aires dudase entregar, con la Golonia,

los puertos de Montevideo y Maldonado, de que Y. E. dice, en

el pàrrafo 15 de la primera parte de su Memoria, estaba àntes

Portugal en posesion. Baste expresar à Y. E., como cosa tan

manifiesta, que siempre pertenecieron ambos à la corona de

Castilla ; y que si tal vez se supo habian Uegado à ellos, à robar

ganados 6 à hacer aguada, algunas naves portuguesas neeesi-

tadas de viveres, consta que los gobernadores de Buenos Aires,

siempre recelosos de que meditase Portugal apropiarse lo que

noselepermitia, 6 correspondia, al modo que se apropiôel

sitio donde fundô la Colonia, enviaron, en repetidas ocasiones,

compétente numéro d«| tropa, que, reconociendo uno y otro

paraje, expeliese de ellos àlosPortuguesesqueacasoencontrase

alli.

23. dias icômo podria pensar,niremotamente, en la entrega

de aquellos puertos el mismo gobemador de Buenos Aires, que

habia hecho la del territorio de la plaza, cefLido solo al tiro de

cation? iô cômo cabia comprendiesen losplenipotenciarios del

congreso de Utrecbt, fuesen aquellos puertos territorio delà

Golonia, cuando el primero dista de esta plaza 40 léguas y el

segundo 70, dejando hàcia lo interior comarcas de mas de 100

de ancho, que lindaban coulas siete aldea^ de las Mislones, si-

tuadas entre los rios Ibicuy y Uruguay? Y si àntes poseyeron

los Portugueses â Montevideo y Maldonado segun asegura Y. E.,

;cômo se descuidaron los plenipotenciarioslusitanos en que se

expresase esta reslitucion, al modo que la de la Golonia,

cuando importaba tanto no perder un pais, cuya extension

competia con la de un reino? Ya quedainsinuado, enel numéro

7 de esta Memoria, teniamos de muy antiguo el uso de aque-

llos terrenos, y adquirida posesion de ellos mediante la cria de

ganados y su matanza, para subsistir y aprovechar cueros. Las

personas que querian hacer este négocie, sacaban licencia del
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ayanltmiento dC) Buenos Aim, para recoger determinada can-

tidad de cuerœ, oon obligacion de céder la tercera parte à be-

neflcio de la oiud&d ; j como para esta diligencia fuese necesa-

rio porcion de peor.es y operarios, que componian partidas de

mâcha geate, las (maies, para comodidad de sus mismas ma-

niobras, establecian su asiento à la orilla de un rio 6 arroyo,

tomaron estos los nombres de los sugetos à quienes se habia

concedido permise para la matanza : de aqui es que, desde que

se sale de MonteTideo, hasta Uegar & la costa del mar y ense-

nada de Gastillos, se encuentran y oyen nombrar el arroyo de

Pando, el de Solis Grande, y el de Maldonado Grande y Malda-

nado Chico, la laguna de Roeha, el arroyo Chafalote, que se

llamd asi de un soldado dragon espaflol, à quien pusieron este

apodo, y los cerros de Don Carlos Narvàez y de Navarro. Tam-

bien se insinué en el ya citado numéro 7 como solian desem-

barcar algunos piratas à hacer cueros; y a&adiré à V. E. que el

afio de 1717, despues de la celebracion del tratado de Utrecht,

habiéndose enviado una escuadra espaûola para castigar à los

corsarios de varias naciones que infestaban el mar del Sur, apresé

esta en el puerto de Montevideo à un navio frances, cuya tri-

pulacion se empleaba en hacer y recoger cueros, y, en la en-

senada de Maldonado, à otra embarcacion tambien francesa,

cuya gente estaba ocupada en lo mismo ; y conducidas à Espaâa,

se declararon ambas por de buena presa. Esta décision deberia

bastar por si sola para probar la posesion é indubitable derecho

de la corona de Espafla â los dos puertos de Montevideo y Mal-

donado, y â sus respectives ierritorios; ademas de los hecbos

ejecutadosde ôrden del gobemador de Buenos Aires, por los

a&os de 1720, para impedir semejantes robos. Se vieron ya

Portugueses que intentaban principiar el proyecto de estable-

cerse en Montevideo; y enténces las armas del rey expelieron

à los intruses : repitieron estos sus diligencias, y à fines del ailo

de 1723 enviaron à Montevideo un navio de guerra con tropa

y artilleria para establecerse en aquel puerto, desembàrcaron

en numéro de 200 hombres, y empezaron â fortificarse, coas-

truyendounreducto;peronoticioso de elle el gobemador de

T. III. 3
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Baeops Aires, D. Bruno de Zabala, despacbô inmediatamente

al capitan D. Alonso de la Vega, para que intimase al coman-

dante portugues desocupase aquel territorio de la domiDacion

espaflota, y negàndose dicbo coroandante à ello, mediaroo va-

rias cartas de parte & parte, entre él y el gobernador Zabala, y
al fin se viô este en précision de enviar fuerzas de mar y tierra

para ecbar de alli à los intruses, que, t^merosos, abandonaron

el puesto.

24. De esas résultas se llevaron & efecto las ôrdenes antici-

padas de fortiflcar no ménos aquel puerto que el de Maldonado,

como legilimamente comprendidos en el dominio espaflol por

su situacion y demas requisitos de pertenencia. Verificôse cl

poblarlos en el aûo de 1724 con una porcion de familias qao

se condnjeron de la Peninsula y de las islas de Ganarias, frus*

trando asi las tentativas portuguesas; y babrâ V. E. advertido

.que las dos copias A y ^ que he citado, y van en forma de

apéndice al fin de esta Memoria, son dos de las varias cédulas

reaies que se expedieron mandando fortalecor ambos sitios

cuando todavia no lo estaban, y se sospechaba «^i^iisiesen apro-

piàrselos indebidamente los vasallos portugueseb; puescarece

de todo fundamento el afirmar que estos se hallaban alli esta-

blecidos àntes del aûo de 1704, como lo asegura V. E., y que

los articules S y 6 de la paz de Utrecht adjudiquen â Portugal

derecho alguno â aquellos parajes ; sin que deba V. E. prome-

terse baya quien se lo pueda concéder por la hilacion que

acaso quiera sacarse de lo que indirectamente ofrece el pàrrafo

3 de la segunda parte de la Memoria de V. E., en que asegura

que la razon por que en el congreso de Paris se introdujo la

clâusula, y conforme d los tratados entre las cartes de Espana,

Francia y Portugal àntes de la présente guerra, fué porque in-

sistiendo el Sr. D. Martin de Melo y Castro para que se resti-

tuyesen los puertos de Montevideo y Maldonado poseidos por

la corte de Portugal basta la guerra que principiô en 1704, y

debidos restituir segun la paz de Utrecbt, convinieron los se-

âores ministres de aquel coogreso, la mayor parte de los cua-

les vive boy, en no dilatar la conclusion de la paz entablando
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nuevM discuiiones, y en salvar la dioha refitilucion, y el de-

reoho de la misma corona de Portugal, mediante las mencio-

oadas clàasulas; lo que, aftade V. E., se yo muy bien, puei

esta misma resliiacion estaba expuesta por los articules tt y ^
de la paz de Utrecbt.

33. No bay duda que debiera yo saborlo, como plenipoten-

ciario que fui del congreso de Paris, si en efecto se hubiese

conferenciado alli sobre tal materia ; pero estoy bien seguro y
plenamente convencido de que no se tratô de ella, ni de otro

puesto à lugar determinado, ni de pretension algunade la corte

de Lisboa, por ignorarse à la sazon los progresos niilitares de

D. Pedro Cebillos en aquellos parajes. Segun V. E. mismo dé-

clara en el pàrrafo 5 de la segunda parte de su Memoria, no

se Uevô otra mira en haber extendido la clàusula, y conforme

d loa tratadoi anteriorea entre Uu cartes de Eapana, Francia y
Portugal^ que el objeto de conservar à cada una de las poten-

cias contrayentes las posesiones que legitimamente les corres-

pondiesen segun los tratados anteriores; pero aun cuando fuese

constante é indubitable que la consabida clàusula se hubiese

puésto realmente con el premeditado fin de que quedasen re-

servados los uovisimos imaginarios derecUos que quiere atri-

buirse Portugal & Montevideo y à Maldouado, probaria nada tal

expresiou, puesto que ni en el trâtado de Utrecbt, ni en otro

de los antécédentes al de Paris, se lé concède la mas remota

acciou à aquellos puertos, ni tampoco à otro paraje de la raârgen

setentrional del Rio de la Plata, segun se convence repetida-

mente en el discurso de esta Memoria.

26. Queda probado que todo el Rio de la Plata y los terrenos

de sus orillas austral y setentrional, inclusos Montevideo y
Maldonado, sitos en esta ùltima, ban pertenecido siempre à

Espaûa, por razon de descubrimiento à conquista, toma de

posesion y ocupacion de ellos, como principalmente por estar

comprendidos dentro de la demarcacion de los dominios espa-

ûoles en la America méridional ; cuya razon sola excluye todas

las demas para convencer, que la Colonia del Sacramento fué

en su priucipio un establecimieulo clandestine, fundado por
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1776. lof Portugneiet en tierras de Eapalla; por lo que en el miimo

punto que m introdujeron alH, les intimô el gobenador de

Buenoe Aires desocupasen aquel sitio, el caal hacla ya mas de

siglo y medio ténia légitime duefio : que como elles se desen-

tendiesen de la intimacion, procediô él i recobrar con las armas

lo usurpado, ezpeliendo à los intruses y desmantelando mu-

rallas y edifldos, en medio de que enLisboarepetia A la misma

saxon sus instancias el enviado de Espafia, para que se resti-

tuyese voluntariamente lo ocupado con \iolencia : que aquella

corte se resintiô en gran manera de que miéntras el ministre

espafiol pasaba en Europa oficios amistosos, hubiese procedido

en America el gobernador de Buenos Aires à vives hechos, y
que adoptando el expediente de devolver à los Portugueses la

Golonia, por medio del tratado provisional del afio inmediato

de 4681 > cuidô el propio gobernador de impedir se propasasen

los liabitantes de ella à apropiarse mas terreno que el que les

adjudicaba en recinto de la plaza, puesto que ni aun tenian de-

recbo al mismo sitio en que yacia la nueva poblacion : que

este atento desvelo persistiô hasta que por el tratado de Utrecht

de 17itt (no por derecho alguno que se reconociese enfavor de

la corte de Lisboa à la mas minima parte del terreno, sino m»-

ramente por poner termine A la cuestion suscitada, y no dilater

la paciflcacion de Europa) cedi6 Espalla & Portugal la Coionia

con aqnel mismo territorio 6 distrito de la jurisdiccion de su

artilleria que hasta alii se habia permitido : que desde luego

solicitaron los comandantes de la plaza se ampliase este, como

que elles nada habian de perder en solicitarlo : finalmente,

que la pretension les fué y habia sido siempre negada hasta la

actualidad, con mantener nosotros las inmediaciones en perpé-

tue bloqueo, àpesar del cual jamas han desistido los moradores

de la Golonia de intentar correrias en los campes vecinos, para

robar ganados con que subsistir, y de aspirar à ampliaciones

de su distrito. He querido reasumir aqui à V. E. lo que exten-

samente dejo arriba expuesto en érden al territorio y Coionia

del Sacramento, para fijar mas la reflexion y perspicacia de

V. E. en la larga série de hechos que destituyen de todo fun-
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dimanto la afirmativa con que su Memoria incala en que por

parte de los gob«rnadores de Buenos Aires no se ha dado cum-

pUmiento, ent^ otros tratados, al de Utrecht de 1715, puesto

que no entregaron i Portugal el territorio de la Colonia, cedido

por los artioulos 5 y 6.

. f7. V. E., sin duda por no recontenir ï los monareti etpa-

fioles con obserrancia de pactes y estipulaciones solemnes, se

abstiene poUtica y respetuosaniente de atribuirseia, y se eifie à

culpar la malicia de los gobernadores de Buenos Aires; pero

aunque se reconoce el estimable miramiento de V. E., no debo

dejar de significarle que aquellos comandantes no ban obrado

por propio arbitrio, sino en virtud de ôrdenes reaies, y de la

juata inteligencia y genuino sentido de los articules del tratado

de Utrecht, segun debian comprenderloslos Sres. ministres ca-

tôlicos y fidelisimos, de lo cual résulta que nunca se ha Terifl-

cado por parte de Espaiia, ô de sus gobernadores de Buenos

Aires, la falta de cumplimiento, ni la violacion de tratados,

que V. E. da como cosa positiva y probada, convendéndose

bien al contrario que la corte de Lisboa, 6 sean sus goberna-

dores en la America méridional, han estado infringiendo con-

tinuamente el tratado fundamental de Tordesillas, que ezcluye

& los Portugueses de los dominios usurpados alli, y que auto-

riza al rey para rqclamarlos, como hoy lo hace solemnemente.

18. S. M. se lisonjea de que no puede haber ya en lo sucesivo

el mener pretexto para dudar que nunca tnvo la Ck)lonia del

Sacramento , ni se le permitiô tener mas territorio que el que

comprende el alcancè de su cation; y que este propio territorio

se entregô con ella misma, sin que por parte de Espafia se le

priyase, ni se baya jamas intentado priyarle de él,salvo el

tiempo de guerra entre las dos nacionea : prometiéndose 8. M.

que su corte de V. E. ponga ya término à las reiteradas quejas

y exorbitantes pretensiones sobre el particular, como volunta-

rias y destituidas dt razon y de titulos que las legitimen; pues

aun cuando fuese licite à S. M. céder y desmembrar, sin un
gran motivo y sin notorio bénéficie de sus yasallos, aTguna

parte de aquellos dominios, bastaria para distraerle de ello la
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1 776. circunstancia misma de apoyar Portugal sus ilimitadas solicitu-

des, cabalmente en una donacion gratûita que por el bien delà

paz, y por poner fin à les disturbios que la alteraban , le hizo

de la Colonia y de su estrecbo distrito el augusto padre de

S. M. ; puesto que desde enténces ha estado acreditando peren-

nemente la experiencia que la corte de Lisboa se funda en la

concesion de una gracia, no solo para atitorizar una pretension

de conveniencia propia, sino tambien para dar un aparente va-

lor â derechos que nunca le han competido. Debe pues el rey

usar en las actuales circunstancias de mas circunspeccion que

hasta aqni, en condescender â instancias que algun dia pudie-

ran ser alegadas como reconocimiento de derechos que Portugal

no tiene.

39. Asi piensa S. M., en cuyo real nombre pido â V. E. llame

la aténcion de su corte no solo â lo que dejo expuesto acerca de

la Colonia del Sacramento , y de la absoluta pertenencia â Es-

paûa de todo el Rio de la ' Plata , y terreno de sus dos riberas,

sino tambien & la satisfaccion que voy à dar â los demas pun-

tos de la Memoria de V. E.; bien que àntes de empefiarme en

ella, habré de expresarle que, en vista de cuanto se déjà ex-

puesto, crée el rey dépendra su corte de V. E. la adniiracion

,
que parece le causaba que el teniente gênerai D. Pedro Gebâilos

cuando restituyô la Colonia del Sacramento , en virtud del tra-

tado de Paris de 1763, la dejase bloqueada, pues en esto imit6

aquel gobernador à sus antecesores, cumpliendo con su obliga-

cion de precaver no se excediesen los précises correspondientes

limites
; y tambien cesarà la disonancia que' le hacia el bando

con que el comandante del real de San Carlos privé entônces

todo comercio y comunicacion con todos los habitantes de la

plaza, si advierte que el contexte del mismo bando cita y re-

nueva otro semejante publicado en el aiio de 1737; y en suma,

se observa que por las dos cédulas reaies ya citadas y copiadas

al fin de esta Memoria, bajo las letras Â yB, estaba prohibidc,

desde que se entregô la Colonia en virtud de la paz de Utrecht,

el trato y comunfcacion sucesiva con los moradores de la

plaza, que siempre se han ocupado en el contrabando y en
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devastar y usurpar los douiinios de la monarquia espa&oiaj

30. Recuerda V. E. el tratado de limites celebrado en 13 de

enero del aûo 1750, en que se ajusté y determinô el sefiala-

miento de ellosyel tnieque de laColonia, cun el loable fin

de evitar controversias para lo venidero; tratado anulado el

afio de 1761 : por cuya razon excusaria hacer aqui mencion à

no intervenir la précision indispensable en que me halio de

contestar à las afîrmativas de Y. E. ; y como unas de estas se

reducen d significar V. E. en la segunda parte de su Memoria,

que si â S. M. F. se le seguiade aquel tratado alguna ventaja,

renuuciô luego à ella en obsequio del rey, no obstante la mu-

cha sangre portuguesa derramada , y 26 millones de cruzados

que consuinié la corte de Lisboa, en la guerra contra los Indios

y Jesuitas de las aldeas sublevadas del Uruguay, habré de nia-

nifestar aqui à V. E. sucintamente lo que enténces ocurrié so-

bre aquel asunto.

31

.

No bien se habia concluido el tratado de limites, cuando

el ministerio lusitano envié â esta corte comisarios que con

manejos, inteligencias y secretos artificios procurasen desacre-

ditar el objeto h que se dirigia, y negociar se disolviese y no

liegase à tener efecto; pero frustradas todas aquellas diligen-

cias, y vencidas las dificultades y dilacion que hubo en expedir

las instrucciones y ôrdenes que debian llevar los respectivos co-

misarios, partieron estos, trasladândoseâ America el tealro

donde se continué y excité la trama principiada y no lograda

en Ëuropa. Es constante que à los principios fueron los extin-

guidos individuos de Ta Compaûia del nombre de Jésus quienes

alli se opusieron â la ejecucion del tratado , ya con estudiadas

demoras y ardides , dignos de su polilica , y ya con sublevar â

los habitantes guaranies, poniéndoles en la mano las armas

piira resislir à la voluntad de su principe; pero no es ménos

cierto que atenido el geaeral portugues comisario principal,

Gémez Freyre de Àndrade , conde de la Bovadela , â la misma
mâxima, al mismo mévil, que indujo â establecer en Madrid

la frustrada solicitud de la desaprobacion del tratado , se mos-

tré desde luego descontcnto de éi , y procuré no liegase â efec-
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tuarse, entendiéndose sobre el particular con los mismos Jesui-

tas : para vei* lograda esta idea, dejô obrar libremente à los re-

gulares» miéntras no habla ejérclto espaâol que se lo impidiese;

pero cuaadot>po(ruiia' parte, hubo este derrotado à los rebeldes,

7 ppc. o)ra, nuestru comisario principal , marques de Valdeli-

rips^tnvQ vencidas toàas las astucias de que el conde se vali6

para impedir la evacuacion total de los pueblos; viéndose ya

G<^mez Freyre reconvenido y estrechado para que enviase à

ellos las faxoilias portuguesas que debian babitarlo, lo hizo de

oficio sin cumplirlo nunca; ântes bien al Uegaral précise lance

de faltarle toda excusa para dejar de entregar la Golonia , tomô

el partido de ausentarse de repente al Rio Janeiro, dejando bur-

lado al comisario de Ëspaôa ; sin baber omitido entretanto ba-

cer fortificar incesantemente aquella plaza , y enviar à ella re-

fuerzos de tropa, y todo lo necesario para su defensa en caso

de que las armas espailolas intentasen tomar por fuerza lo que

de grade se negase indebidamente. Esta conducta del conde de

la Bovedela, y la larga série de becbos que manifestaban el in-

fîel designio , sobraban para que el rey, mi amo , Uegase bien

claramente à comprender todo el artificio cou que se procedia,

arguyendo con evidencia que jamas vendriaya Portugal en

efectuar el arreglo de limites pactado.

32. Con tan juste motivo, y el de parecer â la delicadeza de

S. M. poco decoroso dar tiempo â mayores desengaûos, que

acaso pudieran ocasionar un rompimiento entre dos principes

deudosy amigosj.resolvié, apénas subiô al trono de esta monar-

quia, proponer al rey Fidelisimo la anuladôn del tratado de li-

mites, y que se restituyesen las cosas al ser y estado que tenian

àntes de baber firmado aquel , dejando en su fuerza y vigor los

anteriores tratados, pactes y convenciones subsistentes entre las

dos coronas; cuyo expediente sellevô â efecto, mediante el acto

de anulacion concluido en 17 de febrero de 1761. Lo aceptô al

punto la corte de V. E., como era consiguiente à todo lo que

dejo expuesto; sin que en elle dispensase â esta favor û obse-

quio alguno , pues el interes de conservar la amistad y buena

armonia era comun â ambas ; y si la de Lisboa babia mal em-

*?3
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pleado dinero y sangre en aquella empresa, sangre y dinero ha-

bia expendido en ellas inùtilmente la de Madrid.

33. Entônces faé cuando el conde de la Bovadela Ti6 logrados

los recônditos fines, sugeridos por un espiritu enemigo de la

justicia y de la paz; pnes al paso que consiguiô qne Portugal

conservase la Golonia del Sacramento, desranecido ya el ajuste

del trueque, tuvo la deseada proporcion de llevar à efecto sus

ideas con desatender el tratado anulatorio de 1761 , en cuanto

preiscribia la reposicion de las cosas en el estado anterior al tra-

tado de limites. À consecuencia de este fraudalento y temerario

proyecto, dispuso se retuviesen por los vasallos de S. M. P. los

vastos paises pertenecientes à Espaûa, que con prétexte del

mismo tratado de 1750, habian ocupado los Portugueses en las

fronteras del gobiemo de Buenos Aires, desde Yiamony rio

Pardo , basta el rio Yacuy, y los muy dilatados terrenos donde

se extendieron hàcia Santa Gruz de la Sierra, por la parte de

los M<5xos, paises y terrenos en que todavia permanecen, no

obstante los reiterados recursos y requerimientos que los go-

bemadores de Buenos Aires ban dirigido à los vireyes del Bra-

sil, reclamando envano aqudlas comarcas,y las numerosas

familias de Indios que de los pueblos del Uruguay se llevaron

los Portugueses al rio Pardo y & Viamon , como à varias partes

del Brasil, al modo que los babitantes de él y los de San Pablo,

infestadores de aquellas regiones, se babian llevado tambien y
nunca devolvieron, â pesar de lo estipulado en el articule 6

del tratado provisional de 1681 , el considérable numéro de

300,000 Indios, todos yasallos de Espaîia, establecidos en la

mârgen setentrional del Rio de la Plata.

34. Bien notarà aqui Y. Ë. mismo lo que ya babrà observado

en la série de la présente respuesta, es â saber: que, léjos de

resultar los gobernadores espaîloles infractores de los tratados,

salen al contrario culpados gravemente en aquel cargo solo los

gobernadores portugueses, los caales, en todos tiempos y cir-

cunstancias, parece se ban propuesto por mixima constante in-

vadir y adjudicarse los territorios del dominio espaûol , ensor-

decer i las reclamaciones y protestas, 6 contestar ûnicamente &

1776.
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ellas para producir titulos facticios y aéreos; y al fin, valerse

de la punible mâxima retencion de là ajeno, para fraguar y nio-

tivar insubsistentes derechos, convirtiendo en amarga queja lo

que debiera ser rnparacion solemne : sin duda por no hallarse

V. E^ bastantemente noticioso de torlos aquellos terrenos usur-

pados à la dominacion de esta corona, con prétexte del tratado

de limites^ y retenidos despnes '^n conlravencion del que se

anulô, se desentiende hoy de elles
;
pero el rey me ha dade ôr-

den expresa para reclamarlos, coino lo hage, declarando & V. E.

à fin de que le comunique à su corte , que S. M. exige absolu-

tamente la mas prenla restitucien, y que les vasallos de S. M. F.

al evacuar aquellos paises, y los dénias en q»e àntes y despnes

se ban internado, dejen en las respectivas estancias numéro de

Indios équivalente al de las familias que el conde de la Bevadela

extraje de las aldeas del Uruguay, é hize trâsmigrar al rie

Parde, â Viamon y à las capitales del Brasil.

3K. Ni estes tei-riterios que ahera réclame en nombre del

rey, ni ninguno de les demas distrites, pastos y corrales de la

roàrgen oriental del rie Uruguay, que V. Ë. menciona al fin

de la segunda parte de su Memoria, se ban coofundido aqui ja-

mas, segun recela V. E., con el Rio Grande de San Pedro, ni

con los territorios y costas que hacen al oriente, occidentey sur

de él, hasta la raàrgen setentrienal del Rie de la Plata, àntes

siempre se ban considerado con total distincion ; eran coneci-

dos los primeros con la demarcacion de Uoctrinas, Reducciones

y Misiones , que estaban â cargo de los Jesuitas
; y si estes re-

gulares abusaban de la confianza que debian â la religiosidad y
prôvido anime de los menarcas espaûoles que les habian come-

tide la conversion y cultura de los Indios habitantes de tan va-

rias provincias, ne por eso se han de reputar tierras ignoradas,

6 sujetas à distinta dominacion que la espaâola; pues ni el

usufructo que de ellas se apropiasen los citades Jesuitas , ni la

obstinada resistencia que hicieron para eludir la entrega de las

siete aldeas estipuladas en el tratado de limites , precisando d

las armas del rey, auxiliudas de S. M. F., à obrar centra aque-

llos sùbditos de esta corte 6 corona , debilitan en nada los dere-
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chos de ella , 6 dan titulo para que se gradue de nuevo descu-

briiniento y de conquista el acto de subordinar à aquellos pue-

blos, con escarmiento de sus inquiètes colonos. Exeuso tambien

dilatarme en esta materia , por excusar tambien â V. Ë. digre-

siones : mas no omitiré insinuarle que no creo debe la corte de

Lisboa manifestarse tan ofendida , como V. h. maniflesta, de

los deservicios que en bencficio y utilidad de Gastilla le habian

hecho los Jesuitas; pues bien al contrario son notorios y mu y

clâsicos los hechos que acreditan los ha tenido muchas veces

Portugal declarados à favor de sus miras. Los individuos de

aquellaextinguidaôrdenestablecidosen el Paraguay (la mayor

parte de ellos extranjeros) adhirieron gustosos à la extension de

limites de los Portr.gueses , en «^etrimento del dominio caste-

llano , siempre que â ello les estimulaba el grande interes que

tenian en sustraerse al conocimiento é inspeccion inmediata de

los gobernadores espafioles , para lograr su designio de estable-

cer y construir una dorainacion intermedia, y una exenta y
separada Repûblica , donde ejerciesen absoluto mando , con el

6n de utilizarse mas libremente de los productos temporales

de sus misiones , arbitrando en ellas, como en las personas de

sus neôûtos 6 catecûmenos , con despôtica iudependencia de la

soberania de la matriz; à cuyo logro contribuian grandemente

las usurpaciones de los Portugueses, que, como vecinos extra-

ûos, ninguna autoridad ejercian en sus peculiares manejos y

lucros : Uevaron tan adelante los ex-Jesuitas este ardid, que en

sus mapas particulares no dificultaban incluir partes mu y con-

sidérables y extensas del imperio espaûol , adjudicândolas al

portugues; y auu existen algunos en que se comprueba nota-

blemente este temerario empefio , y los cuales no contenian

otra autoridad que la que una maliciosa y depravada politica, 6

una crasa ignorancia, intentaban darles sin facultad alguna

para ello, y sin que baya entendimiento despejado 6 imparcial

que pueda recurrir â tal absurdo para reconocer, ni aun la

mas remota accion, â territorios adjudicados en tan extraordina-

ria mauera. Ni las razones en que el rey funda sus derechos

proceden, cual V. E. supone en algun lugar de su Memoria, de

1776.
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•rtifioiosas sugestionet de unos regulares . CDya8 m&xlmaa son,

porlo ménos, tan plenamente conocidaa en Madrid çomo en

Lisboa; ni tampoco dependen de asercipnes d noticias 4e euge-

tos particulAtes : su prio^ipio es mâs alto» su basaji^s sdlida,

SOS titnlos los mas auténUeos f posItiToi :M creo )o inliBriii

V. E. de todos los bèchpi 7 diâfiivfos con^pr^i^M 4# est» r»-

presentacion mia.
, .^j.^^ .^^^^^ ^^ ^^^ «tnfif'ihf, ^l'^y p.'i'imny «

36. Aunque el fratado délimites secanceld, cesd 7 annlO| 7
por \q mismo

, pai>9çe nQ d^ieia traer^ 4 copsecuencia, con

todo cit&ndolo Yf,^ p^,iipQ7iir las usiarpaciones con «rgûir

que no se huliieian estal)leci,do la^ mjûtuas eesioneç que se le

haeian en el propio^tado^ i no halOlarse aprobada Fj^almente

por los dos ,sol^ranps h posesiop 7 dei:e<^,Q de Ips terrenps,

debo satis£aç!^ & y. Ë. que cuando aç, mQ4i^ 7 e^Ç^tué aquel

syuste, l^Qs de atenden^ à e^umiiiar i ^^uién jiertenecian los

parajespordondedebiapasar, la linea diyisoriajifiolçi.saUevô

pnncipalmente la mirit de prepaver disputas eil iQ, sqcesivo,

excusindolas enténces tambien ; 7 fué esto en taies termines,

que I9 corte de Madrid tifvo la casi increible condeseendencia

de iyustar el trate^o de liantes CQna^e^ un mapa portu-

gues^ ç[)pa^it^,que su ministro,pi^^td para aquel intento,

de que pi^e^ i^^ni^tar 4 Vf ^^)iastaca<|ti;poopiasi autorisa-

das co^n.^ ^pi|^7je^9S;4l3|arii)|^ 4^ losj^enipo^te^ el

,Sr. ^, 4o#.4^.ji;^iî^jJ|^ ^Qwtario del re7,

]^e\.8^ %Tfim^^,&jly9LT^^^ 8. AI* F> Este

^^pi^ll^p^ij^^Jiî^,^1 qu^^^^^ Iflis eoïqi^OB ewpaûoles,

q^e pi^^n^ 4 B^f^^)i^>tûeiJLto 4e %ôàtçs, çfon dr4ei^ expresa de

,.que jloa demarcasen segup él : ide foima unem aquella ocasion

.. noi^profité ie||;^jpii?i.çra f^fV^a,i ve^tiVird ^laipar derecbos

iM^^mas. tierr^^f'^e cedian, ni à legitim/ir |6 impugnar

la p^ij^pYi .jQode(3ia j6,jM^ipia» que no se extraiiacvi entén^

fues^de esta ijiltima clasefpuestoqiie la n^cion portug|iesa,

desde que se e|}MJ)leci6 en la Amérioa n^ridional, nunca ba de-

sistido 4ei conato con que aspira à ^psanohar sus limites. Go-

piaré à V. E. aqui lo que al fin de la introduccion à» este tra-

lado se lee en las siguientes palabras ; < Han resuelto los dos
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» principes contrayentes ponor término à las disputas pasadas

B y fataras, y dvidane y do asar de todas las acdones y de-

» rechos qbe pnedan pertenecerles en virtud de los referidos

» tratados deTordesillaSi Lisboa y Utrecht, y de laesoHtnrade

> Zaragoza, 6 Castro, A otro enalquiera Aindamento quepueda

» inflnir en la diyision de ans domînioi por linea meridiana, y
s quieren que adelante no se trate mas de ella, reduciendo los

» limites de las dos monàrquias i loO qne seflalarâ e1 présente

» tratado, siendo su Ànifflo que en él se àtienda eon cuidado à

> dos fines : el primero y niasîirincipal » es el que se seftalen

» los limites de los dominios, tomando por término 16s dos pa-

* rajes mas conocidos, para que en ningun tiempo se confun-

D dan, ni den ocasion i disputas, eomo son él origen y eurSo

t de los nos y los montes mas notables ; el segundo , que cada

B parte se lia de quedar con lo que adtualmente posée, à excep-

• don de las miituas cesiones que se dir&n en su lugar, las

B cuales se ejecutai&n por conTeniencia comun, y para que los

» limités queden en 16 posible ménos sujétos à céntrotersias. »

37. De aqui es queel habet ocupado mudibs de los terrenos

disputados loé tercéros y cuartos àtiuéios de los àiisttios P6r-

tugueses, que £ la sazon diceV^ Ef. se lialtan disfhit&ndolos,

solo prUeba â&yor de las prétensiënésdé su éôrte ^è'V;^ Ê. énàn

inveterado es el àbusb que^ëtnpry haAi lïecli^ dé nlleâtk àtô-

deracion aquellos sdttditos^ ^ el constàâté ^tenîa^e se lian

propuesto y dguén dé éètabfécerse én''^Miibs dà i^;éèn

premeditado déSignio de alégîuè déspués el misiuoaètô viâÛb,
como tiiul6 suflciente en que fàn^ér acetdnëS ^ dëèéIJicÉ iiiià-

ginarios : àgregândose i Mo lo 'dié&o^né él ûempo én'qtie

estuVieron urtidos lÀjo de un isilstùd 'siâ)étaùo èifttos rèinos y
los de Portugal, fuéroh ocupandb l6^ l^él'Bi^eses, ooibo vasa-

Uos naturales yrepûtados enténces Ëspafiolira, Tarios terrenos

correspondientes À la dèin^DtcaiiJJou de Casiilla, sin dposicion

de esta; cuyo territor^ despueS tuto y aun conserva todavia

la corona lusitana^ sindêrecho alguno para elto.

38. Igual sùbsistencia tiene el que dice V. E. le dan los ma-

pas para poseer todos los paises de la mirgen setentrional del

177<.

PiliM liialM

d« doniaie

qM lagaa titnpra

lot PorUfOHM

UnodaiIlM

«mt



1176.

Arganento

no ménoi

infundado.

46 BSPAfiA T POSTIHIAL.

rio de la Plata, juntamente con el Rio Grande : bien sdndo es

que en los suyos colocan los geôgrafos las varias regiones del

mundo, aplicéodolas à las poteacias que en la actualidad las

ooupao, sin ateoder â estipulaciones ni tratados, ni empeflarse

en deslindar derechos, à en bacer dotacion de tegitimidad de

seftorio : y tal vez â solo el artificio y fines particulares de los

usurpadores de paises, forjan y publican mapas semejantes al

de Juan de Tejéira de Albornos, de que bago mencion en el

numéro 10 de esta Memoria, â que remito â V. E., y dispuestos

segun las anibioiosas ideas de quien los saca à luz con la segu-

ridad de que, adoptando despues aquellas mismas demoslra-

clones, los geôgrafos, que en gênerai casi. siempre se copian

mùtuamente, sirvan algun dia para el premeditado objeto de

apropiarsc dominios de ajena pertenencia.

39. No es méoos iufundado el argumento que produce Y. E.

cuando dice lo siguiente : « Si ni los mismos Jesuitas pudieron

» pasar por los Tapes y Charrùas féroces, los mucbos montes y
» rios que médian entre estas tierras y su imperio del Para-

^ gu&y« icémo bubiera pasado algun Espaûol? » Desde el aâo

de 1632 en adelante, tenian ya fundados los Jesuitas, en el Pa-

raguay, en las cabeceras del Igay y en su banda oriental , va-

ries pueblos de Indios Tapes, que se nominaron asi de una grande

monta&a de sus tierras, Uamada Tape, con los nombres de San

CristôLal, San Joaquin , Santa Teresa, Jésus Maria y otros que

fueron destinados por los Mamelucos ùc San Pablo , eu yas reli-

quias aun perseveran en algunos de los pueblos que boy sub-

sisten; y asi este no era embarazo que piidiese detener à los

Jesuitas para que bajasen â los paises confinantes con el mar y
el rio de la Plata. Los Cbarriias , de quienes aun se conserva

un corto numéro, ocupaban las mârgenes méridionales del

Uruguay, y no impedian el paso â estas sierras , cuyos centres

babitaban los Jarros , Bobanes y Minuanes : las dos primeras

naciones 6 parcialidades no existen ya, y los ultimes, que se-

rian como quinicntos individuos cuando el !ratado de limites,

yacian mas inmediatos à las orillas del rio , permauecieron en

paz con los vecinos de Montevideo , miéntras vivia su cacique
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Betele : despnes se dieron à robar à estos las haciendas , y faé

preciso salir contra elles en varias ocasiones y obligarlos & re-

fugiarse en el fuerte de San Miguel , donde se habian intro-

ducido indebidamente los Portogueses , à distancia de 15 lé-

guas de Montevideo , cuando sin derecho alguno se establecie-

ron en el Rio Grande, à pesar de la conveneion de Paris de

1737 : deduciéndosedelodichoser inciertoque los Tapes hayan

impedido & los misioneros y demas vasallos de Espaûa transi-

ter por aquellos distritos.

40. Los que ocuparon los Portugueses con motivo del tratado

de limites, dieron ocasion 6 juste motivo al teniente gênerai

D. Pedro Cebàllos, siendo gobernador de Buenos Aires, para

iuvestigar la extension de las usurpaciones ; y desde el primer

examen descubriô eran inmensas las provincias que furtiva-

mente habian ido apropiàndose aquellos nacionales : fijô entre

ellas su atencion el Rio Grande de San Pedro, cuva descripcioa

se hace aqui précisa para inteligencia y claridad de la materia.

41. Daban generalmente los Indios nombre de Igay à todo el

rio de que procède el Grande de San Pedro, incluyendo à este

mismo en aquella denominacion : llamôse despues la parte

mas inmediata à su desagûe Rio Grande de San Pedro, y la

restante, que era la principal y mayor del rio, retuvo su nom-

bre de Igay : hoy se conoce dividido el primer Igay en très por>

cioues 6 rios, bien que forman un solo caudal y una misma

continuada corrieute : conserva pues su antiguo nombre de

Igay, desde el sitio de su nacimienlo, por todo el eurso que

Ileva de setentrion â mediodia ; pero al volver su direccion al

oriente se le distingue con el nombre de Yacuy, cuando se

acerca al mar, y entônces forma un lago de 60 léguas de largo,

y de 10 i ^2 en su mayor anchura, siendo dicho lago el que se

llama Rio Grande de San Pedro.

42. Hallô pues D. Pedro deCebâllos que toda la extension del

rio, en la triplicidad de sus nombres, como las varias comarcas

de sus respectivas orillas, pertenecian irrefragablemeute â la

corona de Espaûa, por raEoa de descubrimieuto, corroborado

con la uoticia de haber eslablecido en ellas los vasallos espa-

I77r.

lii«rMlgaeion

Mbre uiurpieioiwt

de Irrrenoi.

PtriicDltrldadN

«obro «I rio Igtjr.

Era,

con otris comareUi

pertenencia

«spaAola.



177I.

M inlrodttjtrw

lut PorMfOMM
••l.nioGiaadt.

41 nfkH f roMTtWAL.

fioltf lat nduodoiMi yt no «xiittntM, que denominaron 8ta.

TtfMt, 8U. UêtU, fln Joîiquiii, loi Apéstolef, iwoÊ Mtrii»

San Criit^btl, SU. Ana y la Natitidad; y un eipaeial por haber

aido aièBpra aqs«tloa tamnoa compnndidoa ta la damanadon

da Caatilla.

43; Inqniriando daipaet GabàUoa an qvé tiampo y forma m
introdojaron loa Portuguaaei en al Rio Grande, eomprobô que

en al aflo de f733, aituàndoee indebidamente loi Panlistaa 6

Mamelaeoa bida la banda setentrional del Yaouy, le faeron

aeeroando por la parte qne deja aqnel nombre para tomar el

de Rio Grande, y al fin paaaron à la orilla Ineridional ; pero

que como i la laion reoorria aqoellaa eampafiaa una partidade

dragonea eipafiolea mandada por el alférei D. Estévan del

Castillo, loa ahoyentd de dicho pan^e, y se volfieron al àntes

ganado : él aflo inmediato de 1734, se retiré de alU Castillo con

su tropa, para dtuane en la sierra de San Migael, con motivo

de prepararse ya el gobemador de Buenos Aires D. ttiguel de

Salcedo para elsitio que, en el aflo de 1735, puso & la Golonia

del Sacramento, por no série posible de otro modo impedir las

continuas usurpadones de terrenos, robos de ganados y contra-

bandos que los moradores de elle ejecutaban en la banda seten-

trional del rio de la Plata : que principiadas en esta, al fin del

aflo 1734, las hostilidades formales entre Espafloles y Portu-

gueses, quiso el gobemador de la Colonie D. Antonio Pardo

Vasconcélos, ya fuese por aliviar de gente inùtil la plaza, ya

por conserver à Portugal en caso depediralgunestablecimiento

en aquella parte, enviarcon secreto al' Rio Grande de San

Pedro, en buques menores, una pordon de familias que habian

Yuelto à él; y, asistidas de viveres y soeorros que les suminis-

traban los habitantes de la isla de Santa Catalina y del Brésil,

principiaron alli una poblacion ilegitima, donde el maestro de

campo portugues Domingo Femàndez, por obligacion que hizo

con el gobemador de la Golonia, congregô 500 bombres arma-

dos : qne estes fueron derrotados en el discurso de aquella

guerra por D. Estévan del Castillo, quien retrocediô à conts-

nerlos, habiendo quedado preso de estas résultas el caudilio



ktea de llerér i eflMÎtiYèlogro el eslabtèolÉÏ^ntô de! flto Grâi% :

qae baUéiflbèé restltuidd Castlllo 1 \i ^«^ J
<^^rtej| ^.

Mfgriel/t^Ananeeid aitt bàktà qae iè Msèf^n Tai'Trde^éf

para la oesacionde hostilidades. pactada en la convèncion de

Paris dé lé d^ mak<> de ^^^ :'p etj ^1^^^

pal6 no 8otô cesàsen las ho&tilidadéé entre Éilp^oitti ^n^^'^^Â
gueses, sinb lam&ien que se mantiiyièsen 1^ <^c^. mUntm
se ajnstàtiaQ amiào'sàmèlQtè IM disturotois, en ^^eWao en aîjie

se haltasen à la Itegada dé tks ditfea^ què'y) expioiesen çn

virtnd de dieba coilvendon : que àprÀvecninèotoJ mejor uire-

mos, abusando de esta condièron expresa, y çontrayinie^qP

inflelknente à elîa, el gçjbemàdiiir de lai Clolonia del SacrameiitQ,

despues que bùbo recibidaliâ Ôrdenès para el armisUcio^y co-

municâdolas al gobemkdor d^ Buenos Aires, despacbô dolosa-

mente, m el ptapio navib que Iajsi'^^l]a{>ià Ilevadfoj al sarjento

mayor de batàlla portugués José de âilva Pâlies, provlstd de

gente y artilleriapara que se apodérase del Aip jGfrandeJle San

Pedro, con la seguridad d j que la' bueua fe delos tllspààbies no

sospecbaria aquellà inmediata io^raccîpn, y por consiguiente

acudirian nuéstras armais, yà entdnçes aipigas, à opdinerse al

depravado întento de 16s quiei â sii salvo bbràn aun \c6;no .eiie-

mlgos : que â SitVa Pallé^i le fûé miuy fàcil e) eijecutar Vstè atepi-

tàdo, por baber el got)ernaaor de Buenos Àirearetirad^ la trçpà

que ténia para el rei3gua|>dô'de aquellp^ parayes^ luec^^

dos compafiias, que despues de recipidàsl las me^ncionadi^ ôr-

denes envia desde Mbntévideb à reconocerlos, supo qdeino

existian Portugueses algùhos en él R^o Orande, de 4opde y^,
como s» ba dicbo;, los expi^id el abo de )735 b. l^tévan del

Gastillo : que no bien se ÏÏubo practiçado aquetrecbnoçimiento,

y retirâdose la tropa espailola que asistia en âan Miguel, y

empleô el mismo aiférez Castillô durante las bostilidades con-

tra los Portugueses que se introdujeron <$ refugiaron en aque-

llas comarcas, cuando procediô Silva Pâlies à ocupar el Rio

Grande y mas de sesenta léguas de pais, ya abundantisimo de

ganado, construyendo fuertes, y al fln baciéndose duefto de la

177«.

T. III.



W UVAfiA I MITUOAL.

1776. forUlez^ y sierra de San Miguel, lituadu à 40 lagnu al sur

del mismo Rio Grande, j 75 de Montevideo, cuya fortaleu y
ilerra habiian poseido los Espaflolea baita despuei 4e la pu*

blicacion del armiiUcio, como tambien el Gorral Alto, que era

el mejor terreno que se conocia en aquellos contomos, y dit-

taba 18 léguas de lo que boy es villa del Rio Grande de San

Pedro, cometiendo esta elara usurpaioion el capitan Pedro Fer-

réira : que Silva reedificô de piedra j barro el oitado fuerte de

San Miguel, poniéndole seis piezas Ùj artilleria, y refuerio de

infànteria y dragones, y con formar en los caminos diferentes

oortaduras y baterias para guardar é impedir los pesos, y se

sefioreô de la tierra, y de la multitud de ganado mayor que en

ella babia. Que noticioso de tanto cùmulo de excesos, el gober-

nador de Buenos Aires, D. Miguel de Saloedo, escribié sindila-

cion à D. Andres Rivero de Goutifio, nombrado comandante de

las nuevas posesiones (}el Rio Grande, intimàndole desalojase

prontamente, y abandonase lo usurpado, como perteueciente &

Espaiia, y sobre todo la fortaleza y sierra de San Miguel, y los

pingûes terrenos que desde este monte adelante ocupaban^ y
haciéndole responsable de las funest&s consecuencïû: que tu-

viesen aquellas maniflestas contravenciones de la tregua con-

venida entre ambos soberanos, por mediacion de Francia, In*

glaterra y Holanda ; que fueronMel todo inutiles estas amones-

taciones y protestas ; que establecidos asi los Portugueses en

el Rio Grande, principiaron à ejercer desde él nuevas invasiones

y correrias por los vastisimos terrenos 0el dominio espaûol,

robando los ganados que tenian en aquellas estancias los veci-

nos de Montevideo, cuyo gobernador, por no quebrantar la

suspension de bostilidades, se abstuvo de procéder contra los

recientemente intrusos, cifiéndose tan solo à repetir oflcios

amistosos para que evacuasen el terreno mal ocupado; pero

que los Portugueses no bien hubieron conseguido se asintiese

â permitirles una poblacion en el Rio de la Plata, que les sir-

viese de pretexto para imaginar-y aparentar despues derechos

à toda la banda setentrional del mismo rio, cuando premedita-

roin y U^varon à efecto el apropiarse otra en el Rio Grande de
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San Pedro, por indebidos medios que les suministnien lacesi-

Tamente motivo, y dieien algun pié pan maquiaar tamblen

derechos y aeciones al propio Rio Grande; y que deide entôn-

CM, sin mas titulo que este, se fueron propasando eada vez

mas, ya con baber establecido una guardia y pordon de e»*

Uncias à orillas del arroyo Chny ; ya con oeupar 46 léguas del

pais que desde él se extiende basta Castillo Grande, pooo des-

pues de las conferencias que en este dltimo parafe tuvo el mar-

ques de Valdelirios, comisario principal sobre la ejecucion del

tratado de limites, con el conde de BoTadela; ya fabricar alli

mismo, el afio de i769, el fUerte de Santa Teresa, que boy

poseen nuestras armas; y ya, en fin, con retener, entre otros,

el fuerte,tambien recuperado porellas, que conslruyô deôrden

del gênerai Gômez Freyre, el afio de 17K5. bajo pretexto de

formar en él almacenes de viveres para la tropa portuguesa,

que debia concurrir con la espaflola à desocupar las babitacio-

nes y llevar à efecto el tratado de limites.

44. Estas fueron las averiguaciones de Gebàllos,y este el Tomtii«iin<.ionu

principio y progreso de los establecimientos del Rio Grande de

San Pedro que boy reclama V. E., dando pur asentado perte-

necer sin disputa & Portugal. Bien comprobado ténia D. Pedro

de Gebàllos aquel primitivo origen de ellos , y el ezclusivo de-

recbo del rey à sus comarcas , cuando el afio de i762 se prepa-

raba para pasar & restaurarlas ,
juntamente como todas las re-

tenidas de résultas del tratado de limites , al ver por una parte

armados y dispuestos à mayores arrojos à los Portugueses , y

por otra desatendidas las reiteradas instancias, los requerimien-

tos, las prolestas becbas & fin de obtener voluntaria y amisto-

samente la restitucion de los puestos sustraidos al dominio de

su sefior. En taies circunstaocias , habia ya aprontado Cebâllos

alguna tropa, con designio de procéder à la recuperacioU de es-

tos terrenos , que los gobernadores lusitanos se negaban à res-

tituir, y pasado al conde de la Bovadela un oficio individual y

protesta muy séria, recopilando mucba parte de los hecbos re-

feridos, reclamando la restitucion del Rio Grande, y demas

usurpaciones criminosas, y declarando el partido que por ùltimo

porv'n

<lt hoilllidail.
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recuTsose vêla precisado â tomar (cuyo oficio copiaré como

apéndice à esta respuesta seâalândole con la letra G ) , cuando

deEuropa le Uegé aviso del rompimientodeguerra sobrevenido

entre las dos coronas, y entônces atacô, y no àntes, como ase-

gura V. E. al fin de la tercera parte de su Memoria , expre- v

sandô que donnian los vasallos lusitanos tranquilamente â la

sombra de la paz, cuando fueron acometidos, sin que pudiesen

esperar que el mismo gênerai que habia salido de Espafta en

socorro de las tropas portuguesas , y que llegô despues de estar

todo hecho , convirtiese las armas amigas contra los Portugue-

ses. Entônces , y no ântes , repito , saliô D. Pedro Gebàllos à

campaiia, â pouer en ejecucion su proyecto, principiândola con

tomar la Colonia del Sacramento
, por via de hostilidad contra

Oïupacion saeetin los que ya crau enemigos declarados de Espafia, y con ocupar

sucesivamente, por via de restauracion , los fuertes de San Mi-

guel , San Gonzalo y Santa Teresa , la villa y puerto de Rio

Grande de San Pedro, y varies de aquellos puestos de las mâr-

gènes del mismo rio en que los Portugueses se habian situado

furtivamente : pero en este medio tiempo se celebrô la paz, sin

que , entre otros varios terrenos , hubiese podido recuperar los

que desde Viamou y rio Pardo basta Rio Janeiro se habian

apropiado el afio de i752, con prétexte del tratado de limites,

porque las drdenes para la suspension de armas le alcanzaron

ântes de haberlos podido desalojar; y en medio de que poste-

riormente, aunque el mismo Gebàllos y su sucesor D. Francisco

Bucareli reconvinieron reiteradas veces e^l virey del Brasil, â fin

de que dispusiese evacuasen aquellas posesiones y otras , fue-

ron vauos y desatendidostodos los recursos.

45. En aquella situacion se hallaban las cosas, cuando se

efectué la paz de Paris del aâo de 1763, y aunque sin faltar â

ella, pudo muy bien D. Pedro Gebàllos proseguir su empresa

basta recuperar los paises usurpados, obedecié puntualmente

las estrechas ôrdenes que se le dieron para que se abstuviese

de recurrir-à vias de hecho, y se ciâese à oficios amistosos.

Ëstipulàbase en el articule 21 del tratado la reciproca restitu-

ciondelos términos de propiedad légitima de cada corona.

R«f«rcncia

ft U pas (la Paris

CD 1T8S.

\>
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conquistados durante la guerra, con las siguientes palabras :

« Y en cuanto à las colonias porlugaesas en America, Afinca,

» Asia, 6 en las Indias Orientales, si bubiese sucedido en ellas

» alguna mudanza, se volverA todo à poner en el mismo pié en

» que estaba, y conforme à les tratados s'j^teriores que subsis-

» tian entre las certes de Espaiia, Francia y Portugal, àntes de

» la présente guerra. » Y como, por una parte, ninguno de los

tratados anteriores concedia à Portugal mas territorios de los

comprendidos en la demarcacion de Gastilla, y pertenecientes

à esta corona, que la Colonia del Sacramento, cedida por el

tratado de Utrecht ; y como por otra, bajo de la denominacion

de colonias portuguisas nunca pudieron comprenderse ni en-

tenderse los doroinios del terrenoespafloldondeilegitimamente

se bubiesen introducido los Portugueses, cuales son los arriba

enunciados, se cumpllô exactamente por parte de Espaiia lo

pactado, restituyendo, con religiosa puntualidad, la Colonia del

Sacramento, que fué la ûnica posesionportuguesaqueocuparon

nuestras armas en el curso de la guerra de 1762 ; sin haberlo

diferido, como se bubiera podido, basta que se verificase lade-

volucion de las colonias espa&olas, que retenian y todavia re-

tienen los Portugueses, no obstante estar prevenida la restitu-

cion de grande parte de ellas en el tratado de 1761, anulatorio

del de limites de 1750, y citarse aquel en el de Paris de 1763,

prescribiendo lapuntualobservanciadelprimero,y autorizando

en algun modo â Espafla, si esta potencia no preflriese tan fre-

^:uentemente la paz y sus propios intereses, para negarse al

cumplimiento de todo cuanto se estipulô en el de Paris respecte

â Portugal, miéntras no se efectuase por la corte de Lisboa la

parte favorable à la de Madrid.

46. Habia pues quedado eipresamente convenido en el arti-

culo segundo del tratado de anulacion, que ambos reyes manda-

rian â sus respectives gobernadores de America evacuar inme-

diatamente los terrenos ocupados â su abrigo, 6 con respecte al

mismo tratado, demoliendo las babitaciones, casas y fortalezas

que en consideracion â él se bubiesen hecho y levantado por

una y otra parte ; y aunque D. Pedro Cebàllos repitiô sus ins-

1776.
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1 77t. tandai por escrito al conde de la Bovadela para que cumpliese

lo acerdado por los dos soberanos, este eludiô siempre, como

su sucesoT ^1 cohde de Acuûa, el cumplimiento de dicho arti-

culo segundo del tratado, y por consigaientelarestitucionacor-

dadà no solo en el afto de 61, sino en el mismo de 63, que le

conflrmaba ; y en medio de ser constante que los tratados en

que convienen dos soberanos, sonensiigualmenteobligatorios,

. sin que la ejecucion del tratado moderno deba ser antepuesta

& la del mas antiguo, à n^énos que determinadamente se baya

pactado asi despues, ; léese por ventura en el de 63 alguna

expresion que prevenga baya de cumplirse este ântes que el

de 61 ? No por cierto. i Pues que razon bsJ)ia para pretender

que su ejecucion fuese preferida & la del otro ? iNo debia efec-

tuarse primero el de 61 que el de 63? Parece que si; tanto

porque fué celebrado anticipadamente, con^ porque su obser-

vancia estaba acordada^en ambos, y porque aquel es uno de

los que sirvieron â este de basa y fundamento ; sin que el arti-

culo 31 del mismo tratado de 63 favoreciese en nada las pre-

tensiones portuguesas, pues solicitando los vireyes del Brasil la

restitucion del Rio Grande, intentaban obrase Gebâllos vir-

tualmente contra lo que prescribe la clâusula del mismo arti-

cule 31, que dice que las clâusulas en que se expresan las res-

tituciones, se entendiesen conforme à los tratados anteriores

que subsistian entre las cortes de Espafta y Portugal : y siendo

asi que uno de los tratados subsistentes- es la convencion de

Paris del ailo de 1737 (de que se ba bechç mencion especial en

el numéro 43, cou manifestar, como manifesté alli à V. E., la

quebrantaron inmediataménte los Portugueses, pues ocuparon,

contra lo estipulado en el!a, el Rio Grande de San Pedro y otras

dilatadas comarcas, comprendidas tambien en el dominio es-

paflol, y todas las recuperadas por Gebâllos en la guerra de 62),

venia sustancialmente el virey del Brasil â exigir del gobema-

dor de Buenos Aires que, à mas de procéder contra la misma
• convencion del ailo de 37, desestimâra tambien la cl&usula de

la paz de 63, que estableciô se efectuasen las restitudones con-

forme & los tratados anteriores, Goiligpse pues de la que aqui va
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expnesto, vBpitàtA PortugiH à tfae qtîé la infiMMiotf inubdiitt '
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de la convencioU de Paris, no solo le Sirvlese oomo titolo legf^ i le qae Mpinin

timo 7 décente para pretender despues se le raistifuyesef to qûé

habia usnrpado indebidamsnte, sino que tambien, vespettM à la

corte de Lisboa, se considerase como nala aquellii misma clfta-

sula del tratado de 63 ; y aun parece querian fùéM dé esto los

Portugueses, que, no obstante tener prevenldoen el artiettlo33

que se exigiese compensacion, se les dièse una efectiva dtf su-

perior monta; puestoque hubieran quedado hifinitamentê me*

jorados> y superabundantemente reintegrados' de los gastoa de

la guerra, si despues de ella se les hubiese entregado proifin-

cias mal habidas, y pertenecientes por todos titulos y raconesâ

Espa&a, cuales la provincia de Rio Grande de San Pedro, y
terriiorios espaiioles adjacentes que pretendia, y aun pidid y
reclan) j i (1;ugal, sin accion algunaâ ella.Repitoenfin âV.B.

que sol: ' rse negado, como se negd D. Pedfo Gebàllos, à

estas ex - .ayantes solicitudes, hubiera podido justamente di-

ferir la entrega de la Ck)lonia del Sacramento, hasta tanto que

se le hubiesen devuelto todas las colonias y paises espafioles

injustamente retenidos, no solo en virtud del tratado anula-

torio de i761, sino tambien en fuerza del de pas de 4763, que

confirmaba y mandaba llevar puntualmente à efecto aquel.

47. Pero â pesar de tan moderada conducta, y que las usur-

paciones à nadie ban dado basta ahora derecho de propiedad,

encargô el ministerio lusitano al Sr. D. Martin de Melo y Cas-

tro entablaseaqui sobre elasunto una negociacionquerecuerda

V. E. manifestando haber sido su éxito contrario à los deseos

de Portugal : cita V. E., y aun apoya con una copia de carta del

Sr. D. Martin, la eonferenciaque enténces hubo entre este y el

Sr. D. Ricardo Wallt; y como las contestaciones de este minis-

tre no fueron porescrito, sino meramente de palabra, bien

comprenderâ V. E. es hoy difîcil conservar en la memoria y
guaidar el Yerdadero ténor, fuerza y sentimientode cuilesfueron

sus expresiones. Mas si hemos de juzgar por los efectos, es for-

zoso colegir, que enténces se sirviô aquel antecesor mio de lo-

cuciones' y firases , las cuales, sin contener oferta alguntf piàsi>>

Aliuien

i an* offOeiacioB

profOMda

por el Poriagil.
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tivi, fiieron suflcieiites para que' el Sr. D. Martin dellelo>

lisonje&ndose con fav^Tables esperanzas de haber logrado los

flnea que se proponian les Portugueses de obtener, mediante

un tratado, îposesiones qne en manera alguna les pertenedan,

depusiese su absolnti^ resistencia à admit» las cartas en que

D. Pedro Geb&llos demostraba losderechos del rey^y el ninguno

con que. Portugal aspiraba à retener los paises usurpados; pues

yencida tan estudiada repulsa y verificada la admision de los

documentos, debiô prometerse aquel experto negociador no po-

dria su corte de V. E., en vista de la irregularidad de las pre-

tensiones, insistir mas en ellas.

48. No saliô vano del todo, ni infructuoso para este objeto, el

presupuesto medio termine , si reflexionamos que la corte de

Lisboa defiriô basta principios del a&ode 1765 exponer formai-

mente por escrito sus desmedidas pretensiones; pues fué en

6 de enero de aquel afiOj, cuando el Sr. D. Aires de Sai y Melo,

predecesor de V. E., présenté un oficio manifestando, que aun-

que se babia requirido al gobernador de Buenos Aires para que

entregase laplaza del Sacramento , como las islas de San Ga-

briel , Martin Garcia y Dos Hermanas , el Rio Grande de San

Pedro con su territorio, y todo lo demas de aquellas partes de

donde fueron desalojados los Portugueses durante laguerra, se

babia cefiido â entregar solamente la plaza de la Colonia,

fundàndose en los articules 21 y 33 del tratado de paz de

Paris. Mandôme el rey contestar al Sr. D. Aires ^ como lo

ejecuté , satisfaéiéndole muy individuahnente en 6 de febrero

del mismo ailo; y por no repetir aqui todos los convenci-

mientos que se dedncen de mi respuesta, remito à V. E.

à ella misma, como à lo que ya dejo aqui apuntado, à

fin de que pueda V. E. tener présentes los fundamentos de h
regularidadyjustificacionconquepor parte deEspaûa se ha

procedido en el asunto, y las pruebas irréfragables del exacte

cumplimiento que se ba dado à los articules 21 , 22, 23 y 24

del tratado de Paris, los cuales en manera alguna autorizan à

la corte de V. E. para pretenderlas restituciones de paises que

nunca le ban pertenecido, 6 por derecho, 6 por cesiones pac-



tSfàfià. T POITUOAI. 87

tadtf en tratados antiguos^en cayas restitudonet insiste ahonl <

V. E. no obstante, sin nneyo titalo, ni snfioiente motito para

èllo; desentendiéndose de que con haber deTuelto la plau del

Sacnunento, desempeftô Espa&a cuanto era debido en razon j
en justida, segnn laletra y espiritu de los dtados capitules de

la pas de P. As ; y fïié tan clara y convincente la exposidon qne

en mi enundada respuesta hice al Sr. embajador D. Aires « en

ôrden al ningun fundamento de sus instandas , que no replicd

aquella contestadon, sirriéndose, al acusar recibo de ella, mos-

trar sendllamente lo poco satisfedio que le dejaba èl partido que

el ministro espafiol habia tomado.

49. Quedôse en este estado la cuestion, sin que su corte de

y. E. yolviese desde aquel tiempo à tratar de ella ; y cuando el

gobemador de Buenos Aires D. Frandsco Bucareli , en cumpli-

miento de las érdenes de templanza y moderacion que el rey

le habia prescrite, se abstenia de procéder à recuperar los demas

terrenos usurpados, que aun tenian los Portugueses, y se cefiia

meramente à reiterar sus oficios por escrito , se halle sorpren-

dido con la noticia de un impensado suceso acaetido en el Rio

Grande de San Pedro, el cual procuraré reasumiren la si-

guiente narracion. Descubriéndoseinopinadamente,à23de mayo

de 1767, tropa portuguesa en la sierra de los Tapes, pertene-

ciente al dominio espaûol, y confinante con el rio de San Gon-

zalo, notândose haberse acuartelado y fortificado en la estanda

que Uaman del P. Marques, todos territorios de esta corona,

D. José de Uolina, gobernador del Rio Grande de San Pedro,

envié al comandante de las tropas portuguesas, en el fuerte de

San Cayetano, una declaracion por escrito, protestando contra

este procedimiento, y reconviniéndole con la paz y buena in-

teligencia mandada observar por el rey. El oficial portugucs

respondiô ignoraba el motivo de las quejas de aquel, insinuàn-

dole podia dirigirlas al comandante de las fronteras de Rio

Pardo,àquien alli estaban peculiarmente subordinadas las

tropas lusitanas : hizolo asi D. José de Molina, y el gobernador

de Yiamon, que mandaba toda la frontera portuguesa, le con-

testé asegur&ndole caredan de fundamento cuantas noticias de-

1716.
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ci» t«Mi de la «MidociUt de sm soldados^ y ^n» por su parte

oimpliria eecropnloetmeBte las érdenes de ta aoberano oon

que sehtlldba ^e mantener la buena armonia, dtt praeticar la

mener Tejaoioii : siendo muy digne de observaise .que cuando

el coman'dante de San Gayetano recibiô la declaraMon de 0. José

de Molina, y se evadiô con remitirle al gobernador deViamon, se

hallaba este mismo con aqoiel ; como tambien se di6 por deaen-

tendido el mismo comandante de San Cayetano> de tfae enfon-

ces estuviese aquel gobernador en su compafiia. Âereditése la

cautela y mala fe con que ambos procedian ; pues déndose por

parte de elles y de sus tropas, el dia 24 de mayo^ las enuncia-

das seguridades, atacaron i pesar de ellas, el dia 39 al unane-

cer, la villa del Rio Grande de San Pedro, con porcion de na-

ves, de las cuales desembarcaron de 700 à SOOhombres, y al

propio tiempo lùderon una irrupcion en el reste de la banda

del Norte j perteneciente ^ Espa&a; y habiéndose visto preci-

sada nuestra tropa à céderai mayor numéro, se apoderaron de

este puesto los Portugueses, permaneciendo en él desde entôn-

cesyibrtificàndMe, y continuando en bacer correrias y hostili^

dades en tierra y agua , y en navegar por el Rio Grande, sin

derecho alguno para elle.

50. Bien ajeno se hallaba de aquel atentado el rey, cuando

el Sr. D. Aires de Saa y Melo recibid de su corte un correo ex-

traordinario, con aviso de lo ocurrido, y con érdenes de inani-

festar à S. M., como lo ejecutô en un largo oficio que pasô con

fecba de 18 de setiembrede 1769, cuyo dpoumento copiaré

como apéndice à esta Memoria, se&alado con la letra D, la in-

dignacion con que el rey, su amo, babia entendido el exceso

cometido por sus tropas; proponiendo expidiesen ambos mo-

narcas ôtdenes expresas à los respectives gobemadores de aque-

Uos paises, dirigidas à desaprobar los insultes del mes de mayo,

y à mandarles reponer en el estado précédente todas las cosas

que se hubiesen innovado, desde la época del mencionado su-

ceso. Explicâbase su corte de Y. E., como lo podrà advertir en

dicho oficio, en estos précises termines : a Que todo cuanto se

bobieit ionoYiido con dicba» hostilidades 6 toû eualtsquiera
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el misnw eftado ea que m btUaba el dia sa d0 mayo piMaw
précédente. » T aanqae el rey ignoraba entônces lo aeaeddo, por

no haber llegado todavf» las notidas directai de Boenw Air^

paredéndole la pvoposicion no ménos jnsta y cordai que een*

forme ft sas ideas paeifloas, mandô se expidiesen lat drdinei

que en Portugal se eipedian, y despaehase inme^ataminte

con ellas una embareadon , hadendo entregar à les nnsniet

Lusitanos, por medio de su embijador en Lisboa, el duplieado

apertorio de didias ôrdoies : pero à pesar de alla» y de laa que

se supone redbieron los comandantes portugueses, no ba lle-

gado à Terificarse la restitudon del puerto de la banda del

Norte, dtuado enfrentc m la villa del Rio Grande de San F»-

dro que retienen boy en dia.

51. Al leer el dtada oficio que me pasé el Sr. D. Aires deSaa

y Melo, no podràn dejar de ocurrir & V. E. obviamenle dos re-

fleiiones : sera la primera, que en el despacho que el ministro

Ittsitaao dirigiô al Sr. embajador, y este insertô en su efido,

ezprcsa que al rey Fidelisimo le habia causado indignadon al

exceso cometido de érden del comandante portugues José Gns*

todio de Saa y Faria, agregàndose al desagrado de aquel mo-

narca la providenda que tomô de hacer Uamar à Lisboa al

mendonado Faria, para castlgar su atentado, con cuyo becho

quedô sobradamente justificada de exceso, por la misma corte

de Lisboa, la usurpadon del puerto de la banda del Norte, y
desaprobado el insulte contra el dominio espaftol, como expre-

sameute lo confirman las palabras del propio oficio delSr. em-

bajador 0. Aires de Saa y Melo. Consiste la segunda obserra-

cioQ, en que la misma circunstancia de baberse adelantado el

minisîeriu portugues à proponer se repusiesen las cosas del Rie

Grande en el estado en que se ballaban el dia 28 de mayo m
que sucedié el ataque, indiiye un tàcito pero notorio reconod-

mientode la ilegitimidadeonquese sorprendiéy usurpd aquel

puesto, y del patente é irréfragable d^recbo con que dempre ba

perteneoido à la donunacion espafiola : sin embargo, i pesar de

estas justas consideradones y dela»otolaspodtiw deaacort»

1776.
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de V. E., han corrido ya nueve afios sin que la restituoion se

veriflcase, ni hayan mereoido el mas minimo aprecio las repe-

tidas instandas ,de los gobernadores espafloles, reclamando el

cumplimiento de las ôrdenes qae, départe del rey Fid^isimo

,

se asegurô haberse expedido sobre el particular. La injuria he-

cba al territorio espa&ol, la yiolacion de la paz subsistente en-

tre ambos soberanosy sus respectives siibditos^ y todo el irregu-

lar procéder de los vasallos portugueses en este caso, nos

autorizaban soberanamente para procéder à expeler à fuerza

de armas à los intruses : pero los gobernadores de Buenos Ai-

res, cuyas ôrden^S no eran aparentes 6 ilusorias , resignados

con las intenciones pacificas del rey, ban permanecido tantes

aûos aguardandc en vano la restitucion del consabido puesto

de la banda del Norte, en el cual no ignora Y. E. se mantienen

todavia los Portugueses, fortificindole diariamente y abusando

de nuestra moderacion. ,

52. iàas cuando parecia que esta habia Uegado à lo sumo,

resolvieron provocarla con nuevos excesos,con usurpaciones

mas recientes, y aun con hostilidades formates, ejecutadas pos-

teriormente contra los territorios y tropas del rey. Tuvo noticia

el actual gobemador de Buenos Aires D. José de Vertiz, de que

los Portugueses acababan de ocupar, en dominios de S. M., va-

ries establecimientos yguardias en la sierra de los Tapes y
banda méridional de los rios Grande y Yacuy, apadrinando los

frecuentes robos de ganado vacuno y caballar, pertenecientes

à vasallos de Espaûa ; y con esta novedad déterminé pasar à

visitar y reconocer por si aquellas provlncias de su mando, con

el fin de imponerse personalmente en su situacion , hacer los

compétentes requerimientos à los usurpadores, y precaver con-

tinuasen los enunciados peijuicios. Trasfiriése de Buenos Aires

à Montevideo, y de aquella emprendié su marcha, en 7 de nO'

viembre de 1773, sin haber hallado oposicion hasta el dia 5 de

enero de 1774, en que, al Uegar al rio Piquiri, encontre tomado

y fortificado su ùnico paso por tropas portuguesas , que se pre-

sentaban en ademan de guerra, determiuadas à defenderlo desde

el ventajoso puesto en que estaban.
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53. Tom6 D. Jaan José de Vertiz sus medidas à tiiU de las

mueitras de renstencia que advirtié, y desde laego dispnso pa-

sar ântes los correspondientes requerimientos por eserito al

oficial que alli hacfa de comandante, y i los demas que ocupa-

ban las guardias y puestoa fortiflcados en dominios de Espafia,

como tambien à los gobernadores de Viamon y Rio Pardo, para

que desocnpasen é hidesen desocupar los terrenos en que indc-

bidamente se habian introducido los Portugueses, signiflcàn-

doles se vei ia precisado à usar de la fuerza para recuperarlos

y sostener los derecbos del rey, replicando aquella proposicion.

54. Entregôse este oflcio (que es el maniflesto de que hace

V. E. mencion en su Memoria, copiàndole al fin de ella bajo el

numéro 6) al ckado comandante del paso dM rio Piquiri; pero

solo acusô su recibo, sin dar la mener sefial de iC^rarse, y ba-

biendo becho Vertiz tocarilos tambores de su tropalaliamaûa,

con ânimo de instar segunda Tez à aquel oficial, para que sin

detenerle mas tiempo en su trànsito desocupase el terreno es-

paflol, no tuTO otra respuesta que una descarga cerrada de fusi-

lerfa ; procedimiento tan barbare, irregular y ajeno del estilo

establccido aun en guerra abierta, que oblig6 à Vertiz à acome-

ter el puesto del Plquiri, que al punto abandonaron los Portu-

gueses con precipitada fuga. Sncesivaraente fué Vertiz ahuyen-

tando la tropa que encontre en ademan de guerra, asi en la

guardia Uamada Tomatingay, que babian establecido en domi-

nios del rey, aâos despues del tratado de Paris, como en otras

aun posteriores, cnales son las que denominan de la Encrnci-

jada, del Gerro Partido, del Arroyo de las Palmas y Oro , en la

cual muy pocos meses ântes se habian establecido : efectuado

que fué por D. Juan José de Vertiz el proyectado reconoci-

miento, y dirigido que bubo las correspondientes intimaciones

à los comandantes portugueses de Rio Pardo y Viamon, para

lapronta ejecucion del de Paris, reconviniéndoles con la notoria

violacion de la paz y de los tratados, con las antiguas y moder-

nas usurpaciones de territorios , devastacion de los caropos y
escandalosas depredaciones que de parte de los Portugueses ez-

perimentaban las haciendas de los sùbditos del rey, se retiré i

1796.
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It filla del Rio Grande de Stn Pedro , por no empefiane m lé-

riiâ fancionei , hedw yt cargo del deeôrden que ténia reeono-

ddo en aquella« provincias de sn mando, 7 cerliflcado por si

mjsmo de tanto eùmolo de Tiolendai> en eoyo eiâmen expari-

mentô el ya referido inMilto , à que se atreviô la tropa que im-

pedia el paso del rio Piqniri.

55. No aatiifeohoi los Portngneses eon eita prolija eérie de

atentadw, se resdvieron, à prinoipios del mismo inss de enero

del afto de I77i, i ccmeter uno de snma gravedad. Apéaas

llegô Vertiz al cuarCel del Rio Grande de San Pedro, de tiielta

de su reconocimi«ito, tuTo aviso no solo de que los Portugue-

ses habian acometido aleyosamente à la guardia espafiola del

Rio Raeà-Caiminy, establecida de algunos afioe â esta parte en

las inmediaciones del Monte Grande, en la estancia de uno de

nuestros pueblos de Misiones nombrado San Migael, sino tam-

bien de que babian asaltado à nna partida compuesta de mill-

cias de la ciudad de Gorriéntes y de Tndios , la cual aeampaba

muy sin recelé bàcia el arroyo de Santa Barbara, de la misma

jurisdiccion,babiendo logrado los Portugueses sorprender y
atropellar à muchos, matar algunos, y bacerprisioneros à otros,

con despojo de sus caballos y bagajes , sin que hubiese prece-

cedido advertencia alguna que indicase baberse alterado la paz

que reinaba en las certes de Madrid y Lisboa.

56. Hé aqui la conducta de los gobernadores portugueses, y
la del gobemador de Buenos Aires D. Juan José de Vertiz : V. E.

que exclama contra este y le récusa, negândose à que inter-

yenga en nuestro ajuste , sirvase cotejar la de los primeros

con la del segundo, y colija quién es el insultado y quiénes los

insultadores, quiénes quebrantan la paz> quiénes se ingieren

en territorio ajeno ; y en fin, quiénes ban dado causa â las pré-

sentes desavenencias que comprometen la autoridad que en

.elles bayan depositado los dos soberanos y exponen el sosiego

y buena armonia de sus pueblos.

57. Produce V. E. como oonvencimientos delà provocadon

que hubo de parte de D. Jnan José Vertie : primero, el com-

pendio portugues, que V. E. coloca seftalado «en el numéro 5
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al fin de ra Meinoria ; ttgundo, el naniflesto del miraio Vartii,

distinguido coo el numéro « por V. E. ; y tereero , la iottrao-

cion numerada 1, la cual le encontre en el bagi\}é del eapitan

oomandante don Antonio G6mes, que le hatua dado im Fran-

cisco Bruno de ZabaJa, gobernador de loi pneblos del Urognay.

58. Este liltimo documente incluye ûnicamente las adver-

tencias que un ofleial prudente y cauto da à su tropa ; pues

aunque no Uevase mas objeto qnc el reconocer, reclamar y et-

euperar los paises del dominio de su soberano , cuya conserva-

cion le babia flado S. M., no olvidaba ténia unos vecinos que,

sobre introducirse en el territorio del rey, ae le adjudicaban de-

fendiéndole como propio y fortifioàndose en él,yque debia

recelar cualquier insulte de quienes obraban en taies termines.

iNo acreditô la experiencia lo fundado de aquellas precaucio-

nes ? i No encontre la tropa espafiola tomados los pesos por la

portuguesa? ;No se viô aquella acometida por esta en los mis-

mos dominios de su principe? ;No foé tomado y saqueado, en

tierras de Espafia, el bagaje del eapitan comandante don An-

tonio Gémez , donde se ballô la instruccion misma que V. E.

exhibe abora? Esta ûltima circunstancia basta para relevarnos

de entrar en mayor examen , y hace la compléta apologia de

todo el contexte de la instruccion de Zabala ; acreditando que

su corte de V. E. no solo mira como insultes bechos à la nacion

lusitana, que el actual gobernador de Buenos Aires procurase

contenerl}' en sus introduccioues y violencias, sino que sostan-

cialmente viene à quejarse de las injurias y excesos que los

vasallos portugueses ban cometido con las armas del rey, y
contra la inmunidad de sus Estados; cuando la propia instruc-

cion esta roanifestando la templanza con que se dictô , y que

léjos de intenlar los Espr.fioles bostilidades que obligasen à un

rompimiento , se abstuvieron de evitarle y de procéder à la re-

cuperadon de los terrenos sustraidos al dominio de Espafia.

i Que prueba mas clara de elle que el pârrafo de la misma ins-

truccion, que abora voy à copiar aqui â V. E. ? a Aunque los

B Portugueses (dice) le bagan di^.ba iutimacion , ù otra seue-

> jante, como sea sin fuerzas para oponerse, no détendra a\

I77«.
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fTTI.

94 lf»AftA f rORTtlOAt.

» intTeha al tiempo lafiaUdo ; pero li las intimaeionei eitatie-

B 860 apoyadai de la ftierza para impedir lu eamino, le man-

» tendra lobre la defeniin, hasta reoibir nueva ôrden, lituin-

» doee de suerte que pueda defendene con yentaja en caso de

» ser ataoado ; pero no les aoometeri, ni obrarâ mat de lo pr»*

» dso & su defensa natural.'i ;Por tentura pueden ezigir los

Portugueses mayormoderacion por nuestra parte?

60. Aeeroa del maniflesto de D. Juan José de Vertis, remito

& V. E. à loque dejo expuesto en los nûm. 89, 53 y 84, y solo

insinuaré aqui se reducia i hacer patentes las veilaciones que

los sùbditos lusitanos praoticaban en aquellos parajes, como los

tarrenos que ocupaban indebidamente. Si se atiende al empefto

en que el mismo Vertiz se liô constituido, cuando saliendo à

examinar en persona el extrême de semejantes excesos y à re-

clamar los terrenos usurpados, se le impidiô su marcba en el

paso del rio Piquiri; si se considéra cu&n indispensable le era

ya exigir la mas pronta restitucion, sin tolerar fuesen aquellos

ultimes requerimientos tan desatendidos, como la larga série

de los anteriormente bechos por los comandantes espafloles;

en suma, si se tiene présente la suma obligacion en que se ha-

Uaba de procéder por si propio al recobro en caso de negativa y

resistencia, no debiera hoy la corte de Lisboa extraftar en ma-

nera alguna las expresiones que contenga el enunciado docu-

mente, poco favorables hàcia una nacion cuyos individuos ban

obrado tan irregular y violentamente en aquellas regiones.

Nosotros si que débemos extraftar que la comunicacion dirigida

à que los Portugueses desocupasen las tierras donde se babian

introducido, sea para la corte de Lisboa procéder bostilmsnte,

y que el obligarlos à ejecutarlo mediante la fuerza, se réputé

accion violenta, à que no era licite pasar sin recurrir intes à

los soberanos à fin que decidiesen la cuestion. Siguiendo este

principio, afirma Y. E. que el gobemador de Buenos Aires no

era juez compétente para reivindicar las usurpaciones por via

de hecho ; pero como es cosa constante que los Portugueses no

solo se adjudicaron de autoridad propia los paises que al mis-

mo gobernador le tocaba conservar y restaurar, sine tambien



ftanroo tllof qnlmês 1« insolttron, y qnieiMi ditron prinelpio

à lu TiM de iMebo oponiéndOM à qoe V«rtii trmfltaM Ul»»*

mtnto eo It Javisdieoion de lo gobierno. y htdendo annat

contrt la tropa qoe Uetaba para ra reignaido; debo ilgnifleat

à V. B. qneelny, mi amo, eompiende que él gobeniadorde

BaeoM Airea eampli6 eon lu obligadonu que au cargo le im-

ponia, 7 que léjoa de babene exoedido, «e eomporté eon uiw

templanu que 8. M. dettprobaria,aiefta mcderadou noftietf

tan consigniente A los deaeos que siempre b astetoo de man*

tener la buena armooia oon el rey Fidelïiimo, y & la espanMin

de ser amistosamente floalicadu lu antiguudiipudas^y p.ena«

mente desagratiadu lu armu y domiDios espafioles ue lu

ii^uriu que ban recibido de parte de los vasalloB portugu^ses

Tampoco me es Ucito concéder A V. E. « qoe la causa de loi

contrabandos é iosultos qoe alega Vertiz, no en suflcif lUt «ra

una declaracion de guerra ; pues los primeros, en tsn vutus y

desiertos pâramos, solo podrian ser de alguu buey é animai

silvestre ; y los segundos, bien comunes en todu lu froiiteru

dei mundo, solo se repnmen con la ejecucion de lu leyes que

los probiben. » Entienda puesV. E. qoe no se trata de ua buey

6 animal silvestre, sino de millones de roses robadu à los

vasallos de S. M., lu cuales eran haciendas propiu de elles,

poesto que sobre necesitar muchu para su subsistencia, las

crian, conservan y fomentan para comerciar en los cueroe con

toda Europe; y permitame que aliada que >>::> 'ûsultos que ban

mediado y que enumera Vertiz, no son de aqu<}llos tan comunes

en la firontera de provinciu contigou, como lu de ambos mo-

narcu en Eoropa : consisten, si, talf ^^ insnltos en positivu y
continuadas hostilidades, que tht.iu por objeto ocuparvasti-

simos paises pertenedentes à la corona de Espa&a, s^un
pienso ya haberlo demo&ti*ado en esta prolija respuesta, en que

hallari Y. E. - directamente contradicha y rebatida con argo-

mentos invencibles la proposicion qoe se lee al principio de la

segonda parte de la Memoria de V. E., cnando crée dejar pro-

bado con hechos, à la verdad insobsisteutes, qoe no siendo

agresores los Portogoeses (son palabru formales de Y. E.). ja.-

T. III. fi

iiu.
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àa<W8e<kfiaadfln siaiiipre floal, porque«e coafian dMoaskido en la

sflfiwidad da la paz, qua los tratados debiaran afiaiiur, y que

p<w daifrada no ûampra producea el loisino ereato aft paiaes

tan dialaiitaa da la augiata paraoaa de m aobarano. OejalUgBi 4 ^

la daaisian de augetoa daaapaiioaados é impaveialea detenaiokt

si à laa usui^[Midares de tan aitensos paiseï da la dominaoiaii

aspafifola) ^jaontorea pwrannei da irrnpcionas, violandas y bos-

tilidades, deba 6 no «ialificâcseles de agresorear; pero dedaremo^

can inganuidad, y aomoeosa aiertay positiva, que el abstenerse

loa Poftugueses de promoyer cuestiones oontra los dominios

racoMcidas del rey, dimana de ia pr&ctica en que estàn de

^raderana de elles sin descender à exàm«i algono, ni respeta?

darechos; y convanga V. EL conmigo que este inaudito proca-

diniieato de aquallos sùbditos de S. M. F. estriba ménos en la

segttiidad de la paz y "le de los tratados, que en la moderaràon

y iaflgo suffimiento de los monarcas espaûoles y de sus gober-

nadarea de provincias tan reraotas del trono.

Idem. 60. Finalmente : «endo el oompendio que V. B. oc^ia al fin

de su Memoria una débil impngnacion de todos estos hechos

tan comprobados, y una ihterpretacion y siniestra glosa de la

iastmecion y manifiesto, debemos contemplar .aquel escrito

coiuo un maro discuiao con que procura deslumbrar à los mal
*

ioatruidos, «onvertidos en Justiâcacion propia los caigos que

sabsieten contra los vasallos de S. M. F., habitantes de la Ame-

rica méridional. El autor del conipendio^se propuso, en el oon-

Icatoda^l, giiardar una exacta conformidad con el estllo que

se adviarto en todos los escritos portugueses relatives à los

actuales disturbios ; quiero decir aquel reprobado estilo con que

se miran las cosas, y convierten por una parte en actes ino-

centes y de leva entidad los mas graves atentados de los siib-

ditos de la corona de Portugal; y se abultan y desfiguran, por

otra, con manifiestas imposturas, cuantas providencias ban

tomado los gobernadores de Buenos Aires para precaver y res-

taurai* las poeesiones del rey. i Que prueba mas dara de ello

pudierayo aqci dar A V. E. que la notoria falsedad con qu^



|T7«.aqoel paptl «ngera les grtndes prepmtivM de «mai, §eate

7 tfSD de «tOËpefla qne supone hiae D. Jaaa José de VertiB,

euando etlid al reoonociiniento de les Estados de su priooipe,

asegunode el aator «on tanta Mienidad eomo pudiera mM
veidad eoBslaile, que la tropa que aeompaftaba à Vertiz eon-

sisliam um êféreito de mat de «eis mil Aernénei di infanteries y

coteNrrkfSepa V. E.([ae a^el imaginario «jército eonstaba

de qninieiilM setonta y eaatro seldados de trepaarreglada, que

llevaba Vertic para m. defensa, à que despnes se agregaron

eoatrocientos euarenta miUeianos , que componian el total de

l,M4 individuos. €uaiido V. B. quiera convencerse por si pro-

pio de lo que aqui le afirmo, pnedo manifestarle la lista 6 es^

tado original que envié el pio^o gobernador de Buenos Aires

ou aqnd tiempo.

61. Me he detenido aeaso demasiado eon referir lo tocante

al EUoGrande de San Pedro, porqne las ocurveneias respectiras

à él han dado muy principal motivoà la entablada negociaeion,

y porqne la cuestion susdtada con ocasion de su pertenencia,

y de los incidentes sobrevenidos, ha aumentadolagravedad de

la mflrteria, empeftando à las dos coronas en producir sus de-

lechos y razones, â fin de poner término à las disputas ; pues

como, por una parte, los Portugueses, para volver â introducir-

se en el Rio Grande, léjos deproceder segun el método ordinario

de oenpar clandestinamente en los dominios del rey todos los

terrenos posibles, acometieron â fuerza de armas el puesto de

la banda del Nerte del mismo Rio Grande, y por otra, el mi-

nisterio lusitano, con afectar enténoes desaprobadcm del aten-

tado, qniso que los vaslllos portugneses se as^urasen y forti-

ficasen alU â su salvo, abusendo de la boena fe de S. M., ha

llegado à hacerae tan pùUico, ruideso y serio el particukr del

Rio Grande, envolviendo en si taies consecuencias, que se ha

conceptuado indispensable exponerle con toda claiidad.

62. Son muy varies y extensos los dominios del tey, mi amo,

donde los Porlugueses se han ido sitoando, internàndose en

elles, y penetrando inmensas comarcas : por lo mismo no he poriotPoniifMM»

creido f&cil ni condacente al sastancial objeto del dia indivi-

Imittapcia

en rectanitr

lernnoi uiurpitlot
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dualiur aqai là largt lérie de todo» aqnelloi aboiOB y aetot k

Yiolentos ; pero no rehaiaré insittir en la reelamaeion y restitua

cion de loé territorios de San Amaro, Rio Paido y Taeny, que

deide tiempo inmemorial han ndo estancias de nuestros pue?

bl08 de Misionea', pues los lùerteaque hay en ellos sebieieronf
^

oomo dejo dicho, de érden del ecmdede laBovadela,con motivo

del tratado de 17tt0, es à saber : el de San Amaio y el del ïio

Pardo, el aflo de f759, para resguardar loa almacenes de

viveres ; y el 4e Tacuy, en el de 1756 ; concnniendo à sa

constracoion la tropa espafiola y portiiguesai como que una y

otra se ballabaa en el pais poseido en virtud del convenido

i^uste. '

63. Mandôme S. M., no obstante lo dicbo, no omlta aquiba?

cer espedal mendon de algunos establedmientos mas de los

vasallos portugueses en dominios de esta corona, y voy à cnm-

plir tan superior precèpto.

64. En el a&o de I7S4, y en los subsigoientes, fueron infes-

tados por los moradores do San Pàblo los terrenos que bafia el

rio Coyabâ, donde ezisten las minas de este nombre : su ri- ^

queza diô motivo & la corte de Lisboa para nombrar à César de

Menézes, el afio de 1729, por gobernador, que mandase à los

baodidos que se habian fijado alli atraidos del oro, concediénr

dole facultad para fundar la villa de Buen Jésus de Guyabâ, y
habiéndose despues erigido provincia la que boy se nomina de

Quyabà. i

65. Hicia la parte occidental del rio Paraguay yace una

sierra llamada de Matogroso, que por ser muy abundante de

buenos lavaderos de oro, empezaron à fi'ecuentarla los Portu*

gueses paulistas establecidos en Guyab&. Poblé alli en el afto

de 4732 Antonio Fernândez de Abreu, dando à aquel estable-

eimiento el nombre de Real de Minas, que en el de 1734 trocô

en el de San Francisco Jarier de Matogroso.Comunicâbase esta

villacon la de Cuyabà, atraves&ndose los dos rios Jauni y Para-

guay ; pero el deseo dehallar eaminomasrectoque evitase su pa-

80,hizo reconocer à los paulistas una sierra alta, donde tiene su

erdadero origen el rio Paraguay, y en las vertientes de ella al



iar><d6Beulineioii muestru d6 ezcelento rr», 7 un» mina de

diaoïantes, que se conserva intacta y con gv urdiM de vista.

66. Gomo oon motivo del tratado de Mmices se desoenpé el

pueblo de Santa Rosa el Yiejo, situado h&da k mârgen oriental

dei rio Itàftes, que denominan tambien Goapoié, en los con-

fines de las inisiones de los Méxos y Baures de la gobernadoB

de Santa Cnu de la Sierra, se establederon en él ks P<n1u-

gueses, por disposicion de D. Francisco RolUn de Moora, go-

bemador de Matogroso, cuando se acababa de anulardieho tra-

tado : pidiôse luego por nuestra parte la restitudon del pueblo

de Santa Rosa el Yiejo ; pero Aloura, que habia resuelto dete-

nerle, se acelerô à fortificarle, y no solo formé alli un preâdio,

iino que procediô despues à fundar otras poblaciones en el dis-

trito por donde corre el Itàûez ; desatendiendo de este modelas

varias iostancias que 3l gobernador de Santa Gruz de la ^rra
le repitié para que mandase evacuar y abandonar aquellos ter-

ritorios comprendidos en nuestra demarcacion.

67. Algunos afios despues, por agostodel de 1767, uniéndose

de nuevo diferentes moradores de San Pablo con algunos ase-

sinos préfugos delà villa de San Isidro de Curuguaty, de la

provincia del Paraguay, por baber sido cabezas de rebelion,

principiaron otro establecimiento à 30 léguas de dicba villa, en

la màrgen del rio Igatiny, que desagua en el Paranà, capita-

neados por el cabo de banderas portugues Juan Martines B&r-

ros : noticioso de ello el gobernador del Paraguay, comisioné

en didembre del propio afto à su teniente de gobernador para

que pasase à intimer & Bàrros desocupàra luego aquel sitio :

fingieron los Portugueses estabau alli de transite por baberse

adelantado solo con el fin de perseguir à una partida de Indios

bâibaros ladrones, y despues de asegurar con mil protestasque

al instante retrocederian à San Pablo, prindpiaron à edificar

presurosamente un fuerte denominado San Francisco dePaula,

el cual concluyeron mediante los auxilios que de la capitania

de San Pablo se les enviaron, con porcion de artilleria, muni-
ciones y tropa que le guameciese : desde enténces permane-

cieron los Portugueses en aquel puesto, desestimando los rei-
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IfiidM TequerimienUMM |obera*dor dal Pingniy» an doda

à ctiMt 4el intWM qu«m let sigue de cooMrvar aqaeUt eolo-

9it>porcayo aitdift «Mguran los paulittu It comnnkation

mdIfiA c<m loi moradoris dt m propia nadon, que oenpaa no

aolo loa oaoïpoft de la antigaa dadad de Jerea, la ooal teuianiM

fandada i la orilla del rio Alboteti* qae doMgna ea el Para-

guay, y loi de la dudad y provincia del Ckiàiray aaolada oomo

aqoella pdr \vt minnoe pauliflas, dD# itnibieB loa «itaUed-

inientos de launArgeuei dd lio Gamapouk, y loa ya deieritos

de Cuyabi y llatogroso, lodoa tituados en jariidlccMni de la

corona de Castilla^ proporcionàadoeelos para acomeler, y hacer

nnevas intemadonei en los deminàoa del tey.

68. Batoi paiaei , qne dto y reelamo, dan teHimonio de loi

atentadoB enormea de loa moradorei de Ban Pablo, qne han se-

queado y uiurpado loi dominioa de S. M. como d pwtenede-

sen & un prindpe e^emigo; comprobàndolo otroi hecbos,

puebto que desde d ailo de i6i0 haata el de 1640 fu«ron dei-

truidoi y aaolado» por lot Mamelueoa SS puebloi de Indios

Guaranié8> situadoa 13 sobre el Salto del Paranà entre los rioi

Amemby y Pvanapane, y los 9 restantes mas abigo hâcia el

nadmiento del Igay ; en cuya irrupdon fué tambien arrui-

nada, cou las mendonadai dudadea Guàira y Jerez, la antigua

Villa-Rioa : y no me détendre à baoer reladon puntual de los

medios con que â piindpios de este siglo se apoderaroa del

grande espado que média entre la villa de Guritivâ h&da el ori-

gan dd lUo Grande de San Pedro, apropiàndose ademas mas de

80,000 vaoas que apaoentaban alli los minnoi Guaraniei para el

abasto de sas pueblos.

69. Tambien pudiera bablar 4 V. E. largamente del espado

de mas de 700 léguas, que los sùbditos portugueseï ban oen-

pado en las riberas dd rio de las Amazfitoas à Marafion, eaten-

diéndose por su dilatado ourso : pero no me détendre en indi-

viduaUaarle estas remotas regiones usurpadas i la dMninadon

espa&ela , pues el partido que es forsoio adoptsn koy ambas

cdrtes para d arraglo de sus limitesj y para poaer fin h las oon-

troverdaay distiirbioi que eUoi oeafiionao« ee de Idi JiitttiA.



liM qui ci4i «nà d* )m àm coiwmh qtwfcné wifttgirit ë>

todos k» ptiMt qo« en vigor le pefteneiMii, un que nMgani

de «lias poeda quc^ane eon luon de nsultar pei^vdieada in>

jiutaBieiile. l^

70. V. E. no lolo se desentiende de las ennneiadu ocopa-

oiones de tenenot tan eztensos, à que se ban piopasado los va*

salles de Portugal , sino que, al oonolttir la teveeva parte de sa

Memoria en el pérrafo de ella deode piopone me^ para el

ajuste de las desaveneneias, eAace eono nno de estai,en nenir

bre de su seberane, que se sepafon las iiisionee leetoditsa, 6

«Ideas que los Jesnitas se babian arrogado en A osBtfo de les

desiertos de la màigen oriental del rio Unignay, eon les oor-

rales 6 estanéias adyaeentes à elias, les caales babian nsinpado

los mismos Jesuitat y redudde à pastos de sas ganados, y que

estas eomareas, à manera de eesion y donaeion volnntana que

S. M. P. haoe al rey, mi amo, quedaràn à fiver de EspaAa, sin

que 8. M. F.eiijaen eompensadon eosa àlgupa, naobstante

baber sus armas ayudado i conquistarias, son grande dispeur*

dio de caudales ; pero eomo aquellos paises ne pertMiesenen

manera ni por titulo alguno.à la monarqvia luwtam , séria de

extraftar que el rey admitiese corne den gratuite le mismoque

es y ba sido cosa propia de esta corona.

71

.

Pasa V. E. à baeer otra separaci<Mij y es de los paises que

à Portugal aeomoda reservarse para si, « eonalando (sirworne

de las mismas palabras de V. E.) qoe fueren siempce inoontes-

tablemente de Portugal, y eomo taies perteneeientes i la capi-

nia de SanPablo, que los deseubrid y pobld, » y son los que

V. E. reclama, «mediante lo cual (prosigue) baremos V. E.

y yo una convencion f&oil y familial, que dando â eonocer los

dicbos limites, siempre inoentestables , los baga inmediata*

mente ejecutar, eon penas gravisiiiias à los que pusieren en

elle algun dbioe. »

7S. Gabalmente estos tenenos que Pertvgal prétende adjudi-

carse, y que Uama suyos, son los mismos que arriba sa ba d»-

mostrado baber sido , desde el descubrimiento de la Aaiériea

méridional, perteneeientes à.EspaHa por todoi tilulea y dere-

WTe.
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«hoi; lin que PbrtQgtl pneda a^indieane ni probtr otros que

los que una ocupadon ilegitima y violenta, lu inmoderado de*

sec de adquirir A toda costa, y la conTeniencia que le resultaria

de agregane acoiones que no le competen, basten à darle.

73. Asegnra V. E.'que eitaa tierras, que su corte prétende

se le a^udiquea , no producen algun proTecho à las dos coro-

nas ;
que meramente son una barrera natural que la Providen-

cia puso alli , para separar unos y otros dominios ; que Jamas

serén pobladas, ni fàdlitaràn algun comerdo ; y que solo sinren,

en la ouesUon présente, de causer disgusto y dispendios ; pero

bien notorio es que los canipos que existen desde la Colonia

del Sacramento basta el cerro de Don Gârlos, y que compren*

den el espacio de 100 léguas, son hennosos, fertiles y regados

de varies rios y arroyos, desde el rio de Rocha, prosiguiendo

la Costa. Los médanos de arena que forman alli los vientos de

este y sudeste, detien^n el 001*80 de los arroyos y salidas al

mar ; y asi el que bs\ja de la falda de aquel monte, se convierte

en una lagunadetres léguas. Las aguas que viertela cordillera

del Cerro de Navarro, caminando hàcia el Rio Grande de San

Pedro, forman otra de ménos espacio, que descarga en la del

Miuy, la oual tendra como'40 léguas; y auuque todo el terreno

que se dilata entre el mar y estes lagos » basta la villa de San

Pedro, distante 60 léguas del Cerro de Navarro, es pantanoso y
arenisco, no impidiô esto à los Portugueses formasen baciendas

en los pocos terrenos cultivables que ofrecia, como lo ejecutô

el capitan Pedro Pereira en el Corral Alto, que ocupé indebi-

damente, segun expresé à Y. E. en el numéro 23. No es de

esta iufima naturaleza el pais por donde corrié la lineadel tra-

tado del a&o de 60; pues todas sou tierras laborables, y muy
proporcionadas por sus pastos y aguas para la cria de ganados;

como lo son tambien los que yacen à las mârgenes del Yacuy,

cuya utilidad ba estimulado siempre à los Portugueses à intro-

ducirse con tanto anbelo en los dominios de Espa&a bâda aque-

Uos pariyes, principaUuente siendo de mala calidad las campa-

flas del Brésil.

74. ^n convencido el rey de que , asi los paises que Portu-
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gai apmnta eeder, eomo lot qae aparanta adquirir, ion à%

perteDenda de esta oorona , no lob no eoniiente 8. M. en là

aibitnria npartieion de ellM, que intenta haeer «a corte de

V. E., sino qne déclara no ea admifible la propoeicioD, ni tole-

rable se arrogne el ministerio Insitano fiusnltades que solo el

rey, mi amo, pndiera eonferirle, eomo soberano qoe es de todos

los dominios espafioles en ambos mnndos.

75. Es mny eonsigaiente à los prineipios y méximas que se ii«iioid«trN(ii>

dedneen de las mencionadas solicitudes y propoddones de la

corte de V. E., la pretension de qne se procéda al arreglo de los

limites, redodéndolo todo à la ejecudon del tratado de Utrecht

y de Paris, y tomando por norte los mapas que formaron, de

comun acnerdo, los comisarios nombrados para efectnar el tra-

tado de limites; pero permitame Y. E. entremos en el examen

y explicacion de estos dos puntos, y veamos si son tan simples,

naturales y admisibles eomo se aparentau.

76. Los mapas que los comisarios formaron, caando pasaron

â poner en planta el tratado de limites, eran solo respectives â

la division que acababan de hacer las potencias con el objeto

que ya apunté à V. E. en el nùmeïM) 36, de terminer las con-

troversias, evitandoentrar en radical averiguacion de los dere-

chos de ambas coronas, y de la légitima pertenencia de los ter-

renos ; en cuyo concepto deben aquellos mapas contemplarse

absolutamente inutiles para el caso présente, y tenerse solo

eomo claros testimonios de qne entônces se intentô eoncluir la

disputa, con adopter un expediente que, al cabo de 11 aiios,

acreditô de infructuoso la experienda, y que, posteriormente,

vemos aumentaron las dificultades, dando pié à nuevas usur-

padones, comprometiendo la nueva amistad delosreyes, nues-

tros amos, conmoviendo à las dos naciones, y, en suma, obli-

gândonos à buscar otro medio capaa de exterminer las discor-

dias para siempre. Los respectives comisarios, al formar las

cartes geogr&ficas, que de comun acuerdo extendieron en

consecuencia del tratado de 1750, se eiflieron â demostrar en

elles, por la parte del sud de la America méridional, con la

exactitud qne les prevenian sus instrucciones, los limites qne

s* recbau

uno de «Ilot.
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prevodt «1 mitno tittado; y htbiéndon idfmado Ml» «pvil

flki de txUngQir anliguti diieiuionM, de|)6 à le» PoHsgwiei

por poMedorw de loi terreiMt en qoe le iMlriiO intiodqcl^o

par dmefao é nn él, oomo somdid en todo el rio de las Anui^

cénia» en d Gnnde, y ea loi demas eetabledmientoi que ei«

pteta V. £. nimo tooian ya en aitiieUas partes; bmeaBdo loe

eomisarios por linderos irûUea 7 pemaneaie» loi rioa 7 moii-

taa mas aoUblea, en que eorlaban la Uoea mnahoa tenitorios

vaeios, que ni nna ni otra nadon oeupd», 7 algonoc olvos p**

rajes habitados, como era la ro&rgen oriental del rio Uruguay^

en qn^ eataban ûfiiadM I08 siete pueblos de las Misiones, 7 el

de Santa Rosa el Viejo, en las de Môxos, qoe se eediaa à Portu-

gal, y quedaba por Espafla el de San Gristàbal, que aquella

nadonhabia fundado indebidamente en el rio de las Amaiénas :

signese de esto, que didhos mapas solo asignaban los limites de

las dos coronas para el c^ que hubiese tenido efeeto el tra-

tado, y cuando mas las partes en que se habian inlroduddo

los Portugueses, pero no los verdaderos termines antiguosde.

unos y otros Estados.

T7. Queda pues ezplicado y açlarado el primero de los puntos

cuyo examen me be propuesto, y paso al segundo, que condu-

dii i corroborar lo que acerca de aquel dejo expuesto.

78. En el tratado de Utredit se estipul6 la cedon del terri-

torio y Golonia del Sacramento, y ya se ha demostrado y pro*

bado eonvineentemente que, cou haber entregado lo cedido,

cumplié Espaûa la obligadon que contrigo.; de suerte que no

comprendia c5mo recurriese siempre V. E. al mismo tratadc,

para autorixar las pretensiones de su oorte, las cuales no pare*

da pudiesen hallar apoyo en él, pues la letra del tratado no

ofrecia palabra 6 expresion capaz de ûiTorecerlas. Ck)nfieso i

V. fi. que permaneci en esta dudosa perplejidad, basta tanto

que en un lugar de la Memoria de V. E. advertiestas palabras :

« Volvieron los négocies alprindpio constante y fijo deU* y 6*

» articule del tratado de Utrecbt, que anula los antécédentes,

» y es la base inaltérable à que se puede redudr la ejecucion

» del tritido de Parism los articulQS 31, », 33 y Hi • 7 f>l



UÊàÈk 1 VORTMU» a
oifD pémii éi 11 miMM Menwito U ligvitiito «IftoMli :

« 8i«ido àmo qii« BOMln» loi PortogoMM muMa pedÉmot

• mit que 11 ijeMMioBdil tnttadodiUtredM, qoererooi todoi

» Um inlMidntai haiti aqiial dit : • lu frMM qiM «mil (91

MlfONliiilMry fM riMM MAw Im «NMcMfmlM Aoifa aqtiel iia,

BM empiliNa ta oCto diUiatoeiàaeB, pMi a» eiMlHMytroii

en 11 pnwiMidiniMlir varias vtcei li iMliiit Mlnitwi&di

UlNditMitm Bquftir Pomigil, lin haber podMo eneiolrtr

en m oiBtwito u inolaiidrafOMM otrointud» qae el prori-

Élonil de 1681, y bien al contrario oosfinaa etpraamente

otNtdai,ailoii>eldel3defebriio de 1468, 7 el de tnniac-

ôon de 18 de Janio de 160ft> omitiendo liaeer mendon te loe

deoMi entre Eipafla f Portngil ; los onilei, por el mismosi-

leneio qui aeepoa de elloi le obeerva, qaedaron fan integroi y

tan vilkloe oomo eoande le firmairon : ligoese pnes de lo ex-

pneito, que el tratado de Tovdeiillas, qae es el ftHudamental y
ânico à qoe debemoi iteader y atenemos en loe puntoa oontro-

iwrtidMy n le eneeptii lo nspectivo à la Gelonii, no esta ni

NMOtamente annlado por el Ifatado de Utreebt, ni por el de

Pirisy ni por otro algnno, y àntea bien permaneoe liempre

sobsiitente, y en todi m Itaeni y vigor, para lervir de tegura

régla y perpétua goia qoe aeftale y preioriba indeleUemente

lee derecboe de las dœ poteneias, y noe eonduaca al perfecto

e(NMMiniiento de loe limites de nnas y otrai poseiiones en li

Américi méridional t ni puede oponem lo que deicuidida d

eaidadoeamente insinda el p&rrafo cuarto de la Slemorii de

V. E. en la frase eqniyoei y anflbolégica , omêU^ 8r. Felipe V
el tratado de 1681, que se veCéria al de Tordesillas, eomo todo

Gonsta por loé articnlos tt, 6 y 7 del nismo tratade de Ulraehtf

paes la oircimstandi de referirse el tratado proTisional, anu-

lado despoes» al de Tordetillas, no déroge este, ni disminuye

en maneraalguna el vigor de. sus eitipulaciones, intes bien

per el heobo mimo de baberae eancelado y casado el tra-

tado de 1681, por el ca«d es dejaba en oierto modo sus-

penia la ^jecnciea deL de TordeiiUai, hasta qiie as deci-

dine la pnpiedid de U. (Jolonii del fiaommento ^ debe

if7e^
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Qooiideruie como una nueta y loleiiuie oonflinaflioii d«l

miimo tratado de ToidMilUs ; en euyo cumplimiento, si al»

guna parte qi^edô dudoea por el tratado proTîiional, se re8tiUi76

à BU antigua Annexa, integridad 7 claridad, en virtud de loa

articuloe 5, y 7 del tratado de Utrecht, que con anular el do

1681 y desvanecer la Question suscitada, anuld taoïbien y des»

vanecié oualquier objecion que, fundàndose sinieatra y artifl*

ciosamente en el mismo tratado provisional anolado, se înten-

tase poner en lo venidero al de Tordesillas, el eual quedô 8ub«

sistente.

70. Debo lisoqjearme de que k V. B. noie quede ya duda al-

guna eu este particular, y de que comprenda no es exequible se

reduzca la negodacion para el arreglo de limites à consultar solo

el tratado de Utrecht y el de Parld que lo confirma, pues estoa

poco 6 nada conducen al priii^cipal intente. Cl tratado de Tori

desillas , repitolo à V. ^., es el que debemos consultar, y no

otro alguno : todos se hallan ya cumplidos por parte de Ea^

paâa : la ejecudon de este es la que ûnicamente se ofrece no

efectuada respecto à una y otra corte. Y. E. reclama, en nom-

tffe de su soberano, el cumplimiento de todos en gênerai : el

rey se precia de ser el mas puntual observador de elles, y
quiere acreditarlo solemnemente en la présente ocasion ; pero

quiere tambien sea mùlua la observancia , ya que ambos mo-

narcas se hallan tan conformes en unes mismos principios :

pônganse en pràctica tan felices disposiciones , cesen las desa-

venendas, y recobre cada corona sus paises , practicando para

ello lo que establece el tratado de Tordesillas.

80. Toda esta grande obra dépende de observaciones astrond-

micas; y séria indecoroso que en el siglo de las ciencias dudfr*

sen todavia dos naciones cultes el modo iniàlible de seftalar los

parajes por donde debe pasar el meridiano de demarcadon con^

venida en el tratado de Tordesillas : observaciones exactas hay

hechas porastrénomos célèbres: procédase pues mediante ellas

y la inteligenda y luces de nâuticos y geâgrafos habiles é im-

pardales à flijar los limites de cada dominacion, restituyéndose

mûtuamente cada una de las dos potendas la porcion de terreno
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qae Batà Ararptdb , 6 qua de baent fe poMi , perlenedénli à

la otn. El rey, mi amO| le eomprometa y oonititaye en etU

Justisima obligadon, atttorikâodome para ofrecer à V. B., enta

real nombre, que si algnnos de les Eetados que 8. M. posea ae-

tnalmente, resultaren eomprendidoa en la demarcacion de Por-

tugal, harî se restituyan à aquella corona, con tal que S. M. F.

baya de deyolver y entregar à esta todos los paises toeantei A la

dominacion de Espafta que ooupe Portugal.

81. Este eipediente es el mas equitativo, es reciproco,el

ûnico capaz de terminar las dudas subsistantes : estÀ prescrite

y estipuladoporambas certes, poeo despues del descubrimiento

del Nuevo Mundo, en un tratado solemne, del cual no es da-

ble prescindir, ni puede S. M. créer que el rey Fidelisimo. que

por medio de V. E. se dirige A S. M. mismo para reconvenir

con la inejccucion de los tratados, y ezigir la efectuadon de

todos los que intervienen entre las dos monarquias, se niegue

al cumplimiento y rigorosa obsenranda de este, en cuyaejecu-

cion y cumplimiento se incluyen los bienes de la paz, que per-

pétnamente quedarà asegurada entre Ëspafla y Portugal.

89. Apénas se determinen por tan obvio y sendllo método

los derecbOs de uno y otro reino à las conquislas de la America

méridional, y los limites respectives de ellas, pasarémos V. E.

y yo à conferir, segun Y. E. mismo me propone, y se estipuld

en el tratado de Utrecbt, acerca del trueque de la Ckilonia del

Sacramento y del équivalente que la corte de Madrid deba dar

por ella & la de Lisboa.

83. Si logramos el deseado ajuste , podre nos V. E. y jia U*

sonjearnos de haber concluido el asunto mayor y mas condu"

cente à la feliddad de las dos naciones, y el mas â propôsito

para acreditar à los reyes, nuestros amos, el celo con que nos

esmeramos en su servicio.

84. Sirvase V. B. comunicar à su corte el contenido de esta

Memoria/no diflriéndola sobre todo la participacion del primer

Irutode nuestra negociadon;y vivaV. E. persuadido de la

buena voluntad que le profeso, de mi anhelo de emplearmeen
obsequio de sa penona, y de las véras con que ruego à Dios le
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A.

Sa BMadt nirt|«r

M SMraatBio.

El Rar. <-» D. BtlttHr Qtrdt Rot, mi goberaador interiott

de ladiidad de la Trinidad j puerto de Biienoe Aires, en las

Pieviaeias del Rio de la Plata, 6 la penona 6 penonas & coyo

cargo fùere wa gobiemo : •*• por despaeho de la feeha de hoy,

que ncibireii «oa este , eatendereis la nsolueioa qne he to-

mado, de que, eoa aingun pntexio, dilands el dar â los Perta-

gteses poscsioB 4e la Ck>loaia del fiaerameato, ea coafonaidad

de lo «st^ralade ea el artieulo 6 AA ùltiaio tratado de paz, y
de le que ea au «oasefiaeacia teago maaiado por otredespaeho

de M de Julio del afto pasado de 47ltt; y lieado lo que, eegaa

«1 eauBciado articule 6, he dado y eedido à Portugal,

Il lÉHao y aada aias que lo que laaia eûtes, y eoastaate que

fMr'él tratade proviaioBal de 7 de mano de 1681 selo te lei

coBcedié el territorio que compnDdia el tira de «aftoa de la

fofftaleia que babian oonstruido, y que ea eatoeatado se muir

tuvieroB hasta el afio de 1705, ea que fuerra deialojados, pues

auaque usifhietuabaa las caiapiftas, en à hurtoy tieBipre ea-

teadia se les ohligaba â eoateoerse, eomo lo aapeditais tes ea

la represeatacioB que aoorca de este asuBto gie teaeis heeha

eoa fecba 7 de diciembre de 4715 ; he resuello proveairos lea-

gais eateadido qoe por el eananado artéadi 4 del dltime tnn
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ni oedet à tat Portugu«MiiMf dt h qo» iMiita y mmpÊbtm «1

aio dé 1705; 7 qui en eite confonnidid no deb^ permiUrliit

mil extendon ni tenritorio que el que compnnda el Uto de et-

fion , 7 que li lo intentaien , te lo prooureis eml»inuar, erre-

glàndoos al expresado artieulo O, cuya copia be querido reroi-

tirMOoaeeUdeepacbOyflraïada de mi inftaierilo neietatio;

obMiniando para ello lu ôideaes que tengo expedidas deide «l

aSo de Aên à vueatroe anteoeeorei, 7 mantemendo i eite fin

en I08 poeitoe de Santo Domingo, Soriaao, San Juan 7 loi de^

mas la» guardiu que eQos lum tenido 7 mantenido por lo pa-

«ado, mas 6 méoos fuertes» segnn lo pidiere la neœsidad 6 pré-

cision, req^o 4 las notioiu que adquiriéseis del designioqoe

puedan tener les Fortugueses; sobre k> que os encargo la mayor

vigilanda, sin permitirles que en las easeaadas 7 paertos de

ese rio , 7 oon especialidad en los de Montevideo 7 Ualdomdo,

puedan baoer fortiftcadooss, ni otros aetos de posesion , opo-

niéadoos à ello , como os mando lo bagais en cato necesario,

segun «Btà ordenado 7 prevenido entes de abora i Tttestros an-

tecesores, 7 no conoedido en este ûltimo tratado : 7 finalaiefitè»

be resoelto, en pento al comercio 7 eomnnioacion con esta

dudad 7 proviacia, oeleis con tal actividad 7 vigilanda, que m
aun pam lo mas preciso de bastimentoe se permita ci eomerdo

de unes 7 ptree Tasalloe; «m dedaraeion de que no por este

parece ae les deba impedir el curso de sus embareaoioBM efi el

m, ni que dentro de los limites del territorio del tiro de or-

fion puedan haœr fortiflcaciones : de todo lo que be t|aeiida

advertiro^ ordenaras 7 mandaros, como por el présente lo ktgo,

«s aiveglais 4 esta mi deliberacion , observéndola litenl f pun-

tualmenle, para que de esta forma se logre conteaer 4 los Poi>-

^gueses en los limites de lo que ûnicamente les be dado 6 ce-

dido, 7 Irnstrarles cualquiera otra idea que puedan tener : 40-

bre lo cnal os bago el mas estrecbo 7 eficaz encargo , fiando de

vuestra aoreditada experiencia, amor 7 celo al servicio os. d»>

diqueis con la maTor actividad 7 vigilanda al mas exaeto cum-

«79».
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Il de ootabie de 1716. -r YO EL RET.— Por mandado del rey

B.

AloqMM«iliMil«

il lirrilarie

4« la Coloala

4*1 SwraoMDio.

El. Rit. — Brigadier don Bruno Blaurido de Zabala» mi go-

bemador y capitan gênerai de la ciadaddelaTrinidadypaerlo

de Buenos Aires, en las pro^incias del Rio de la Plata»— Ha>

ll&ndose p. BaltasarCrarciaRossirviendoeseempleoeninterino,

participé en cartes de i6 de enero y 11 de febrero del aiio de

1717, que en cgecucion de lo prevenido en reaies cédulas de tO

de enero de 1716, habia hecho la entrega de la Colonia del Sa*

cramento,en 11 de noviembse de dicho a&odel716,al maestro

de campo D. Manuel Cernes Barbosa, que conpoderesbastantos

habia ido con alguna ^nte para elle, si bien despues habia

introducido Barbosa pretensiones à fin de que se declarase el

limite que se destinaba à este territorio ; pero que no se habia

determinado à elle por no expresarse en las citadas reaies cé-

dulas, ponderando los inconvenientes que resultarian asi & mi

real servicio, como à esas provindas, de que los Portugueses

consiguiesen las eitensiones que solidtaban, no debiéndoseles

permitir mas que la que les estaba seiialada por el capitufo 6

del tratado de Utrecht, que se reducia à la Colonis y territorio

que cnbria su cafton, que era lo mismo qye tenian cuando se

les desalojô de elle. En inteligencia de todo, se os previno por

real cédula de 13 de noviembre del aiio de 1717, e&pedida por

la via reservada, que os arreglâsds â la instruccion que con £»-

cha de 13 de octubre de 1716 se os entregô, en ôrden al modo

de portaros con los Portugueses, solicitando con eficada impe-

dir la comunicacion y comercio de Buenos Aires con los habi-

tantes de la Colonia del Sacramento, sin permitirles mas terri-

torio que el de un tiro de caîion de la plaza, como estaba pre-

venido por la cltada instruccion, y ordenado por despacbos de

^1 de octubre del mismo aiio, expedidos al. dicho gobernador
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interino, cùyos dnplicadci se os Teinitieron ;
proennmdo tam-

bien dar la proTÎdencia que fuese nècesaria para qne ni Portu-

gal, ni otra naeion àlguna, se apodensen^ni fortificasen en los

parajes de llaldonado y M(mteTidto, solidtando poblarloe y

fortiflcarlos, en la forma que pudiéseis : en inteligendade que

se encai^aba al virey del Perd cuidase mucho, no solode tener

alistada puntualmente esa guamicion, sino de aumentarla y

proveer cuanto fuese neœsario para la mantencion de los réfe-

ridos puertos que se proponia se fortificasen, procurando vos

usar y bacer usar por toda la guarnicion de esa plaza, y veci-

nos de su jurisdiccion, los actes de la mayor urbanidad cou los

Portugoeses, agasajindolos en todo lo que no mirase à lausur-

k pacion de terreno, à contravencion de lo capitulado ; sin per*

œitirles la compra, ni saca de génères algunos, aunque fuesen

de bastimentos, usando siempredela fortaleza y del celo con la

oortesia de las palabras y operaciones ;y babiendorepresentado

despues, en cartes de 10 de setiembre del a&o de 1717, K de

abrily il de juniode 1718. los recelés con que estaban de

que los Portugueses intentasen extenderse y apoderarse de los

expresados puertos de Montevideo y Maldonado, y las noticias

que teniais de los socorros de gente^ pertrecbos y otrosgéneros

que esperaban, se considéré que respecte de haberse prevenldo

por la citada real céduli de 13 de noviembre del a&o de 1717,

todo lo que -se debia obrar en el caso que recelais, la cual no

babriais recibido cuando escribisteis las citadas cartas, pues no

baceis mencion algunade ella, no babia que hacer mas que

repetir, como se os repitieron, las mismas ôrdenes, por si aeaso

se bubiesen extraviado, y réitérer bastantemente el encargo de

que se fortificasen los sitios de Maldonado y Montevideo, como

se encargô tambien al virey del Perû, para que atendiese con

la debida puntualidad à dar cuautas providencias fuesen nece-

sarias, y las pidiesen los intentes de Portugal ; à que a&ado

abora, que el embajador de Portugal ha ponderado que no taa-

bia cumplido el gobemador de Buenos Aires con la entrega de

dicha Colonia en la forma capitulada, respecte& tener guardias,

à fin de que no tuviesen los Portugueses mas territorio qne

iV7f:

T. III. 6
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1771* aqaellos qne cubria la artilleria de la plaza ; solire lo cual uno

y Otto gobernador habian hecho varias protestaciones, snpli-

cando se aiignen unes y otros limites, de forma (|ue en ade-

lante., ni los Portugueses puedan entrar en las tierras de los

Espafioles, ni los Ei^floles en las tierras de los Portugueses, i

fin de evitar los disturbios que puedan acaecer : con cuyo mo^

tivOj y teniendo présentes todos los antécédentes de esta de-

pendencia, he resuelto que por mngun térmioo se les permita

cosa aignna que excéda el uso de su plaza y territorio que cu-

bre el tiro de cafion ; pues no les toca otra cosa , ni tienen de-

recho para intentarlo ; con advertencia de que el territorio de

laColonia del Sacramento solo se debe entender lo que al-

canza el tiro de una pieza de à 24 de bala, disparado de la

misma plaza 6 lugar, à fin de arreglar de una vez este limite,

y no otro alguno mas. — Os ordeno asi mismo envieia un ofi-

cial de vuestra satisfaceion que reconozca que la pieza con que

se dispare sea de à 34 y de las ordinarias, sin refuerzo parti-

cular, que no se le dé mas carga que la que correspondiese à

su calibre, ni permita se sirvan de otra pôlvoraquelaordinaria

con que se acostumbra servir el cafion, y que el tiro se dispare

de punto en blanco, y no por elevacion ; de que estaréis ad-

vertido para la puntual observancia de todo lo qne viene ex-

presado, sin que se excéda de ello en manera alguna, dândome

cuenta de quedar en esta inteiigencia. — Madrid, à 27deenero

de 4720.

YoelRet.

Por mandado del rey, nuestro sefior : Francisco âeana.

C.

D. Pwir* ExcMO. SeRoe. — Muy Sr. mio : en cartas ds 30 de enero de

^Ii^mmu* ^''^l reconvine, por hallarse V. E. en esa reinota distancia del

dt II B«nd«u. Janeiro^ al gobernador de la €k)louia, y à los comandantes de la
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tropa poTtuguesa que se hallaban en el Rio Grande, sobre qae

evacuasen las tierras de Espaiia, en que , con el pretexto del

tratado del aflo de 50, y «interiormente con otros, se hab^^n

introducido los Portuguese^ en las fronteras de este gobierao;

y con otra de la misma fecàa que dirigi à Y. E. por mano del

coronel D. Tomas Luis Osorio, le escribi sobre el mismo asunto.

En el discurso de mas de très meses solo recibi la respuesta

de los expresados gobemadores y oficiales, que pretextando no

tener ôrdenes de su corte ni de Y. E., se n^aron constante-

mente à condescender con mi instancia, sin embargo de haber-

les replicado que de esta necesitarian para dejar lo que fuëse

de Portugal, mas no para retirarse de los dominios de Ëspaâa;

y viendo lo mucho que se dilataba Y. E. en responderme, le

Tolvi à instar sobre lo mismo en 6 de mayo del propio a&o. Al

eabo de siete y medio meses, recibi una de Y. E. de 2 de agosto,

y pocos dias despues, otrasdos de 15 de mayo y 12 de julio, en

las cuales, aunque sin poner en duda que sean del rey, mi

amo,las tierras cuya evacuacion les babia reconvenido , me
respondiô en sustancia, que miéntras no llegasen las érdenes

de su corte, no podia convenirse en ella.

En 18 de setiembrey26 de octubre, remitiendo ambas cartas

por el gobernador de la Golonia. volvi â hacer à Y. E. las mis-

mas reconvenciones que le ténia bêchas , repitiéndole que las

érdenes de su corte podria necesitar para retirarse de los terre-

nos de Portugal, mas no para desocupar los del rey, mi amo,

contra cuya real voluntad, declarada ya muchas veces por el

gobernador que S. M. tiene en elles, nadie podia, sin una ma-

nifiesta violencia , ocuparlos, y mucho ménos manteuerlos con

un cuerpo considérable de tropa, como lo hacia y aun lo hace

Y. E.
;
protestândole al mismo tiempo séria responsable de las

malas consecuencias que de persistir en este empelio se siguie-

sen contra la buena armonia de las dos naciones.

Ûltimamente, en esta carta de 6 de noviembre, habiendo re-

cibido el acto de anulacion del tratado de limites del aûo de 50,

concluido entre las dos coronas, rénové las repetidas instancias

à Y. E., quien llevando siempre adeiante la idea de entretener

177«.
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177t. el tiesspo con sus diladones, con el fin de '>'. restituir jamas los

paises de S. M. que tiene ooupados, deferia hasta el 29 de enero

de este afio rémitirme el duplicado de la corte de Madrid, que

Tino por su mano, diciendo que le acababa de recibir por la

flotadei Janeiro, sin réparer que esta aserciou daba à entender

haber faltado su corte al artieulo 2 del misnio aoto , en el cual

se estipul6> que los dos serenfsimos reyes de Espafta y Portu-

gal , luego que fuese ratificado, eipidiesen copias auténticas de

él à todos sus respectives comisarios y gobernadores en los H'

mites de ios dominios dé America ; pues babiéndose becbo esta

raiiflcacion por marzo del afio pasado, y sabiéndose de cierto

que la referida flota no partiô de Lisboa hasta noviembre , y si

en elle lo. redbiô , como V. E. dice , résulta con eddencia ha-

berse dilatado ocho meses la remision , cuando à todos y â

V. E. mismo consta la puntualidad con que se me despachô de

Madrid la correspondiente copia : en julio del afio pr6ximo pa-

sado arribé k este puerto el ba^jel de aviso San Zenon , que la

conducia.

No pudiendo V. E. ya valerse da la excusa de no tener ôrde-

nés, respecte de que por el . referido acto se mandan evacuar

inmediatamente los terrenos ocupados, y que todas las cosas

pertenecientes â los limites de America se restituyan â los ter-

mines de los tratados, pactes y conveniencias que habian sido

celebrados entre las dos coronas contratantes ântes del afio de

1750, ha tomado ahora el medio de poner en cuestion los cons-

tantes y notorios derechos que el rey, mi amo , tiene â los pai-

ses que tentas veces le he reclamado , proponiendo que si no

me satisfacen sus razones, recurramos à la décision de las certes.

Si V. E. procediendo con sinceridad, hubiese manifestado à

la reconvencion que le hice, hâ mas de un afio y medio, las

dudas que ahora suscita, estuvieran hà mucho tiempo desva-

necidas ; pero como lo que V. E. intentaba no era que se pu-

siese en claro la verdad, sino lograr con el bénéficie del tiempo

que nunca se veriflcase h restitucion de lo usurpado, ha reser-

yado para ahora ese arb/lrio, que , aunque se practicase, como

V el efecto no fuese favorable à las ideas de V. Ë., séria no solo
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dilatorio sino infiructaoïo, segun lo ha demostndoU «iperi^-

cia en ios lecunoe que durante la ejecudon del tratado de li-

mitée se hideron por V. E. y el comisario de Espafia; pneann

embargo de las dedsiones que vinieron, susdté Y. E. naeras

dudas y dificultades para no Uegar jamas i la eondusloide

entregar la Golonia, aunque anduvo muy solidto^— ademas de

enriquecer à los Portugueses con las cantidades exorbitantes

de ganados, que, como quien entra al saco en pais eztrafio,

extri^eron con insadable codicia de los dominios del rey,—- en

ocupar con el pretexto del tratado los terrenos de Espa&a que

no debia poeeer hasta que se eféctuasen las mùtuas entregas

de elles, y de aquella plaza que era la estipulada.

Con todo, para que se vea cuàn destituidas son de funda-

mento las aparentes razones de que se vale V. E. para oscure-

cer ]os derechos de S. M. C, lo manifestaré con pruebas évi-

dentes, corroboradas, no solo de Espafioles sino de Portugueses

tan calificados que Y. E. no los desecbarâ; babiendo prime'''>

hecbo patente la injustida con que Y. E. retiene las numero-

sas familias de Indios irasallos de S. M., sobre lo que tambien

le he recouvenido mucbas veces.

Aunque Y. E. se esfuerza en persuadir que se fueron volun-

tariamente y permanecen sin violencia, no hay cosa mas pû-

blica y constante que la de haber sido Uevados y seducidos,

COQ mil engaûos y falsedades , por comisarios de Y. E., como

juridicamente lo tengo probado; siendo igualmente cierto que

cou las mismas trazas son retenidos, como en parte se reco-

noce por la declaracion formai que en febrero del aiio de 61

hicieron dos capitanes y un teniente de dragones, que envié al

mismo paraje ; cuyo capitulo à la letra es como signe : « Son

» increibles los enredos y astucias de que se valen los Portu-

gueses para que los Indios no vuelvan à sus pueblos , como

» la mayor parte de elles h desea; bemos sabido les ban dicho

que es incierto vuelvan à elles los demas que fueron à la

» banda occidental del Uruguay, y que decirles se vengan , no

u es mas que engaûo de los Castellanos, para obligarles à com-

» poner los pueblos, y d^>sr.iies entregarles à los Portugueses;

177S.



86 raPAfiA T PORTUGAL.

1776. B pero como temen estes que , sin embargo de sus embnstes,

» han de qoerer los Indios volverse , les han puesto mâchas

D guardias que no les permiten salir de aquel recinto, y al Indio

» que huye para venirse, le siguen 30 y 30 léguas por los do-

it minios de 9. M. partidas de Portugueses, hasta alcanzarle, y
» al que' cogen, le caktigan y envian tierra adentro, como lo

» han hecho con algunos de elles , hasta enviarles al Janeiro,

D como es notorio. s

Gomponga V. E.^sto con lo que asegurd de que , sin ningun

acto de violenciai residen los Indios entre los Portugueses, y
qiif. muy gustosos y satisfechos de su trato procuran su abrigo.

Tampoco puedo disimular â Y. E. la asercion de que yo he fal-

iddo al convenio que, dice , hicimos de restituirnos reciproca-

mente los desertores de ambas naciones ; porque sin embargo

de que yo nunca hice tal convenio con V. E., tuye la atencion

de volverle los suyos, hasta que viendo que de muchos de la

tropa espaûola que habian pasado à su campo, solo me remitid

uno, ocultando los demas, me vi en la précision de no volvér-

selos en adelante. Puera de que este caso es muy difcrente del

de los Indios, que ni eran soldados, ni los parajes del Yacuy y

Rio Pardo adonde fueron eran de Portugal sino de Espaûa ;

y con todo eso, no quiso V. E., hallàndose elles con su tropa,

permit! {ue los oficiales que envié en su solicituci con una par-

tida y el carruaje necesaho )os condujesen â sus pueblos, ( o Jio

yo habia dispuesto
; y aun ahora, contra tocb derecho divine y

humano, los retiene, por mai que los be reclamado.

Para probar que h^ islas de Martiu Garcfa y Dos Hermanas

no pertenecen â Lspaîia sino à Portugal, no da V. E. ïù:^ *

>

zon que la de afi.i lar vr^untanaraente haber introduci*1o y
conservado guardii inellaslos P>'1v ;ueses,por medioile las

armas, desde el afi' ^e 'n3^

Pero que este sea incierto lo saben todos y lo tengo mani-

festado, en cartas de i^î de mayo y 22 de juIio del aûo pasado,

al gobernador de la Colouia, por las cuales , y las que en ellas

cito y tengo en mi poder de D. Antonio Pedro Vasconcélos (que

al tiempo en que se recibieron las érdenes dearmisticio del aâo



de 4737 era gobemador de aquella plaza), y por las qne eacrl'-'

bian los oficiales espa&oles, que estaban de guardia en Martin

Oarcia, al gobernador de Buenos Aires D. Miguel de Salcedo,

dândole parte de lo qne ocnrria en aquella isla, donde se man-

tuvieron basta el aflo de 1739, se convenee que ,tAn't termi-

sion alguna, ban sido siempre las dos ezpresadas islas, como

todas las demas del Paranày Uruguay, del dominio de Espafia,

que es por donde corren estos rios, lo oual jamas se atrevié à

negar el expresado gobernador Vasconcélos , &ntes llanamente

lo confesô en carta de 11 de marzo del afio de 1743, que res-

pondiendo à mi antecesor D. Do ningo Ortiz de Rôzas, sobre

este particular, dice estas fonnales expresiones : a Yo no me
• quiero apoderar de la isla de Martin Garcia y de las demas ve-

» einas, ni de sus montes; lo que prétende es solo disfirute esta

» plaza sus lefias y maderas. >

Si aun el aûo de 43 no eran dueiios de la isla de Martin Gar-

cia los Portugueses, ^cômo se puede verificar que la poseen

desde el aûo de 4735, segun V. E. afirma? Y no habiendo in-

tervenido desde entôuces basta ahora qniebra entre las dos co-

ronas , es indubitable qne no pudieron justamente los Portu-

^'leses introducirse y conservarse en ella ; y si lo ban efectuado

primero en Martin Garcia, y muchos aûos despues en las Dos

Hc,r.nanas, ba sido furtivamente, y con manifiesta infraccion de

la paz y de la convencion de Paris del aâo de 1737; donde cla-

r?.mente se concluye que las deben evacuar, por ser de la co-

rona de Ëspaiia.

D'suyoestà desvanecida k pi'etension que , con motivode

negarse à la restitucion de estas islas, introduce V. E. diciendo,

que en virtud del tratado anulatorio dltimamente celebrado

entre las certes de Madrid y Lisboa el afio de 61, debo yo bacer

r i observe el coLvenio becho por mi antecesor D. José Ando-

naegui con el gobernador de la Colonia, sobre el numéro de

vacasy carretadas de lefia para el abasto de aquella plaza; por-

que los tratados, pactes y convenciones que, por el articule pri-

mero del citado acto de anulacion , cieben ejecutarse , son los

celebrados entre las dos coronas contratantes, como con estes

1776.
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1774. mitmot lérminM lo eipreia, y uo loi contcniM partknUrM

haohos «ntre 1m goberuadoret de una y otra naoion ; oual lo es

V* E., à quien anteriormente tengo reapondido sobre este

asunto, que : habiendo el gobemador y los moradores de la

Colonie abusado, oon grande detrimento del senrido del rey,

de la gracia que el expresado Andonaegui les hizo, de permitir

Uevasen de esta jurisdioeion ganado y lefta para la subsistencia

de la pUu , sin embargo de ester bloqueada , no podia yo per-

mitirlo, especialmente oonstando no haber aprobado S. M. esta

franqueza.

Por donde se veque V. E., para lograr su invencion, no tira

mas que à confundir las cosas ; como lo hace tambien en decir,

que debo maudar demoler los baluartes que he hecho levantar

en el norainado SanC&rlo8,tanadelantado,dice V. Ë., sobre la

Colonie, que queda à su retaguardia el lugar en que fué puesto

el bloqueo. Mas con igual facilidad que la que antecede , eslÀ

deshecha esta confusion ; pues todos , asi ËspaAoles couio Por-

tugueses , concordes afirmau , que las guardias del campo de

San Carlos mas avanzadas sobre la plaza, est&n en los mismos

puestos en que quedaron situadas el ailo de 37, cuando se esta-

bleoiô el bloqueo, y ven que queda muy distante à su retaguar-

dia el citado campo de Saii C&rlos , en donde es patente no ha-

berse construido baluarte alguno, sino dos reductos, que apénas

mereceu este nombre, aunque pudiera haber hecho cualquiera

fortificacion, à vista de que el gobemador de la Colonia, desde

el aiio de 60 en que Uegô â ella, va aumentando y mejorando

mucho las obras de aquella plaza , en 'que , sin embargo de

mis repetidas reconvenciones , no cesa de trabajar , con todo

desprecio de los tratados que lo previenen.

Ni es mas posible el modo con que V. K. preteode probar que

pertenecen à Portugal el Rio Grande y las demas tierras que se

extienden hasta el fuerte de San Miguel y guardia del Chuy,

diciendo que habiendo desembarcado en el Rio Grande el sar-

jeuto mayor de batalla José de Silva Piez, en 16 de febrero del

aùo de 37, la primera diligeucia que hizo, fué pasar al terreno

de Snn Miguel con sois piezas de artillerie, y montarlas en la
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fortifloadoa que hoy tiene, y apostar It gnirdii <M Chiif cokoo

hastt ahora se oonMTva.

Pero M nbe muy bien que el eipresado Joeé de fillTt Piec

estaba en It Colonia cnando llegaron las drdenetdel anniaticio

â aqnella plasa ; y porqne las eosas de acà debian qnedar en el

estado en que estuviesen al tiempo de su recibo, partie dolosa-

mente, proyeido de gentes y artiUerfa, para el Rio Grande, eon

fin de extenderse i ocupar, como lo hiio, mas de sesenta lé-

guas ; lo eual le fué muy fàcil, porhaber elgobernadorde Bue-

nos Aires retirado la tropa que ténia al resguardo de aquellos

pariées. Luego, por dos compafiias, que despnes de baber reci-

bido las citadas ôrdenes envié desde Montevideo i reconocerlos,

snpo que no habian hallado Portugueses algunos en ellos, ni

en el Rio Grande, de donde, el afio de 39, el alféres D. Estévan

del Gastillo arrojô k los de la misma nacion que alli se habian

introducido, y con poca resistencia nnos quedarnn muertos y
otros prisioneros, y entre elles un maestro de campo D. Do-

mingo Pernàndez y los demas Kuyeron, como todo es pûblico

por relacion de muchos oflciales que se ballaron en la funcion.

Puera de esto, i Y. E. y â todos consta que, en 20 de setiem-

bre del aflo de 37, recibiô el gobernador de Buenos Aires las

ôrdenes del armisticio que le remitiô el de la Colonia, por cnya

mano vinieron
;
que en su cumplimiento expidiô^ inmediata-

mente ôrdenes al comandante del bloquée, al de Montevideo y
à todos los demas de su jurisdiccioD , para que cesasen entera^

mente las hostilidades, como en efecto cesaron de nuestra parte.

Es asi mismo constante , que el gobernador del Kio Grande

D. Andres Rivero de Contiîlo, respondiendo al de Buenos Aires,

en carta de 25 de enero del afio de 38, afirma<que el referido

Silva Pàez no entré â ocupar el terreno de San Miguel, en que

construyé el fuerle que hoy subsiste , en cuya inmediacion se

puso despues la guardia del Chuy, hasta el 17 de octubre del

referido afio 37
; y por consiguiente , mes y medio despues de

recibidas y publicadas las ôrdenes del armisticio, y con mani-

fiesta infraccion de elles. Y aunque se quiera decir que Silva

Pàez, cuando hizo esta irrupcion, las ignor&ha, nada favorece

I77e.
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1776. esta tentatWa al intento de Y. B., por ser indubitable que,

deflde que el gobernador de Buenos Aires, de cuya jnrisdic-

cion es aquel tenitorio , oesd por su parte , en virtud de elias,

todas las ho«tiIidadeS| baoiéndolo patente, r«nio io hizo al go-

bernador de la Golonia , debian loe Portugueses césar por la

suya en todas las fronteras de este C'Merno; no pudiendo la

ignorancia de ellas servir sino, onando mas, à disculpar la ac-

cion, pero no part fnndar algun derecbo à favor de la corona

• de Portugal, como prétende V. E., quien por lo mismo debiera,

à la primera reconvencion, haber evacuado los referidos paises.

Por lo que toca à los territorios de los fùertes de San Gonzalo,

San Antonio, Rio Grande yYaouy, es innegable que desde tiempo

iumemorial ban sido estancias de ganados de los pueblos de

Misiones, y que los fuertes que bay en elles se hideron todos de

ôrden de V. E., con el prétexte de la ejecucion del tratado del

afio de 50; el de San Amaro, situado à la mârgen del m Ta-

cuari , y el (kl rio Pardb à las orillas de este , ambos en la

estancia del pueblo de San Luis, el afio de 17K3; suponiendo

y. E. ser nocesarios para resguardodelos almacenes deviveres

de que habia de subsistir la tropa de su nacion, que debla venir

por aquella parte h los referidos pueblos, enviando para cons-

truirlos al ingeniero D. Juan Gômez Melo, escoltado de un des-

tacameuto por el capitan Francisco Pinto Bandéira ; el de S'-n

*« Gonzalo el afto Ce 55, con el prétexte de depositar en él los vi-

veres para la segimda compa&ia ; y el de Yacuy, en el siguiente

de 56, concurriendo & su construccion la tropa espa&ola con la

portugaesa : todo lo cual es tan cierto, que aùn los mismos Por-

tugueses
, que se hallaron présentes à su construccion , lo ban

confesado, y entre ellos un oficial de grado y de mucbo honor

y crédito de la misma nacion, cuyo nombre, por no exponerse

â padecer algun trabajo inocentemente, me ba parecido conve-

niente no expresar, el cual , en presencia de muchos hombres

de distincion, confirmé baberse becho los cuatro fuertes refe-

ridos desde el aûo de 1752 en adelante, con motivo del tratado :

de donde se colige cuân ajeno sea de verdadque los Portugueses

hayan sido los primeros pobladores de aquellos terrenos. Ni
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aun que CkMine de Sihéira, que et el ûnico que V. E. nombra^

se hubiese halltdo algunos afios àntes en el que média entre

Viamon y Rio Pardo , bien olaro es que la introduccion de un

particular en las tierras de Espafia no puede dar dereobo alguno

i la Colonia de Portugal. ' '

Por todo lo que dejo expuesto se maniflesta : 1o priroero, ser

indisputablemente del rey los terrenos que he raclamado ; lo

segundo, que el baber V. E. reservado para ahora el ponerlo

en duda, sin mas que unas vanasapariencias de raion, propo-

niendo que si estas no me satisfacen, reourramos à las certes,

no es mas que tomar este nuevo medio de dilacion, para no

restituirlos jamas ; lo tercero, que con las repetidas reconven-

ciones y protestas que en el discurso de mas de un afio y medio

tengo becbas infructuosamente à V. E., be practicado todos los

medios que dictan la urbanidad y el mas sincero deseo de

evitar las pemiciosas consecuencias de un rompimiento ; lo

cuarto, que teniendo V. E., como tiene, un cuerpo considé-

rable de tropas muy internado en los dominios de Espafia, sin

quererlo retirar, por mas instancias que se le ban becbo , pré-

tende no solo conservar con la fuerza aquellos paises de S. M.,

sino tambien lograr con esta proposicion adquirir sobre ellos

mayores ventajas y extension à favor de Portugal; reconocién-

dose mas claramente este designio de V. E. en los extraordina-

rios preparativos de guerraque,de mas de dos afios à esta

parte, no cesa de bacer por mar y tierra.

Y siendo este procéder de V. E., como se ve , una declarada

agresion, es constante que no puedo, sin faltar gravemente à las

obligaciones de mi empleo, dejar de valerme de las armas que

el rey se ba dignado flarme , para sostener los reaies derechos

en esta provincia; lo que ejecuto solo con este fin, protes-

tando & V. E. que , pues me pone en esta précision, sera res-

ponsable de todos los perjuicios que de ella se siguieren.

Nuestro Sefior guarde à V. E. roucbos afios como deseo. —

-

Buenos Aires, julio 15 de 1762.

Besa la mano de Y. E., su mas seguro seryidor. — D. Pedro

de Cebdllos.— Excmo. sefior conde de la Bovadela.

177S.
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n RSPAftA T PORTUGAL.

D.

1776.

El rey de Porlagal

ilMipraeba

•I herbo

dellUo Grande

de Stn Pedro.

(traducoior.)

ExGUO. ntftOR. — Muy seftor mio : por el ezpreso que esta

maftana he recibido de mi corte , tei^o entre otras instrucoio-

nes la de representar â S. M. C. la grande indigncusion con que

el rey Fidelùimo, mi amo, rtcibiô la noiicia del de»6rdentueedido

en la» fronterasdel Rio Grande de San Pedro, como mejor

consta de la ôrden del campamento de San Gayetano , de que

reinito à Y. E. la adjnnta copia. Como la sincera amistad que

felizmente existe entre nnestras certes me es do la ûltima evi-

dencia, no he tenido reparo alguno en copiar à V. E. el despa-

cho que recibi sobre este asunto, para que V. E. comprenda

enteramente las intenaiones del rey, roi amo, y pueda expo*-

nerlo à S. M. C:
Ilustrisimo y Excmo. sefior. Guando se estaban poniendo

en limpio los largos despachos que V. E. recibirâ por el porta-

dor de esta, entré, en la tarde del domingo 6 del corriente, una

embarcacion de aviso despacbada del Rio Janeiro por el conde

de Acuîia , sin olra carta 6 asunto que la de pronta participa-

cion, de que al mismo tiempo de que las ôrdenes que habia re-

cibido eran las que tengo participadas à V. E. para suspender

todo lo que fuese controversia que pudiera darmotivo à la me-

ner perturbacion entre los respectives vasallos de las fronteras

de aquel continente , habia el comandante del campamento de

San Gayetano, frontera al Rio Grande de San Pedro, expedido

en 28 de mayo de este présente aûo la ôrden cuya copia remito

à V. E., y que en virtud de ella habia habido un choque con

la guarnicion de dlcho Rio Grande de San Pedro , en el cual

murieron algunos soldados portugueses , y que le pedia mas

municiones de guerra.

Seràinnecesario haga V. Ë. largos discursos i esa corte para

que ella comprenda la grande indignacion de S. M. por el re^
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ferido aviso y ôrden del comandante José Custodiode 84,.qai|

hace el asonto de él.

Porque aanque Sa hace présente al mismo sefior que el go*

bernador de Matogroso habia alzado ya todos les otros gober-

nadores y comandantes de nuestras fronteras del Brasil, i

causa de que los Espaiioles habian roto la guerm por aquella

parte del rio Guaporé, y marehaban cxm fuena à atacar la at>

dea de Santa Rosa de esta parte del referido Rio Janeiro hasta

Santa Catalina, desde el mes de julio del a&o prùximo pasado ;

dendo grande la distancia que hay del dioho rio Guaporé al

Rio Grande de San Pedro, se ve claramente no podia saber la

llegada de tal noticia de la expedicion espafiolaàatacarlaaldea

de Santa Rosa, sin cometer àntes hostilidades ; y aunquaal re-

ferido comandante José Gustodio de Sa le hubieren dado los

Espaiioles que guarnecen el mismo Rio Grande de San Pedro

los motivos que él refiere en la carta inclusa en copia, nada de

este bastaba para tomane él la extrafia libertad de excederse &

todo lo que se le habia ordenado, como él mismo, conocién-

dolo, lo confiesa por las expresas palabras : tin embargo de las

estrechas ôrdenes que me urgen tan(o de S. M, eomo del iltutri-

simo senor conde virey del Fstado, para conaervar cm dichot

Espanolei la mejor armonia : ôrdenes à cuya observancia debia

el mismo comandante limitarse, dando cuenta al virey del Es-

tado, para que este se entendiese à este respecto con el gober-

nador y capitan gênerai de 8. M. G., reduciéndose entre tanto

dicho comandante subalterne à la natural defensa en caso de

hallarse constituido en la indispensable necesidad deella, y no

dar ocasion à la aparicion de una guerra ridicula de subalter-

nes, al mismo tiempo que las dos coronas se hallan en la mas

estrecha amistad que entre ellas se ha visto despues dealgunos

siglos.

La extrafteza que esta inesperada novedad causé en el real

espiritu del rey, nuestro seâor, hizo que S. M. mandase, como

mandé luego, que inmediatamente se aprontase un navio, que

estaba aparejàndose para llevar à los gobemadores de la isla

de Madera, de Pernambuco y de laBahia,ysedfipaohase como

1^76;
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1776, ya queda despachado para el Rio de Janeiro, y de alli para là

isla de Santa Catalina, con érdenes para que en el campo de

San Cayetado, 6 en cualquiera parte qne se hallase, sea preso

dicho comandante José Cnstodio de 8à, y trasportado à esta

corte, para que responda euT ella sobre aquel su desatino : y
-—qtle esta determinacion sea participada luego à D. Francisco

. Antonio Bacardi, pura que por su parte pueda dar las provi-

dendas necesarias.

Combinando los reforidos desatinos con loi qne aqui se ban

experinientado, pnede recelarse que \oé subalternes dél Rio

Grande de San Pedro y de sus fronteras se ballen airados unot

contra otros por intrigas y estratajemas de los Jesuitas. Estes,

al mismo tiempo que ban becho divulgar en los papeles pu-

blicos de Londres todas cuantas impostures entendieron po-

dian bacer odioso i Portugal i los pueblos de Inglaterra, per-

^ suadiendo se bacen aqcfi & los Ingleses las mas extraordinarias

insolencias, ban introducido en este reino yotros paises otros

contradictorios, por los cuales persuaden à los Portugueses que

los Ingleses cometen contra elles los mayores insultes y las

\ mas iujuriosas sinrazones. Y si este estâmes viendo dentro de

Portugal, no es nada inverôsimil que en las fronteras de los

dos dominios de America bayan be?bo lo mismo los dicbos Je-

suitas. Para que todo este acabe, ba mandado S. M. aprontar

luego otro navio de aviso, para partir asi que vueha la res-

puesta de esta carta. Por ella manda el rey, nuestro seftor, pro-

poner à S. M. G. por V. E., que le parectf que el medio mas

eficaz para dicbo fin sera el de expedir SS. MM., de comun

acuerdo, nuevas ôrdenes à sus respectives gobernadores y ca-

pitanes générales de aquellas partes, determinindoles en sus-

tancia que desaprueban y extrafian todas cuantas bostilidades

se bayan cometido desde el dia 28 de mayo prôximo pasado en

adelante, como contrarias à sus reaies érdenes y à su fratemal

y sincera amistad. Que todo cuanto k hubiere intwvado con di-

chas hostilidades, 6 con cualesquiera otroi, deipuet de elku come-

tidas, 9e reponga luego inmediatamente al miimo eitado en que

se hallaba el referido dia 28 de mayo prôximo poêodo. Y que las



armas y foenas de ambas q^rtes en aquellas partesdel mundo,

se establezca que son preventivas para colùbir à sus adyersa-

rios 6 rebeldes, y de ninguna suerte para ponerlas en el mejor

ejercicio contra los vasallos de dosmonarcas tan estrechamente

unidos por la sangre, y por la fina y estrechaamistad que entre

si eslàn cultivando tan cuidadosamente. Dios guarde 4 Y. E.—*

Sitio de Nuestra Se&ora de la Ayuda, & lOdeseUembieiefTin.

— Conde de Oyras.

1776.

Y en tanto S. M. C. tiene à bien expedir sus reaies érdenes

al teniente gênerai D. Francisco Bucareli, gobernador de Bue-

nos Aires, junto con las correspondientes del rey, mi amo, por

el navio que expresa el despacbo copiado, y que déclara estar&

proato à partir con la mayor brevedad, espero que Y. E. me
las comunique para participarlo asi à mi corte por el expreso

que Y. E. expidiere con las mismas érdenes, 6 por el mismo

que Uegô esta maâana de Lisboa, si Y. E. las remitiere por él

al embajador de esta corte en la de Lisboa.

Repito con rai mayo^ afecto à Y. E. mis respetos y deseos de

darle en todo gusto. Dios guarde à Y. E. mucbos aiios. — San

Ildefonso, 18 de setiembre de 1767. — Excmo. Sr. B. L. M. de

Y. E. su mayor y mas seguro servidor. — Ayre» de Sd ffMelo,

— Excmo. Sr. marques de Grimaldi.

Copia de la ârden del eomandante José Custodio de Sa y Farta

al coronel Joeé Marcelino de Figueredùy en el campo de San

Cayetano, frontera en el Rio Grande de San Pedro.

Las justisimas causas que nos han dado los Espafioles en
esta frontera del Rio Grande de San Pedro, faltando el eoman-
dante de las tropas de S. M. G., teniente coronel de infanteria

D. José de Mollna, & lo estipubdo no solo en los tratados anti-

guos, respectivos à las dos certes de Portugal y Espafia, sino al

couvenio hecho en esta misma frontera en 6 de agosto ante-

rior ; haciéndonos en ellas las hostilidades que son notorias,

no queriendo restituirnos el gran numéro de negros esdavos

lattraecion

•ICOMMI
Fi(wi«d«.
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1776. que han pasado à su territorio, habiéndolos reolama4o repeti-

das yeces y respondido el dicho comandante ser acto muy pro-

pio de soberauia de los reyes admitir i los dichos esclavos que

huyen de la esdavitud, como todo consta de la carta del dichoi

de primero de octnbre de 1765 : siendo estas, por todo dere-

cho, hostilidades hechas à vasallos del rey, nuestro se&or, que

han experimentado tan graves perjuicios en la falta de dichos

esclavos; no queriendo al inismo tienjpo restiluir nueslras

embarcaciones en que han pasado muchos desertoresâaquellos

lados, pretextando para no entregarlos, que eran tomados con

contrabando, cuaudo es enteramente falso: tomàndonos repeti-

das satisfaccionesde los massincerosmovimientosque sehacen

en este campamento de San Gayetano, con termines arrogantes

é impropios de la ciTilidad con que se acostumbran tratar los

négocies de oûcio, Uegando à tener la petulanciar dicho coman-

dante de proferir que Ips dominios de S. M. habian sido siem-

pre cuevas de ladrones, como todo consta de las cartas que V. S.

me ha manifestado : y ûltimamente las noticias ciertas de que

se refuerzan de tropas y municiones de guerra, comoya lohan

hecho en la guardia del Norte que han reforzado con gente y
artilleria, procurando prâcticos y disponiendo embarcaciones

para navegar à los puertos iateriores de este continente, 4 mas

de olros preparativos y disposicioues que actualmente hacen y
toman en la villa del Rio Grande, que no tienen otro fin que

el de atacarnos : confrontando todo con las noticias que tene-

mos de aquel lado, me obligan, sin embargo de las estrechas

ôrdenes que me urgen tanto de S. M. como del ilustrisimo y
Excmo. Sr. conde virey del Estado, para conservar con dichos

Ëspaûoles la mejor armonia, à no sufrir por mas tiempo â es-

tps malos vecinos, por ser en dsscrédito de nueslras armas, y
• en desabono de la régia autoridadde nuestro augustosoberano;

no siendo lo ménos el exponer à la tropa que guarnece esta

firontera à ser atacada con gran ventaja, bajo de la simulada fe

y fingida amistad con que nos tratan dichos Espa&oles, siendo

sus intentes y disposiciones muy diversas. Por este, estoy re-

sueito à romper con ellos, àntes que elles lo hagan con noso-
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troB, haciéndonos desalojar hasta la guardia del Norte eomo

de los demaa terrenos del Rio Grande, que pertenecen al rey,

nuestro seflor, é indebidamente ocnpan : para cayo fin ordeno

à V. 8., que con 800 hombres de armas pase Y. S. en las etti-

barcaciones que se hallan en este' puerto à la villa del Rio

Grande, à desalojar & los dichos Espa&oles, para lo que harà

V. S. ejecutar el plan que hemos acordado, con las circuns-

tancias en él expresadas, à las cuales podri Y. S. aftadir las

demas que le parecieren adaptables à la misma raipresa y al

buen suceso de ella.

Tambien incluyo à Y. S. las copias de las ôrdenes que he

dado al coronel de dragones José Casimiro Roncftlles, que sali6

del Rio Grande con 200 hombres y atacar al mlsmo Rio Grande

por la parte de San Gonzalo, y van notadas con los numéros 1

y 2, y la carta'que de él he recibido bajo el numéro 3.

Al mismo coronel de dragones debe Y. S. socorrer en caso

de impedirsele el pasige del rio llamadoelSangraderodeMerin,

con el numéro de tr^pa que juzgue conveniente, y luego que

hayamos conseguido la Victoria (como espero) de nuestros ene-

migos, determinarà Y. S. la gente que debe venir à tomar la

guardia del Norte, despachândome aviso con anterioridad del

dia y hora en que lo determin&ré, para poder concurrir yo al

mismo fin, conduciendo la artilleria précisa para batirla.

De todas las novedades que ocurrieren me darà Y. S. parte

sin demora, y por persona segura, para poderme .determinar

sobre las noticias que Y. S. me iliere.

Hallo inùtil recomendar i Y. S. ninguna cosa mas à ese res-

pecte, porque su distinguido valor, su grande capacidad y celo

del real servicio son évidentes pruebas de que soninnecesarias

mis advertencias. Dios permita dar à Y. S. felicidad y la Vic-

toria que esperamos. Campamento de San Gayetano, mayo 28

de 1767. — Sr. coronel José Marceline de Figueredo. — El

coronel gobemador, Joaé Custodio deSdy Farta. — Esta con-

forme con el original.— José Custodio deSdy Farta.

I77S.

T. m. F 7



08 UrAftA T rORTDOAL.

1776.

E»lado

d« ana fMiu.

P.
'

I

Estado que manifesta la tropa que D. Juan José Vertii Uevé

para su propia defensa, cuando sa1i5 i reconocer en el afio de

1773 los dominios de S. M. en las provincias de su mando.

Del regimiento de infanteria de Buenos Aires, inclusa

laasamblea 34i

Del de dragones de la misma provinda ..... iOO

De la asamblea de caballeria 25

De la de dragones . 25

De la compafiia de artillerïa 20

Total de la tropa ... 574

Milicias de caballeria de Santa Fé, inclusa la Compafiia

de blandengueSi 200

Idem de Corriéntes 240

Total del destacamento . . . .1,014
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Les Français, que les Espagnols avaient chassés de llle Saint-

Christophe^ occupèrent plusieurs points de la côte nord de Saint-

Domingue depuis la péninsule de Samana jusqu'au Port-de-

1777.

Oeenpilion

de platiaar* points

d* Il cAla nord

Paix. Quelque temps après ils poussèrent leurs établissements, '•'' Siim-Domingw»

le long de la mer, depuis le Port-de-Paii jusqu a la nvière

du Rebouc, et possédaient l'Ile de la Tortue et la péninsule de

Samana.

Les aventuriers avaient repris la Tortue. Le Vasseur, gouver-

neur lieutenant général des lies françaises de l'Amérique, avait

pris le commandement de la Tortue, où Willis, chef nommé
par les aventuriers de sa nation, s'était arrogé une autorité des-

potique.

Le Vuuur,

goaTcrnenr

delà Torlat.
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O'Ogeron , qui avait excité les Français de s'établir dans la

plaine da Cap, fortifia en hommes la peuplade de Samana

,

que les Espagnols avaient en vain attaquée.

Le président de la partie espagnole , D. Francisque de 8e-

gura, écrivit et envoya à M. de Pouançay (successeur de d'Oge-

ron), le licencié D. Jean-Baptiste Escoso pour lui notifier la

paix de Nimègue entre les Français et les Espagnols, et lui pro-

poser de fixer les limites entre les deux nations. Après l'en-

tretien d'Escoso et de Pouançay, au Gap, on dressa un actequi

assigna laiivière du Rebouc pour ligne de démarcation.

Malgré cela, quelques événementsoccasionnèrent que la guerre

fut déclarée peu d'années après. La guerre donc était déclarée

entre la France et l'Espagne; les Français allèrent planter leur

pavillon sur la rive ouest du Itebouc et y placèrent des vigies.

Les Français attaquèrent et prirent Saint-Jacques. Les Espa-

gnols, réunis aux Anglais , ravagèrent jusqu'au Port-de-Paix.

Le traité de paix de Riswick porta que les possessions des

deux puissances resteraient telles qu'elles étaient lorsque la

paix précédente avait été rompue.

Les Espagnols profitèrent de la paix pour commettre des

abus.

Des entretiens au sujet des limites eurent lieu ensuite entre

le président espagnol et le gouverneur français, celui-ci s'étant

toujours refusé aux prétentions du président.

Des sommations au nom du président espagnol furent faites,

à plusieurs reprises, au gouverneur français de faire reculer les

vigies françaises de six ou sept lieues, jusqu'à Bahaya et Gara-

col. M. Dusquenot arrêta que jusqu'à la décision des deux

cours, les vigies seraient de part et d'autre reculées à quatre

lieues des rives du Rebouc.

Après de nouvelles et de pareilles sommations et d'autres

événements, la France proposa à l'Espagne de nommer des

commissaires pour les limites; et ce fut en i715quele roi

d'Espagne enjoignit au président de laisser aux Français ce

qu'ils avaient lorsqu'il était monté sur le trône , et d'envoyer

des instructions pour qu'on put nommer des commissaires.
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A cause de la déclaration de la guerre entre la France et tni.

l'Espagne, peu d'années après, il fut convenu entre le gouver-

neur fhmçais et le président espagnol de garder la neutralité à

Saint-Domingue, et de laisser la question des limites indécise,

sans que les Espagnols pussent passer le Rebouc, et que les

Français n'iraient pas au delà de Gapotille.

Quelques années après, des commissaires furent nommés

de part et d'autre afin d'éviter de grands malheurs. A cet

effet, M. de Nolivos fut envoyé et il conféra chez M. Hardoui*

neau avec D. Gonzalo de Oviodo. Le plénipotentiaire espagnol

dit qu'il répondrait par écrit, regagna son territoire et marqua

que le terrain contesté, et dont M. Nolivos avait fait retirer

un corps de garde, appartenait aux Espagnols.

Le président la Rochefierrer écrivit, le 26 mai 1731, à M. de n«iaudnprMdtni

la Rochalar, pour se plaindre d<^ ce que depuis quatre ou cinq '' "•«'••'""'•

ans, des Français s'étaient établis dans le Fond-de-Capotille; il

demanda leur éloignement et menaça même d'employer la force.

Mais les Français n'y ayant pas consenti, les Espagnols, au nom-

bre de quatre cents, détruisirent les établissements de trois habi-

tants à Gapotille et brûlèrent leurs cases. Il en résulta queM. de c« q<.ii n r«taiu.

Chastenoye, gouverneur du Cxp, vint avec un détachement de

deux cent^ hommes d'étruire sur le territoire espagnol le même
nombre d'établissements, mais sans employer le feu. Après

cette représaille, les deux gouverneursdu Gap etde Saint-Jacques

convinrent que la rivière du Massacre servirait de limite provi-

soire. Le ministre approuva la conduite de M. de Chastenoye, et

prescrivit de nouveau de s'arrêter au Massacre, jusqu'à ce que

les limites fassent réglées par des commissaires des deux puis-

sances.

Plusieurs années après , pendant lesquelles eurent lieu des

querelles et des luttes réciproques, le marquis de Grimaldi,

ministre d'Espagne, écrivit au marquis d'Ossun , ambassadeur

de France , qu'on allait choisir les commissaires pour les li-

mites. En conséquence, M. d'Estaing, partant pour Saint-Do-

mingue, est chargé d'ordres du roi en blanc, avec pouvoir de

les remplir du nom de ceux qu'il choisirait, Ce fut du nom de

Un commiutira.
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M. le comte d'Ornano que M. d'Eitaing remplit les pontoin

reittift aux limites; mais TEspagne n'ayant pas nommé de

commissaires, M. d'Ornano revint au Gap.

M. de Vincent, lieutenant du roi au Cap, est envoyé, en 1770,

à Saint-Domingue par M. de Nolivos et y conclut avec le prési-

dent, le A Juin, un traité dont l'article 5, le senl qui ait rap-

port aux limites, portait qu'en cas de contestation sur les limites

entre les deux nations , les commandants respectifis des corps

de garde placés sur les frontières s'avertiraient mutuellement

et se porteraient ensemble sur les lieux , pour y vérifier l'objet

des contestations et y remédier provisoirement à l'amiable, jus-

qu'à ce que les gouverneurs généraux se fussent concertés et

aient donné leurs ordres. M. d'Azelor ajouta à cet article que

les commandants feraient la visite de leurs frontières pour en

bien recoonaitre l'état.

M. de Nolivos souscrivit avec D. Fernando de Espinosa, au nom
du président D. Joséda iSolano, commandant de Saint-Raphaël

et de ses limites, le .3 novembre 1771, un traité où il aban-

donnait aux Espagnols la jouissance provisoire des terrains

contestésau Dondon, et stipulaitque les Français les abandonne-

raient et consentiraient à l'établissement d'un corps de garde

au Saut-du-Ganaut, quoiqu'on s'y fftt constamment refusé de-

puis le gouvernement de U. d'Estaing.

M. le vicomte de la Ferronays, prenant l'intérim de M. de

Nolivos, parti pour la France, refusa d'exécuter la convention du

3 novembre 1771, excepté par rapport au corps de garde du

Saut-du-Ganaut. U fut arrêté entre M. de'Solano et lui, le 10

février, qu'on suspendrait l'exécution pendant dix mois, pour

attendre les ordres des deux cours. Gelle de France approuva

M. de la Ferronays.

Le ministre manda à M. de Yallière, gouverneur général,

que la cour d'Espagne désirait que l'afilure des limites Hki ter-

minée en Europe ; en conséquence, on lui demanda tous les

renseignements nécessaires.

M. de Vallière fut forcé, l'année suivante, de souscrire, au

Port-au-Prince, une convention qui, en adoptant toutes les
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prétentioni d«f Eipagnoli, faisait eommênear la limite nord'k

la rivière da Massacre et la terminait au <;ud à la riyiàre des

Pédemales. Cet acte tyrannique accéléra la oondnsion du trdté

des limites ci-après, signé à l'Atalaye, entre MM. d'Ennerj

(successeur de M. de Vallière) et Solano. Les plénipotentiaires

nommés à cet effet terminèrent leurs opérations le S8 août. Ce

traité fût ratifié à Aranjnez, le 3 Juin 1777.

{Dtêcripticn topographiqw et politiqut de la partie etpagnokée

nu de Saint'lhmngue , ^tc. - Philadelphie, 1796.)
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DOCUMENT (1).

(•ok ukU, «u., M RmkU, I. Il, p. »M.)

Les souverains d'Espagne et de France, toujours attentifs à

procurer à leurs sujets respectifs tous les avantages possibles,

et ces deux monarques étant convaincus de la grande impor-

tance d'établir entre les vassaux des deux couronnes la même
union intime qui règne si heureusement entre Leurs Majestés,

ont rintention de concourir, d'un commun accord, selon les

cas et les circonstances, à lever les difficultés et les obstacles

qui peuvent s'opposer k une fin anssi salutaire. Les fréquentes

dissensions qu'il y a eues, depuis bien des années, i Saint-

Domingue, entre les habitants espagnols et français de cette

lie, tant sur l'étendue des terrains que sur d'autres jouissances

particulières, malgré les diverses conventions fsdtes provisoire-

ment entre les commandants des possessions respectives des

deux nations, avaient engagé les deux souverains à prendre cet

important objet en considération, et à expédier des ordres et

des instructions en conséquence à leurs gouverneurs dans ladite

8ifii4ltlJ«ia.

RallMtotJtUUl.

CinamiMaM
prMiaiaaiiaa.

Bal éi irtiU.

(1) Tomado de la gran Coleccion €0 tratados de Marteni. Véase la HiiUh

ria4»IMti, por M. Ardouih, miniatro reaideate en Paria (1S6I).
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Ile, en leur eqjoignantde s'appliquer avec le plus grand soin et

le désir le plus sincère du succès à établir la meilleure harmonie

possible entre les colons respectifs, de reconnaître par eux-

mêmes les terrains principaux, de faire lever des plans très

exacts, et de connire enfin un arrangement de limites, en

termes si clairs et si positifs qu'ils missent On pour toujours aux

disputes, st qu'ils assurassent la plus étroite union entre lesdits

habitants. En exécution des ordres des deux monarques , on fit

toutes les diligences et reconnaissances nécessaires, et enfin

D. Joseph Solano, commandant et capitaine général de la

partie espagnole, et M. de Vallière, commandant et gouverneur

de la partie française de l'Ile, signèrent une convention provi-

sionnelle le 25 août 1773; mais les deux cours,jugeantque cette

convention ne remplissait pas entièrement leurs désirs mutuels,

et que, s'agissant de bannir à jamais tout motif ou prétexte de

discorde, il était nécessaire d'éclaircir encore davantage certains

points, elles expédièredt de nouveaux ordres relativement à cet

objet.

Les deux gouverneurs, sérieusement animés du mémo désir,

parvinrent à conclure et à signer une nouvelle convention ou

description de limites le 29 février de l'année dernière mil sept

cent soixante-seize, et ils nommèrent, en outre, des commis-

saires et des ingénieurs pour lever un plan topographique de

toute l'étendue de la frontière, depuis une extrémité jusqu'à

l'autre , du nord au sud , et placer de distance en distance les

bornes ou piliers nécessaires. Cette commission fut complète-

ment exécutée, comme il parait par l'instrument signé des com-

missaires le 28 du mois d'août suivant.

Les deux .souverains s'étant fait rendre le compte le plus

exact de tous ces préalables et désirant mettre le sceau de leur

approbation royale à un arrangement définitif qui établisse >

pour toujours l'union entre leurs sujets respectifs, ont déter-

miné qu'on rédigeât en Europe un traité relatif aux limites des

possessions espagnoles et françaises dans l'Ile de Saint-Do-

mingue, en prenant pour base Iji convention du 25 août 4773,

l'arrangement conclu le 29 février 1776, et surtout l'instrument
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signé par les oommissaires respectif le S8 août de la même an-

née 1776.

AcetefibtfS. E. D. Joseph Mofiino, comte de Florida-Blanca,

chevalier de l'ordre de Charles III , conseiller d'Etat et premier

secrétaire d'Etat et du département des afikires étrangères,

nommé et autorisé par S. M. Catholique, et S. E. M. le marquis

d'OssiiQ, grand d'Espagne de la première classe, maréchal des

camps et armées de S. M. Très Chrétienne, chevalier de ses

ordres et son ambassadeur extraordinaire et plénipotentiaire

en cette cour, nommé et autorisé par S. M. Très Chrétienne,

après en avoir conféré entre enx et s'être mutuellement com-

muniqué leurs pleins pouvoirs, sont convenus des articles sui-

vants :

Art. 1. — Que les limites entre les deux nations resteront

perpétuellement et invariablement fixées à l'embouchure de la

rivière Daxabon ou du Massacre, du côté du nord de ladite

ile et à l'embouchure de la rivière Pédernales ou des Anses-à-

Pitre, du côté du midi, dans les termes qui seront spécifiés

dans l'article qui suit immédiatement, observant uniquement

ici que, si à l'avenir il survenait quelque doute sur l'identité

des rivières de Pédernales et des Anses-à-Pitre, il est dors (i)et

déjà décidé que c'est la rivière vulgairement appelée par les

Espagnols de Pédernales que les plénipotentiaires ont voulu

désigner pour servir de limite.

Art. 2. — Qu'attendu que la dernière opération que D. Joa-

chim Garcia et le vicomte de Ghoiseul ont faite en qualité de

commissaires, conjointement avec les ingénieurs respectifs et

des habitants nés dans le pays, a été exécutée dans le plus

grand détail, avec connaissance de l'arrangement convenu

entre les commandants espagnols et français le 29 février 1776,

et qu'ayant eu sous les yeux les difiérents terrains, il ont été à

portée d'éclaircir tous les doutes ou équivoques qui pouvaient

naître de l'expression littérale dudit arrangement, vu aussi la

circonstance qu'il a été planté des bornes d'un commun accord

1717.

NomlMlion

da cemtt

de FlorMi Bianea

pirS. M.

Trk« Chréllmn».

Liaiin.

Tnnil

des eommiiMirM

tdopli.

(l) Vieux root dérivé du latin de korâ, de hoe horé, dés à présent. (Koch.)
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sur toute la frontière, et qu'il a été levé d'autres plans plus

corrects , dans lesquels lesdites bornes sont marquées une i

une : sur ces principes , les plénipotentiaires soussignés stipu-

lent que ledit instrument fait et signé par lesdits cofnmissairei

le 28 août 1776, et dans lequel sont clairement et distincte-

ment désignés tous les points, rivières, vallées et montagnes,

par où passe la ligne de démarcation , sera inséré dans le pré-

sent article, dont il fera partie, comme suit :

Description des limites de Vile de Saint-Domingue , conve-

nue à la Atalaya le 39 février 1776 par le traité définitif sub

spe ratif conclu entre Leurs Excellences M. D. Joseph Solano,

chevalier de l'ordre de Saint-Jacques, brigadier de l'armée

royale de Sa Majesté Catholique, gouverneur et capitaine géné-

ral de la partie espagnole , président de l'audience royale, ins-

pecteur des troupes et milices, surintendant de la Croisade,

juge subdélégué de la rente des postes et plénipotentiaire de

Sa Majesté Catholique, et Victor-Thérèse Charpentier, marquis

d'Ennery, comte du Saint-Empire, maréchal des camps et ar-

mées de S. M. Très Chrétienne, grand-croix de l'ordre royal et

militaire de Saint-Louis, inspecteur général d'infanterie, direc-

teur des fortifications, artillerie, troupes et milices des Colonies

françaises, gouverneur, lieutenant général des lies françaises

de l'Amérique sous le vent, et plénipotentiaire de Sa Majesté

Très Chrétienne : lesquels, ayant signé ledit traité original par

ancienneté d'âge, ont remis eu conséquence leurs instructions

de la même date aux soussignés D. Joachim Garcia, lieutenant-

colonel de l'armée de S. M. Catholique, commandant des mi-

lices réglées en la colonie espagnole, et Hyacinthe-Louis, vi-

comte de Ghoiseul , brigadier des armées de S. M. Très Chré-

tienne, nommés commissaires à l'efiTet d'exécuter les articles

du traité qui fixent invariablement les limites des pos-

sessions respectives des deux couronnes, construire des py-

ramides, poser des bornes partout où besoin serait, pour

faire cesser désormais les discussions qui altéreraient la bonne

harmonie entre les deux nations, et lever, avec l'assistance d'un

nond»re snffisant d'ingénieurs, le plan topographique et auquel
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les soussignés renvoient pour plus grands éclaircissements, ob-

servant qu'il n'a pu être signé, comme il est dit dans le traité,

par l'ingénieur en chef, le sieur de Boisforèt, employé par

ordre supérieur à d'autres fonctions de son état.

En exécution dudit traité, la ligne de démarcation des li-

mites commence à la côte du nord de cette lie, à l'embouchure

de la rivière Daxabon ou Massacre, et se termiue à la cdte dn

sud, à l'embouchure de la rivière Pédernales ou des Anses-à-

Pitre, sur les rives desquelles ont été construites les pyramides

indiquées par le plan : les deux premières portant le n« 1, et

les deux dernières le n** 221, avec les inscriptions gravées en

pierre : Espagne, France. Le plan explique clairement tout le

reste, suivant sa véritable position ; bien entendu que la route

suivie par les commissaires désigne la droite ou la gauche de

la ligne ; et qu'à l'égard des rivières ou ruisseaux, c'est leur

cours en partant de la source. En remontant le long de la ri-

vière Daxabon ou Massacre, ses eaux et sa pèche commune for-

ment la ligne de frontière jusqu'à la pyramide n<* 2 de l'ilet,

divisé par les pyramides 3, 4, 5 et 6 conformément au traité;

et cette ligne n'est point tangente au coude le plus avancé de

la Ravine à Caïman, le marais étant impraticable.

Les deux pyramides n<* 7 désignent que les eaux réunies en

un seul bras entre les deux ilets, la rivière devientcommune et

forme la ligne comme en bas. Le second Uet se trouve divisé par

les pyramides qu'on y a élevées depuis le n** 8 jusqu'au n** 17 in-

clusivement, de la manière représentée sur le plan, quoique,

conformément au traité, il dût èlre divisé par une ligne droite

d'une extrémité à l'autre qui forme une fourche où le bras

droit de la rivière prend le nom de Don Sébastien, et l'autre

se nomme Bras gauche du Massacre ; mais le plan particulier

qui a servi de base à cet article, figurant l'ilet elliptique et

divisible en une seule ligne droite, était si peu fidèle qu'il a

fallu avec plus de précision en lever un nouveau, tel qu'il est

figuré sur le plan général ; et l'ilet a été divisé en deux lignes

qui se rencontrent, afin de ne point préjudicier, conformément

à l'article 5 du traité, aux intérêts essentiels des vassaux de

1777.
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1777. 8. M. Catholique, dont le terrain aurait été enlevé par la diyi-

sion en une seule ligne droite.

D'aauMpynmidM. Depuîs la pyramide n« 17, les eanx de la rivière du Massacre

et du ruisseau de Gapotille sont la limite des possessions res-

pectives jusqu'à la borne n** SS. Dans cet intervalle, on ren- ,

contre deux pyramides n* i 8, placées sur les rivesdu Daxabon,

à celui de Juana Mendez ; deux à l'embouchure de Gapotille,

n<* 19, deux à l'embouchure du ruisseau de la Mine, n« 90, et

deux bornes portant le même n' 31, au bas de l'embranche-

ment sur lequel se trouvent les établissements du sieur Gas-

ton, où se joignent deux petits ruisseaux qui forment celui de

Gapotille. La ligne remonte le long des eaux encaissées du

ruisseau de la gauche jusqu'au n* 29 où se terminent les plan-

tations qu'elle environne en cherchant le n* 93 et le sommet

de l'embranchement qu'elle prolonge jusqu'au n<* 94, sur le

piton des Ramiers. De ce point la ligne de frontière passe sur

le sommet des montagnes db la Mine et de Marigallega, en

suivant l'ancien chemin des rondes espagnoles, jusqu'à la

borne n" 95, à la pointe que forme la petite savane du Sirop

sur la plantation du feu sieur Lassalle Descarrière ; elle con-

tinue le long des cafés entourés d'une haie de citronniers ap-

partenant audit habitant, représenté par le sieur Maingault,

jusqu'au Piton-des-Perches, et descend en ligne directe par les

n"* 96, 97 et 98, dans la savane du même nom; par la rive

droite et par le n" 99, elle monte à Montagne-des-Racines, les

grandes selles du Chocolat et de Coronado où est le n* 30, du-

quel, en suivant la même montagne par un chemin bien ou-

vert, on arrive au n" 3f , posé sur la pente dupitondeBayaha,

où la ligne n'est susceptible d'aucun doute, par le sommet de

la montagne et le chemin bien ouvert qui passe sur la crête de

la Loma de Santiago ou montagne à Ténèbres, par le n** 39,

par le piton de las Tablitas ou des Essentes jusqu'au n" 33, del

' Silgueral, laissant à droite les sources de la rivière Guaraguey

ou grande rivière qui coule dans la prairie française, et à gau-

che la tête du ruisseau de Loslazos ou des Eperlins, qui verse

ses eaux dans la partie espagnole.
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Depuis le n* 33, les limites nationales continuent par un

chemin bien marqué , traversant des gorges profondes figurées

sur le plan, pour arriver à la Loma Atravesada ou Montagne-

Traversière, sur le sommet de laquelle et par le n* 34 on va

chercher le n" 35, qui coupe el Arroyo de Arénas ou Ruisseau

des Sables, 36 et 37, sur un chemin commun le long d'un grand

bois, et 38, sur le ruisseau de Ziguapo ou des Chapelets, où,

par les embranchements de l9 montagne du même nom on

arrive à sa hauteur, au n<* 39, où prend naissance Tembranche-

ment ou montagne des Chandeliers, suit la ligne passant par les

bornes 40, 41, 42 jusqu'à 43, placée au confluent que forme le

ruisseau des Chandeliers avec la grande rivière et à gauche la

profondeur inaccessible du ruisseau.

Depuis le n" 43, les eaux du Rio Guaraguey ou Grande-Rivière

sont la limite des deux nations jusqu'au corps de garde de """

Jj^'^u^IJ"'

Basson, où est la pyramide n» 44, et l'embouchure du ruisseau juqn'k caruint

de ce nom, mentionné dans le traité, et que les commissaires

ne pourraient chercher depuis la montagne des Chapelets ni

celle des Chandeliers par leur route à l'ouest pour le suivre

commeune ligne defrontière, parce qu'il prend naissance trèsloin

vers le sud dans les montagnes de Barrero, Canas et Artamisa,

sans aucune jonction avec celle des Chapelets et des Chande-

liers, d'ailleurs peuplée de hâtes espagnoles très considérables

qui aboutissent à la rivière où sont les plantations des vives,

des fermes, des rentes ecclésiastiques : considérant que l'on ne

pouvait connaître ces particularités lors de la conclusion du

traité, et que de tirer la ligne d'embranchement en embran-

chement par la rive gauche de la rivière jusqu'à l'embouchure

du ruisseau de Bahon, ne serait d'aucune utilité à la nation

française par la petite quantité et la mauvaise qualité de la

terre qui resterait entre la ligne et la rivière; que d'ailleurs ce

serait intercepter l'eau aux animaux , ce qui préjudicierait aux

vassaux de Sa Migesté Catholique, sans aucun profit pour ceux

de S. M. Très Chrétienne; c'est pourquoi les commissaires sous-

signés sont convenus, et leurs généraux l'ont approuvé, qu'entre

les deux susdits n*>* 43 et 44, les eaux de la grande rivière se-
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1 777. raient la limite nationale, et que, pour liu^liter la communica-

tion de ce trajet, le chemin serait commun , trayersant la ri-

vière d'un côté comme de l'autre , partout où les diffloultés du

terrain et celles de ladite rivière Tezigeront.

Du corps de gardé de Bahon, la ligne de frontière monte par

l'embranchement qui finit à la pyramide, et de son sommet elle

passe par les n** 45, 46 , 47, 48 et 40, en contournant les plan-

tations actuelles des Français Gonze et Laurent sur la droite,

laissant à gauche les possessions de Bernardo Familias,jusqu'au

corps de garde de la vallée où est posée la borne KO.

M. Dudit poste, la ligne monte sur la Montagne-Noire par un
chemin de ronde bien connu, et à moitié côte a été gravé le

n" 51, sur deux rochers avec l'inscription Espafla, France. Au
sommet on place le n<* 53, à l'entrée des plantations actuelles du

sieur Melkens, et les limites prolongent ses cafés qui sont sur la

crête, en cherchant les» n** 53, 54, 55, 56 et 57, puis le long des

plantations actuelles du sieur Jouanneaux, passant par les

n*>* 58, 59, à la tète d'un des rameaux du Ravin-Sec, et par le

piton de ce nom au sommet de la montagne, en rasant les plan-

tations du sieur de la Prunarède.

M. Les n" 60 et 61 sont à la tète du Ravin-Sec, les n«* 62, 63

et 64 sur le même ravin autour des plantations actuelles du

sieur Larivière, et depuis 65 jusqu'à 69 inclusivement ce sont

les limites des plantations actuelles du sieur Laferre, placées

sur lagauche du sommet de cette montagne, au n<* 69 ; la ligne

suit un chemin commun, qui va reprendt^ en descendant la

crête de la montagne et contourner les plantations actuelles de

Potier, Laleu, Gerbier et Béon, qui penchent sur la gauche avec

les bornes depuis le n"> 70 el jusqu'au 79 inclusivement, placée

aux sources de la ravine Mathurin, sur les différentes gorges

qui la forment. Du piton où se trouve établi le sieur Béon,

la ligne passe par un chemin bien ouvert sur la crête jusqu'au

n° 80, qui est à la tête de la Gorge-Noire, entre les plantations

actuelles du sieur Colombier et de Mathias Nolasco, de la case

duquel la ligne prolonge la crête, soit en montant ou descen-

dant quelques ravins, jusqu'à rencontrer les n<" 81 , 82, 83, le
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long des cafés de Dumart; sur la hauteur appelée de la Porte , 1777.

qui regarde les bois du même nom , et sur la crête de ladite

hauteur, dans un chemin bien ouvert, la ligne descend autour

de la plantation du sieur Dumart, jusqu'à la pyramide 84,

construite à l'ancien corps de garde du Bassin-Caïman , sur la

rive gauche de la rivière.

A la rive droite vis-à-vis le n* 84, est la pyramide 8K , où

les plénipotentiaires ont posé la première pierre au pied du

piton où commence la montagne de Villarubia; la ligne monte

à son sommet où est la borne n<* 86, et en descendant par un

embranchement au n« 87, elle prend le sommet de la montagne

sur les plantations de madame la baronne de Pis ,
qu'elle suit,

les eaux, toujours versant à droite dans la vallée du Doudou et

à gauche dans la partie espagnole, jusqu'à rencontrer les plan-

tations actuelles de ladite de CoUière , qui dépassent le sommet

de la montagne, ainsi que celles du sieur Chiron, lesquelles

conjointement ont été renfermées par les bornes 88, 89, 90 et

92, où la ligne reprend et suit le sommet de la montagne , re-

gardant la susdite vallée jusqu'au n<* 93, àlaMontagne-des-Gha-

pelets; et de son piton elle descend aux n*** 94 et 95, en cou-

pant le ravin qui joint les plantations du sieur Soubira, pour

arriver au n<* 96, sur celles du sieur Moreau,et de ce point

descendre en ligne droite à la rivière du Canot , sur la rive

droite de laquelle est la pyramide 97, à la pointe de l'embran-

chement opposé qui descend de Marigallega.

La ligne de frontière continue, montant droit par ledit em- u.

branchement au piton de Kercabras n" 97, et suit par son

sommet, regardan t les plantations actuelles des sieurs Lécluse et

Tripier, jusqu'aux n"' 99 et 100, d'où elle retourne le long des

plantations de MM. Montalibor, Fouquet et Gérard, par les

bornes 101, 102 et 103jusqu'au 104, à un piton de rocher sur

les hauteurs de rétablissement de Valero et en bas de la seconde

habitation de Fouquet et Rodanes.

De ce point la ligne suit, le plus droit qu'il a été possible, par u.

un chemm bien ouvert sur un terrain très âpre, en coupant le

ruisseauRouge à la borne 105, le ruisseau Maho à la borne 106,
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1777. et monte en oAtoyant la montagne des Cannas ou Lantaniers/

sur le sommet de laquelle est le n* 107, d'où elle descend & la

Ravine-à-Fourmi etila pyramide 108, sur la rive gauche entre

les établissements abandonnés de l'Espagnol Lora et ceux du

Français Fouquet, ][>osse8seur du terrain connu dans le traité

sous le nom de Beau-Fossé, alors associé de Fouquet.

id. Traversant la Ravine-à-Fonrmi , la ligne rencontre la pyra-

mide 109, à la rive droite sur l'embranchement par lequel elle

monte la montagne de Marie^alante , passant par les n<** 110,

111 jusqu'au n* 113, d'où les eaux se divisent dans la partie

espagnole et française ; et de là elle commence à descendre,

cherchant la montagne d'où les eaux se jettent dans la rivière

du Bois-de-l'Inde, par la borne 113 gravée sur un rocher, 114

posée sur un embranchement, 115 sur le ruisseau des Epei^-

lins, 117 sur un ravin, 118 sur la hauteur appelée delDorado,

119 à la gorge du Coucher, 120au brûlage de la Montagne-Sale,

121, 122, dans la savane de ladite montagne, sur les bords

du Chemin-Royal , et , remontant jusqu'au piton, elle descend

au n" 123, qui est à la source du Ruisseau-à-Dentelles, entre

ladite Montagne-Sale et la Montagne-Noire des Gonaïves, sur

laquelle monte la ligne par le n» 124, jusqu'à 125, où les sous-

signés, trouvant son sommet impraticable, ont été obligés de le

contourner par le terrain espagnol, pour arriver au côté opposé

dans la direction' de la ligne de frontière, qui, comme tous les

autres lieux inaccessibles, a été mesurée trigonométriquement

depuis le n" 125, passant par 126, au piton de la savane de

Paez, et 127, au pont de Paez , indiqué par le traité.

u« Ici continue la ligne des limites, cherchant le sommet de la

Coupe-à-l'Inde, passe par la borne 128, au petit piton de Paez,

129, et une source dans la vallée, 130 au milieu de ladite val-

lée coupant le chemin royal qu'on appelle la Coupe-à-l'Inde

entre deux montagnes, chassant sur la hauteur où elles se re-

joignent pour descendre au n* 131, qui est dans un fond de la-

dite montagne Coupe-à-l'Inde, dont la ligne suit la crête par les

n** 132 sur un rocher, 133 au pied d'un amas de rochers inac-

cessibles nommés Hauteur-des-Tortues, jusqu'au n<* 134 sur la
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hantaur et au bord du chemin de la Déooayerte , impraticable 1777.

dans la mi^jeure partie de sa crête, jusqu'aux sources de la ri-

^ère du Gabeuil; mais, malgré cela, les n** 13tt et 136 ont été

posés sur la vallée des Gédras , et 137 sur la ?allée Polanque ;

la montagne continuant toqjours ses eaux versantes dans la

partie espagnole et française, par la borne 138, placée au-dessus

du Gabeuil , sur la montagne que les Espagnols appellent

« de los Gallaronès. »

Suit la ligne au-dessus des sources du Gabeuil , le long des m.

bornes 130 et léO, sur le sommet où se joint la Découverte

avec la Montagne-Noire-des-Gahos à la borne lil , près des

plantations de Gebere et Gui ; elle continue par les n** 143,

li3 et 144, gravés sur trois rochers ; 145, 146, le long des

plantations actuelles de Poirier; 147 et 148, chez Raulin, jus-

qu'au 149, d'où elle commence à baisser et rencontre la pre-

mière plantation de Fieffé, dépassant du côté espagnol le som-

met de la montagne des Gahos , et qui a été limitée par les

bornes 150, 151, 15S, 153, 154 et 155, en retournant prendre «

et suivre la crête jusqu'à la seconde plantation qui joint celle

de la Gasenave, et les deux ont été renfermées dans les n** de-

puis 156 jusqu'à 160 inclusivement. La ligne pasttint par le

n* 161 prolonge de pitons en pitons la crôte non douteuse de

la montagne jusqu'à la borne 162 , à l'entrée de la plantation

actuelle de Perodin, renfermée dans les n<** 163, 164, 165; d'où

elle reprend la crête jusqu'au n* 166 , le long de la plantation

actuelle de Gottereau, passant la crête à gauche , et renfermée

dans les bornes depuis le n" 166 jusqu'à 171 inclusivement,

par lequel et sur le sommet d'un embranchement elle arrive

aux n<" 172 et 173, le long de la plantation d'Isigrand, où de-

vient impraticable la plus grande hauteur de la Montagne-Noire

ou Grand-Gahos, dont le sommet indique les limites nationales,

jusqu'à la porte ou saut de la rivière Guaranat, qui se réunit

avec la rivière Blanche, au lieu que les Français nomment le

Trou-d'Enfer, où a été posée sur le chemin la borne 174.

D'ici la ligne de frontière suit par la crête de la montagne de m.

Jaïti, versant ses eaux dans la partie etipagnole et la partie fran-

T. III. 8
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1777. {aise Jusqu'au piton de l'Oranger, duquel elle passe droit à It

borne 175, gravée sur un rocher plat de ladite montagne ap-*

pelé le Reposoir, prolongeant les possessions de Hubé, et pour*

suit par le piton joignant jusqu'au n* 178, d'où elle va en des-

cendant par un chemin bien ouvert et marqué au n" 170 dans

la petite savane de Jaiti, pour arriverdans la grande savane où

était autrefois le corps de garde de ce nom ; traverse la savane

chassant au sud-est le long des bornes 180, posée dans le mi-
^^ lieu, et 181, à la pointe, pour aller dans la même direction

chercher le poste de Honduras ; coupant un ravin très profond,

et côtoyant par ses embranchements la montagne de la gauche,

jusqu'à descendre au n* 183, posé dans la savane des Uètes

,

et 183, sur la rive droite de la rivière Artibonnite, qu'elle tra-

verse i ce point pour joindre le n* 184 sur la rive gauche, et

185 sur le ruisseau d'Isidore, et arriver à 186, corps de garde

de Honduras. «

id. Pour monter au sommet de la montagne à Tonnerre, on

passe une deuxième fois le ruisseau d'Isidore au n** 1 87, la ligne

remontant par les numéros 188 et 189 vers la crête, qui est une

limite bien connue par la division de ses eaux, jusqu'aux

i(<** 190, 191 et 193 pour arriver à la Roche de Naiboueau bord

du chemin royal , et sur les deux côtés de laquelle ont été gra-

vées les inscriptions relatives et le n* 193.

id. Depuis ladite roche, le pied do la hauteur appelée de Nai-

boue, par où continue la ligne, étant inaccessible, les soussi-

gnés ont été la chercher par la partie espagnole pour placer sur

le sommet la borne 194, d'où la ligne, dansun chemin bien ou-

vert et marqué, passe par la hauteur de la Mahotière et par la

crête de la montagne pour descendre (par une gorge qu'elle

coupe) à la rivière Chaude, qu'elle traverse aussi après sa jonc-

tion avec la rivière des Indes ou du Fer-à-Cheval, que les sous-

,
, signés ont passée pour la première fois et ont posé sur la rive

gauche la borne 195, contraints par le nouveau terrain de la

rive droite de traverser ses eaux répandues et ses petits Uets,

•^ pour arriver au corps de garde de la vallée Profonde et au

n* 196, situé au bord des plantations actuelles de Colombier.

.
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De ladite garde les soosrignés, traversant la rivière, ont posé

le n* 107 sur un rocher du premier embranchement, et conti-

nuant à ouvrir la ligne, en coupant les embranchements et les

gorges de la grande montagne, le long des bornes 198 et 190,

jusqu'à 300, an fond des Palcuistes, à cause de l'impossibilité

d'en suivre aucun , pour prendre au n* 201 la crftte qu'ils ont

prolongée le long des n" 209 et 203 jusqu'à 204 ; et, traversant

une gorge par le n* 205 pour trouver la rivière de Gascogne,

ils ont placé la borne 206 sur la rive gauche, 207 sur un em-

branchement, 208 dans le plat pays, et toutes les trois le long

des plantations de Mousset, établies entre la rivière de Gascogne

et la ravine des Pierres Blanches.

Depuis ledit n* 208, la ligne traverse la ravine par une direc-

tion au sud, prolongeant les établissements de MauclercetGué-

rin par les embranchements qui conduisent au n" 209, sur la

plus grande hauteur de la montagne de Neibe, d'où l'on aper-

çoit les étangs; elle suit le sommet de cette montagne jusqu'au

n* 210, où les guides pratiques ont indiqué la Bajada Grande ou

Grande Descente, ajoutant qu'il était impossible de continuer la

marche par le sommet de la montagne désignée dans le traité

comme la limite nationale, et, descendant par la partie espa-

gnole, les soussignés ont été au pied de la Grande Descente y po-

ser sur le chemin royal la borne 211, depuis laquelle, traver-

sant le lac ou étang Saumate et dirigée sur la pointe de la

montagne qui entre le plus dans ledit étang par la partie méri-

dionale près de l'embarcadère de la savane de la Ravine Blanche

ou Rivière Ravine, la ligne arrive au n* 212, gravé sur un ro-

cher à la susdite pointe, d'où elle monte en cherchant le som-

met de la montagne, passe par la borne 213 sur le chemin à la

montagne du Brûlage, traverse la gorge du Fond-Oranger, et de

son piton descend au n*> 214, gravé sur un rocher d'une autre

gorge au bas de l'établissement de Pierre Bagnol , en suivant

ladite gorge, au n" 215, à la jonction d'une autre gorge au pied

des plantations dudit habitant.

De ce point la ligne, dirigée vers le sud , coupe la montagne

SUT laquelle est établi Bagnol , jusqu'au n* 215, gravé sur un

1777.
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roolur, où le Joint la rivière Blanche, qui ne coule plus de-

puis le grand tremblement de terre , avec celle qui prend sa

source chez Beaulieu et Soleillet : pour sauver leurs plantations

actuellesi qui sont sur l'une et l'autre rive de la ravine cou-

rante, on la passe, et le sommet de la montagne Msjagual, oti

des Mahanes, forme la ligne Jusqu'à l'embranchement qui des-

cend aux n** 317 et SIS, dans deux ruisseaux secs, le long des

plantations de Soleillet. La ligne continue par le ruisseau de la

droite dans un chemin bien ouvert , le long duquel tous les

grands arbres sont marqués (à défaut de pierres propres i faire

des bornes dans les déserts) jusqu'à la tète des Pédernales ou

rivière des Anses-à-Pitre; la ligne faisant divers contours tra-

cés sur le plan par les embranchements pour monter à la

grande montagne, passant par le piton du Brûlage de Jean-

Louis , par la savane du Baucan-Patate, par la savane de la

Découverte et son petit étang , à la vue de la montagne de la

Flor , sur la gauche de la Gorge Obscure . par la source des Mi-

sères, par le défrichement des nègres marrons du Maniel , par

le Ruisseau Profond , pour arriver aux sources de la rivière

nommée par les Espagnols Pédernales et par les Français ri-

vière des Anses-à-Pitre , sur les rives de laquelle les soussignés

ont placé deux bornes portant chacune le même n* 219 avec la

double inscription.

Le lit de cette rivière est la limite des deux nations; on l'a

suivi jusqu'à son embouchure à la côte du sud : observant que

le long de sa première partie les eaux disparaissent plusieurs

fois ; on a gravé l'inscription et le n** 220 sur un rocher au mi-

lieu du lit de la rivière, qui dans cet endroit ne coule point, et

à son embouchure ont été élevées les deux pyramides n" 221,

sur les deux rives, avec les inscriptions respectives à la vue dés

deux corps de garde.

Les soussignés, pour exécuter avec la plus grande précision

cette opération importante , ont toujours eu présent le traité

du 29 février 1776, et eu acceptant la division du second llet

et la démarcation de la ligne entre les n"' 43 et 44, à cause des

raisons ci-devant exposées , ils ont littéralement suivi leurs



instraetions, aceompagQéi d'un nombr* suffisant dliommM eon-

naisnnt les lieox k l^ng de ii tifne : d'ailleun^ goidéi par leur

propre honneur, animés du désir de remplir les intention* de

leurs souverains en fateur du bien et de la tranqnilltté des sujets

respectib, ayant de plus l'exemple d'harmonie et de bonne foi

que leur ont donné les plénipotentiaires, ils ont borné les plan-

tations actuelles et fait rétablir les habitants qui dépassaient la

ligne de l'une ou de l'autre partie , ainsi qu'il a été réglé par

les articles 4 et 5 du traité , 4, et 7 des instructions, excepté

le nommé Devoisins, dont il est fait mention, qui a volontaire-

ment abandonné la position. Observant que, dans toutes les

parties, il a été publié un ban portant peine de mort contre

quiconque arracherait, transporterait ou dérangerait les bornes

ou pyramides de la ligne , et que tout particulier qui la dépas-

serait serait puni suivant l'exigence du cas.

Les commissaires, s'étant trouvés parfaitement d'accord sur

tout le contenu de la présente description, écrite en idiome es-

pagnol et français, l'ont signée, au Gap, le 28 août 1776.

1777.

Aererd

in cemHlniirw

lor cutUdMcriptiM

il|n4«

le M lotti tTTl.
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Aet. 3. — Pour donner plus de solennité i cet arrangement

et prévenir tous les doutes qui pourraient s'élever dans la

suite, les deux plénipotentiaires signeront le même plan topo-

graphique original qui a été envoyé de l'Ile de Saint-Domingue,

sigué dé D. Joachim Garcia et du vicomte de Choiseul, com-

missaires; attendu que tous les endroits où ont été placées les

pyramides comprises entre les n*" 1 et 221, se trouvant aussi

marquées dans ledit plan , avec les inscriptions respectives Es-

paûa, France, il doit être considéré comme partie très essen-'

tielle du présent traité , et être signé par les deux plénipoten-

tiaires. On observe à ce sujet que , comme il doit y avoir deux

exemplaires du traité et qu'il n'existe ici qu'un seul plan,

pour suppléer à ce défaut par une formalité équivalente. Leurs

Excellences M. le comte d'Aranda , ambassadeur du roi catho-

lique, et M. le comte de Vergennes, ministre des affaires étran*

On ligntri

l« mèma plan
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gères de 8a Mi^eité Trèe Chrétienne^ devront signer r«atxtt

plan égal qui se trouve à Versailles, lequel y a été pareillement

envoyé de 111e de Saint-Domingue, ayant été signé par les

mêmes commissaires aveo la même solennité que celui qui est

ici. V

Mvitn DauboD. Art. <4. — Pour prévouir toute espèce de contestation sur

l'usage des eaux de la rivière Daxabon ou du Mas&ire, et rendre

d'avance inutiles toutes les tentatives et entreprises que pour-

raient faire les sujets de l'un ou de l'autre monarque sur la

rive de leur frontière, au préjudice du libre cours des eaux de

ladite rivière, il est stipulé dès à présent que les commandants

respectifs des deux nations auront j)leine et absolue faculté

d'inspectionner par eux-mêmes ou par des commissaires sur

l'exécution du présent article ; c'est-à-dire que le commandant

• espagnol veillera à ze qu'il ne se commette point d'infraction

sur la rive de la juridiction française ; que le commandant fran-

çais veillera à ce qu'il ne s'en commette point sur la rive de la

partie espagnole, et si l'on apercevait sur ce point la moindre

contravention, le commandaiit de la pariie lésée portera sa

plainte é celui de la partie offensante , pour que celui-ci fasse

détruire sans aucun délai ni excuse l'ouvrage qui aura été

élevé et fasse remettre les choses dans leur état primitif; bien

entendu que, s'il s'y refuse, ledit commandant de la partie lé-

sée sera autorisé à se faire sur-le-champ justice pai- lui-même.

Ce qui est énoncé dans le précédent article n'empêchera pas

que chacune des deux parties ne puisse élever sur la -rive de

son territoire les digues nécessaires pour se garantir des crues

d'eau ou inondations, pourvu que ces digues n'interrompent

point le libre cours des eaux.

. Art. 5. — Quoique dans les conventions antérieures il se

soit élevé quelques doutes ou quelques difficultés relativement

au pied sur lequel devaient rester divers colons dont les posses-

sions avaient empiété sur les limites de la nation voisine, ce

point ayant été réglé individuellement par l'instrument signé

par les commissaires respectifs le 28 août 1776, le présent

article confirme ledit règlement ; en sorte que si par hasard les

ColODI.



tolonsqni» iBonformémeot aux termes dudit iiittrao9eQl>/(te-

vaient abandonner œrtainèB poMettiona, ne m sont ^paa,9nq(iR«

retirét, ils se retiieront sans ancan délai. - f ^

Abt. 6. -~ Pour que les bornes ou pyramide» par lesquelles

les limites viennent d'être fixées, restent dans leur état actuel

et dans les mêmes points où elles ont été placées, le présent

article approuve et confirme le ban publié de commun accord

par les commandants des possessions espagnoles et françaises

dans ladite lie, déclarant coupable de rébellion toute per-

sonne qui aurait la témérité d'enlever , détruire on changer

quelqu'une desdites bornes ;
que le criminel sera jugé par un

conseil de guerre et condamné à mort ; et que si, cherchant à se

soustraire à l'une ou à l'autre des deux juridictions, il allait se

réfugier dans l'autre, il ne devra y trouver aucun secours ni

protection.

Art. 7. —• Quoique les limites entre les deux nations soient ipipoei

clairement et distinctement marquées sur toute l'étendue de

leur frontière, il est néanmoins stipulé par le présent article

qu'il y aura constamment de part et d'autre un inspecteur qui

veillera à l'exécution de tous les points convenus et arrêtés par

le présent traité.

Art.. 8. — Sans préjudice de tout ce qui vient d'être établi

au sujet des limites , les plénipotentiaires, ayant égard au bien

général, et pour rendre cet arrangement plus avantageux aux

vassaux des (]eux couronnes, confirment, en outre, le règlement

fait par les commandants respectifs, le 29 février 1776, relati-

vement à la faculté qu'auront les Espagnols de traverser, par

les lieux indiqués dans l'instrument fait par les commissaires

respectifs, les possessions françaises dans .tous les cas néces-

saires, sans en excepter celui de la marche des troupes ; les

Français pouvant aussi traverser par les chemins indiqués par

le même instrument signé des commissaires respectifs, etnon par

d'autres routes, les possessions espagnoles dans tous les cas qui

se présenteront (sans excepter celui du passage ou de la marche

des troupes); observant néanmoins quant à la marche des

troupes, qu'elle devra être précédée de l'avis que s'en donue-

!777i
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root mutaêlletaiênt ks commandants nspwtifi, et de TaMord

qails feront entre eux ; maii lorsqu'il s'agira de transporter dés

marchandises on d'antres objets de commerce, chaque nation

pourra feire les r^lements et prendre les précautions les plus

eonformes à ses Içis, pour éviter que cette concession ne wrw$

en aucune manière de prétexte pour la contrebande; le pas-

sage qae les deux parties s'accordent réciproquement n'ayant

pour objet que de fedliter aux vassaux ou colons de chaque

puissance la communication indispensable entre eux-mêmes.

On prévient, en conséquence, qu'il sera permis aux Français

de faire réparer à leurs dépens le chemin ou communication

entre Saint-Raphaël et laCoupe-à-l'Inde, quoique le terrain par

où passe cette communication appartienne en propre à l'Es-

pagne.

Aet. 9. — Le présent traité sera approuvé et ratifié par Leurs

Majestés Catholique et Très Chrétienne dans le terme de deux

mois, ou plus tôt s'il est posible, et il en sera envoyé, sans perdre

de temps, des copies authentiques aux commandants respectifs

de 111e de Saint-Domingue, pour qu'ils le fassent observer

ponctuellement et invariablement.

En foi de quoi, nous, ministres plénipotentiaires de Leurs

Majestés Catholique etTrès Chrétienne, l'avons signé, et y avons

fait apposer le cachet de nos armes.

A Aranjuez, le 3 juin 1777.

(L. S.) ÔSSUN.

Et au bas de la colonne espagnole :

(L. S.) Comte dk Floruà Blànga.
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Art. 4*.— Les déserteurs des tronpes et les matelots classés

des deux nations seront restitués fidèlement de part et d'autre

sur la réclamation des o£Bciers chargés rrapectivement de les ré-

clamer, et quand il arrivera dans chacune des colonies des dé-

serteurs connus pour tels, les commandants ou juges des lieux

immédiats les feront arrêter, et s'ils sont proches des frontières,

ils en avertiront les commandants des coupables, pour qu'ils

les fassent retirer; mais si la capture se fait dans l'intérieur

des terres, on en donnera avis aux ofBciers généralement char-

ges de les réclamer. Ceux qui par ordre des commandants ou

des juges seront chargés de la conduite des déserteurs ou ma-

telots classés, seront payés chacun à raison de cinq eiealins, et

1777.
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d'aatant pour le cheval par Joarnée [de lix lieues (i): sui^ le.

territoire français il sera employé deux cayalien de la maré-

chaussée, et sur le territoire espagnol deux lanciers pour la

conduite d'un , deux , trois ou quatre déserteurs ; quand il y
en aura un plus grand nombre, on emploiera à raison d'uu^

cavalier de maréchaussée ou d'un lancier par deux déserteurs ;

mais si, dans le ras où les déserteurs seront remis i Tofflcier

chargé de les réclamer, celui-ci, pour la sûreté de leur con-

duite, demande un certain nombre de cavaliers de la maré-

chaussée ou des lanciers, ils lui seront accordés aux condi-

tions susdites. Du jouir où les déserteurs feront arrêtés Jusqu'à

leur remise, la partie qui les aura réclamés paiera pour nour-

riture de chacun un escalin par Jour, l'escalin valant la

huitième partie d'une piastre gourue.

Art. 3.— Il a été convenu que les esclaves des deux nations

seront restitués exactepient et fidèlement dès qu'ils seront récla-

més par l'officier chargé de cette commission ; et quand il sera

douteux si le nègre est français ou espagnol , il sera détenu

en prison Jusqu'à ce que la propriété en ait été prouvée, mais

aux frais de la nation qui l'aura fait arrêter, qui paiera un es-

calin par Jour Jusqu'à la* remise, ain^ qu'il a été expliqué ci-

dessus pour les déserteurs des troupes.

Il sera payé à la nation ehea laquelle se fera la capture

douze (S) piastres gourdes par chaque esclave , et pour sa con-

duite il sera payé ce qui a été réglé pour les déserteurs des

troupes et matelots classés.

A l'égard des esclaves mariés , ils resteront à la nation chez

laquelle ils auront contracté mariage , sous la condition qu'on

en paiera la valeur, suivant l'estimation (|ui en sera faite par

l'officier chargé de les retirer et par un officier commis à cet

eff^t par la nation à laquelle ils devront appartenir ; quant aux

enfants nés de ces mariages, ils suivront le sort de leur mère

(1) Le règlement proWioire du tS février 177S portait une piutra

gourde. *
.

(i) U rèfleiMBt proviMirt en portait 11.
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et leronl pareillement e^timéf ptr les mèmei arbitrée , poiir le

jini en être payé au propriétaire de la mère.

Mail comme, malgré la droiture des intentions des deux sou-

yerains et la vigilance de leurs commandalits lespeetifo |c|ans

cette lie, ces sortes de mariages pourraient èth) susceptibles de

quelques abus , pour y obvier autant qu'il est possible pour

l'avenir, l'arcbevèque de ladite lie, ainsi que les juges ecclé-

siastiques, curés et autres à qui il appartiendra, auront Tordre

et la charge d'apporter à l'expédition des permissions qui doi-

vent précéder lesdits mariages, toute l'attention nécessaire pour

qu'ils ne se contractent et ne s'effectuent point avant Texpirap

tion du terme fixé en général pour la réclamation que pourra

faire de l'esclave la nation à laquelle il appartiendra, ni jus-

qu'à ce que la liberté de ceux qui voudront se marier en domi-

cile étranger à leur résidence, soit su£Bsamment prouvée; les-

dits juges ecclésiastiques et curés des paroisses se comportant

à cet égard de manière qu'il n'y ait point de fraude do la part

des contractants et avec toute l'exactitude et la bonne foi qui

régnent entre Leurs Majestés.

A l'égard des esclaves qui allégueront pour prétexte de leur

fuite les poursuites de la justice pour quelque crime qu'ils au-

raient commis, et qui prétendront en conséquence ne devoir pas

être rendus, ils le seront néanmoins ; mais le gouverneur gé-

néral de la nation qui les réclamera donnera sa caution jura-

toire de reconnaître, relativement au délit, l'asile de la cou-

ronne sous la protection de laquelle ils se seront réfugiés et

s'engagera à ce qu'ils ne soient point châtiés pour ce délit, à

moins que ce ne soit un crime atroce ou de ceux qui sont ex-

ceptés par des traités et par le consentement général des na-

tions : ceux qui- ne se trouveront pas dans le cas de l'exception

pourront seulement, si la sûreté publique l'exige, être rendus

hors du pays au profit de leur maître ou être destinés aux ou-

vrages publics, et il sera payé pour leur capture et conduite

le même prix et les mêmes frais ci-dessus fixés.

Comme l'usage coustant de la nation française a été jusqu'à

présent de vendre juridiquement les nègres des habitants espa-

1777.
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gnoli qui passaient dans leur territoire, après trois mois de dé-

tention, s'ils n'étaient réclamés pendant ce temps, et que con*

séquemment ils n'étaient plus réclamables passé Tannée de la

Tente, il est convenu par le présent article que cet usage sera

entièrement abolf, qu'on fera avertir l'oflBder espagnol le plus ^

i portée pour qu'il retire lesdits nègres transfuges, et qu'ils se-

ront, en attendant, nourris dans la prison, les fraisde leur entre-

tien devant être payés par la nation propriéiaire, conformément

à ce qui a été réglé par rapport aux dâierteurs et aux fugitifs.

Aet. 3. — Les officiers chargés de retirer les déserteurs des

troupes et les esclaves fugitifs seront protégés par le gouverne-

ment de la nation où ils exerceront leurs fonctions, comme s'ils

étaient nationaux; ils éprouveront, dans les affiûres qu'ils trai-

teront au nom de leur gouverneur, la même justice qu'éprou-

verait un particulier dans sa propre cause de la part du tribu-

nal du pays; en conséquence, l'entrée des prisons leur sera

libre toutes les fois qu'ils le requerront, et ils pourront y dépo-

ser, pour plus de sûreté, les déserteurs et les esclaves réclamés.

Art. a. — Toutes ventes d'esclaves, de bètes cavalines et de

toute espèce de bestiaux, seront déclarées nulles à l'avenir, si

les acquéreurs ne sont munis d'un certificat du commandant

du vendeur, etrefiÎBt vendu, en cas de réclamation, sera resti-

tué aux frais de celui qui l'aura mal acquis, ou entre les mains

de qui il se trouvera, et eu cas de mort dudit esclave ou ani-

mal, il en sera payé la valeur en raison du prix de l'achat.

Art. 5. — Les voleurs d'esclaves , £omme aussi ceux des

bètes cavalines , bètes à cornes et autres animaux , seront res-

pectivement livrés, sur la réclamation des commandants et la

preuve qui sera fournie du vol et sur la caution juratoire des-

dits commandants que les coupables ne subirent ni peine de

mort ni de mutilation, de manière qu'un Français qui aura volé

des esclaves ou des animaux chez les Espagnol** boio remis au

gouvernement espagnol pour y être puni, et de même l'Espa-

gnol qui aura volé des esclaves ou des animaux chez les Fran-

çais, sera livré au gouvernement français, qui le fera châtier

convenablement.
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Art. 6. - Les autres délinquants seront réciproquement re-

mis au gouTemement qui les réclamera » sous caution juratoire

qu'ils ne subiront ni peine de mort ni de mutilation, mais tout

au plus la peine des galères ou du présida , à moins qu'ils

n'aient commis des crimes atroces, comme de lèse-mi^esté et

autres exceptés par des traités et par le consentement général

des nations , conformément à ce qui a été stipulé au sujet des

esclaves dans l'article 3.

Aht. 7. —La retraite des marrons dans les montagnes escar-

pées et leur propagation résultant de la liberté et de l'indépen-

dance avec leitquelles ils y vivent, portant un préjudice notoire

aux vassaux ou colons des deux nations , par cette considéra-

tion, qui intéresse la sûreté publique, et pour priver entièrement

lesdits esclaves marrons de cet asile, qui est pour eux un sujet

d'encouragement à la fuite et à la révolte, et pour leurs maîtres,

à qui il importe de les soumettre, un objet de dépense le plus

souvent inutile , il est convenu par le présent article que les

deux nations continueront à en fiiire la chasse dans les monta-

gnes des frontières, se mettant d'accord , lorsque les cas l'exi>

geront, pour faire cette espèce de battue ou de petite guerre

avec plus de succès; que les nègres marrons qui auront été pris

par l'une des deux parties, seront indistinctement remis entre

les mains de la justice de la nation qui en aura fait la capture

et employés aux travaux publics, en attendant la réclamation

de leurs maîtres; que cette réclamation devra se fodredans l'es-

pace d'un an à compter du jour de la capture de l'esclave, et

que dans ce terme celui qui s'en dira le maître devra avoir jus-

tifié sa propriété
; que ce préalable rempli , l'esclave lui sera

délivré, à condition que ledit propriétaire paiera, pour les frais

qu'auront occasionnés la capture et l'entretien de l'esclave dans

le pays voisin, la somme déterminée, dont les deux comman-
dants français et espagnol devront convenir incessamment par

un instrument qui sera considéré comme faisant partie de ce

traité, pour servir de règle générale et prévenir des doutes ou
des recours arbitraires; mais que si après Tannée révolue il n'y

a eu ni réclamation ni justification de propriété en bomieforme.

vm.
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pris, laquelle ponrra en dî^Meer («nfonnément à ses lois pat^

ticulières , tant en la partie pénale relativement à Teipiation

de ses erimes/qu'en la partie de fàvenr relatitement & sa 11^^

berté.
'

Ait. 8. — L'extraction des animaux de la partie espagnole

pour la subsistance des troupes et des colons de 8a Majesté Très

Chrétienne sera accordée de la manière la plus convenable ail

gouvernement espagnol et la moins onéreuse aux Français ; en

conséquence, le gouverneur commandant général de la partie

espagnole délivrera les passe-ports nécessaires pour cette extrac-

tion, tant aux entrepreneurs des boucheries françaises qu'aux

Espagnols qui les demanderont.

Art. 9. — En cas de guerre ou d'attaque imprévue de l'une

des deux parties de 111e, la nation non attaquée fournira à

l'autre tous les secoure possibles, tant en hommes qu'en argent,

armes, munitions de guerre, vivres et autres objets de subsis^

tance ; les i^mes, les munitions et l'argeot seront délivrés sur des

reçus, mais on paiera comptant les vivres et les objets de sub-

sistance. Les deux nations se donneront mutuellement l'asile

dont elles auront besoin , tant sur leurs terres que dans leurs

ports, regardant la défense de l'Ile comme une cause commune,

ofltitr rMdiDi. Art. 10. — Pour roudro plus facile et plus prompte l'exé-

cution des articles ci-dessus , il y aura en résidence auprès du

gouverneur ou commandant général de chaque partie un o£B-

cier de l'autre nation, chargé de récladiOT les déserteurs, les

fugitifs et l'exécution des autres objets de police insérés dans

le présent traité, ou relatifs aux intérêts de la nation.

Art. h. — En conséquence des points ci-dessus convenus,

toutes les conventions particulières qui auront été faites anté-

rieurement par les généraux des deux natioiis pour la police

intérieure, resteront annulées et de nul effet, les principaux

objets qui y ont rapport se trouvant réglés par le présent

traité.

RtiiiMiion. Art. i2. — La ratification dudit traité, après avoir été faite

par Leurs Majestés Très Chrétienne et Catholique, sera échangée

C0IIT«ll|i0lll
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dans le terme de deux BMis à compter de ce jour, date de lift

signature de» plénipotentiaires ; et après que les deux souve-

rains y auront donné leur approbation, il sera envoyé des

copies authentiques du môme instrument aux commandants

respectifs français et espagnols dans l'Ile de Saint-Domingue,

pour qu'ils le fassent observer ponctuellement et exactement.

En foi de quoi, nous soussignés, ministres plénipotentiaires

de Sa Majesté Très Chrétienne et de Sa Majesté Catholique, en

vertu des pleins pouvoirs copiés à la lettre au bas du présent

traité, l'avons signé , et y avons apposé le sceau de nos armes.

A Aranjuez, le 3 j uin 1 777.

1777.

Signé : OssuN. — Comte ni Floeidà Blanca.

Pour copie conforme :

Signé: D'Amout.

«>se<r^:jigC%;<Dsâx^
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NOTICIÀ HISTÔaiCA.

La muerte del rey D. José de Portugal abriô la pnerta à ne-

gociaciones paciflcas para restablecer la buena inteligencia entre

los gabinetes de Madrid y Lisboa. Separadas de su alianza na-

tural por el pacto de familia, estas dos côrles se habian man-

tenido en actituà hostil aun despues de firmada la paz de Paris

en 1763; y las usurpaciones continuas de los Portugueses en

las fronteras del Brasil bacian urgente un arreglo définitive en

los limites de sus posesiones en America.

Este fué uno de los primeros actos de la administracion del

conde de Florida Blanca, que intervino personalmente en el

tratado celebrado en San Ildefonso el 1*> de octubre de 1777, y
ratificado en San Lorenzo del Escurial el dia 11 del mismo

mes.
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Mu Tenmoio à Espafta que el de 1760, la d^é en el domi-

nio absoluto y exclusive del Rio de la Plata , enarbolando su

bandera en la Golonia del fiacramento, yextendiendo su domi-

nacion à les campos del Ibicui en la mArgen oriental del Uru-

guay, sin mas sacriflcio que la devolucion de la isla de Santa

Catalina, de la que se habia apoderado por conquista.

Sin embargo, la nueva frontera se desplegaba con todas las

ambigQedades de la proyectada en 1750. Sus principales efec-

tos fueron indicados por Azara en una correspondeneia con el

virey y el ministerio (i), que contiene dates importantes sobre

la topografïa del terreno por donde debia pasar la linea divi-

soria. Esta correspondeneia es un comentario luminoso del

tratado y debe ser consultada toda yez que se piense en

ejecutarlo.

Lo que mas embarazô à los demarcadores fué el descubri-

miento de los rios Igurey y Corriéntes , de que se hacia men-

cion en el tratado y que no se ballaban en el terreno. Greyô

Azara que debia subrogarse el Igatimi al primero, y el Ipané*

Guazû al segundo ; pero esta conjetura,que daba el derecho de

formar otra, entorpecia la deraarcacion, à lo que estaban dis*

puestos los Portugueses por ser el ùalco arbitrio que les que-

daba para no volver lo que tenian ocupado.

Persévérantes en su plan de usurpaciones, habian dado

mayor extension â sus establecimientosdeCuyabày Matogroso,

y fundado los presidios de Albuquerque y Goimbra en la costa

occidental del Paraguay, arrogândose debecho la navegacion

exclusiva de este rio , é interceptando la comunicacion inte-

rior de las provincias ioteriores con el Perû por el camino de

Ghiquitos. Estas ventajas eran tan grandes, que parecia impro-

bable que las sacrificaseu à la gloria estéril de no fàltar à lo

pactado.

Efectivamente, cuanto mas celo y actividad desplegaban los Ap«ii

comisarios espaûoles en los trabajos de demarcacion, tanta mas '*' '"* '«'"é'"-*»*

«Il eiiiBto

É lidemareMion.

(1) Esta correspondeneia hace parte de esta obra y se encuentra mas
adelante.

T. III.
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apatia é indiferencia hallaban en los Luiitaooi, que por flo se

retiraroD bïq querer tomar parte en elles.

Si tUYO estas intenciones la corte de Usboa ouando ijustd el

tratado prelimioar de limites, se oeultaron al ojo pénétrante

de Florida Blanca;quese empe&ô en revalidarlo : y si noapr(H

veché en America el del Pardo de 34 de marzo de 4778 , neu-

tralizô las fuerzas portuguesas en la guerra que se encendid

poco despues entre Francia y Espaûa contra Inglaterra.

Miéntras que los puertos de la monarquia poi luguesa que-

dabao cerrados en ambos heroisferios à los buques de la marina

britànica, el pabellon lusitano cubria los tesoros que salian de

los varies puntos de America para Uenar las arcas de la metrô-

poli (1).

boCUMENTO (I).

rratado preliminar de limitée (>) na America méridional entre

a rainhaasenora D, Maria le D. Carlos III, rei de Hespanha,

anignado em Santa Ildefonso , no i" de outubro de 4777,

eratificado por parte de Portugal emlO, pela de Uetpanha

em Mdot ditos me* e anno (4).

(Do orifioal qa« m gurda no rttl archiTO di tant de Teab«.)

Em Nome da Santissima Trindade.

Havendo a Divina Providencia excitado nos augustes cora-

çOes de Suas Magestades Fidelissima e Gathoiica o sincero de-

sejodeeztinguir as discordias que tem havido entre as duas co-

(1) De Angelis , Cokeeion de obrai y doamentot , etc. , publicada en

Buenos Aires.

Alejamdro del Cantillo, Tratadoê depatyde eomerào de E$paHa, pu-

blicados en Madrid.

CoHTE DK Gardem, Histoire génirak dee traitit de paUe, publiée à Parii.

(S) Colecclon de Portugal, de Castro.

(S) Este tratado va acompa&ado de un pequefio mapa.

(4) Véase el tratado de 11 de marzo de 1778 entre ambas coronas.
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DOCUMENTO.

Tratadopreliminar de limitet en la America méridional, ajuttado

entre las coronas de EipaiUi y de Portugal : firmado el i*de

octubre de 4777.

1777.

En el nombre de la Santisima Trinidad.

Habiendo la divina Providencia excitado en los augustos cora-

Kones de Sus Majestades Cat(Slica y FideHsima el sincero deseo

de extinguir las desavenencias que ha habido entre las dos

coronas de Espafia y Portugal y sus respectives vasallos por

casi el espacio de très siglos sobre los limites de sus dominios

de America y Asia : para lograr este importante fin y establecer

perpétuamente la armonîa, amistad y buena inteligencia que

corresponden al estrecho parentesco y sublimes cualidades de

tan altos principes, al amor reciproco que se profesan y al

interes de us naciones que felizmente gobiernan, han resuelto,

convenido y ajustado el présente tratado preliminar, que servira

de basa y fundamento al definitivo de limites, que se ha de

extender à su tiempo conla individualidad, ezactitud y noticias

Pirmido

•I I* d* oenbn ;

ritiScado

•lu dtl mltno.
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rôas de Portugal e Hespanha e seus respectiTOs vasaUos, no e»-

paço de quasi très seculos, sobre os limites de seus domitiios

na America e da Asia : para lograr este importante flm e esta-

belecer perpetuamente a harmonia, amizade e boa intelligencia

que correspondent ao estreito parentesco e sublimes qualidade^

de tfto altos principes, ao amor reciproco que se professam, ao

interesse das naçôes que felizmente govemam ; tèem resoluto,
'

convindo e ajustado o présente tratado preliminar, que servira

de base e fundamento ao définitive de limites, qne se ha de es-

tender a seu tempo com a individuaçfto, exacçAo e noticias neces-

sarias , mediante o quai se evitem e acautelem para sempre

novas disputas e suas consequencias. Para effeito pois de con-

seguir tfto importantes objectes, se nomeou por parte de Sua Ma-

gestade Fidelissima, por seu ministre plenipotenciario, o Excmo.

Sr. D. Francisco Innocencio de Sousa Goutinho, commendador

naordem de Christ», do conselho de Sua Magestade Fidelis-

sima e seu embaixador junto a Sua Magestade Catholica ; e pela

de Sua Magestade el rei Gatholico , por seu ministre plenipo-

tenciario, Excmo. Sr. D. Joseph Moûino , conde de Florida

Branca, cavalleiro da real ordem de Carlos III , do conselho de

Estado de Sua Magestade , seu primeiro secretario e do despa-

cho, superintendente gérai de correios terrestres e maritimos,

e das postas e renda de estafetas em Hespanha e Indias : os

quaes, depois de haver-se communicado os sens plenos pode-

res, e de have-los julgado expedidos em boa e dévida forma,

convieidm nos artigos seguintes , regulados pelas ordens e in-

tençOes dos seus soberanos.

Art. 1. — Haverâ uma paz perpétua e constante, assim por

mar como por terra , em qualquer parte do mundo , entre as

duas naçOes portugueza e hespanhola, com esquecimento total

do passade e de quanto houverem obrado as duas em offensa

reciproca; e com este flm ratifîcam os tratados de paz de 43 de

fevereiro de 1608 (i) , da 6 de fevereiro de 1715 (s) e de 10 de

(1) Véase la Coleccion de Castro , 1. 1, pig. 857.

(i) Véase la présente obra, t. II, pâg. 161.
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necesarias, mediante lo cual se eviten 7 precavan para siempre 1777.

nuévas disputas 7 sus consecuencias. Â efecto pues de conse-

guir tan importantes objetos, se nombre por parte de Su ftlajes-

tad el rey Catôlico por su ministro plenipotenciario al ezce-

lentisimo se&or don José Mmino, conde de Florida Blancoy pieiiipoteocitrio».

caballero de la real érden de Carlos III, del consejo de Estado de

Su Majestad , su primer secretario de Estado 7 del despacho^

superintendente gênerai de correos terrestres 7 maritimos, 7
de las postas 7 renta de estafetas en Espaûa 7 las Indias; 7 por

la de Su Majestad la reina Fidelisima fué nombrado ministro

plenipotenciario el excelentisimo sefior don Francisco Inocencio

de Souza Coutinho, comendador en la érden de Gristo, del con-

sejo de Su Majestad Fidelisima 7 su embajador cerca de Su

Majestad Catôlica, quienes despues de haberse cornu uicado sus

plenos poderes 7 de haberlos juzgado expedidos en buena 7
debida forma, convinieron en los articulos siguientes con arre-

glo à las érdenes é intenciones de sus soberanos.

ARTicuLO 1°.—Habrâ una paz perpétua 7 constante asipor mar
como por tierra en cualquier parte del mundo entre las dos

naciones espaûola 7 portuguesa, con oWido total de lo pasado

7 de cnanto hubieren obrado las dos en ofensa reciproca ; 7
con este fin ratifican los. tratados de paz de 13 de febrero de

1668, de 6de febrero de 171 57 de 10 de febrero de 1763, como si

fuesen insertos en este palabra por palabra, en todo aquello quo
expresamente no se derogue por los articulos del présente tratado

preliminar, 6 por los que se hayan de seguir para su ejecucion,

RutiScacion

deciertoi (rMidot.
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fevereiro de 1763 (i), como se fossem insertos n'este, palavra

por palavra> em tudo aquello que expresamente nfto se derogue

pelos artigos do présente tratado preliminar, ou pelos que se

hsyam de seguir para a sua execuçfto.

Art. 3. — Todos os prisioneiros que se bouverem feito no

inar ou na terra serfto postos logo em Tiberdade, sem outra con-

diçAo que a de segurar o pagamento das dividas que tiverem

contrabido no paiz em que se acharem. A artilheria e muni-

çOes que, deçde o tratado de Paris de 10 de fevereiro de 1703,

se bouverem occupado por alguma das duas potencias à outra,

e os navios assim mercantes como de gu^rra corn suas carrega-

çôes, artilberia , petrecbos e o mais que tambem se bouverem

occupado, serao mutuamente restituidos de boa fé no termo de

quatre mezes seguiutes â data da ratificaçfto d'esté tratado, ou

antes se possivel fôr : ainda que as presas ou occupaçOes pro-

cedam de algumas aqçOes de guerra no mar ou ua terra, de que

ao présente nSLo possa baver cbegado noticia ; pois sem embargo

deverâo comprebender-se n'esta restituiçâo, igualmente que os

bens e effeitos tomados com os prisioneiros, e os territorios cujo

dominio vier a ficar, segundo o présente tratado, dentro da de-

marcaçâo do soberano a quem se bâlo de restituir.

Art. 3. — Como um dos principaes motivos das discordias

occorridas entre as duas corôas tem sido o estabelecimento por-

tuguez da Colonia do Sacramento , ilba de S. Gabriel e outros

portos e territorios que se tem pretendido por aquella naçao na

margem septentrional do rio da Prata, fazendo commum com

os Hespanboes a navegaçâo d'esté, e ainda a de Uruguay, con-

vieram os dois altos contratantes, pelo bem reciproco de am-

bas as naçOes, e para segurar uma paz perpétua entre as duas,

que a dita navegaçao dos rios da Prata e Uruguay, e os terre-

nos das duas margens septentrional e méridional, pertençam

privativamente à corôa de Hespanba ea sens subditos, até o lo-

gar em que desemboca no mesmo Uruguay pela margem occi-

dental rio Pequiri ou Pepiri-guaçû, estendéndo-se o dominio

(1) Véase la preMnte obra, t. II, pag. 878.
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Art. 2. •«Todos losprisionerosquesehubieren hechoenmar

6 en tierra seràn puestos laego en libertad sin otra condieion

que la de asegurar el pago de las deudas qae bubieren eontraido

en el pais en que se hallareo. La artilleria y municiones que

desde el tratado de Paris de iO de febrero de 1763 se bubieren

ocupado por alguna de las dos potencias & la otra, y los navios

asî mercantes como de guerra con sus cargazones, artilleria,

pertrechos y demas que tambien se bubieren ocupado, serân

mûtuamente restitnidos de buena fe en el termine de cuatro

meses siguientes à la fecba de la ratificacion de este tratado, 6

àntes si ser pudiese, aunque las presas û ocupaciones dimanen

de algunas acciones de guerra en mar 6 en tierra, de que ta

présente no pueda haber llegado noticia; pues sin embargo

deberân comprenderse en esta restitucion , igualmente que los

bienes y efectos tomadosâ los prisioneros cuyo dominio viniere

â quedar, segun el présente tratado, dentro de la demarcacion

del soberano à quien se ban de restituir.

Art. 3. — Como uno de los principales motivos de las discor-

dias ocurridas entre las dos coronas baya sido el establecimiento

portugues de la Colonia del SacramentOf isla de San Gabriel y
otros puertos y territorios que se ban pretendido por aquella

nacion en la banda septentrional del Rio de la Plata , haciendo

comun con los Espaûoles la navegacion de este y aun la del

Uruguay, se ban convenido los dos altos contrayentes por ei

bien reciproco de ambas naciones, y para asegurar una paz

perpétua entre las dos, que dicha navegacion de los nos de la

Plata y Uruguay y los terrenos de sus dos bandas septentrional

y méridional pertenezcan privativamente â la corona de Espafia

y â sus sùbditoshastadondedesemboca enel mismo Uruguay por

su ribera occidental el rio Pequiri à Pepiriguazû, extendién-

dose la pertenencia de Espaûa en la referida banda septentrional

basta la lineadivisoria queseformarà principiando por la parte

Ub«rUd

lit pritiMITM.

RHlitndsBM.

MptflOlM.
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de Hespantaa na referida margem septentrional até à linha di-<

visoria, que se formarà principiando pela parte do maro arroio

de Chuie forte de S. Miguel inclusive, e seguindo as margens

da lagoa Merim a tomar as cabeceiras ou vertentes do ho Ne-

gro ; as quaes, conoo todas as outras dos rios que vfto a desem-^

bocar nos referidos da Prata e Uruguay, até à entrada n'este

ultime Uruguay c*^ dito Pepiri-guaçù , ficar&o privativas da

mesma corôa de Hespanha,com todos os territorios que possue

e que coniprehendem aquelles paizes, inclusa a referida Golo-

nia do Sacramento e seu territorio, a ilha de S. Gabriel e os

demais estabelecimentos que até agora tem possuido ou preten-

dido possuir a corôa de Portugal até à linha que se formarà ; a

cujo fim Sua Magestade Fidelissima, em seu nome é de seus

berdeiros e successores , renuncia e cède a Sua Magestade Ga-

tholicaea seus berdeiros e successores, qualquer acç&o e direito

ou posse que Ihe tenfiam pertencido e pertençam aos dites ter-

ritorios, pelos artigos 5 e 6 do tratado de Utrecbt de 1715, ou

em distincta forma.

Art. 4. — Para evitar outre motivo de discordias entre as

duas monarchias, quai tem sido a entrada da lagoa dos Patos

ou Rio Grande de S. Pedro, seguindo depois por suas vertentes

até rio Jacui , cujas duas margens e navegaçfto tèem preteu-

dido pertencer-lhes ambas as corôas, convieram agora em que

a dita navegaçfto e entrada fiquem privativamente para a de

Portugal, estendendo-se o seu dominio pelamargem méridional

até arroio Tahim, seguindo pelas margens da lagoa da Man-

gueira em linha recta até o mar ; e pela parte do continente

ira a linha desde as margens da dita lagoa de Merim, tomando

a direcQfto pelo primeiro arroio méridional, que entra no san-

gradouro ou desaguadouro d'ella, e que corre pelo mais inme-

diato ao forte portuguez de S. Gonçalo ; desde o quai sem ex-

céder limite do dite arroio, continuarào dominio de Portugal

pelas cabeceiras dos rios, que correm até o mencionado Rio

Grande e o Jacui, até que passando por cima das do rio Ara-

rica e Coyacui, que ficarfto da parte de Portugal, e as dos rios

Piratini e Abimini, que ficarfto da parte de Hespanha,setirarà
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del mar en el arroyo de Chui y fuerte de San Miguel inclnaive,

y riguiendo las orillas de lalaguna Afffrmà toroar las cabeceras

6 vertientes del Rio Negro, las cuales como todas las demas de

los rios que van à desembocar à los referidos de la Plata y
Uruguay hasta la entrada en este ùltimo de dicbo Pepiriguazù,

quedarin priirativas de la misma corona de Espaiia, con todos

los territorios que posée y que comprenden aquellos paises,

inclusa la citada Colonia del Sacramenio y su territorio, la isla

de San Gabriel y los demas establecimieotos que basta abora

baya poseido 6 pretendido poseer la corona de Portugal basta

la linea que se formarà, à cuyo fin Su Majestad Fidelisima, en

su nombre y en el de sus berederos y sucesores, renuncia y
cède à Su Majestad Catélica y à sus berederos y sucesores cual-

quier accion y derecbo 6 posesion que la bayan perlenccido y
pertenezcan à dicbos territorios por los articules 5* y 6* del

tratado de Utrecbt de 1715 6 en distlnta forma. j>

1777.

Art. 4. — Para evitar otro motivo de discordias entre las

dos monarquias, que ba sido la entrada de la laguna de los

Patos é Rio Grande de San Pedro siguiendo despues por sus

vertientes basta el rio Yacuij cuyas dos bandas y navegacion

ban pretendido pertenecerlas ambas coronas, se ban convenido

abora en que dicba navegacion y entrada queden piivativa-

mente para la de Portugal, extendiéndose su dominio por la

ribera méridional basta el arroyo de Tahim, siguiendo por las

orillas de la laguna de la Manguera en linea recta basta el mar,

y por la parte del continente ira la linea desde las orillas de

dicba laguna de Merin, tomando la direccion por el primer

arroyo méridional que entra en el sangradero 6 desagûadero de

ella, y que corre por lo mas inmediato al fuerte portugues de

San Gonzalo, desde el cual, sin excéder el limite de dicbo

arroyo, continuarâ la pertenenciade Portugal por las cabeceras

de los rios que corren bàcia el mencionado Rio Grande y hicia

el Yacui, basta que pasando por encima de las del rio Ararico

y Coyacvâ, que quedarân de la parte de Portugal, y las de los

PerUiMneitt

poriagaeiaf.
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umii linha^queeubra os estabeleelmentosportuguezes até o de<

sembocadouro do rio Pepiri-guaçû no Uruguay : eassim mesmo
salve e cubra os estabelecimentos e missOet bespanholas do

proprio Uruguay, que baode ficarnoactual estado em que per-

tencem à corôa de.Hespaaha; reGommendaiido>se aos commis^

sarios, que verificarem esta linba divisoria, que sigam em toda

ella as direcçôes dos montes pelos eûmes d'elles ou ' dos rios

onde os houver a proposito ; e que as vertentea dos ditos rios e

nascenles d'elles sirvam de marcos a um e outro dommio,

aonde assim se podér executar, para que os rios, que nascerem

em um dominlo e para elle correrem, fîquem desde o nascente

d'elles para esse domiuio ; o que melbor se pôde execntar na

lioha que correrâ desde a lagoa Merim até o rio Pepiri-guaçû,

e em que nSLo ha rios grandes que atravessem de um terreno a

ouiro ; porquanto aonde os 'louver se n&o poderà verificar este

methodo, como é beip notorio, e se seguirà o que nos sens res-

peclivos casos se especifica em outres artigos d'esté tratado, para

salvar os dominios e possessOes pi'incipaes de ambas as corôas.

Sua Magestade Catholica, em seu nome e de seus herdeiros e

successoces, cède a favor de Sua Magestade Fidelissima, de seus

herdeiros e successores, todos e quaesquer direitos , que Ihes

possam pertencer aos terrilorios que , segundo vae explicado

n'este artigo, devem pertencer à corôa de Portugal.

Art. 5. — Conforme ao eslipulado nos artigos antécédentes,

fîcar&o reservadas entre os dominios de uma e outra corôa as

lagoas de Merim e da Maugueira, e as lipguas de terra que roe-

diam entre ellas e a costa do mar, semquenenhumadasduas

naçôes as occupe, servindo s6 de separaç&o ; de sorte que nem

os Porluguezes passem o arroio de Tahim, linha recta ao mar

até à parte méridional, nem os Hespanhdes o arroio de Chui e

de S. Miguel até à parte septentrional : cedendo Sua Magestade

Fidelissima, em seu nome e de seus herdeiros e successores, a

favor da corôa de Hespauha e d'esla divisâo, qualquer direito

que possa ter as guardas de Chui e seu districto, à barra de

Castilhos Grandes, ao forte de S. Miguel e a tudo o mais que

n'ella se compreheude. ....
. >
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rio8 Piratim é Ibimini, qne quedarâa de la parle de Espafla,

se tirarà una linea que cubra los establecimientos portoguesea

hasta el desembocadero del rio Pipirigttaxû en el Uruguay, que

han de quedar en el acîual estado en que pertenecen à la corona

de Espafia: recomendàndose à los eomisarios que lleven à eje-

cucion esta Hnea divisoria, que sigan en toda ella las direcciones

de los montes por las cumbres de ellos, 6 de los rios donde los

hubiere i propdsito; y que las vertientes de dichos rioe y sus

nacimientos sirvande marcos à uno y otro dominio, donde se

pudiere ejecutarasi, para que losriosquenacierenen un domi-

uio y corrieren bàcia él, queden desde sus nacimientos â favor

de aquel domiuio, lo cnal se puede efectuar mejor en la liuea

que correrâ desde la laguna Merin basta el rio Pepiriguazû, en

cuyo paraje no bay rios grandes que atraviesen de un terreno à

otro, porque donde los hubiere no se podra verificar este mé-

todo, como es bien notorio, y se seguirà el que en sus respec-

tivos casos se especifica en otros artîculos de este tratado para

salvar las pertenencias y posesiones principales de ambas

coronas. Su Majestail Gat61ica, en su nombre y en el de sus

he^aderos y sucesores., cède à favor de Su Majestad Fidelisima,

de sus herederos y sucesores todos y cualesquier derecbos qi e

le puedan pertenecer à los territorios que, segun va expiiez ..o

en este articulo, deben corresponder i la corona de Portugal.

Art. 5. — Conforme â lo estipulado en los articules anté-

cédentes, quedarân reservadas entre los dominios de una y otra

corona las lagunas de Merin y de la Manguera, y las lenguas de

tierraque médian entre elles y la costa de mar, sinqueninguna

de las dos naciones las ocupe, sirviendo solo de separacion
;

de suerte que ni los Ëspaîioles pasen el arroyo de Chui y de

San Miguel bàcia la parte setentrional, ni los Portugueses el

arroyo de Taim, linea recta al mar bàcia la parte meridiooal :

cediendo Su Majestad Fideh'sima, en su nombre y en el de sus

herederos y sucesores , à favor de la corona de Ëspana. y de

esta division, cualquier derecho que pueda tener à las guaidias

de Chui y su distrito, à la barra de Castillos Grandes, al fuerte

de Son Miguel y à todo lo demas que en ella se comprende.

1777.

ReierTU'

r«clprocai.



I

i

1777.

Ecpifoi ntutrai,

•n qiit le nio

poiii «nirir,

Mm conttrair-M

ruruletis.

0* PortugucMt

l«rlo liberdtde

de rtlirir^e

ou pcrmiMccr.

0* (oldtdu*

podwie v<ad«r

oi (MU btn.

140 takftk T PORTUGAL.

Aet. 6. — à similbança do estabelecido no artigo antece*

dente, flcari tambem resenrado no restante da linha divisoria,

tanto até à entrada no Uruguay do rio Pepiri-guaçû, quanto no

progresse que se especiflcarâ nos seguintes artigos, um espace

safficiente entre 09 limites de ambas as naçOes, ainda que n&o

seja de igual larguraâdas referidas lagoas, no quai nftopossam

edificar-se povoaçOes, por nenbuma das duas partes, nem
construir-se fortalezas, guardas ou postes de tropas, de modo

que os taes espaces sejam neutres, pondo-se marcos e signaes

seguros, que façam constar aos vassallos de cada naçfto silio,

de que nfto deyer&o passar ; a cujo fim se buscar&o os lagos e

rios, que^possam servir de limite fixo e inalteravel, e em sua

falta os eûmes dos montes mais signalados, ficando estes e as

suas faldas por terme neutral e divisorio, em qne se nfto possa

entrar, poyoar, edificar nem fortificar por alguma das duas

naçOes.

Art. 7. — Os babitantes portuguezes que houver naColonia

do Sacramento, ilba de S. Gabriel e outres quaesquer estabele-

cimentes, que y&o cedidos à Hespanba pelo artigo 3 , e todos

os mais, que desde as primeiras contestaçOes do anno de 1762

se bouverem conservado em diverse dominio, terao aliberdade

de retirar-se ou permanecer ali com os sens effeitos e moveis ;

e assim elles, como governador, offlciaes e soldados da guar^

niç&o da Golonia do Sacramento, que se dever&o retirar, po-

derfto vender os sens bens de raiz, entregando-se a Sua Mages-

tade Fidelissima a artilberia, armas e ipuniçOes, que Ibe bou-

verem pertencido na dita Golonia eestabelecimentos. Damesma
liberdade e direitos gozarfto os babitantes, offlciaes e soldados

bespanboes que existirem em algum dos estabelecimentos ce-

didos ou renunciados à corôa de Portugal pelo artigo 4 : resti-

tuindo-se a Sua Magestade Gatbolica toda a artilberia e muni-

çOes que se bouverem acbado no tempo da ultima entrada dos

Portuguezes no Rio Grand» ds S. Pedro, sua villa, guardas e

postes de uma e outra margem, excepte aquella parte que bou-

vesse sido tomada e pertencesse aos mesmos Portuguezes no

tempo da entrada dos Hespanboes n'aquelles estabelecimentos
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Aet. 6. ~ à semejanza de lo establecido en el articnlo an-

técédente, quedarâtambien reservado en lo restante de la linea

divisoria, tanto hasta la entrada en el Uruguay del rio Pepiri-

guazû, cuaDto en el progreso que se especiflcarâ en los signien-

tes articules, un espacio suficiente entre los limites de ambas

naciones, aunque no sea de igual anchura al de las citadas la-

gunas, en el cual no puedan ediflcarsepoblacionesporninguna

de las dos partes, ni construirse fortalezas, guardias 6 puestos

de tropa, de modo que los taies espacios sean neutrales , po-

niéndose mojones y seflales seguras que hagan coustar i los

vasallos de cada nacion el sitio de donde no deberân pasar ; à

cuyo fin se buscarân los lagos y rios que puedan servir de li-

mite fijo é indeleble, y en su defecto las cumbres de los montes

mas se&alados, quedando estes y sus faldas por termine neutral

divisorio en que no se pueda entrar, poblar, ediflcar ni fortifi-

car por alguna de las dos naciones.

Art. 7. — Los habitantes portugueses que hubiera en la

Coloniadel Sacramento, islade San Gabriel y oiros cualesquiera

establecimientos que van cedidos à Espaiia por el articule 3,

y todos los demas que desde las primeras contestaciones del

afio de 1762 se hubieren conservado en diverse dominio, ten-

dfân la libertad de retirarse 6 permanecer alli con sus efectos

y muebles, y alli elles como el gobernador, oficiales y soldados

de la guarnicion de la Colonia del Sacramento , que se deberân

retirar, podràn vender los bienes raices, entregândose à Su Ma-

jestad Fideli'sima la artilleria, armas y municiones que le hu-

bieren pertenecido en dicha Colonia y establecimientos. La

misma libertad y derechos gozarân los habitantes, oficiales y
soldados espaûoles que existieren en algunos establecimientos

cedidos 6 renunciados à la corona de Portugal por el articule 4,.

restituyéndose à Su Majestad Gatôlica toda la artilleria y mu-
niciones que se hubieren hallado al tiempo dé la ùltima inva-

sion de los Portugueses en el Rio Grande de San Pablo, su

villa, guardias y puestos de una y otra banda, excepte aquella

parte que hubiese sido tomada y perteneciese i los Portugueses

al tiempo de la entrada de los EspaiLoles en aquellos estableci-

1777.

Cm

Regli

fobre

lot habhtnlfs

•xlitentM

•n Im

tmitorios cwliiloi.



1777.

Liulii

tl« d«iiitrc*flo.

(^orrtnteii,

U|to«dMHiiriy«t

• rio itiirrt

crviilo

lia («iiirivlo,

I

Oelineatlo

dai (W>nteiri«

de«(l« Janrii

Blé 10 rio

<li Madfirt

G quki enirt

DO lltranblu.

Ul ISrAftA T POtTUOAL.

no anno de 1763. Esta regra se obsenrarft reoiprocamente em

todas as mais cessOes que contém este tratado para estabeleoet

os dominioR de ambas afi corôiis e seus respeotivos limites.

Art. 8. — Ficando jà signalados os dominios de ambas a^

corôas até a entrada do rio Pequiriou Pepiri-guaçû no Uruguay,

convieram os dois altos contratantes em que a linba diyisoria

seguirà aguas acima do ditoPepiri-guaçû até dsua origem prin«

cipal ; e desde esta pelo mais alto do terreno, debaixo âas re-

gras dadas no artigo 6, continuarà a encontrar as correntes do

rio Santo Antonio, que desemboca no grande de Curituba, por

outro nome chamado Iguaçû, seguindo este aguas abaixo até à

sua entrada no Paranà pela suamargem oriental, econtinuando

ent&o aguas aoima do mesmo Parani até aonde se Ihe ajunta o

rio Igurei pela sua margem occidental.

Art.' 9. -— Desde a bôca ou entrada do Igurei seguirà a raia

aguas acima até à sua origem principal ; e desde ella se tirari

uma iinha recta pelo mais alto do terreno, com attenç&o no

ajustado no referido artigo 6, até chegar à cabeceira e vertente

principal do rio mais visinho à dita Iinha, e que desague no

Paraguay pela sua margem oriental, que talvez sera o que

cbamam Correntes ; e entao baixarâ a raia pelas aguas d'esté

rio, até à sua entrada no Paraguay, desde cuja bôca subira pelo

canal principal, que deixa este rio em tempo secco, e seguirà

pelas suas aguas até encontrar os pantanos que forma o rio,

chamados a lagoa dos Harayes, e atravessarà esta lagoa até à

bôca do rio Jaurû.

Art. 10. — Desde a bôca do Jauni pela parte occidental

seguirà a fronteira em Iinha recta até à margem austral do rio

Guaporé ou Itenes, de fronte da bôca do rio Sararé, que entra no

dito Guaporé pela sua margem septentrional ; mas se os com-

missarios encarregados de regular os confins e execuç&o d'estes

artigos, acharem ao tempo de reconhecer o paiz entre os rios

Jaurû e Guaporé, outres rios ou balizas naturaes, por onde mais

commodamente e com maior certe^a se possa assignalar a raia

n'aquella paragem, salvando sempre a nangaç&o do Jaurû, que
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mientos por ol afio de i763. Esta régla se obsêrvarâ recipro-

camente en todas las demas cesiones que contutiese este tra-

tado para establecer las pertenencias de ambas coronas y siti

respectives limites. '

Art. 8. — Quedando ya sefialadas las perteoencias de am-

bas coronas hasta la entrada del rio Pequiri 6 PepiriguaMù en

el Uruguay, se han convenido los altos oontratantes en que la

linea divisoria seguirà aguas arriba de dicho Pepiri hasta su

origen principal, y desde este, por lo mas alto del terreno, bajo

las reglas dadas en el articule 6, continuarà i encontrar las

corrientes del rio San Antonio, que desemboca en el grande de

Curituba , que por otro nombre Uaman Iguazû , siguiendo este

aguas abajo hasta su entrada en el Parand por su ribera orien-

tal, y continuando entônces, aguas arriba del mismo Parand,

hasta donde se le junta el rio Igurey por su ribera occidental.

Art. 9.— Desde la boca ô entrada del /^urey seguirà la raya

aguas arriba de este hasta su origen principal, y desde él se

tirarà una linea recta por lo mas alto del terreno, con arreglo

à lo pactado ' j el citado articulo 6, hasta hallar la cabecera

ô vertiente principal del rio mas vecino à dicba linea , que de-

sagûe en el Paraguay por su ribera oriental, que tal vez sera

el que Uaman Corrientes ; y entônces bajarâ la raya por las

aguas de este rio hasta su entrada en el mismo Paraguay,

desde cuya boca subira por el canal principal que déjà este rio

en tiempo seco, y seguirà por sus aguas hasta encontrar los pan-

tauosque forma el rio, Ilamados la laguna de los Xardyes, y
atravesarà esta laguna hasta la boca del rio Jaurû.

Art. 10. — Desde la boca del Jaurit por la parte occidental,

seguirà la frontera en linea recta hasta la ribera austral del rio

Guaporé 6 Itenes en frente de la boca del rio Sararé, que entra

en dicho Guaporé por su ribera septentrional. Pero si los comi-

sarios encargados del arreglo de los conGnes y ejecucion de

estes articules hallaren al tiempo de reconocer el pais entre los

rios Jaurû y Guaporé otros rios 6 termines naturales por donde

mas cémodamente y mayor certidumbre pueda seûalarse la

raya de aquel paraje salvando siempre la navegacion del Jaurû,
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<lev« Mr privAliva (toi Portugueiei, e o caminhoquêoostnmMm

fkier do GuyabA ité Mato-drouo , oi dois altoi conlralantea

oonientcm « approvaro que aiaiin m estabeleça, nem attender a

aiguina porçfto inaii ou meiios de terreno,que possa flear a

uma ou a outra part». Dosde o logar que na margem austral

do Guaporé fAr aMÎgnalado para termo da raia, oomo lica expli-

oado, ItaiiarA a (h>Dteira por tuda a oorrente do rio Guaporé,

até mais abaixo da sua unifto coin o rio Mamoré , que nasce na

provincia do Santa Cri m da Serra e atravcssa a uùsëfto doa

Moxos, formando Juntos o rio que ohamam da Madeira, o quai

entra uo MaranhAo ou Aniazouas pela sua margem austral.

Akt. li.— BaixarA a liuha polas aguas d'esles dois rios Gua-

poré e Mamoré, J& unidos ooui o uome de Madeira, até A para-

gem situada em igual distancia do rio Maranhfto ou Auiazonas

e da bôca do dito Mamoré ; e desde aquella paragem continuarA

por uma liuha leste-oiMte até oncontrar com a margem oriental

do rio Jabari, que entra no MaranhAo pela sua margem austral;

e baixando pelo alveo do mesmo Jabari ucé onde desemboca no

MaranhAo ou Amaxouas, proseguirA agu::« abaixo d'esté rio, a

que os Hespanhoos costumam chamar Orellanâ, e os Indios

Guiena, até A bAoa mais occidental do JapurA, que desagua

n'elle pela margem septentrional.

Art. li. — ContinuarA a fronteira subindo aguas acima da

dita bôca mais occidental do ilapurA, e pelo meio d'esté rio até

Aquello ponto em que possam Ûcar cobertos os estabelecimentos

portuguexes das margens do dito rio Japurà e do Negro, como

tambem a communicaçAo ou canal de que se serviam os mes-

mos Portuguexes entre estes dois rios ao tempo de celebrar-se

tratado de limites de f 3 Janeiro de 17.%0, conforme ao sentido

littéral d'elle, e do seu artigo 0, que inteiramente se executarA

segundo estado que entAo tinham as cousas sem prejudicar

tAo pouce as possessOes hespanholas , nem os sens respectives

dominios e communicaçOes com elles e com o rio Orinoco : de

modo que nem os Hespanhoes possam introduxir-se nos

referidos estabelecimentos c cemmuuicaçAo portugueza, nem
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que dflbfl MF privativa de loi Portugueses, eomo el camino^
suelen haeer de Cuyabà hasta Matagroto ; loi dos altos coD-

trayentes eoaslenten y aprueban que asi se establesea, sin aten-

der à alguoa porclon mas 6 méDos de terreno que puedà que-

dar i una ô i otra parte. Desde el lugar que en la m&rgen

austral del Guaporé fuere seftalado por término de là raya,

como queda explicado, bajari la ffèbtera por todà là corriente

del rio Guaporé hasta mas abajo de su iiDioh con el rio Sfamoré,

que nace en la provincia de Santa Crut de la Sierra y atraviesa

la mision de los Môxos, fovmando Juntos el rio que llàban de

la Madera, q\ cual entra en el MaraAon 6 Amasinai por su ri-

bera austral.

Art. 11. — Bajarâ la lineapor las aguas disektôè dos rios

Guaporé y Mamorc, ya unidos con el nombre de Madera, hasta

el pariije situado en igual distancia del rio MaraAonô Amazônas

y de la bOca dol rio Mamoré; y desde aquel pà^aje continuarà

por nna linea leste-oesto hasta encontrar con la ribera oriental

del rio JahaH, que entr.i en cl Marahon por su ribera austral;

y bajando por las aguas del misn>o Jabari hasta donde desem-

boca en el Marafion ô Amazàms, seguiri aguas abajo de este

rio, que los Espaflioles sueleu llamar Qrellana y lés Ihdios

Guiena, hasta la boca mas occidental del Japù'rd , que desagua

en él por la màrgen septentrional.

Art. 13.» Continuarà la frOtitera subiendo à^iiâs aiHribiii de

dicba boca mas occidental del Japurd
, y por en mediô dé este

rio hasta aquel punto en que puedan quedar ciibiertos 16s es-

tablecimientos portugueses de las orillas de dicho rio Japurd

y del Negro, como tambien la comunicacion 6 canal de que se

sèrvian los mismos Portugueses entre estos dos rioà al tiem]|>o

de celebrarse el tratado de limites de 13 de enero dé 1780, coii-

forme al sentido literal de él y de su articulo 9. 16 que éntë-

ramente se ejecutsttà segun el estado que enténcélï téniàn làs

cosas, sin perjudicar tampocoà las po^siones espaftolas ni à

sus respectivas pertenencias y comunicaciones coà éllà's y con êl

rio Orinoco : de modo que ni los Espa&oles puedan iiif^ôdûcir^ë

en los citados estableèimtentos y comunicafifoâ portt^{(uekà , ni

4777.
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passar aguas abaiio da dita bôca occidental do Japurà , nem
do ponto da linha que se formar no rio Negro e nos demais que

n'elle sd inlroduzirem ; nem os Portuguezes subir Hguas acima

dos mesmos, nem outres rios que se Ihes unam, para passar do

referido ponlo da linba aos estabelecimentos hespanhoes e as

suas communicaçGes ; nem subir para o rio Orinoco, nem

estender-se para as provincias povoadas por Hespanha, nem os

despoToados que Ihe h&o de pertencer conforme os présentes

artigos : para o quai effeito as pessoas que se nomearem para a

execuçflo d'esté tratado assignalarfto aquelles limites, buscando

as lagoas e rios que se juntem ao Japurâ e Negro, e se avisinbem

mais ao rumo do norte, e n'ellas fixarao o ponto de que nfto

deverà passar a navegaç&o e uso de uma nem de outra naç&o>

quando apartando-se dos pos haja de continuar a fronteira

pelos montes que mediam entre o Orinoco e Maranh&o ou

Amazonas, endireitando tambem a linba daraia, quanto podér

ser, para a parte do norte, sem reparar no pouco mais ou menos

de terreno que fique a uma ou & outra corôa, com tanto que se

logrem os fins jâ ezplicados, até concluir a dita linba onde

findam os dominios das duas monarcbias.

Art. 13. — A nayegaç&o dos rios por onde passar a fronteira

ou raia seraeommum as dues naçoes até âquelle ponto em que

pertencerem a ambas respectivamente as suas duas margens; e

ficarâ privativa a dita navegaçfto e uso dos rios âquella naç&o a

quem pertencerem privativamente as suas duas margens, desde

ponto em que principiar este domimo : de modo que em todo

ou em parte sera privativa ou eommum a navegaçao, segundo

fôrem as ribeiras ou margens do rio ; e para que os subditos

de uma e outra corôa n&o possam ignorar esta regra, se porfto

marcos ou balizas nos logares em que a linba divisoria se una a

algunsrios,ou se sépare d'elles, cominscripçOesqueexpliquem

ser eommum ou privative o uso e navegaçio d'aquelle rio, de

ambas ou de uma naçfto s6, com expressfto da que possa ou nfto

passar d'aquelle ponto, debaixo das penas que se estabelecem

n'este tratado.

Art. 44. — Todas as ilbas que se acbarem em qualquer dos
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pasar aguas abajo de dicha boca occidental del Japurd, ni del 1777.

punto de linea que se formâre en el rio Negro 7 en los demas

que en él se introducen ; ni los Portugueses subir aguas arril^

de los mismos, ni otros nos que se i<^s unen, para bajar del

citado punto de linea à los establecimientos espafioles y à sus

comunicaciones: ni remontarse bâcia el Orinoco ni extenderse

hàcia las provincias pobladas por Espafla, 6 à los despoblados

que la han de pertenecer segun los présentes articules ; à cuyo

fin las personas que se nombraren para la ejecucion de este tra-

tado seflalarân aquellos limites, buscando las lagunas 7 rios

que se junten al Japurâ 7 IVegro 7 se acerquen mas al rumbo

del norte, 7 en elles fijarân el punto de que no deberâ pasar la

navegacion 7 uso de la una ni de la otra nacion , cuando apar-

tàndose de los rios ba7a de continuar la frontera por los mon-

tes que médian entre el Orinoco 7 Maranon 6 Amazénas, en-

derezando tambien la linea de la ra7a cuanto pudiere ser bida

el norte , sin reparar en el poco mas à ménos del terreno que

quede à una ù otra corona , con tal que se logren los expre-

sados fines basta conduit dicha linea donde finalizan los do-

minios de ambas monarquias.

Art. 13. — La navegacion de los rios por donde pasàre la oi«potieioMi

frontera 6 ra7a sera comun à las dosnaciones bastaaquel punto nm(a7on floTiii.

en que perteneciereîi à entrambas respectivamente sus dos ori-

llas
; 7 quedari privatisa dicha navegacion 7 uso de los rios â

aquella nacion à quien pertenecieren privativamente sus dos

riberas, desde el punto en que principiâre esta pertenencia : de

modo que en todo é en parte sera privativa ô comun la nave-

gacion, segun lo fueren las riberas û orillas del rio ; 7 paraque

los siibditos de una 7 de otra corona no puedan ignorar esta

régla, se pondràn marcos à termines en cada punto en que la

linea divisoria se una â algunosrios, ô se sépare de ellos, con

inscripciones que expliquen ser comun 6 privative el uso 7
navegacion de aquel rio de ambas à de una nacion sola, con

expresion de la que pueda 6 no pasar de aquel punto, bajo las

penas que se establecen en este tratado.

Art. 44. — Todas las islas que se hallaren en cualquiera de
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rios por onde ha de passar a raia, segundo o convindo nos pré-

sentes artigos prelirninares, pertencerfto ao dominio a que esti-

verom mais proximas em tempo e estaç&o mais secca; e se

estiverem situadas a igual distancia de ambas as margens ficarfto

neiitras, excepto quando fôrem de grande estens&o e a^ro-

veitamento; pois ent&o se dividirfto por metade^formando a

correspondente linha de separaç&o para determinar os limites

de ambas as naçOes.

Art. 15. — Para que se déterminera tambem com a maior

exacçao os limites insinuados nos artigos d'èste tratado, e sô

especifiquem sem que tenha logar a mais levé duvida no futuro

todos os poDtos por onde deve passar a linha divisoria, de modo

que se possa estender um tratado deflnitivo com expressfto indi-

vidual de todos elles, se nomear&o commissarios por Suas

Magestades Fidelissima e Catholica, ou se darâ faculdade aos

governaàores das iprovincias para que elles ou as pessoas que se

elegerem, as quaes sejam de conhecida probidade, intelligencia

e conhecimento do paiz, juntando-se nas paragens da demar-

caçâo, assignalem os ditos pontos, regulando-se pelos artigos

d'esté tratado, outorgando os instrumentes correspondentes e

formando um mappa individual de ioda a fronteira que recon-

hecerem e assignalarem, cujas copias auctorisadas e formadas

de uns e outros se communicarfto e remetter&o as duas côrtes,

pondo desde logo em execuçao tudo aquillo-em que estiverem

conformes, e reduzindo a um ajuste e expediente interino os

pontos em que houver alguma discordia, até que pelas suas

oôrtes, a quem darâo parle, se resolva de commum accordio o

que julgarem conveniente. Para que se consiga a maior brevi-

dade no dito reconbecimento e demarcaç&o da linha e execuçSo

dos artigoâ d'esté tratado, se nomearao os commissarios praticos

de uma e outra côrte por provincias ou territorios; de modo

que a um mesmo tempo se possa executar por partes todo o

ajustado e convindo, communicando-se reciprocamente e com

antecipaçâo os gobernadores de ambas as naçOes n'aquellas pro-

vincias a esteubâo de territorio que comprehende a commissfto

e faculdades do commissario pratico nomeado por cada parte.



rSPAfJA y PORTUCAL. 14$

los rios por doade ha de pasar la raya, segun lo convenido en

los présentes articulos prelimioares, pertenecerin al dominio

à que estuyieren mas préximas en el tiempo y estacion mas

seca; y si estuvierensituadasàigual distancia deambasorillas,

quedaràn neutrales^ excepto cuando fueren de grande exten-

sion y aprovechamiento ; pues entôncesse dividirânpormitad,

formando la correspondiente linea de separacion para deter-

minar los limites de ambas naciones.

ÂAT. 45.— Para que se determinen tambien con la mayor

exactitud los limites insinuados en los articulos de este tratado,

y se especifiquen sin que baya lugar â la mas levé duda en lo

future, todoslos puntos por donde deba pasar la linea divisoria,

de modo que se pueda extender un tratado definitivo con ex-

presion individual de todos elles, se nombrarân comisarios por

^'us Majestades Gat61ica y Fidelisima, 6 se dard facultaà & los

K'tbernadores de las provincias para que ellos 6 las personas

que eligieren sean de conocida probidad, inteligencia y cono-

cimiento del pais, juntàndose en los parajes delademarcacion,

sefialen dichos puntos con arreglo à los articulos de este tra-

tado ; otorgando los instrumentos correspondienles y formando

mapa puntual de toda la frontera que reconocieren y seûalaren,

cuyas copias autorizadas y firmadas de unes y otros se comu-

nicarân y remitiràn à las dos certes, poniendo desde luego en

ejecucion todo aquello en que estuvieren conformes, y redu-

ciendo â un ajuste y expediente interino los puntos en que ha-

bière alguna discordia, hasta que por sus certes, i quienes da-

rân parte, se resuelva de comun acuerdo lo que tuvieren por

eonveniente. Para que se logre la mayor brevedad en dicbo

reconociroiento y demarcacion de la liaea y ejecucion de los

articulos de este tratado, se nombrarân los comisarios expertes

de una y otra corte por provincias 6 territorios, de modo que à

un mismo tiempo se pueda ejecutar por partes todo lo ajustado

y convenido, comunicândose reciprocamenteycouanticipacion

los gobemadores de ambas naciones en aquellas provincias la

extension de territorio que comprende la coipisionyfacultades

del comisario 6 experte nombrado por cada parte,
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A ai. 16. — Of eominisiarios ou pessoas nomeadas nos ter-

mos qu': explioa o artigo précédente, àlem das regras estabe-

lecidas p'este tratado, ter&o présente para o que n'elle n&o

estiver especifloado, que os objectes na demarcaçfio da linba

divisoria devem. ser a reciproca segurança e perpétua pazve

tranquillidade de ambas as naçOes, e total exterminio dos con-

trabandos que Os sobditos de uma possam fazer nos doroinios

ou corn os vassallos da outra : pelo que, corn atteoç&o a estes

dois objectes, se Ibes darfto as correspondentes ordens para que

evitem disputas que nAo prejudiquem directamente as actuaes

possessOes de ambos os soberanos, à navegaçfto commum ou

privativa dos sens rios ou canaes, segundo o ajustado no ar-

tigo 13, ou aos cultives, minas ou pastos que actualmente

possuam e nfto sejam cedidos por este tratado em beneflcio da

linha divisoria; sendo a intençAo dos dois augustos soberanos,

que ao flm de con^guir a verdadeirà paz e amisade, a cuja

perpetuidade e estreiteza aspiram para o socego reciproco e

bem dos sens vassallos, s<Sinente se attenda n'aqnellas vastis-

simas regiOes, por onde ha de estabelecer-se a linha divisoria,

A conservaçfto do que cada um flca possuiudo em virtude d'esté

tratado e do définitive de limites, e assegurar isto de modo que

em nenhum tempo se possam offerecer duvidas nem discordias.

Aet. 17. — Qualquer individuo das duas naçoes que se

appréhender fàzendo o commercio de contrabando com os indi-

viduos da outra, sera castigado na sua pessoa e bens com as

penas impostas pelas leis da naç&o que o houver apprehendido;

e nas mesmas penas incorrerfto os subditos de uma naçfto pelo

unico facto de entrar no territorio da outra, ou nos rios ou parte

d'elles, que nfto sejam privatives da sua naçfto ou communs a

ambas, exceptuando-se sô o caso em que alguns arribem a porto

e terreno alheio por indispensavel e urgente necessidade, que

hfto de fazer constar em toda a forma, ou que passarem ao

territorio alheio por commissfto do jovernador ou superior do

seu respective paiz , para communicar algum officio ou aviso

,

em cujo caso deverfto levar passaporte que expresse o motive.
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Ar". 16. — Los comisarios 6 personas nombradas en los tèr-

minos que explica el articulo antécédente, ademas de las reglas

establecidas en este tratado, tendràn présente para lo que no

esluviere espeoiflcado en él, que sus objetos en la demarcacion

de la linea divisoria deben ser la recïprocaseguridad y perpétua

paz y tranquilidad de ambas naciones, y el total exterminio de

los contrabandos que los sûbditos de la una puedan hacer en

los dominios ô con los vasallos de la otra : por lo que, con

atencion à estos dos objetos, se les daràn las correspondientes

ôrdeues para que eviten disputas que no peijudiquen directa-

mente à las actuales posesiones de ambos soberanos, & la nave-

gacion comun 6 privativa de sus rios 6 cauales, segun lo paC'

tado en el articulo 13, ô à los cultivos, minas 6 pastos que ac-

tualmente posean y no sean cedidos por este tratado en béné-

ficie de la linea divisoria ; siendo la intencion de los dos au-

gustes soberanos, que â fin de conseguir la verdadera paz y
amistad, â cuya perpetuidad y estrechez aspiran para sosiego

reciprocoybiendesus vasallos, solamente seatiendaenaquellas

vastisimas regiones por donde hadedescribirse la linea divisoria

i la conservacion de lo que cada uno quede poseyendo en virtud

de este tratado y del définitive de limites, y asegurar estos de mo-

do que en ningun tiempo se puedan ofrecer ^udas ni discordias.

Art. 17. — Cualquier individuo de las dos naciones que se

aprehendiere haciendo el comercio de contrabando con los in-

dividuos de la otra, sera castigado en su persona y L'enes con

las penas impuestas por las leyes de la nacion que le hubiere

aprehendido : y eu las mismas penas iocurririn los sdbditos

de una nacion por solo el hecho de entrar en el territorio de la

otra, ô en los rios 6 parte de elles que no sean privatives de su

nacion ô comunes â auxbas ; exceptuàndose solo el caso en

que algunos arribaren à puerto y terreno ajenb por indispen-

sable y urgente necesidad (que han de hacer constar en toda

forma), 6 que pasaren al territorio ajeno por comision del go-

bernador 6 superior de su respective pais para comunicaralgun

oficio ô aviso, en cuyo caso deberàn Uevar pasaporte que ex-

prese el motivo.
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A|iT. 18. -— Nos nos cuja naTOgaçOo f6r commum as duas

naçOes em tudo ou em parte, n&o se poderâ leyantar ou cons-

truir poralgumad'ellas forte, guarda ou registo, nem obrigar

aos subditos de ambas as potencias que navegarem, a sof^rer

visitas, levar liceDças,nem sujeitar-se a outras formalidades ; ^

sômente ser&o castigados coin penas expressadas no artigo anté-

cédente quando entrarem em porto ou terreno alheio, ou passa-

rem d'aquelle ponto aie onde a dita navegaçfto seja commum,

para introdi,izir-se na parte do rio que j& fôr privativa dos

subditos da outra potencia.

Abt. 19. — No caso de concorrerem algumas duvldas entre

os vasallos portuguezes e hespanhoes, ou entre os govemadores

e commandantes das fronteiras dasduas corôas, sobre o excesso

dos limites assignalados, ou intelligencia de algum d'elles, nao

se procédera de modo algum, por vias de facto, a occupar ter-

reno, nem a tomar^ satisfaçao do que houver occorrido, e sô

poderao e deverao communicar-se reciprocamente as duvidas,

e concordar interinamente algum meio de ajuste, até que dando

parte as suas respectivas côrtes, se Ihes participem por estar de

commum accordo as resoluçOes necessarias; e os quecontra-

vierem ao disposto n'este artigo serao castigados a arbitrio da

potencia offendida, a cujo fim se farao notorias aos govemadores

e commandantes as disposiçOes d'elle. mesmo castigo pade-

cerao os que intentarem povoar, aproveitar ou entrar na faxa,

linha ou espaço de territorio que deva ser neutre entre os

limites de ambas as naçOes. E assim para isto, como para que

no dito espaço por toda a fronteira , se évite o asyio de ladrOes

ou assassines, os govemadores fronteiros tomarao tambem de

commum accordo as providencias necessarias, concordando o

meio de apprehende-los e deextingui-los, impondo-lhes severis-

simos castigos. Assim mesmo, consistindo as riquezas d'aquelle

paiz nos escravosque trabalham nasuaagricultura, couvirao os

proprios govemadores no modo de entrega-los mutuamente

no caso de fuga , sem que por passar a diverse dominio consi-

gam a liberdade, e s6 sim a protecçâo, para que nao padeçam

castigo violente, se o nâo tiverem merecido por outres crimes
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Abt. 48. — En los rios cvya naregaeion faere eomiin I las

dos naciones en todo 6 en parte, no se podr& levantar 6 eons-

truir por alguna de ellas fuerte, gaardia 6 registro, ni obligar

à los sûbditos de ambas potenciasquenavegarenisofrïr visitas,

llevar licencias ni sujetarse à otras formalidades ; y solamente

se les castigarà con las penas expresadas en el articulo antécé-

dente cuando entraren en puerto 6 terreno ajeno, 6 pasaren de

aquel punto hasta donde dicha navegacion sea comnn, para

introducirse en la parte del rio que fuere ya priyatiya de los

sûbditos de la otra potencia.

Art. 19. — En caso de ocurrir algunas dadas entre los va-

sallos espaiioles y portugueses 6 entre los gobernadores y co-

mandante' ^e las Monteras de las dos coronas sobre exceso de

los limites soâalados 6 inteligencia de alguno de elles, no se

procédera de modo alguno por vias de hecho â ocupar terreno,

ni â tomar satisfaccion de lo que hubiere ocurrido ; y solo po-

drân y deberân comunicarse reciprocamente las dudas y con-

cordar interinamente algun medio de ajuste, basta que dando

parte â sus respectivas cortes, se les participen por estas de co-

mun acuerdo las resoluciones necesarias. Y los que contravi-

nieren â lo dispuesto en este articulo serincastigadosàarbitrio

de la potencia ofendida, à cuyo fin se haràn notorias à los go-

bernadores y comandantes las disposiciones de él. El mismo
castigo padecerân los que intentaren poblar, aprovechar 6 en-

trar en la faja, linea 6 espacio de territorio que debaserneutro

entre los limites de ambas naciones; y àsi para esto comopara

que en dicho espacio por tcda la frontera se évite el asilo de

laàrones 6 asesinos, los gobernadores fronterizos tomarin tam-

bien de comuu acuerdo las providencias necesarias, concor-

dando el medio de aprehenderlos y de extinguirlos con impo-

nerles severisimos castigos. Asimismo,consistiendolasriquezas

de aquel pais en los esclaves que trabajan en su agricultura,

convendrân los propios gobernadores en el mododeentregarlos

mutuamente en caso de fuga, sin que por pasar à diverso do^

minio consigan libertad, y si solo la proteccion para que nopa-
dezcancastigoviolente, si no lo tuvierenmerecidopor otrocrimen.
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Art. SO. — Para perfeita execuçfto do présente tratado e sua

perpétua firmeza, os dois augustos monarchas contratantes,

animados dos principios de uni&o, paz e amizade que desejam

estabelecer solidamente, cedem, renunciam e traspassam um
ao outrOj em seu nome e de seus herdeiros e successores, toda

a possee direito que possam ter ou allegar aquaesquer terrenos

ou navegaçOes dos rios, que pela linha divisoria assignaladanos

artigos d'esté tratado, para toda a America méridional, ficarem

a favor de qualquer das duas corôas : como por exemplo, o que

se acha occupado e fica para a corôa de Portugal nas duas

niargens do rio Maranhfto ou das Amazonas, na parte em que

Ihe h&o de ser privativas ; e o que occupa no districto de Mato-

Grosso, e d'elle para a parte do oriente : como igualmente o que

se réserva à corôa de Hespanha na parte do mesmo rio iMIaran-

hfto desde a entrada do Javari, em que o referido Maranhfto ha

dedividiro dominio de,ambas as corôas até a bôca mais occi-

dental do Japurà, e em qualquer outra parte que pela linha

assignalada n'este tratado ficarem terrenos à uma ou outra

corôa, evacuando-se os dites terrenos na parte em que estiverem

occupados, dentro do terme de quatro mezes, ou antes se fôr

possivel, debaixo d'aquella liberdade de sairem os habitantes,

individuos da naç&o que os évacuasse, com os seus bens e effei-

tos, e de vender os de raiz, que jà fica capitulada no artigo

setimo.

Abt. 21. — Com fim de consolidar a dita unifto, paz e

amizade entre as duas monarchias, e de extinguir todo o motivo

de discordia, ainda pelo que respeita aos dominios da Asia, Sua

Magestade Fidelissima , em seu nome e no de seus herdeiros e

successores, cède a favor de Sua Magestade Catholica, seus

herdeiros e successores , todo o direito que possa ter ou allegar

ao dominio lasilhas Filippinas, Mariannase o mais que possue

n'aquellas partes a corôa de Hespanha ; rennnciando a de Por-

tugal qualquer acçfto ou direito, que possa ter ou promover pelo

tratado de Tordesilhas de 7 de junho de 1494 (i), e pelas con-

(1) Véase 1. 1, pàg. 16.
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Art. tO. — Para la perfecta ejecucion del présente tratado 1777.

7 sa perpétua flrmeza,los dos augustos monarcas contrayentes,

animados de los principios de union, paz 7 amistadquedesean

establecer sôlidameote, se ceden, renuncian 7 traspasan eluno

al otro, en su nombre 7 en el de sus herederos 7 sueesores,

todo el derecho 6 posesion que puedan tener 6 alegar i cuales-

quiera terrenos 6 navegaciones de rios queporlalineadivisoria

seftalada en los articules de este tratado para toda la America

méridional quedaren à favor de cualquiera de las dos coronas ;

como por ejemplo, lo que se halle ocupado 7 queda para la co-

rona de Portugal en las dos mirgenes del rio Marafion 6 de

AmazônoB, en la parte en que le han de ser privativas, 7 loque

ocupa en el distrito de Matogroio7 de él para la partede oriente,

como igualmente lo que se réserva à la corona de Espaâa en la

banda del mismo rio Marantm, desuc la entrada del Javari, en

que el citado Maranon ha de dividir el domiûlo de ambas co-

ronas, hasta la boca mas occidental del Japurâ ; 7 en cualquiera

otra parte que por la linea seiialada en este tratado quedaren

en terrenos à una û otra corona, evacuàndose dichos terrenos

en la parte en que estuvieren ocupados dentro del termine de

cuatro meses, à àntes si ser pudiese, bajo aquella libertad de

salir los habitantes, individuos de la nacion que los evacuase,

con sus bienes 7 efectos, 7 de vender los raices que 7a queda

capitulada en el articule 7.

Art. 21 . — Con el fin de consolidar dicba union, paz7 amis- c«iion a s. m. c.

tdd entre las dos monarquias, 7 de extinguir todo motivo de

discordia, aun por lo respectivoilos dominios de Asia, Su Ma-

jestad Fidelisima, en su nombre 7 en el de sus herederos 7 su-

cesores, cède à favor de Su Majestad Catôlica 7 de sus herede-

ros 7 sucesores todo el derecho que pueda tener 6 alegar al do-

minio de las islas Filipinas, Marianas 7 demas que poséa en

aquellas partes la corona de Espaiia , renunciando la de Portu-

gal cualquier accion 6 derecho que pudiera tener 6 promover

por el tratado de Tordesillas de 7 de junio de 1494, 7 por las

condiciones de la escritura celebrada en Zaragoza à 22 de abril

de 1539, sin que pueda repetir cosa alguna del preçio que pagd
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diçOes da eseriptura celebrada em Saragoça a 32 de abril de

4520, sem que possa repetir cousa alguma do preço que

pagou pela venda capitulada na diUi escriptura , nem valer-se

de outre qualquer motivo ou fundamento contra a cessfto con-

Tinda n'este artigo.

Art. S3. — Em prova da mesma uniSo e amizade, que tfto

efflcazmente se deseja pelos dois augustes contratantes , Sua

Magestade Catholica offerece restituir e evacuar dentro de quatro

mezes seguintes à ratiflcaç&o d'esté tratado a ilha de Santa

Gatharina e a parte do continente immédiate a ella , que hou-

vessem occupado ai armas hespanholas, com artilheria, muni-

çOes e mais effeitos, que se houvessem achado no tempo da

occupaçfto. E Sua Magestade Fidelissima, em correspondencia

d'esta restituiçfto, promette que em tempo algum, seja de paz

ou de guerra^^em que a corôa de Portugal nao tenha parte,

como se espéra e deseja,, n&o consentira que alguma esquadra

ou embarcaçfto de guerra ou de commercio estrangeiras entrem

no dite porto de Santa Gatharina, ou nos da sua costa imme-

diata, nem que n'elles se abriguem ou detenham, especialmente

lendo embarcaçOes de potencia que se ache em guerra com a

coTÔa de Hespanha, ou que possa baver alguma suspeita de

serem destinadas a fazer o contrabando. Suas Magestadeïi Fide-

lissima e Catholica farao promptamente expedir as ordens con-

venientes para a execuçfto e pontual observancia de quanto se

estipula n'este artigo; e se trocarâ mutuamente um duplicado

d'ellas, a fim de que n&o fîque a meûor duyida sobre o exacte

cumprimento dos objectes que inclue.

Art. 23. — A esquadra e tropas portuguezas e hespanholas

que se acham nos mares ou portos de America méridional se

retirarflo d'ali a sens respectivos destines, ficando se as regu-

lares em tempo de paz , de que se dar&o avisos reciprocos aos

generaes e govemadores de ambas as corôas, para que a eva-

cuaç&o se faça com a possivel igualdade e correspondente boa

fé no brève terme de quatro mezes.

Art. 24. — Se para cumprimento e maior explicaçfio d'esté

tratado se Qecessitarde estender e estenderem algum ou alguns
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por U venta capitulada en.dieha escritart, ni taUnne À0 otro

cualquier motivo 6 fundjimento contra la cesion convenida en

este articule.

t777.

Art. 22. — En prueba de la misma union 7 amistad que tan

efloazmente se desea por los dos augustos contrayentes, Su Ma-

jestad Gatôlica ofrece restituir 7 evacuar dentro de cuatro me-

ses siguientes i la ratiflcacion de este tratado la isla de Santa

Catalina y la parte del continente inmediata à ella que hubie-

sen ocupado las armas espafiolas con la artilleria , municiones

y demas efectos que se hubiesen hallado al tiempo de la ocu-

pacion. Y Su Majestad Fidelisima, en correspondencia de esta

restitucion ,
promete que en tiempo alguno , sea de paz 6 de

guerra, en que la corona de Portugal no tenga parte (como se

espéra y desea), no consentira que alguna escuadra 6 embar-

cacion de guerra 6 de comercio extranjeras entren en dicho

puerto de Santa Catalina 6 en los de la costa inmediata, ni que

en elles se abriguen ô detengan, especialmente siendo embar-

caciones de potencia que se balle en guerra con la corona de

Espaâa, 6 que pueda haber alguna sospecha de ser destinadas

à hacer el contrabando. Sus Majestades Gatôlica y Fidelisima

barân expedir prontamente las ôrdenes convenientes para la

ejecucion y puntual observancia de cuanto se estipula en este

articule ; y se canjearà mûtuamente su duplicado de ellas â fin

de que no quede la mener duda sobre el exacte cumplimiento

de los objetos que incluye.

Art. 23. — Las escuadras y trépas espafiolas y portuguesas

que se hallan en los mares 6 puertos de la America méridional,

se retiraràn de alli â sus respectivos destines, quedando solo las

regulares en tiempo de paz , de que se darân avisos reciprocos

los générales y gobernadores de ambas coronas , para que la

evacuacion se haga con la posible igualdad y correspondiente

buena fe en el brève termine de cuatro meses.

Art. 24. — Si para complemento y mayor explicacion de

este tratado se nevesitjlre ej^tendei? y ei^tenditse alguno 6 algu-
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artigof mtis dos referidos, se terfto como parte d'esté mesmo

tratado;e os altos contrataotes serao igualmente obrigados à

Boa intiolavel observancia, e a ratiflca-los no mesmo termo

que se assignai n'este.

AaT. SB. — présente tratado preliminar se ratiflcari no

preciso termo de quinze dias depois de fiimado, ou antes se fôr

pojsivel.

Em fé de que, nés outres os infra-escriptos ministres pleni-

potenciarios, assignâmes de nosso punho, em nome de nossoe

augustes amos, e em virtude das plenipotencias com que para

isso nos auctorisaram, o présente tratado preliminar de limites,

e fizemos sellar com o sèUo de nossas armas. Feito em Santo

Udefonso , no primeiro de outubro de mil setecentos setenta e

sete.

(L. S.) D. FrAI^GISCO iNIfOCBNCIO DB SOUSÀ COUTINHO.

RTIGOS SBPARADOS. ,

Por consideraçoes de conveniencia reciproca para as duas

cordas de Portugal e Hespanha , tèem resolvido Suas Mages-

tades Fidelissima e Catholica estender os seguintes artigos sepa-

rados, que baverao de ficar secrètes, até que os dois soberanos

determinem outra cousa de commum accorde , devendo ter

desde agora estes artigos separados a mesma força e vigor que

os do tratado preliminar de limites, que se firmou no dia de

hoje. E Suas Magestades tèem auctorisado para este flm aos

sens respectives ministres plenipotenciarios , o Ezcmo. Sr. D.
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nos articules ademas de los referidos, se tendr&n oomo parte de

este misroo tratado, y los altos contrayentes serân igtialmente

obligados à su inviolable observancia , y 4 ratiAsiriiM tn d
mismo término que se sefialarâ en eate.

i

Art. 25. — El prewiite tratado preliminar se ratiflcarà en

el précise termine de quince dias despues de flrmado. à ântet

si fuere posible.

En fe de lo-cual, nosotros los inArascritos mini''tros plenipo-

tenciarios firmamos de nuestrc pufio, en nombr-" de nuestros

augustes amos, y eu virtud de Ui pleuipotenrias con que paia

ello nos autorizaron, el présente tratado preliniinarde limites^

y le hicimos sellar con los sellos deuuesti'as armas. Frho

en San Udefonso , & i* de octubre de 1777.

1777.

IbtiiMMiMMt.

El conde db Fioan>4 BLAnoA.

D. Francisco Inocencio i :. So.:.:a Coutinho.

Su Majestad Catôlica el sefior rey D. Cà.*los III le ratiflcé

porel instrumento expedido en San Lorenzo el Real en 11 de

dicbo mes y a&o.

ÀRTlCnic r'^TÀRADOS.

Por consideraciones de conveniencia reciproca para las dos

coronas de Espaâa y Poï iagal, ban resuelto Sus Majestades Ca-

tôlica y Fidelisima Q^ieader los siguientes articulos separados,

que babràn de quedar secrelos, hasta que los dos soberanos

determineu otra cosa de comun acuerdo ; debiendo tenerdesde

abora estos articulos separados la misma fuerza y vigor que los

del tratado preliminar de limites que se ba firmado boy dia de

la fecha. Y Sus Ms^estades ban autorizado à este fin à sus res-

pectives ministres plenipotenciarlos el Excmo. Sr. conde de
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Franeifoo fauooendo de Sousa Goutinho e o Excmo. 8r. ebnde

de Fioridabranca.

Art. I. — tratado preliminar de limites conduido n'eate

dia servira de base e fundamento a outres très, que os dois al-

tos coQlratantes tem convindo e ajustado na ferma seguinte^:

Em primeiro logar, um tratado de perpétua e indissoluvel

alliança entre as duas corôas, em cujos artigos se especificar&o

as respectiyas obrigaçdes de cada uma , devendo promover-se

no terme de dois mezes seguintes à ratificaçfto d'estes artigos

separados, ou antes se fazer-se p<5de. Em segundo logar, um
tratado de commercio entre as duas naçOes, no cual serao tam-

bem promovidas e facilitadas as vantagens de ambas, e se es-

tenderà dentro do mesmo termo. E em terceiro logar, um tra-

tado definitivo de limites para uns e outres dominios de Por-

tugal e i^espanha na America méridional, logo que tenham

vindo todas as noticjas e se tenham praticado as operaçOes ue-

cessarias para especifica-los.

Art. 2. — Sendo a guerra occasf&o principal dos abuses, e

motivo de alterar-se as regras mais bem concertadas , querem

Suas Magestades Fidelissima e Gatholica, para evita-la sempre,

como desejam, e muito mais nos sens dominios da America

méridional, e manterem perpétua paz aos vassallos de ambas

as corôas, que os motores e chefes de qualquer invas&o n'a-

quellas partes, por levé que seja, se castigue com pena de

morte irremissivelmente; e qualquer presa que façam se resti-

tua de boa fé integramente. Assim mesmo promeltem Suas

Magestades que nenhuma das duas naçOes permittirà a commo-

didade dos sens portos, e menés os transites pelos sens territo-

rios da America méridional, aos inimigos da outra, quando in-

tentem aproveitar-se d'elles para hostilidades. Estes meios e

precauçôes para a continuaçao da perpétua paz e boa visinhança

nfto terfto se logar nas terras e ilhas da America méridional en-

tre os subditos confinentes das duas monarchias , mas tambem

nos rios , portos e costas e no mar Oceano, desde a altura da

extremidade austral da ilba de Santo Antfto, uma das de Cabo-

Verd^para a parte do sul, e desde o meridiano que passa pela
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Florida Blanca y el Excmo. Sr. D> Francisco de Sousa Qnl-

tinho.

AaT. 1. — El tratado preliminar de limites conclaidoeneste

dia servira de basa y fundaraento à otros très que los dos altos

coQtrayentes ban convenido y ajustado en la forma siguiente :

en primer lugar, un tratado de perpétua é indisoluble alianza

entre las dos coronas, en cuyos articules se especificar&n las

respectivas obligaciones de cada una, debiendo promoverse en

el termine de dos meses siguientes & la ratificacion de estes ar-

ticules separados, ô ântes si se pudiere. En s^undo lugar, un

tratado de comerdo entre las dos naciones, en el cual serân

tambien promovidas y facilitadas las ventajas de ambas, y se

extenderâ dentro del mismo termine. Y en tercer lugar, un tra-

tado définitive de limites para unes y otrosdominios deEspafia

y Portugal en la America méridional, luego que hayan venido

todas las noticias y practicâdose las operaciones necesarias para

especificarlos.

Art. 2.—Siendo la guerra ocasion principal de los abuses, y po,rtoi y iràoiuot.

motivo de alterarse las reglas mejor concertadas, quieren Sus

Majestades Gatôlica y Fidelislma para evitarla siempre, como

desean, y mucho mas en sus dominios de la America méridional,

y mantener en perpétua paz â los vasallos de ambas coronas,

que â les motores y caudillos de cualquiera invasion en aquellas

partes, por levé que sea, se castigue con pena de muerte irre-

misible
; y cualquiera presa que hagan se restituya de buena

fe integramente. Asimismo prometen Sus Majestades que nin-

guna de las dos naciones permitirâ la comodidad de sus puer-

tos, y mènes el transite por sus territorios de la America méri-

dional, â los enemigos de la olra cuando intenten aprovecbarse

de elles, para hostilizarla. Estes medios y precauciones para

continuacion de la perpétua paz y buena vecindad, no tendràn

solo lugar en las tierras é islas de la America méridional entre

los sûbditos confinantes de las dos monarquias, sino tambien

en los ries, puertos y costas, y en el mar Océano, desdela altura

de la extremidad austral de la isla de San Antonio, una de las

de Cabo Verde hâcia el sur, y desde el meridiano que pàsa por

T. m, 11
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1 777 sua eilréMidàdè ôedAdtttal pU^ o poetttd ; de softè (Jtie à ïien-

hum navio de guerra, corsario ou outra embarcaçfto de rima

das duas tbitHÀ sejà lièitô déntto dôs ditoi tertnos 6m uen-

hum tempo acéometter, insultaï ou fazer o mais minimo pre-

juizo aoâ navios é subditoâ da outra ; ê de ^ualquer atteùtado,

que em contrario se commetta, se data prOttta satisfa^, tei-

tituindosie inteirameûté o qne acaso se houvet apteâadô, e eaà-

tigando-se com âèveridàde 6â tr&Uàgrëssores. Âlem d'isto, HeA-

huma das duàâ tta^ëà admittirà nôs sëUS portos e terras da

dita America méridional, ti&'vldl ou commercianteâ, amigOâoU

nèutraes, sabendo que lévam intento de introdutir o setl com-

mercio naà terras d& outra, e de quebfantaf a& leis côm que 6i

dois mouarehaà gôveimam aqùelles domlnios; e para a polittittl

observàUcia de todô ëitpressado ïl'ëi^te artigo, te farâo pôr am-

bas as cOrteâ os mais efficaizes enbargos aoâ setts gotôrtiadbteï

respectiVô8,cômm4ttdâùtâàéjûsti^d i ëm i&telligeticia de que,

ainda no caso que nao se espéra, que haja algum luddetlie Ou

desÈuido contra o ptomëttido ou estipulado ift*éste àrtigo , n&o

servira de prejuizo à bbservaucia perpétua e inviolavel de ttldo

o mais, que pelo pfësentë tratadô fica dilposto. E dô mesmo

modo estipulam por agora e se obrigàm os doisaltOâ contratan-

teâ a n&o permittir, em caso de guerra de alguma das duas po-

ienciaS com qualquer outra, que os seus portos e terras, em
qualquer parte do mundo que estejam, sirvam dirëcta ou indi-

rectamente de auxilio pata ataca^ uulcamente ^ îizet guerra a

uma daâ duas potencias contratante^ ou a iseuS vassillos, taa-

vios e territorios;sem que em todoo sobredito se enteAda

que faltem ou promettam faltar aos tratados que subsistem

ëLtre as altas potencias contratantes e algumas outras naçOes,

na Intelligeucia de que nfto se haja de abusar d'elles , para of-

fender aos vassallos , tétras o uavios portuguëzes e hespanhoes,

pois n^esta parte se obrigam os dois altos contratantes a que o

que nfto entrar em guerra observarâ a mais ëscrupulosa nëutra-

lidade, e que se contra esta dedaraçao houver algum artigo se

creto ou tratado anlerior, que nâo tenha chegado à noticià d%
duas potencias contratantes, se IbeS communicarâô e éxibira
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su extMittidftd occidental héoijï elpbniÊiite; de ttierte ({ne i

nittgtia natio d6 guerra, corsai io û otra embarcacion de una

de las àoi coronas sea licito dentro de dichos termines en nin-

gun tiempo acometer, insultar 6 hacerel masminime perjuicio

â les nayios y sùbditos de la otra
; ^ de cualquiera atentado

que en contrario se cometa, se dar& pronta satisfaccion resti-

tuyéndose enteramentè lo que acaso se hnbiese apresado, y
castig&ndose con severidad â los transgresôres. Ademasdeesto,

ninguna de las dos naciones admilir& en sus pttertos y tierras

de dicha America méridional navios 6 comerciantes, amigos 6

netttrales, sabiendo que llevan intente de introducir bu co-

mercio en las tierraâ de la otra, y de quebrantar las leyes coq

que los dos monarcas gobiernan aquellos dominios ; y para la

puntual observancia de todo lo expresado en este articule, se

haràn p»r ambas cortes los.mas efîcaces encargos à sus respèc-

tiTôa gobernadores, comandantes y justidas : en intellgenda

de que aun en el caso, que no se espéra, de que hayaaigun in-

cidente à descuido contra lo prometido 6 êstipulado en este ar-

ticulo, no servira de perjuicio à la obSÊrvancla perpétua é in-

violable de todo lo demas que por el présente tratado queda

arreglado. Y del mismo modo estipulan, porahora,yseobligaQ

los altos contrayentes à no permitir, en caso de guerra de al-

guua de las dos potenclas con cualquiera otra, que sus puertos

y tierras (en cualquier parte del mundo que esten) sirvan di-

recta 6 indirectamente de auxiliô para atacar ùnicamente y
hacer guerra â una de las dos potencias contrayentes à sus ta-

sallos, bajeles 6 territorios ; sin que en todo lo sobredichô se

entienda que falten 6 prometan faltar â los tratados que sub-

sîsten entre las altas potencias contrayentes y algunas otras

naciones, en inteligencia de que no se baya de abusar de elles

para ofender â los vasallos, tierras y navios espa&oles y portu-

gueses, pues en esta parte se obligan \o% dos altos contrayentes,

tamblen por ahora, à que el que no entrare en guerra obser-

varâ la mas escrupulosa neutralidad, y â que si contra esta de-

claracion hubiere algun articule secreto 6 tratado anterior

que no baya llegado â noticia de las dos potencias contrayentes,

1777.
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1777. redproeameDtd e de boa fé para continuàr-com methodo q es-

tipulado e ajustado solemnemente no présente artigo, e tomar

as medidas mais conducentesÂconservaçflo e defesa dos respec-

tives dominios, vassallos é na?ios.

Ilbt il* AnD»>BoBi

cedida • llMpuka.

Cm«Io

do F«n»ndo do P6.

Art. 3. — Desejando Sua Majestade Fidelissima coirespon-

der à magnanimidade de Sua Magestade Gatbolica, e condes-

cender com tudo quanlo possa ser grato e utilaos sens vassa-

llos, cède i corôa de Hespanba a Ilba de Anno-Bom na costa

de Africa, com todos os direitos, posse e acçOes que tem à mesma

ilha, para que desde logo pertença aos dominios hespanhoes, e

do mesmo modo que até agora tem pertencido aos da corôa de

Portugal.

Art. 4. — Igualmente Sua Magestade Fidelissima, em séu

nome e de sens herdeiros e successores, cède todo o direito e

acçfto que tem oi\ possa ter à ilba de Fernando do Pô no golfo

de Guiné, para que os vassallos da corôa de Hespanba se pos-

sam estabelecer n'ella e négociâmes portos e costas oppostas à

dita ilba, como sfio os portos do Rio Gabfto e dos GamarOes, de

S. Domingosi Gabo Fermoso e outres d'aquelle distrito; sem

que por isso se embarace ou («jtorve o commercio dos vassallos

de Portugal, particularmente dos das ilbas do Principe e de

S. Tbomé, que actualmente sAo e fôrem para o future a nego-

ciar na dita costa e portos, comportando-se n'ellas os vassallos

portuguezes e bespanboes com a mais perfeita barmonia , sem

que por algum modo se prejudiquem ou embaracem uns aos

outres.

EmoI*

port trirnlHdM.

Art. 5.— Todas as embarcaçOes hespanbolassejam de guerra

ou de commercio da dita naçAo, que fizerem escala pelas ilbas

do Principe e de S. Tbomé , pertencentes à corôa de ^'ortugal,

para refrescar as suas tripulaçOes ou prover-se de viveres

ou outres effeitos necessarios , serfto recebidas e tratadas

nas ditas ilbas como a naçfio mais favorecida : e o mes-

mo sepraticarà com as embarcaçOes portuguezas de guer-

ra ou de oommercio que forem i ilba de Anno-Bom ou de
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86 les comunicaràn y exhibiràa irecïprocamente y de buena fe 1777.

para combinar con él todo lo estipulado y convenido solemne-

mente en el présente articalo, y tomar las medidas mas con-

ducentes à la conservacion y defensa de los respectives domi-

nios, vasallos y bajeles.

Art. 3. — Deseando Su Msjestad Fidelisima corresponder à i.it a* Annobon.

la magnanimidad de Su Majestad Gatélica, y condescender cou

todo lo que pueda ser grato y util à sus vasallos, cède à la corona

de Espaâa la isla de Annobon en la costa de Âfrica, con todos

los derechos, poseéion y acciones que tiene â la mismaisla,

para que desde luego pertenezca â los dominios espaûoles, del

propio modo que hasta ahora ha pertenecido à los de la corona

de Portugal.

Art. 4. — Igualmente cède Su Majestad Fidelisima en su i*itd«F«riMDdoP«.

nombre y en el de sus herederos y sucesores, à Su Miyestad

Gatôlica y â sus herederos y sucesores todo el derecho y accion

que tiene 6 pueda tener â la isla de Fernando del P6 en el golfo

de Guinea, para que los vasallos de la corona de Ëspaâa se

puedan establecer ^n ella y negociar en los puertos y costas

opuestas â la dicha isla, como son los puertos del rio Gabaon,

de los Camarones, de Santo Domingo, Cabofermoso y otros de

aquel distrito ; sin que por eso se impida ô estorbe el comercio

de los vasallos de Portugal, particularmente de los de las islas del

Principe y de Santo Tome, que al présente van y que en lo

future fueren â negociar en la dicha costa y puertos, compor-

tândose en ellos los vasallos espaûoles y portugueses con la

mas perfecta armonia, sin que por algun motivo 6 prétexte se

perjudiquen 6 estorben unos à otros.

Art. 5.— Todas las embarcaciones espaûolas, sean de guerra Emi*

6 del comercio de dicha nacion, que hicieren escala por dichas «*" «'«p»»*'*»"»»-

islas del Principe y de Santo Tome, pertenecientes â la corona

de Portugal, para refrescar sus tripulaciones 6 proveerse de

viveres ù otros efectos necesarios, seràâ recibidas y tratadas en

las diciias islas como la nacion mas favorecida : y lo mismo

se practicarà con las embarcaciones porluguesas d« guer-

ra 6 de comercio que fueren â la isla de Annobon 6 à la
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Fernando do ?6, pertencentes a Sua Magestade Catbolica.

Aat. 6. — Sua Magestade Fidelissima dedara que a probi-

hiçao que se estabelece para que aa embarcaçOes estrangeirai

de guerra ou de commercio, excepto nas arnl)ada3 forçadas de

urgente nccessidade, nfto possam entrar no porto de Sant|

Gatbarina e na sua costa iiùmediata , cooio se estipula no

artigo 33 do Iratado preliminar de limites, o&o deverà enUmder-

se eom os navios be^panboes de guerra ou mercantes que arri-

bem a ella^ antes sim offerece Sua Magestade Fidelissima que

qas ordeus que baverao de expedir-se, reguladas pelo ajustado ^

no fim do mesmo artigo 22, se espedficarâ que aquella probi-

bic&o n^o comprebende os navios bospauboes, pois estes terfto

ali a maior bospitalidade e todos os auxilios que se podem dar

aos navios do pavilbao de um bom alliado e amigo; obaervando'-

se sempre as leis e ordens com que aquelles paizes se governam,

respeito a toda a,probibiçao de contrabando e de qualquer

outro abuso.

Art» 7. •— Os présentes artigos separados se ratificarfto no

preciso terme de quinze dias depois de firmados, Qu antes se

fôr possivel.

Em fé do que, nos outres os infra-escriptos ministres pleni-

potenciarios, firmâmos de nosso punho, emnomede nossos

augustes amos, e em virtude das plenipotencias com que para

isso nos auctorisaram, os présentes artigps separados, e os fize-

mos sellar com os sèllos de nossas armas. Feito no real sitio de

Santo IldefoQSQ, no primeiro de oijtubro de mil seteceatos

aetenta e sete.

(L S.) D. Francisco Innogbncio de Sousà Coutinho.
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de FernaDdo del Pô, pertenecientes À Su Majestad Catôlica.

Art. 6. — Su Majestad Fidelisima déclara que la prohibicion

de entrar las embarcaciones extraojeras de guerra y de corner^

cio (excepte en las arribadas forzadas y de urgente necesidad)

en el puertode Santa Gatalina y su costainmediata, que se

estipula en el articule 22 del tratado preliminar de limites, no

deberà entenderse con los bajeles espaiioles de guerra 6 mar-

chantes que arribaren & él ; entes bien Qfr«ce Su Majestad Fide-

lisima que en las ôrdenes que habràa de expedirse, con arreglo

à lo pactado al fin del miamo articulo 22, se especificarà que

aquella prohibicion no oomprende à los navios espaûoles, pues

estes tendràn alli la mejor acogida y todos los auxilios que

corresponde dar à los buques dtil pabellon de un buen aliado y
amigo, observàndose siempre las leyes y érdenes con que aque-

Uospaisesse gobiernan respecte à toda prohibicion de contra-

bando y de cualquier otro abuse.

1777.

ProUbleioa

tobr*

•«loi i» |Mm.

Art. 7. — Los présentes articules separados se ratificarân en

el précise termine de quince dias despues de firmados, 6 àntes

si fuere posible.

En fe de lo cual, oovotros los iQfrascriptos ministros pleni-

potenciarios, firmamos de nuestro puûo, en nombre de nues-

tros augustes amos, y en virtad d^ las plenipoteucia9 con que

para elle nos autori^aron ; lo3 présentes articules separados, y
les hicimos seUar con los selles de uuestras armas. Fecho en

San Udefonso, à prjimero de Qctubre de mil setecientos setenta y
siete.

RatiflMMioMS.

(L. s.) Igl Qonde SB Flqripà Blakgà.
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ESPANA Y PORTUGAL.

1778. Tratado de amisadè e garantia (l) entre a rainha a senhora D.

Maria I e D. Carlos III, rei de Hespanha , asstgnado no Pardo

a H de março de 1778, e ratificado por Suas Magestades em

24 dos ditos mez e anno.

(Do original quo m gaardi ne arcbiTo da tecratarla de Eitado doa nagoeioi aitrangairot.
)

Em nome da santissima Trindade.

Pelo artigo i" do tratado preliminar de limites felizmente

concluido entre as duas corôas de Portugal e Hespanha e sens

respectivos plenipotenciarios em Santb Ildefonso no 1<* de outu-

bro do anno proximo passado de 1777 (s), se confirmaram e

revalidaram os tratados de paz celebrados entre as mesmas

corôas em Lisboa a 13 de fevereiro de 1668, em Utrecbt

tambem a 6 de fevereiro de 1715 (3), e em Paris a 10 do mesmo

(1) Na ratiflcaçâo d'el rei de Hespanha dà-se a este tratado o tïtulo de

neutralidade, garantia t eotnmereio.

(i) Véase t. III, pâg. ISS.

(3) Véase t. II, pâg. 168.
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PRIMER PERtODO.

ESPÂNA Y PORTUGAL.

Tratado de amistad, garantia y comercio, ajuttado entre las eoro-

nas de Espaha y de Portugal, y firmado eliA de marzo de

1778.

1778.

En el nombre de la Santisima Trinidad.

Porel artfculo 4" del tratado preliminar de limites felizmente

concluido entre las dos coronas de Espaûa y Portugal y sus

respectivos plenipotenciarios en San Ildefonso , à 4** de octubre

del aiio prôximo pasado de 1777 ^ se confirmaron y revalidaron

los tratados de paz celebrados entre las mismas coronas en Lis-

boa à 13 de febrero de 1668, en Utrecht â 6 tambien de febrero

de 1715, y en Paris à 10 del propio mes de febrero de 1763,

como si se hallasen insertos palabra por palabra en el mencio-

nado tratado de 1777 en cuanto no fuesen derogados por él.

Los dos tratados de Lisboa y Utrecht, que van citados y se

han renovado ahora, han sido, y especialmente el primero, la

base y fundamento de la reconciliacion y enlaces de las dos

monarquias espa&ola y portuguesa para Uegar al estado en que

se hallan hoy una respecte de otra ; y por causa tan relevante

fueron ambos tratados garantidos por los reyes de la Gran Bre<

Firmailo

el 11 de meno.

Rttifieido el H.,
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177S. mez de fevereiro de i763(i),como se se achassem insertos

palavra por palavra no referido tratado de 1777, em quanto n&o

fossem derogados por elle.

Os dois tratados de Lisboa e de Utrecht que v&o citados e se

tôem agora renovado, tèem sido, e especialmente o primeiro, a

.

base e fundamento da reconciliaç&o e laços das duas monarchias

portugueza e hespanhola, para chegar ao estado em qae se

acbam boje uma a resp^^to da outra ; e por causa tfto relevante

forain tambem ambos os tratados garantidos pelos reis da Grain-

Bretanba, estipulando-se formalmente esta garantia no artigo 20

do tratado de Utrecht de i3 de julhode 1743 (*), celebrado

entre a corôa de Hespanha e a de Inglaterra.

Porém assim como o jà citado de Paris de 10 de fevereiro

de 1763 suscitou pelas expressOes do seu artigo 21 e outras,

algumas duvidas e diffîculdades , em cuja diversa intelligencia

86 tem podido fundar muitas das discordias succedidas na

America méridional entre os vassallos de ambas as corôas; do

mesmo modo outros artigos e expressOes dos dois tratados ante-

riores de Lisboa e de Utrecht, e varies pontos que desde entfio

ficaram pendentes e n&o se tem explicado até agora, podiam

produzir no successive iguaes ou maiores disputas, ou ao menos

esquecimento e inobservancia do pactuado, origioando-se um
motivo de novas discordias. Desejando pois Suas Magesiades

Fidelissima e Catbolica precaver para sempre aquelles riscos e

impedir as suas consequencias, tèem resoluto pelo meio do

présente tratado, para cumprir religiosamente o citado artigo r
do preliminar de 1777, dar toda a coofistenda e expUca^ que

(1) Véase t. Il, pig. 878.

(S) c Tudo que se contiver no ajuste de paz que esta para fazer-se entre

Sua Saera Real HageiMe de Hespanha e Sua Saora Real Magestade de

Portugal , precfldendo «pprovaçâo d« Sacra Real Mageitvdo (ta firW'Bre^

tanha, serÂ tido por parte essçncial d'esté tratado, como tP n'ellt dstiv^g^e

litteralmente inserlo ; e Sua Magestade Britannica âlem d'isto offerece-se

por fladora e garante da dita eompesicfto de paz , como realmente e por

palavrts eupreuaz tem oiTerecido que o cumprirA «om e flm de que •«

otwflrre m»)» invioUv«l « rcUgiosament*. *
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talU> e8tipulÂndo»e fonnalmente esU garantit en el articuloSO 177a.

del tratado de Utrecht de 13 de Julio de 17i3, celebrado entn

la oorona de Espaùa 7 la de loglaterra. Pero asi como el ya citado

de Paris de 10 de febrero de 1763 suscité por las ezpresiooes de

su articule 31 y otras, algunas dudas y diflcultadei , en cuya

diversa inteligencia se ban podido fundar muebas de lai desa-

venenciasocurridasen la America méridional entre los vasallos

de ambas coronas; del propio modo otros articules y expresio^

nés de los dos tratados anteriores de Lisboa y de Utrecbt, y va-

rios puntos que desde enténces quedaron pendientes y no se

ban explicado hasta abora^podrian producir en lo sucesivo

iguales ô raayores disputas, 6 â lo raénos el olvido é inobser-

vancia de lo pactado , originàndose motivos de nuoTaa discor-

dias. Deseandoi pues, Sus Majestades Catôlica y Fidelisima pre-

caver para siempre aquellos.riesgos , é impedir sus consecuen-

cias, ban resuelto por medio del présente tratado, para cumplir

religiosamente el citado articule 1** del tratado preliminar de

1777, dar toda la consistencia y explicacion que piden los tra-

tados antiguos que se ban confirmado, estableciendo asi la mas

intima é indisoluble union y amistad entre ambas coronas, i

que naturalmente las conducen la situacion y vecindad de

elles, los antiguos y modemos enlaces y parentescos de sus res-

pectives soberanos, la identidad de origen y el reciproco interes

de las dos nacionea, A fin , pues , de llevar & efecto tan plausi-

bles, grandes y provecbosas ideas, ei muy alto , muy poderoio

y muy excelente principe don Carlos III , rey de Espaûa 7 de

las Indias, y la muy alta^ muy excelente y muy poderosa prin-

cesa dotia Maria, reina de Portugal, de los Algarbes, etc., acoi^

dgron nombrarsus respectives pknipotenciarios, es 4 saber:

Su Majestad Gatélica el rey de Espaiia al excelentisimo se&or pianipouneiMiot.

don Joié Monim, conde de Plorida Bhnca, caballero de la real

ôrden de Gârlos III, su consejero de Estado . su primer secreta-

rio de Estado y del despaoho , superintendente gênerai de cor-

reos terrestres y maritimes, y de las postas y renta de estafetas

en Ëspaûa y las Indias; y Su Majestad Fidelisima la reina de

Portugal al excelentisimo se&or<fm Francitco Inocewiode Soufa
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t boa iiilelligencia.
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pedem os tratados antigos que se tèem conflrmado , eatabde-

cendo assim a mais intima e indiisoluvel unifto e amizade entre

ambas as corôas, a que naturalmente as conduaem a situaçAo e

visinbança d'ellas, os antigos e moderuos laços e parentcscos

dos sens respectivos soberanos, a identidade de origeni e o reci-

proco interesse das duas naçOes.

Para o flm pois de reduzir a effeito tOo plausiveis^ grandes e

proveitosas idéas, a muito alta, muito excellente e muito pode-

rosa princeza D*. Maria, rainha de Portugal e dos Algarves, e o

muito alto, muito poderoso e muito excellente principe D.

Carlos III, rei das Hespanhas e Indias, ajustaram njmear seus

respectivos plenipotenciarios; convem saber: Sua Mages-

tade Fidelissima a rainba de Portugal, ao excellentissirao

senbor D. Francisco Innocencio de SoUsa Goutinbo, commen-

dador na ordem de Ghristo, do seu conselho e seu embaixador

junto a Sua Magesta/de Catholica ; e Sua Magestade Catholica

el rei das Hespanhas , ao excellentissimo senbor D. Joseph

Moiiino, conde de Floridabranca, cavalleiro da real ordem de

Carlos III, seu conselheiro de Estado, seu primeiro secretario

de Estado e do despacho, superintendente gérai de correios

terrestres e maritimes, e das postas e renda de estafetas em
Hespanha e nas Indias ; os quaes instruidos das intençOes de seus

respectivos soberanos, depois de haver-se communicado os seus

plenos poderes e have-los julgado expedidos na dévida forma,

tèem convindo, em nome de ambos os monarohas , nos artigos

seguintes.

Art. 1 . — Conforme ao pactuado entre as duas corôas no

dito tratado renovado de 13 de fevereiro de 1668, e particular-

roente nos seus artigos 3, 7, 10 e 11, e em maior explicaçfto

d'elles, seguindo a outros tratados antigos a que se referem os

dites artigos, que se usavam no tempo de elreydomSebasti&o,

e os celebrados entre Hespanha e luglaterra em 15denovembro

de 1630, e em 33 de maio de 1667, que tambem se com-

municaram a Portugal, declaram os dois altos principes contra-

tantes por si e em nome de seus herdeiros e successores, que a

paz e amizade que tèem estabelecido e que deverà observar-se
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CoutinhOf eomendidor en la ôrden de Criito, de lu coniejo y lu

embi^jador cerca de SuMaJeitadCatôlica; quienes.enteradoi de

las intencionesde sui reipeetivos soberanoi, deipues de babene

comunicado sus plenipotencias , y hallàndolas exlendidai ea

debida forma , bui convenido en nombre de ambos monarcas

en lo9 artioulos siguientes :

177S.

Art. 4.— Conforme à lo pactado entre las dos coronas en di-

cho tratado renovadode 13 de febrero de 1668,y seflalada-

mente en sas articules 3", V, 10" y 11**, y en mayor explicacion

de ellos, slguiendo otros tratados antiguos, à que se refieren di-

chos articulos, que se usaban en tiempo del rey don Sébastian, y
los celebrados entre Ëspaâa é Inglaterra en 15 de noviembre de

1630, y 23 de mayo de 1667 , que tambien se comunicaron &

Portugal, declaran los dos altos principes contrayentes por si y
en nombre de sus herederos y sucesores , que la paz y amistad

que ban establecido y que deberà observarse entre sus respec-

RenoTtelon

d« «DligUM

raltRiontl.
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entre os setts t^pectivos vassallM em tôda & extenslo dos mus
vastos âomiaiot de ambos os mundot, htija de sèr e seja ûon-

fofme à allianzff e boa eorrespondencia que havia entre as doas

corôas no referido tempo dos reis dom Manuel e dom SebastiAo

de Portugal, e dom Carlos I e dom Filippe II de Hespanha; '

prestando-se Suas Magestades Fidelisima e Catholica e seus vas-

sallos os auxilios e oficios que correspondem a yerdadeiros e

fiels alliados e amigos, de modo que uns procurem o bem e

utilidade dos outros, e apartem e embaracem reciprocamente o

seu damno e prejuizo em quanto souberem e entenderem.

Abt. 2.— Em consecuenciado pactuado e declarado no artigo

antécédente, e do mais que expressam os tratados antigos, que

se tem renovado, e outros a que elles se referem, que nâo fos-

sem derogados poi.' alguus posteriores, promettem Suas Mages-

tades Fidelissima e Gatbolica nfto entrar um contra o outro,

nem contra os seus Estados em qualquer parte do mundo, em
guerra, alliança, tratado nem conselho, nem dar passagem por

seus portos e terras, auxilios directes ou indirectos, nem sub-

sidios para isso de cualquer classe que sejam, nem permittir

que Ih'os dèem seus respectives vassallos ; antes bem se avi-

sarâo reciprocamente de qualquer cousa que souberem, enten-

derem ou presumirem que se trata contra cualquer de ambos

os soberanos, seus dominios, direitos e possessOes, seja fora dos

seus reines ou nos mesmos, por rebeldes ou pessoas mal inten-

cionadas e descontentes dos seus gloriosos governos,mediando,

negociando e auxiliando-se de commum accorde para impedir

ou reparar reciprocamente o damno eu prejuizo de oualquer

das duas corôas, a cujo fim se communicarâo e darâo a seus mi-

nistroà em outras côrtes, como aes vice-reis e governaderes das

suas respectivas provincias, as ordens e instrucçôesquetenham

por conveniente formar sobre este assumplo.

ART. 3. — Com mesmo ebjeto de satisfazer aos empenbos

contrahidos nos antigos tratados, e nos mais a que se referiram

aquelles, e que subsistem entre as duas corôas, tèem convindo

Suas lldagestades Fidelissima e Gatbolica em acclarar o. sentido

e vigor d'elles, e em obrigar-se, cornu se obrigatn, a uma ga*-



l8»AftA Y PÔRTOeAI. i75
1

titM sûbditw «n tôda U «itension de sus v&stos dômitiios eti

ambM mtmdoSfbaya de set y âea conforme ft laallanzaybtidaa

correspondeùcia que babia etttrè las dos coronas en el teferido

tiempo de los feyes don Carlos t y don Felipe It de Ëspafta,

don Manuel y don Sébastian de Portugal , prestAndose Sus Ma-

jestades Catôlica y Fidelisima y su» vasallos los auiilios y ofi-

cios que correspottden à terdaderoâ y AeleB aliadoa y atbigM» éé

modo que los unes proeuren el biea y otllidad de loà otrOâ, y
aparten é impidan Yedph)eamente su datio y perjulcio en

cuantd Mpieren y entendieren.

Aat. % -> En consct'.uencia de lo pactado y deelarado en el

artfculo antécédente y de lo demas que expresan los tratadoâ

antiguos que se baû renovado y otros à que elles se rëfleten,

que no fuesen'derogados por algunos posteriores, prometen sus

Majestades Catélica y Fideliâitna no entrât el uno contra el

otro, ni contra dus Estados en cualquier parte del tuundo en

guetra, alianza, ttatado ni coûsejo, ni dar paso por sus puertos

y tierras, autilioâ directes 6 indirectos, ni subsidios para ello,

de cualquiera clasâ que sean, ni pertnitir que \ùi den 9u3

respectives vasallos: ânteà bien se avisarân redprocainente

cualquiera cosa que supieren, entendleren 6 presumierett que

se trata contra cualquiera de atnbos soberanos, sus dominioâ,

derecbôs y posesiones, ya sea fuera le sus reinos é ya en elles,

por rebeldes 6 personas mal intencionadas y descontentas de

Sus glorioles gobiernos; mediando , négociandô y auxiliàndose

de comun acuerdo para impeâir Ô reparar reciprocamente el

daûo 6 perjuicio de cualquiera de las dos coronas, à cuyo fin

se bomunicaràn y darân à sus ministres en otras cortes , como

â los vireyes y gobernadorëâ de sus provincias, las drdenes é

instrucciones que tengan por conveniente formar sobre este

asunto.

ÂRt. â. — Con el propio objeto de satisfacer â los empefios

contraidos en los antiguos tratados, y demas â que se reûerén

aquellos y que subsisten entre las dos coronas , se ban conve-

nido Sus l^ajeâtades Catélica y Pidelisiitià en aclarar el sentido

y rigor de elles ; y en obligarse, como se obligan, à una gataih

i778.

ConncMnlet

prometis

reilprocit.

ObUguioOM

rectproMi.
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Nvutralidtde :

defria reciprooa.

'.//

rantia reciproca de todos os seus dominios da Europa e ilhas

adjacentes, regalias, priyilegios e direitos de que gosamactnal-

mente nos mesmos ; como tambem a renovar e revalidar a ga-

rantia e mais pactes estabelecidos no artigo 35 do tratado de

limites de 13 de Janeiro de 1750, o cual se copiari na continua-

çAo d'esté artigo, entendendo-se os limites que alisesignalaram,

respeito à America méridional, nos termes estipulados e expli-

cadG3 ultimamente no tratado preliminar de 1*> do outubro

de 4777 ; e o teor do dito artigo 35 é como se segue : « Para

» mais pleua segurança d'esté tratado convieram os dois altos

» contrahentes em garantir reciprocamente toda a fronteira e

» adjacencias dos seus dominios na America méridional, con>

» forme acima fica expressada ; obrigando-se cada um a auxi-

» liar e socorrer o outro contra qualquer ataquB ou invasâo,

» até que com effeito fique na pacifîca posse -e uso livre e in-

» teiro do que se Ihe pretendesse usurpar ; e esta obrigaç&o,

» quanto as costas do mar e paizes circumvisinhos a ellas, pela

» parte de Sua Magestade Fidelissima se estenderâ até as mar-^

» gens do Orinoco de uma e outra banda ; e desde Castilhos até

» Estreito de Magalhâes ; e pela parte de Sua Magestade Ga-

» tholica se estenderâ até as margens de uma e outra banda do

» rio das Amazonas ou Maranhâo ; e desde o dito Castilhos até

» Porto de Santos. Mas^ pelo que toca ao Interior da America

» méridional, sera indeJSnita esta obrigaçâo, e em cualquer

» caso de invasâo ou sublevaç&o, cada uma das corôas ajudarâ

» e soccorrerâ a outra até se reporem as cousas em estado pa-

» cifico. »

Art. 4.—Se qualquer dos dois altos contratantes,semachar-

se no caso de ser invadido nas terras, possessôes e direitos, que

comprehende a garantia do artigo antécédente, entraremguerra

com outra potencia, unicamente estarâ obrigado oquenâotiver

parte na tal guerra a guardar e fazer observar nas suas terras,

portos e mares a mais exacta e escrupulosa neutralidade, re-

servando-se para os casos de invasâo ou disposiçOes para ella

nos dominios garantidos, a defeza reciproca a que estarao obri-

gados ambos os soberanos em consequencia dos seus empenhos.
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tia reciproca de todos sus dominios en Europa é islas adjacen-

tes, regalias, privilégies y derechos de que gozan actualmente

en elles : comortambien à renovar y reyalidar la garantia y de-

mas puntos estailecidos en el articule 25 del tratado de limites

de 13 enero de 1 750, el cual se copiarà à continuacion de ette,

entendiéndose les limites que alli se establecieron con respecte

à la America méridional, en les termines estipulados y ezpli-

cados ùltimamente en el tratado preliminar de 1** de octubre

de 4777, y siendo el ténor de dicbo articulo 25 como se sigue :

« Para mas plena seguridad de este tratado convinieron los

B dos altos contratantes de garantirse reciprocamente toda la

» frontera y adyacencias de sus dominios en la America meri-

» dional, conforme arriba queda expresado, obligàndose cada

D uno à auxiliar y socorrer al otro contra cualquiera ataque 6

B invasion, hasta que en efecto quede en la pacifica posesion y
» uso libre y entero de lo que se le pretendiese usurpar ; y esta

» obligacion, en cuanto â las costas del mar y paises circunveci-

» nos â allas, por la banda de Su Majestad Fidelisima se exten-

» derà basta las mârgenes del Orinoco de una y otra parte, y
» desdeCastillos basta el estrecbo de Magallànes; y por la parte

y> de Su Majestad Gatôlica se extenderà hasta las mârgenes de

» una y otra banda del rio de las Amazônas 6 Mara&on, y desde

» el dicbo Gastillos basta el puerto de Sântos. Pero por lo que

» toca â lo interior de la America méridional, sera indefinida

» esta obligacioa, y en cualquiera caso de invasion 6 subleva-

» cion, cada una de las dos coronas ayudarâ y socorrerà k la

» otra basta ponerse las cosas en el estado pacifico. »

Art. 4. -> Si cualquiera de los dos altos contrayentes sin

ballarse en el caso de ser invadido en las iierras , posesiones y

derecbos que comprende la garantia del articulo antécédente,

entrâre en guerra con otra potencia , ùnicamente estarà obli-

gado el que no tuviera parte en la tal guerra à guardar y hacer

observar en sus tierras, puertos, costas y mares la mas exacta

y escrupulosa neutralidad ; reservàndose para los casos de in-

vasion 6 disposiciones para ella en los dominios garantidos la

defensa reciproca â que ostaràn obligados ambos soberanos en

1778.

de neutralidid.

T. lil. 12
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quedesejam eprometter. ..Jiprir religiosamente, sem faltar

aos tratados que subsistem entre os altos contratantes e outras

potencias da Europa.

Art. tt. — Segniudo o conceito dos dois artigos inmediatos

antecedeatei, aiada que pelo artigo 32 do dito tratado de

Santo Udefonso do 4* de outubro de 1777 se pactuou que em a

ilha e porto de Santa Catharina e sua costa immediata, nfto se

consentiria a entrada de esquadrasou embarcaçOesestrangeiras

de guerra ou de commercio, na ferma queali secontéin^assim

como fim nfto foi de faltar à hospitalidade nos casos de neces-

sidade absoluta, e de arribadas forçadas, evitando os abusos de

contrabando, de hostilidade ou de invasfto contra a potencia

amiga ; tfio pouco foi o de impedir as naus hespanholas o tocar

n'aquelie porto, nem na costa doBrazilquandoonecessitassem,

nem deixar de dar-lhes os auxilioserefrescosquecorrespondem

a bons amigos e atliados, guardando as leis e prohibiçOes do

paiz a que arribassem ; o que têem julgado conveniente de-

darar Suas Magestades Fidelissima e Gatholica, para que por

esta declaraçfto se entenda e régule todo o capitulado em qual-

quer outra parte sobre este ponto.

Art. 6. — Observar-se-ha exactamente o estipulado no ar-

tigo 18 do tratado de Utrecht de 6 de fevereiro de 1715, cele-

brado entre asduascorôas; e para maior explicaçâo d'elle e

dos tratados e concordatas antigas ù ) tempo de el rei D. Sebas-

tifto , declaram os dois altos principes contratantes, que âlem

dos crimes especiûcados nas ditas concordatas , se comprehen-

dem e hfto de comprehender nas expressOes'geraes d'ellas, como

se individualmente se bouvessem nomeado, os delictos de falsa

moeda , contrabandos de extracçfto ou introducçâo de materias

absolutamente prohibidas em qualquer dos dois reinos, et deser-

ç&o dos corpos militares de mar ou terra, entregando-se os dé-

linquantes e desertores; ainda que dos castigos que se hajam

de impôr a estes ultimos se exceptua a pena de morte, a que

nfto poderao ser condemnados, offerecendo ambos os soberanos

commuva-la em outra que nao seja capital. Para facilitar a

prompta uppreheusao e eutregu de uns e outros, tôem resoluto
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consecuencia de sus empefios, que desean y prometen cumplir

religiosamente, sin faltar à los tratados que subsiste^ entre los

altos contrayentes y otras potencias de Europa.

Art. 5. — Siguiendo el concepto de los dos articules iame-

diatos antécédentes, aunque por el articule 22 de dicho tratado

de S. Ildefonso de 1* de octubre de 1777 se pactô que en la

isla y puerto de Santa Catalina y su costa inmediata no se con-

sentiria la entrada de escuadras ô embarcaciones extranjeras de

guerra 6 de comercio en la forma que alli se contiene, asi como

el fin no fué faltar à la hospitalidad en los casos de necesidad

absoluta y de arribadas forzadas, evitando los abuses de con-

trabando, de hostilidad ô de invasion contra la potencia amiga,

tampoco lo fué impedir â las naves espaîlolas el tocar en aquel

puerto ni impedir en la costa del Brasil, tuando lo necesitasen,

ni dejar de darlas los auxilios y refrescos que corresponden à

buenos amigos y aliados, guardando las leyes y prohiba "iones del

pais à que arribasen : lo cual ban tenido por conveniente de-

clarar Sus Majestades Catôlica y Fidelisima , para que por esta

deGi.iracion se entienda y regulf" tcùo lo estipulado en cual-

quiera otra parte sobre este punto.

Art. 6. — Se ôbservarâ exactamente lo estipulado en el ar-

ticulo 18 del tratado de Utrecht de 6 de febrero de 1715, cele-

brado entre las dos coronas y en mayor explicacion de él , y de

los tratados y concordias antiguas del tiempo del rey D. Sébas-

tian, declaran los dos altos principes contrayentes,' que ademas

de los crimenes especificados en dicbas concordias, se compren-

den y ban de oomprender en las expresiones générales de

allas, como si individualmente se hubiesen nombrado , los dé-

lites de moneda falsa, contrabandos de extraccion ô introduc-

cion de materias absolutamente prohibidas en cualquiera de

los dos reinos, y deïiercion de los cuerpos militares de mar 6

tierra; entregândose los delincuentes y desertores ; bien que de

los castigos que se bayan de imponer â estes ultimes se excep-

tùa la pena de muerte, à que no podrâ condenârseles, ofreciendo

ambos monarcas conamtarla en otra que no sea capital. Para

t'acilitar la pronta ayi-ehension y entrega de unes y otros, ban

1778.
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OS dois altos contratantes se exécute sem ezigir outra formali-

dade, todas as vezes que os reclamaro miuistroou secrelario

d'Estado cTos negocios estrangeiros de qualquer das duas poteu-

cias, mediante oflicio quû passe para isto, seja directamente, ou

pelos respectivôs embaizadores de ambos os soberanos : ^otém

quando sejam os tribunaes os que solicitem a entrega de algum

réu, se observarao as formalidades do estylo nas requisitorias

estabelecidas desde o tempo em que se ajustaram as mencio-

nadas concordatas. Finalmente se Suas Magestades Fidelissima

e Catbolica julgarem conveniente fazer no sucessivo alguma

nova explicaç&o sobre os particulares de que trata este artigo,

especlQcando algum outro caso deterniinado, ofiTerecem corn-

munica-la e acordar-se amigavelmente , mandando observar o

que reciprocamente regularem, assim como tudo o que fica jà

estabelecido > para cujo cumprimento expedirio desde logo as

ordens compétentes.

Art. 7. — Pelo artigo 17 do tralado de Utrecht jâ referido

de 6 de fevereiro de 1715 se estaboleceu que as duas naçôes por-

tugueza e hespanhola gosariam reciprocamente , nos seus res-

pectives dominios de Europa, de todas as vantageus no com-

mercio , e de todos os privilégies , lib.erdades e isençOes que se

haviam concedido até entao , e ^^oncederiam d'ali por diante ^

naçâo mais favorecida e mais privilegiadi? (*b toJ;.s as que corn-

merciavam nos mesmos : o sobre o couteudo no dito artigo,

para nao deixar inc»>rtez;i alguma no ajnstado, so pactuou por

oulro arligo separuio, que restabeleeendo-se o commercio entre

ao duas uaçOcs, e contiQuando no estadc q lq se fazia autos da

g].n'rao"e precedeu o uiesmo tralado , subsistiria assira,até

qijse declarassi o ouformidade cm qu'' dévia correr o dito

CMi morcir Km cor iéquencia pois doa diîos artigos,ede ha-

ver-se reuovado , revalidado ou ralificado no artigo 1 de Irci-

tad> i-relimiuar de limites todo o tralado dû Utrecht, se têem

promettido Suas Majostades Fiiielissima e Calholica cumprir e

observar exaclamente, e em forma especifica, o contcxto dos ci-

tados artigos 17 e separado, como litteralmente coLsla d'elles.
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resuelto los altos contrayentesse ejecute, sin exigir otro requit"

sito, toda9 las veces que los reclamase el ministro 6 secretario

de Estado de los negocios extranjeros de cualquiera de las dos

potencias, mediante oficio que pase para ello , ya sea directa-

mente, 6 ya por los respectivos embajadores d'' ambos sobera-

nos ; pero cuando sean los tribunales quienes soliciten la en-

trega de algun reo, se observaràn las formalidades de estilo en

las requisitorias establecidas desde el tiempo en que se ajusta-

TOQ las mencionadas concordias. Finalmente, si Sus Majestades

Catôlica y Fideiisima tuviesen por conveniente hacer en lo su-

cesivo alguna nueva ex^Mcacion sobre los particulares de que

trata este articule, especificando algun otro caso determinado,

ofiecen comunicârselo y ponerse de acuerdo amistosamente,

mandando se observe lo que arreglen entre si , como todo lo

que aqui va estipulado
,
para cuyo cumplimlento expedirân

desde luego las ôrdenes conducentes.

Art. 7. — Por el arliculo il del tratado de Utrecht ya re-

ferido de 6 de febrero de 1715 se capitulô que las dos naciones

cspaîiola y portuguesa gozarian reciprocamente en sus respec-

tivos dominios de Europa de todas losventajas en el comercio,

y de todos los privilegios, libertades y exenciones que sehabian

concedido hasta entônces , y concederian en adelante à la na-

cion mas favorecida y la mas privilegiada de todas las que tra-

fîcaban en elles : y ademas de lo contenido en dicho articule,

para no dejar incertidumbre alguna en le cenvenido , se pactô

por être articule separado que restableciéndese el comercio en-

tre las dos naciones . y centinuando en el estado que se hacia

dûtes de la guerra que precedié al misme tratado , subsistiria

asi hasta que se declarase la conformidad en que debia correr

dicho comercio. En consecuencia, pues, de dichos articules, y
de haberse renovado, revalidado y ratificado en el articule 1"

del tratado pieliniinar de limites todo el tratado de Ut"echt, se

han prometido Sus Majestades Gatôlica y Fidelisuika cumplir y

observar exactamente y en ferma especifica el contexte de los

citados articules 17 y separado , como literalmente consta de

ellos.

1778.
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Art. 8. — Part fixer a daclaraç&o reservada no dito artigo

separado, da conformidade ou do modo, em que deveria correr

commercio entre as duas naçoes, tèem convindo Suas Mages-

tades FidelissJma e Gatholica em que se tomem por norma os

artigos 3 et 4 do tratado celebrado entre as duas corôas em 13

de fevereiro de 1668, garantido pela Gram-Bretanha, e renovado

ou ratiflcado igualmente no artigo i do tratado preliroinar de

limites, em quanto fôrem applicaveis, os quaes artigos s&o lit-

teralmente escriptos como se seguem : a Artigo 3. Os vassalios

» e moradores das terras possuidas de um e de outro rei ter&o

» toda a boa correspon Jencia e araizade , sem mostrar senti-

» mento das offensas ') damnos passados , e poderAo communi-

i> car, entrar e frequentar os limites de um e de outro, e usar e

» cxercitar commercio com toda a segurança por terra e por

» mar, assim , e da maneira que se usava em tempo de el rei

D.Sebastiao. Artigo 4. Os ditos vassalios e moradores de uma
i> e de outra part^ terâo reciprocamente a mesma segurança,

» liberdades e privilégies, que estâo acordados com os subditos

» do serenissimo rei da Grara-Bretanha, pelo tratado de 23 de

» maio de 1667, e do outro do anno de 1630, no em que este

B tratado esta ainda em pé , assim e da maneira como se todos

» aquelles artigos, em rasao do commercio e inmunidades to-

» cantes a elle, foram aqui expressamente declarados, sera ex-

» cepç&o de artigo algum , mudando sômente o nome em favor

» de Portugal; e d'estes mesmos privilégies usarâ a naçâo po>

» tugueza nos reinos de Sua Magestade Gatholica, assim e da

» maneira que o usavam em tempo *do dito rei D. Sebastiâo. »

Art. 9. — Em consequencia do que esta pactuado no artigo

antécédente, sera commum as duas naçOes portugueza e hes-

panbola todo o referido tratado de 23 de maio de 1667 , cele-

brado com a Gram-Bretanha, sem mais modifîcaçôes ou expli-

caçOes que aquellas mesmas que hajam occorrido entre as duas

corôas de Hespanha e Inglaterra, reservando-se as duas naçOes

portugueza e hespanhola as ampliaçOes que por privilégies an-

tigos de sens respectivos monarcas se Ihes hajam concedido, e

gosado 00 reinado de el rei D. Sebastiâo.
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Art. 8. «^ Para hacer la declaraoion reservada en didto ar-

ticulo separado, de la conformidad 6 del modo en que deberia

correr el comercio entre las dos naoiones, se hancouvenido Sus

Majestades Gat6lica y Fidelisima en que se tomen por norma

los articulos 3* y 4° del tratado celebrado entre las dos ooronas

en 13 de febrero de 1668, garantido por la Gran Bretafla, y
renovado ô ratificado igualmente en el articule 1" del tratado

preliminar de limites, en cuanto fueren adaptables ; los cuales

articulos son â la letra como sesigue : — « Articule 3<*. Los va-

» salles y moradores de las tierras poseidas por une y otro rey,

» tendrân toda buena correspondencia y amistad sin mostrar

» sentimiento de las ofensas y dafLos pasados, y podràn comu-

» nicar, entrar y frecuentar los limites de uno y otro ; y usar y
» ejercer el comercio con toda seguridad por tierra y por mar,

» eu la forma y manera que se usaba en tiempo del rey D. Se-

» bastian. — Articule 4*. Los dichos vasallos y moradores de

» una y otra parte tendràn reciprocamente la misma seguridad,

» libertades y privilégies que estàn concedidos à los sùbditos

» del serenisimo rey de la Gran Bretaûa por el tratado de 23

» de mayo de i667, y otro del aflo de 4630, en lo que no se

» deroga por este, de la misma forma y manera que si todos

» aquellos articulos en razon del comercio é inmunidades to-

cantes & él fuesen aqui exoresamente declarados , sin excep-

» cion de articulo aiguno , mudando solamente el nombre en

» favor de Portugal. Y de estes mismos privilégies usarâ la na-

» cion portuguesa en los reinos de Su Majestad Gatôlica , se-

>^ gun y cômo lo practicaba en tiempo del rey don Sébastian. »

Art. 9. — En consecuencia de lo pactado en el articulo

antécédente, sera comun â las dos naciones espaûola y portu-

guesa todo el referido tratado de 23 de mayo de 1667, cele-

brado con la Gran Bretaâa , sin mas modifîcaciones 6 explica-

ciones que aquellas mismas que bayan ocurrido entre las dos

coronas de Espaûa é Inglaterra, reservândose à las dos naciones

espaflola y portuguesa las apllcaciones que por privilégies an-

tiguos de sus respectives monarcas se las hayan concedido, y

bayan gozado en «1 reinado del rey D. Sébastian.

1771.
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Aet. 10. — Para cumprimeoto dos artigos précédentes e dos

ditos tratados, e para que haja a maior exacçAo e clareza na

sua exeouçAo, se recoahecer&o as listas e arauzeis de 33 de ou-

tubro de 1068, e quaesquer outras pautas, que se tiverem for-

mado para a cobrança dos direitos dos frutos e mercadorias, que

entrassem e saiésem de Portugal para Hespanha , ou de Hes-

pauba para Portugal, pelos seus portos de mar e terra, e de

commum accordo se regular&o , ampliar&o ou modificarao se-

gundo teor dos ditos tratados , guardaado proporçAo as \aria-

çOes, que péde ter causado o tempo nos nomes e preços dos di-

tos fructos e mercadorias , augmento ou diminuiç&o dos seus

generos e especies, e outras particularidades.

Art. 11. — Nas ditas listas ou aranzeis se especiûcarao tam-

bem as prohibiçôes, que devam flcar subsistentes sobre intro-

ducçao de alguns generos e fructos de qualquer das duas mo-

uarchias nos dominios da outra ; e desde logo convieram Suas

Magestades Fidelissima e Catbolica em que das taesprohibiçOes

se levantarao todas as que nâo sejam absolutamente necessarias

para o bom governo interior.das niesmas duas monarcbias,

guardando n'este ponto reciprocaraente ambas as naçOes uma
consideraçAo igual à que tiverem e obscrvarem com outras das

mais favorecidas ; de modo que se aparté toda a animosidade

particular, e se cumpram religiosamente os artigos dos ditos

t<'atados de i667, 16G8 e 1715, em que assim esta capitulado

e garantido.

Art. 12.— Assim mesmo se formarâ uma coUecçâo dos pri-

vilégies de que tèem gosado as duas naçOes no tempo de el rei

D. Sebastiao ; e a dita coUccçâo, auctorisada com as dévidas so-

lemnidades, se julgarâ e i8râ como parte d'esté tralado, do

mesmo modo que o sera tambem e se terâ como tal a lista

ou aranzel de direitos, que se tem citado no artigo antécédente.

Art. 13.—Desejando Suas Magestades Fidelissima e Catbolica

promover as vantagens do commercio dos seus respectives vas-

sallos, asquaes podem verificar-senoquereciprocamente fîzerem

de compra e venda de negros, sem ligar-se a contratos e as-

sentos prejudiciaes, como os que em outro tempo se fizeram
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Aet. 10. — Para complemento de los articules antécédentes 1778.

y de dichos tratados , 7 para que baya la mayor exactitud y luui y immiM.

daridad en su ejecucion , se reconocerin las listas y aranceles

de 23 de octubre de 1668 y deiuas que se bubiesen formado

para el cobro de derecbos de los frutos y mercaderias que en-

trasen y saliesen de Espafia para Portugal y de Portugal para

Espatia por sus puertos de mar y tierra , y de comun acuôrdo

se arreglaràn , ampliar&n 6 modiflcaràn segun el ténor de di-

chos tratados, guardando proporcion à las variaciones que puede

baber causado el tiempo en los nombres y precios de dicbos

frutos y mercaderias, aumento ô disminucion de sus géneros y

especies y otras particularidades.

Art. 11. — En dichas listas 6 aranceles se especlflcar&n

tambien las probibiciones que deban.quedar subsistantes sobre

introduccion de algunos géneros y frutos de cualquiera de las

dos monarquîas en los dominios de la otra; y desde luego se

ban convenido Sus Majestades Catôlica y Pidelisima en que dé

taies probibiciones se alzaràn todas las que no sean absoluta-

mente necesarias para el buen gobierno interior de las mismas

dos monarquîas, guardàndose en este punto reclprocamente

ambas naciones una consideracion igual â la que tuvieren y
observaren con otras de las mas favorecidas ; de modo que se

aparté toda odiosidad particular, y se cumplan religiosamente

los articules de dicbos tratados de 1667, 1668 y 1715, en que

asl esta capitulado y garantido.

Art. 12.— Asimismo se formarâ una coleccion de los privi- pmiiHMt-

legios de que ban gozado las dos naciones en el tiempo del rey

don Sébastian
; y dicba coleccion autorizada con las debidas

solemnidades se estimarà y tendra como parte de este tratado

al modo que lo sera tambien y se tendra por tal lista à arancel

de derecbos que se ba citado en el articule antécédente.

Art. 13. — Deseando Sus Majestades Gatôlica y Pidelisima convenio reciproco

promover las ventajas del comercio de sus respectives sûbdites, ''î||' |f™,T»
'

las cuales pueden verificarse eu el que reclprocamente hicieren <iei comercio.

de coropra y venta de nègres, sin ligarse â contratas y asientes

perjudiciales , corne les que en otre tiempo se bicieron con las
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1778.

EksU
para vivere*.

com as companhias portugueza, franceza e ingleza, as quaes

foi preoiso extinguir ou annullar, convieram os dois altos prin->

cipes contratantes em qae para lograr agnelles e outres fins, e

compensar de algnm modo as cessOes, restitniçOes e renuncias

feitas pela eorôa de Hespanha no tratado preliminar de limites

do primeiro do outubro de 1777. cederia Sua Magestade Fide-^

lissima, como de facto tem cedido e cède por si e em nome de

seus herdeiros e successores, a Sua Magestade Gatholica e aos

seus herdeiros e successores na corôa de Hespanha, a ilba de

Anno-Bom na costa d'Aftica, com todos os direitos, possessfies

e acçOes que tem â mesma ilha, para que desde logo pertença

aos dominios hespanhoes do proprio modo que até agora tem

pertencido aos da corôa de Portugal ; e assim mesmo todo o di-

reito e acçfio que tem ou pdde ter & ilha de Fernando do ?6 no

golfo de Guin^, para que os vassallos da corôa de Hespanha se

possam estabelecer n'ella, e negociar nos portos ec(»tasopposta8

ft dita ilha, como sSovs portos do rio Gabao, dos Camarôes, de

S. Domingos, Gabo Fermoso e outi-os d'aquelle districto ; sem

que por isso se emharace ou estorve o commercio dos vassallos

de Portugal, particularmente dos das ilhas do Principe e de

S. Thomé, que ao présente v&o e que no future fôrem a nego-

ciar na dita costa e portos, comportando-se n'elles os Tassallos

portuguezes e hespanhoes com a mais perfeita harmonia, sem

que por algum motivo ou prétexte se prejudiquemouestorvem

uns aos outros.

Art. U. — Todas as embarcaçOes hespanholas, sejam de

guerra ou de commercio da'dita naç&o, que fizeremescala pelas

ilhas do Principe e de S. Thomé pertencentes â corôa de Por-

tugal, para refrescar as suas tripulaçOes, ou prover-se de vi-

yeres ou outros effeitos necessarios, serfto recebidas e tratadas

nas ditas ilhas como a naç&o mais favorecida; e o mesmo

se praticarÂ com as embarcaçOes portuguezas de guerra

ou de commercio que fôrem à ilha do Anno-Bom , ou â de

Fernando do Pô , pertencentes a Sua Magestade Gatho-

lica.

Art» 15. — Alem dos auxilios que reciprocamente se bave-
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compaûias portuguesa, firancesa é inglesa, las enalas faé pnçiio

cortar é anular, se han conyenido los dos altos principes con-

trayentes en que paralograr aquellos y otros fines y compenser

de algun modo las oesionee , restituciones y renundas hechas

por la corona de Espafia en el tratado preliminar de Hmiteii de

!• de octobre de 1777, oederia Sa Majestad Pidelisima, como

de hecho ha cedido y cède por si y en nombre de sus hère-

deros y sucesores, à Su Ms^jestad Gatôlica y los suyos en la

corona de Espafia, la isla de Anw^on , en la oosta de Africa,

contodos los derechos, posesiones y acciones qoetieneàla

misma isla, para que desde luego pertenezca à los dominios

espafioles del propio modo que hasta ahora ha pertenecido à

los de la corona de Portugal ; y asimismo todo el derecho y
accion que tiene 6 puede tener i la isla de Fernando del P6 en

el golfo deGuinea, para que losvasallos delà corona de Espafia

puedan establecerse en ella, y negociar en los puertos y costas

opuestas à la dicha isla, como son los puertos del rio Gabaate,

de los CamaroneSf de Santo Domingo, de Cabo Fermoso y otros

de aquel distrito, sin que por eso se impida 6 estorbe el comer-

cio de los vasallos de Portugal, particularmente de los de las

islas del Principe y de Santo Tome, que al présente van, y que

en lo future fueren à negociar en dicha costa y puertos, com-

portândose en elles los vasallos espafioles y portugueses con la

mas perfecta armonia, sin que por algun motivo 6 pretexto se

perjudiquen ô estorben unes & otros.

Art. 14. — Todas las embarcaciones espaftolas, sean de

guerra 6 de comerdo, de dicha nacien que hicieren escala por

las islas del Principey de Santo Tome, pertenecientes â la corona

de Portugal, para irefrescar sus tripulaciones,(5proveer8ede

viveres ù otros efectos necesarios, serân recibidas y tratadas en

las didias islas como la nacion mas favorecida : y lo mismo

se practicarâ con las embarcaciones portuguesas de gner^

ra 6 de comercio que fueren à la isla de Annobon é â la

de Fernando del P6 , pertenecientes â Su Majestad Gaté-

lica.

Art. 15. — Ademas de los auxilios que reci][HN)camente 99
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1778.
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livra de negroi.

Commercio
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podein accéder

a eite tratado.

Eiecuçlo

doi artigos.

rfto de dar as duas naçOes portugueza e hespanhola nas ditas

ilhas de S. Thomé e do Principe e nas do Anno-Bom e de Fer-

nando do Pôf convieram Suas Magestades Fidelissima e Catho-

lica em que nas mesmas possa haver entre os vassallos de am-

bos os soberanosum trafico e commercio franco e livre de negros;

e no caso de Iraze-los a naç&o portugueza as referidas ilhas do

Anno-Bom e de Fernando do P6, serfto comprados e pages

prompta e exactamente, comtanto que os preços sejam conven-

cionaese proporcionadosâ qualidade dos escravos e sem excesso

aos que costumem subministrar ou subministrarem outras na-

çOes em iguaes vendas e logares.

Art. 16. — Igualmente offerece Sua Magestade Gatholica

que consummo do tabaco de folha que fizer para o dito com-

mercio n«(l referidas ilhas e costa immediata de Africa, sera

por espaço de quatro annos, do que produzem os dominios do

Brazil; para cujo fim se regularà um contrato formai com a

pessoa ou pessoas quet destinar.a côrte de Lisboa, no quai se es-

pecificarâo as quantidades de tabaco , preço e mais circunstan-

cias que correspondam a este ponto : e passados os dito quatro

annos, com maior conhecimento se poderâ tratar de prorogar

ou nâo contrato, que desde logo se fizer, e de ampliar, modi-

ficar ou aclarar as suas condiçOes.

Art. 17. — Podendo os artigos d'esté tratado ou alguns

d'elles ser applicaveis a outras potencias que os dois altos con-

tratantes tenham por conveniente convidar à sua accessfto (i),

se reservam Suas Magestades Fidelissima e Gatholica pôr-se de

accordo sobre este ponto , e regular em todas as suas partes o

modo de executa-lo com respeito ao interesse reciproco das duas

corôas, e d'aquella ou aquellas que houverem de ser convida-

das e desejarem accéder.

Art. 18.—Ambos os principes contratantes cuidarfto de pu-

blicar nos sens dominios, e fazer saber a todos os sens vassallos,

os pactos e obrigaçOes d'esté tratado, encarregando-lhes a maior

(1 ) El rei de França, Luiz XVI, accedeu a este tratado
,
pelo acto a^si-

goado em Madrid a 16 de jvlho de 1788,
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habràn de dar las dos naciones espafiola y portuguesa en dichas 1778.

islas de Annobon y Fernando del P6, y en las de Santo Tome y Trtico d* neftei.

del Principe, se han coQvenido Sus Msgestades Gatôlica y Fide-

lisima en que en las mismas pueda haber entre los sûbditos de

ambos soberanos un trâfico y comercio franco y libre de negros ;

y en caso de traerlos la nacion portuguesa à las referidas islas

de Annobon y de Fernando del Pô, seràn comprados y pagados

pronta y exactamente, con tal que los precios sean convencio-

nales y proporcionados à lacalidad de los esclavos, y sin exceso

à los que acostumbren suministrar à suministraren otras na-

ciones en iguales ventas y parajes.

Art. 16. -^ Igualmente ofrece Su Majestad Gatôlica que et

consume de tabaco de boja que hiciefe para dicbo comercio en

las referidas islasy costas inmediatas de Âfrica, sera por espacio

de cuatro aâos del que producen los domimof del Brasil; â

cuyo fin se arreglarâ contrata formai con la persona ô personas

que destinâre la corte de Lisboa, en la que se especificarân las

cantidades de tabaco, precios y demas circunstancias que cor-

respondan â este punto : y pasados dichos cuatro a&os, con

mayor conocimiento se podrâ tratar de prorogar ô no el con-

trato que desde luego se hiciese, y de ampliar, modificar ô

aclarar sus condiciones.

Art. 17. — Pudiendo los articules de este tratado ô alguno

de elles ser adaptables à otras potencias que los dos altos con-

trayentes tengan por conveniente convidar â su accesion, se,

reservan Sus Majestades Gatôlica y Fidelisima ponerse de acuerdo

sobre este punto, y arreglar en todas sus partes el modo de

ejecutarlo con respecto al interes reciproco de las dos coronas,

y de aquella ô aquellas que hubieren de ser convidadas ô de-

searen accéder.

Art. 18.— Ambos principes contrayentes cuidarân de publi- Promaigaeion.

car en sus dominios y hacer saber à todos sus vasallos los pactes

y.obligaciones de este tratado, encargando la mayor exactitud

en su observancia y ejecucion , y baciendo castigar rigurosa-

mente à los contraventores.

ExtCDtion

• de este iraudo

i otrti poteneit*.
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1778,

Rttiflettflei

troMdit.

exacçAo na sua observancia e execuçfto, e fazendo oastigar rigo-

rosamente aos que contravierem ao mesmOi.

Abt. 19. — présente tratado se ratiflcari no preciso

terme de quinze dias depois de firmado, ou antes se fôr pos-

sitel. .

Em fé do que, nés outres os infrascritos ministres plenipo-

tenciarios firmàmos com o nosso punho, em nome dos nossos

augustos amos, e em virtude dos plenos poderes com que para

i|so nos auctorisaram , présente tratado, e o flzemos sellar

com sèllo de nossas armas.

Feito no real sitio do Pardo , a il de março de 1T78.

(L. S.) D. Fbargisgo Innocincio de Sousa Goutinho.
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Art. 10. — El présente tratado se ratificarâ en el preoiso

térmîno de quince dias despues de flrmado, 6 àntes si fuere

posible.

En fe de locual, nosotros los infrascritos ministros ple-

nipotenciarios firmamos de nuestro pn&o , en nombre de

nuestros augustes.amos, y en virtud de las plenipotencias con

que para elle nos autorizaron, el présente tratado, y le hicimos

sellar con los sellos de nuestras armas.

Fecho en el real sitlo del Pardo, à il de marzo de 1778.

El gonde de Florida Blanga.

Don Francisco Inockncio de Souza Goutinho.

Su Majestad Gatôlica ratiflcô el anterior tratado por instru-

mente expedido en el mismo sitio del Pardo , el 24 de dicho

mes y aiio, refrendado del secretario de Estado y del despacho

de las Indias , don José de Gâlvez.

1778.

--i<dtfisf^>^^ai^ifi^
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DE LA NAVEGACION Y RECONOCIMIENTO DEL RIO TEBICUARl.

OBRA PÔSTDMA DB D. FALII 91 UiU.

NOTIGIÀ HISTÔRICA.

Très siglos de negociaciones y tratados no bastaron à poner

de acuerdo las cortes de Madrid y Lisboa sobre el deslinde de

sus colonias, y estas cuestiones , que babian empezado con su

dominacion eu America , no terminaron con su decadencia.

Gada paso que daban, aumentaba las dudas y hacia mas dificil

su resolucioQ ; porque carecian de un conocimiento exacto de

las localidades , ni podian adquirirlo por falta de documentes.

Despues de haber conferenciado en Tordesillas , en Ëadajoz,

en Lisboa, en Utrecht, sin poder Uegar â un avenimiento, y de-

jando en toda su oscuridad el espiritu de las concesiones he-

cbas por Alejandro YI en su famosa bula de 4493, volvieron

las dos potencias â negociar en Madrid y en San Ildefonso, por

los aûos de 1750 y 1777. La causa que habia paralizado el pri-

mero de estes tratados, hubia desaparecido con la expulsion de
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loB Jesaitas, y todo anunciaba una iàcil y pronta ijeeaclon del

segundo.

La corte de Madrid , que habia acreditado siempre celo y
lealtadenel cumplimiento de suspromesas^nombrô comisaiios

para que, de acuerdo con los Portugueses, trazasen la nueva

Unea divisoria; y se apresurô à dar todas las inslrucciones que

creyô necesarias para dejar cumplidas las ùltimas estipula-

ciones.

Estos trabajosgeodésicos^que abrazaban un espacio inmenso,

desde los parajes inmediatos al Rio de la Plata hasta las bocas

del Amazônas, rodeando on todo su âmbito la frontera inte-

rior del Brasil, fueron confiados à varias comisiones, que se pro-

cura formar de oficiales activos é inteligentes. Uno de elles fué

el Sr. de Âzara, perteneciente à una fàmilia establecidaen Bar-

bufiiles, pequeila aldea de Aragon, en el partido de Barbastro,

que adquirié de repente un gran renombre , por haber produ-

cido dos individuos del inismo apellido, que se ilustraron por

su instruccion y senricios.

El mener de elles, D. Félix, nacido en 1746, pas6 de la uni-

versidad de Huesca, donde empez(S sus estudios, à la academia

militar de Barcelona, para continuar los de la profesion à que

lo destinaron sus padres. A los 48 afios recibiô su primer

despacho de cadete en un regimiento de infanteria, donde pro

bablemente se hubiera embotado su genio, si no bubiese bus-

cado un teatro mas digno de él en los cuerpos facultatives del

ejército : y del de ingenieros, en que hizo la Gampaûa deÀMca,

se incorporé al de marina, para tomar parte en la demarcacion

de limites en America.

Obstàculos que no estaba en sus manos remover, frustra-

ron este plan, y le quitaron la gloria de haber contribuido à

realizarlo. Tenemos en nuestro poder el borrador autégrafo de

la correspondencia oficial de Azara con el virey Arredondo, en

que le propone de hacer retirar la partida demarcadora de Gu-

ruguati (que era el punto en que debian reunirse los comisa-

rios), para no ocasionar gastos indtiles al erario. Cansado de

aguardar la coutestacion del virey, tomô sobre si el reti-

178S.

ComIntIm

tipatelti.

Aura noBbndo

Rugo biogrtflco

de Aura.

Toma parle

en la demareuioa

de limites

en America.

T. lU. 13
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nn» i la As«Mi(m : — tal en su conTenefaniento de la niii-

gona disposicion de los Portugneses à cumplir lo pactad».

8« 4irif« al «inj. Aao ouaiido hubieseii coneurrido , advirti^ Aiara la impod-

biUdad 4e traur la Hnea , por el modo ooafigso é ininteligible

en que estab» redaotado el tratado; sobre todo el artiealo 9, en

qve se deaignaban coom pnntos direetores los rioe Igurey y Cor-

rtéi^itêf que no se eneontnban en el tenreno. Azara previd

desde luego qve no se necesitaba mas para entorpecer las opera-

oionaa; y en 13 de abi>il de 4791, eseribiô al tiiey : • 8i el

» «omisaTio portugoes no qniere admitir el Jaguarey ni el

» Igaimi (que eran los rios que él proponia se sustitnyéran al

• igurty), no sera dable tratar de demarcacion : porque no ba-

• biendo rioa que literalmenle tengan loi nombres éelgureyj

» CarrUntn, sôria en yano buscarios , é imposible empezar y
» segnir.

Por maiextrafiotf qae aparezean abora estes deféetos en un

aoto de tanta importanda, no es el ùnioo ejemplo de la igno-

randa de los gobiernos europeos en la geografia é bistoria de

sus colonias. En la contestacion del marques de Grimaldi à la

Memoria que en enero de 1776 le pasé el ministro de Portu-

gal, D. Franeisco Ignacio de Sousa Goutifio, sobre los limites

de la banda erientsd del Rio de la Plata, se diee entre otras co-

saa, que o el Venedano Sébastian Gaboto,qae servia i los

reyes cat6Ucoe D. Fernando y Da. Isabel. de ôrden de aquellos

prindpea, hixo énte$ que nadie ei éesa^immto del Rio de la

FhUt, por loB afios de 1496 : — que de esta notida, que did

À SU regreeo à Espa&a , résulté salieran Juan Diaa de Solis y

Pinzon â proseguir aquel descubrimiento. a -» Y bablando poco

despues del viaje de Cabeza de Vaca , afiade, qae « al llegar à

la isla de Santa Catalina, formé el proyecto de venir à Buenos

AiNS jiBT tiepm; Gon ouyo digelo, abriéndose el eamino al tra-

ves de la pvovineia de Yera, y oortando en canoas la corricnte

del rio de la Plata^/NMtf à la bamda matrak d fjefxertugoUerm

de âvenêi Aife9{*^i, »

(1) Véaie NflBMria del narqvM de Grimtldi, p^. 16, 17 y li.

Éla

d« Grimaldi.
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Ttidâs estai ïnéiMelones son fiilsaê. (hbotoWM al ttênricio i^jis.

de E8[Nifia du IBI8, «uando ya féinttba Càrtôs T, y su primer

y\d^e i IM inaNs australei ie efeetuô à prindpioi de abril de

1536; -^mucbo tiempo deipaes qoe sn primev deseoMdor

Sollé navegase el rio dd la Platâ : ^ lo que Hûeediâ en 1515,

segon consta de los ddeumentos auténtieos puMieàdo» por el

8r. Navarfete, ett su Coîeeekm de loi viajt* y âêBûUbfitMentot

de lo$ ÊipatUdéÊ.—' Pot lo <{ue toca & Cabeta de Vaoa , no po-

dia ocnrrinetcr paiat à Bttèoos Aires, pohiue èii(6itcès no efIs-

tia : lo tlnieo que se propuso, tùé Uegar à la ehidad de la Asun-

cion por el Guàyra, lo qm efectnôfealmdnte. ^ ReMo» eÉioo-

gido este ejemplo, potque la Memoria de Orimaldi ha sido mi-

rada sietnpre como el documento mas ol&sioo, produddo en

esta interminable cuestion de limites.

La incnria de la corte de Madrid en adqnitlr nociones ezac- UMdaUieiaui

tas de la topograflA de sus Bstadds debe teneTse por nna de las <** >** «•<*'p*ei»"«*

causas que mas efleazmeute ban influido en las usnrpaeionès

de la corona de Portugal. Los reeonocinrientos de las oomisio-

nes de limites creadas en virtud del tratado de 1777, que bu-

bieran podido derramar una gran luz sobre estas materias, fae-

ron relegados al olvido
; y à no haber sido por la insistenoia de

un amigo de Azara, que se empeii6 en publicar sus obràs , se

bublera borrado basta el reeuerdo de sus trabajbs , que fueron

mucbos é importantes , porque al desempefio de sus fundo-

nés agregô el estndio de la estadistica y toologia del pais ; en

cuyas rutiles investigaeiones no solo no fùé auxiliado por las

autoridades locales , sino que las ballô dispuestas i esforbarle.

—
! Se llegé basta el pnnfo de bégarie el aoeéso A los arefaivos,

ydeamena^arftlos Indios,que le traian tosdespojos de los

animalesi qne podian ooniiHetar stisooleeoionésl W^'^ '^*' - ='

Estas intrigas misérables le bideron solidtar volvè^ & Eu- pi» de Aura.

Topa ; lo que no pndo conseguir sino al cabo de mucbos aftos.

Vino à Buenos Aires, donde se le ocup6 en reconocer los cam-

pes del sud para colonizarlos, y los puertos del rio de la Plata

para proyectar un sistema de defensa contra los ataques de las

potencias extranjeras. Se esforzô tamMen en demostrar la con-
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«711. venieneia de fandar poblaciones en la firontera del Braril, apro-

echando la llegada de laa familiasque se enviaban de Espafia

para establecerlas en la costa patagônica. La adopcîon de este

plan di6 existencia al pueblo de San Gabriel de Datovi, en las

cabeceras del Ibicui, y dsscargô al erario del peso de cerca de

80,000 dures al afio. El marques de Aviles, al dejar el mando

del Tireinato de Buenos Aires, représenté al rey estes servicios,

que le recordaron el nombre y el mérito de Azara. Se le llam6

enténces & Espafia, donde Uegô à principios de 1809.

SttitniMa mutria. El deseo de abrazar à su bermano D. Nicolas, que se hallaba

Alasazon de embsgador en Paris, le hizo atravesarlosPirineos,

que Yolviô & transiter poco despues con el dolor de baberle

visto desaparecer para siempre. Esta pérdlda, dolorosisima para

él, le hundiô en una profunda tristeza, que no fueron capaz i

atemperar los infinitos testimonios de aprecio que le prodiga-

ronel rey y el pûblico. Descendié al sépulcre, poco despues de

haber ascendido al grade de gênerai, y cuando la Europaaplau-

dia la publicacion de sus obras.

Algunas quedaron inéditas en manos de sus amigos : entre

elles el Diario de la navegacion del rio Tebicuari, cuyo manus-

crite autégrafo nos ha sido comunicado, con suma generosidad,

por la sefiora D*. Barbara Barquin, viuda de D. Pedro Gervifio,

compafiero y colaborador de Azara en estas expediciones. Este

diario es un comprobante del esmero con que el autor procedia

• en sus reconocimientos, y asimismo una pauta de los trabajos

que le costô la adquisicion de tantos<latos nuevos 6 poco comu-

nes, para emprender la descripcion de estas provincias.

Sean cuales fueren los defectos que se noten en sus produc-

ciones, séria una injusticia rehusarle el mérito de haberlas

preparado en medio de tantes motivos de desaliento y dis-

gusto (0.

(l)-PiDRO n ÂMGiLis, CoUeeion de obriu y âœumentoi. — Buenos Airei,

1SI6.
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UEB 01 ACKMTO, aIIO DI I78tt.

1711.

Buenos Airei,

Dia 10. — Habiendo amanacido el tiempo bueno, Mlimos de

la Asuncion à las seia y média de la mafiana, llevando un sol-

dado de la partida, un capataz y très peones para el cnidado de

treinta y dos caballos y ocbo mutas que se graduaron nece*

sarios para Uegar à Yilla-Rica 6 Gaazapi. À las diei horas

cuarenta y cinco minutes, Uegamos al valle de Itaguà, babiendo

caminado siete léguas y média por caminos muy tortuosos

,

algimos pedazos con muoba arena suelta rojiza, y otros con no

tanta. A las cuatro léguas poco mas, pasamos el arroyo que

llaman Batura, que tiene su orïgen en el pago de Tayazuapé, y
se forma de unes baHados, juntândose & muy pooa distancia,

de donde lo pasamos con el arroyo de las Salinas, que igual-

mente cortamos despues. Asi este como aquel son arroyos de

poca consideracion; el dltimo tiene su origen de unes bafiados

formados de las aguas que filtran algunas colinas que le rodean,

y desagua en la laguna Ipacaray : los dos se nadan cuando
'

Uueve mucho.

Todo el camino es por tierras no muy llanas y pobladas de

àrboles, à ezcepcion de algunos malles que no los tlenen, sino

à mancbones : todo poblado de cbacras, cuyas casas no son mas

que ranchos de p8\ja, y solo tal cual se ve de teja.

El valle de Itaguâ es peque&o y bien poblado, à proporcion

de su corta extension. No puedo decir à que numéro asciende

su vecindario, porque no bubo quien me diera esta noticia, y
solo pude saber que los frutos que cosecban son la mandioca,

tabaco, mani, alguna cafta de azùcar, maiz y porotos, ûnica-

mente para mantenerse; pues solo tabaco cogen para vender.

Luego que Uegamos , rectiflcamos el instrumente, y despues

de haber compuesto de unapequefiadislocacion el espejo semi-

azogado, hallamos el cero en los 300" 46' 37" S. Haoia mucbo

Valu d« liHU.
Amyot

y Balan.

DtMripciM

d«l«illad« IU(aé.

Allin BMridkn

dd Ml.
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viento, y iin embargo observamos ttl* 49* 48" 75 de altura

meridiana del sol, que dieron de latitnd 3K« 39* 07" 4B; hecha

la operaoion con conoepto à la atméiferai que estaba bastante

cargada.

Demaroamos à juicio prudente, pprque no se veian, los pun-

tos siguientes: -^ El pueblo del Ità al S. 37* 30* E., distaucia,

dos léguas; la «Anilia f)e Gapiatâ al N. 89*0,, la mismadistaoçia ;

la oapilla de Luque al N. 3I"0., distancia ouatro léguas; la de

San liorenco al N. St" Q., distancia oomo la anterior.

8alimos de la capilla de Itaguà & las très horas treinta y un

min\it08 de la larde, y à las cinco horas cuarenta y ocho minutes

llegamos â una chacra en el valle de Pirayù, en donde hioimos

noche, habiendo caminado très léguas y média por terrenos

como los de por la maftana : algunos trochcs montuosos, y otros

atrave9ando valles poblados de ohacras & una y otra banda,

areua rojiza lo mas, y en partes tierra del mismo color, y arena

blanca algo suelta «n otros.

I^l valle de Pirayù tiene sobre siete léguas de largo; es for-

uiado por dos cordilleras de poca altura, que la una dista de la

otr^i en algunos parajes una légua y mas : es de una vista agra-

dable y deliciosa, muy poblado de cbacras, en donde se cose-

ohau los mismos frutos que en Itagua. Por su mediania corre à

lo largo el arroyo que llaman Pirayù, que tiene sus vertientes

en el extrême del sur, cerca del cerro de Paraguary, y desagua

en la laguna Ipacaray, que tiene como ires léguas de lai^o y

una y média de ancho , y sirve de termine & dicho valle por la

parte del norte. *
'

Dia 20. — A las cinco boras cinco minutes de la maftana

.montâmes i caballo, y à las cinco horas treinta minutos cor-

tamos el arroyo de Pirayù , de que se ha hecbo mencion. A las

sei9 horas treinta minutos llegamos & la falda de la cordillera,

nabiendo encontrado alguna^ lagunitas, conceptuaudo haber

andado una y très cu&rtoa de légua : subîmes la cordillera que

la forman pequeftQS cerros , de que résulta no ser muy àspera.

A las Qçbo horas cuarenta y seis minutos, pasamos la oapilla

^fl la Çri;^ 4e los iSHlagros,qt^ ^tà siiuada en la cmobre 4Âm



pequefio c6rro à la ixquitrda d«l «amino : 4 lMiUM¥«piHU^
el anoyo Piribebuy; à las nueya hora» vainta miiuktealo vaivi>

mos à pasar» y & Ua nueva bons cnaranta y tr«s miautoaU»*

gamos à la capilla.

Deida que lalimoa del valle da Pirayû, siampra ttminapoi

por «Qtre oerrezaelog» que formaa valles de muy poca aiten-

sioui pobladog de chacaritas, eu donda cotachui los mismoe

fruios que en Pirayù , incliniadose mas estas gentes al costoso

beneficio de la yerba. Desde la cumbre de la cordillera basta

Piribebuy anduvimos cuatro léguas y cuarto por camiao (or-

tuoso, bastantes lagunitas; el terreno arena, asi como el del

valle de Pirayû.

Luego que llegamos , rectificamos el iostrumento, y sa hall6

el cero en los 300* 39' 45", y tomada la altura meridiana del

sol, que fué de 52« 4' 45", se calculé lalatitudde 25« 37' 17" 7,

atmésfera cargada.

Desde la capilla hicimos las demarcacionessigdientes : — Pi-

rayù al sur 78" 0.; distancia, seis léguas. Paragaary al sur 30*>

0. ; distancia, la misma. Distancia al pueblo de Tobaty, siete

léguas; à la capilla de Nuestra Seflora de los Milagros, très y
média léguas; todo à buen juicio. La que estimamos & la capi-

lia de Pirayû es de siete léguas escasas; advirtieudo que por

otro camino solo dicen que hay très y média léguas, pero tiene

en su contra el ser muy fragoso.

La feligresia de Piribebuy, segun nos informé su cura, tiene

una jurisdiccion que comprende diez léguas de largo, en las

cuales hay algunas vice-parroquias, para que no faite la admi-

nistracion del pasto espiritual à 800 familias que componen

como 6,000 aimas , que estàn avecindadas en aquellos campos.

La iglesia es bastante grande, y su situacion no es mala, en

medio de una plaza formada por cuatro cuadras de rauchos

de p^ia.

Â las très horas cuarenta y seis minuto», salimos de Piriba-

buy (habiendo merecido particular obsequio al cura, en cuya

casa nos hospedamos), y luego pasamos el arroyo de Piribebuy

con agua â la rodilla del caballo; y à très cuartos de légua, cor-
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1 788. tamoB él Taguaymini oon la misma agua, habiéndonos dirigido

porun camino bastante derecho, pero de tierrasdobladas. À las

cnatro horas cuarenta y ocbo minntos, considerando haber an-

dado dos léguas, demarcamos el lugar de la salida al norte 47*

0., ûnico punto que pudimos ver, sin embargo del buen deseo

que teniamos de h'acer lo mismo con la serrania de VlUa-Rica,^

capilla de Valenzuela y Paraguary, que ni à buen juicio pudi-

mos demarcar,porque ningunode losque nos acompa&aban

pudieron darnos las noticias que para ello se requerian. Gon-

tinuamos el camino al sur 47** E.^ siempre por terrenos mny
desiguales; en algunos parajes arena rojiza algo suelta, y en

otros greda del mismo color : en las cumbres de las lomas mas

elevadas vimos bastantes ârboles , aunqne en otros no los hay.

Pasamos algunos pantanos y lagunas, solo una en que Uegaba

el agua al encuentro del caballo; las demas no tenian tanta. À
las cinco horas nueve minutes , que considérâmes andadas dos

léguas y très cuart(%
, pasamos el arroyo Yaguay-guazû , que

corre al este como el Mini, y se junta como à dos léguas, de

donde cortamos el ùltimo, y uuidos van al Tobatiry, que tri-

buta sus aguas al rio Paraguay, en el paraje Uamado Mandu-

vira : cuando llueve, recogen mucha agua , y es necesario pa-

sarlos à nado. Llegamos por fin â la casa de D. Antonio Valen-

zuela, à las siete horas cincuenta minutes, conceptuando haber

andado sels léguas y un cuarto, por caminos poco tortuosos.

Aqui nos quedamos à dormir para oir misa el siguiente diado-

mingo, atendiendo â que de ello , léjos de resultar atraso, nos

era mas conveniente pasar de maâana'lo mas àspero de la cor-

dillera.

Hasta las doce y très cuartos de la noche, estuvimos con el

circular en las manos dispuesto, con la esperanza de poder ob-

serrar la altura meridiana de la luna : pero viendo que el an<

teojo hacia sombra â causa que el astro pasaba muy inme-

diato al cenit, fué forzoso dejarlo , aunque con bastante senti-

miento.

Por las noticias que nos dieron , demarcamos & buen juicio

los puntos siguientes ;
^
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. Piribebay al norte 63* 0. m ^'*<^-

V Pttraguary tl sur 8K* 0., distanda nuere léguas»

La esjtanoia de Taguaion al sur 30* E.

.
- La mediania de la sierra de Yilla-Rica al sur 77* E.

La casa de D. Antonio Yalensuela tiene en su inmediacion cm* deo. auiobio

una iglesia de très naves, formadas por horcones d postes, y
v«ieniMii.

una buena torre de madera, fabricadaâ costadel mismo Valen-

zuela, y situada en una loma de vista agradable. Sin duda es

una de las mejores de la provinda : tiene eincuenta y dos varas

de largo, y yeintidos de anche : sus retables, que son très, no

dejan de ser r^^lares aunque de poco gusto , pero si bien do-

rados. Esta regularmente proveida de buenos ornamentos : en

ella se administra el pasto espiritual à mucbo Yecindario que

vive esparcido en las lomas y Vallès inmediatos.

Dia 21 . — À las ocho horas y treinta y un minutos de la ma* 8«iid. dt hu mm.

âana, despues de haber oido misa, salimos, y en una loma dis-

tante de dicha casa como mil varas , y al sud de ella, demarca-

mes el cerro de Ibitimini al sud 26* E. Gontinuamos cami- DemanadoD

nando al mismo rumbo por terrenos muy quebrados : à las '*' ""^ ibuinini.

nueve y doce minutos, pasamos con facilidad el arroyo Yacan-

guazû, cuyas orillas estàn poblada& de àrboles, y manifiesta

traer mucba agua en tiempo de lUivias. Su nacimiento, segun

nos informaron , esta uni^ légua al este del Paraguary, y signe

al este-sud-este hasta entraren el Tebicuari-mini, como dos

léguas mas arriba de Itapé, mas caudaloso por varies arroyue-

los que se lejuntan de diferentes cafiadas de la cordillera. Alas

nueve horas y treinta y seis minutos pasamos uno de elles , y
pudimos inferir signe su curso al nordeste. A las nueve y cin-

cuenta y un minute pasamos otro como el anterior, y seguida-

mente empezamos à subir por lo mas âspero y elevado de la

cordillera. Atravesando varies pantanos y malezales, continuâ-

mes subiendo con mucho trabajo por lo fragoso del camino,ha-

llando muchos àrboles atravesados en las estrechas sendas, por

donde con mucha dificultad caminàbamos. Los caballos sentian

mucho lo pedregoso del camino, y su suma desigualdad les ha-

cia dispersar de unay otra banda, ocasionando al capataz y
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peones bastante tnbajo pan eidtar su àmwtk», UeftaMt, por

ùltimo , à lo mas encunûindo ank cordiltor»» y la fa^ad» fiié

.

macho mas tralMyosa qua l%fttbida« por tenar algviioa banan-

cos, que &no ir con el anayor euidado se seinizia inévitable-

mente el lodar por ellos. Uegamoa llenos de fiitigaa al Uano, à

las diex y cuaranta y cinco minutos, y pasamoa un baflado'

muy pantanoy^y 4 las dies y cinattenta nânntos cortamos un

arroyo que Uaman el Paso Hondo, desde donde seguimoe al ga-

lope, para poder Uegar i tiempo de observar la altura meri-

diana del soV çn Ia eakaneia del Yaguaron; y efeotivamente, lle-

gamos à las once y veinte y dos minutos, habiendo seguido el

run^ del sud 35** £. desde el pié de la oordillera. Al momento

rectificamos éi instrumento, y baJlamos su cere en los 300* 30*

45", y observâmes âS^ 10* <4i" 5'de altura meridianadel sol,

los que dieron 95^ 41' 15" 6, becho el cilculo, atendiendo à

un poco de calma que ténia la atmésfera.

Hicimos à buen jui^o las demarcaciones siguientes :

El cerro de Paraguary al norte 78*> 30' 0., distancia siete lé-

guas y très cuartos.

El pueblo de Itapé al sud 65<* E.» distancia seis léguas.

El cerro de Untimini al sud 34* E., visto.

El curato de Ibitiroini es de una large extension , y no tiene

mas que seisdentas aimas empadronadas : las cosechas de estes

vecinos consisten en cafia de aziicar, tabaeo, mandioca y poco

mais. El cura tiena lo lisicaraente neceaajrio para vivir oon mu-

chamiseria.

Salimos à las trea horas cincuenta y. très minutos, despues

de haber descansado un corto rato, y caminamos sufriendo un

excesivo calor por el rumbo del sud 3&* E. y por terrenos llanos

con v&nas manchas de ârboles de trecho en trecho. AU derecba

deiiiamos los cerroa de Ibitimini>& lascuatro horas diez minutes

pasamos el arroyo de Ibitimini, distante del punto de la salida

algo ménos de una milla. Sucurao signe al nordeste , hasta jun-

tarse con el Acan-guazù, sus orillas abundan en àrboles, y los

terrenos aon cooobo los anteriores. Luego pasamos un larg» ba-

iiad9 bpUnte pantanoso, y damarçamos el camine que debiamos
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d(M6; é lu einea boni cpiiiiM minàtef paianot al anoyo de

TaraUtiDlMij, que «omo «1 intariordengaa «i el AeMi*f(uacil.

A lai eioeo hona tr^ta y aieta miantoi damaiîqiié el aavro da

Itapé al and 78 grados E., y oaminamoa al and 1<^ gradoa E.

hasta las ocho horas quince minntoa de la nocha, que Uegamoa

à la eataneili da D. José Jeaquin Adiard, àdonde hioùnoa ooehe

por 00 anr posible pasar à esta bon el Tebioaari-mioi, ni el

largo y pantanoso baflado que le preoada.

El peso à mareba fué al tiote réguler, à exeepeion de coando

pasibamos las ruucbas laganas y pantaaos que ballamos en el

camino; particularmente una de muy cercade un euarto dele^

gua, en el que Uegaba el agua à los conrejones del eaballo.

Atravesaoïos tambien algunos montes poco àntea de llegar à

dicba estancia; y coneeptuamos baber andado seis léguas y

média, conviniendo este con lo que nos informaron.

Dia 22. — Antea de marcbar^ demarc^moa los puotoa si-

guientes :

Lo mas elevado del cerro de Itapé al norte 76° E.

El paso de Acbard en el Tebicuari al sud 09° E.

Salimos à las nueve boras quince minutes, y despues de ba- studa

ber andado como trea cuartos de légua por un terreno algo d,D.'jM4'''Mqnia

pantanoso, Uegamos i diebo paao à las nueve boras cinco mi- ^'^"^^

nulos , en el que nos detuvimos cuarenta y cinoo minutas en

pasar en oanoa nuestras personas y el equipaje, y la caballada

à nado. Puestos & la banda del este, seguimos el vi^je por un

terreno bastante doblado de mucbo espartillo , bien poblado de

àrboles, y con algunos eortos pantanos : à las once borasquince

minutes Uegamos aji pueblo de Itapé, considerando baber an-

dado deade el Tebicuari très cuartos de légua por el camioooarre-

tero, que da bastaBte vualta. Inmediatamente que llegamoi,

compusB el instrumente, que estaba algo dislocado, y balle el

cero en los 300° 29' 12" S : observada la altura meridiaoa del

sol 5^ 2(K m" 25 y résulté la latitud de 25° &1' il" 7&, atnute^

fera clara.

En el paso de Tetncuari vimos una piraifua nueva, capas da
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oaigar 14 anobas de yerba, y otras que se estaban constrayendo.

Las Grillas del rio, que est&n pobladas de àrboles, forman bar- •

canca^pero lasmaderaade que se construyen las embarcaciones

que yimos.son de les montes inmediatos, de donde igualmente

se sacan machos tirantes y trozos de cedro, que se conducen â

Buenos Aires por el mismo rio.

El pueblo de Itapé es el mas misérable y desdichado de la

provinda: no contiene mas qae 44 Cunilias^que componen

66 personas de todas edades, las que viven en unes ranchos de

paja muy infçlices; solo hay 11 hombres de trabajo, y los de-

mas se emplean en los oficios de cabildo. Tiens una pequefla

iglesia j cuya fàbrica y ornamentos corresponden â la pobreza

del pueblo; sin embargo de tener una estancia de 500 cabezas

de ganado yacuno, 150 yeguas de cria, 50 mulas, 40 caballos,

55 bueyes y 7 carretas, en las cuales esta afianzada la subsis-

tencia del pueblo, conduciendo haciendas de los roercaderes de

Villa-Rica à la Asuncj|on, trajinoen que tambien se emplean

las mulas.

Tambien beneflcian anualmenteSO arrobas de tabaco torcido>

que venden en la factoria de la capital.

Todas las semanas se les da por su cura administrador racion

de carne, y cada aûo cinco varas de lienzo de algodon à las

mujeres, y un poncho, una montera y dos varas del mismo

lienzo â los Indios. Losenfermos gozan diariamente racion de

carne: las Indias bilan por tarea cuatro onzas de hilo algodon

à la semana, que lo sacan de una libra que para ello les da el

cura. En tiempo de chacareo, que es en los meses de agosto,

setiembre y octubre, ademas de la tarea, se les obliga à sem-

brar algun maiz, arroz, mandioca, trigo y porotos, que todo lo

consumen en su subsistencia. Los mas aplicados tienen sus

chacaritas, y lo que en ellascosecban lo disfrutjoi con absoluto

dominio : las Indias se ocupan tambien en hacer alguna loza,

y su producto lo inviertenà su bénéficie. Para los que trabajan,

se hace una comida comun, de la cual no prueban los demas.

El gobierno es el mismo que el de un padre de familia, cuya

cabeza.es el cura, que np goza sueldo alguno.
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El pneblo posée mucbas y excelentes tierras y propias para 171s.

cria de ganados de todas especies : en ellas hay abandaneia de ntmt ; aMtont

montes de buenas maderas, que no aprovecban por falta de ****
'"*''*'

gente para emprender taies iàenas, y los Espaftoles son les que

disfrutan mucha parte de ellas. Los arrendatarios que yiyen en

dichas tierras pagan al atio diez pesos municipales, por cada

cien cabezas de ganado que pastan en ellas.

Este pequefiisimo pueblo, por haberse reducido Toluntaria-

mente en tiempo de la conquista, que era un cacicazgo de

70 hombres de armas, los que con sus familias, emboscados en

los montes de las orillas del Tebicuari, se manteniande lapesca

y caza, goza el privilegio de no tener encomienda alguna, de

no pagar tributo, ni suMr la carga de mandamientos de go-

bierno, que se reducen à las ôrdenes que se despacban à Otros

pueblos, para que determinado numéro de Indlos vayan à tra-

bajar à las faenas particulares, en las que, aunque se les paga,

es de tan mala suerte, que despues de baberles exigido el mayor

trabajo , les hacen contentar con cuatro pesos municipales al

mes, que se reducen à cuatro varas de lienzo, cuyo valor en

buen dinero asciende & ocbo reaies de plata : agregândose â

esto el inicuo dominio que ejercen sobre elles, hasta Uegar â

términos de azotarlos siempre que se les antoja, sin que estes

misérables tengan otro arbitrio que el de quejarse à su pro-

tector, en lo que nada consiguen.

En dicho pueblo demarcamos los puntos siguientes :

La estancia de Achard , al sud, 7i° 0.

Lo mas elevado del cerro de Ibitimini, al norte, SS" 0.

El de Itapé, al norte, 83° Ë.

El de Yariguami, al sud, 63" 0.

Lo mas norte de la sierra de Villa-Rica, al norte, 58* E.

Lo mas sud de dicha sierra, con duda, al norte, 76*> E.

. El picacbo mas elevado del extrême del norte, al norte,

es» E.

Otro picacbo mas al sud, al norte, 71* E.

La capilla de la estancia de Yaguaron, & buen juicio, td wrte,

70*0.

DeonrMdoM»
beehn en Ilap4.
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Dis ÎB. ~ Salimos de Itapé à lai Mis y média de Ui maflàna,

dirigiéndonof al aorte 58 gradoi E. poroii caminoalgo doblado,

wn alfanospanlanos y peque&aa lagunaa : el sueloanAaiiomay
snelta, y poUado el campo de iilas de àrbolei, oomo lai que

dejftbamos à una y otra banda : battante etpartiUo le teia por

todas partes. A lu 6 horas 40 minntoi llegamos & la primera

cruz : à las 7 horas 1 3 minotoe estébemos al pié del«nogrande

de Itapé : à las 7 horas 26 minatos nos dirigimos al norte 3

gradoa K, hasta las 9 horas 30 minutos^ que seguimos al 8. 12

gradée E., habiendo dejado à las 8 horas 80 minutée la eapilla

de Glati à laisquierda» muy inmediata al camino : à las horas

45 minutes demarcamos el camino al norte, 20 grades E. que

seguimos hasta las 40 horas I miouto que volyimos al sud 22

grades E., y i las 10 horas 25 minutos llegamos à laVilla-Rica

del Espiritu Santo ; habiendo atravesado àutes un monte de

mas de un cuarto de* légua, may contîguo à dicha villa. La

distaneia andada fueroo 6 léguas desde la primera crus ; y desde

Itapé à esta un cuarto de légua.

Come des léguas y média àntes de Uegar à la villa, encon-

tramos todo el campo bien poblado de chaoras. El camino,

como se puede inferir por les rumbos que seguimos, da muchas

vueltas, y como se dijo, parte dd terreno ee doblado : lo

demas bastante Uano. Consideramos una légua y cuarto de

distaneia del pueblo de Itapé al cervo grande del mismo nombre.

Luego que llegamos, pasamos à casa del alcalde de primer

veto, para que nos sefialase alejamiento, y habiendo sabido

que se hallaba en su ehàcara, nos dirigimos à la del teniente

oflcial real, que igualmente se hallaba en el campe, como el

alcalde de segundo veto. A vista de este , y wa mucha repug-

nancia, déterminâmes pasar à casa del cura, que porfalta de

otro reeufso no» fué fonoso tomar este partido. Lo basâmes en

ella, y el recibimiento que nos hizo fué con algun desagrado :

mas al cabo el buen eclesi&stico, haciendo de tripas conam,

compuso su semblante , y nos hosped6 con i^asajo. Lu^o pré-

parâmes el instruoMntopua tomarla aMuna meridian» del sol,

sin rectificar mas que la perpendicularidad de los espejos, por-
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que ttnriinuaM m htbia MeKpo pm êltoi dejindo ptra

despnes el hallav él ctro; 7 inUendo t^tH^iAo, tfotanos qoe

d soi bajabt, toqm dm kico penuadir btftante atnso en el

reloj, respeeto & 4|iie no pudimos litber gastado tanlo Uampo

«n las ya mancioiiadas diligeneias.

A la tarde tamamoe ïu altnras de mI, j acinrati qoesIgtieB,

para averigoar la irariaeioa de la agoja.

17llt.

ALTQEA DBL SOL. AmUTS. Ahart M mI,

GrtdM. MiMlM. ênmim. Qmàm. MiMM. SiiM«M.
j Miautt.

250 43 30 286 » '

253 18 20 285 15

255 08 » SM 21

256 19 B 283 19

258 43 B 282 58

260 35 » 282 33

Rectificado el instrumeato, halle el eero en los 300 grades

29 minutos 45 segundos.

No se ban calculado estas observaeioiMa, por bo tener oon-

fianza en los azimuts que se tcHnaroa cen una aguja de las

chicas de la colecdon, que no son nada à propôsito para seme-

jantes operadones.

La Yilla-Rica del Espiritn Santo , de que Toy & dar 00a eorta

noticia, tuTO su primer asiento junto al Salto grande del Pa-

ranâ, en la banda del oeste.

Esta villa esta sitnada en nna peqne&a altora, eereada por

todaa partes de ctpesos montes : à la banda del este, y à distan-

cia da8â 10 léguas, bay una serrania de poca elevaciea que

corre N. S. Las calks estàn tiradas â cordel , las mas de Iw ca-

sas son de paja^ alguna bay de ladrillo y teja : todo «anifiesta

la suma pobreia del Tccindario. La iglesia matrit se esta edi-

ficando de nuevo , y sn f)y)rica baoa mas de cnarenta aflos que

empeaô : los Franeiscanos no tienen mal ooaveiito; en él se

mantienen sus frailea de misa y ttes legoiw Loe bombres de ar-

mas se emplean âmeamente en una guaidin qu»m m»ti«ne

en la plaza , para bacer cumplir las proTidanciu del gotiumo,

DMcripcioa

de VaU«RiM.
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aunque en oeadonei se sacan algonot deitaeaineiitos para loi

destinos que el gobernador intendente les seflala.

Lo poUlico y ecônomioo esta à cargo del aloalde de primer

veto, 7 el mando de armas al de un comandante militer, el oual

lo manda todo, càando lo hacen alcalde. El cabildo se componé

de dos alicaldes ordinarios, uno provincial, aignnos regimientos

que estàn vacantes, y el procurador.

El cura es igualmente vicario
, y tiene un teniente que le

ayuda en su ministerio. Su renia, segun nos informé, no pasa

de i,800 pesos municipales , que en buena moneda han de ser

ménos de 450 pesos, porque le pagan sus derechos en yerba,

maiz, mandioca, cera negra , ropa vieja de los difuntos, caba-

llos yiejos, y otras cosas de este ténor : de modo que, & no ser

el noveno y medio que percibe de los diezmos, con lo que paga

al sacristan y al teniente, fuerala renta muy corta.

El principal giro^de estes vecinos es conchavarse, para los

bénéficies de la yerba, & los que emprenden estas faenas, las

cuales son lucrativas en ciertos casos&loe amo6,y nnnca à

los peones, que tralMQando bàrbaramente ningun adelanto con-

siguen : porque, sobre pagarles la yerbaque trabijan congénères,

dan estes tan subidos de precio que aseguran todos que es un

asombro. Los troperos é beneflciadores son tan tiranos, quehasta

el machete con que los peones cortan la yerba, lo alquilan; y
este da bien i entender lo que bar&n en érden i lo demas. Ya

se sabe que los toros que llevanparalamanutencion de los peo-

nes se venden à estes & buen precio ; resultando de tanta usura,

que como los peones àntes de ir à sus bénéficies se empefian

cuanto pueden, cuando han trabajado alguna cosa, toman las de

Villadiego, y dejan al beneficiador con sus ideas frustradas : es*

tos tambien suelen serengafiiados de los mercaderes habilitado-

res. Ûltimamente lo que sucede à los habilitadores, troperos y
peones no es fàcil de comprender. Varies sugetos me ban ha-

blado sobre el particular con bastante admiracion , sin saber en

que consiste el poco adelanto de la mayor parte de los que se dedi-

can al beneficio delà yerba. Los parajes â donde esta se produee

distan de la villa 35 é 40 léguas, y los mas pingûes algo mas.
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Tambien se dediean al chacareo, y ooseohan bam tabaeo de

hoja, alguna cafia de azûcar, maie , mandioca , porotos y otras

menettras, y algan trigo. De este coeeehàran macbo mu li pu-

dieraa ezpenderto, porque el terreno es à propôsito pan este

precioso grano, el cual mueten oon molinos de mano , qae so-

bre dar muebo trab^Jo, se eonsigoe poca barina y de mtUa ca-

lidadaldia.

Los vecinos mas acomodados tienen esteneia : bay nna qae

aseguran tiene 4jr000 cabesas de ganado ; las demas, que llega-

rân à 14, tienen de 4,000 à 3,000. El convento de San Fran-

cisco tiene la saya con 3>000.

Estos vecinos consumen algonos géneros de Gastilla, que

conducen de Buenos Aires y de la Asuncion mercaderes de

poco principal, los cuales permutan por yerba y tebaco.

Dia 24.— À las 8 y 35 minutes, despues de baber oido misa,

salimos dirigiéndonos al S. 2i grados E., basta las 9 boras y
4b minutas, quefuimos al 8. 46 grados 0. : i las 10 y 17 minu-

tes seguimos al S. 47 grados E. : à las il y 11 minutes pasa-

mos el arroyo Yacan-roinl : à las 11 y 39 minutes llegamos &

la estanda de D. José Lépez de Villa-Mayor, babiendo cami-

nado cuatro y média léguas , por unos caminos algo tertuosos,

con algunos bailados y pantanos. Los terrenos , arena y tierra

colorada, y en pocas partes blanquizca, son algo doblados , cu-

biertos de pajonal y espartillo, bastante poblado de cbacaritas

en las orillas de los montes, que dejébamos à una y otra banda.

El arroyo Yacan-mini tiene su nacimiento en la serrania de

Yilla-Rica, y su curso es del E. al 0.., basta desaguar en el Te-

bicuari-mini.

Luego que llegamos, rectifiqué el instrumente, y balle el

cero en los 300 grados 39 minutes 40 segundos, y observé

laaltura meridianadel sol 53 grados 57 minutes 18 segundos,

que dieron de latitud 35 grados 55 minutes 53 segundos, at-

mésfera clarft:

En el mismo paraje bicimos las demarcaciones siguientes :

Lo mas elevado del cerro grande de Itapé al N. 47 grados 0.

Lo mas elevado del cbico al N. 69 grados 0.

ins.

FnilM

yHMCQUlto».

Etuacin.

SalMa

d«VUla.RiM.

Lles«l«

de D. JoiéL6pci

deVilIt-Mayor.

Dtmireaeionw.

T. UI. 14
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El pictcho mas N. de la serrania de Villa-Rica al N. 38 gra-

des E.

Los demas puntos de dicha serrania no se demarcaron , por-

que no se veian.

A las 3 boras 90 minutos montamos à caballo, y caminamos

al S. 33 grados 0., basta las 3 horas 45 minutos, que seguimos

al S. 13 grados B.; y por este rumbo Uegamos & las i horas

50 minutos al Yacan-guazù , distante de Villa-Rica 7 léguas, y
de la estancia donde observamos 3 1/3. Este riacbo nace en la

falda de la sierra de Villa-Rica , y corriendo E. 0. va i desa-

guar al Tebicuari-mini, que dista de donde cortamos dicbo ria-

cbo U ouerdas de 63 1/3 varas cada una. Cuando Uegamos, en-

contramos en su orilla seis ù ocho bombres, que con Aoi pelo-

tai nos aguardaban para pasarnos de drden del comandante

militar de Villa-Rica : à los 45 minutos estuvimos en la otra

banda, y seguimos caminando por el rumbo anterior, basta las

6 boras 15 minutos, que Uegamos à la casa del comisionario

de aquel partido, D. Juan José de Villanueva, distante del Ya-

can-guazù 1 3/4 léguas.

El camico que seguimos es bastante derecbo; el terreno en

algunos parajes es algo désignai, siendo lo mas llano , de que

résulta baber algunos baûados y pantanos. La mayor parte del

terreno esta cubierto de pajonal y espartillo, y casi todo po-

blado de cbicaras en las orillas de los montes : el piso, arena

no muy suelta, roja, mezclada en algunas partes con tierra

blanquecina. ,

Dia 35. "— À las 6 y 30 minutos salimos en caballos del co-

misionario Villanueva , y empezamos â caminar por el rumbo

del S. 64 grados 0., basta las 6 y 35 minutos, que Uegamos à

la primera estancia del pueblo de Gaazapà, llamada Santa Bar-

bara, desde donde seguimos al S. 47 grados E., y por este

rumbo Uegamos , & las 7 boras y 7 minutos, â un gran baflado

muy pantanoso, formado por el riacbo llamado Hernandarias,

que nace de unas caîiadas inmediatas, que estân al E. del ca-

mino, y basta desaguar en el Tebicuari-mini, corre al 0. A las

7 horas y 37 minutos demarcarooselcamino al S. 70 grados
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E., 7 gegnimos à este rnmbo bastâ 1m 8 y Si orinutoi, que vol- tris,

vimos al S. 36 grades E., por un monté bastante delidoso,

pero , eomo los demas, Ueno de garrapatas, que ne pegan eu

todas partes , y llegan à ser de un considérable tamafio, oau-

sando bastante escozor la picada : en ocasionai , y aun conse-

guido desprenderlas, siempre queda la cabeza dentro, que

suele causar una llaga. A las 8 boras 35 minutes demarcamos

el pueblo de Gaazapà al 8. 88 grades E., por cuye rumbo lie*

gamos à élà las 9 boras 33 minutes. El camino forma algunos

pequefies rodées en los nimbes à que se demarc5 , para salvar

los muchos bafiados que se encuentran. El terreno forma al-

gunas lomas suaves; y à una y etra banda, algo distante, se ve

bien poblado de àrboles que forman islas : la tierra es blanque-

cina , basta una légua del pueblo , que empieza à ser rojiza,

mezclada cou alguna arena del misme celer, no muy suelta.

La marcba fué al trote certo, fuera de los ba&ados, que caminft-

bamos paso à' pase : la distancia andada la régulâmes de cua-

tro y média léguas.

Luego que llegamos, rectiflcames el instrumente, y balla- Aitan mtridiina.

mos el cero en les 300 grades 39 minutes 46 segundos 5 :

despues observamos 53 grades 3 minutes 47 segundos 75 de

altura meridiana del sol, que di6 36 grades 9minutos 53 se-

gundos 75 de latitud , atmôsfera clara.

Gensiderande no ser précises lescaballos para transportâmes

al pueblo de Yuty, respecte à que el cura de Gaazapà nos efire-

ci6 los necesarios, se despacbaron los que llevâbames, cen dr-

den al capataz y peones que à les diez ô doce dias estuviesen

con otros descansades en la estancia de Espinola, cerca de la

confluencia del rie Tebicuari con el del Paraguay.

À la tarde tomamos les azimuts y alturas del sol siguientes :

AZIMUTS. ALTURÀ SKL SOL. sinaU y altuni

Gndoi. HiBoioi. SagnadM. GradM. Minatot. Sagandot.

387 i5 » 35i 37 »

386 34 B 353 5 »

385 55 » 354 34 30 .
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MiiQlM, SagoadM. Gndoi.Gndaa. MiiQloa, Sagoadoa. Gndoi. Mlnnlet. SafandM.

286 7 S Stttt 99 SOdudosa.

Los azimuts que siguen tienen el cero en los 180 grades.

104 . 1» » SS7 40 »

103 83 » 959 3B »

Estas obseryaciones no las calculamos , por igual razon que

las de Villa-Rica.

El pueblo de Caazapâ esta perfectamentesituadoenunaloma

que domina una dilatada campifia : tiene 4 cuadras de largo y

otras tantas de ancho, fabricadas de ladrillo y cubiertas de teja,

con sus corredores À la calle , sobre pilares del mismo material

para resguardo del sol. Laiglesia esta en medio de la plaza; es

de mala fàbrica y se esta arruinando. 8e trata de hacer otra

nueva, luego que el tiempo présente oportunidad para ello.

La antigûedad de este pueLlo se ignora, porque ni se con-

serva documento^ustificativo de su fundacion, ni ménos tra-

dicion alguna : ùnicamente se pudlera saber por los libros

parroquiales, pero estes no tienen principio ni fin. Se sabe que

el vénérable fray Luis de Bol&flos fné uno de los primeros con-

quistadores espirituales, y que los religiosos franciscanos anun-

ciaron el Evangello i estes Indios.

Los Indios tienen sus chicaras parliculares inmediatas al

pueblo, ademas de las del comun , y en todas hay abundancia

de naranjos dulces. Gosechan en ellas maiz, porotos, babas,

mandioca, caûa, etc.

En los dilatados y hermosos campos que este pueblo posée,

comprendidos de N. â S., entre los rios Yacan-guazû y Pirapo-

rani, cuya extension es de mas de sels léguas, y de E. à 0.

por la serrania de Villa-Rica y los rios Tebicuari-minl y guazù,

hay avecindados varies arrendatarios, que pagan à propor-

cion del terreno que ocupan. Tiene el pueblo sobre treinta y
très mil cabezas de ganado vacuno, repartidoen diez estancias y
seis puestos; nueve mil yeguas de cria, très mil caballos, in-

cluses potros y redomones, 1,400 mulas, las mil mansas y las

400 chûcaras, 3,000 ovejas, 150 cabras, 500 burras, 800 bueyes

ySScarretaanuevas.
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icaaos anun-

El cabildo se compone de un corregidor, dos alcaldes ordina-

rios, cuatro regidores, alférez real, alcalde provincial, alguacil

mayoT, otro menor, alcalde del campo, dos alcaldes de la Santa

Hermandad y un mayordomo.

El numéro de aimas que contiene este pueblo llega à OÔO ;

entre allas hay 120 matrimonios y 180 Indios de trabajo,

de los cuales se sacan los que se mandan de mita à los enco-

menderos, y los que se remiten à la fàbrica de tabaco toroido

de San Lorenzo : de suerte que apénas quedan los précises

para el cuidado de las estancias y aquellas faenas indispensa-

bles que se ofrecen en el pueblo; y sin embargo, se romiten à

la gran factoria de la Âsuncion sobre 250 arrobas de tabaco

torcido, que se fabrican, en cuya faena se emplean tambion

mujeres y niilos.

El principal ramo de comercio de este pueblo es el beneficio

de la yerba, que se trabaja con peones conchavados, por no

alcaozar los Indios para esta faena. La felicidad de tener los

beneficios inmediatos , que por real merced disfrutan igual-

mente que el pueblo de Yuty, hace que no â mayor costo con-

sigan anualmente de 3 à 4,000 arrobas, sin las que pagan los

arrendatarios, que todas se invierten en efectos de Gastilla, para

adornar la iglesia, y tambien dicen que en vestir â los Indios :

pero este no me parece ser muy cierto , porque todos se pré-

sentant exceptuando los que andan sin camisa, que son mu-

chos, con ropa del pais. El almacen no carece de génères, y
muchos mas tuviera si pagàran al pueblo lo que deben, que

asciende â la cantidad de 53,850 pesos de plata , que restados

de ti,750 que debe, resultan en su favor 42,100.

Ahora seis afios estaba el pueblo empeûado , sus estancias ex-

haustas de ganados, y parecia que por todos lados caminaba â

su total ruina : pero las oportunas providencias del actual go-

bernador repararonel estrago que le amenazaba, relevando i su

cura administrador, y poniendo al actual que le gobierna,

quien por todos titulos manifîesta el esmero de su egustada

administracion. •

La iglesia tiene muchos omamentos prociosos, bordados de
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1785. realce, unos y otros de tisû, y bastantes de brocato. Tiene seis

orniManioi, vtio* blandoues de plata, qae cada uno pesa 49 marcos, dos atriles

de lo mismo, de un considérable peso , una gran cruz parro-

quial y dos ciriales, todo de buen trabajo : seis varas de palio,

cuatro calices nuevos de plata sobredorada y très viejos, cua-

tro juegos de vhiajeras con sus platillos , todo nuevo ; las cris-

meras del santo oleo tambien nuevas, aguamanil para la sacris-

tia y dos jarros para el comulgatorio , sin incluir otras varias

piezas que sirven para adomo del altar. Âdemas, tiene dos co-

pones de oro, ambos de un trabajo superior : el uno mas rico

que el otro, claveteado de esmeraldas, rubies y topacios, pri-

motosamente trabajado,en cuyo esmalte se représenta la Pa-

sion de Nuestro Seiior Jesucristo ; el otro es liso y tambien de

gusto ; un càliz en todo semejante al primer copon, y se trata

de hacer unas vinajeras correspondientes.

Hay tambien muchos vestidos ricos , los cuales sirven al cor-

regidor, cabildo y-cabos militares en los dias de mucba festi-

vidad y en los que reciben â los gobernadores y obispos, cuando

van â sus visitas, para cuyos casos tienen ricos jaeces de caba-

Uos, que se componen de muy buenas sillas , mandiles y tapa-

riendas, bordados de realce , unos y otros de terciopelo galo-

neado , chapeados , pretales y espuelas de plata. Tienen igual-

mente 356 marcos de plata, en fuentes , platos, jarros, cubier-

tos y otras piezas, que se emplean en las visitas de dichos se-

âores, y en los dias delà Conversion de san Pablo, tutelar del

pueblo.

Elgobierno es paternal; el cura administrador es un reli-

gioso franciscano que sirve sin sueldo, ni sinodo, ni obvencion

alguua, y ejerce sobre los Indios las mismas facultades que un

padre de familia, corrigiendo los defectosque cometep, tanto

en lo espiritual como en lo temporal, y les suministra lo que

han menester en ôrden à vestuario ; y por lo que hace â manu-

tencion, se les da dos veces â la semana racion de carne en co-

mun, y à los que trabajan en las faenas del pueblo , se les da

diaria, de carne y menestras.

Los Indios tienen dos dias à la semana para sus trabajos par-

Ricoi vettidot
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ticulares, y en tiempo de chacareo se les conceden semanas i^-

terasj sin que este embarace el que yayan despues à trabi^ar à

las chacras de la comunidad, cuyos frntos se invierten en man-

tener à los que trabajan en las fàenas pûblicas, y en socorrer à

los que necesitan semillas para sus chacras. Las Indias se ecu-*

pan en hilar una libra de algodon todas las semanas ; este es,

cuando io hay, y con el hilo se tejen lienzos para el consume

del pueblo.

Demarcamos la estancia de Santa Ana al S. 43 grades : la

serrania de Villa-Rica no se veia por la mucha calima. El cerro

de Itapé tampocose Teia,por causa de un monte que loocultaba.

Dia 26. — À las 7 horas 26 minutes de la maâana salimos

de Gaazapà en caballos del pueblo , y cinco Indios encarga-

dos de acompa&arnos y cuidarnos hasta el pueblo de Yuty.

Gaminamos por terrenos algo doblados, de tierra algoroja,

mezclada con arena en algunas partes , y en lo demas tierra

blanquecina, cubierta de espartillo y algun pajonal en las

cafiadas 6 bajios. El cura nos acompafiô como média légua,

y diô ôrden à los Indios que nos guiasen por el mejor camino,

encargândoles nos asistiesen con cuidado en las estancias de

Santa Ana y Jésus Maria , pertenecientes al mismo pueblo. A
las 9 horas 50 minutes llegamos à la primera, considerando ha

ber caminado de cuatro y média â cinco léguas, con algun ro-

déo para salvar algunos pantanos y baâados; sin embargo pasa-

mos varies, niuguno de consideracion.

Luego rectificamos el instrumente, que ballamos con alguna

dislocacion en los espejos , que compusimos , y résulté el cero

en los 300 grades 29 minutes 37 segundos. Observé con bas-

tante trabajo por el mucho viento la altura meridiana del sol,

de 53 grades 18 minutes 11 segundos, que diô 26 grades

16 minutos 43 segundos 8 de latitud, atmôsfera clara.

Demarcamos lo mas elevado del cerro de Santa Rosa al S. 23

grades 0.

El de Ita:é al N. 16 grades 0.

El de Santa Maria de Fe no se veia, ni la serrania de Villa-

Rica.
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Estaestancia esta perfectamente situada en una loma de her-

mosa vista : tiene una oapilla muy regular y buenos alojamientos.

Los campos son exeelentes para crias de ganados de todas espe-

cies; en algunas partes se ven montes de Ârboles, siendo lo mas

tierras limpias.

Salimos de la estancia de Santa Ana à las 3 horas S5 minutes

de la tarde, dirigiéndonos al S. 31 grades E. por terrenos se-

mejantes à los de por la mafiana; y no muy distantes, dife-

rentes islas de ârboles, oomo en la costa que ibamos dejando à

la izquierda, que todaellaera montuosa. À las 4 horas 5 minu-

tes empezamos â caminar al S. 41 grados E. , y los terrenos

empezaban à descubrirse muy Uanos, anunciândonos los baila-

dos y pantanos que nos habian dicho debiamos pasar. A las

4 horas 46 minutes nos dirigimos al S. 36 grados 30 minutes

E., habiendo pasado diferentes baîlados y pantanos de bastante

extension : à las 5 horas 42 minutes seguimos al S. 45 grados

E. , continuando c^ida vez mas los baiiados y pantanos. Costeà-

bamos un monte que dejibamos à la izquierda, y â la derecha

descubriamos unes campos dilatados con bastantes islas de

ârboles. A las 6 horas 30 minutes continuâmes al S. 37 grados

E. ; y & las 7 horas 24 minutes llegamos à la estancia de Jésus

M?.ria, ûltima del pueblo de Gaazapâ, despues de haber atra-

vesado en las inmediaciones de esta estancia los baûados panta-

nosos mas dificiles que se encuentran en las siete léguas que

anduvimos.

Esta estancia esta situada sobre una pequeiia loma : su vista

es muy agradable, y casi tan delicioija como Santa Ana : tiene

su capilla y dos cuartos, en que con bastante comodidad se

pueden alojar algunos sugetos de forma : ademas, tiene una

cuadra de cuartos de buena fâbrica para los Indios que habitan

alli. Es digna dealabanzala idea del administrador que fabricô

estas capillas, proporcionando por este medio el alivio de un

regular hospedaje à los viajeros, â tan poco costo del pueblo

como se puede inferir, supuesto que nada mas que el poco fierro

que se gastô en cerraduras y bisagras tendria que comprar. Y
aunque hay algunos que pretenden que la decadencia que tuvo



BSPAAA T PORTUGAL. wh

el pueblo en tiempo de la fàbrica de ellas no procedié de otra

cosa, es absolutameote falso, porque & nadie se le oculta que el

verdadero motivo de empobrecer fué el pago de gruesas fao^

turas, que aseguran tomô el pueblo por meras condescendencias,

y tuyo que uatisfàcer con yerba, que era lo que queria el

acreedor.

Solo en las estancias de Caazapft se encuentra regular hospe-

daje : las demas de esta provinda, & excepcion de tal cual, son

misérables ; allas no tienen mas que ranchos de paja destituidos

de toda comodidad. Por lo comun , cuando Uueve no hay lugar

que esté reservado del agua, haciéndose dentro charcos y pan-

tanos que casi los hacen inhabitables. A vista de esto hay qulen

dice que las estancias de Gaazapâ tienen mas de lo muy preciso,

y que el que dispuso se hicieran las capillas y cuartos, invirtid

los bienes del pueblo en superfluidades, haciendo obras inutiles

à los Indios.

Dia 27.— Salimos de Jésus Maria para Yuty à las 6 horas 37

minutes de lamaiiana, que empezaroos à caminarpor el rumbo

del S. 45 grados E., hasta las 8 horas 24 minutes, que llegamos

al rio Piraporarù, en el que encontramos una canoa bastante

buena, y en ella pasamos à la otra banda, tardando en esta

faena bastante, à causa de estar el rio muy crecido. A las 9

horas 26 minutes continuâmes nuestro camiuo por el rumbo

del N. 74 grados E., y â las 10 horas 55 minutes llegamos al

pueblo de Yuty. Graduamos 2 léguas de distancia de Jésus

Maria al Piraporarû, y desde aqui à Yuty 2 y cuarto : las pri-

meras las anduvimos por caminos de pocas vueltas, de tierra

blanquecina, y alguna arena en partes, y en otras negra con la

misma arena, y las segundas por un rodeo bastante grande.

Todo el terreno, basta llegar al rio, es llano, y por esta razon

se encuentran muchos baûados pantanosos , que en tiempo de

aguas se hacen intransitables, particularmente una légua del

rio. Son tantes los que hay, que apénas se sale de uno se entra

en otro, de tal suerte que se pueden reputar por uno. El rio

Piraporarû tiene sus orillas extendidas y vestidas de àrboles :

âutes de llegar à él se costea como 1/8 de légua por un monte

1785.
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muy frondoso, y abundante de naranjos agrios y otros àrboles

crecidos. Pasado el rio sigue el terreno horizontal^ de la misma

calidad que el anterior, con bastantes ba&ados pantanosos,

hasta una légua distante de Yuty, en queya se empieza à subir

por lomas y terredos desiguales de tierra colorada, todo poblado

de cbacras de los Indios de dicho pueblo.

Inmediatamente que llegamos,compuse y rectiflqué el ins-

trumente, y halle el cero en los 300 grades 27 minutes 13

segundos. Seguidamente observé 53 grades 20 minutos 6 se<

gundos 5 de altura meridiana del sol, que diô 26 grades 35

minutos 54 segundos 6 de latitud, estando la atmôsfera clara.

El cura administrador nos diô noticia de los sugetos encar-

gados del apresto de las canoas, que nos dijo estaban bêchas, y
que desde luego podriamos sin mayor demora emprender la

navegacion por el rio Tebicuari (que era el principal objeto del

Tiaje), ofreciéndonos cuantos auxilios pendiesen de sus facul-

tades. Nos diô noticfa del ùnico pràctico que podia servirnos, à

quien inmediatamente se llamô para tratar con él sobre el par-

ticular : asi se verificô aquella noche, quedando en que el 29

nos largariamos sin falta, no habiendo reparo por parte de los

encargadosen la habilitacion de las canoas, que igualmente nos

ofrecieron aquella noche tener hecha la balsa para el medio dia

de dicho 29.

Dia 28. — Hallamos el cero en el instrumente en los 300

grades 27 minutos 32 segundos 5 , y observâmes 53 grados

41 minutos 1 segundo 25 de altura meridiana del sol, que

calculando la latitud.

Résulté de ... . 26» 36' 15" 25 ')
, , ,

«

,, fi ' A afio^aii a \ atmosiora clara.
La de ayer fue de. 26 35 54 6 >

Latitud média. 26 36 4 42 5.

Por la mucha calma se demarcaron â buen juicio des<^9 la

torre de la iglesia los puntos siguientes :

El cerro de Santa Rosa al S. 50 grados 0.

El de Sauta Maria de Fe al S. I>1 grados 0.

Este pueblo est& situado sobre una loma que domina los cam-
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pos de sus inmediaciones ; todos son alegrés, y en partes cubier-

tos de frondosas islas de àrboles, y en otras de montes segaidos,

que producen buenas maderas, propias para ediflcios y cens-

truccion de embarcaciones que rendten à Buenos Aires por el

rio Tebicuari. Lo material del pueblo se reduce & cinco cuadras

de casas, todas viejas, que no Uegan à cerrar la plaza, porque

dos lados de esta, cada uno tiene dos cuadras, el tercero una, y
el cuarto las casas de los curas, con habitaciones para los gober-

nadores y obispos, cuando van à sus visitas, y ademas dife-

rentes ofîcinas, como son almacen del pueblo y piezas para

alojar varios sugetos. Laiglesia no esta perfectamente en medio

de la plaza, y su espalda esta casi contigua à la citada casa de

los curas : es de un grandor regular, de très naves, formadas

por unos postes que sostienen el tecbo ; manifîesta una anti-

guedad considérable, y por todas partes da à entender mucha

vejez, é igualmente que las casas necesita pronto reparo. Ade-

mas de la iglesia parroquial, tiene el pueblo, fuera de la plaza

y frente de dicha iglesia, una capilla dedicada à san Roque,

cercada toda de naranjos dulces, despues de los cuales siguen

diferentes cbacaritas que continûan al rededor del pueblo.

Por tradicion constante se sabe que el V. P. F. Luis de Bolâ-

ilos, del érden de san Francisco, redujo à estes Indios à nuestra

santa fe, por los a&os de 1580, cuya circuustancia ba hecho

que religiosos de la misma ôrdeu'hayan doctrinado este pue-

blo, administrando sus temporalidades, que en el dia no son

muy crecidas, à causa del atraso en que se ballaba al ingreso

del actual cura administrador; quien babiendo hallado solo

5,700 cabezas de gauado vacuno en las estancias, ha conseguido

en dos aâos y medio el laudable aumento de 7,000, que todas

se mantienen en sus estancias , en las que hay tambien 2,000

yeguas de cria, 700 caballos, 400 mulas mansas, mas de 400

bueyes, y 1,300 ovejas. Los campos que posée este pueblo

son buenos para cria de ganados, y se extienden desde el.

rio Piraporarù hasta el Guayracay de E. à 0., distante uno

de otro 14 léguas, y de N. â S. 44, coutenidas entre el rio

Colorado por la parte del S. , y por la del N. las cabezeras

178S.
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del Tebicuari-guaziS. Tambien posée por real merced, con-

cedida el afto de 1619- por D. José Villénes Mereciente,

siendo goberaador y capitaa gênerai de esta provincia, exce-

lentes y ricos yerbales, en los cuales se ha beneficiado en estos

dos afios y medio 16,600 arrobas de yerba , las que se han

empleado en satisfacer deudas atrasadas, y en la compra de

toros y mnlas para el adelantamlento del pueblo.

En las tierras que le pertenecen hay 150 arrendatarios, que

satisfacen anualmente el importe del terreno que ocupan, y
estàn sujetos en lo temporal al comandante militar y juez comi-

sionario del partido de Bovi , y en lo espiritual, al cura doctri-

nero de este pueblo.

La iglesia tiene ricos ornamentos, vasos sagrados muy dé-

centes, y blandones de plata, aunque no como en Caazapâ.

La riqueza de este pueblo consiste, como en Caazapâ, en el

beueficio de la yerba, ûnico giro que produce conocida utilidad ;

y fuera mayor esta, si por el rio Tebicuari se remitiera à Bue-

nos Aires, y no que se hace conducir â la Asuncion. En los

n. j> tes bay sugetos â quienes por 200 pesos, que cada uno ha

satisfecho al pueblo , se les ha concedido un aûo de corte ; esto

es, que en el termine de un a&o puedan cortar todala madera

que se les antoje, sinseûalarles determinado numéro de peoues,

desuerte queestoshombres dejaronlos montes endonde trabajan

en estadode no poderse sacar ell muchos aûosun palo de provecho,

segun ellos mismos nos dijeron. Las maderas las remiten k

Buenos Aires por el Tebicuari en itapds, que son unes arma-

tostes de tirantes y trozos de cedros ; de figura de un parale-

lipipedo, y en garandumbas y piraguas, especies de embarca-

ciones rouy propias para navegar con mucha carga en poca

agua. Cada ârbol de cedro vale en el monte regularmente dos

reaies, y los que son propios para tirantes, uno ; pero los costos

de conducir son muchos.

El numéro de aimas asciende â 686 de todas edades : solo

hay 165 Indios de trabajo, inclusive los de encomienda, y estos

tienen que atender â todas las faenas dAi pueblo, y ademas al

cultiveybeneûcio del tabaco torcido que anualmente remite â la
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factorfa de la Asundon basta 180 arrobas : y bubiera ranitido

mucho mas este afio , si la impericia del maestro , que por

cuenta del rey dirige el trabsjo, no bubiera dado lugar à que

46 mil plantas bubiesen producido por su descuido un tai^ corto

numéro de arrobas.

El cabildo consiste en un corregidor y su teniente , dos al-

caldes ordinarios, un provincial , alférez real , alguaoil mayor,

cuatro regidores, dosalcaldes de laHermandad, dos procurado-

res , un alcalde de tambo y un secretario. La jurisdiccion del

corregidor se eitiende à corregir los levés defectos de los In-

dios, con facultad de castigarlos basta con cincuenta azotes : la

de los alcaldes se reduce â lo mismo , bien que en cuanto à

los azotes no pueden pasar de seis.

Dos Indios, à quienes llaman Curuzuyds , que por lo comun

son los mas ancianos, tienen el encargo de recorrer todas las

mafianas las babitaciones de los demas, para ver si bay alguno

que esté enfermo , y dar cuenta para socorrerle con lo que la

UTgencia requiera. Estes empleos, que son vitalicios, no dejan

de ser apetecidos, porque los que los ejercen no trabajan mas

que en cocinar à los enfermos, y por consiguiente no comen mal.

Las Indias van à la iglesia con unas tûnicas ; las viudas la

llevan negra, y las casadas y solteras blanca; â este ropaje lla-

man tipoy : los brazos los llevan dentro y el pelo tendido so-

bre las espaldas, de modo que se presentan con bastante rêve-

rencia y devocion. En los rosarios y procesiones van en dos

filas, una detras de otra, y losCuruzuyâs estân encargados de

que no se perturbe el buen ôrden. Los Indios van con su traje

ordinario de poncbo , etc. ; y llevan flecbas y lanzas , por ura

costumbrc beredada de sus antepasados , que sin diida viene

de las continuas invasiones de los Indios infîeles , que tenian

queresistir continuamente , alla en los primeros aiios de la

conquista. El gobierno es idéntico al de Gaazapà , por lo que

omito referir cuanto en el particular pudiera decir.

Dia 20. — Salimos de Yuty â las 7 boras 46 minutes de la

ma&ana, dirigiéndonos por lomadas y terrenos algo quebrados,

de tierra colorada» por el rumbo del N. 56 grados E., basta las

17IS.
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8 bons 95 minatos, que fuimos al 8. 85 grades E., por ouya

direccioD Uegamos à un pequefie riacho que corre N. 8. à las

8 horas 35 minutos , desde el cual seguimos al E. por un ter-

reno semejante al anterior. À las 8 horas 40 minutos entrâmes

eu un monte muy espeso, siguiendo el mismo rumbo, hasta làs

9 boras 8 minutos, que salimos de él à un pequefio prado , en

el que encontramos un obraje de madera en donde nos detu-

vimos 13 minutos, y luego continuâmes al E. N. E., por otro

monte tan espeso como el que acabàbamos de pasar, basta las

10 boras 5 minutos, que Uegamos al obnge del sugeto encar-

gado de la formacion de la balsa, que se estaba concluyeudo en

el rio, muy cerca de dicho obrtge. Desde luego nos part':!6 im-

posible el vencer la corriente para navegar rio arriba , aten-

diendo à la mala calidad de las canoas y â su pesadez.

Despues de compuesto el instrumente de una pequefia dislo-

cacion, résulté el cero en los 300 grados 88 minutos 53 segun-

dos, y observé 54 grados 3 minutos 31 segundos de altura me-

ridiana del sol, que diô 26 grados 35 minutos 21 segundos 3 de

latitiid,atm6sfera muycargada de câlin d yhumo. Desde el

citado obraje demarcamos el embarcadère al N. 81 grados E. à

medio cuarto de légua de distancia.

H.

3^
4

8

8f

Mi.

I

2

2

2

2

B.

8

1

34-

2

M.

i

2

2

2*

«

5

2

2-1-

»

F*«. e"

6

6

6

6

»

Â las 3 horas 2 minutos de la tarde nos embarcamos con el

prâctico y seis Indios, cnatro bogantes y dos espadilleros , que

el cura de Yuty facilité, habiendo quedado con él que nosten-

dria prontos très toros y dos cameros en el paso de Yuty. Los

\iveres que Uev&bamos consistian en très gallinas, un poco de

bizcocho , alguna sal y una boisa de yerba : ùnicos efectos

que pudimos acopiar, porque el pais no ofrece otra cosa. Em-

pezamos â navegar rio abajo con el mayor cuidado que se



pnede imagini^r, porque no bien acabâbamos de apnntar un

rumbo, coando ya era preciso hacer nueva demarcacion : el

que mas no duraba très minutes, siendo la mayor parte de elles

de une y medio y dos minutes : por ûltimo, es cosa que mara-

villa ver las vueltas que da este rio , pareciendo cosa imposible

elque su ci.rso sea tan sumamente tortuoso, corriendo por

tierras Uanas. El prâctico nos dijo, que cuando mas se podrian

navegar cuatro léguas, aguas arriba , desde el paraje donde nos

embarcamos. A las 5 horas y 56 minutos parâmes , porque ya

no se veia : las orillas del rio son de tierra y arena , barranco-

sas, pobladas de Àrboles, y de dos varas de altura, adonde mas;

aunque en pocas partes se ven algunas pequelias playas de

arena, à causa de estar el rio bajo, y en otras algunas piedras.

Cuando crece , suben las barrancas é inundan les campes in-

mediatos. Tambien se hallan muchos raigones de ârboles cla-

vados en el fonde , que estorban el paso , y como maniflesta la

tabla, solo ballamos seis cuartas de agua en donde sondamos :

al principio conceptuamos tendria el rio de ancbo 20 varas,

pero à la noche juzgamos pasaria de 30.

1715.
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«+ 1 6-î- 6 7

7 2 4 2 »

7^ S 2 7

8 % 3 * ^ »

8-î- 2 3i 3 8
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1 2 *^ 2 4 »

i ^1- 2 ^ï- 2 *i^ »

1 2 3 2 4 11

t-!r 2 1 4- 2 2 »
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Dit 30. — Despues de haber pasado malïsima noohe, por la

sumaabundancia de mosquitos y por la indecible incomodidad

de la balsa, nos largamos à las 6 horas 8 minutes de la ma-

fiana, y seguimos navegando aguas abajo con el mayor cui-

dado y à fin de que no se nos pasase alguna vuelta de las

muchasque da el rio, oomo manifiesta el piano , lo que nos

oausaba un trabajo tan continuado y molesto que solo los fa-

cultatives son capaces de comprender. A las 6 horas 26 minur

tos dejamos la banda de un arroyo, que, segun nos dijo el pràc-

tico, no tiene nombre. A las 7 y cuarto pasamos por el puerto

de Molar : à las 7 horas 20 minutes, por el que Uaman de Itan-

gui. À las 7 horas 39 minutes dejamos lalaguna, que tambien

llaman de Itanguà, à la banda del N. À las 8 horas 45 minutes

dejamos à la misma banda otra laguna Uamada Yaguapuiayù,

que tendra poco mas 6 mènes de un cuarto de légua de largo

y algo mènes de anche : à las 10y3cuartos dejamos à la banda

del S. el arroyo Guayracay, y à las 11 pasamos en un paraje â

propôsito para colocar el horizonte artificial y observar la altura

meridiana del sol.

Las orillas del rio siguen barrancosas y por lo comun muy
pobladas de ârboles y caflas tacuaras ; à excepcion de algunos

parajes que forman pequeâas playas de arena, y en muy pocos

se Yen anegadizos. Continuamente eneontràbamos paies secos

clavados en el fonde, que nos causaban no poco traba^jo , asi

como muchas ramas que sobresalen de la barranca : esta es

en parajes mas elevada que en otros , no pasando , en donde

mas, de cuatro varas. El ancho del rio es varie, pues en algu-

nas partes tiene como 40 varas, y en otras no pasa de 2S.

Rectificado el instrumente, se halle el cero en los 300 grados

27 minutes 87 segundos5. Altura meridiana del sol, 54 grados
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10 minutos 3 segundos 75, la que diô S6 grado* 41 minutos

80 segundo* 4tt de latitud, almôsl'era mujfcargada. *\

A las If joras 93 minutos nos largamos , siguiendo en loi

mismos términos que por la maftana : las vueltas continuaban

casi sin darnos lugarà ponerlas en el papel, muohos raigones

nos embarazaban el paso, y era preoiso mucho ouidado para

que no desfondasen las canoas. A las 3 boras S4 minutos deja-

mos à la banda del N. el arroyo Yacan-guazù , que pasamos à

la ida de Yuty al obraje, donde se bicieron las canoas. A las 4

boras 13 minutos dciJamos à la banda del N. un pequefio arroyo,

que no tiene nombre , y & las 4 boras 41 minutos llegamos al

paso de Nuestra Sefiora del Rosario de Yuty, babiendo varado

en unas piedras que forman un arrecife poco &ntes.

Las orillas del rio siguen en los mismos términos que por la

mafiana : la ramazon que sobresale de las barrancas nos ùaba

bastante que hacer, y por las seftales de los irboles se conocia

que, cuando el rio est& muy crecido , inunda todos los campos

inmediatos, subiendo mas de cinco varas.

17S5.
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Dia 31. — À las 6 horas 25 minutos nos largamos, despùes

de haber embarcado los très tores charqueados , alguna carne

fresca^ y los clos cameros que compramos al cura de Yuty, gra-

duando habria suflciente para Uegar à paraje donde pudiése-

mos embarcar viveres en caso de necesitarlos. Continuâmes

como el dia anterior, sin tener lugar para nada, siempre con el

mayor cuidado , poniendo sobre el papel las mucbas vueltas

que se ofrecian , y apuntando todos los rumbos. Â las 6 horas

39 minutos pasamos por el puerto de Franco , en el que vimos

una piragua capaz de cargar de nueve à diez mil arrobas. Â las

7 horas 8 minutos dejamos â la banda del N. un arenal, por

donde àntes seguia el rio : à las 7 horas 37 minutos pasamos

por el puerto de Gàceres : à las 8 horas 20 minutos empezé à

Uover, pero tuvimos la fortuna que no continuô : i las 11 ho-

ras 13 minutos pasamos por el puerto de Riquelme , y à las 11

horas 30 minutos paramos â corner en una pequeiia playa de

arena, junto à un arroyo llamado Pirity, cuyas vertientes es-

tân inmtdiatas à las del Aguapey,<que desagua en el Paranâ,

entre Itapua y San Gosme , y ambos nacen de un estero. El

anchodel rio y sus orillas, como ayer; muchos raigones clava-

dos en el fondo , y nada mas particular. El cielo estaba muy
toldado, y no se pudo tomar la altura meridiana del sol. À la

una y 15 minutos nos largamos : â las 2 horas 15 minutos de-

jamos & la banda del S. una pequ6i^ laguna 6 desaguadero :

â las 3 horas 34 minutes dejamos à la banda del N. una boca

por donde ântes corria el rio , y en su inmediacion otra por

donde salian las aguas : â las 4 horas 17 minutos paramos en

el puerto de D. Ignacio Rdjas. k; ru

El rio signe dando muchas vueltas , y con muchos raigones

en que continuamente embestiamos. La barranca, como queda

dicho, algunas playas de arena nmy cortas, y en pocos parajes,

pajonal sobre la barranca. En algunas partes no pasaria de 25

varas la distancia de orilla à orilla, y en otras llegaria â 40. En
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dicho puerto demarcaïuos la estancia de D. Ignacio Réjas al

S. 14 grados E., disUncia un cuarto de légua.

178S.
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Oira Ubia.

Dia 1°. — À las 6 horas 39 minutes nos largamos, estando el

tiempo con mucha apariencia de llover : & las 8 horas 29 mi-

nutes dejainos la madré principal del lio , y seguiroos por un

reventadero de 12 à 15 varas de ancho, por donde corrian las

aguas con bastante rapidez : à las 8 horas 32 minutes entrâmes

en la madré principal del rie. A las 9 horas 5 minutes la vol-

vimos â dejar, y navegamos otro reventadero , en el que halla-

mes muchos raigones que nos dieron bastante trabajo para de-

senredarnos de elles. A las 9 horas 13 minutes caimos â la ma-

dré del rie : à las 9 horas 65 minutes dejamos â la banda del

S. la boca del rie Ârequita, que tiene su nacimiento en un es-

Conlinutcion

de la marclia.
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tero en medio campd : à las 10 horas 43 minutos paramos.

El tiempo se compuso, yhabiendo rectiflcado el instrumente

halle el cero en los 300 grades 28 minutos 10 segundos ; ob-

servé SA grades 57 minutos 10 segundos de altura meridiana

del sol, la que di6 26 grades 46 minutos 37 segundod 9 de

latitudjatmésfera elara. Hallamos el feloj 25 minutos atra-

sado.

A la 1 nos largamos : â la 1 hora 54 minutos dejamos à la

banda del S. una laguna de corta extension, que por sus orillas

bairrancosas mas bien parecia arroyo : à las 2 horas 29 minu-

tos dejamos por la misma banda otro pequeâo arroyo : â las 3

horas 40 minutos dejamos por la propia banda una boca que

abrieron las aguas, y en ella corrian mas que en la madré prin-

cipal : â las 3 horas 51 minutos dejamos la correspondiente : â

las 4 horas 8 minutos empezô à llover : à las 4 horas 10 minutos

dejamos por \i banda del S. un pequeîio arroyo : â las 4 horas

40 minutos dejamos otro arroyuelo por la banda delN., â cuya

hora dejô de llover, habiendo caidouna fuerte manga de piedra

y mucha agua : à las 5 horas 42 minutos, porque ya no veia-

mos, paramos.

Las orillas del rio y todo le demas igual à los dias ante-

rioies.

Dia 2. — Amaneciô Uoviendo y tronando tempestuosamente,

con un furioso ventarron, que casi arrancaba los cueros de que

Uevàbamos hecha una peque&a carroza para el resguardo del

sol y de las aguas. Asl pasamos toda la noche con la mayor pe-

nalidad, enteramente mojados, unes encima de otros, y aguar-

dando por instantes que las canoas se llenasen de agua, de la

mucha que sin césar caia de las nubes. El viento cesaba â ra-

tes, y los mosquitos nos molestaban sin tener medio de librar-

nos de ellos : continuô asi hasta las diez , que por haber amai-

nado un poco, pudimos encender fuego à costa de no poco tra-

bajo, para secar uuestra ropa. El tiempo se mantuvo sin darnos

esperanza de poder observar, y â las 12 horas 22 minutos nos

largamos : à las 2 dejamos por la banda del N. un peque&o ar-

royuelo : à las 3 horas 29 minutos dejamos por la misma
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banda otro mas considérable : â las 4 horas 45 minutos deja-

mos poT la banda del S. una pequeûa lagana : à las 5 horas 10

minutoSj por la misma banda, otra mayor : à las 5 horas 3K

minutos dejamos por la bandk del N. la boca del rio Piraporarû,

que manifiesta ser de bastaote caudal , debiendo resultar esto

de lo crecido que lo vimos. Demarcamos su curso al E., y notâ-

mes que tendria de ancho, en donde se junta con el que nave-

gamos, como 50 varas : â las 5 horas 54 minutos dejamos por

la propia banda una pequeila laguna, y â las 6 paramos.

1785.
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Hasta la confluencia del Piraporani navegamos en los mis-

mos términos que los dias anteriores, sin notar ninguna dife-

rencia en las orillas del rio : pero luego que se junta con el

Piraporarù, su caudal es mayor, las vueltas algo mas separadas,

las barrancas no tan elevadas, no descubriéndose, como àntes,

tantas playas de arena; y su ancho en algunas partes séria

como de 70 varas.
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Dia 3. — A las 6 horas 20 minutos nos largamos con buen

tiempo , aunque fresco. A las 6 horas 55 minutos dejamos por

la banda del S. una pequeâa laguna : â las 6 horas 59 minutos

demarcamos lo mas elevado del cerro de Santa Maria de Fe , al

S. 49 gradosO : à las 7 horas 21 minutos dejamos por la banda

del S. otra laguna : â las 7 horas 30 minutos dejamos por la

banda del N. otra lagunita : à las 7 horas 55 minutos démar-

qué lo mas elevado del cerro de Santa Rosa al S.'l 1 grados 0. :

à las 8 horas 20 minutos dejamos por la banda del S. otra la-

gunita : â las 9 horas 7 minutos dejamos por la del N. otra : â

las 9 horas 13 miuutos dejamos por la misma banda un pe-

queûo arroyo : â las 9 horas 35 minutos dejamos por la banda

del S. una laguna como las anteriores : â las 9 horas 30 minu-

tos, no llevando mas andar que el de la corriente, echamos la

corredera , y andâbamos una milla y seis brazas ! â las 9 horas

58 minutos dejamos por la banda del N. otra pequeâa laguna :

â las 10 horas 25 minutos dejamos la principal madré del rio,

y entramos pqr un brazo del miafoo , dejando en s^ inmedia-
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cion por la banda del N. un peqoefio arroyo : à las iO horas

40 minutes demarcamos lo mas elevado del cerro de Santa

Rosa al S. 8 grados E., y â la misma hora entrâmes en la ma-

dré del rlo : â las 10 horas 41 minutes demarcamos lo mas

elevado del cerro de Santa Maria de Fe al S. 95 grados 0.: â las

11 dejamos por la banda del N. la boca de un reventadero, y
poco despues la correspondiente por donde salian las aguas : à

las 11 paramos.

El cieloj aunqne con nubarrones,estababueno,ydesde luego

pensâmes en temar la altura meridiana del sol^ para lo que rec-

tificamos el instrumente, cuyo cere le halle en les 300 grados

28 minutes 10 segundos, y observé 55 grades 45 minutes 90 se-

gundos de altura del sel, que di6 26 grados 42 minutes 20 se-

gundos 5 de latitud, atmôsfera clara.

Â la 1 nos largames : â la 1 hora 18 minutes dejamos por la

banda del S. una pequeha laguna : à las 2 horas 40 minutes

démarqué lo mas elevado del cerro de Santa Maria de Fe, al S.

12 grados 0., y el de Santa Rosa al S. 14 grades E. : à las 3 ho-

ras 24 minutes dejamos â la banda del S. una boca del misme

rie : à las 3 horas 35 minutes dejamos por la banda del N. un

pequeûe arreyuelo : â las 3 horas 57 minutos dejamos por la

misma banda etra boca come la anterior, y despues etra corres-

pondiente â la primera : à las 4 horas 8 minutes dejamos por

la banda del N. la correspondiente à la segunda : à las 4 horas

38 minutes llegamos al paso de Santa Rosa, en donde el rie se

extiende mas, y en su inmediacien hay unas piedras que sole

se ven cuande el rie esta muy baje : desde dicbo paso al pue-

blo de Santa Rosa, se cemputan cuatro léguas. Â las 5 horas

53 minutes paramos.

La barranca mas elevada no pasarà de dos y média varas ;

el rie le hallamos muy limpio de raigones en su mediania ;

su anche corne de 70 varas , sin salir de su cauce. En algunos

parajes notâmes anegadizos y desaguaderos de varies maleza-

les, y las vueltas no tan frecuentes come ântes , extendiéndose

las canchas mucho mas, respecto lo navegado anteriormente,

pue» hasta 16 minutes seguimes â un rumbo. r «

1785.

Altara meriditna

delio).

Demirtitcionet.
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Dia 4.— A las 6 horas 3K minutos nos largamos con el tiempo

nublado, habiendo Uovido parte de la noche , pero sin causar-

noB mayoT incomodidad, porque la Uuvia fué sin viento. A las

7 horas 49 minutos llegamos à la confluencia de los dos Tebi-

cuarfs guazû y mini : la boca de este , que estaba crecido , ten-

dra como 60 varas de ancho, y se demarcô al N. 15 grados E.

A las 7 horas 54 minutos dejamos por la banda del N. un pe-

quefio arroyo : & las 8 horas 14 minutos dejamos por la banda

del S. una boca que corresponde à este rio
; y à las 8 horas

43 minutos dejamos su correspondiente. A las 8 horas 51 mi-

nutos demarcamos lo mas elevado del cerro de Santa Maria de

Fe, al S. 10 grados 30 minutos E. A las 9 horas 14 minutos

dejamos por la banda del S. una laguna : à las 9 horas 17 mi-

nutos dejamos por la banda del N.- un arroyo que no tiene

nombre. A las 11 horas pasamos nor un paraje donde hay

piedras en el fondo, que nunca se uescubren^ y la barranca de

la parte del N. se bompone de eWas. A las 11 horas 58 minutos

paramos en la banda del S., frente de una restinga de pie-

dras.

No se tome la altura meridiana del sol , porque sobre haber

llovido toda la mafiana^ à medio dia estaba todo cerrado.

A la 1 hora 30 minutos nos largamos : à las 3 dejamos por

la banda del N. un reventadero, que intemando medio cuarto

de légua forma una laguna : à las 2 horas 17 minutos dejamos

por la banda del S. un arroyo que no tiene nombre : à las 3

horas 3 minutos dejamos por la banda del N. otro : à las 3 ho-

ras 9 minutos dejamos otro à la banda del S., y â la misma

dejamos à las 3 horas 30 minutos una boca del mismo rio ; y
â las 3 horas 35 minutos paramos^ porque se preparaba una

grantormenta, queluego descargô sobre nosotros mucha agua.

Habiendo cesado de Uover, nos largamos à las 5.horas : â las

5 horas 4 minutos estàbamos frente de la boca que corresponde

k la anterior, cuyo biazo forma una isla como todos los

demas. A las 5 horas 13 minutos dejamos por la banda del N.

otra boca, y â las 5 horas 39 minutos dejamos â su correspon-

diente : à las 6 horas 3 minutos paramos, estando lloviendo.
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H. Mi. B. B.
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Graduamos que lo mas ancho del rio navegado este dia Uega-

ria como à 120 varas, y lo mas estrecho no pasaria de 60 : lim-

pio de raigones todo el cauce, las barrancas como de 2 y média

varaslasmas elevadas; conociéndose bien que cuandoel rio

esta crecido, las cubre é inunda los campos inmediatos. En va-

rios parajes se veian desaguaderos y anegadizos de los mares

cercanos, sin embargo de que yadescubrimos^ àunay otra

banda del rio, terrenos firmes, propios para ganados, y no tier-

ras bajas y pantanosas, como las inmediatas al rio.navegado en

los anteriores dias.

Dia 5. — A las 6 horasSOminutos, habiendo aclarado algo,

nos largamos con alguna niebla : à las 6 horas 53 minutes de-

jamos por la banda del N. un arroyo poco considérable : & las

7 horas 7 minutes dejamos por la banda del S. otro algo mayor :

à las 7 horas 21 minutos dejamos otro por la banda del N., y
â las 7 horas 30 minutes, por la misma, dcgamosel Mbuyapey,

CoDtinaaeioB

de la marcha.
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1785. por el que bajan k este rio jaDgadas de trozos, de à dos y de

très, para formarlas mayores en el rio en que estamos. À las

8 horas 21 minutos dejamos por la misma banda un arroyo ;

à las 8 horas 56 minutos dejamos una laguna à la banda del

S., y seguidamente à la del N. dos jnedras grandes, quecuando

esta el rio bajo se descubren. À las 9 horas 39 minutos deja-

mos por la banda del S. una boca que corresponde à este rio.

A las 9 horas 33 minutos dejamos por la banda del N. el ar-

royo Yaguary, que viene cortando el campo, y no déjà de ser

de algun caudal cuando entra en este rio.

Olra libla. '«. Ml. B. M. . f*. c«»
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Parada

•n el paaa

MburicacK

À las 9 horas 45 minutos dejamos por la banda del S. la boca

correi^ondiente à la anterior : à las 9 horas 59 minutos deja-

mos por la banda del N. una laguna, como las anteriores : â

las 10 horas paramos en el paso llamado lâburicaci , muy in-

médiate à la estauda de D. José Antonio l^abà&as , que esta so-

bre la misma barranca.

No se fudo obswvar la altura meridiana del s<d, porque estu-

li
I
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vo toda la maftana Uoviendo, ni pudimoa deuuuraar los catroi

de Qaiquié y Tatuquà por la mueba oerrazon.

A la i hora 4K minatoa nos largamos ; à la 1 hora tti minutos

dejamos por la banda del N. un arroyo que se forma por unes

bafiados no mny léjos : à las 2 boras 39 minutos empezamos à

costear una peque&a isla, y à los 3 minutos ya la dejamos por

la banda del S. : à la propia banda dejamos, à las 2 boras 54

minutos, un arroyo que no tiene nombre : À las 3 boras 46 mi-

nutes dejamos por la banda del N. una laguna que Uaman

Iberâ : à las 3 boras 34 minutos empezamos à costear otra isia,

y à las 3 boras 42 minutos la dejamos por la banda del S. A las

3 boras 51 minutos paramos en elpaso de Santa Maria de Fe,en

donde tomamos unares y algunos oarneros para continuar nues-

tro viaje; porqueel cbarquequesacamosdel paso de Yuty, y el

pocobizcocbo que embarcamos, fué preciso ecbarlo al agua, por

baberse podrido. A las 4 boras 35 minutos nos largamos : â las

4 boras 49 minutos empezamos à costear una isla que dejamos

por la banda del S. i las 4 boras 54 minutos. A las 5 boras 6

minutos demarcamos lo mas elevado del cerro de San Fernando

al S. 62 grades 30 minutes 0. A las 5 boras 22 minutos deja-

mos por la banda del N. un arroyo, y â las 6 boras t? minutos

paramos.

Encontramos el rio tan ancbo como ayer , las barrancas tan

elevadas : en algunas partes se yen limpias de àrboles y rama-

zon, y solo bay sobre ellas pajonal ; tambien vimos algunas

playas de arena, y varios anegadizos y desaguaderos. Los cam-

pos de una y otra banda bermosos, poblados de ganados,

bastantes lomas, y algunos cerrezuelos de poca altura.

Dia 6. <- Amaneoiô cubierto todo de una espesa niebla, por

cuya razon nos largamos à las 7 boras 21 minutos : â las 7

boras 26 minutos dejamos por la banda del S. un arroyo, y una

pequeâa isla & las 8 boras 5 minutos : â las 8 boras 25 minutos

dejamos por la banda del N. un arroyo : à las 11 boras 8 minu-

tos pasamos por un arreùfe de piedra», en donde sondâmes

nueve ouartas de agua, y cuando el rio esta b«|jo apénas tiene

una, desoubriàidose muobas piedras de banda à banda^ Este

171».
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arrecife procède de un cerrezuelo que hay à la banda del N.-E. :

& las ii horas paramos, no halnendo podido observar la altura

meridiana del sol, porque toda la mafiana estuvo nublado.
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A las 2 horas nos largamos : à las 3 horas 3 minutes dejamos

por la banda del N. un pequetlo airoyo : à las 4 horas 13 minu-

tes dejamos otro por la banda del S. : â las 5 horas 14 minutes

dejamos por la banda del N. una laguna , y ft las 5 horas 87

minutes paramos porque no se veia.

Las barrancas y tedo lo demas enteramente como ayer, conti-

nnando los anegadlzos y desaguaderos^ procedidos de la cre-

ciento del rio. Los campos no tan buenos, por ser mas bajos.

Dia 7. — A las 6 horas 20 minutes nos largamos : & las 7

horas ?Â minutes dejamos por la banda del S. el arroyo Agna-

ray, que tiene su origen en unes malezales inmediates : â las

9 horas 38 minutes paramos, porque el yiente arreeiô tante

por el N. que las canoas en las canchas que corren N.-S. embar-
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caban baatante agua. No pudimos observar la altura meridiana

del soly porque eetaba nublado. Habiendo abonanzado algo el

viento, nos largamos à las 13 horas 37 minutos : ft las S horai

7 minutos dejamos por la banda del N. una laguna : & las 3

horas 3i minutos dcjjamos otra por la del S. , y à las 5 horai

50 minutos paramos.

1785.

H. m. 1. M. B. r*». ,••

«-Î 2 4 6 »

7 2 8-î- 2 *-^ U
7 -!

r 2 8 2 84- »

8 2 2 S 3-^ M

8 -
r 2 A t 3 »

9 2 2 S 3 »

9 -!

r i 2 1 8^ 22

1 1 6 i 6 24

1 -!
r 2 34- 2 1 . »

S 2 3v 2 3^ s

2-r 2 1 2 2 - }*

3 2 a 2 3 »

3-r * 1t 2 3 28

* 2 3 2 î-r »

À -
r 3 2 8 »

» 2 «•f 2 6 »

8-r 2 4-î- 2 8 »

6 » » 1 8 »

Ulra Ubia.

Hallamos el rio mas ancho que ayer , pues en partes llegaria

como à 200 varas, siendo por lo comun de 150 à 200. Las bar-

rancas como los dias anteriores, sia ninguna diferenda, con

varies anegadizos y desaguaderos.

Oia 8. — A las 6 horas 20 minutos nos largamos, habiendo

suMdo casi toda la noche continuas tormentas de truenos^

vientos y agua, de las que no pudimos preservarnos de ningun

modo, por la suma incomodidad, y falta de abrigo de la balsa.

A las 7 horas 53 minutos dejamos por la banda del N. una

laguna : à las 10 horas 10 minutos dejamos otra por la banda

ContiauicioD.

Tormenu

y pirad*.
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i7ift. del 8. j à laa 10 horas 40 minutos dejamot otra por la misma
baodt : 4 las 11 horaa dejamos à medio rio nna peque&a isla de

sauces, 7 i las 11 horas paramoa.

0«raltbU. a M». B. M. S. r". ••<
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No pudimos observar la altura meridiaaa del sol , por estar

todo nublado.

A la 1 hora 52 minutos nos largamos: à las 3 horas 7 minu-

tos dejamos por la banda del S. una boca que corresponde â

este rio, 7 à las4 horas 17 minutos dejamos su correspondiente.

Â las 4 horas 55 minutos demarcamos lo mas elevado de la

serrania de Montiel al N. 63 grades E. ; & las 5 horas 45 minu-

tos dejamos por la banda del S. una laguna: à las 6 horas
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8 minutoi dfljtmotà inedio rio uoa peqoaflaiila de unott qa«

la crecienti tenit anegada, y à la» 6 horai 10 minutot paranoa.

El ancbo del rio, lo mismo que ayer, las barraneaa, lo pro-

pio ; muchos aoegadizoa llenos de aaucea y otros àrbolea : loi

campos todos baijog.

Dia 9. — A las 6 horas IB minutas nos largamos : 4 las 6

horas 36 minutos dejamos por la banda del S. la boca de un

brazo de este rio, por donde igualmente se navega. A las boras

40 minutes nos ballàbamos freote de la boca del rio Negro, la

cual se demarcô al E. : es como de SO varas de ancbo, y parece

que su cuTso signe al N. Dicen tiene su origen en un gran estera

que no esta muy léjos , que le llaman el Estera Bellaco.
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A las 7 boras 3 minutes dejamos por la banda del N. una

laguna : à las 7 boras 14 minufos dejamos la boca correspon-

diente à la anterior : 4 las 7 boras 40 minutes dejamos la madré

DtmtrMeion

j pir*d«.
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178B. principal del rio, y seguimos por un brazo bastante ancbo , por

donde el viento no nos incomodaba tanto : à las 8 horas 5 mi-

nutos démarqué lo mas elevado de la senania de Montiel al N.

66 grados E. : à las 8 boras tt9 minutes entrâmes en la madré

del rio : à las boras 33 minutes empezamos à costoar una isla

que deijamos, à las boras 26 minutes, teda inundada con la

creciento del rio : à las iO horas 13 minutes dejamos por la

banda del S. una laguna algo considérable, y & las 11 boras

35 minutes paramos junte à una estancia.

Rectificado el instrumente, bàllé el cero en los 300 grados 28

minutes 20 segundos, y observé K8 grados 16 minutes 45

segundos de altura meridiana del sol, que di6 26 grados 26

minutes 14 segundos 9 de latitud, atmésfera clara.

A las 12 boras 45 minutes nos largamos sin baber comido ni

tomado nada en teda la mailana , porque la came se babia aca-

bado, y dos carneros que nos quedaron estaban tan flacos que

no sepodian comer. En la estancia inmediata nada se encontre,

y asi nos fué forzoso ir en busca de otra en donde pudiésemos

matar una res : à la 1 bora 30 minutes empezamos & costear

una isla de sauces, que dejamos & los 5 minutes. A las 3 boras

30 minutes dejamos por la banda del N. la boca de una laguna,

y à las 3 boras 38 minutes paramos préximos à una estancia,

eu donde se compré un buen novillo, y nos quedamos aqui

para que todos comiesen con descanso.

DeMuio. '^<^^ cl di& vimos el rio fuera de madré ; todos les campos

inundados, sin duda de la creciento del rio Paraguay, que debe

contener las aguas que bajan ; pues advertimos que la corriente

era mucbo mener que los dias antoriores. En muy pocos para-

jes se veia bariranca, y esta de muy poca elevacion : sin em-

base notâmes que el âlveo del rio séria tan ancbo como ayer.

contiuuaGion. Oia 10. — A las 6 boras 40 minutos nos largamos : & las 8

horas 3 minutes dejamos por la banda del S. una laguna. A las

boras 40 minutos dejamos por la misma banda otra : à las

10 boras 40 minutos otra , y por la del N. un arroyo que tiene

comunicacion con el rio, aunque esta solo con canoa se puede

verificar. A las 1 1 horas 19 minutos perdimos la madré del rio,
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y nos fné preciso navegar fuera de ella, porque la inundacion

era tan considérable que por todos lados cubria mucho campo,

y por algunos llegaba à formar horizonte, no yiéndose mas que

algunas islas de àrboles : esto no nos bubiera impedido segiiir

por la madré del rio, si la marejada que causaba el viento recio

del S.-E. no lo bubiera estorbado, precisândonos à presentarle

popa, ûnico medio de conseguir no embarcasen agua las canoas.

Aun en tiempo que el rio no esta tan crecido, se extiende bas-

tante en este paraje que Uaman la laguna Gané ;
pero cuando

esta bajo, las orillas de una y otra banda son barrancosas.

178S.
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Olraubla.

Âlas il boras3% minutos entrâmes en la madré del rio, Eotndaenumtdre

que se podia conocer por una calle que forman los ârboles de

sus orillas, en donde continuamos sin sentir el viento, que poco

ântes nos habia incomodado tauto, y no veiamos tierra en donde

poder atracar para observar la altura meridiana del sol. À las

11 boras 55 minutes dejamos por la banda del N. una laguna,

que nos dijo el prâctico conserva bastante agua cuando el rio

T. III. 16

ileirio.
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178S. esta bigOj que se equivoca cou él cuando se esta algo distante

de el1a> À las 13 horas 3 minutos entramos por un reventadero,

.
porque el viento nos estorbô continuar por la madré del rio. À
Us 13 horas 18 minutos nos amarramos à un irbol : asi comi-

mos un pedaco de carne asada» admirando que en cuanto àl-

caniaba la vista» no se veia un palmo de tierra por ningun

lado, solo paredan los àrboles y en algumis partes blanqueaba

. el agua sobre el pajonal. À la 1 hora 54 minutos nos largamos.

Â las 3 horas 7 minutos salimos de la madré del rio , y conti-

nuamos en ella basta las 3 horas 35 minutos , que fué précise

amarramos à un ârbol por el mucho viento que causaba bas-

tante mar^ada capaz de anegar las canoas. Â las 4 horas 57

minutes^ habiendo abouanzado algo el viento, nos largamos
, y

paramos â los 6 horas 35 minutes , amarrândonos â un ârbol.

Aunque la inuudacion era tan considérable como %e ha di-

cho, aseguràndôQOS el prâctico no haber visto otra igual durante

el tiempo que ha navegado en este rio , no dejamos de inferir

que la madré del rio, en algunos parajes que se conocîa, ten-

dria sobre 300 varas de ancho en donde mas^ no bajando, en

donde ménos, de 300 : la cerrientè era tan poca que apènas se

conocia, y en los àrboles se notaba haber bajado el rio como

una tercia.

contiouecion Dia 11. — À las 6 horas 10 minutos nos largamos : â las

y parada. g horas 48 miuutos empezamos â coslear una lista de àrboles

que, cuando esta el rio bajo, es una isla ; y à las 7 horas la de-

jamos por la banda del N., descubrièndo en la misma una bar-

ranca de corta extension de una cuai^ta de altura. Â las 7 horas

58 minutos dejamos por la banda del S. una laguna, que cuando

el rio esta bajo conserva copia de agua : à las 8 horas 39 mi-

: nutos dejamos en la misma banda un riachoque no tiene nom-

bre : à las 8 horas 46 minutos sobre la misma barranca, en la

propia banda del S., dejamos la estancia de Yédros. Esta bar-

ranca es tan alta que aun descubria como dos varas y média :

& las 9 paramos en la estancia de Ëspinola , situada sobre la

barranca en la banda del N. Â las 9 horas 13 minutos nos lar-

,
gMuos : à las 10 horas 33 minutos empezamos à costear una

!
'.:•
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barranca <pie en partes descnbria como 3 varas y média de ele-

yacion, y à las 10 horas 54 minutos paramos en el extremo

de dicba barranca.

Rectificado d instrumento, se hallô el cero en los 300 gra-

des 28 minutos 22 segundos 5 ; allura meridiana del sol, 58

grados 53 minutos 31 segundos 25, que diô de latilud 26 gra-

des 35 minutos 18 segundos 15 , atmôsfera clara.

Â las lï boras 45 minntos nos largamos en bns<;a de la boca

del rio, y à las 2 boras 9 minutos ilegamos k ella : todo el

campe estaba inundado, sin verse mas tierra que la barranca,

donde observamos queel agua estab? enteraraente parada, y gra-

duâmes el ancbo del pio eomo ayer. Todo el dia navegamos sin

ver mas tierra que las barraucas que van meneionadas. Como
ya l'^odaba concluida lanavegacion del rio,se déterminé pasar

i ia ''i ^ii'a de Yédros, para tratar con su capatas acerca de

concf . V ^ .os [ndios alpueblodeSan Ignacio-guazti. En efecto,.

à ias 5 horas 20 minutos Ilegamos à dicba «stancia , habiendo

cortado por la inundacion, y desde luego convino dicho capataz

en que por 4as canoas oondnciria k los Indios al citado pueblo,

â cuyo administrador se le escribiô para que les facilitase los

auxilios neeesarios para conducirse al pueblo de Yuty. À las

5 horas 35 minutes Ilegamos & la estancia de Espinola , en

donde enoontramos al capatazypeonesque sacamosdela Asun-

cion, que cen otra caballada habia nuevt dis» que nos aguar-

daban.

1785.
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Tan misérable y desdichada es esta estancia, que sin embargo

de la indecible iacomodidad de la balsa, determinamos ir â

dormir à ëlla, con todo que el viento era tan recio que de nin-

gun modo pudimos conseguir un mediano abrigo, y pasamos

la noche como se puede inferir.

Dia 12.—Salimos delà estaaciade Espinolacomo à las 8 ho-

ras de la maûana, caminamos continuamente por bafiados pan-

tanosos dando mucbas vueltas, sin que nos fuese posible tener

cuenta con el rumbo, ni ménos calcular la distancia, porque

el reloj estaba sin Vidrio, y no era posible llevarlo en la faltri-

quera. Cuando conceptuamos que era preciso mudar caballos

,

paramos en la costa de una isla de ârboles : alll comimos un

pedazo de carne seca asada, y luego que hubimos mudado, mon-

tamos sin dilacion siguiendo nuestro camino como ântes , por

bafiados y pantanos , cubiertos de pajanal y espartillo , tierra

negra, y muchas islas de ârboles que casi se juntan , sufriendo

la terrible molestia que nos causaba la prodigiosa multitud de

tàbanos, mosquitos y jejenes de que estaban aquellos campos

cubiertos. Llevamos el rio Paraguay gran trecbo â la vista, y
solo en donde sus orillas forman barfanca , que es en muy po-

cas partes, tuvimos el camino regular : en lo demas la inun-

dacion todo lo ténia anegado, y por los ârboles se conocia que

habia bajado mas de una tercia. Média bora despues de puesto

el sol, llegamos â la châcara del comandante de la pobUcion

de RemoHnos, graduando haber andado de 12 â 13 léguas.

Hasta muy cerca de dicha châcara , en donde encontramos

una barraca de uno de los pobladores de Remolinos, no se en-

cuentra estancia ni poblacion alguna : solo la guardia de la

Herradura esta como â très léguas de Tebicuari , sobre la bar-

ranca del rio Paraguay, cuya mala situacion para la inuuda-
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cion ténia à la gente reducida â estar en una canoa. Los caba-

llos llegaron tan maltratados, que causaba no poca compasion

ver cémo echaban sangre de las muiiecas, que tenian todas de-

soUadas : uno quedé cansado en el camino, y se encomendô al

comandante de Remolinos su cuidado.

Dia 13 — Como â las 8 y média de la mafiana montâmes à

caballo,y desde luego empezamosâ pasar dilatados baiiados

pantavosos, sin embargo que no omitimos dcscabezar los prin-

cipales, que aun para los eslancieros erau intransitables. Pasa-

mos uno tan considérable , que sobre tener las malas circuns-

tancias que van referidas, Uegaba el agua una tércia mas

arriba de la barriga del caballo , y era précise tener un sumo

cuidado en no perder la canal , porque al perderla se hubiera

seguido caer indefectiblemente. Continuâmes asi cortando los

campes, dando mucbas vueltas por entre palmarès : todo tierra

negra, cubierta de pajonal y espartillo , basta que llegamos d

una châcara de un vecino de Remolinos , en donde se mudô el

carguero, y nos detuvimos largo rato aguardando se aprontâra

un soldado de Remolinos que nos guiase basta ponernos en pa-

raje que no tuviésemos mayor riesgo de perdernos. Salimos de

dicha cbâcara considerando hacer desde ella â la del coman-

dante de Remolinos de 3 â 4 léguas, y seguimos como ântes por

entre dificiles y largos baûados pantanosos, por entre palma-

rès, sin encontrar ninguna poblacion, basta que, â las 2 de la

tarde , poco mas 6 ménos , liegamos â la estancia del Dr. Âl-

mada , distante de la primera salida 6 léguas y média â 7 lé-

guas. El comandante de Remolinos nos acompaîié como A lé-

guas, en las que dejamos una mula cansada.

La horrorosa abuudancia de tàbanos y demas sabandijas que

producen aquellos dilatados pantauos, tenian el gauado de las

estancias arremolinado con la cara al viento , para conseguir

algun descanso y no padecer con tanto rigor los crueles pico-

tazos de tan féroces insectes.

Como el sol calentaba mucho, y era précise corner y descansar unniodedeicanso

algo, nos detuvimos basta poco ântes de ponerse el sol, que

salimos con la mira de aprovechar la luna, y pioporcionar por

Arribo i la eatancia

del Dr. Almadt.

loseclo*.
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1785. este medio à loa caballos el caminar cou ménoa fatiga. Un peon

de dicha estancia no» aeompaûé un corto trecbo» hasta pasar

dos acequiones de mucho peligro. El primero lo pasamos coq

fortuna^ porque nadie oayô , aunque sus orillas barrancosas y

la mucha agua que ténia ofrecian uo muy buena suerte : el

segundo era lo n^ismO) mas arriba una cuarta de la barriga del

caballo Uegaba el agua, y, cuando mas, tendrian très vara» de

ancbo. Todos pasamos bien, à excepcion de D. Martin Boneo,

que pôT DO lastimarse las piernas contra la barranca, largo los

estribos, y en un resbalon que diô su caballo no pudo afian<

zarse, y cayô en tierra al otro lado del zanjon, sin lastimarse

nada, porque el caballo no se moviô. Al instante monté, y
empezamos à caminar por entre espinillares con no poco tra-

bajo: estuvimos inuy à pique de perdernos, y atravesamos

pantanos borrorosos y baâados dilatados, cubiertos de pajonal,

yieudo muchas islas de ârboles. En pocas partes logràbamos

buen camiuo, siendo lo mas tierra negra con capas de blanque-

cina. Dejamos algunas estancias en el camino, y por ùltimo

liegamos à la de D. Luis Baldovinos, à las 10 1/2 de la noche,

habiendo andado siete léguas por terrenos muy borizontales,

sin que bubiese sido posible tener cuenta con el rumbo, ni

ménos evitar el que quedasen en el camino dos mulas cansadas,

que dejamos eucargadas â aquellos estancieros.

saiidadeeiia. Dia 44. — Salimos de la estancia de Baldovinos como â las

7 i/2 de la maûana, y despues de baber andado dos léguas por

entre palmarès, descabezando banados y pantanos, como los de

ayer, y cortando olros en que casi se ,nadaba, liegamos â una

estancia en donde se mudô el carguero,y luego nos dirigimos â

descabezar el arroyo Saladillo, que formândose en aquellas in-

mediaciones de unes bafiados, desagua en el rio Paraguay.

Verificado esto por terrenos como los anteriores cubiertos en

partes de pajonal y en otras de pasto y espartillo con capas de

tierra blanquecina, en donde no se manifestaba negra, liegamos

à las 2 léguas al arroyo Paray, que nace de unas lagunas, â très

léguas del paso que, como el anterior, desagua en el Paraguay.

Hallamos este arroyo muy crecido, cuyas aguas detenidas cou

Uagada

A una Mlaneii.
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la oreciente del citado rio , no cansaban mucbo trabajo à los

caballos al pasarlo : nosotros lo bidmos en una regular canoa,

y en poco mas de una hora nos vimos todos en la banda opuesta.

Caminamos sin césar por entre àrboles , bastantes islas de estos

à la vista, muchos bafiados pantanosos, terrenos horizontales

,

la mayor parte tierranegracon capas de blanquecina, y bu«nos

pastos para los ganados que alH se mantienen de las estancias

inmediatas. Caminamos largo trecho por un Uano, llevando à la

vista, por la mano derecha, las serranias de Âcay , Arigua-guazû

y Paraguary, la primera mas elevada que las otras dos. Entre

3 y 4 de la tarde Uegamos â la estancia que llaman del Rey.

Yo llegué tan cansado que no era ponderacion decir que no es

posible Uegarme â cansar mas : 9 léguas medidas fùeron las

andadas por caminos toituosos, aunque â mi me parecié mas

lo camioado, bien que esto pudo haber procedido del mucbo

cansancio, y este del mucbo sol que suMmos, y de lo penoso

que es transitar por bafiados pantanosos. La caballada Uegô una

bora despues, babiendo quedado dos caballos en el camino, y'

otro llegô en estado de no poder continuar.

Puesto el sol , salimos de la estancia del Rey, y luego pasa-

nios el arroyo Suru\i, que se forma de bafiados y desagua en

el Paraguay : ténia unas palmas atravesadas, y por ellas pasa-

mos, y con algun trabajo los equipajes ; los caballos lo pasaron

â uado, y sin detenernos empezamos à caminar por terrenos

como los anteriores ; mucbos espinillos, bafiados dilatados pan-

tanosos , dando mucbas vueltas para salvar otros peores. Des-

pues de baber andado asi como dos léguas y média , y pasado

por despedida uno considérable, salimos al valle de Cumbarity,

hernioso, por las suaves lomas que lo forman, unas con àrboles,

y otras sin elios, buenos pastos, tierra negra en partes, y en

otras arena, y bien poblado de rancbos. Despues de haber cami-

nado très léguas por tan hermosos terrenos, Uegamos â las diez

y média de la nocbe â la cbâcara de D. Luis Baldovinos, vecino

de la Asuncion , babiendo pasado ântes el arroyo Abay, que

ténia poca agua , y sus orillas montuosas : nace de aquellas

cercanias, y, como los anteriores, desagua en el Paraguay.

178»
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A las 8 de la mafiana salimos de casa de Baldovinos, y à poco

rato despues del valle de Cumbarity , y entrâmes en un monte

agradable : caminamos por él no mucbo, despues salimos A un

campichuelo, y luego pasamos otro monte de naraiiijos y otros

ârboles; salimos al peque&o valle que Uaman de la Frontera,

bien poblado deirancbos, cuyas gentes se dedican al cultivo.de

la ca&a, mais, mandioca y otros frutos que produce bien el

terreno, que por lo comun es arena y tierra colorada: poco

despues mudamos caballos, y se despaché la caballada al paraje

llamado el Ganipo Grande, para que desde alli en tiempo opor-

tuno pasaseâsuestancia. Continuâmes nosotros por entre mon-

tes deliciosos, dando algunas vueltas por caminos que las aguas

ban hecho zaï^osos y profundos, cuyos lados perpendiculares

eran de arena minerai rojiza, el piso de la misma suelto, algo

incômodo : à una y otra banda veiamos chacaritas y pequeûas

lomas agradables. A las 12 llegamos & la Asuncion , habiendo

caminado en esta jornada seis léguas.

a
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eSPANA É IN6LATERRA.

Convencion entre Espana é Inglaterra para explicar, ampliar y
hacer efectivo el articula 6 del tratado definitivo de paz de 1783/

con rejeta à la» posesiones coloniales de America : se firme â

UdejuliodeilW.

1786.

Los reyes de Espa&a y de Inglaterra , animados de igual de- Firmado

seo de afirmar por cuantos medios pueden la amislad que feliz- "' ** '''^''"''-

raente subsiste entre ambos y sus reinos, y deseando de co- n.iiacado

mun acuerdo precaver hasta la sombra de desavenencia que «>•»»" «'<'«««>'>

liguwnle.

pudiera onginarse de cualesquiera dudas , malas inteligencias

y otros molivos de disputas entre los sùbditos fronterizos de

ambas monarquias, especialmente en paises distantes, cuales

son los de America , han tenido por conveniente arreglar de

buena fe en un nuevo convenio los puntos que algun dia pu-

dieran producir aquellos inconvenientes que frecuentemente se

han experimentado en tiempos anteriores. A esteefectohanom-

brado el rey catôlico à don Bemardo del Campo, caballero de la iMenipotencinriu.

distJnguida ôrden de Gârlos III, secretariode alla y del suprême

consejo de Estado, y su ministro plenipotenciario cerca del rey

de la Gran Bretaiia : y Su Majestad Britânica ha autorizado
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igualmente al muy noble y mu y excelente sefior Francifco, ba-

ron Osbome de Kiveton, marques de Carmarthen , su consejero

privado actual , y principal secretario de Eslado del departa-

mento de négocies extranjeros, etc., etc., etc., quienes habién-

dose comunicado niutuamenle sus respeclivos plenos poderes,

dados en debida forma, se ban convenido en les articulos si-

guientes :

Art. 1». — Los sùbditos de Su Majestad Britànica y otros

colonos que hasta el présente ban gozado de la proteccion de

6 Mat ndyaemtu. luglaterra , evacuErân les paiscs de Mosquitoa, igualmente que

el continente en gênerai y las ialas adyacentes, sin excepcion, si-

tuadas fuera de la linea abàjo seâalada, como que ba de servir

de frontera à la extension del territorio concedido por Su Ma-

jestad Catélica à los Ingleses para los usos especificados en el

articule 3 de la présente convencion, y en aditamento de los

paises que ya se les coocedieron en virtud de las estipulaciones

en que convinieroà los comisarios de las dos coronas el aûo de

1783.

uemmeacion Art. V. — El rey CatôUco, para dar prucbas por su parte al

de 1» linea ingicst.
j.gy (jg jj^ Qp^jj BretaûR de la sinceridad de la amistad que pro-

fesa à Su Majestad y à la nacion britânicu , concédera â los In-

gleses limites mas extensos que los especificados en el ûltimo

tratado de paz; y dicbos limites del terreno aumenlado por la

présente convencion se entenderAn de boy en adelante del modo

siguiente :

La linea inglesa, empezando desde el mar , tomarâ el centre

del rio Sibun 6 Javon , y por él coutfnuard basta el orîgen del

mismo rio; de alli atravesarâ esta linea recta la tierrainterme-

dia basta cortar el rio Walh's ; y por el centre de este bajarâ â

ruscar el medio de la corriente basta el punto donde debe tocar

la linea eslablecida ya, y marcada por los comisarios de las dos

coronas en 1783 : cuyos limites, segun la continuacion de dicba

linea, se observarân conforme â lo estipulado anteriormente en

el tratado définitive.

Art. 3». — Aunque basta abora no se ba tratado de otras

ventajas que la \corta del palo de tinte , sin embargo Su Majes-
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tad Catôlioa , en niayor demostracion de su disposicioo à com*

placer al rey de la Gran Bretafia, concédera à los Ingleses la liber-

tad de cortar euaiquiera otra modéra , gin exceptuar la caoba , y
la de aprovccbarse de cualquier otro fruto à produccion de la

tierra en su estado puramente natural y sin cultivo, que, trans-

portado à otras partes eo su estado natural, pudiese ser on ob-

jeto d(« utilidad ô de comercio , sea para provisiones de boca,

sea para manufacturas. Pero se conviene expresamente en que

esta estipulacion no debe jamas se; vir de pretexto para estable-

cer en aquel pais ningun cnltivo de axiicar, café, cacao, û olras

cosas semejantes, ni fàbrica alguna ô manufactura por medio

de cualesquiera molinos 6 mâquinas 6 de otra manera : no en^

tendiéndose , no obstante , esta restriccion para el uso de los

molinos de sierra para la corta ù otro trabajo de lamadera;

pues siendo incontestablemente admitido que los terrenos de

que se trata pertenecen todos en propiedad à la corona de Es-

paûa, no pueden tener lugar establecimientos de tal clase, ni

la poblacion que de elles se seguiria.

Sera permitido à los Ingleses transportar y conducir todas

estas maderas y otras producciones del local , en su estado na-

tural y sin cultive, por los rios basta el mar, sin excederee ja-

mas de los limites que se les prescriben en las eslipulaciones

arriba acordadas^ y siu que este pueda ser causa de que suban

los dicbos rios fuera de sus limites en los parajes que pertene-

cen à la Espafia.

Aht. 4". — Sera permitido à los Ingleses ocupar lapequefta

isla couocida con los nombres de Casina , St-George's Key, ô

Catfo-Casina , en consideracion à que la parte de las costas que

bacen frente â dicba isla consta ser notoriamente expuesta à

cnfermedades peligrosas. Pero esto no ha de ser sino para los

fines de una utilidad fundada eu la buena fe; y como pudiera

abusarse mucho de este permise, no ménos contra las intencio-

nes del gobierno britânico que contra los intereses esenciales

de la Esi)aûu j se estipula aqui como condicion indispensable,

que en ningun tiempose ha de haceralli la menor fortificacion

ô defensa , ni se establecerâ cuerpo alguno de tropa , ni hab^â

1786.
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pieza alguna de artilleria; y para que se verifique de buena fe

el cumplimiento do esta condicion sine quâ non , à la cuat los

particulares pudierau cootravenir sin conocimiento del go-

bierno britànico , se admitirà dos veces al afto un oâcial 6 co-

misario espaAol acompaiiado de un comisario li oficial inglés,

debidamente autorizados , para que examineu el estado de co-

sas (i).

Art. fi«.— La nacion ioglesa gozarà de la libertad decarenar

sus naves mercantes en el triàngulo méridional comprendido

eutre elpunto Cayo-Casina y elgrupo de pequeAas islas situa-

das en frente de la parte de la costa ocupada por los cortadores,

à ocho léguas de dislancia del rio Wallis, siete de Cayo-Casina

y très del rio Sibun ; cuyo sitio se ha tenido siempre por muy
& propôsito para dicho fin. A este efecto se podràn hacer los

edificios y almacenes absolutamente indispensables para tal

servicio. Pero esta concesion comprende tarabien la condicion

expresa de no levantar alli en ningun tiempo fortificaciones,

poner tropas ô construir obra alguna militar^ y que igual-

niente no sera permitido tener de continuo embarcaciones de

guerra, ô construir un arsenal, ni otro edificio que pueda te-

ner por objeto la formacion de un establecimiento naval.

Art. 6<*.—Tambien se estipula que los Ingleses podràii hacer

libre y tranquilaniente la pesca sobre la costa del terreno que

se les seûalô en el ûltimo tratado de paz , y del que les aâade

en la présente convencion : pero sin traspasar sus termines y
limitândose â la distancia especificada en el articulo prece-

' dente. . . *
.

(1) Como iguales inconvenientes y abusos pudieran ocurrir en los demas

parajes asi de las islas como del continente en que se hallasen situados co-

lonos ingleses, 6 que tomen esta denominacion , se han convenido las dos

certes de Espaïîa é Inglaterra, guiadas de la mas verdadera buena fe, y con

el (in de apartar perpetuamente motivo de malas inteligencias y discordias

que pudiera suscitar el interes de los mismos colonos, que iguales visitas 6

reconocimientos â los contenidos en este articulo se hagan en todos los di-

chos parajes ; y en este concepto se han expedido las ôrdenes por ambas

cortes.



nfAfiK t lilOLATlUA. ^
Art. 7*. — Todaf las restricciones especiflcadas en el ùltimo

tratado de 1783 para conservar intégra la propiedad de la so-

berania de Espa&a en aquel pais , donde no se concède & los

Ingleses sino la facultad de servirse de las niaderas de varias

especies, de los frutos y de otras producciones en su estado na-

tural, se conflrman aqui ; y las mismas restricciones se obser-

varan tambien respecto à la nueva concesion. Por consecuencia,

los habitantes de aquellos paises solo se emploaràn en la corta

y el transporte de las maderas, en la recolecc-my 1 1 transport»

de los frutos, sin pensar en otros establecimiântos liiayoïos ni

en la formacioii de un sistema de gobierno militiî:; ni .ivil,

excepto aquellos reglamentos que Sus Majesl^des Ga! lica y
Britànica tuviereu por conveniente establecer para mantener la

tranquilidad y el buen ôrden entre sus respectivos sûbditos.

Art. 8°. -> Siendo generalmente sabido que los b .^c^s se

conservan y multiplican haciendo las cortas arregla ias > son

método , los Ingleses observaràn esta màzima cuanto les sea

posible; pero si à pesarde todas sus precauciones sucediesecon

el tiempo que necesiteu de palo de tinte à de madera de caoba

de que las posesiones espaîioles abundaren, en este c: >c el go*

bierno espaiiol no pondra diflcultad en proveer de ellas à los

Ingleses à un precio justo y razonable.

Art. 9*. — Se observaràn todas las precauciones posibles

para impedir el contrabando , y los Ingleses cuidarin de con-

formarse à los reglamentos que el gobie. lo espaiiol tuviere â

bien establecer entre sus sûbditos en cualqaxera comunicacion

que tuvieren con ellos ; bajo la condicion de que se dejarâ â

los Ingleses en el goce pacifico de lar <uversas ventajas insertas

â su favor en el liltimo tratado.. 6 m. las estipuladas en la pré-

sente convenciou.

Art. iQo. — Se maDT'iirâ â los gobernadores espaûoles conce-

dan â los referidos Ingleses disperses todas las facilidades posi-

bles para que puedan trasferirse à los establecimientos pacta-

dos en esta convencion, segun las estipulaciones del articulo 6°

del tratado definitivo de 1783, relativas al pais apropiado à su

uso eu dicho articulo.

1786.
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A&t. 41*. — Sus MajestadM Gatôlica y Britànica para «vitar

toda espede de duda tocante ft la Terdadera construocion del

présente conTenio , juzgan neoesario declarar que las co&dicio^

mes de esta convencion se deberàn observar segun sus sinceras

intencioites de aaeguvar y aaioenlar la armonïa y bnena inteli-

gencia que tan félnmente subsisten ahora entre Sus Majesta-

dea.

Gon esta mira se obliga Su Majestad Britànica à dar las ôty

denes mas positivas para la evacuacion de los pafees arriba

mencionados por todos sus sûbditos, de cuàlquiera denomina-

cîon que seau. Pero si A pesar de esta declaracion, todavia^hu-

biers peraouas tan audaces que retlrindose â lo inlerior del

pais, esaien oponcrse & la eifacuacion total ya convenida , Su

Majestad Britànica, muy léjos de prestarles el meuor auxilio ô

proteccion, lo desaprobarà en el modo mas solenine : como lo

harà igualmente «wi los que en adelante inlentasen estable-

oerse en territorio perteneciente â dominio espafiol.

AaT. 1i*.— La eyacuacion conTenida se efectuari oompleta-

mente en el término de tels meses despues del combio de las

ratificaciones de esta convencion, à ântes si fuere posible.

Art. 13*. -— Se ha conveoido que las nuevas conoesiones es-

critas en los articulos précédentes en favor de la nacion inglasa

tendràn lugar asi que se baya veridcado tnï un todo la sobre-

dicfaa evacuacion.

Art. iA*.'-' Sa Majestad Gatélica, escnchdndo solo los senti-

mientos de ta hnmanidad, promete al^rey de Inglaterra que no

usarà de severidad con lot IncUos Mtaquitos que babitan parte

de los paises que deberin ser etacuados en virtud de esta con-

vencion, por causa de las relactones qne baya babido entre di-

cbos Indios y los Ingleses ; y Su Majestad Britànica ofrece por

su parte que prohibirà rigurosamente â todos sus vasallos su-

ministren armas 6 muaiciones de guerra à los Indios en gêne-

rai situados en las fronteras de las posesiones espa&olas.

Art. itt*. <- Ambas corles se entregaràn mûtuamente dupli-

cados de las ôrdenes que deben expedir à sus gobernadores y

comandantes respectivos en America para el cumplimiento
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de este convenio; y se destinarà de cada parte una fragata û

otra embarcacioa de guerra proporcionada para vigilar, juntas

y de comun acuerdo, que las cosas se ejecuten con el mejor

drden posible y con la cordialidad y buena fe que los dos sobe-

ranos h an tenido â bien dar el ejemplo.

Art. 16°. — Ratificarân esta convencion Sus Majestades Ca-

tôlica y Britânica y se canjearân sus ratificaciones en el termine

de seis stinanas , 6 ântes si pndierft wt. lÈu fe de lo cual, nos

los infrascritos ministros plenipotenciarios de Sus Majestades

Gatôlica y Britânica, en virtud de nuestros respectives pleuos

poderes, hemos firmado la présente conteBdon y hecho poner

en ella los sellos de uuestras armas. Hecho en Londres, â l<l de

julio de 1786. — El caballero au Campo. — Carmarthen.

En 13 de agosto ratificô esta convencion Su Majestad Britâ-

nica y eu 17 del mismo mes del citado aûo de 1786 la ratificô

tambien Su Majestad Gatôlica ; habiéndose verifîcado el canje

en Londres el !<> de setiembre.

1786.

Declaracion.

En el momento del cambio d« Its ratifioadones de nuestros

soberanos de )a convencion firmada el 14 de julio ûltimo , nos

los infrascritos ministros plenipotenciarios hemos convenido en

que la visita de los comisarios espailoles é ingleses, que se men-

ciona en el articule 4° de dicha co&veticion conrespecto âla isla

Cayo-Casina, debe extenderse igualmenteâtodoslosdemasluga-

res, ya sea en las islas é en el continente en que se hubiesen

fîjado los cortadOTes ingleses.

En fe de le cnal hemos firmado esta declaracion y pnesto en

ella el sello de nuestras armas. En Londres, â 1"^ setiembre

de 1786. -—El marques del Gamïo. ^ Gaumartben.

Decluracioii

sobre viùia.
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EXTBACTADO DE SU DIARIO INfiDITO.

El rio Pepiri , de que apénas se hace mencion en las obras

de geogrofia , lio carece de importancia en la historia diplomà-

tica, por ser el punto céntrico de la linea divisoria projectada

en los tratados de 1760 y 4777. UvmUB j^qu-

Por el articalo 5 del primero se convino en que esta linea

subiria por las aguas del Uruguay hasta encontrar la boca del

Pepiri, siguiendo aguas arriba de este rio hasta su origen prin-

cipal, y continuando por lo mas alto del terreno hasta la cabe-

cera principal del rie tnas veeino que desemboca en el Iguazû,
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6 rio grande de Curitibd. Y al ratificar esta disposicion en

el articulo 8 del segando tratado, se de .erLiinô el sentido de

la Toz vaga de rio mas vecino, designandc el de San Antonio.

En, pues, indispensable fijar el curso de ambos nos , para fra-

zar con acierto la linea de demarcadon desde la barra del Chuy

basta la boca del Taurù.

En el informe del virey Ârredondo (§§ 18 y 10) se dice, que

la ôrden comunicada al jefe de la segunda partida demareadora,

en 13 de abril de 1700 , faé ejecatada por Oyàrvide; miéntras

que del présente diario résulta, que Cabrer diô principio à este

reconocimiento el 17 de noviembre de 1788, cuando ya babia

terminado el de su compailero Oy&rTide (t). El carâcter suma-

mente bonrado del coronel Cabrer no permite dudar de sus

asertos, y mas bien nos inclinâmes & créer equivocado el del

virey : à mas de que tan animado es el cuadro de las dificul-

tades y peligros de este reconocimiento, que solo pudo deli-

nearlo el que los babia arrostrado.

El objeto de la expedicion faé llenado completamente , aun-

que en sentido contrario â lo que se babia estipulado : porque

ni el rio San Antonio corre inmediato al Pepiri,ni sus cabezeras

estàn en lo mas alto del terreno, sino en un bafiado baje é intran-

sitable.

Se adquiriô tambien una noticia mas detallada del curso del

Pepiri , que segun el diario nace en la falda de una hermosa

colina cubierta de pinos {ôcuris, como los Uaman los Guaranis),

por los 26<* lO' de latitud ; recorriendc tortuosamente (*) un

espacio de 44 léguas, que quedarian reducidas â ménos de la

mitad si lo cruzaa» en linea recta. Su navegacion es casi im-

practicable, por los numerosos saltos y arrecifes que la emba-

razan, y por la velocidad de la corriente, que empuja las aguas

con impetu extraordinario hâcia el Uruguay.

Cuando el sefior Cabrer nos comunicô este articulo, estàbamos

1789.
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(1) Pfig. 167 de este tomo.

(2) Esta sinuosidad la Ueva expresada en su nombre , que en guarani

quiere decir, « rio que da^vueltas, » de p^t torcido, 6 I, rio.

T. III. 17
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l^os de prever que contraiamos k obhgaeion de anundar su

muerte ; ocasionada, segun dicen, por su imprudente confianza

en los Qonsejos de un amigo que le recetô un remédie Tiolento

sin las precauciones que se requieren para atenuar sus efeetos.

Estes expérimentes, que suelen hacer estragos en las conMi-

tuciones mas robustas, cortaron muy pronto el hilo de

una vida debilitada por los trabajos y los afios. No la recorre-

rémos minuoiosamente , porque no lo comporta el plan de

nuestra obra ; pero tampoco nos excusarémos de bosquejarla,

para no incurrir en la nota de ingrates.

D. José Maria Cabrer naciô en 1761 en Barcelona, en cuya

academia empezô su educaoion, alternando con Azara, bajo la

direccion de su propio padre , que de simple profesor de mate-

màticas Uegô à ser teniente gênerai y director en jefe del real

cuerpo de ingenieros.

Los aprestos confiderables de Espafta para recuperar & Mahon

y Gioraltar, que habia perdido en la guerra de Sucesion, inter-

rumpieron los estudios del jôven Cabrer, y lo echaron prema-

turamente en las filas del ejército.

Destinado à la expedicion de la Jam&ica , que se preparaba

en Càdiz, al mande del gênerai D. Victorio de Navia, estaba à

punto de embarcarse, cuando recibiô la 6rden de pasar al Rio

de la Plata, para tomar parte en la demarcacion de limites en

la frontera de! Brasil.

Llegé à Buenos Aires el dia 1*> de enero de 1781,7aprovech6

la demora que sufrieron estos trabajos para complelar sus co-

uocimientos, y ponerse en aptitud de desempe&ar con honor

un destine en que ténia que competir con los primeros facul-

tatives de la Peninsula.

Esta inaccion duré hasta fin de 1783, en cuyo afiio fué à la

Banda Oriental â levantar el piano de la laguna Merin, primer

punto de arranque de la demarcacion. Dotado de un génie fér-

vido y persévérante, buscaba con ardor las ocasiones para des-

plegarlo, y no rehusô ninguna, por mas ardua y peligrosa que

fuese.

De la division del brigadier Varela se incorporô à la de don
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Diego de Alvear, encargado de reconoeer el corso del Paranà

y del Uruguay, con el territorio adyacente de Misiones. Esta

parte de la linea , que dejaron indecisa les primeros demarca-

dores, fué determinada por los segundos, que triunfaron de

todos los obstàculos que les oponia la natnraleza, y el genio

apâtico y caviloso de los Fortugueses.

Cabrer permanecié en este destino basta el a&o de 1801 , en

que volyiô à Buenos Aires para recoger el despacho de teniente

coronel. Su enlace con una seùora de Misiones, y la esperanza

de verse pronto en el seno de su numerosa familia, lo Uena-

ban de jûbilo, cuando recibiô lanotieia de la muerte de su padre

octogenario , que bajé al sépulcre, acompatlado de dos bijos,

una hija politica y un nieto.

Estas pérdidas simultineas y el estado politico de la Europa

le decidieron à establecerse en este pais , sin que por este se

enfriase su vivo amor â la patria, que no pudo olvidar en 55

afios de ausencia.

Â pesar de la ning^na parte que tomô en los cambios politi-

cos que se verificaron despues, la primer junta gubemativa le

nonJ)ré para director de una academia de matemiticas, que no

llegô à organizarse, y para secretario del estado mayor, que no

quiso admitir. 80^0 en 1831 consintiô en aceptar un destino en

el departamento topogràflco, en cuyo ejercicio muriô el 10 de

noviembre de 1836, condecorado con el grado de coronel de in-

genieros, i que fué promovido en la liltima época del gobierno

colonial.

Ocupado en coordinar los infinités materiales que habia jnn*

tado para la bistoria de la demarcacion de limites , cifraba su

ambicion en dejar este monumento de su aplicàcion y del mé-

rite de sus côlegas. Gonsta de cuatro tomos de mas de 3,000

paginas, ilustrados con muchos planes y mapas, construidos y

dibujados por su autor. Esta obra , frato de improbos trabajos

y de preciosos documentes auténticos, esta inédita en poder de

la viuda del coronel Cabrer, de cuyas manos es probable que

uo tarde en salir para sepultarse en algun arcbivo seeNta. Si

asi fuera , lo ùnico que quedarâ para el piiblico de este labo-

1789.
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1789. rioso oficial , ser&n estas pocas p&ginas de su reconocimieiàto

del rio Pepiri (i).

" '
'

*

'
v

NombnmicDie

del eoronel Ctbnr.

REGONOCIMIENTO DEL RIO PEPlRf-GUAZÙ.

El i7 de noviembre de 1789 se me nombre para el recono-

cimiento del rio Pepiri^ y el dia 19 del mismo mes sali con mi

gente del campamenlo del Nucurà-guazù , atravesando la ceja

de un bosque de 16 léguas, que média entre este punto y la

màrgen méridional del rio Uruguay, donde se habian hecbo

construir unes ranchos para el depésito de los viveres. Llega-

mos à dicho puntQ el dia 23, y desembarazados de las atencio-

nes y arreglo del viaje, el 8 del siguiente mes dimos principio

â nuestros trabajos , con el capitan de artilleria y astrônomo

Joaquin Félix da Fonseca, que venia por parte de Portugal. Al

cruzar el Uruguay para llegar â la barra del Pepiri, que era

nuestro punto de reunion, la canoa que conducia nuestras pro-

visiones y equipajes fué arrastrada de las corrientes , olas y
hervideros del rio, y zozobrô de repente, librando casualmenle

la vida el dragon que iba de custodia en ella y los Indios re-

madores. Estos naufragios fueron tan frecuentes en el Pepiri

que Uegamos à familiarizarnos con elles. Las volcaduras de las

canoas, con pérdida de algunos que no sabian nadar, y siem-

pre con averias de nuestros cortos hatos y comestibles ; la dura

pension de arrastrarlas en largos trechos por encima de las pie-

dras, con la gente en el agua ; la de montarlas & fuerza de bra-

zo, por los innumerables arrecifesy saltos,transportandola

carga à hombres por tierra; la continua batalla y el choque

perpétue de las aguas que habia que vencer ; los remolinos peli-

(1) Pedro db àhcelib , Coleedon de obra» y documentot. Buenos Aires,

1886.



1780.

RSPAfiA T PORTUGAL. 261

grosos, los hervideros rapidisimos ; la anticipada fatiga de son-

dar y escoger los mejores canales que formaban las islas ; la de

limpiarlos de la ramazon alta de los ârboles de que estaban cu-

biertos ; y fiaalmente la de remover y apartar los viejos troncos,

cbopos ocultos, peûascos diferentes, lajas resbaladizas y cor-

tantes, con otra infinidad de estorbos, que deteuian à cadapaso

nuestras pequeiias embarcaciones, etc. ; — todos estos inciden-

tes de una navegacion nueva y desastrada nos hicieron emplear

hasta el 25 de diciembre en subir la distancia de veinte léguas,

sembradas de ciento cincuenta y cinco arrecifes de dificil paso

y de dos saltos de mas consideracion, hasta Uegar â la altura

observada de 25** 51'
; siendo el cauce del rio tan tortuoso y

quebrado, que la misma distancia , medida por su rumbo di-

recto, que es de N.-Ë. 1/4 al £., no pasa de siete léguas.

Un poco mas arriba de este paraje,en la pasada demarcacion

del aûo de 1759, dejaron tambien sus balsas los demarcadores,

no siendo el rio de manera alguna navegable por su corto cau-

dal de aguas, la escabrosidad de su fonde y la aspereza de sus
'

barrancas en las mârgenes. En la de occidente formâmes unes

rancbos para depôsito de los pocos bastimentos que teniamos, y
despachando el 30 algunas (anoas^bajo la conductadelteniente

de milicias del Paraguay D. Juan José Valdes, por los que con-

siderâbamos habria ya en los rancbos del Uruguay, seguimos

el 13 de enero de 1790 nuestro reconocimiento , por tierra y à

pié, no habléndolopermitido ântes las lluvias y tormentas casi

diarias. (Campamentô de las canoas y punto de la salida, lati-

tud observada, 20* 50' 40".)

Doblada una pedregosa sierra con algunos regajos de corta

entidad, paramos el 16 â las 3 léguas, despues de haber régis- porioidèmîrâdorM

trado el desmonte hecho por los demarcadores del aiio 59, y '« ""'

reconocido en su centre el gran ârbol de tupiâ , con una cruz

grabada en su trouco, como marca del termine de su explora-

cion. Y aunque habian pasado tantos ailos , le faltaban à los

brazos y cuerpo principal de dicha cruz muy cerca de dos pul-

gadas para cerrarse. Acostumbrados en el Paranà à enriquecer

y extender nuestros conocimientos sobre los ûltimos rastros de

Unaeiuz

gnbadk
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uuestros antecesores, mas animosos ahora pasamos adelante,

abriendo à repetidos golpes de maohete la intrincada y àspèra

brefla, tan dificil de romper en las màrgenes y cercanias del

rio, del que no podiamos separarnos sin perderlo, extrayiàndo-

nos por lo iuterior del bosque. Gon la précisa demora de ^ta

diaria ocupacion en el sinuoso sigzac que seguimos, éran muy
cortas nuestras jornadas ; tanto que por lo regular no eicedian

de una millaô média legua,yàTeces baciamos alto en elmismo

sitio de la noobe anterior, despues de haber dado una gran

vuelta con el rio, que pudiéramos haber ahorrado , cort&ndole

por su garganta , si hubiésemos tenido noticia anticipada de

ella. Un arroyo no pequefio, con barranca de piedra viva y es-

carpada, & manera dé un muro inaccesible , nos obligé el dia

27, despues de andadas nueve léguas , à pasar con agua & la

cintura à la costa oriental, por sobre un salto que era ya el oc-

tavo que contàbamos. Alli dejamos uua cruz para que sirviese

de guia à los que àos conducian los viveres, y que aguardâba-

mos con ansia por las necesidades que experimentàbamos.

Segun nos ïbamos internando , mas erizado hallâbamos el

terreno de monstruosos peiiascos , elevados cerros, lajas acah-

tiladas y simas profundas , y mas se mulliplicaban tambien

los saltos del rio, que nos obligaban â repasarlo â menudo de

uno â otro lado. Siguiendo adelante, crecian las dificultades de

nuestra marcba, en lamisma razon que los embarazos de nuestra

retirada, que, en caso de crecient^s^ se hacia imposible por los

obstâculos que nos cercaban y la falta de auxilios para superar-

los. Fuera de que habiamos notado Varias veces desde nuestra

ehtrada en el Pepiri , vestigios de infleles , que fueron aun

mas frecuentes desde el puerto de las Ganoas, cuyas toîde-

rias de distintas y numerosas parcialidades aumentaban

nuestro cuidado por estar recien desamparadas, y los

fogones aun humeantes : miéntras que nuestras fuerzas

se redudan al solo dragon Juan Luéjes (i), y à cuatro

'

(1) Padre del desgraciado correo José Maria Luéjes, que faé degollado en

la comitÎTa del gênerai Quiroga.
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soldados mas que Uevaba naeitro concurrente Fonieca.

Sin embargo, redoblando nuestra vigilancia , como lo ezigia

el car&oter ferez de aquellos habitantes del bosque y la cortedad

de nueitros recursos, repartidos en varies trozos, proeeguimos

otras oinco léguas de nuestra trabajosa derrota; hallando varies

islotes y algunos regajos que se precipitaban de las elevadas

quebradas y empinados cerros de ambas orillas, para aumentar

el caudal del rio.

Gonsiderando la suma escasez de nuestras prorisionas, que

consistian en unas 48 à 90 libras de obarque, y poco mas de

una cuartilla de babas secas; la tardanza del socorro, que tanto

habiamos recomendado; la incertidumbre del que nos habia de

venir del Uruguay ; el gênerai desaliento y la debilidad de

nuestra corta comitiva, agobiada del peso de los instrumentes

astronémicos, del duro trabajo de rpmper el bosque, y del cor-

tisimo é insustancial alimente ; viendo entre los enfermes que

contàbamos al mismo capitan Joaquin Félix 0a Fonseca , que

cou las piernas binchadas hasta las rodillas hizo este dia la

.

jornàda, cargado pur dos Indios en una palanca y en un pon-

ch0| del que le hicimos una bamaca : — todos estos inconve-

nientes,y demas obstâculos que nos circnndaban por todas

partes, dificultando cada dia mas, 6 imposibilitando del todo la

continuacion de aquella diligencia , nos hicieron acordar el 30

nuestro regreso, y lo pusimos en pràctica el dia siguiente; de-

jando grabado en el tronco de un grueso àrbol de cedro de la

Costa occidental la inscripcion siguiente : Saliens in mmtibuê,

traruiliens colles : quœsivi illum, et non inveni. A. 1790.

Agréguense â lo dicbo las gruesas y firecuentes Uuvias, los

tiempos deshechos de turbonadas, y mas que todo, los furiosos

buracanes que arrancaban de raiz los ârboles de aquellos bos-

ques seculares. Lalluvia era casi continua, y hubo temporal

que se prolongé, aunque con algunos intérvalos, por el espacio

de 21 dias. Nos fué précise usar de la ropa mojada por la im-

posibilidad de cambiarla ; lo que nos hacia mas insoportable el

cansancio de las largas jornadas à pié y de las continuas vigi*

lias : acometidos por enjambres de sabandijasy de insectes vo-

17S9.
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races de sangre bamana , que no nos dejaron un segundo de

sosiego en todo el tiempo que duré este trabajoso reconoci-

miento. Sus aguijones ponzofiosos nos cubrian de roncbas pi-

cantes, de sarnas contagiosas, mi que se anidaban tal vei y se

nutrian las ninfas é gusanos. Gargaroa con exceso las plagas

de roosquitoB /jejenes , t&banos y otras muehas roosoas de va-

rias espeeiee, que segun las eetsciones se reemplazaban unas à

otras en laà horaS del dia y de la noche. 4iii»£aoi> ^eioritm

El 11 de febrero llegamos à los ranobos de las Canoas, no

obstante '^ue por la maflananos did un fuerte desmayo por la

falta de alimente . la fatiga del camino y la fiebre que nos afii-

gia desde très dias, que solo aflojô el cuarto. Pero permane-

cimos algun tiempo con la boca y los labios llagados de la

fruta del gwmbé , que solo la necesidad pndo decidimos à

corner, y con la plantas de los pies hechas pedazos en los

baiiados, espinos, riscos, zaojas y cerros escabrosos y emi-

nentes.
*'

Nuestro concurrente Fonseca volviô al campameato gênerai

del Nucurà-guazû : pero nosotros, sin embargo de nuestra

triste sitnacion, resolvimos perecer en aquel inmenso desierto,

intes que desamparar el puesto sin ezpresa ôrden de nuestro

comisario Alvear.

Dimos cuenta de todo lo ocurrido basta aquel dia, y del pru-

dente partido que habiamos tomado,remitiendo los mas graves

de nuestros enfermes cou el mismo Joaquin Félix da Fonseca,

que se separô de nosotros el 90, dejândonos einco soldados, cua-

tro Indios remeros y dos Curitibanàs, Â su Uegada à los ran-

cbos de la costa méridional del Uruguay, el dia 23, puso todo

en conocimiento de su comisario Roscio, quien le mandé el ci-

rujano de su partida para administrarle algun remédie palia-

tivo; ordenindole, que luego que se aliviàra volviese à reu-

nirse à nosotros para proseguir el reconocimiento del Pepiri

hasta sus ûUimas vertientes.

Nosotros recibimos tambien ôrden de nuestro jefe Alvear, de

aguardar al dicbo Fonseca ; la que vino acompafiada de unas

canoas con viveres, que no podian llegar mas oportunamente,
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porque apénai eoatibamoa eon dos almudes (i) de babas aeeas

para diez Indios, trts Paraguayos eon sa oflcial, y très dngo-

nes. ril flft ffBitdon 800 »ô?ni'f<vir»ftrt mw»
La fatal navegacion del Peplri convendd y obUg<S & los comi-

sarios de las dos nacio&es à soQorrernos eon viveres casi todos

los meses, por los mudios que se averiaban y pordiau en las

continuas volcaduras de las canoas. La parlida portuguesa su-

friô mayores desastres que nosotros, babiendo perdido en estos

incidMites varies de susiodividuos.

Tardé Joaquin Félix da Fonseca basta abril , y solo el 19 de

este mes se reuniô eon nosotros en el eampamento de las Ca-

noas. El 23 mandâmes al teniente Valdes, al cai^o de once ca-

noas, à los rancbos del Uruguay, en busca de viveres, y le en-

tregamos los enfermes, cuyo reemplazo bacia notable falta para

las atenciones indispensables ; pero este dîa fué muy tràgico,

como se ver& mas adelante. tij ^v.

Esta misma tarde, y los dos dias consecutivos, se emplearon

en bacer los sacos de cuero, para qne cada individuo, asi dç

tropa como Indios, acomodase 1?. racion de cbarque y babas se-

cas que babia de Uevar al bombro : la que no podia pasar de

treinta y tantas libras, por la escabrosidad del camino, los cer-

ros, despefiaderos, zanjas y baiiados que teniamos que transi-

tar. Asimismo se dispusieron.las tiras do cuero para asegurar

la csja del cuarto de circule , que une de los Indios babia de

conducir, alternando eon los demas por su exorbitante peso y

volûmen. Todo quedô liste y en el mejor érden para empren-

der de nuevo nuestra derrota.

El 25 por la tarde nos dijo Joaquin F^x da Fonseca, que

uno de los Indios de su partida acababa de a\i8arle que los de

la nuestra se babian complotado eon los suyos, y estaban re-

sueltos & aproveebarse de la nocbe para apoderarse de las ca-

noas que estaban reservadas para cualquierevento, y deser-

tarse rie abajo , acobardados de los trabajos y bambres que ba-

(1) La ândecima parte de la hanega que usan los Indios de MJSIones

1789.
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1719. bian padeoido en la primera entrada al Pepiri. Este horroroso

atentado, del que babiéramoe sido viotimas, nos bixo penaar

rouy sériaïuento en nueatra posicion , que era bastante critioa,

por no poder castigar el delito , ni tomar un partido yiolento

en el aislamiento en que nos ballàbamos. De consiguiente , de

comun aeuerdo convinimos en oolocar un centinela de cada

naeion, y de toda nuestra conflanza, en las canoaa, oon la ôrden

de no permitir à nadie, mas que à nosotros, el acercarse 4 allas,

basta que resolviésemos al siguientedia loque babiaquebacer.

Efectivamente, luego que aclaré , roandamos à fuerza de brazo

varar las canoas^ arrastràndolas sobre durmientes por dn-

cuenta varas , tierra adentro , y dejàndolas boca abajo con la

quilla al aire. Nos desentendimos por entônces de los delin-

cuentes; pero con esta determinacion se les mostrô que no les

quedaba mas alternativa que Uegar à las ùltimas vertientes del

Pepiri 6 perecer en el desierto. Sin embargo de este incidente,

continuamos nuestras investigaciones el mismo dia 26, y el

7 de mayo estuvimoe en el punto de donde nos babiamos reti-

rado el 30 de enero.

La extraordinaria creciente de los arroyos , causada por las

frecuentes Uuvias de los dias anteriores, nos obligé à romper

por los cerros encumbrados, y las breOas impénétrables, po-

bladas de la caiia nombrada taeuarembô; siguiendo la riberade

occidente, cortando zanjas y regajos. En este estado recibimos

el 15 un pequefio socorro de viveres, que nos venia del rancbo

de las Ganoas, y con cuya escolta remitimos à este punto unes

cuantos Indios enfermes. En los 26** 30* de latitud austral ob-

servada, y despues de andadas como cinco millas , Uegamos à

un arroyo que, precipit&ndose del cuarto cuadrante, disputaba

al rio su magnitud. Lo seguimos algun tanto , pero tordendo

demasiado al S.-O., rumbo que nos alejaba mucho de las ver-

tientes del rio San Antonio, le abandonamos à média tarde, y
tomamos el brazo de N.-E. por ser el mayor.

soU9 ctaoru, El 22, à las diez millas, subimos una bermosa oatarata, que

arrojaba el caudaloso torrente por una elevadon de 50 pies, re-

partido en cuatro cafios distintos, al que le llamamos Salto Ca-

Auillio

<<« il*erei.
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tarcê : y remediando nuestras neoendadw eon una ibondanto

coiechft de piflones, gustoM y saiudable mand que una pfdvidt

mano nos deparô en aquel etpantoeo deeierto , montamoa otroi

très laltofl de menor altura, todoi fomadoa , eomo loa anterio-

res, por la alternada fragoaidad y planicia del terreno.

Cruiamos el t7 el paralelo de t6* 19^, donde debia hallana

el curi 6 pinal de las dichas pontas 6 Tertientes del dtadoSaii

Antonio, dos miUas mas al 0.

El 13 flnalmente , andadas otras dos léguas , topamos oon un

pequefio y barrancoso manantial, cercado de un tremedal are-

nosOj que da origen al dicho Pepirf , en los S6* iO* de latitud

méridional observada, y que baja de una colina de 400

pasos que, tendida de 0. & E., reparte tamlûen sus aguas

alN.

Tràtose luego de reconocer esta colina , y se emple6 hasta el

dia 31 en eiaminar su fiilda oriental, en la distancia de dos lé-

guas. De su eitremo nacia un rio como de cinco à seis brasu,

con dos y très cuartas de hondo : — fonde pedregoso , orillas

barrancosas, pobladas de grandes tacwxra»; y que, fonnando en

sus arranques una hermosa confluencia , se dirigia al N.-E.

Desde el 1* hasta el K de junio examinâmes la piema occiden-

tal de la misma cucbilla , que , terminando à las très léguas,

formaba con sus derrames otro rio de mayor caudal ^ue el pri-

mero, y que diseurria al poniente el largo trecho que alcanuba

la vista.

Es, pues, évidente que en la dicha colina no estftn las ver-

tientes del rio San Antonio, que los demarcadores del afio de

17K9 tan errôneamente supusieron fronterizas é inmediatas. À
mas de que la mayor parte de los soldados de ambas naciones

que venian con nosotros , acompaiiaron à D. Andres de Oyàr-

vide y à Francisco das Uagas Santos en el reconocimiento que

hicieron del San Antonio el aiio de 1788 en nuestra expedicion

al Paranà; y todos dedararon, conforme & lo que en su rola-

cion dicen los dichos geégrafos Oyàrvide y Llagas , que el San

Antonio tiene sus primeras puntas en un baftado intransitable,

y el Pepiri comienu en la folda de una hermosa, desp<Jada.y

i7S9.
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seca colina , cubierta de pinos, 6 curis, como los Uaman los la-

dios. )

No habiendo hallado las vertientesdel referido San Antonio,

el dia 6, à las 8 de la maflana, dispusimos nuestraretirada,en-

viando àntes unos enfermos, de los que murié uno de hambre

ycansancioen el'camino. El iO tropezamos con la segundà

conducta de viveres, 6 roas bien con los conductores , que, en

vez de socorro, nos hicieron mas embarazosa la manutencion

de la comitiva. Contàbamos ya veiutiun dias de marcha, y no

pudiendo ser la carga de un hombre, particularmente en aque-

Uos âsperos y pantanosos terreaos , mucho mayor que lo que

necesitaba comer en ese mismo tiempo, por mas arreglada que

fuese su racion diaria , que solo constaba de catorce onzas (i),

era tan poco lo que sobraba , que apénas alcanzaba para el re-

greso de los mismos que nos debian socorrer. Por ùltimo , â

fuerzadeindustria, y supliendo la escasoz con alguna caza,

aunque poca,las frutas silvestres, mielyotros recursosque

nos proporcionaban los bosques, pudimos el dia 19 llegar â las

Canoas y el 24 â los rancbos del Uruguay, de donde habia-

mos salido el 8 de diciembre del a&o anterior. El 6 de jullo

entrâmes en el pueblo de Santo Ângel con toda nuestra partida

en la mayor miseria y desnudez , cou las piernas hinchadas,

el cuerpo cubierto de Uagas, y las barbas largas como anaco-

retas.

Los comisarios, que nos vieron en tan infeli? estado, se com-

padecieron de nosotros, y nos dieron las gracias por el flel de-

sempeSo de tan importante comision , cuyo resultado era el

reconocimiento de unos parajes enteramente ignorados hasta

entônces (*). Despues de restablecidos, pusimosen limpio uues-

(1) Extrafta providencia de la Junta Superior de esta capital, que sin in-

formarse que clase de trabajos y fatigas iban à pracUcane, y con que espe-

cie de gentes, y sin taber lo que era charque de unos toros flacos, asigna-

ron catorce onzas de charque 6 habas «ecas en las 24 horas & cada uno de

los individuos, quedando muy satisfechos de sus buenas disposiciones, etc.

(t) Desde la crus que grabaron lot demarcadores de 1769 (como ya

queda dicho) hast* lai vertienles del Pepiri, nadie habia eatado, y de consi-
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tros trabajos, y entregamos â nuestro jefe el piano del Pepiri

,

y el cuaderno de la dénota con todos sus incidentes.

Es, pnes, en rwûmen, todo el cnrso del Pepiri de 31 léguas

â los 15*> O.-N. desde su origen principal, enlos26<» 10' de lati-

tud méridional obsenrada, hasta su barra en los 27** 10' 30". La

misma distancia no bajaria de M léguas si cont&semos sus

numerosas y complicadas vueltas. Los saltos mas considérables

son diez y siete, é innumerables los arrecifes ; de snerte que

no da média légua de navegacion tranquila y libre de riesgos

eu toda su extension. Nosotros, aludiendo à no haber hallado

el curi de las puntas de San Antonio, como queda ya indicado,

grabamos en varios ârboles la inscripcion que ya se ha visto,

de saliens in montes, etc. ; y en su entrada en el Uruguay, de-

bajo de la plancha de cobre que pusieron los ingenieros de la

primera subdivision , dindole mal à propôsito el nombre de

Pepiri, pusimos : « Pepiri prœdato nomine vocor. A. de 1790. »

Duré esta trabajosa expedicion siete y medio meses , en que

padecimos lo que no es posible expresar : y es de nuestra obli-

gacion manifestar la paciencia , constancia y sufrimiento de

todos nuestros compaâeros en aquel cùmulo de trabajos, ham-

bres y afiicoiones ; en particularidad el tenienle Yaldes , que

en el terrible dia 23 de abril, de acuerdo con Fonseca, fué con

once canoas al Uruguay â buscar vlveres y gente para reempla-

zar â los enfermos. Con motivo de las lluvias anteriores, babia

crecido tanto el rio, que al emprender su marcha, fueron â.

nuestra vista unas sumergidas y otras empujadas con violen-

cia contra las rocas : siendo lo mas doloroso la pérdida del dra-

gon portugues llamado Gipriano, que desapareciô en las olas,

â pesar de los esfuerzos que se hicieron para salvarle ; causân-

donos tanto mas sentimiento , cuanto mas recomendables eran

las prendas que le adornaban e i su temprana edad de 20 aiios.

En aquel conflicto, y en la confi sion producida por el murmullo

..nu J JflîSOl 8W2 9D 80ar J18JIÊ8 iiSKt ODPebSS/p ,30(

guienU eran deseonoéidèf sqûellos <^ esiertos : de ahi provino la equivoca-

cion de que las cabecerai de San Antonio eran fronteruas muy inmediatas

con el Pepirf

.

1789.
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del Pe|>irf.

Duricion

delà explorieioa.
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1789. de las aguas, los gritos y clamores de los nÂufragos, unes agar-

rados â las ramas de los aarandis , donde apénas podian soste-

nerse y resistir à la impetuosidad del torrente, y otros medio

. ahogados y pendientes de una roca, etc., con la roayor sereni-

dad y destreza nnestro Yaldes, con uno de sus milicianos, àe

arrojô en una pequefia canoa, y asiendo al nno y amparando al

otro, libre â mucLos de la muerte , sujetando à cuatro canoas

que haUindose ya sin tripuladon, eran arrastradas de la cor-

riente.

(Tomo H , cap. 4° de/ Diario inédito de la demarcacion de

limites, por el coronel D. José IAaria Cabrer.)

yil^^Sr^>*t^^Si^Afi'S^
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DIARIO

DE UNA NAVEGACION Y RECONOCIMIENTO DEL RIO PARAGUAY,

DESDE LA CIVDAD DE LA ASUNCION

HiSTA LOS PEBSIBIOS PORTUfiUlSIS Bl CtlDIA T ALIU4IIIR«III.

FOR D. IGNACIO DE PJLSOS.

NOTIGIA HISTÔRIGA.

1790.

ÛrdcD

de eiplorar

el l'io Paraguiy.

Â principios de 1790 tuvo noticia el virey de Buenos Aires

de varies establecimientos que habian formado los Portugueses

en la costa occidental del Paraguay, y para adquirir la prueba

auténticade esta violacion delùltimo tratadode limites, raandô

al gobernador de aquella provincia que hiciese explorar el rio

desde la Asuncion hasta donde se extendian'por aquel lado los

dominios de S. M. G.

Se encargé efectivamente al capitan de navio D. Martin Bo-

neo y al piloto D. Ignacio de Pâsos de registrar las costas y dar ''• "p»'*''

cuenta de sus descubrimientos. El diario que publicamos es el

fruto de aquelia expedicion , â la que es debido un recouoci-

Nombramieitto

cionirioi.

J
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1790.

Poblaeiontt

de Knera Cotmbra

y Albuquerquû.

Fuerte

(le Borlon.

t'turpacionet

(le los Portugueies.

CoiifusioD

(le limites.

miento mas exacto del rio Paraguay en >i> .recbo mas ignorado

de su curso.

Los comisionados hallaron âlosPortuguesesestablecidosenel

estrecho de San Francisco Xavier, por los 19* y 53' de latitud;

y ademas de esta poblacion, à la que llamaban Nueva Coimbra,

se les dijo que existia otra mas al norte , nombrada de Albu-

querque , â 25 ô 30 léguas de la primera y por el mismo cos-

tado
; pero no se les permitiô ir mas adelante , faltando de este

modo à un articulo eseucial del tratado, que declaraba comun

à los .«ùbdilos de las dos potencias la navegacion del Paraguay

hasta la boca del Yaurû.

Esta doble infraccion obligé al gobiemo espafiol â bacer le-

vantar el fuerte de Borbon , entre la Nueva Coimbra y Albu-

querque , para no dejar en problema sus derechos al dominio

exclusive de la mârgen occidental del rio Paraguay, entretanto

que su embajador en Lisboa solicitaba de la corte de Portugal

la pronta demolicion de estos presidios. Este arbitrio, léjos de

allanar las dificultades, las bizo insuperables', y ya no fué po-

sible contener â los Portugueses en sus avances.

Sin bacer caso de las reclamaciones del virey de Buenos Ai-

res , babian pasado el Piratinl , ocupado la mârgen septentrio-

nal del Guaporé , la oriental del rio Barbado
, y trasp.antado

sus establecimienlos de Matagroso al territorio de Môxos y Ghi-

quitos.

Mucho ântes que estallase la guerra de la Independencia, ya

no se bablaba mas de limites, y los mievos gobiernos, que ban

beredado de los derechos de sus respectivas metrôpolis, tendrân

que emprender grandes trabajos para fijarlos. Cuando Uegue

esta época , se sentira la utilidad de estas publicaciones
, que

aunque incompletas , ministran datos Importantes para bacer

cumplir los tratadts.

Con esta expedicion â los fuertes de la Nueva Coimbra y Al-

buquerque terminaron los trabajos de demarcacion, y se conti-

nuaron con muS actividad los reconocimientos al sud de esta

provincia.

Se aprovecbô la reunion de tantos facultatives, para romper
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el velo que cubria à los ojos mismos de los administradores el

territorio que les estaba encomendado. Los amagos de una

guerra marîtima hizo sentir à Espaûa cuàn urgente era abrir

comunicaciones terrestres entre las varias partes de sus vastos

dominros transatlânticos , y se otganizaron expediciones para

explorar lospuntos mas retirados, que nunca fueron visitados

à solo lo habian sido por los misioneros.

Nada se omitiô para aumentar los conocimientos; pero no

tardaron las cosas â volver à su antiguo estado, y la ùnica re-

compensa que se diô â los que habian tomado parte en estas

empresas, fué la indiferencia y el olvido.

£1 autor de este diario, mas desgraciado que sus compa&eros,

desapareciô con toda su familia al regresar â Espaîla en la fra-

gata Mercedesy que se hundiô en el Océano (i). ......

-ùr^n\ i<y. :

r^iAVEGACION DEL PARAGUAY.

.1 t'i

Lia 19 de julio, lunes. — Hallândose el botecito del capitan

del puerto D. Juan de Machain esquifado con la gente y guar-

nicion necesaria
, pasd al puerto del Castillo â hacer la char-

queada : la que no habiéndose podido veriûcar, â causa del ga-

nado tan flaco que trajeron , se deterrainô hacer solo el sufî-

ciente, para con él poder emprender nuestro viaje y Uegar â

charquear en la primera estancia de la costa de rio arriba. En

este concepto, el Sr. D. Martin Boneo , teniente de navio de

la real armada, y yo el segundo pilote de la misma, pasamos â

caballo el liines 26 del corriente , para embarcarnos y empren-

der nuestro viaje el dia siguieute. *^ >»j&ïj

Dia 27, martes. — Se mantuvo el viento al N. fresco , y no

permitiô la salida : dormimos â bordo. —"-""- -"

(1) Pedro de ângglis , Coleccion de o^a» y doeumenlos : Buenos Aires,

1886.

T. III. 18

1790.

Orginiiicion

de «ipedicionei.

Diapoaicioiict

de marcha.



«790.

ÏMfim

•M Ciïlillo.

tiuirdii

del San ioU,

Medid.

de U 'oiTi'iJen».

Guardia

de ArecQtaeui.

VIA RSPANA, T PQRTUGALt

Dia 38, miércoles. — Como â. la una de la madrugada liamô

el viento al 0., coa lurbonada de agua y relàmpagos, y ha-

biendo despejado, afirmô el viento al S. : à las 3 horas 15 ini<^

nutos de la madrugada dimoa la vêla del citado puerto del Cas-

tillo, sin poder ll(evar el rumbo por la oscuridady£aUa deau}i;i-

lios para ello.

Aiuaiieciô este dia nublado y garuando, y asi seguimos à la

\é\'d : à, las 6 horas 15 minutos pasamos la guardia del San

José, desde donde se dirige eL rio al E. y N. 1/4 £.> cuyadirec-

cion con el primer cuadrante bemos seguido dcsde la salida,

segun he estimado, en vista del viento S. y la proa, graduaudo

el andar del bote de 3 & 4 millas maritimas por bora.

La medida de la corredera consta, para cada millamaritima,

de 50 pies 8 pulgadas ingleses, correspondientes à 1/2 minuto

de los 120 medios minutos de que consta la hora, y correspon-

diendo à cada railla maritima 2,216 2/3 varas castellanas : di-

vidida la corredera en décimos , esto es , la milla en 10 partes,

resultarân coq mas puntualidad las varas que corresponden â

los minutos de liem.po andados, como aparece en la tablilla.

Â las 7 horas y 8 minutos empecé la derrota ; à cuya hora

eché la corredera, y anduvimos 2 millas 6/10 pies, cuando y^i

el vit to era ménos fresco, y, segun las vuetiûs se hacia pre-

ciso ya bogar, ya ir â la sirga y ya à la vêla. La distanci / d>

la tablilla esta graduada segun y con arreglo â esUs altéra-

ciones.

Â las 8 horas 6 minutoi pasamos por la guardia de Ârecuta-

cu4, y â la 1* 4' ^8' quedamos N.-S. con la boca del arr jj ;> de

Tobatiui : à las > horas 26' paramos en la costa oriental de una

isla barrancosa. ubierta de m'jcl .^ arboleda y tacuaras, en la

que hicimos nocJ a

Yo quise eirpruadâr una derrota en lo qu3 cupiese lo mas

arreglado que pnr'icse ser : pero luego que por falta de viento

se Mio preciso bogar, no pude conseguir se me aûjase la aguja.

El bote chico , el modo tan extrafio de bogar, distinto del que

usan nuestros marineros , siendo esto à golpes estrepitosos que

hacen balancear continuamente el bote, y el gobierno tan poco
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fijo del timonel, procedente de la boga désignai y poeo manejo 1790.

en la maleria, me ocasionaban para solo nn trabajo à que no

podia atender, ni de su resultado sacarse cosa arreglada. Al

mismo tiempo el caminar de noche me proporcionaba, '^U'a se-

guir mi derrota, pequefios retazos sin puntos fijos para conti-

nuarlos al amanecer ; cuyos obstâculos me han precisado à

solo sujetarme â observar latitudes, describir los acaecimientos

partieulares, y dejar la deiTota para, si se me pennitiese de rio

abajo, practicarla con mas arreglo.

Ahorasolo dire, que babiéndnse mantenido todo. eldiael

\iento al S. fresco, bemos conservado la vêla en todas las vnel-

tiis que nos lo permitia la poca elevacion .de las màrgenes

orientales del rio é islas que bemos costeado , siendo varias las

que hemos visto con las que apoca 6 angosta el rio su anchura.

En alguuas partes notàbamos que las màrgenes oriental y
occidental del rio se elevan algun tanto con monte espeso , for-

niando eu partes pequefias barranquecitas, cortadas por el bati-

dero de las agnas.

Las islas , que ban sido varias, son de poca altura; mucbas

en las crecientes quedarân anegadas , y algunas otras algo ele-

V .idas con espeso bosque tacuaral 6 sauces.

/'n 'idfjuéves. — À las 3 boras de la madrugada, estando el

tir.nipo medio Uuvioso , con algun viento, aunque flojo por el

S. , nos largamos â vêla y remo ; y asi seguimos todo el dia,

co.no tambien â toda vela, â causa del poco viento y monte

que lo irapedia, dirigiéndose las vweltas del N.-N.-O. al E., sien-

do lus mas (îel N. al N.-N.-E., N.-E. y E. Â las 5 boras 40 mi-

nutes paramos en la costa oriental del rio , en el pié de una '

barranca poblada de mucba maleza.

El rio se ba conservado este dia con bastante ancbnra, siendo Ancbur» dei rio.

eu paites de 700 à SQO va?ar> de ancbo, y en otras de 500, cuya

angostura es formada por las varias islas qae â cada pasc se

encuentran, que dividen el rio en dos brazos.

Dos entradas de pequeîios riacboa hemos visttr en la costa

oriental del rio, cuyos nombres se ignoran, y dicea que se m-

ternan muy poco.

Conlinaicion

y parada.
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Las màrgenes de una y otra banda del rio son de una pe-

quefia elevacion, al parecer sujetas à inundarse en tiempo de

crecientes, como lo demuestra el espeso bosque que los cubre ;

cuyos ârboles conservan sefiales hasta donde los cubri6 la dl-

tima creciente : bien entendido que esta cortaelevaciones mny

desigual, pues ya se ve costa rasa ; y ya alguna barranquita,

alta coino de 6 à 8 varas.

Dia 30, viémes. — A las 3 horas 27 minutes de la madru-

gada nos largamos con el viento calma, al remo , y la neblina

espesa : à poco rato , no viéndose el camino que habiamos de

seguir, y presentândose très bocas, paramos hasta las 5 horas

54 minutes, que habiendo aciarado y adelgazàdose la niebla

,

dimos los remos , haciendo el rumbo del N. por un canal del

rio como de 300 varas, formado por la cosia oriental, y una

isla de corta elevacion, aunque de espeso bosque y maleza.

Saliô el sol, y quedô el tiempo claro y sin niebla, y continua-
'

mos por el N. y N.-N.-O. hasta las 7 horas 10 minutos, en que

concluyô la isla, formando barranca despoblada de ârboles, y
entramos en el rio grande, siguiendo siempre islas largas que

dividen el rio en varios cansiles ; siendo el en que navcgamos

de 500 à 600 varas de ancho. A las 9 horas 53 minutos llega-

mos à la guardia Ipitâ en donde paramos, habiendo hecho los

rumbos del N.-N.-O., N. y N. 1/4 N.-E.

Mucho bosque, y de terreno desigual , es el consistente de

ambas màrgenes y de las islas, sin otra cosa particular.

Aqui se despachôâ un soldado deja guardia con el timonel,

à llamar al capataz de la estancia de D. Francisco Mais, para

que viniese â tratar de charquear.

En este paraje tome la altura meridiana, cuyos dates son los

siguientes :

Cero del circular, 177» 50' 50"

Altura doble, sol, 84 20 30

Latitud austral, 24» 35' 38"

Dia 31 , sâbado. — Este dia amanecié nublado ; arrimaron

algunas reses y se empezô la charqueada : hasta las très de la

tarde estuvo el viento al E., desde cuya hora llamô al 0. con
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truenos, relàmpagos y agua, que descargô desde las cinco hasta

la média noche sia mas novedad.

Dia 1** de agostOf domingo. — Amaneciô claroy en calma, y
coDtinuamos la charqueada.

Cero del circular, 177» 83' 8" ''

Altura doble, sol, 83 23 »

Latitud austral, 24« 38' 89" 9

No ocurriô novedad.

Dia % lunes. — Amaneciô claro , el vlento calma : & las 10

Uamô al N.-O. y se continuô la charqueada.

Cero del circular, 177» 83' 8"

Altura doble, sol, 82 80 80

Latitud austral, 24» 38' 38" 9

Hubo otro N. fresco.

Este dia, à las 10 de la matlana, llegaron â este paraje seis

cauoas cou Indios Payaguâs, Sarigues y Guanâs. Estos en dos

canoas pasaban â la villa de Belen , y los Sarigues al Itapucû.

Dia 3, martes.— Amaneciô claro y en calma, y se continuô

la charqueada.

A las 9 Uegô el bote de D. Vicente Ignacio Acosta y se amarrd Liogida daao bot*

junto â uosotros ; Ueva destino â la villa de la Goncepcion.

Cero del circular, ilV 83' 8"

Altura doble, sol, 82 20 40

Latitud austral, 24» 38' 44' 6

No ocurriô cosa particular.

Dia 4, miércoles. — Amaneciô el tiempo claro y en calma.

Cero del circular, 177» 53' 5"

Altura doble, sol, 81 48 15

Latitud austral, 24» 35' 32" 2

Este dia se acondicionaron aigunas chiguas del charque y se

embarcaron, sin otra novedad^

Dia 5,juéves. — El dia se mantuvo claro, la ventolina al E.,

y se procuré acondicionar el charque, que se halle seco. A las

9 horas llamô el viento al N. fresco, que duré hasta el anoche-

cer, â cuya hora quedô acondieionado y embarcado el charque,

y preparados para caminar el dia siguiente.

Aliurt meridiaoï.

Allora meridiiM.
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No tome la altura meridiana 4 causa del mucho viento.

El bote de D. Viceute Ignacio Acosta caminô este dia al ama-

necer.

Dia 6, viémes, — Amaneciô con algunas nubes el viento N.-

N.-E., y DOS largamoB al remo à las A horas iO minutos de la

mafiana, atrav^'sàndo à poco trecho de la guardia un canal à

riacbo que queda i la parte del Ë., que se forma à poco en la-

guna y sigue en estero : todo lo que es causa de que se forme

la isla larga que vamos costeando por la parte oriental , en la

que paramos à las 11 horas à causa del viento N. fresco que

soplaba. Esta isla echa una puntaô banco de areua,que se

avanza en punta rasa al rio, como un tiro dejusil , que causa

algun trabajo el montarla , y es la linica playa que he visto

hasta aqui : frente à la que, por el rumbo del N.-N.-O. se dirige

el canal principal dol rio, formando una isla con la que segui-

mos, costeando un riacbo que sigue su direccion del N.-E. al

N.-N.-E. '

Aqui pasamos el bote de D. Vicente Ignacio y el del pueblo

de Sau Estanislao, que nos babia pasado el niiércoles â la ora-

cion. Va por nuestra proa à unadistancia muy corte, y à nues-

tra visla.

Â las 12 horas 56 minutos dimos los remos, y à la 1 hora

36 minutos volvimos â parar, por estar muy fresco el vijnto

N. hasta las 3 horas 23 minutos, que , habiendo abonauzado,

caminaroos al remo. A las 5 horas 10 minutos pasamos una

pequefia boca como de 25 à 30 varas de ancho, y es en donde

concluye la isla que desde la salida Costeamos : esta isla esta

de nivel con la costa^ poblada de igual bosque , y cou barranca

en partes. A las 5 hora? 15 minutos paramos en la costa orien-

tal del rio, al pié de una barranca de 8 varas de altura. Los

rumbos han sido al N.-O. los doi^primeros, y al N.-N.-E. y en

este ùltimo el mayor.

Las islas de este dia han sido bastante largas, deslguales en

su altura y bosque.

Dia 7, sâbado, — Como à las 10 horas 15 minutos se nos pré-

senté una turbonada de viento por el 0. oon truenos» relimpa-
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g08 y recia agua, que duré como hasta las 3 de la madrugada, i790.

con lo que amanecid nublado, el vieato flojo al E.-S-E. A las

6 horas 23 minutos dinios los remos, sigiiicndo nuestro camino

por entre varias isletillas rasas , cubiertas de sauces poqueftos,

siendo la costa oriental eu esta parte rasa, de puro anegadizo

y bafiado, notando en donde principiaba ya à elevarse una pe-

queiia boca de estcro cubierla de camalote : continuando al

remo y à la sirga, hasta las 10 horas 16 minutos quo paranios

à corner la gente, por estar el viento al N.-B. fresquilo, y pre*

sentarse la corriente con alguna fuerza. A la 1 hora 5 minutos

nos largamos al remo y sirga, y asi conlinuamos hasta las 3 ho-

ras 40 minutos, que llegamos al puerto de Cuarepotî , del que

dista la villa de este nombre como média légua.

Dia S , domingo. —El cido estaba cubierto de nubes y el

viento calma : à las 7 horas 10 minutos, despues de haber

muerto una res, nos largamos ai rorao y à sirga en partes, hasta

las i \ horas 50 minutos, que parainos â corner.

Luego que pasamos las très primeras vueltas, en las que por

la parte occidental dejamos v&rias islas, seguimos por el rio^

vicndo libre la costa occidental , que es baja y anegadiza , y la

oriental de alguna altura^ barranca y espeso bosque como la

occidental.

La corriente se nota pasa con mas fuerza en este paraje, en Aocbura dti rio.

donde corren las aguas sin interrupcion de islas, considerando

de 600 varas el ancho del rio en este lugar.

Los runibos hasta aqui han sido del N.*0. al N. y N.-N.-E.

Â la 1 hora 16 minutos nos volvimos â largar : & las 2 horas

36 minutos, habiéndose preparado una turbonada por el S.-O.,

paramos al abrigo de una barranca : à poco rato descargô en

agna y truenos
; y viendo no traia malicia, volvimos & largamos

à las 3 horas 10 minutos, dand« la vêla y remo à fln de apro-

vecbar el viento - que, aunque flojo, apuntaba por el S. Siguiô

siempre eï agua â ratos , y el viento casi calma, pero cl tiempo

revuelto y con apariencias de mucha agua. A las 5 horas 56

minutos paramos en un riacho que se forma primero y con la

misma direccion de la costa oriental, con una isla rasa en la

Ltiivi» d«

lvin|icaUd,
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misma direccion, la que se halla cubierta de oamalotal. Esta

Costa de que hablo, que es la oriental del rio, lo mas hasta aqtti

ha sido de barranca tajada al rio, de seis à ocho varas de eleva-

cion, no en todos parajes,sino en partes, pues es bien notable la

desigualdad del terreno. A poco rato descargâ el agua» qae

amenazaba, la que dnr6 toda la noche. Los rumbos ban sido àl

N.-O. V4 0. yN.

Dia 9 , lûnei. — Amanecié lloviendo, cargado de nubes, y el

Yiento calma: â las 6, habiendo cesado el agua, nos largamos

à remo y sirga, hasta las 11 horas 57 minutes, que paramos à

corner. Desde la salida lo mas ha sido sirgadero por el pié de la

barranca, y monte de alguna mayor elevacion que los ante-

riores dias, dirigiendo elrio sus vueltas con mas rectitud, dlla-

tàndose por los rumbos del N.-O. IM 0. al N.

Las islas, que al parecer forman la costa occidental, han sido

ménos. Llamo islas à las que forman la costa occidental, por-

que se nos presentftn à veces bocas y pequefias entradas de

riachos y de islas : lo cierto es que nada podré decir de dicha

Costa, porque jamas se ve.

Liuvit. Partdi. Toda la ma&ana nos ha molestado el agua, que à ratos des<'

cansaba, y sigue el aparato como para mas, pero sin viento. A
la 1 hora 35 minutes salimos, haciendo el rumbo del N. y N.-O.

1/4 N., por el que paramos en el pié y remate de la barranca

de esta costa oriental , à las 4 horas 35 minutes. Desde este

paraje se présenta la costa oriental muy rasa, cubierta de cama-

lote y pajonal, sin arboleda, toda anegadiza, y es la que va â

dar â la boca del rio Xejui. El baqueano tuvo à bien hacer

noche aqui, â causa de no darnos ya el dialugar âpoder tomar

otro paraje donde se encontrase leûa : aqui forma un recodo el

rio, dirigiéndose al 0. 1/4 N.-O. y O.-N.-O.

À las 10 horas de la noche empezé el agua con truenos y
relàmpagos,durando con fuerza toda la noche; como asimismo

una gran furia de mosquitos.

Dia 10, martes. — Amanecié Uoviendo: à las 6 horas 25

minutos nos largamos al remo y vêla con el viento al N.-E.

flojo, y seguimos el 0. 1/4 N.-O., costeando una isla muy rasa.

TampeilMl

por II Boeba.

Conlinatcion.
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cubierta de camalote , que se balla inmediata i la costa ^\ N. 1790.

de! rio y firente ft esta. En donde concloye el rumbo del 0. 1/4

N.-O. y O.-N.-O. se acaba otra isla , en medio rio, algo mas uu».

prôxima à la costa occidental, y es la que forma este recodo,

pues el brazo que queda entre ella y la costa occidental se dirige

de N. à S. En este paraje se ve lo contrario que basta aqui he

notado, y es que la costa oriental 6 N. del rio Xejni es rasa,

rouy anegadiza, cubierta de pajonal y camalote, sin àrboles, y
la occidental, aunque no muy alta, perp de un bosque espeso.

A las 8 horas 90 minutes pasamos la boca del rio Xejui, que es Dom d«i riox*jgi.

de corta extension, y la costa S. de dicba boca ecba al rio una

punta rasa, cubierta de agua con muy poco fonde, que se intro-

duce en el rio principal como 200 varas, cuya distancia gradûo

tenga el rio Xejni en su boca; de donde signe la costa oriental

del rio Paraguay, rasa, anegadiza y de poca arboleda, aunque

mas adentro ya se ve el monte. Aqui angosta el rio Paraguay

bastante, quedando como de 400 vàras, y su canal se aproxima

â la Costa occidental
; pues segun he notado, aun con este bote-

cillo no pudimos aproximarnos â la boca del Xejui, por lo muy
aplacerado que es, siguiendo este placer en distancia como média

légua bâcia el N. A las 1 1 horas 30 minutes paramos al pié de

una pequeûa barranca. En la costa oriental el viento se hallaba

à esta hora por el E.-N.-E. bien fresco, que nos impedia cami-

nar : luego que se esta frente â la boca del Xejui , se ve que la

costa occidental del rio esta poblada de puras palmas que forma

el monte espeso, y la tierra es de pequeûa barranca pero ane-

gadiza : signe el rio angosto, coino dije.

A la 1 hora 57 minutes nos largamos â la toa, en cuya hora

eslaba el viento bien fresco por el E.-N.-E. , y à las 2 horas 50

minutes nos vimos obligados â tomar puerto al pié y abrigo de

una barranca en la costa oriental del rio : à las 4 horas 22 mi-

nutes, habiendo calmado el viento un poco, nos largamos al

remo, hasta las 5 horas 18 minutes, que paramos al pié Pwnia.

de una barranca, en la costa oriental, cubieria de espeso

bosque.

Los rumbos han sido desde el 0. 1/4 N.-O., N.-N.-O., N.-E., «umboi. hui.
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1790. y E. i/i N.-E., iMbieiido dejado algunas islas de bosque espéso

7 alto à la parte occidental.

CMiiMMiM. Dia II, miércokt* -* A las 4 boras 35 minutoB de la maflana

nos largaluos al remo, y amaDocié cubierto de niebla y en

calma : à las B horas S5 minutos pasamos una boca de riacho^

6 estero, cubierta de pnro camalote, que se interna en rectitud

de média milla adentro, y desagua en esta costa oriental ; y al

N. signe d eropieza un palmar^quedicenseryatierras de Icua-

mandiyù, y es donde D. Pedro Garcia tiene sn estanda, como

média légua adentro de la costa. Hasta aqui se ba dirigido el rio

enrepeiidas vueltas, causadas por la diversidad de islas que

forman la costa occidental, con cuyo motivo angosta el canal

del rio : asiniismo la costa oriental hasta este paraje, en dis-

tancia de média milla de la ceja del monte que sigue adentro,

ha sido puro baûado, costa rasa cubierta de camalote, que for-

maba una vista agradable por su verdor, viendo intermedios en

esta distancia que foi'maban lagunas y riachos. Los nimbos

Rumboi. hasta aqui ban sido desde el E. i/4 N.-E., N.-Ë., N. y N.-N.-O.,

que es el que seguimos en la vuelta que llevamos â la sirga por

la barranquita del palmar de Icuamandiyù , hasta las 9 horas

55 minutos , que habiéndose presentado una gran laguna y un

baiiado formado por una costa rasa que se aparta del monte,

dimos los remos. A las i 1 horas 7 minutos apuntô la ventolina

al S.-S.-E. floja, y dimos la Tela : â las 11 boras 45 minutos vol-

vie â calmar, y seguimos al remo : & las 42 paramos â corner.

A la i hora 24 minutos volvimos â caminar al remo , hasta

las 4 horas 5 minutos, que paràmos al pié de una barranoa de

8 à 9 varas de altura, despoblada de àrboles, para esperar una

res, que se mandé traer de una estancia que estaba inmediata,

de un F. Espinola.

cotu oceidenui. Estc dia bomos visto la costa occidental del rio, que se nos

ha presentado en partes con una mediana barranca, cubierta

de espeso bosque.

id. oritnui. La costa oriental no ha sido tan poblada de bosque, y en

parte la baiTanca ha sido despoblada, y solo con algun caraalote

5 pajonal chico.
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Las islas han sido basUntes, que haa motivado las virias

vneltas y recodos desde el E. 4/4 N.-Ë., por el N. al 0. 1/4

N.-O. : y Tolviendo al N. , seguimos en Tueltas basta el E.-

N.-E.

Â las 5 volvieron de la estanda sin baber encontrado al

dueiio^ y nos largamos & la sii^a basta las S boras 57 minutos,

que paramos al pié de la barranca oriental y entrada de un

pequefio brazo del rio que le forma una isla grande.

Dia lifjuéves» — A las 4 boras 7 minutes de la maftana

salimos al remo : amanecié claro y la ventolera al E., con la

que dimos la vêla por llevar el rumbo en el cuarto cuadrante,

â causa de uu baiiado y juncal grande que sale afuera de la

Costa y angostura el canal, estrecb&ndolo con la costa occidental.

A las 6 boras pasamos la boca d9 un peqûetio riacbo que entra

en la costa oriental ; no saben su nombre, y ântes, mas abajo,

dejamos una laguna grande, y otro boca de riacbo queasimismo

entra en dicha costa oriental. El canal quequedaeneste paraje,

esto es, el ancho del rio, desde donde se puede navegar con este

botecillo y la costa occidental , sera como de 300 varas cuando

mas, sieudo esta costa algo elevada y de un bosque espeso. A.

las 7 boras 5 minutes hicimos el N.^E., por lo que arreamos la

vêla, y seguimos i la sirga y al remo : & las 8 boras 33 minu-

tos dejamos en la misma costa una entrada de riacbo cubierta

de camalote, pero se conoce entra adentro, pues signe de uno y
otro lado el monte y la barranca que le forma el canal â dicbo

riacbo: no me supieron decir su nombre. A las 11 paramos à

comer, con cuyo motivo, para saber dônde nos ballabamos,

tome la latitud siguiente :

Ceto del circular... . ilT> 53' 4i"

Alturadoble, sol.... 75 49 40

Latitud austral, 23* 53' 41" 6

Â las 43 nos largamos al remo, siguiendo un riacbo que sé-

para la madré principal bàcia el S.-0., en cuyo medio bay una

gran isla que es la que divide el rio y forma los dos brazos :

este riacbo es de un curso sumamente tortuoso , y tanto , que

desde el N.-O. por el N. va con sus vueltas basta el 0.>S.-0.,.

Maebw Mm.

Parada.

SdUa, al nma.

Anehora.

Allora mcridiaoa.

CoDlinaacion.
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17M. por cuyo rumbo salimos à las 2 de la tarde, entrando en el rio

grande (fue dirige su curso al N.-N.-O. La costa oriental de este

riacho es nn anegadizo de puro camalotal y aguapeis , viéndose

en partes el consistente , que se éleva y forma peque&a bar-

ranca, y de pronto yuelve en bafiado, de cuya orilla se internai

adentro el monte como dos millas. La boca que sale de este ria-

cho, y Tuelve al rio grande por el rumbo del O.-S.-O., como

dije, sale frente à un monte que llaman MoiUe Lindo, por ele-

varse este (que es un pequeiio retazo) algo mas de la linea que

forman sus copas : de modo que, siendo este pequeiio retazo

mas elevado, compuesto de una inmensidad de ârboles, cuyas

copas por su espesura se unen de tal modo que, siendo sus ho-

jas â la similitud de las del sauce, auuque de mayor consisten-

cia y de ud verdor hermoso, ng parece sino que â tijera lo ban .

cortado, dejàndole la superficie superior de sus copas en linea

horizontal, por cuyo motivo le dan el nombre de Monte Lindo :

el que esta situado'^en la proximidad de la orilla de la costa

occidental del rio grande, que seguimos, â cuyo frente la costa

oriental es tan baja y auegadiza, con peque&os sauces , que an-

gosta el rio su caual, inclinândose hâcia dicho Monte Lindo.

La latitud la tome â la entrada del S. del riacho de muchas

vueltas, de que acabo de hablar, en la barranca oriental.

Luego que se pasa Monte Lindo, hâcia el N. se forma 6 divide

el rio en dos brazos, dirigiéndose el occidental al O.-N.-O., y el

oriental por donde vamos al N.-N.-E. ; de que résulta que en

su medio queda una espaciosa isla. A las 5 horas 55 minutes

paramos al pié de una barranca de 8 varas de altura , cubierta

de arboleda y monte espeso : la costa occidental es ya rasa

,

y sigue horizontal adentro con poco bosque , y si bastante ma-

leza.

continuuioD. ^^^ ^3, viêmes. — A las 4 horas 50 minutes nos largamos al

remo : amaneciô claro y en calma. A las 6 horas 50 minutos

tomamos un sirgadero, que dur6 hasta las 7 horas 44 minutos

por una barranca de dos varas de eleyacion sobre el nivel del

agua, cubierta de pajonal corto ; â esta ûltima hora dimos los

remos y seguimos al N. 1/4 N»-E.^ por ui^i riacho que forma

Bifareaeion dtirio.

bU etpaeioia.
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una isla rasa cubierta de camalotillo , y la costa oriental.

Heobservado que desde ayer esta parte oriental, y mucho

mas la occidental, han disminuido su elevacion, dando à cono«

cer sus terrenos mas ancgadizos que loe que hemos pasado :

asimismo el rio no es tan constante en su anchura y fonde,

pues de repente es nccesario inclinarse hàda la costa del 0.

para huir de los placeres, islas anegadas, y cubiertas de sauce-

sitos y camalotillo, y de los rouchos y continuados baiiados que

à cada paso se encuentran, impidiendo ver, y aun poder llegar

en larga distancia i la costa oriental, que siempre sigue aden- *

tro. A las il horas 3 minutos, estando el viento al N. fresco,

paramos en la costa qriei^al , babiendo hecbo los rumbos del

N.-N.-O. al N. 5° E. A las 12 horas 57 minutos nos largamos à

la sirga, y asi continuâmes. A las 3 horas 33 minutos pasamos

el Ipané-mini, que es un arroyito de 50 à GO varas de ancho y rModeiipanémini.

de corto caudal. Aqui el rio es bastante ancho, sin embargo de

presentarse dos islas, una .que ya venia con nosotros y acaba

aqui, y otra que sigue : poco mas al N., siguiendo la costa

oriental, se présenta un buen sirgadero por una barranca cuya

direccion es la del O.-N.-O. A las 5 horas 57 minutos paramo's pmdacnu Pum*

en la Punta del Pedernal. Dicha punta toma el nombre de un *•' '•^""'•

arrecife de piedras de chispa que echa afuera medio tiro de fu-

sil, en donde corren las aguas con bastaute fuerza : siendo pré-

cise que con barco grande se tenga aqui mucho cuidado; por-

que, siendo la corriente muchay el fonde piedra, faltando,

como faltan, las sirgas, pueden padecer algun trabajo, y por lo

que veo, al remo es difioil montar esta punta.

Dia 14, sàbado. — A las 5 horas 56 minutos, estando el dla 8«iida,ikiirgi.

medio nublàdo y el viento calma, nos largamos à la sirga por

encima del arrecife dicho de la Punta del Pedernal, tocando à

veces con la quilla y timon , y i las 7 horas lo dejamos , ha-

biendo hecho los rumbos desde el O.-N.-O. por el N. al N.-E.

5<* E. , los que forman la punta 6 ensenada que va à dar al

Puerto y barranca por donde se va à la estancia de D. Pedro

Garcia. Aqui paramos à las 7 horas 25 minutos, y se despachô

al cabo y dos soldados para que de dicha estancia pasen à la
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villa, y medianta la érdan qàa UevaD para el comandante de

aquella poblacion, sa ebarquean sais reaes, y sa preparen dos

mas Yivu para alsatlas 4 nuestra Uegada y con esto no padecer

damora : aqui esparamos noa ras de dioba estaiicia. A las 8,

babienda Tenido la rea, se matd, y à las 9 sopI6 al Tiento al N.

fresco, por cuyo motivo no nos largamos basta las 12, que ba-

bia ya abcmanzado, siguiendo à la sirga, basia las 3 boras 10

minutoa qne, babiéndosa prasentado un riacbo estrecbo for-

mai^(Lpor una isla rasa, cabierta de camalote y bafiado, la que

se balla sobre la coata oriental, para montarla dimos los rcmos;

babiando becbo basta toe mmbos dol N.-N.-O., O.-N.-O. y 0.

i/4 N.-O. : estes dos ûltimos sa dilatan en unas Tueltas muy
largas. En todo el dia las islas ban sido muy poeas, no llegando

i cuatro : con ciuyo acaso se nos ba franqueado la costa occi-

deotal, cubierta de espeso bosque y maleza : & las 5, babiendo

montado la isla , tofnamos la orilla oriental y segaimos à la

sirga y al remo. Â las 6 boras 25 niinutos se nos présenté una

corriente un poco fuerte que no pudiroos vencer al remo, 11e-

vàndonos para atras, y fué preciso amarrarnos & un ârbol y ten-

der la toa , y à fœrza de ella tomar el puerto à las 6 boras

45 minutos. A este paraje llaman Caaguazû.

Dia 15, domingo. •— A las i boras 6 minutos nos largamos
;

poco despues varamos por très veces en un raigon que nos de-

tuvo un gran ra^o. Amaneciô nublado y en calma, y seguiamos

la vuelta larga de ayer al N.-O. 1/4 0. La costa oriental desde

ayer se nos ba presentado en algunas partes con barranca algo

alta y tajada à pique al rio , pero cubierta de arboleda, igual-

mente que la occidental ,
pero con esta y espeso bosqne. A las

12 boras 7 minutos seguimos à la sirga , continuando la larga

-vuelta, aunqne ya por el N.-O. : en este eamino y en la eosta

oriental seban visto cuatro pequefiasbocasde zanjas, de ancbura

desde seis à diez varas, la que mas, que alparecer intwnan aden-

tro, aunque poco : no hemos visto isla basta esta bora, que em-

pieza una muy rasa con mucba maleza, babiendo conservado la

costa occidental siempre à la yista, la que no as muy alta, aun"

que de espeso boeque. La corriente ba sido con exceso mas
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rgamos;

nos de-

guiamos

desde

nca algo

, igual-

Alas

a larga

a eosta

inchura

in aden-

ue em-

vado la

ta, auni-

iso mas

fuerte que tn ningon àU, pues en tarias pantas de los reman-

SOS no podianios yenœria al remo, y echindonos para abajo,

era forxoso se echase al agua un peon, para que, amarrando un

cabo à un àrbol , de este modo la venciéienos. A las 12 bons

48 minutos paramos & corner. A 1 bon M minutes nos larga-

mos al retno, oontinuando por el N.-O. y N., siempre con bas-

tante fuena la corriente, que en partes pasâbamos à toa. A las

i bons 45 mlnatos seguimosi la sirga por et N. 1/4 N.-O.,

por cuyo rumbo forma la punta mas N. de esta cosla oriental,

en la conclusion de este rumbo, una curva, avaniàndose la di-

cba punta de modo que, desde el principio de esta vuelta, pa-

rece se une la costa oriental con la occidental, dejando solo una

pequeâa abra à la vista, la cual va ensanchândose à propcnrcion

que se navega al citado rumbo
;
graduando de una à otra, en

donde finaliza esta curva, 350 varas deancho el rio. A las Obé-

ras 10 minutos paramos.

Dia 16, lûnet. — A las 4 boras 45 minutos nos largamos al

remo, y poco despues à la sii^a : amaneciô con nubes, luego

aclarô, y seguimos al N., el rio mas ancbo y una pequeâa isia

à la vista. La costa oriental es de barranca, tajada al rio, de H
k 13 varas de altura en algnnas partes, en su pié bay tosca. A
las 9 boras 20 minutos llamd el viento al N., por lo que â las

10 boras 49 minutos paramos à la boca de un racbo , que se

forma por una isla rasa y la costa oriental : aq >' l^imé la lati-

tud siguiente :

Cero del circular. ... HT 63' 12" 5

Altura doble, sol.... 72 34 30

Latitud austral, 23» 30' 31" 6

À las 12 boras 49 minutos, babieado calmado un poco el

viento, continuâmes k lasirga nuestro viaje, baciendo el rumbo

del N. 18" 0. A las 3 enlramos por un riaebo ai^osto como de

170 varas de ancbo, de una coiriente r&pida, é bicimos los

rumbos de Si-i;., N.-N.-E. y N» 1/4 N.-E., bastalas 3, que vol-

vimos k salir al rio grande (este riaebo no trae el piano). A muy
poco iato> fuimos per otra riaebo, basta las 5 \uata 20 minutos,

que salimos, y costeamos un bafiado de la parte oriental, el que

17t0.

Pavna

cilraardiatrla

di) U corriMle.

Anehara dtl rio.

Panda.

Continnaeion

jr parada.

Altura nwridiana.
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costeamos i sirga; y i las 6 boras 4tt minutoa qnedamot E.-0.

con la boca del rio Ipané-guaiû, que seri de 150 varas de au-

cho. Dicho rio echa un baueo afuera eu forma semicircular,

bastante bi^jo : tiene alguna corriente, aunque no muy fuerte,

y las orillas de una y otra banda son allas y de un monte .es-

peso. Hasta aqui lo principal del rio se dirige al N. 1/4 N.-E.,

en una eancba de mas de très léguas de largo. A las 7 horas

10 minutos paramos en una plazita al pié de una barranca, en

la Costa oriental.

El rio ha sido bastante ancho, y la barranquera oriental de

bastante'elevacion y tajada al rio, aunque cubierta de maleza

y de bosque encima.

Dia ilf martes, — A las 4 horas 5 minutos nos largamos al

remo : amaoeciô claro y en calma : i las 7 horas 48 minutos

Uegamos al puerto de la villa de la Goncepcion, en donde pa-

ramos. Frente â etfte puerto est& una isla à medio rio , que lo

estrecha en esta parte.

La villa se balla situada unas 400 varas de la orilîa del rio,

en un terreno Uano, de tierra dura loza, y se conoce que à po-

cas aguas no se puede caminar : es muy corto el numéro de

casas que forman una plaza, en cuyo costado oriental esta co-

locada la capilla, que es un galpon de teja. Como las casas aun

no estàn en ôrden, no esta la plaza aun cuadrada, pero ya esta

delioeada para formarla luego que ediflqucn : las pocas que hay

son de paja, y el numéro de familias es muy corto; las mas

estâo en campaiia.

Un comandante secular le gobierna, bsgo cuyo mando estin

todos sujetos : tiene un cura para el pasto espiritual, el que es

clérigo. Tome la altura meridiaua siguiente :

Cero del circular, 177» 63' 12" 9

Altura doble, sol, 71 41 40 »

Latitud austral, 23<* 23' 20" 7

Todo este dia ventô el vieato fuerte : se charquearon las ro-

ses para nuestro viaje.

Lia 18, miéreoles. — Esta noche ventô el N. fresco , y asi

continué en el dia hasta el anochecer, que calmé.
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Observé la Ittiind liguiente :

Gero del eircular, 477* 53' li" 5

AUura doble, sol, 71 03 KO

, Ulitud austral. 93* 13* 19" 7

Como à las 11 de la nocbe , estaodo el tiempo sereno, saltd

de repente el viento al 8. fresco y & raflas : i poco rato se ca-

briô el cielo de nubes : amaoecié asi, y el viento fresco en r&-

fagas por el S., en cuya bora se diô priesa à la vêla que fàltabt

empalomarla ; y estàndolo, nos largamos.

Dia 19,juéve». — A las 8 horas 13 miuutos, continuando el

viento 8. fresco y éstando iodo listo, nos largamos à la vêla,

baciendo el N.-O.-N. y N.-E. con bastante variedad , ya en el

4* cuadrante, ya en el 4*, à causa de las repetidas vueltas con

que se dirige el rio, el que ba sido todo boy de una ancbura

de 400 varas en mucbas partes, en otras de 500 basta 000 vi-

ras, rouy interrumpido de islas rasas y anegadizas. A las 40 bo-

ras 40 minutos de la mafiana pasamos la boca del Saladillo.

que desemboca en la costa oriental del rio , que desde la villa

es baja, de mucbo baftado , y cubierta de camalote , aguapeis

,

y adentro palmas mezcladas con el bosque de espesos àr«

boles. La costa occidental es aun mas rasa y anegadiza

,

con el mismo bosque y palmas. A las 4 horas 25 minutos

ya el viento estaba en calma, y seguimos al remo el rumbo

del N.-O.

El rio es de corto cuadal en este sitio, pues en varios para- c«rtoeindtid«irio.

jes, yendo por en medio de él , aun con este botecillo era nece-

sario huir de él , é inclinarse bâcia la costa occidental para no

varar, pues con fîrecuencia se ballan puntas aplaceradas con

poco foodo en la banda oriental. '

Desde la boca del rio Ipané-guazû, siguiendo la costa orien-

tal, y un poco al N. de la villa de Concepcion, por la costa oc-

cidental, se ven con frecuencia juncales , que en partes cubren

espesos dichas orillas, y en partes siguen en mancbones , inter-

poladas con el camalote y ps\jona1.

A las 6 boras 3 minutos paramos en la costa occidental, que

se éleva como très varas ; su barranca cubierta de camalote con

T. III. .19
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pooa arboleda : durante la noche ha yentado el 8.-E. mu y
ménos fresco.

JHa 30, viimei. — Amanecié nublado y el Tiento al 8.-E.

bonanu : i las 5 bâras 4ft mioutos nos largamos & vêla y remo

icortadistancia delà salida : hablendo becho el N.-O. 1/4

0., dejamos una boca de arroyo peqoefia (sin saber sn nombre)

que desemboca en la costa oriental. Esta costa es sumamente

baja, y forma en partes unes grandes bafiados, mucbos de ellos

cubiertos de espeso camalote , y otras veces estas islas rasas,

cubiertas de camalote, se separan de la costa, formando largos

y espaciosos riachos y lagunas de bastante consideracion , si

bien de poca agua. Aunque la costa oriental de que hablo es

tan rasa, no déjà por esto de seguir, aunqae en distancia à ve-

ces de una cuarta milla y à veces de una , la ceja de monte , el

que se ha visto hoy interpolado con palmas. En varies retazos

de la costa de esl(^ dia hemos vislo una pequefta barranquita

cubiorta de camalote seco, que acaso los Indios Sarigues han

quemado, sin àrboles ; y en caso de haber algunos, son peque-

fios sauces, siguiéndose à esto un gran retazo de campo raso,

tierra adentro, cubierto de camalote seco y quemado ; todo

lo cual dénota que en tlempos de aguas y crecientes estas

tierras serân inundadas , y se dilatarâ el rio Paraguay por

elles.

La costa occidental es y ha sido siempre de alguna mayor

elevacion, cubriendo siempre el bosque sus orillas ; sin embargo

en algunas partes se presentan peqi\eîios campichuelos, cubier-

tos de mucha maleza y camelotai.

Varias han sido las islas que hemos visto este dia, dismi-

nuyendo con este motivo el anchordel rio principal : todas ban

sido rasas, las mas cubiertas de la maleza y camalotal, y al-

guna con bosque.

A las 3 horas 25 minutes de la tarde pasamos la boca de un

pequeiio riacho, que se desagua en la costa occidental : à las

A horas 15 mioutos dejamos otro , que asimismo parece se

interna por dicha costa adentro
; y à las 5 horas pasamos otra

boca, que creo sea riacho que se forma por una isla muy rasa
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quê eosteamos en dicho lado del 0. : à las 6 horai S minutoa 17M.

paramos en la cosia oriental del rio.

Todo el dia se nos mantuyo el vientecito bonaneible, mu y

ménos fresco por el 8.-E. , 7 seguimos I la tela 7 remo. A lu

10 horu 40 minutos vimos un hamo grande, oomo dos legou

adentro de la costa occidental.

El rio ha sido sumamente sinuoio,dirigiendo lusyaeltu »-^»

desde el N.-N.-O. por el N. al N.-O., O.-N.-O., O.-S.-O., largo

tiempo al O.-N.-O, N.-O, N. 1/4.N.-E. y N.-N^-E., en el que

paramos.

Dia 31, sàbado. — A las 4 horas 45 minutos nos largamos al

remo, y poco despues &la sirga; amaneciô nublado y el viento

bonanza por el S.-S.-E., y dimos la vêla y remos : à lu 4 ho-

ras 6 minutos dejamos en la costa oriental un pequetko riaoho,

que parece se interaa adentro.

La costa oriental en el tramo de este dia se nos ha presentado, cmihm i<*.

aunque siempre de terreno anegadizo : pero como que el rio esti

bajo, se ha dejado ver con barranca desde una, dos y très varae

de altura,tajada al rio, cubierta de un excelente pasto para ga^

nados, cual es el camalotillo : en otros parajes no se veian sino

camalote y pajonal, espesos palmarès con islas de bosque, cuyos

terrenos manifestaban que todo sera una laguna en tiempo de

creciente. La costa occidental ha sido de barranca , elevada

como 4 â 5 varas, cubierta de espeso bosque basta la orilla.

Las islas han sido muy pocas, y estas de corta elevacion. itiM.

Muchas fogatas hemos visto sobre la costa occidental, y algu-

nos humitos como de fogones de tolderias.

A las 5 horas 25 minutos pasamos la boca de un pequefio

arroyuelo en la costa oriental, y mas al N. sale un arrecife de

pied ras, y entra en el rio al S.-O. como hasta las dos terceru,

en donde corre el agua con algunarapidez : de dicha punta de

piedras signe al N. por la costa oriental el palmar. Para fran-

quearse de dicho arrecife , es necesario tomar la isia que esta

frente de él en la costa occidental, por tener poca agua encima,

la que seguimos costeando, hasta las 6 horas 10 minutos, que Pmd».

paramos en ella, en una playa con sauces y camalote.
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Anehara

contidenble

U«l rio.

1799. El terreno interao de la costa oriental es de lo mas alto, cii-

Ramboi. bierto de bosque y palmarès. Los rumbos ban sido eu el 3" y
A" cuadrante.

coDiinaMion. ^(<i ^ » domtngo. — A las s boras 6 minutos nos largamos

cotuMdo uM i«ii. al remo : amaneciô con algunas nubes tomado de callma^j el

vientecito bonanza por el S.-E. con el que dimos la vela, y al

remo seguimos la isla, en que dormimos, que dejamos â poço

rato sobre la costa oriental. Dejamos à las 7 otra isla rasa ane-

gadiza, çubierta de camalote,.la cual forma un riacfao con la

costa oriental. Aqui el rio se extiende con tanta anchura como

en el Paraguay y algo mas : à las 10 boras 45 minutos se nos

présenta el rio con una ancbura considérable , pero tan des>

playado que fué preciso seguir cosleando y descabezando las

islas rasas de arena que se nos presentaban, las anales forma-

ban varies canalizos, no siendo posible poder pasar por nin-

guno, aunque lo intentâmes : por cuyo motivo tomamos el ca-

nal al 0. de ellas, distante como 300 varas de la costa occiden-

tal, por el que navegamos.

Aqui se ele^*. el terreno en la costa oriental , Tormando una

suave lomada prézima â la orilla, la cual esta çubierta de espeso

bosque. Luego que nos franqueamos de los bancos é islas, y
tomamos el canal del O.-E., se descubrieron , tierra adentro de

la Costa oriental, uuas lomadas de mediana altura, que parecen

siguen poco, pues estando en la direccion N.-N.-O. , S.-S.-E.,

acaban brevo su elevacion , siguiendo siempre tierra mas baja

à uno y otro lado. A poco rato ei\tramos por un brazo de rio

itiis. que forman dos islas, quedando el rio principal al 0. de la isla,

mas E. â la vista: al N. de ella hay otra pequeiia isla rasa sin

. irboles. À las 12 boras 40 minutos el viento ya era del N., y el

tiempo abocbomado, con mucba calima y nubes: à esta hora

paramos en la costa oriental del rio. A la 1 hora 47 minutos,

babiendo comido la gente, dimos los remos y seguimos la costa

dicba, dirigiéndose el rio en el primer cuadrante : desde este

paraje notâmes que el terreno en esta parte se iba elevando y
formando una lomada, algo mayor que la que habiamos visto

basta aqui. A las 3 boras 15 minutos pasamos vestigios de tolderia
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deladios, segan las estacas y borconcitos quevimos^y continéan->

dosiempre dicha lomada, cubierta de espeso bosqoe, de repente

se nos presentd unapuntaredondadepiedra, laqne.descubierta,

se dilaté en un fréntis grande de una lom{ida casi semicircular,

tajadaal rio, la caal era de piedra viva, al parecer, asperon fine

de afllar, à la que tuvimos por Itapucû-mini. Ck)mo un'tercio

de esta loma se descubre piedra iriva, sin estar cubierta su

superficie de maleza, ârboles ni cosa alguna; en parte es blan-

quecina y en partes oscura : del un tercio, desde la base 6 linea

horizontal con el rio, ya se ve dicho pe&asco cubierto de multi-

tud de caraguatay 6 mini; y despues, hasta lo mas elevado,

cubierto de espeso bosque, por entre el cual se divisaban las

piedras. Este pe&asco 6 lomada, juzgo ser de 25 à 30 varas de

altura : corre de 0. à E., y en brève por la parte del S. forma

su declivio. À la parte oriental se halla una pequeûa cueva en

la que concluye la punta E. del peftasco, la cual oquedad es una

figura elïptica, capaz de poder abrigarse en ella diez à doce

hombres sentados : su cumbre 6 techo es perfectamente esférico,

y su plan, aunque con alguna inclinacion, Ilano y recto, for-

mando con estoun perfecto suelo. Gontinuando mas hâcia el E.',

sigue la piedra cubierta de bosque, y vuelve à verse otra gruta

ô cueva de figura circular, al parecer de 3 à 4 varas de dià-

métro, la cual es de piedra viva que sobresale afuera mas que

las demas. En estas inmediaciones se anteponen varios male-

zales, cubiertos de.camalote y aguapeis, que no dejan ver si se

dilata esta cueva por el 8. : al pasar por este pefiasco salieron

varias lechuzas. Continûan las lomas cubiertas de bosque, sin

distinguirse si son de piedra 6 no ; pero desde luego juzgo serin

como las occidentales â él , que son de tierra negruzca gredosa.

El agua 6, por mejor decir, la corriente, forma en la punta

que avanza al rio un gran remanso, que costô algun trabajo el

pasarlo al remo.

Nosotros, segun el piano, esper&bamos ver algunos peque&os

cerros como por él se denotan : pero luego que los vimos, que-

damos indecisos, y à no estar tan patente la etimologia de Ita-

pucû-mini, no hubiéramos creido lo era: pues aunque es

1790.

Un* ctteva.

Olra.

GrtD remanie.
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1790. veidad qae el terreno se éleva, pero no es en forma de oerros

sino de suaves lomas accesibles, tendidas de N.-S., y se echa de

ver que el Itapucù-mini es la mitad de una loma , y que desde

luego la otra mitad, que es la que mira al N., es la que fàlta.

Paradi. El rio OS basjtante ancho en este paraje, y la costa occidental

del nO à la vista esta poblada de espeso bosque de palmas : no

hay islas desde el grau playazo que dejamos esta maâana. A las

6 boras 28 miuutos paramos en la costa oriental del rio por la

calima del tiempo, y estar el vientoalN. fresco. Gran furia de

mosquitos tuvimos en esta noche, que ne nos dejaron dormir.,

s*iidt. Dia 23, lunes.— A las 5 boras 50 minutes nos largamos à toa

y al remo : amaneciô claro y el viento bonanza por el N. : â las

7 refrescô bastantc, y i las 8 Uegamos à la boca de un riacho,

que se forma con la costa oriental y una isla cubierta de espeso

bosque: aqui paramos, y fué la canoa à ver si era navegable

basta salir al rio grande. A las 8 boras 55 minutes, babiendo

vuelto la canoa con lanoticiadeser navegable dicho riacbo, dimos

la vêla, y seguimos rumbo al E.-S.-E. y E. basta las 10 boras

28 minutes, que paramos en la costa oriental â causa de ventar

UMdoBwaïui. el N. mny recio. Desde este paraje se descubrieron unas lomas

altas à manera de serrania, que podrân ser acaso los siete cérros

que pone el piano sobre el terreno oriental del rio, tierra aden-

tro. A las 4 boras 12 minutes, babiendo amainado el viento

recio que soplaba por el N. con fuertes râfagas, nos largamos al

remo y sirga en parles, à fin de franquearnos del riacbo y ganar

la costa oriental , por si cala algun viento S. : lo que conse-

guimos à las 5 horas 16 minutos, parando al pié de una bar-

paiid*. ranca cubierta de maleza y bosque. A las 10 de la nocbe sobre-

vino una turbonada de agua y truenos que duré poco, y quedd

el tiempo nublado y suspense,

continuaii.!.. ^»a **, mdrtes. — Amaneciô nublado, y el viento picando
Vu buca «le riicbo. por ol S. flojo : â ks 5 boras 58 minutos nos largamos al remo,

y luego que tomamos unabarrancalimpiacon mucbas palmas,

fuimos â la sirga : à poco rato dejamos en la misma costa orien-

tal una boca de riacbo, que interna adentro sin nombre, siendo

aqui el fin de la gran vuelta que desde el Itiq)ucù-mini se sigue
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al Ë.-N.-E., E. y E.-S.-E. De aqui dimos la vêla y los lëteOB, 1790,

y seguimos al N.-E. , costeando la costa occidental del rio, que

es de alguna barranca algo alta, cubierta de maleza, y su inte-

rior palmarès inmeusos como los de la cqsta oriental. ,

Desde este punto notamos que las lomadas que ayer se avis- om* uwm iiim.

taron, à proporcîon que nos dirigiamos al N., nos apartâbamos

de ellas, quedando tierra adentro ; y se empezaron à descobrir

otras lomadas altas, tendidas de 0. à E. sobre la orilla del rio. A
las 8 horas dejamos una pequeûa boca 6 zanjon sobre la costa

oriental, y à las 8 horas 45 minutes otro : ambos despreciables,

pues nopasandepequeûaszanjas. Esteûltimo zanjon esta S.-E.

N.-O., con el principio S. de una isla que seguimos, situada â

medio rio : concluida esta à las 9 horas 1/4, empezamos otra à

las 9 horas 48 minutes, que siguiô hasta las 11 horas 20 minu-

tes, habiendo dejado un riacho en la costa oriental à esta hora.

. Desde las 10 empezamos à ver en la orilla de la costa oriental,

en algunas partes, manchoues de piedras, su figura como de

cascotes de ladrillos
; y à las 2 horaii 51 minutes ya empezô â

ser dicha orilla de piedra viva, que sin duda son las que en el

piano se nombran Piedras Partidas ; y en realidad lo son, putô

sin duda alguna causa sobrenatural las ha movido, al parecer

de tal forma, que todas, y aun las mas grandes, est&n quebradas

6 partidas en varlos pedazos. No puede por mènes que causar

en estas piedras las aguas un efecto considérable, pues se ven

varias oquedades 6 concavidades, en las cuales se conoce, sin la

mas levé duda, el efecto tan grande que el batidero de las aguas,

por el impulso de la corriente, ha causado en ellas, formando

unas figuras céncavas irregulares, que seiniernan hàcia el cen-

tro de esta cordillera de piedras. Notândose asimismo no haber

tierra alguna en ellas, no solo en las que se hallan en la linea

de la mayor creciente, pero ni aun en las superiores â ellas, y
todas asimismo divididas en grietas que las atraviesan en todos

sentidos. Estas peâas en el batidero del agua son blancas, y las

de mas arriba negruzcas. Toda esta cordillera no se éleva pru-

dencialmente de la linea horizontal mas que unas quince varas,

y su parte superior esta cubierta de arboleda y bosque espeso ;
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1790. por el claro qne dcjan estos ârboles se conoce que no es monte,

sino una especie de lienzo 6 paredon, y que eleyado este à didia

altnra, se acaba en brere b&cia la parte oriental. Segaimos

dicbo paredon desde las 2 boras ttO minutos, con el viento al

8.-S.-0. frescoj de très miilas, y continué hasta las 4 boras 7

minutos, que acab6 y siguiô el mismo monte, pero sin piedras.

vocmiK. Guando empezamos à ver este paredon 6 cordillera de pie-

dras, apareciô no muy distante del rio, sobre la misma orilla

oriental, un pequefto cerro, tendido de 0. é E., distante del rio

como 2/3 de mllla : dicbo cerro esta cobierto de un espeso

bosque : el rio se dirige en este paraje al N.-0. 1/8 N.

Nutft indiM Guando nos ballàbamos en la mediania de las dicbas Piedras
iMguu 6 auMiU.

paptidas, en donde el rio se estrecba como hasta 250 ^aras de

una à otra mârgen, sobre la occidental nos salieron à Ter yarios

Indios à caballo, al parecer Lenguas, aunque el Indio Tonbio,

lenguaraz Mbayâi que llevamos, dijo eran Guanàs, los que no

pasaron de 8 à 9, embobados, viendo lo que nunca habrân

visto, sin duda, por estos parajes : segnn distinguimos, mon-

taban en pelo y armados de fléchas.

Maeboi paimm. Muchos palmares abnndan de una y otra banda, tan espesos

• que forman monte, por el cual no se ve la luz : tanto la orilla

oriental como la occidental son de barranca, sujetaen crecientes

à inundarse, y cubiertas de mucho bosque, malezas y arbo>

ledas.

Aaohnradeirio. Autes de llegar à este paraje de Piedras Partidas, el rio es de

mas de una roilla de ancho, y se vçn varias islas no muy altas,

cubiertas de bosque : pero desde el citado paraje signe angosto

hasta 400 varas.

partdt. À las 6 horas 30 minutes paramos al abrigo de una isla por

la parte del 0. : anocheciô nublado 6 tomado de cerrazon con

algun mal semblante por 0. : â las 12 horas 10 minutes , es-

tando el tiempo aunque nublado pero claro , nos largamos à la

ela y remo, continuando asi hasta las 2 horas 25 minutes, que

paramos à causa de no distinguirse el ca&on del rio que dobia-

mos seguir, por hallarse interrumpido por algunas islas que se

presentaron.
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DiaV&f miirûoles. — AmaLcciô noblado, y el tiento oà'poeo

fresqaito por el 8.0. ; i las 6 nos largamos à vêla y remo : à

tas 7 boras lOroinutos avistamos al N.-N.>0. unos cerros altos,

distantes como cuatro léguas, y à poco rato, porisobre un|i punta

de monte, alto yespeso, empezamos àdivisar uncerro rèdondo,

alto, y snbsecuentes basta dnco en forma de lomas altas, cu-

biertas de. espeso bosque y tendldas de 0. & E. Estes son sin

duda los siete cerros que el piano Uama de Siete Puntas: po-

dri suceder que tras de algunas estén los dos que faltan. No

les viene bien el nombre de Cerro de Siete Punta» ; porqqe à

laverdad, ni las tienen, ni las fonnan, pues todas presentan la

figura de una loma tendida y alta ; solo à uno, que es el mas

occidental, se le puede (aunque con alguna impropiedad) 11a-

mar cerro, porque su figura es casi esférica.

Lo mismo digo de los que llevamos por la proa , y sin duda

serin los de Itapucû-guazû : ninguno de estes pasa de los tér-

minos regulares de lomas elevadas
,
para poder con propiedad

denominarse cerros. Yo à lo ménos lo juzgo asi , aunque de

muy corta inteligencia : pues, segun los que estoy hecho à ver

en Enropa y America, conozco que ni aun para bijos de aqfle-

llos padres son en su forma.

La Costa oriental ba seguido con alguna barranca y monte

espeso, no libre de inundacion , basta la punta por la que se

empezaron à ver las cinco lomas que llevo dicbas : pues desde

ellas todo el continente es un puro bafiado é islas rasas, cubier-

tas de camalotes, basta la falda de lo mas occidental que se

aproxima al rio ; notàndose varios riacbos 6 canalizos que vie-

nen por entre las dicbas islas.

La Costa occidental es tambien de pequeiia barranquita, que

asimismo debe cubrir el agua, y todo el terreno interior un

palmar inmenso.

El rio dirige su curso en el i'' cuadrante del N.-O., desde el

paraje de donde se empezaron à avistar los cerros, à lomas di-

cbas, y luego sigue gran trecho al O.-N.-O.

Â las 12 boras 5 minutes avistamos sobre la costa occidental,

y en distanpia de dos legpas tierr^i adentro, el cen^o de GaU

1790.

CMliBMCiM.

C«rrM illM.

(SMfPMtfMf

OirM.

Caila orienlal.

M. occiJenul.

Cêtn d« GiUia.

ClMll0 4
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1790.

Louia»

Archipiélago.

Cacique»

y olroi Indio»,

an : es puntiagudo, cabierto de espeso bosque y de una aUora

un poco regular. Ai S.-E. de él tiene dos lomas separadas

y paralelas, cubiertas asimismo de monte. A esta hoia Uega-

ron k bordo caatro canoas Payagu&s Sarigues , quienes no ha-

blaron palabra de verdad, como lo acostumbraban, y se fueroQ.

À poco rato paramos & corner, y à la 1 nos largamos.

A las 3 empezamos à Uevar à la vista, é ir dejando una loma

alta, redonda y tendida de N. à S., distante dos millas de la

orilla del rio, de cuyo extremo septentrional viene un pequeUo

riacho,que desemboca en ei rio por esta costa; y como una

millamas al N. siguen cinco lomas mas. La primera despnes

,de la dicha es medianamente alta, toda la piedra viva, cubierta

de àrboles ralos, muchos tajibos, y tendida de N.-N.-E., S.-S.-

0., y la cara que mira al 0. es plana 6 recta, desde su cûspide-

al pié, 6, por mejor decir, en un corto diagonal ràpido ; las de-

mas estÀn situada^ E.-O., asimismo cubiertas de bosque, con

puros tajibos y peûas : estas, segun el piano y sus seilales, las

tenemos por el Itapucû-guazù. En la mediania de este sierra 6

lomas, en su falda bicimos nocbe; laque se mantuvo toldada

y ventando el viento al S.-O.

A las 2 horas 8 miautos de la madrugada nos largamos & la

vêla con el viento fresco al S. : à poco rato dejamos sobre la

Costa oriental très lomas altas, cubiertas de bosque y tendidas

de E. à 0. Poco despues dejamos sobre la misma costa otras

dos, aunque mas bajas, y paramos hasta que amaneciese, por

presentarse un archipiélago de islas^con cuatiip bocas, y no

saber distinguir el baqueano la principal.

Dia i6,juéve8. — Âmanecié nublado y medio garuando, el

viento bonanza por el S.-O. A las 6 horas 10 minutes, habiendo

aclarado, le dijimos al baqueano siguiese siempre la costa orien-

tal, para de este modo no perder el rio, y seguimos el canal

que va porel medio de las islas. A las 8 horas 30 minutes Ue-

garon à bordo cuatro canoas de Sarigues, y en seguida multi-

tud de elles con el cadque Quaty y otro cacique : estes Indios,

à trueque de galletas , nos abastecieron de gallinas , huevos y
résina de palo santo. Dicen que el Itapucû no es ninguno de los
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que hemoB pasado : que estA mas al N., y que es una piedra iTet.

sola larga que dentro de très dias podremos descubrir. Estin su mUcIm.

situados con una fila de toldos, como en la Asuncion, eo una

isla, la mas oriental de las de este archipiélago, y aseguranque

en la costa oriental, préxima à su tolderfa, desembocaun rio,

que sio duda es el rio Corriéntes à Gualohié.

Todos unanimes, junto con el cacique, aseguran que los Poi^ m»-

tugueses estin situados sobre la costa occidental, difiriendo

unes entre otros en la verdadera distancia en que se hallan :

cuyà variedad de noticias, adjunta à la lentitud con que se ex-

plican, da à entender que solo hablan por tradicion del antiguo

golpe que sfrdieron, 6 por indinacion que todo Indio tiene à

mentir.

El viento calmô y seguimos al remo, aun costeando las islas : co^a «««idMiti

hemos dejado dos pequeilos cerritos como à très cûartos de lé-

gua, tierra adentro de la costa occidental. Â las 3 entrâmes por

la boca de un pequeûo riacho, que seguiiuos à la vêla por ha-

ber refrescado el viento al S. : dicho riacho se forma por la

Costa oriental y una isla larga y de mucha ancbura, conteniendo

estas lagunas, baâados y pequeûos brazos que forman riachitôs

que vuelven al que seguimos. A las 6 horas 25 minutes parâ-

mes en el extrême delN. y parte del E.

La isla que forma este riacho es en partes rasa, anegadiza y

de baiiado : en tal cual parle se ven algunos manchoncitos de.

àrboles pequeâos y maleza, y en otras camalotal.

La costa orieqtal es asimismo anegadiza : pues aunque tiene

alguna barranca, es cortay sujeta à iuundacion ; esta poblada

de palmas allas y delgadas, con alguuas islas de bosque. Ano-

checiô nublado, y el viento fresco que duré toda la noche.

IHa ^il, viérnes. — A las 5 horas 7 minutes largamos à la

vêla, y seguimos por el rio grande : amanecié nublado y el

viento al S. fresquito. A las 7 se nos présenté una isla grande,

anegadiza, cubierta de camalotal, y tomamos la boca de un pe-

queûo riacho, como de veinte varas de ancho , que se forma

sobre la costa oriental, el que navrâmes. A las 9 horas 35 mi-

nutes, viendo que el terreno de la que teniamos por isla era:

Id. orieiilfll

NiTagaa

por un riieho.
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i7»t. de una eleTadon mas qoe regular ; que contenia dilatados cam-

po8, cubiertos de palmarès como la costa oriental, desconflando

del riacbo que tal vez fuera algun pequefto arroyuelo, que se

iuternase tierra adentro, paramos en la barranca de la qoe te-

niamos por isla,j se despacbd la canoa con un soldado y \a

gente, provistos de armas, para que reconociesen su curso. À
las 10 boras 10 minutos volvié la canoa, y dijo el popero que

el riacbo que s^uimos siempre se inclinaba al 0.. y qoe el

terreno iba declinando à proporcion que se continoaba , lo qoe

premeditamos : y dedociendo que para ser arroyuelo no podia
^

tener su curso de N. à S. en la direccion del rio, ni ménos diri-

gir sus vueltas en la mayor parte al N.-O. y 0., déterminâmes

segttir basta verle el fin; lo que ejecatamos, ayudados de la

vêla y remo. A las 12 boras 18 minutos, despues de baber dado

v&rias y repetidas vueltas , salimos al rio grande, frenle à un

cerro de très lomas que demora desde la boca del riacbo al

E.-N.-E., y al S. de él estàn dos cerritos, situados al S.-S.-O.,

del cual se balla elprimero en la costa occidental del rio, dis-

tante dos millas. Aqui se dirige el rio al N. 5* 0., que se-

guimos & la vêla, llevando por la proa al N. el cerro qoe se

«pamifiutMrt supouo scr cl Pon de Azûcar, distante de cuatro & cinco léguas.

Seguimos gran trecbo sin encontrar isla algona, estrecbàndose

el rio basta 300 varas; y à las 2 boras 40 minotos entrâmes

por entre varias islas , sigoiendo al O.-N.-O., por cuyo rombo

dejamos en la costa oriental dos peqoeûas bocas de riacbo, y
continoamos costeando ona isla basta las 4 boras cuarenta y

ocbo minutos, que paramos en la parte del N. de dicba isla, à

causa de haberse cerrado el tiempo en agua desde las très de la

tarde.

Desde la salida del riacbo las riberas oriental y occidental

ban sido bastante rasas , despobladas de ârboles, à excepcion

de algunos matorralitos y sauces : sobre la oriental, algo aden-

tro, siguen las palmas y alguna pequefia barranquita.

Las islas estàn cubiertas de maleza, camalotal y algun bos-

UoTia MB viioi*. quo. Coulinuô toda la noche la Uuvia con intermision, y lo

mismo el viçnto. . ^
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Dià n,tdbado. — Amaneeiô nnblado, y el fieàto bMaania

al S. : à las 6 horas K minntoe nos largamos al remo, y asi

continuamos, HeTando por la proa la serrania que contiene el

Pan de Azicar, situado sobre la costa oriental. Esta serrania se

componede dos picachos altos, pantiagudos, à manera idépnnta

de diamante, y otras lomas y picachitos mas bi^os. Entre todos

el mayor es uno de los dos puntiagudos mas elevados , de que

he hablado : siendo el mas occidental de estos dos el mas

alto. À las 11 horas 18 minutes dejamos sobre la costa oriental

una loma algo alta , cubierta de ârboles ralos y de mucho pe-

dregal y pe&asco, la que eciia una puuta al rio de piedra \iva

sin otra mezcla : desde ella siguen por la costa, ya adentro, ya

en la orilla, algunos pequefios mogotes de piedra. Poco mas al

N., sobre la pequefia barranca, en la misma banda orientai, vi-

mos algunos toldos de Indios à manera de pequefios rancbi-

Uos, en los cuales no se avistaron Indios : de aqui signe la

misma costa mny rasa, cubierta de puro camalote y bafiado, él

que ya à dar hasta el pié de la serrania y lomas, que desde

este paraje demoran al N. 1/4 N.-E.

El rio se estrecha bastante, y en mi juicio no pasa de 380 va- Aachun dei rio.

ras, siguiendo basta 300 en adelante.

La costa occidental , aunque de corta barranca y poblada de

espeso palmary bosque, en partes esta sujeta,como su opuesta,

à las inundaciones del rio.

La serrania que contiene el cerro de Pan de Atùcar, y que

demora al N.-fi. de la aguja, toda es de pefia viva, cdbierta de

unos àrboles que parecen estar secos y sin hojas , à los cuales

Uaman chaM. Dicbos cerros estàn separados unos de otros,

père encadenados entre si, dejando pequefias cailadas y Uanu-

ras. À estos cerros va fàldeando el rio Paraguay, mny inme-

diato, de forma que muchos de elles descansan sus faldas y
terminan en el rio.

El rio se dirige en dos brazos : el uno , fQrmando un canal

como de 100 varas, y el otro de 135, cou una corriente de bas-

tante fuerza : los dos canales son navegables, y estàn coronados

de pefiascos grandes y chicos.

Cerrosqoi faldea

el PtragMjk

BillneMiM.
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iVIf. El Pm di Atùear es todo de piedra, eon peqaeftoi âtboljei

qoe pancen estir seeos : es sumamente àrido y esoabroio, y
por eonsiguiente inaocesible ; lo mismo sacede con los demas.

Gomo dos millas adentro de la oosta occidental se Te un pe-

queflo cerrito, tendido de N. à S.
^

\

A la parte del N. del cerro aislado paramos & las 5 bons

40 ininutOB, habiéndonos favorecido el viento fresquito por el

S., desde las 1 1 del dia. Desde este paraje se to que la costa oo-

cîdental es muy baja y anegadiza, de poco bosque, y la oriental

lo mismo, pero eubierta de palmas y àrboles.

Bor* de un tficho. Diù S9, domtngo. —> A las 3 horas 15 minutos, estando el

tiempo claro y sereno, nos largamos al remo : & poco rato di-

mos con una boca de riacbo que desemboca en la oosta oriental,

y viene por la parte del N. y falda del Pan dit Asûear. Si-

'

guiendo la misma costa, sale un arrecife de piedras con poca

agua, que nos obligô à salir & medio rio para franquearnos de

él, y costearlo por la parte del N. para volver & tomar la misma

Costa.

Aroaneciô claro y en calma, y continuamos à la sirga, y al

remo donde no se podia sirgar, baciendo el N. 1 /i N.-E. y N.-N.-E.

5<* N., hasta las iO boras, que apuntô el viento fresco por el

S.-S.-E., con el que dimos la Vêla. A las iO boras 20 minutes

dejamos un pequefio riacbo en la costa oriental, que al parecer

interna tierra adentro.

A las iO boras 45 minutos avistamos sobre la costa occiuen-

tal del m cinco Indios : uno de ellos nos empez6 à bablar, y
dijo eran Guanâs, amigos. Se Tino & la orilla, y procurando

examinarles sobre los establecimientos portugueses, nos dijeron

que dentro de dos dias, si babia viento , dariamos con dos po-

blaciones, una al E. y otra al 0., que contenian bastante

gente : que aunque él no babia estado , pero que los Portugue-

ses venian â sus toldos â contratar con ellos , darles cbipas y
otros articulos

;
que eran sus amigos, y que no les barian daûo.

Nos ofrecieron porotosy tabaco, pero el viento nos instabai

marcbar. Nos dijo que en la costa oriental babia dos tolderias

de Mbayàs , y la que estaba en frente de la ùltima , era de los

Olreriacho.

Varios ladio*.

Sas iDrvrmei.
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Mbayàfr^uuù, llamados Godimm. 8e conoda el terror |iÉoieo un.
que nos tenian, sin embargo de haberlos aganijado; puea ettar

ban temblando, y siempre instaban à que eran amigoe. Todoi

se apearon, en virtud de la fidelidad qup les ofrecimos , y eon

esto se Uegaron hasta el bote. Nos largamosi y cootinaamos

nuestro viaje, habiéndolos ballado el dia SO de noviembre un

poco al S. de las très islas que el piano cita. À las 10 horas

KO minutes se avistaron no muy léjos, sobre la costa oriental,

yarios bumos : & las 7 boras 35 minutes se presentaron sobre

la Costa occidental siete Guanàs à caballo, algunos montodos en

la anca del caballo, dejéndole libre el lomo : uno couducla

atravesado un ciervo grande, y dos cada uno su olla; sin duda

babrian salido à montear. Luego pararon en la punta de la

barranca, se apearon y se entretnvieron en desoUar el ciervo,

y otros en cortar palmitos y corner. Segun el aparato, creo,

ibatfàcocinar, porque los yi acarrear lefia : todos venian en

pelo, y ellos en cueros, como acostumbran. À las 4 boras 35 mi-

nutes, despues de baberse levantado un gran humo sobre la

misma costa, se aparecieron otros dos à caballo.

A las 4 horas 40 minutes dejamos sobre la costa occidental

una pequeiia boca de riacho que se dirige al 0., inclinândose

bâcia el S.-O. : à esta hora seguimos el rumbo del N.-N.-E. 8"

N. : en la vuelta del piano del dia 26 al 27 de noviembre , si-

gne poco mas al N. la costa de ba&ado , cubierto de camalotal,

con una laguna adentro. A las 4 horas 50 minutes se avistaron

al N. 1/4 N.-O. très cerros redondos, acaso sean los Trei Her-

manos; y dejamos otra boca de baiiado que se dirige al 0. : y

como 50 yaras mas al N. otra boca que sigue al N. y al N.-O.,

distando la ceja de monte, que es un palmar,como dos millas :

las cuales son un pure ba&ado de camalote , y en medio una

gran laguna grande. A las 6 horas 27 minutes paramos en la p»né».

Costa oriental del rio , que es de barranca y bosque , y la occi-

dental es de barranca no muy alta , y de un palroar iamenso,

el que sigue tambien sobre la costa oriental , aunque interpo-

lado con ârboles.
^

Dia 30, Unes. —«A las 4 de la ma&ana, estando el viento

Tm
ifnêTrm HtrmtnêiT
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bonanzi al 8., nos largamot à la yela : pooo deipuei, dudando

el baqueano el eamino, pué en la c<mU oriental, hasta que

amaneciô y liguiô à la sirga.

Amaneciô daro y en oalma, y loe Tra Hermanoi à la viita

no léjofl. La cpita occidental ha sido baatante nua , despo^lada

de bosque , solo cubierla de mucho camelotai. A las 8 se nos

présenté el rio, formando una laguna de bastante extension de

E. i 0., con mucbas islas muy rasas , cubiertas de camalote y
tal Gual mata de algodon. Parece el rio una laguna , pues sus

aguas estàn al parecer paradas, 6 con muy corta corriente. ^

El rio Paraguay llega hasta la misroa falda de los Tre$ Jffet^

manoi, batiendo en ella las aguas : esta cubierta de érboles,

iguales à los del Pan de Aiûcar, oscuros y de pocas hojas, y

solo el mas al N. tiene, poco mas abajo de su cùspide à la parte

del S., un manchon que forma la figura de un rozado sin ir-

boles, color rojizo y piedras.

Entre el primero mas al S. y el segundo se descubre una lo-

mada con poca arboleda, y al tercero siguen otras lomitas, cu-

biertas de espesos àrboles.

La Costa occidental, que signe hasta llegar i dichos cerros,

es muy bi^a, anegadiza y cubierta de camalote : nosotros pesâ-

mes por el canal que va por su falda. Todo el terreno que se

descubre al N. y E. es muy b^jo y de poca arboleda. A las

11 horas 30 minutes paramos en la costa oriental de una isla,

frente à los Très ffermanoSf para observar.

Demorando el cerro del medio de los Trea Hermaim, lo mas

alto en su cùspide , al N. 84° 0. de la aguja , desde la isla que

esta frente & él, distante como 400 varas à su pié, y como 800

varas à su falda, se tomô la altura meridiana siguiente :

Cero del circuler, 177» 53' 12" 5

Altura doble, sol, 68 4 15

Latitud austral, 21M'26''5

A las 12 boras 25 minutos nos'Iargamos à sirga y remo : i

las 2 apunUS el viento bonanza al S., y dimos la vêla. A las

4 entrâmes por un riacbo sobre la costa oriental , que parecid

iria a dar al rio grande y por él se evitaria Ja grande vuelta que
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se preientaba al 0. : pero, haMando eaminado grtn ^reobo, t790.

desoubrimos conduit sfi breye, dejando à uno y otfo lado

puro baflado y eamalotal, y volviroos à desandar lo andadOi

hasta lu 6, que tomaiBos la eosta ocoideoUl, to donde Udffloi

noche.

Dia 31, màrtii.» A las 4 bons II minutes nos largamoi al

remo : amanedô algo nublado y en calma, continuando à vecas

al remo y otras à sirga por entre islas de puro oamalote y ba-

fiado, sin verse las m&rgenes del rio, monte, ni palmar, sino

un anegadizo terrible, que solo présenta pequefios canalisoi,

por los que al tiento, guiados de solo la corriente que traen , y
que vendra tal ves del rio principal , seguimos nuestro ca-

mino.

Es trabijoso el.conservar ya el màrgen oriental 6 ya el ocd-

dental; porque, cuando ménos se piensa, se présenta un bafiado

cubierto de camalotal, que à veces forma horizonte, por el que

se encuentrau varies canalizos; y si se quiere seguir la costa

por el mas inmediato i él, pareciendo acertar y evitar rodéos,

sucede lo que ayer, que despues de haber eaminado gran tra-

cbo, y con la costa oriental à la vista, de repente se acabd el

riacho, y nos vimos en el trabajo de volver atras.

Desde el amanecer de este dia vamos por entre islas, sin ver m^ oaaiivmt.

al N.-S.-E. ni 0. el rio grande. En una de elles, sobre la orilla
'
**' **"*

oriental, vimos un ârbol un poco grueso, al que habian roido

la corteza y grabado v&rias marcas de caballos : en la costa

frente y prôxima vimos varies fuegos, notando su principio. A
las 10 horas 39 minutos avistamos en una laguna una canoa

con un Indio, que siguiô con gran prisa bogando por un ria-

chito pequeiio : poco despues vimos en la costa occidental una

gran polvareda,que, avistada con el anteojo, eran varios Indios,

con multitud de caballos, que seguian al N. por dicha costa

occidental, segun el polvo que se veia : asimismo en ella vimos

porciou de caballos. Sin duda estes Indios bicieron noche en el

ârbol de las marcas, que estaban recien bêchas, y habiendo

pasado à nado el riacho que seguimos, atravesaron à la costa

ya dicha : poco despues se vieron venir très Indios & pié, y se

T. m. iû
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iTff. pararon solm la barranea, gritàndonos. Luego qne doblamoa

una punta rasa , que salia de la costa oriental amy^diia con

BBDobos sauces, avistamos nna gran ebasma de ludios revueltos,

gritandoyeoniendo&caballoyy poco mas al N. la tolderia.

Paiarooi, y lehablô el Indio lenguaraz Toribio, del pueblo de

Belen; en lengna mbayà, asc^nrândoles fbamos de paz> y qne-

liamos bablar cou ellos: les que, asegurados de baber oido à

nuestro bordo bablar su iengua, se arrestaron dos en una canoa

y se situaron à niedio rio^ bablando uno de los dos en guarani,

y pNguntando por Tarios sugetos de la Asuncion, con lo que,

luego que nos reconociô, despues de varias vueltas y revueltas,

se animaron, aunque temblando, à venir â bordo. Luego que

bubieron llegado, se les regalô, y conocimos ser uno muy ladiuo,

Guanà de nacion, y criado desde cbico por unaseilora delà

ciudail del Parau^uay, quien nos prometiô volver con el cacique.

Se fué, y â poco.^ rato vinieron très 6 cuatro canoas : en una,

très caciques y el Indio Guanâ : entraron en el barco , y pre-

guntàndole» si habia en las orillas del rio alguna poblacion de

Espaftoles, dijeron que no; que solo babia una villa de Portu-

guesc», situada préxima y sobre la costa occidental; que estes

Portugueses eran muy bravos con ellos; que cuantos agarraban

tantos mataban; que tenian cbacras, maiz, porotos, baîatas,

mandioca, etc., y de ganado, solo ovejas: que era poblacion

crecida, y fortiflcada con caûones y armas de fuego. Estes In-

dio» son de nacion Guativew», y su cacique se llama el cacique

Cambd, Uno de los otros dos caciques era de otra tolderia, que

par £ailta de agua y miedo de los POTtugueses se babia venido

COQ su gente à esta tolderia
; y que el otro cacique era de la

tolderia de Pay-Perû, por quien preguntaron. Asimismo nos

dijeron que , ântes de llegar , veriamos dos tolderias sobre la

costa oriental, y que la ûltima estaba en firente de la poblacion,

y que tardariamos en llegar â ella, andando bien , cinco dias.

iDiUoiyeabaiiot. Mucha oaballada y algun ganado vacuno le vimos, y todos

los Indios estuvieron sobre la barranca, que serian, entre gran-

de» y cbicos, como 900.

Muebo8> anegadizos y tierras bajas ban sido las de este dia por

Su« lafomiM

•obr*

le*P«rt«gaMM.
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uno y otro làdo; à las 4 horas 40 minntos apiini6 el viento al

8. ; & las 5 dimos la vêla.

Desde la I hora 40 minutos ya seguimos pot la costa orien-

tal, que es de barranca poco poblada de ârboles; y la occi-

dental rasacon camalote. Alas6,por hacer el rumbo del

0. segun la vuelta que el rio daba, arreamos la Yela, y cou

tinuamos à la sirga, deja&do très bocas de riachos que tal vez

darân en esteros, hasta las 7 , que paramos en esta costa occi-

dental, en cuyo paraje nos ballamos en el centra de varios

fuegos que estaban en todas direcciones sobre la circunferencia.

de un circulo al parecer.

Dia 1** de setiembre , miércoles. — A las 4 horas 50 minutos

nos largamos à la vela, con el viento al S. no fresco : poco des-

pues, por continuar aun la vuelta al 0., la arreamos siguiendo

al remo. Amaneciô nublado y el viento al S. bonanza, la costa

oriental â la vista muy rasa, anegadizay sin ârboles ni bosque, *

y la occidental poblada de él y con barranca y palmar. A las

8 horas 26 minutos dimos la vêla, siguiendo el rio â este hora

al N., y poco despues hasta el E.-N.-E., hasta las 19, que se nos

presentaron varios riachos y bailados pegados â la costa oriental

que segulamos , y continuâmes por el N. y O.-N.-O. , hasta las

3, que hicimos el S.-O., habiendo salido â esta bora de las islas

rasas y anegadizas, y tomado elrio grande.

Las costas oriental y occidental son pobladas de espesos pal-

mares, y el terreno Uano y bajo, sujeto en todas partes â inun-

daciones. Aunque se quiera conservar la costa, bien sea la del

E. 6 la del 0., de repente sale un gran baûado, cubierto de

espeso camalote, presentando varios canalizos que hacen titu-

bear cuâl de elles se deba tomar, andando siempre al tiento para

acertar y no perder la madré principal del rio : pues, de lo con-

trario, si no se procède con alguna reflexion é inteligencia, se

darâ con un anegadizo sin salida, como nos ba sucedido, siendo

' forzoso volver atras â desandar lo andado. La caminata de boy

ha dado que bacer bastante, y solo la inteligencia del buen

baqueano que nos lleva , pudiera sacarnos de tantos escollos

como se nos presentan , que sin duda nos retardarian el viaje

1790.
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mas de lo regular, aunqae sin otro peligro que el de YoWer

atras. -^

Tango navegados yarios nos grandes y chicos, pero no he

visto otro mas sembrado de islerias, anegadizos y riachos, que

hacen perder la madré principal à cada paso, como este rio

Paraguay: pareciendo fabula el decirque nosirveseguir ya por

una 6 por la otra costa, porque desde luego se crée que, no per-

diéndola, no se pueden ofrecer embarazos. Pero aqui sucede à

cada paso, y solo iin baqueano bueno, hecho à cnrsar riacbos y
pantanos, puedediscemir, à poco que interne por algunode

los que se presenten, si tiene salida 6 se concluye.

A las 5 se nos présenté una boca al N.-O., que seguimos

bastalas 6 horas 5 minutes, que paramos enla orilla oriental delà

que seguimos y tenemos por isla ; quedando distante, aunque à la

vista, la costa del 0., con muchas islas rasas y anegadizas que

forman varies malizos. En esta que tenemos por isla, se halla-

ron algunas sendas, y porcion de bosta, como que estes caropos

ban sido trajinados de gente y caballos.

Diai,juéves. — Gontinuô el S. bonanza, y à las 3 horas

4>5 minutos de la madrugada dimos la vêla : poco despues, por

haberse presentado varias bocas de isletas 6 riacbos, temiô el

baqueano errar por la oscuridad, y paramos; hastaqueba-

biendo amanecido claro, y el vientecito bonanza por el S.,

dimos la vêla, siguiendo en cl 4<* cuadrante con islas por uno y
otro lado, sin ver mucbas veces las orillas principales del rio,

que generalmente siguen en unos espesos palmarès. Todo el dia

continuâmes en la forma dicha , siempre dejando islas al 0. ;

siendo el rio en este paraje ancho mas de dos millas, y la costa

oriental de puro baûado, en el que paramos â las 6 horas 12

minutos, porque aun seguia el bafiado y no habia lefia, reti-

ràndose el palmar de esta orilla 7 1/2 millas.

Furia de mosquitos nos persiguieron esta noche, que no nos

dejaron dormir.

Aaehnra d«i rio.. Dia 3, viémes. — A las 5 horas 6 minutos nos largamos al

remo, estando el viento calma y el tiempo claro: seguimos el

O.-N.-O., en cuyo rumbo se estrecha ya el rio à 700 varas, sin

Vtriu boMS

de iiletat.
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islas, siguiendo siempre la costa oriental rasa, cubierta de dama' 1790.

lote y anegadiza: aunque la occidental tiene bafiado por la

orilla, no sale tanto afuera como el de la oriental.

A las 10 llamô el viento al N. fresco; 4 poco rato atravesamos una uu y an w»\.

â la Costa occidental, que es un palmar, dejando uoa isla à

medio rio, y un canal entre esta y la costa oriental, de poca

agua. A las il horas 30 minutos paramos por el viento en la

costa occidental, y tome la altura meridiana siguiente :

Gerodel circular, 177** 53' 72''

5

AHonmariduna.

Altura doble, sol , 53 43 d o

Latitud austral, 20» 17' 50" 5

A la 1 hora 5 minutos continuâmes â la sirga , y despues al

remo, pero no granjeaodo nada à causa del N. recio que ven-

taba, aun con bastante trabajo, por echar aqui la costa un

baiiado afuera de.puro camalotal y no poderse sujetar en él la

toa. Seguimos, hasta que â las 4 atravesamos el rio, y tomamos

la costa oriental, por la que fuimos â la sirga, hasta las 5 horas

55 minutos, que paramos.

Hubo bastantes mosquitos.

Dia A, sâbado. — A las 3 horas 51 minutos nos largpaosal

remo con el viento del N. ; poco despues entramos en una vuelta

al N.-O. y S.-O., por la que dimos la vêla, hasta la 7, que, ha-

biendo pasado la punta S. de la costa oriental, que forma la

vuelta, dimos los remos. Sobre la costa occidental dejamos una

pequeiia isla, siguiendo siempre por dicha costa el palmar,

siendo la oriental en este paraje de alguna arboleda, maciega y

ba&ado con mucho camalote, en el que vimos un tigre.

A las 8 horas 45 minutos , no pudiendo la gente al remo re-

sistir el viento N. que soplaba, nos paramos para quedescan-

sasen : lo que ejecutamos â dicha hora en la orilla oriental del

rio, que es de pura arboleda anegadiza , 6 situada dentro del

agua.

No hemos visto islas : sigue el rio con una anchura regular,

ylimpio.

A las 3 horas 42 minutes abonanzô un poco, y seguimos â la «m iiieu.

toa y remo à la vuelta del N. 1/4 N.-E. , hasta las 6 ho-

Farad*.

Coalinuaeion.

Un tigra.
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1790. ras 20 mioutos, que paramos en la costa oriental, dejando frente

à nosotros una isla à medio rio, pequefia. *

Dia 6,domingo .—Impacientes por la multitud de mosquitos

que no nos dejaban sosegar, nos largamos à las 2 horas 15 mi-

nutos de la madrugada, al remo. Amaneciô daro y el viento al

N. À las 8 hotas 12 minutos, presentàndose la vuelta al 0'., dir

mos la vêla y seguimos costeando un gran baiiado , que es el

que forma este rumbo y punta : esta cubierto de catnalote con

tal cual matorralillo y la costa occidental de barranca y pal-

mar. A las 9 horas 8 minutos , estaado en el extremo de la

vuelta del 0., arreamds la vêla y seguimos al N. à remo y sirga

y toa, hasta las 10 horas 48 minutos que paramos en la costa

oriental, por estar el N. bienfresco. Aqul hicimos nocbe porno

haber calmado él viento: hubofuriade mosquitos insoportable.

/>ta 6, lunes. — A las 3 horas 35 minutos nos largamos al

remo : amaneciô con nubes y tomadodecalima; refrescôelN.,

y seguimos â la^isirga y toa, hasta las 9, que, estando el viento

muy fresco, paramos en una isletilla.

Muchas son las islas que siguen en esta vuelta del E., y las

orillas del rio cubiertas de bosque y maleza.

A las 2 horas 27 miuutos , habieudo amainado un poco el

viento, seguimos à la toa, hasta las 8 horas 5 minutos, que pa-

ramos en la banda oriental del rio, que es un baôado préximo

à la costa del E., la que signe con palmar como siempre.

i(i.»cuiiiiu fugau*. Las islas han continuado en abundancia, y el rio es bastante

aucho en esta parte. Se vieron cuatro fogatas en la costa occi-

dental, reliradas tierra adentro, una al E. por la proa inme-

diata, y otra al S.-Ë. lo mismo. A ias 9 calmôel viento un poco

y saltô al S. , desfogaron très râfagas y calmô , siguiendo el

viento al N.-E., y les mosquitos.

Dia 7, martes. — Â las 4 horas 20 minutos nos largamos al

remo : amaneciô, y el viento al E.'^N.-E., las islas siempre â la

vista sin verse las orillas principales del rio. Poco despues, por

correr el agua en este paraje y no poder vencer la corriente al

remo, toamos, volviendo â ios remos y à la sirga. A las 8 horas

2t) minutos paramos por estar el viento muy fresco al N. : se

MucliM iilif

.

Cuiiliniiiiciun

Cnbullo»

naitrot de Indio*
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ban yisto Tirios rastros de caltallos, y como 46 6 90 de e«t(M en t7eo.

esta Costa oriental : hasta las 5 horas 25 minutes soplé con bu*
tante fuena el viento al N. con nubes. A esta bora calm6 un
poco y dimos los remos, y despnes la sirga, basta las 6 bons

3 minutos, que paramos en la costa oriental , en una pequefia

barranca despoblada de monte , con solo tal cual matorralillo,

siguiendo biciael S. un campo Uano con alguna madega, como

hasta dos millas de distancia,de donde seguia el palmarno

muy espeso. Prôximo al dicho palmar notâmes una gran pol-

vareda : sin duda serian Indios que caminaban al S. Se balla-

ron algunas sendas y très yacarés grandes muertos , lo que

indica ser terrenps anegadizos : como en efecto lo son , pues

aunque el rio estÀ bajo y la seca ha sido grande, se yen baftados

de trecho en trecho. Una fogatilla se apareciô de repente muy
inmediata à nosotrcs, hàcia la parte de donde babiamos visto

correr la polvareda ; lo que puso à la gente avispada , obli»

gàndola con esto à dormir à bordo. Las fogatas ban sido mn-
cbas y cercanas en el 1% S" y 3* cuadrante. A las i3 de la no-

che calmé el N., y quedé el cielo cubierto de nubes, y con esto

lloviô furia de mosquitos sobre nosotros.

Dia 8, miércoles. — À las 5 horas 40 minutes nos laigamos : udiM outrmum.

amanecié claro y eu calma.. À las Oavistamos sobre una de las

islas del 0., que tal vez no sera sino la costa occidental , como

46 6 30 Indios que nos Uamaban y bablaban en guarani : pero

como quedaban al traves de nuestro camino , los dejamos con

las ganas. A las 6 llamô una ventolina alS.-O., y dimos la vêla.

Desde que dejamos los Très ffermanos en los 34« de latltud, um ndoDda.

no he visto cerro ni loma alguna sobre la costa occidental :

basta que ayer, al ponerse el sol, se avistô un cerro peque&o,

é loma redonda , aunque confusa , la que se nos présenté 4 la 7

de la maûana clara y distintamente, sin poder dedr por ahora

si su situacion es en la costa 6 terreno occidental , 6 al contra-

rio : esta demora al N.-E.

Slguenaun las islas en abundancia, bajo del rumbo del •'•>

N.-E. 4/4 E. y N.-E., que es la proa que llevamos.

A las 8 se descubrié otro cerro , y uno al N.-O. de «ite pe-
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quefio, pareddo à un pan de azûcar. Poco despues se descubrié

una lomada alla, y otra mas redonda. El viento refrescô; y
continuamos dejando virias islas y algunas pequefias playas,

en cuyo paraje ya el rio se angostaba, corriendo las aguas con

mucha velocidad.
^

A las 3 de ïa tarde, como à dos millas de los dos cerros ùUi-

mamente avistados, notamos en el mas occidental, que tiene

maspuntas que en su extrême oriental, como hasta un terreno

del pié â su cambre : parecia un cuadrilougo , como que era

rozado. No nos aseguramos hasta las 3, que mirando con el

anteojo, vimos era sin duda rozado, y un camino de tierra co-

lorada que se ocultaba , dirigiéndose para arriba en el monte

que el cerro ténia : sin embargo de estas se&ales, la calimano

nos dejaba asegurar, hasta que à las 3 horas 25 minutes, que

llegamos al extrême oriental de una pequefia isla, situada

prôxima â la falda de este cerro, descubrimos un fuerte, si-

tuado en el mi^o pié de la loma y tendido como ella de

M.-O.-S.-E. Medianteel anteojo, vimos que eran Portugueses

les qaecontenia dicho presidio, y que la gente estaba dispuesta

con las mechas en la mano y las puertas de rastrillo cerradas.

Paramos en la punta de la isia dicha , y luego que vieron ar-

rear la vela, izaron su bandera que reconocimos portuguesa, â

que correspondimos con un gallardete blanco, con las astas que

sacamos de la villa : se dispuso la canoa, y se embarcô en ella

el Sr. D. Martin Boneo. Luego que de dicho presidio vieron

salir la cauoa, y que llevaba gente de distincion y caricter, vi-

mos abrir la puerta del rastrillo, salir pardos armados con fusi-

les, cartucheras, machetes y pala , para bogar, y un soldado, y

se embarcaron en una canoa grande de très que tienen , diri-

giéndose hâcia nuestra canoa. Lo que visto por el S. D. Martin,

siendo la canoita nuestra muy celosa, incapaz de atravcsar, ni

vencer sin riesgo la marea que el viento formaba y la "or-

riente, desembarcô en la playa de la dicl:'^ islci, en donde es-

perô al que conducia la canoa : que habiendo llegado, desem-

barc6 à un soldado de la guarnicion , à quien dicho Sr. hizo

présente ser un capitan de mar y tierra espaûol que venia con
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comision, y le era fonoso.bablar con el jefe de aquel prendio :

que fuera, y lo hiciese présente, y que lo esperaba eu dicho si-

tio. Se filé la canoa, y apénas llegé el que conducia el reoado

,

cuando vimos salir un oficial que, embarcado en ia canoa con

très soldados armados con fusil y cartùcheras , se dirigiô à la

playa donde le esperaba el Sr. D. Martin Ek>neo. Luego que se

desembarcô, se dirigieron al barcoy trabaron con^ersacion,

eztrailando dicbo oficial nuestra ?enida ; de quien se supo que

este presidio tiene el nombre de Presidio de Coimbi'a, fundado

bace i4 ô 15 aftos : que en los primeros aiios de su fundacion

tuvo de guarnicion hasta 500 hombres, pero que en el dia solo

ténia 68; de estos, 11 soldados veteranos conOloctavos aaua-

les, 40 pédestres mulatos con iSoctavos, que bacian la fatiga

como milicianos, y 17 presidiarios que en castigo de sus delitos

se ballaban desterrados. Que cada très meses viene la provision

de frijoles , tocino y barina de roaiz de la villa de Guyabà :

esto es indispensablemente y anualmente el situado, con la

paga en barras de oro formadas en octavas, desde 2 hasta 8.

Que ellos eran estables por mucbo tiempo , sin tener lo fijo

para su relevo sino à disposicion del maestro de campo de la

villa de Cuyabi, quien les dirige las drdenes, yàquienes eslàn

sujetos, como delegado que es dicbo maestro de campo del ca-

pitau gênerai de Matogroso, que esel superior 6 jefe principal,

llamado 0. Juan de Albuquerque.

Que el terreno aqui no sirve para uada : que pierden cuanto

siembran, por ser la tierra una especie de loza, ô tierra colo-

rada muy gredosa y tosca; y que asi, cou solo la racion lo pa-

saban : y que solo arriba del cerro se suele coger algun maiz 6

millo, pero cosa muy corta.

Que cuando viene cada très meses la canoa del repuesto,

quedan los sois soldados que la custodian, y van, si quieren,

los que estân.

Que el oro conforme viene va, porque no teniendo aqui de

donde surtirse de lo que necesitan para su subsistencia, lo re-

miten cou las canoas à la villa, para que les manden de alla lo

que necesiten.

1790.

Cenfaraaei*.

InfonnM.

M» prineipti.

Muinfurmai.

la.

Id.
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Tome la altura miridiana riguieate :

Gero del circalar, 477* 53^ 13" 5

Altura doble, gol, 48«i4M5"

. Latitud austral, I9*5S'50"3.

Esta latitud pertenece al dia de setiembre, hecha en la isla

pegada al presidio de que estoy hablando, y porque no se me
olvide la pongo aqui, la que corresponde al estrecbo de San

Francisco Javier, de que hablaré.

El presidio es una estacada de unas IBO à 200 yaras de

frente, de paio & pique con su contraestacada pareja por dentro,

hasta la mitad de la estacada principal, para cubrir la abertura

6 brecha de una à otra estaca, y con esto resguardarse por den-

tro : el lado que forma el cuadrilongo que son loscostados, sera

de 60 à 70 varas de extension.

Tiene una sola entrada,con su pequefia subida de unas cuantas

losasqueforman el suelo llano: este pretil,à esplanadita, essolo del

anchorde lapueriti.queserà devaraymédia,y de très de largo.

A la entrada sobre la izquierda hay una garita de madera

con su chapitel, à caperuza de lo mismo , que sobresale de la

estacada principal desde medio cuerpo arriba, donde se situa y
existe de continue una centinela.

En el ângulo del 0. y S. esta otra igual, y otra en el àugulo

del N. del mismo lado.

En el ângulo que mira al E. y S. no hay garita; pero en el

opuesto al mismo lado hay una que se avanza afuera, con un

cuadro de 4 à 5 varas.

De la puerta à la izquierda , coma en la mitad del lienzo,

esta una asta de bandera , y de ella se avanza afuera sobre ei

frente un cuadrito de 4 à 5 varas de frente con 3 de costado,

sobre la perpendicular del lienzo del frôntis , en donde esta si-

tuado sobre su cureiia un pequeâito ca&on 6 pedrerito de fierro,

del calibre ménos que de à dos.

En los dos àngulos del 0. al N. y S. estân sobre sus cureftas

dos pedreros de recàmara de bronce, y corrido el lienzo del N.,

esti otro pedrero igual de recàmara^ que mira al N. y corres-

ponde frente à la asta de bandera.
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En cl cuadro saliente al N. y costado del E. , sobre tarima y i7to.

en su curefia, esta otro peque&o ca&oncito de fierro de menu-

dear, su calibre como de à dos, que todos juntos componen

cinco.

La tropa reglada, y los pédestres estàA bien provistoi de fu- s» tropa.

siles, maobetes y municion , con la pélvora correspondiente de

70 cartuobos por hombre, con seis cartuchos sin pôlvora, con

bala, perdigotes y municion y 4 con solo bala.

Esta bien provisto de pélvora y municiones.

Tiene su caja de capilla de campaila compléta.

Muchas medicinas bien surlidas , y esperan que este nuevo

gênerai les mande capellan y cirujano : por ahora elles se eu-

ran como pueden.

La racion se compone de i i/2 libres de tocino, cinco plates

de frigol, de una cuarta de sal ô dos platos , de diez platos de

farina de mille (que es el maiz), lo que no les falta jamas, pues

como he dicho cadados meses y dias, à cada très roeses, viene

la provision.

A la parte del 0. del presidio esta un pequefio cuadro de canpoiraie.

10 varas, poco mas 6 ménos , que es el lugar del campo santo

donde'se entierran,y tieneuna cruz en el medio. AlO. del pre-

sidio esta un cuadro de 20 à 25 varas, que eacierra varias le-

gumbres, abora solo vi coles.

Desde la perpendicular de la puerta (sobre el frente) como

6 pasos al contra-frente, empieza un galpon, que corre al 0.

como AO varas , y es el cuartel de los pédestres : tiene varias

babitaciones, todo es de paja y embarrado.

En seguida esta otro galponcito con varies cuartos , y sOn las

habitaciones del comandante, y algun otro oficial que alguna

vcz venga igual al antécédente.

Detras de este, en la parte que mira al N., esta una pequefta

casita que encierra la pélvora : es cubierta de tejas.

En seguida, hâcia el E. paralelo al galpon de los pédestres,

esta un galpon de paja y embarrado , que es el cuartel de la

tropa reglada : queda un peque&o callejon de 4 varas, y signe

otro galpon de paja con varias habitaciones.
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1710. Otro galpon que sinre de cooina ocopa el costado del E., de-

jando calles por todos ladoe. »

Despues supe que, en los principios de la fundadon de este

presidio, tuvo 1,300 personas, quienes à cada paso se ballaban

invadidas por los Indios : despues se fué disminuyendo este

numéro, hasta quedar en el que tiene.

Tiempos pasados, por la poca precaucion de un comandante

que dejô entrar los Indios bajo pretezto de paz, y con este mo-

tivo mandô cubrir las armas , cuando ménos pensaron , se les

echaron encima y mataron un oficial y 58 personas : desde en-

tônces no consienten se arrimen, y casoque vengan, se les sale

à hablar bien armados, léjos del presidio, en una isla.

lienen en un almacen gorros , medallas , ha ".*)as , raachetes

y otros utensilios para despachar por via de ngalo à los Indios

que vienen.

A la hora y média de haber llegado dicho comandante del

presidio, se retira^ quedando en venir à cenar.

Hay como once ovejas con su macho, compradas à los Indios,

quienes por cosa alguna no les venden ni un solo caballo : hay

tambien seis û ocho cabras,

prohwfta* Mtion. A la uocho , habieudo venido à cenar dicho comandante, é

inteligenciado el Sr. D. Martin Doneo de que este [tresidio era

independiente de otra poblacion que esta mas al N. (de que

hablaré), y que este gênerai recibia las érdenes del gênerai de

Cuyabà, le entregô este seâor el pliego que correspondia al co-

mandante del presidio , ô poblacion que se hallaba situada al

0. del rio : yo me retiré, y tuvieron^ una larga sesion , resul-

tando, segun me significô el Sr. D. Martin, que para la mayor

brevedad, y convenir asi al desempeflo de la comision que ob-

tenia, se baria preciso marchàsemos en una de las canoas, y
que nos acompaûaria hasta la poblacion situada al 0. del rio

Paraguay, al pié de la sierra, y se Uama la Poblacion de Albu-

querque, tomando el apellido del capitan gênerai que la fundô

,

llamado D. Luis de Albuquerque.

Dia 9,juéve8. — Estuvo el tiempo con nubes ; y estando en-

tre nubes el sol, tome la altura meridiana, que puse en el dia
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anterior para que no se me olvidaseï y es la de 19* ttf BO" 3.

Por la maflana volviô el comaadaDte del presidio, que es un

cadete con ejercicio de ayudante : tuvo otra largasesion isolas

con este sefior, quedando en que iba à'hacer poner la carroia

à la canoa para i la tarde marchar.

Dijo este comandante, que con estas canoas y gente buena se

ponian à los très dias en una pobladon que hace once afios que

se fundô con el nombre de Albuquerque ; que tiene como 60 ca-

sas de paja, una capilla, cuya patroua es la Virgen del Carmen ;

que haycomo i60 matrimonios^catorce pagados de guarni-

cion, ocho pédestres y varies Indios presidarios.

Cincuenta cabezas de ganado vacuno , producidas estas de

siete cabezas que trajeron en canoas , las cuales ban multipli-

cado y componen juntas las KO, siryen para el trapicbe , la

cabalgadura y la labranza , que consiste en maiz, algun arroz,

batatas, mani, caiia dulce y algodon , de que tejen lienzo como

en el Paraguay, recogiéndose todo con mucba escasez.

La cafia no cuaja azùcar, solo se saca miel y raspaduras. No

se bace aguardieute, por probibicion expresa de su jefe : da

bien la raiz de ywa, las sandias y melones, y de todo cuanto se

siembra, si el afto es bueno', por serelterreno regular; pero es

necesario profundizar para que de este modo dé bien.

Hay mucba piedra de cal, y se balla buen barro para teja y
ladrillo, que no hacen por probibicion, como luego dire.

Este comandante del presidio nos dijo, que el dia 5 de julio

se presentaron los Guaycurûs (que yo creo los Mbayâs, i quie-

nés Uanian tambien Guaycurûs) en el sitio que acostumbran

salir à bablar, que es al pié y extremo del 0. de la otra serra-

nia é loma, que esta en la otra banda del do , ba&ândole este

su falda, y le presentaron dos papelitos à este comandante del

presidio, diciéndole tuviesen cuidado, que venian muchas em-

barcaciones de Espaiioles; cuyos papelitos los remitiô à su gene-

ral« dândole aviso de lo que los Indios le decian. Absortos nos

quedamos al oir tal cosa, pues bubo quien se anticipase à dar

la noticia à estos, aun cuando apénas se preparaban las cosas

para nuestro viaje.

t?ftO.

Oin

Nolleit*

•obr* U poblMioi

dt Albaqucrqu*.
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A las 3 de la tarde Tino la canoa , embareamos la protition

para nuMtro tiaje y fuimos al presidio ; y estando todo pronto,

nos largamos, ejecuténdolo tambien el bote que se ballaba en

la isia para ponerse al resguardo en la orilla del rio, en el lado

en que esta laguardia, basta la que Uega el agna cnando crece,

pero nunca pasa la estacada. Segnimos nosotros , luego que es-

tuTO embarcado el comandante del presidio que nos acompa-

fiaba , lleyando la canoa seis remeros, un popero bogavante y
un espadillero, un soldado pagado, Portugues, otro nuestro, el

Sr. D. Martin y yo, y caminamos. A poco de haber pasado el

estrecho de San Francisco Javier (que lo forinan los extrêmes

orientales de los dos cerros que estàn situados uno à cada lado

y sobre la orilla del rio ; el cnal estrectao sera de 150 yaras de

ancbo, cuando mas, desde donde signe el rio siempre angosto

en varias vueltas), dejamos sobre la costa occidental, y tierra

adentro, varios cerros situados de trecbo en trecbo, siendo am-

bas orillas bi^jas y anegadizas, mas la occidental que la oriental,

ambas cubiertas de bosque y maleza, algunas islas con lo

mismo, y paramos à las 7 Â hacer noche sobre la barranquita

de la costa oriental.

Aqui cada bogavante puso su hamaca y mosquitero, y dur-

mieron con toda comodidad.

A las 3 de la madrugada nos lai^amos, y seguimos, conti-

nuando los cerros y el rio en varias vuettas.

Dia 10, viémes. — Amaneciô claro y el viento al S. bonanza;

continuamos nuestro camino , basta las 10, que avistamos una

canoa igual â la en que ibamos con su carroza de lona : inme-

diatamente largo su bandera, que era de la misma nacion por-

tnguesa, y se le correspondiô con la misma que llevaba el

comandante del presidio, y usan como nosotros en nuestros

botes. A las 10 horas 40 minutes atracamos las dos canoas ya

juntas en la costa oriental, y supimos venia en la canoa llamada

Charma el sarjento mayor y comandante de la poblacion, D.

José Antonio Pintos Figueredo : quien habiendo salido en tierra

saludô al Sr. D. Martin, y juntes subieron la barranca que

estaba cubierta de monte. Despues de haber conferenciado los
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dM Itrgo nio, eomiroof, y à lut horas 7 minutoi noiliigttnos

ri* abajo, htbiendo eamînado hast» alli como ocbo 6 nuete

A laa 8 boni 47 ininatos Uegamos al ttreaidio de donde sali-

mos, 7 nosotros nos retiramos i nuestro bote.

Dorante la noobe ventô con fberaa el 8., que 4 la mano dere-

eba era N.

Dia îl f $âbado. — PasdelSr. D. Martin Boneo al saijento

mayor y comandante de la poblacion de Albuquerque los oflcios

eorrespondientei à su oomision, à los que eontesUS ignalmente

como lo bizo el del presidio.

El saijento mayor nos dijo lo mismo que sabiamos tocante â

sa poblacion, que forma plaza y oalles, y que estft situada en "'^ '* i>°>*'**'«"

terreno alto ; que produce todo bien ; que él la mudô en el

pariée en que esta, y que queriéndola adelainar, baciendo

casas durables de material y tejas, lo bizo présente à su capitan

gênerai, quien le respondiô tirase solo i eonsenrarla en los

termines que esta, basta tanto que se practique la demarcacion ;

pues podria suceder que quedasen estos terrenos por Espafla, y
que entônces era todo perdido. Igual ôrden ba recibido el

comandante de este presidio.

Nos dijo, que el presidio y la poblacion de Albuquerque le

tiene de costo al rey 48,000 octavas, sin incluir sneldos ni vive-

res ; que se bizo esta cuenta en la càmara de Cuyabi.

La poblacion tiene mucbos pat08,gallinas y cbancbos con

abundancia, que es lo que mas coroen estas gentes : son mu-

cbos los rozados donde trabajan para si.

Très Indios Uegaron â esta poblacion del pueblo del Santo

Corazon, que babian muerto â su cura, y solo tardaron très dias

en llegar, que un Indio que él ténia, de los mucbos del pueblo,

se le buyô, y que babiendo llegado este â una gran laguna ô

bahia, viô ûno como padre, y mucbos hombres blancos , y que

demieo. se volviô.

Por lus relaciones de este sarjento mayor , y por la distancia

que dice bay al pueblo de su mando, los cerros en abundancia

en forma de serranla, y la navegacion por el rio, medio dia mas

Latltnd

d« AlbofMTqiM.
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1790. al N. de la boca del N. del Paraguay-mini, se deduce, que esta

situado el pueblo de Albuquerque entre los 1 8» y 10* de lalitud,

mas inmediato à los IS" que à los 19°. Un pequeAo arroyuelo

pasa por su inmediacion y desagua en el Paraguay. De este

pueblo gastan cinco al rio de los Porrudos. ^

Oesde Guyabà gastan 10 6 13 dias de navegacion liasta el

presidio de Goimbra , y de este à Guyabi ponen un mes , poco

mas ô ménos: y si el rio esta crecido gastan ménos, porqne

enUSnces no tienen que arrastrar las canoas cargadas.

Nos dijeron unanimes , que estando el rio bajo , tiene miiy

poca agua ; que este barco con diflcultad llegaria aliora à la

boca del Paraguay-roinï, 6 poco mas arriba ; que ellos con sus

canoas, que cargan 80 y 100 cargas, se yen en trabajos para

llegar.
-«ciÂi'i

La poblacion tiene su guardia> con 4 pages y 8 pédestres.

Laracion se compone de 5 platos de frijoles, 10 platos de

harina de roaiz, 3 libras y média de tocino salado^ y dos platos de

sal: tambien se les da aceile de târtago para alumbrarse de

noche : igualmente se les da tabaco, tocino , pero por su cuenta,

y, si quieren, por alguna de las partes de la racion cambian y
tomantabaco. .û^lmnûè m&a m ^

*> Tiene este presidio ôrden del capitan gênerai para no dc^ar

acercar k los IndioSj y cuando quieren bablar, va una canoa

bien equipada de las grandes à la isia, y desde ella les hablan.

Tienen bayetas, gorros de lo mismo, medallas, aguardiente y
otros utensilios para gralificar â Iqs Indios. ^,^^^^^ ,>. ,a , .^

Dia 13 , domingo. — Vent6 el N. fresquito, y iîesde el bote

hice las demarcaciones siguientes :

DemiretcionM. £1 àogulo E. y S. del presidio, al N. 35* Ë. , no tiene garita.

El àngulo 0. y S. del mismo , con garita àl N. 46° 0.

La puerta 6 rastrillo al N. 4° E., & la izquierda esta la garita.

La garita E. y N. , en el cuadro saliente al E. al N., 33° 30' Ë.

El extrême odSidental del cerro del presidio, al N. 77* 0.

-- El pico mas alto del cerro del presidio, al N. 4* E.

La punta mas E., à la vista del cerro del presidio, al N. 71° E.

La Costa del presidio corre E.-N.-E., 0.-8.-0.
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La punta de la isla, en medio rio, 9\ S.-O. del presidio, al S.

77» 0.

El eztremo oriental del cerro, frente al presidio sobre la ooita

del S. del rio, al N. 77* E.

El eztremo occidental del mismo, al S. S4* E.

Lo mas elevado en su mediania, al S. 06* E.

Todas estas demarcaoiones son hecbas desde el bote, y por la

aguja sin correccion.

Nota. — Que en el extrême oriental del cerro, que esti en

frente del presidio, hay ya muoba madera cortada, para formar

otra bateria de palo à pique en la misma costa que signe de este

oerro del presidio, rio arriba, al N., en la punta que sobresale

del mismo cerro, que han trabt\)ado mucbo ya.

A las 10 llamô el viento al 0. Durante uuestra permanencia

en este paraje, he observado que los vientos en el dia son varios :

de repente sopla el N. , el N.-E. , pasa al S. , al 0. calma, y
vuelve al N.-E. : esto sera acaso précédente de estes cerros,

porque cuando sopla no es seguido, sino en ràfagas. Hasta las

4 boras 30 minutes se mantuvo el viento muy f^esco por el

N.-O. en r&fagas, tan caliente que los fusiles que estaban dentro

de la casa del barco abrasaban. A esta bora calmô un poco, y
se prepararon algunas nubes que descargaron en agua de rato

en rato , aunque no mucha , estando el viento tan varie que

circulô é rol6 toda la aguja.

1790.

ViriuluMf

d« U t«mp«nlttrii.

Salida del preiidio de Coimbra, tituado en 19" K2' 80" 3 de

laiitvd austral.

Dia 13, lunes, •»- Amaneciô claro : à las 5 boras 50 minutos

nos largamos, atravesando para tomar el canal del rio, y fran-

quearaos de la Isla : & las 5 boras B8 minutos ya estibamos en

derrota, baciendo el rumbo que muestra la tabla, y la distancia de

cada rumbo con la velocidad en décimes de milla, constando, 6

dividiendo las 3,316 varas un tercio en diez décimes, para con

este facilitar el trabqjo .A las 6 ecbé la corredera, y andàbamos al

T. lU. 21
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remo dos millas siete décimos al O.-S.-O., quedando la isla del

presidio â laderecha, que vamos siguiendo
; y duré 30 minutos :

despues siguié otra isletilla, que duré i3. El viento llamé al

S.-O. bonanza, à las A Uamô el viento al N. y dimos la vêla ; à

las 6 horas 22 minutos paramos en la costa oriental de una

jslita que esta sobre la costa oriental, y aqui tenemos vencidos

cuatro dias de rio arriba.

Dia 14, mdrtes. — À las S horas 50 minutos nos l»rgamos

con el tiempo sereno y en calma. A las 8 Uamô el viento al N.,

y à las 8 horas 47 minutos dimos la vêla.

Â estes rumbos deben aumentarse las distancias, pues faltan

9 minutos para la observacion. À las 5 horas 49 minutos para-

mos en la costa oriental por estar malo el tiempo : por el S.-O.

hubo furia de mosquitos y Uoviô.

Dia 15, miércoles. — A las 6 horas KO minutos nos larga-

mos al remo : à las 7 horas 45 minutos llamô el viento al N.,

y dimos la vêla; estuvo el viento al N. fresco en rifagas. A las

4 horas 13 minutos, estando casi E.-O. con los Tm lier-

manoSf salt6 el viento al S.-O. fresco, y paramos en la costa

oriental.

Dia 16,yu^t;e«.—Alas 5 horas 48 minutos nos largamos con

el tiempo claro y en calma, al remo : à las 9 horas 30 minutos

apunté la ventolina al N. , y dimos la vêla. A las 12, por habernos

acouchado el N. sobre la costa oriental en una vuelta que hila

al 0., paramos, hasta las 2 horas 48 minutos, que nos largamos i

la sirga; habiendo abônanzado un poco el viento para montar

una punta que sale al 0. : al inâtante «alto el viento al S., y
tomamos puerto à las 3 hcMras 5 minutos en la misma costa

oriental.

A las 5 horas 16 minutos , despueti de haber pasado la tur-

bonada de agua y truenos
, y calmado el viento un poco, nos

largamos al remo y asi seguimos hasta las 6, que, habiéndose

cerrado el tiempo en truenos, relàmpagos y 11uvia, atravesa-

mos el rio por ser la costa oriental anegadiza , y tomamos la

occidental, que es de barranca y palmar, é donde llegamotà

las 6 horas 40 minutos. Llovié toda la noohe con mueha faerza.
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y poT tcM veces «kecargd sobre nosotros una gi-U£sa loai^g^ ^^ i79o.

piedra.

Dia il, viémfs. -f.' AmaneMÔ nublado el viento, picaodo al

S. : à las 9 bora» 6 miautoâ nos largaqtos al temo : Â poco

rato refiresQÔ el viento 8., j fuimos & la sirga : à las 10 lioras

26 minutes parâmes, por estar el viento fresco por el 3.

Cero dcd eircular, HT 53' 73"

Altura (leble, sol, 45 9 »

Latitud austral, ^"18' 3$"

Desde este punto démarqué el Pan 4e Azûcar, segun me sb-

iialô un peon :que bice subir 4 un irbol al 8. 13* E., corregido;

diatancia como aiete y média léguas en el rumbo del S. 39^ Q.:

quedamos E.*0. con el Pan de Azûcar.

A la 1 hora 10 minutos, habia abonauzadoTin poco el viento,

nos lajrgamos al remo. Â las A horas 31 minutes quedamos

E.-O. con el Pan de Azûcar : i las 6 horas 27 minutes paramos

en la punta N. de una isla.

Dia 18, sdbadû. — Â las 5 boras 41 minutos nos largamos al

remo, con el tiempo sfweno y la ventolina al S. A las 9 horas

.12,minutes vùnos uqqs rancbillos sobre la barranc^ oriental,

y en aiguidA uos Jlndien en caballo bayo , que siguieron gàlo-

pandp y iUabUndonos. A esta hora Uamé el viento al N.-Ë., y
dimos la .vêla, y la arreamos al instante porque luego calmé.

Se leshablé ^ los Indios, que eran Guan&s , y dijeron que la indioi. ptndt

tolderia estaM maa absyo. A las ,11 vimos mas Indios & caballo

sobre la barranca oriental. A las S dejamos «1 nio grande y en-

tranyïs por un atajo muy angosto : à las G boras 15 niinutos

varamos; à las 6 horas 15 minutes (7) volvimos â caminar, hasta

las 7. horas 10 minutes, que paramos en la cQsta oriental.

Dia i9,d<mingo. — Amanecié claro ; el vientccito al S.-O.,

y ,& las 5 horas 35 miputos nos largamos al remo ; à las 6 horas

50 minutos entrâmes por un atajo , y & las 7 horas 40 minutes

hallamos sobre la costa oriental unos borconcillos y dos fuegos,

sefial de que los Indios hicieron poche en aquel sitio : & las 10

hQra8>49 minutos salimos del riacho.

A la 1 hora 22 minutos dejamos la boca del rie Corriéntes,

Uoniiitnaclon,
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1790. que desemboca en la costa oriental : al prindpio parece una

laguna, pero luego signe rio.

Aqui es donde en la parte del S. del rio Gorriéntes, y à orilla

del monte, estàn los Indios Sarigues, cuya tolderia vimos & di-

cha hora; en la que refrescô un poquito el viento al N. , y di-

mos la vêla.

A las 3 horas 35 minutos quedamos E.-0. con los Cerros de

Siete Puntaa ; a las 6 horas 32 minutos paramos en una isla so-

bre la costa oriental.

La noche estuvo amenazando una gran turbonada.

A las 5 horas 15 minutos descargô por el N.-O. el agua> con

viento recio, truenos y relàmpagos, que obligé â que la gente

se echase al agua y se pusiese en el costado do sotavento à sos-

tener elbote,âquien el viento hubiera estrellado contra la

barranca. Amainô el viento y siguiô el agua y el tiempo car-

gado, que nos impidiô el caminar.

Dia 20, lunes. — Continué lloviendo, y el tiempo para mas,

por lo (tue nos largamos.

A las iS horas 53 minutos, sin embai^o de no haber cesado

el agua , habiendo calmado el viento , nos largamos al remo.

Refrescô el viento al S. A las A boras iO minutes paramos en

la costa occidental, por estar siempre el tiempo metido en

agua, que descargé con mucha fuerza y teson de^e las 5 hasta

las 9, manteniéndose siempre nublado y garuando â veces.

Jjia 21 , martes. — Amaneciô nublado , y cayendo algunas

" gotas de agua de cuando en cuando.

ntirupanuai. A las 6 horas 30 minutos nos largamos al remo , estando la

ventolina al S. A las 11 horas 15 minutos estàbamos E.-O. con

las Piedras Partidas, y las lomas quedan aun mas al S. Dichas

lomas no son altas, son propiamente lomas, segun las llamo, y
no cerros. A las 5 horas 15 minutos entramos por el rio de Ita-

pucù-mini. A las 6 horas 25 minutos salimos del riacho : à las

7 paramos en la costa oriental.

lupucA-mioi. Dia 22, miércoles. — Amaneciô el horizonte tomado de es-

pesa niebla, el tiempo claro y el viento calma. A las 6 horas

8 minutos nos largamos al remo. A las 6 horas 37m inutos que

Conlianieion

y panda.
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damos N.-S. con la punta del morro de piedra de Itapucû-minl.

A las 6 horas 25 minutos paramos en la costa oriental de una

isla larga, de dos que seguiamos.

Dia 93,juéve8. — A las 4 horas 40 minutos nos largamos al

remo, con el tiempo claro y en calma. A las 11 paramos, y
tome la altura meridiana siguiente :

Cero del drcular, 177» 53' iV
Altura doble, sol, 44 4 40

Latitud, 23» 8* 29"

X las 12 horas 10 minutos nos largamos, y à las 6 horas

48 minutos Uegamos à la villa de la Goncepcion.

Dia 24, viérrm. — Amaneciô claro , y el vlento al N.-E. A
las 7 llegé la res, y à las 10 horas 18 minutos nos largamos à

la vêla. A las 11 horas 15 minutos quedamos E.-O. con la boca

del rio Ipané-guazû. A las 8 horas 19 minutos paramos en la

costa oriental.

Dia 25, sdbado. — A las 5 horas 35 minutos nos largamos al id.dti ipané-mmi.

remo, con el tiempo claro y en calma. A las 7 horas 10 minu-

tos quedamos E.-O. con la boca del rio Ipané-mini, del que al

S. sale otra boca de riacho en la costa oriental, que sera tal vez

alguna isla que tendra en la boca, 6 algun otro bracito que se

le junte. A las 8 horas 10 minutos apuntô el viento al N.-E. y
dimos la vêla. A las 5 horas 35 minutos quedamos E.-O. con

la boca del rio Xejui. A las 6 horas 25 minutos paramos en la

costa oriental.

Dia 26, domingo.— A las 4 horas 30 minutos nos largamos : vuud* cwinyow.

amanecié con aignnas nubes y el viento al E. A las 7 horas

45 minutos, estando al N.-E. , dimos la vêla, y à las 10 horas

15 minutos quedamos E.-O. con la villa de Cuarepoti.

A la 1 hora 27 minutos Uegamos â la guardia del Ipità,

adonde Uegué con la estima à la observacion de 24*> 35' 40'', y
y i las 6 horas 10 minutos paramos en la costa oriental.

A las 3 horas 39 minutos, por estar el viento al N. y el tiempo

no muy seguro, nos largamos â la vela; i poco rato calmé , y
seguimos al remo. A las 7 horas 57 minutos dejamos la caida

del rio Tobalis. A las 9 horas 43 minutos dejamos la guardia

GuardU d«l ipiii.

LIaïadt

I la Anocion.
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179^ de Areontaoïfi. A las H |)faramos 1é guttdia 4« San José del

PeJton : eu coya hora estaba el viento al N. fifeseo > con «1 que

seguimos en demanda de la ciudaid* A las 1S horas I& Biittutoa

dejamos la guardia de Gasiillos; y à las 12 horat 411 ÉViniitos

,

no pudiendo montar una panta qne sale de la booa y pi^rt* del

S, del riachb de San Miguel, esttndo el viento N< mny frMcOi

nos aconchô en tierta, y obligé à arrtostrtr el bote à fuerza de

hombros, con la gente por el agua, y mcfterno» ett el riacho de

San Miguel, y por él Uegamos à las 3 â la Asuncion del Para-

guay* V

Las tablas siguientes sirven para la formacion del piano , y em-

piezan desde el presidio de Coimbra hasta la ciudad de la

Asuncion del Paragur . Constan solo de los rumbos corregidos

de variacion y y de las distancias de estima en iOO la milla

maritima. v

Tablu». RtMBM. bl&TANClAS. VARIAC N.-É. 90 E8t«.

S. 7I« 0. 98i,0
s. S9 0. 224,0 •

S. 4Ô 0. i60,0
Si 37 Oi 121,0
S. 81 0. 364,0
S. 20 0. 77,0
S. 49 0. 66,2 ,

S. 15 0. 41,9 L

S. 70 0. 42,4

Q. 84 0. 87.6
S. 67 0. 119,8
N. 63 0. 1016
N. ?5 0. 80>8
H. 47 0. 133,8
N. èÔ 0. 47;'?

N. 66 0. 30,3
N. 8i 0. 89,3
N. 6à 0. 12T6
S. 70 Ov 72,5
S. 66 0. 68,4
^. 01 0. 41,é
S. 39 0. 102,8
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VMBOS.

S. Si 0.

s. 69 0.

N. 70 0.
N. 76 0.
S. 80 0.

S. 84 0.

S. 4S 0.

S. 60 0.

S. 69 0.

S. K9 0.

N. 78 0.

N. 89 0.

S. 87 0.

76 0.

87 0.

M 0.

88 0.

N. 82 0.
S. 74 0.

S. 49 0.

S. 13 E.

S. 89 E.

S. 87 E.

S. 47 E.

S. 24 E.

8. 6 E.-

S. 49 0.

S. 79 0.

39 0.

34 0.

22 0.

1 0.

84 E.

S. 80 E.

N. 46 E.

N. 89 E.

S. 80 E.

S.

S.

S.

S.

S.

S.

S.

s.

s.

s.

s.

s.

28 0.

8 0.

•ItTANCIAS. VAMAC. N.-E. 9« BST*.

67,0
88,8
122,6

39,7
121,8
60,4
82,6
126,8
188,2
120,1

188,6
40,0
80,0

148,8
178,0
118,8
180,0
83,8

120,8
47,8

80,8
83,2

188,0
60,8
46,6
69,8
80,6
116,8

72,2
124,0

68,0
217,0
79,3

81,8
131,0
87,0

282,8
133,1

264,0
173,6

17M.

Latitud obsemda, 20* IT 80" Ç.

S. 6 E. 193,0
s. 36 E. 148,0
s. 63 E. 164,0
s. 88 E. 222,0
s. 13 E. 116,0

s. 9 0. 48,0
s. 24 0. 138,0

s. 37 0. 138,0
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S. 3 0. 87,0
S. 14 0. 68,0
S. 7 E. 116,0
S. ÎO 0. 150,0
S. 39 0. 135,0
S. 22 E. 50,0
S. 4 0. 83,0
S. 29 0. 66,0
S. 43 E. 80,0
S. 77 E. 108,0
S. 19 0. 108,0
S. 17 E. 50,0
S. 33 0. 33,0
S. 39 0. 100,0
S. 9 E. 33,0
S. 46 E. 73,0
N. 42 E. 250,0
N. 59 E. 24,0
S. 68 E. 33,0
S. 81 E. 53,0
s. 36 E. 208,0
s. 11 0. 50,0
s. 31 E. 156,0
s. 29 0. 78,0
s. 74 0. 60,0
s. 88 0. 110,0
s. 71 0. 65,0
s. 67 0. 75,0
s. 74 0. 125,0
s. 69 0. 195,0
s. 44 0. 30,0
s. 19 0. 30,0
s. 27 E. 45,0
s. 66 E. 180,0
s. 73 E. 225,0
s. 82 E. 67,0
N. 88 E. 91,0
s. 16 E. 252,0
s. 29 0. 110,0
s. 58 0. 278,0
s. 68 0. 160,0
s. 74 0. 117,0
s. 68 0. 133,0
s. 48 0. 43,0
s. 39 0. 35,0
s. 66 E. 100,0
s. 35 E. 80,0
s. 51 E. 450,0
s. 42 E. 110,0
s. 13 E. 120,0

TABUO. N.-K. f MT*.
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OHBM. BISTAMCUS. vAiue. N.-l. •• m*.

S. t» 0. 117,0
S. 49 0. 166,0
S. 6S 0. 137,0

•

S. 30 0. 30,0
S. 11 0. 88,0
S. 6 E. 92,0

Latitud observada, 2|o 01' 26" 8 H
Los Très Hermanos.

S. 6 E. 278,4
S. 31 0. 140,7
S. 14 0. 281,0
S. 10 E. 182,2

S. 14 0. 132,0
S. 25 0. 44,0 .

S. 89 0. 73,6
S. 77 0. 209,0
N. 82 0. 21,8
N. 82 0. 13,4
S. 69 0. 22,0
S. 44 0. 22,3
S. 19 0. 32,6
S. 3 0. 14,8
S. 13 E. 99,7
S. 19 E. 47,8
S. 32 E« 18,6
S. 32 E» 77,6 *

S. 47 E. 88,0
S. 68 E. 98,0
N. 83 E. 33,4
S. 34 E. 16,0
S. 9 0. 188.2
S. 14 0. 86,6
S. 39 0. 101,8

j ,

Utitud observada, 2lo 18' S«"

S. 39 0. 78,0
S. 34 0. 342,0
S. 27 0. 147,0

Latitud observada, t
<

Pan de Âzùcar E.-O. I

'81» 23' 19' 1

S. 34 0. 81,0
S. 2 E. 40,0
S. 28 0. 28,0
S. 39 0. 132,0
S. 17 0. 48,0
S. 74 0. 47,0

1 S. 49 0. 80,0
1 S. 39 0. 30,0

.

17M.
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tTio. muM. •inAHGIA». TAMIAQ. N.-R. t* m*.

S. 19 0. 120,0
S. 10 0. 43,0
S. 4 0. 33,0
S. 26 E. 90.0
S. 31 E. 70,0
S. 36 E. 44,0
S. 48 E. 198,0
S. 31 E. 22,0
S. 41 0. 108,0
S. 12 0. 100,0
S. 34 0. 48,0
S. 14 0. 28,0
S. 2 E. 29,0
S. 33 E. 77,0
S. 43 E. 103,0
S. 21 E. 130,0
S. 24 0. 48,0
S. 89 0. 280,0
S. 39 0. 80,0
S. 30 0. 170
S. 24 0. 43,0
S. 20 0. 30,0
o« O u> 103,0

S. 32 E. 40,0

S. 82 E. 183,0

S» 26 E< 27.0

S. 2 E. 228,0

S. 14 0. 82,0

S. 44 0. 118,0

S. 84 0. 118,0

S. 11 E. 13,0

S. 89 0. [26,0
S. 10 0. 13,0

S. 22 E> 39,0

S. 87 E. 17,0
S. 72 E. 17,0 »

S. 87 E. 38,0

S. 69 E. 22,0

S. 48 E. 26,0

S. 34 E. 82,0

S. 72 E. 28,0

S. 87 E. 20,0

S. 78 E. 10,0

S. 78 E. 21,0

S. 87 E. 8,0

S. 37 E. 12,0

S. 88 E. 84,0

S. 79 E. 62,0

S. 33,0 * .

'

S. 19 0. 108,0 *:
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miiM. MAIICIM. TMMe. M.-E. t*Mt«.

S. 4i 0. 86,0
S. 4» 0. 104,0

\

S. » 0. 18,0
S. i4 0. 64,0
S. fi E. 132,0

S. 34 0. 18,0
S. 60 0. 81,0
N. 78 0. 73,0

S. 67 0. 26,0

S. 40 0. 11,0

S. 11 E. 22,0
S. 41 E. 22,0

S. 60 E. 37,0

S. 4» E. 26,0
S. 24 0. 22,0
S. 38 0. 37,0
S. 68 0. 173,0

S. 31 0. 77,0
S. 44 0. 43,0
S. 44 0. 37,0
S. 64 0. 168,0
S. 48 0. 33,0 -

S. 27 0. 180
S. 20 0. 37,0

S. 6 E. 196,0

S. 'i E. 140,0
S. 37 E. 20,0 •

S. 62 E. 83,0

S. 8 0. 40,0
S. 21 E. 100,0
S. 24 0. 310,0
S. 2 0. 281,0
S. 2 E. 238,0
S. 16 E. 40,0

S. 41 E. 86,0

S. 86 E. 36,0

S. 66 E. 32,0
S. 76 E. 76,0

S. 43 E. 108,0
S. 22 E. 110,0
S. 16 E. 124,0
S. 36 E. 176,0

S. 13 E. 200,0
S. 80 E. 280.0
S. 89 E. 20,0

S. 31 E. 44,0

S. 2 E. 28,0
S. 14 0. 44,0
S. 29 0. 62,0

S. 44 0. 47,0 •

ITfO.
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tCMBM.

S. 69 0.
S. 81 0.
S. 60 0.
s. U 0.
S. dO 0.
S. i3 E.

S. 28 E.
i6 E.
S

S.

s.

s.

s.

s.

s.

s. 23 E.
S. 17 E.

5 E.
6 0.
7 E.

S2 E.

E.
8 0.
14 0.
f6 0.
2 E.

S.

S.

s.

s.

s. 21

S.

S.

s.

s.

s.

s.

s.

E.
0.A

14 0.
58 0.

S. 69 0.
N. 82 0.
S. 64 0.
N. 82 0.
S. 88 0.
N. 73 0.
N. 72 0.
N. 86 0.
N. 73 0.
S. 61 0.
S. 64 0.
S. 24 0.
S. 16 E.

20 E.

31 E.

S. 81 E.

S. 61 E.
S. 46 E.

S. 32 E.

S. 13 E.

6 0.
16 0.

S. 28 0.
S. 6 0.
S. 22 E»
S. 33 E.

S. 62 E.

•nnmiAi. vamuo. N.-l. •• m*.

109,0
48,0
36,0
21,0
33,0
84,0
108,0
37,0
09.0
3',0

82,0
173,0
43,0

121,0
26,0
26,0

280,0
84,0

196,0
200,0
482,0
81,0
48,0
36,0
99,0
48,0
370
81,0
189,0
88,0
66,0
99,0
1210
99,0
36,0
43,0
100,0
63,0
80,0
68,0
30,0
36,0
33,0
88,0
26,0
86,0
22,0
104,0
40,0

176.0



tàfkttk y MRTuaAL.

•niMt. BUTAMCIAt.

S. 41 E. 117,0
S. 20 E. 307,0
S. 14 0. 71,0
S. 4» 0. 67,0
S. 64 0. 118,0
S. 49 0. 32,0
S. 30 0. 28,0
S. 10 0. 40,0
S. 6 0. 32,0
S. 30 E. 290,0
S. B. 148,0
S. 14 0. 110,0
S. 3 0. 48,0
S. li E. 37,0
S. 30 E. «,0
S. 66 E. 44,0
S. 37 E. 89,0
S. K2 E. 117,0

S. 39 E. 33,0
S. 13 E. 98,0
S. 20 E. 62,0
S. 42 E. 40,0
S. 82 E. 48,0
S. 72 E. 70,0
S. 87 E. 88,0
N. 83 E. 88,0
N. 74 E. 128,0
S. 80 E. 37,0
S. 43 E. 22,0
S. 42 E. 23,0
S. 36 E. 16,0
N. 48 E. 20,0
S. 74 E. 20,0
S. 42 E. 16,0
S. 8 0. 32,0
S. 44 0. 32,a
S. 14 0. 60,0
S. 13 E. 72,0

S. 3 0. 68,0
S. 2 0. 96,0

Latitud obseryada, 23» 8' 29'

S. 36 E. 146,0

S. 63 E. 114,0
S. 67 E. 208,0
S. E. 38,0
S. 22 E. 46,0
S. 36 E. 161,0
S. 22 E. 222,0

Il S. S E. 88,0

làMua. N.-I. f* nr*. 4H:



3M B8PAftA 7 rORTOOJXi

vm* WM. UHUMCIU. , JMMàG. N.-E.i»Mr«.

S. a* 0. 292,0
s. 13 0. 60,0
s. 16 E. 42,0
s. 37 E. 48,0

...

S. 42 E. 80,0
S. 29 E. 159,0
S. 36 E. 85,0
S. 46 E. 96,0
S. 2 E. 93,0

Latitud observada de la irilla > ,«•, «o* «a» <• 1
reaide la Concepcion. jW «3 20 » |

S. 13 E. 80,0
S. 6 0. 225,0
S. 8 0. 154,0
S. 29 0. 334,0
S. 4 0. 230,0
S. 19 E. 167,0
S* 26 E. 108,0
S. 19 E. 65,0
S. 36 E. 193,0
S. 13 E. 64,0
S. 55 E. 39,0

S. 68 E. 219,0
S. 45 E. 312,0
S. 51 E. 168,0
S. 24 E. 40,0
S. 24 E. 117,0
S. 18 0. 65,0
S. 60 0. 50,0
S. 74 0. 64,0
S. 39 0. 21,0
S. 21 E. 21,0
S. 55 E. 113,0

S. 12 E. 140,0
S. 44 0. 65,0 !•

S. 27 0. 56,0

S. 2 E. 85,0
S. 39 0. 75,0

S. 32 E. 64,0
S. 4 0. 42,0
S. 44 0. 60,0
S. 79 0. 122,0

î

S. 59 0. 47,0
s

S. 44 0. 131,0 •

S. 19 0. 47,0

S. 32 E. 67,0

S. 56 E. 78,0

N. 78 E. 82,0

S. 82 E. 121,0

*
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MIMOS. JUWAIfCIAS.
. yjMkC. N.-E. 9» m*. '

'

S. 62 E. 13,0
N. 64 E. 93,0
S. 62 E. 117,0 * t '

S. 31 E. 65,0
S. 25 0. 67,0
S. 30 0. 113,0
S. U 0. 67,0
S. 26 E. 34,0
S. 62 E. 100,0

'

S. 8 0. 183,0
S. S4 0. 138,0
S. 84 0. 198,0 j

S. 48 0. 93,0
•

S. i9 0. 42,0
S. 13 E. 103,0
S. 42 E. 367,10

S. 6 E. 53,0
S. 44 0. 113,2
S. 69 0. 108,0
S. 59 0. 80,0
S. 88 0. 113,2
S. 54 0. 74,0
S. 18 0. 40,0
S. 6 0. 90,0
S. 21 E. 120,0 Boca del rio Xejitt.

S. 37 E. 85,0
S. 68 E. 158,0
S. 42 E. 63,0 ..

S. 9 E. 291,0
S. 74 0. 149,0
S. «1 0. 80,0
S. 9 E. 93,0
S. 18 E. 7»',0

S. 36 E. 103,0
S. 13 E. 202,0
S. 14 0. 49,0
S. 35 0. 54,0
S. 19 0. 45,0
S. 1 0. 80.0
S. 25 E. 100,0
S. 69 E. 83,0 '%.'0. cdn la^a^e tua-
S. 42 E. 17,0 repoti.

S. 13 E. 25,0
S. 29 0. 67,0
S. 45 0. 93,0
S. 71 0. 50,0
S. 54 0. 50,0
S. . 35 0. 50,0
S. 31 E. 133,0

1 S. 9 E. 50,0

UM,



saè ISPaAa t MITOOAt.

i7M. Binaos.

S. 86 E.
N. 68 E.
8. 82 E.
S. SO E.

2 E.
39 0.

S. 64 0.
S.

S.

S. 42 E.

S.

S.

44 0.
16 E.

BUTAMCUS.

84,0
18,0
33,0
43,0
33,0
87,0

167,0
47,0

292,0
188,0

n
AIUC. If.>B. 9» Itl*.

Latitud observada de la ) •!« ok» m»
guardU de Ipitâ.

»»•«>«

S. 28 0.
S. 28 0.
S. 21 0.
S. 70 0.
N. 87 0.
S. 88 0.
S. 38 0.
S. 20 O.
S. 8 0.
S. 28 0.

S. 48 0.

S. 66 0.
S. 40 0.
S. 20 0.
S. 81 E.

S. 6 E.

S. 39 0.
S. 28 0.
S. 10 E.
S. 41 E.
S. 67 E.
S. 38 E.
S. 18 0.
S. 30 0.
S. 48 0.
S. 78 0.
S. 89 0.
N 78 0.
N. 78 0.
S. 83 0.
S. 71 0.
S. 60 0.
S. 26 0.
S. 30 0.
S. 4 0.

84,0
300,0
38,0
42,0
81,0

103,0
37,0
92,0

213,0
481,0
90,0
87,0
81,0
38,0

204,0
60.0

92,0
100,0
61,0
87,0

200,0
140,0
80,0
80,0
40,0
30,0
84,0

187,0
72,0
63,0
44,0
32,0

222,0
62,0
76.0

TAIUC. N.-E. iOo MT*.

1



I*.

n>.
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RiMBOS.

S. 2 0.
S. 28 0.
S. 66 0.
S. 80 0.

0.
S. 80 0.
S. 61 0.
S. 21 0.

S.

S. 21 0.
S. 57 0.
N. 70 0.
N. 68 0.

S. 58 0.
S. sa 0.

S. 70 0.
N. 88 -0.

S. 56 0.
N. 29 0.
N. 34 0.
N. 69 0.
S, 83 0.
N. 60 0.

OiSTAMCUS.

200,0
46,0
38,0
46,0
86,0
86,0

207,0
60,a
30,0

20,0
29,0
60,0
108,0
130,0
260,0
42,0
150,0

60,0
26,0
46,0
20,0
26,0'

14,0

VABIAC.N.-E. ll*UT.«

VABIAC. N.-E. 9« EST*.

1790.

Recalada â la piedra del Peflon, situada en 28° 6' 7"

S. 88 0.

S. 48 0.
31 0.
2 0.

S. 68 0.
S. 37 0.

72 0.

8 0.
S. 18 0.
S. 33 0.

S.

S.

s.

s.

149,0
149,0
99,0

282,0
88,&
338,0
289,0
68,0
98,0
43,0

LIegada â la Asxincion.

Diferencia de meridiano entre Goimbra y la Aiuncion,
88' 8' 6.

Es copia del diario qae formé de rio abajo, desde el presidio

de Goimbra hastala Âsuncion del Paraguay.

lONACIO m Pàsos.

T. III. 21



PRIMER PE.K(ODO.

ESPANA É INQLATSRRA.

1790. Confoencion cmchtida entre Espam é Inglaterra, iramgiendo

twios puntos iobre pesca , navegncion y comereio en el Océano

Pacifico y las mares del Sur; firmada d iB de octubre de

1790.

NOTICÏA HISTdftlGÀ.

Bn fines de 1788, salieron del puerto mejicano de San Blas

dos buques de la marina espafiola bajo las érdenes del coman-

danAe don José Martinez, con fl ol^ftlo de visitar la costa noro-

este de aquel continente y destruir cualquier estal)leoimiento

extranjero que se hubiere formado en territorios del dominio de

EspAtia. Llc^ô la eipedicionen 5 de mayo de 1789 al puerto de

8an Lorenzo de Nootka, descubierto y apellidado asi en 1774

por el comandante de la fragata espafiola Santiago, don Juan

Pérez.

Tiiicod«pi«iM. Desdeque el célèbre Cook babia reoorrido estos mares en

1778 4 atraidos los Ingleses por sus interesantes relaciones en

que se encarecia la importancia comercial de Nootka con res-

pecte al Asia, no solo dieron principio â un lucrative tr&fico de

Eipcdieion

•tptBol*.

DMcabrimimio

del pncrio

i» San Lorenio

de Nooika.

. \
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pieles y otros articulos que Uevaban â China, sino qné idearon

tarobieD formar un establecimiento en San Lorcnzo, en cuyo

Puerto ni aun vestigios se conservaban de la expe(ficion del

comandaute Pérez , y Antes bien le habia designado en la carta

de sus viajes el capitan Gook bajo el nombre do Friendly Cove

{Ensenada pacifica) , tomando posesion à su vez de la isla de

Nootka.

Don José Martinez ballô en San Lorenzo dos buques anglo-

amerieanos que se ocupaban en descubrimientos, y uno por-

tugues y otro ingles précédentes do Macao, dedicados & objetos

de comercio. La primera resolucion del comandante espaftol fué

aprosar estos cuatro buques, pero inmediatamonte puso en

libertad à los très primeros, reteniondo ^lamente et i!iltimo,

que unido al Argonàuta, que lleg6 despues, mandado desdo

Londres por la compaflia del mar del Sud con encargo de pre-

parar sitio y habitaciones para la factoria inglesa que estaba

proyectada, remitiô â San Blas â las 6rdenes del virey de Mé-

jico. Éralo â la sazon el conde de Revillagigedo, quien temeroso

do las consecuencias que pudicra acarrear la impremeditada

accion de Martinez, les levante el arresto, dej&ndolos en libertad

de marcharse
;
previa una flanza de responder en cl juicio que

se entablase por su conato de usurpacion en la isla de Nootka.

Al mismo tiempo retiré la comision dada il aquel comandante,

pero le reemplazô don Francisco Elisa, que con unanueva oxpe-

dicion de très buques recibiô ôrdencs de consoUdar la demi-

nacion espaftola en San Lorenzo, dando ensanche y solidez i

un fuerte que habia empezado à construir don José Martinez.

La noticia de estos sifcesos lleg6 à Madrid .intes quR d Lon-

dres. El 20 de enero de 4790 la coniunicé el conde de Florida

Blanca al marquer del Campo, ministre de EsDafta en aqnella

corte, mandàndole que se quejase al gobierno britânico de la

frecuencia con que sus sûbditos intentaban actos de usurpacion

en las posesiones hispano-americanas, obtuviese ôrdenes para

que en lo sucesivo se reconociese cl légitime dominio de la

corona espailola en Nootka, y al particîpar lo acaecido en San

Lorenzo, afladiese que considerando el virey de Méjico que los

1790.

Oo* buquM

inRioxmariMnot,

uno iiorliiKUM

yolru ln|lM,

NiiDvi «omiilnn

ripcAol*.

Coiiilriirclon

diiinfiiarlo.

QuuJh»

il«lmlnltiroiii|iinnl

•Il Ii6nilii't.

contra lanuiiva»

il* uik.pacioii

«Il parta

lia tâhdlUK

brilÉnleua.



1790.

N«giliva

d«l gabtneU ingtat

i Mia r^ipeclo.

Satiihceion

qae pidt

& U EipaBt.

Negali«a de «lia.

Detignioa

de boililidad

de la loglaterra

coDira la Eipalia.

Conflicto

de la EipaRa,

agrando

par la lituacion

dcUFrancia.

340 ESPAfiA É INGLATERIA.

buques arrestados habian obrado coc ignoraneia y no delibera-

damente, habia dispuesto que sin demora se les levantase el

arresto.

El gabinete ingles, que se hallaba ya en frias relaciones con

la corte de Madrid à consecuencia de las vivas disputas que

sostenian aun desde la paz de 1783 sobre los establecimientos

de Campeche y Mosquitos, y que veia ahora contrariados los

proyectos de extender sus factorias en la inmediacion de la

Galifornia, dié una agria contestacionà la nota del marques del

Campo, negândose categôricamente â cntrar en discusiones de

dominio hasta tanto que el gobierno espaiiol dièse una positiva

satisfaccion por el insulto becho al pabellon britànico. Como

esta satisfaccion hubiera envuelto una tâcita 6 indirecta con-

fesion uada favorable â los derechos que intentaba sostener la

corona de Espafia en Nootka, Florida Blanca se negô â com-

placer al gobierno ingles sosteniendo que la pequefia falta que

pudiera haber liabido en la momentânea detencion de los dos

buques, quedaba indemnizada lo bastante con la espoutânea é

inmediata medida adoptada por el virey de Méjico.

Orgulloso aquel gobierno y conociendo que en las circuns-

tancias politicas de la Francia no podria la corte de Madrid

combiner abora las mismas fuerzas que le habian dado la ley

en I783j empezô à armar sus escuadras, diô cuenta en el parla-

mento del pretendido insulto que acababa de recibir, y pidiô se

le otorgasen nuevos subsidios. Âl mismo tiempo reclani6 de los

estados générales los que se le debian en virtud del tratado de

aliauza de 15 de abril de 1788. Laescuadraholandesa, mandada

por el almirante Kinsbergen, recibiô ôrden de unirse en Ports-

mouth à la del almirante Howe.

Grande era el conflicto del gobierno espa&ol. Florida Blanca,

que tal vez contra sus principios , pero que arrastrado de la

inclinacion personal de Carlos III y de los atentados continuos

de la Inglaterra durante este reinado , se habia visto precisado

à lanzarse de lleno en la alianza francesa, encontraba ahora que

enflaquecido aquel reino por las divisiones consiguientes à su

revolucion, y menguada la autoridad real en el nuevo sistema



Uni rtrU

i!tl miDliIro

wptBol

t Uonimorio.

Su conttnido.

B8PANA É IMGLATBRHA. -941

politico, ni sus oficios y mediacion tenian influjo en Europa, 1790.

ni habia una voluntad unanime, ni tampoco medios para ayudar

à Espaiia en la lucha que amagaba. El sentimiento acerbo del

roinistro espaflol por la revolucion gue tan inoportunamente

habia estallado en Francia, se retrata con mucba claridad en

dos cartas, escrita la una al conde de Montmorin , ministre de

négocies extranjeros 7 al cual hemos visto aûos atras de emba-

jador en Madrid, y la otra al conde de Fernan Nûfiez, emba-

jador de Espaûa en Paris (i). La primera es del 20 de enero de

1790 7 dice asi :

« Mi estimado amigo 7 seiior : debo & V. dos cartas, 7 pago con

una respuesta à entrambas ; habiendo faltado àntesla ocasion de

darla por <>xtraordinario , cu7a expedicion hemos suspendido

por las ocurrencias de ese pais. Compadezco à Y. por la situa-

cion en que se halla, 7 compadezco tanto 6 mas à esa ilustre

nacion 7 à su buen re7. Los Espa&oles solemos decir que no

ha7 cosa mas enemiga de lo bueno que lo mejor ; 7 en efecto

muchas veces, ô las mas, por hacer cosas mejores, ô se hacen

mucbas malas, 6 se dejan de hacer las buenas, 6 se destru7en

las medianas 7 tolerables. Creo que en Francia sucede todo

este, 7 que miéntras no se abran los ojos para ver 7 confesar la

verdad de este proverbio espaûol, no faltarân trabajos; 7 mu-

'chas personas serân la victima de su propio celo estéril y aun

peijudicial.

. n Lo peor es que nuestros encmigos se deleitan con el espec- u.

tâculo de esta tragedia , de la cual sacarân tantas ventajas

,

dejândola conlinuar, como interrumpiéndola con una guerra

eii el momento en que vean que han de sacar ventajas considé-

rables. Este momento no puede tardar. i Y que esfuerzos harâ

eniÔQces la Francia, sin dinero, sin crédite, sin ejército, sin

marina 7 sin union 7 subordinacion de los miembros de ese

gran cuerpo à una cabeza? i Harân los Franceses en el peligro

lo que los Romanes, nombrando un dictador, ô reconociendo

esta autoridad en su re7 ? Pues , i â que esperan cuando ven la

(l) Cantillo» Coleedon de tratadoi de E^tia.
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179Q.

Iil.

Id.

Id.

UiM cirla.

dol nii.mo

M Fernin NAliei.

Conlenidu.

Europaconjurada contra si misma , amenazada de un incendio

y metida eu el centro que ha de abrasar à la propia Francia?

Perdone Y. estas expresiones acaloradas à declamatorias, por-

que no puedo pensar, hablar ni escribir de las cosas de la

Francia sin encenderme.

» Âqui estamosencontinuacbservanciadentro y fuera. Dentro

hay tranquilidad gênerai, aiuor y fidelidad sin limites al sobe-

rano ; fuera nos tienen alguna consideracion , y nos tendrian

mas si la Francia se hallase à pusiese en eslado de flgurar unida

con la Ëspaâa, lo que pudiera y debiera. Subsiste en el rey,

mi amo, el sistema de la uuion intima con la Francia; pero,

i c6mo trataréroos y arreglarémos nuestra conducta reciproca

y permanente, si el rey Cristianisimo no puede responder del

cumplimiento de lo que ofrezca y coucierte, habiendo tantos

obstâculos y desôrdenes?
\
Quiéu pudiera imprimir esta re-

flexion en los corazoues de todos los Franceses !

» Enûn,amig<)'mio,miéntrasustedesno restablezcan la auto-

ridad vigorosa de los tribunales para castigar à losdelincuentes

y turbadores del reposo pùblico, y hacerles temer; y miéntras

no haya tropa y marina subordinada , se perderà el tiempo en

discursos, y se convertira en anarquia ese gobierno.

» No bay mas que decir. Teogo présente cuanto V. me ha

escrito; lo demas lo dira Fernau Nûâez; y quedo de V. verda-

dero amigo y ûel servidor. Florida Blanga. »

La caria à Fernan Nûâez , escrita el 6 de abril del mismo

aûo, se halla concebida en los términos siguientes :

« Excelentisimo amigo y seûor : vaya una especie que no es-

cribo de oficio , pero servira de gobierno à Vuecencia para sus

explicaciones , si le hablan. Los Ingleses viendo frustrados sus

estableciniieutos del mar del Sur, y especialmente el de Nootka,

en que nos hemos auticipado impidiendo sus ideas, nos han

respondido muy alto à un oficio amigable que Gampo les pas6.

Esto y el resentiroiento que creo tengan de haber rehusado el

rey un proyecto de alianza que nos insinuaron con mucha ré-

serva por medio de Portugal , habrâ excitado en elles la gana

de aprovechar à costa auQstra los armamentos que bagan con
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pretexto de Bostener al rey de Praiia. Bstamos pues en la ne-

ceiidad de préparâmes; y si el ministerio britànico nos pre-

gunta por que armâmes, diremos que es para defendemos si

en las turbulencias actuales se nos quiere inaoltar, y para ester

à la vista de la conducta de nuestros proplos sûbditos ultra-

marines, por si cunde la peste y el mal ejemplo de las colo-

nies francesas. De camino haremos las mas afectuosas protestas

de amistad y de querer conservarla, como asi es, y no perde-

remos medio de conseguir este fin. Entretanto, desnudos del

apoyo de la Franeia, sera preoiso que nos entendamos con al-

guna de las otras potencias 6 con todas las que tengan posibi-

lidad y motivos de contener à la luglaterra, como Rusia , Pru-

sia y Yiena; annque la ùnica de quien se puede esperar algo

util es la primera. Todo este pide «nran secreto.

» Con les gastos de armamento cono:<»râ Vuecencia cuàn im-

posible nos sera dar dinero à esos sefiores, no îiobiendo traido

ahora les navios de Indias mas que dos millones y medio de

pesos para el rey, que estàn comidos con el duplo y mas.

B En Turin siguen las improdencias , llenos de celo y de

ignorancia, sin réparer en los peligros y reputacion del jefe de

la familia. Aseguro à Vuecencia que es una triste necesidad la

de tratar con gentes que no conocen su mismo bien y à quienes

es précise enojar para no destruirlas. o

Pero no por este desmayé la corte de Madrid. En la casi se-

guridad de haber de medir las armas con el poder britànico

,

el espaflol procurô interésar & su causa à las potencias de Eu-

rope, extendiendo entre elles un maniflesto en que se probaba

el légitime dominio de Espafla en el territorio en cuestion y la

mala fe con que la Inglaterra buia de entrer en la discusion de

estes derechos, preflriendo el medio violente de la guerre al de

una pacifîca negociacionparaventilarlos. Ademas, se aumenta-

ron las fuerzas de mar y tierra; y se dié 6rden à don José So-

lano para que saliese de Càdiz à cruzar en el Méditerranée con

una escuadra de treinta y dos navios de lïnea y doce fhigatas.

Florida Blanca , cuya capacidad y génie active no podia conte-

nerse en los limites de su propio ministerio , exténdié tambien

17M.
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1790. un plan eventual de operaoiones que se conserTa, escrito todo

de su letra y contiene ideas de mucho interes. Dice asi :

d« optracioMt

ntaaioa

d« futrM»

mirllimM

(DCftdll.

lUfMno

d« GibralMr.

Aeeretr tropu

t Fwrol

yàUCorufla.

Navios franeatet

part Cidii.

Tropaa frtneetu

pan Breat

y otroa paertot.

Plan de h que convient haeer en las circunstancias actuales de

Fspaha con Inglaterra,

« 1* Ck>ntinuar los annamentos en Câdiz , reuniendo alli to-

das las fuerzas maritimas que se puedaa para acudir â donde

convenga en los mares y dominios de Europa y America.

» 2" Arrimar todas las tropas que hubiere en proporcion al

mismo puerto de Câdiz y especialmente la infanteria y drago-

nes, asi para el resguardo de aquel departamento y su arsenal,

como para amenazar con alguna expedicion & nuestros enemi-

gos. Estas misroas tropas podràn tener en respeto à los negros

marroquies y conteuer las tentaciones de su nuevo rey, à

quien sugeriràn los Ingleses cuanto puedan para un rompt»

miento. Tambien podràn algunas de dichas tropas reforzar la

linea del Gampo de Gibraltar y con algunos preparativos y dis-

posiciones que cuesten poco dar aprehension de que podremos

renoyar el bloqueo y sitio , y forzar por este medio â los Ingle-

ses à que mantengau mucba parte de sus fuerzas de mar y

tierra en Europa, evitando sus expediciones en nuestra Ame-

rica.

» 3<* Acercar tambien al Ferrol y Gorufla las demas tropas

que hubiere en proporcion , asi para impedir las ideas de per-

judicar nuestros arsenales, como para combinar desde alli las

amenazas y operaciones de que se tratarâ despues.

» 40 Inclinar à los Franceses, si arman en Tolon, â que pa-

sen â Câdiz todos sus navios, para que reunidos â los nuestros

formen una armada superior â la de los enemigos.

5*> Proponer tambien â los Franceses qae arrimen tropas â

Brest y â los puertos del Canal 6 Mancha para dar aprehension

â la Inglaterra y aprovechar de cualquier descuido que tenga,

si llega â créer que no es mas que amenaza, desampara sus

costas ô disminuye alli sus fuerzas maritimas.
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B 6<* Procurer que loi Fraoceses armen cuanto pu^an en

Brest^y concertar el punto de union de sus navios con los

nuestros, para que unes y otros no sean atacados de fuenaa

superiores àntes de estar unidos.

» 7" Pensar en acabar presto la guerVa con un golpe de mano

y un desembarco pronto en Inglaterra , tenieudo présente el

plan que se concerto en la guerra pasada y no tuvo efecto por

las tiniideces 6 por la poliiica mal entendida del conde de Mau-

repoi. •

B 8" Para mover à los Franceses, convendrà pasar oficios

fuertes al rey Cristianisimo, à fin de que diga lo que podrâ ha-

cer y lo efectùe por medio de preparativos y disposiciones acti-

vas; y que en su defecto no lleve & mal que la EspaAa busqué

otros allados que se hallen en estado de concurrir à su socorro

y satisfacciou , sin exceptuar potencia alguna. Por este medio

si el rey de Francia oye à la Asambljea^se sabra lo que bay que

esperar de aquella nacion, y habremos de tomar otro partido,

si vemos que es enteramente nula.

D 90 Poner en la isla de Cuba las tropas que se puedan eh

parajes de la costa del Sur proporcionaios à hacer temer en la

Jamâica alguna expedicion; y ver dônde podria por aquella

parte colocarse alguna escuadra que la sostuviese con barcos de

trasporte.
'

D 10** Renovar avisos à la America y especialmente à Puerto-

Rico, Trinidad y babia de Honduras , y donde pueden conve-

nir algunas fragatas, que impidan los insultos que quieran ha-

cer los Ingleses de Jamiica, cubriendo la entrada del rio San

Juan y el puerto de Omoa.

11° En Filipinas son mas necesarios los avisos por estar

en distancia que es mas dificil el remedio : y asi se darân re-

petidos por Nueva Espaiia y por el cabo de Nueva Esperanza,

teniendo estes prontos en Montevideo.

» 12° Atraer la Rusia, como ya se ba empezado à bacer, y
la Dinamarca; poner en desconfianza à la Suecia de los Ingle-

ses ^ y procurar en Holanda que los patriotas sacudan el yugo

ingles y su alianza. Aun con el rey de Prusii puede traba-
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JtvM por lo que empiesa 4 deseontenUne de It Idgittorrt.

» i3* Aiegurar al ray de Marruécoi, por todoi medios y ga»>

tM, eomo M ha empesado i praeUcar, para que no nos dis-

traiga, y haeer lo mismo con las regeneias.

• 14* À la Gorte de Lisboa se iDstrair4 de nnestra razon,

exigiendo aolb la tnisma correspondencia que en la gaerra pa-

sada.

• iB* Gonviene en Canaries y Menorea tener mas Tigilanoia

que en otras partes, por causa de los insoltos que se intenten.

» En fin , nos debemos proponer hacer una guerra ofensiva

y wiaminar loe medios que baya para lograrlo con algun su-

ceso; pues la défensive es imposible por los muehos distantes

puntos que tenemos que guardar.

• Por lo que toca al mar del Sur, est4 aoordado ya enyiar los

navios y fragatas que pareeen necesarios. »

Miéntras asi se aprestaban 4 la pelea los dos gobieroos, el

portugues inter^uso sus buenos oflcios para suspender los ar-

mamentos y que se transigiese amistosamente la cuestion. El

gabinete brit4nico enviô 4 Madrid para seguir la negociacion

al lord Alleyne Fitz-Herbert, el mismo que con el conde de

Aranda babia entendido en la del (hitado de 1783. Desde mitad

de junio empesaron las discusiones entre el nuevo plenipo-

tenciario y el conde de Florida Blanca. Proponia aquel que

ante todas cosas se sujetase el gobierno espaftol 4 la restitncion

de los buques apresados, si alguno lo estuyiese todavia, 4 la

indemnizacion de cualquier dafio que del tal apresamiento se

les hubiere seguido , y dièse flnalmente una declaracion que

hiciese yeces de satisfaccion por el ultraje becbo al pabellon

brit4nico. El ministre espaflol, aunque bubiera querido que

previamente se tentilase el punto del dominio territorial de

Nootka , porque su resultado era el que con seguridad debia

califlcar lo juste 6 ilegitimo del acto del comandante Martinez^^

propuso sin embargo que este asunto se sometiese al fallo arbi-

tral de uno de los reyes de Europa. Negôse 4 elle el ministre

ingles; y por fin despues de varias contestaciones, dirigidas to-

das 4 pedir el uno satisfaccion y resarcimiento de da&os> y el
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otro quo le eatrue en el eiimen del denoho 6 domiDio terri-

torial, viendo que coloeada en eite terreno la oueetion m haria

interminable, tomaron an temperamento medio ; eito ea, haeer

xmà'deelaracion y contradteiarwion en qne le aubianaie la

ofenia que pudiera haber babido
, perô ain que por ella le pre-

Juigase el pnnto de propiedad. Son oomo aigaen aqnelloe do-

cumentos :

Declaracim. — Habiéndoie qui|)ado Su Majeatad Britinica

de la captura de ciertoi barcos , perteneoientes i lua nûbditoi,

bêcha en la babia de Nootka, situad > en i^ oosta noirt »tede la

Aniérica, por un ofloial al aervioio di Su ^é^)ettbî Catôliea ; el

infrascrito, primer secretario de Eitado y eo^^ieje i> de Su Mije»>

tad, debidamente autorizado al efeoto, déclara, a nomh: y dd

ôrden de Su dicha Mi^estad, que Su Majettad se halla d >^ uesta

à dar latisfaccion à Su Majeatad Britànica por la inju i& de que

se queja, en la eeguridad de que Su dioba ;^^j «tad Britàniri

se conduciria del mismo modo en igualescir^uDScunciascon Su

Majeatad Cat^licai y ademaa se obliga Su Majeatad à restituir

enteramente todos loa buques britànicoe que fu<^ron en Nootka

,

y à indemnizar à loa interesados en ellos de las pérdidas que

hubieren sufrido , tan luego como pueda est: hatm el valor de

ellas : bien entendido que esta declaracion noexcluirinitraerà

perjuicio à la discusion ulterior de los derecbos que alegue Su

Majeatad para format exolusivamente un establecimiento en el

puerto de Nootka.

En fe de lo cual firme esta àtx 'irrcion y la pongo el sello de

mis armas. Madrid, 34 de julio lic 1790.

El CONDE DB FLOaiDABLANCA.

Contradeclaracion. •— Hrl-iondo declarado Su Majeatad Ca-

tôliea que estaba dispv.e «.o & dar satiafaccion por la injuria he>

cba al rey en la captura de ciertos barcos, pertenecientes à sus

sùbditos, en \^ babia de Nootka; y babieodo flrmado el sefior

conde de Plorida Bianca en nombre y de drden de Su Majeatad

Catôliea una declaracion para ello , en virtud de la cual se obliga

tambien Su dicba Majeatad i restituir enteramente los barcoa

apresados, y à in4emni%ar 4 los interesados en ellos de las pér-

17N.
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ObierfaeioD

•obre lo decltrado

y eoDlradecl*ndo.

Negaliw

1790. didas que hubieren sufrido; cl infrascrito embajador pxtraor-

dinario y plenipotenciario de Su Majestad cerca del rey Catô-

lico, expresa y debidamente autorizado para ello , acepta dicha

declaracion en nombre del rey, y déclara que Su Majestad con-

siderarâ esta declaracion, con el cumplimiento de las obligacio-

nes que encierra , como una plena y entera satisfaccion de la

injuria de que Su Majestad se ba quejado.

El infrascrito déclara, al mismo tiempo, que debe tenerse en-

tendido que ni la declaracion ûrmada por el seîior conde de

Florida Blanca, ni la aceptaciou que acaba de dar el infrascrito

en nombre del rey, no excluye ni menoscaba parte alguna de

los derechos que pudiere alegar Su Majestad & cualquiera esta-

blecimiento que sus sûbditos hubieren formado 6 formaren en

lo sucesivo en dicha bahia de Nootka.

En fe de lo cual he firmado esta contradeclaracion y la he

puesto el sello de mis armas. En Madrid, à 24de julio de 1790.

i ÂLLETNE FiTZ-HeRBERT.

Remitido â Londres este acuerdo , el gabinete britânico se

^"à'^liiOM'"*'"
^^^^ ^ ^^^^^ ^* ratificacion, y ântes bien hizo nuevos prepara-

eite acncrdo. tlvos y amagos de guerra. La corte de Madrid, aunque â su pe-

sar, se \iô en la necesidad de obrar del mismo modo. Enténces

fué cuandc pidiô i Luis XYI los socorros estipulados en el pacte

defamilia. Este principe mandé desde luegoque se armasen

catorce navios de lin&a; pero temiendo despues las consecuen-

• cias de esta medida, si en ella no intervenia la Âsamblea nacio-

nal, sometiô â su décision la demanda de la corte de Madrid.

Discutiése en sentidos varies por los représentantes de la Fran-

<; cia, entre los cuales el mayor numéro se inclinaba â no recono-

, cer las obligaciones que emanaban de aquel tratado. Pero el veto

del conde de Mirabeau, individuo de la comision diplomàtica,

cuyo odio â la Inglaterra y rivalidad personal con respecte al

ministro Pitt le llevô ahora â sostener que debian prestarse al

gobierno espaûol los socorros que reclamaba,triunfô en la

Asamblea ; y esta diô el 26 de agosto de 1790 el siguiente dé-

crète :

.0 La Asamblea nacional, deliberando acerca de laj)roposicion
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formai del reyque se contiene en la carta da su ministre^ fecha

en 1<* de agosto, décréta :

» Que se pida al rey que baga conocer à Su Majestad Gat<$-

licaque la nacion francesa, tomando todas las medidas propias

al mantenlmiento de la paz, observarâ lasestipulaciones defen-

sivas y comerciales que el gobierno contratô anteriormente con

la Espafia.

Décréta tambien que se pida al rey se entable inmediata-

mente una negociacion ces los ministres de Su Majestad Catô-

lica à efecto de estrecbar y perpetuar por medio de un tratado

lazos utiles à las dos naciones y Gjar con précision y claridad

cualquiera tratado que no sea enteramente conforme â las mi-

ras de una paz gênerai y â los principios de justicia en que se

fundarâ desde boy la politica de los Franceses.

» Porlo demas, tomando en consideracion la Asamblea na-

cional los armamentos de varias naciones de Europa , su pro-

gresivo aumento, la seguridad de las colonias francesas y del

comercio nacional, décréta que se pida al rey dé sus érdenes

para que las escuadras francesas en comision se aumenten à

cuarenta y cinco navios de linea con un numéro proporcio-

nado de fragatas y otros buques. »

Âunque por este decreto se autorizaba al rey para un arma-

mento cuyo objeto verdadero era socorrer â Espaîia con las

fuerzas navales que désigna, la pennria del tesoro y los termi-

nes indirectes de la concesion hicieron ver al gobierno de Ma-

drid que la alianza de la casa de Borbon se habia disuelto y
que séria en vano esperar de alU ningun auxilio. Florida Blanca

escuché pues gustoso una segunda proposicion de la reina de

Portugal para que continuase la negociacion sobre distintas ba-

ses. Fitz-Herbert présenté un nuevo proyecto de convenio, que

se discutiô detenidamente. Acordes se hallaban ya ambos ple-

nipotenciarios
; pero en Espaîia se miraba como indecorosa toda

avenencia con la Inglaterra, acalorados como se hallaban los

ânimos y herido el pundonor nacional de la arrogancia y tono

de superioridad que habia mostrado aquel gabinete en la cues-

tion actual. Asi es que no atreviéndose Florida Blânca â resu-
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mir toda la l'Wiipn—ihilidad del eonvenio acordado, àntes de po«

nerle sa firma le someti6 al ejtimMi de ana numerosa junta

de los primeros faocionarios
; y para que m ^dimen faese se-

garo, acompaflô al eonvenio an papel en que tTazaba Ujera-

mente el estado de Espaika en sus relaciones exteriores y me-

dios propios. No era eiertamente nmy Usonjero el cuadro ; qaizà

de intente le habia recargado el ministro para conseguir de la

junta un voto favorable. Hé aqui el contenido de este docn-

mento :

« Ântes de examinar los articulos de convencion que nos

propone la Inglaterra en el papel simple que acompaâa para

•niDi raiidonei Impodlr uu romplmiento, conviene tener présente un brève

resùmen del estado en que la Espafla se balla con las certes

principales de Europa, y el que ella tiene dentro de si misma

en sus diferentes ramos de guerra, marina, hacienda, economia

y policia interna^

» Respectivamente â la Francia,acaba esta de declarar en su

Asambleanacional, que observarà los empeiios défensives y co-

nierciales con la Espafia , iomando todas las medidas propia»

para numtener la paz.

» Consiguiente à esta declaracion ha acordado la Asamblea

proponer al rey Cristianisimo se armen hasta cuarenta y cinco

navios de linea con el compétente numéro de fragatas y buques

menores; pero sin decir que es para auxiliar â la Espaiia, sino

en consideracion â les armamentos que se hacen y aumentan

por diferentes naciones de Ëuropa,j à la seguridad de sus co-

lonias y comercio.

B Esta réserva y aquella especie de condicion que contiene

la declaracion de manteiter los empefios défensives y comercia-

les con la Espafia, ofrece algunos motives para reflexionar con

pausa la declaracion de la Asamblea. E^go especie de condicion,

porque parece que la resolucion de mautener los tratados de-

fensivos se bace depender de que ântes se tomen todas las medi-

das propias para conservar la paz. Si el calificar estas medidas

queda reservado & la Asamblea, siendo compuesta de tante

miembros é ideas tan extraordinarias, no hayque espeii»

Coa Kipaclo

ft U Fnncia.
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qae Ifis aeomode lo que la Espafia piense y practiqae para con-

servar la paz; y por cosàecuencia tampoco se dd» espenur

mucho de sus aaxilios.

» Se prescinde por ahora de que la Asamblea qniert limitar

la observancia de los Uatidos â lo défensive y comercial^que es

lo que puede \aatr cuenta & la Francia. Los casosde la alianza

defeosinadmiteataotas interpretaciones y caYilaciones que fà-

eilmenle la podràn eludir los miembros revoltosos de la Asam-

blea, diciendo que no ba llegado él casus fœderis y que la Es-

pafia tiene la eulpa , 6 en los motivos de la agresion que se le

haga, 6 en no admitir todos los medios de conciliacion que baya

propuesto la Inglaterra, sean perjudiciales 6 indecorosos.

9 Despues de esto, quiere la Asamblea que se négocie un tra-

tado nacional con la Espafia con el objeto sin duda de modifi-

car 6 explicar los antiguos ; y esto es lo mismo que pretender

formai un nuevo sistema de union con nosol^ros , en cuyas es-

tipulaciones entre el cuerpo de la naeion francesa que se crée

representado por la misma Asamblea. Puede baber mucbas di-

ficultades y peligros en reconocer la legitimidad y autoridades

de aquel cuerpo usurpador de la soberania; y tambien pueden

no ser utiles, como no lo serân à la Espafia las îdeas de ensan-

cbar en ella sus ventajas el comercio frances por medio de la

negociacion para los nuevos tratados.

9 À estes embarazos y justes recelés se signe la poca proba-

bilidad que hay de que los armamentos de la Francia sean

efectivos y utiles â la Espafia, aunque la Asamblea quieraauxi-

liâmes de véras. La faltade fondes y dinero para los gastos por

los desérdenes de aquel reino , la inobediencia notoria de sus

tropas de mar y tierra à sus jefes, y el riesgo de que sus

mâximas y resabios de insubordinacion puedan oontaminar à

nuestros soldados en cualquiera union 6 proyecto combinado,

impedirân por mucbos tiempos la ejecucion y uso util de cual-

quier armamento.

» Asi pues, solo en case de ser atacada la misma Francia por

los Ingleses, puede baber una prudente esperanza de que aquella

naeion baga y reuna sinceramente sus esfuerzos para defen-

M.
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derse
; y en tal caso buen cuidado tendria ellâ de busearnos,

aimque podria entônces convenirnos responderla con tantas

modificaciones y réservas coroo las de que ahora se vale la

Âsaroblea para respondernos.

s.Visto el estado de la Francia para con la Espafia, Corres-

ponde recorrer y registrar el que esta tiene con las demas

potenclas; lo que conviene hacer empezando por las marf-

timas.

» La Holanda es aliada de la Inglaterra, y aunque la puede

perjudicar mucho en sus intereses y coroercio el mezclarse en

un rompimiento con la Espaiia, el parlido dominante estatude-

riano de aquella repiiblica es todo ingles; y asi, â pesar de los

manejos de los patriotas y aun de los imparciales para no

toroar parte en la guerra y de lo que se les ha cultivado à

este fin por nuestra corte, prevalecerâ la opinion de auxiliar à

los Ingleses, a«nque sera con la pereza y flojedad que lo hacen

taies gobiernos populares y mercantiles.

» La Rusîa, embarazada en su guerra actual, amenazada por

el rey de Prusia y por la Inglaterra , y falta de recursos y de

dinero, se verâ precisada à céder y acomodarse con la Suecia y
losTurcos. Si la Espaila tuvieva un gran tesoro para dar â los

Rusos, y se allanase i romper con la Inglaterra , impidiendo

que esta enviase escuadras al Bâltico, no hay duda que Cata-

lina II entraria en una alianza con nosotros ; pero ni tenemos

aquel tesoro, ni debemosemprenderuna guerra contra Ingleses

solo por favorecer â la Rusia.

» Para el caso en que no pudiésemos honestamente evitar la

guerra, y que fuésemos atacados, séria muy util estar preve-

nidos con alguna alianza ô convencion de socorremos recipro-

camente Espafioles y Rusos. Â este fin se han dado con niucha

anticipacion algunos pasos por nuestra parte en la ."orte de

Rusia
;
pero con tal tiento que no aceleremos el mal, en vez de

evitarle, pues advertidos los Ingleses de nuestra negociacion,

de que ya estân recelosos, 6 la destruirian 6 se apresurarian â

hacemos la guerra àntes que asegurâsemos formalmente la

alianza. En fin, esta es muy incierta, y solo séria probable para
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despues de la guerra que es cuaodo ménos la neoesitàdamos*

» El rey de Suecia lai vez entraria en una alianza; pero,

segun hemos tanteado, querria subsidios anuales de dinero ,

como se los daba àntes la Francia, y para sacamos mas haria, el

juego doble de pedirlos mayores à la Inglaterra y Prusia, y aun

diria que se los ofrecian; no teniendo en el dia conflanza de

este principe, que por su critica situacion necesita comunicarlo

todo â Ingleses y Prusianos.

» La Dinamarca entraria tambien en ser nuestra aliada, si

entraba la Rusia; pero tambien querria subsidios en dinero,

segun lo que hemos podido descubrir.

Gon la corte de Lisboa solo se puede contar para una neu-

tralidad ezacta y amigable en que nos favorecerà cuanto pueda>

y lo mismo se puede decir con las de Nàpoles y Turin
; y esto

es lo mas que conviene exigir de estas certes, pues su alianza

nos traeria la carga de defenderlas, no pudiendo hacerlo ellas

por si solas , especialmente la de Lisboa, que tiene dominios

tan distantes y desamparados.

Los Estados Unidos de America podrian ser nuestros alia-

dos utiles que incomodarian al comercio y navegacion inglesa,

y podrian turbar la pesca de Terranova, y las posesiones del

Canada y Nueva Escocia pertenecientes â la Gran Breta&a. Los

ht^nos sondeado, y no ponen mala cara, pero querràn la nave-

gacion del Misisipi, que les abra la puerta al seno mejicano y
su contrabando, y tal vez pedirin la observancia de los limites

que capitularon injustamente con la Inglaterra por lo tocante &

la Florida, usurpândonos gran parte de esta.

» La corte de Viena no esta para nuevos empefios de guerra

y alianzas , y cuaïquiera lo conoce â vista de la ley que acaba

de recibir de la Pnisia y de la Inglaterra, sin que quede otra

potencia de importancia â quien acudir para nuestra union.

» El rey de Prusia nos ha guardado y guarda una gran con-

sideracion, dàndonos cuenta de todos sus pasos, aunquecon

algunas réservas y modificaciones ; pero no pudiendo ser nues-

tro aliado util , siéndolo de la Inglaterra , solo podria servirnos

de mediador 6 de arbitre, lo cual Usonjearia su vanidad, aun-

1794.
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que disgastaria à las cortes de Viena y Rusia. La Inglaterra

misma ha contado con nosotros paia comunioamos sus ideas de

très aiios à esta parte sobre la guerra de Levante, pidiendo

consejo sobre ella y sobre el modo de contener & las cortes

impériales;» peroenlaboraqueafianzô su alianzacon la Holanda

y con la Prusia y que vid alborotada la Francia y debilitada,

empezô à recatarse y à obrar sin confianza con nosotros. Se

lisonjeô de separarnos de la Francia cuando esta era 6 se creia

poderosa, pero cuando la ha visto arruinada no cuida mucho la

Inglaterra de oultivarnos. *
v

D Con la Puerta Otomana estâmes medianamente, pero de

alli solo hay que esperar que no nos venga daiio; y lo mismo

digo de la regencia de Aijel y de la de Tripoli; pero no nos

podemos fiar de los Tunecinos, con quienes solo tenemos tregua

hasta ahora ; y mucho ménos del rey de Marruécos, que, como

todos saben, nçs aroenaza con el sitio de Ceuta, y esta es una

diversion à que sin duda le mueven los Ingleses.

» Siendo esta nuestra situacion con las principales potencias

de Europa y con las regencias de Àfrica, debe tambien re-

flexionarse elestadode nuestro ejércitoy marina, y elde nuestra

hacienda real, sin olvidar el de nuestra economia y gobierno

interne.

» El ejército padece una grandlminucion, pero podria reem-

plazarse para lo que podamos necesitar en una guerra mari-

tima y de expediciones, sean dentro é fuera de la Peninsula,

como tambien para un bloqueo indispensable de Gibraltar, que

nos haga dueâos del estrecho, y cause esta diversion à la marina

inglesa para socorrerle, desviàndola de otras empresas distantes

en nuestras Indias, que no podemos enteramente defender.

» En la marina tenemos bastantes buques, pero debe pen-

sarse en su reemplazo en caso de desgracias y en el de sus apa-

rejos, segun el estado de nuestros almacenes, â que se agrega el

aumento de las tripulaclones y necesidad qne habrà, para com-

pletarlas, de valerse de la tropa, como en la guerra anterior.

t La real hacienda apénas puede con lo» gastos del tiempo

de paz; y asi para el de guerra en que bajan las extradas y
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suben les gastos, es predso leoarrir al crédito : es de temer que

no lo tenemos para hallar caudales dentro ni fuera de Espafta ;

pero sobre esto darâ luces el sefior ministre à quien pertenece.

» Finalmente., en la economia y polida interior, ademas de la. de la eeenomu

otras eausas, las malas cosechas de muchos aflos, las epidemias y p»"««« •»«*'•«"

y la debilidad de las justicias para contener los desôrdenes ban

encarecido todas las cosas necesarias à la vida, aumentando los

ociosos y los delincuentes y atrasando los recursos del comercio

y de la industria; de modo que es dificil 6 imposible inventar

nueyas cargas à los contribuyentes para la guerra sin aniquilar

los pueblos y excitar clamoree peligrosos en si mismos, y mucbo

mas con el mal ejemplo de la Francia y otras potencias.

» Con estas reflexiones preliminares se ba de entrar à reco-

nocer el plan de convencion que nos da la Inglaterra, y â ex-

tender el dictâmen que cada uno debe formar sobre todos sus

articules, y sobre las demas ideas que convenga excitar. Para

elle se debe tener présente no solo el perjuicio que pueda cau-

sar â nuestros derechos en las dos Américas, y i nuestro

comercio, navegacion y quietud interna de sus provincias cual-

quier establecimiento extranjero, sino el ejemplo que se dé à

otras naciones y el incentive â la inglesa para aumentar sus

pretensiones y exigir otras condescendencias si nos ven faciles

en las primeras. »

No dej6 de sufrir contradiccion en la junta el proyecto de

convenio, pero al fin bubo de céder ante los maies de una

guerra inévitable, en la cual no podia entrar Espaiia con todas

aquellas fuerzas que pudieran dar la probabilidad de triunfo.

Mirôse, pues, como una neeesidad esta transaccion, por mas

que fuese nociva à los intereses espafioles y se creyesen men-

guados los derecbos de la oorona, tolerando el comercio ingles

en el norte de la America y permitiendo la pesca en el mar del

Sud.

Pirmôse pues el 28 de octnbre la présente convencion, y para

Uevar à ejeeudon los articules 1* y 2* se concluyeron dos

nuevos convenios, el 42 de febrero de 1793 y 4i de enero de

1794 ; el uno seiialando la indemnizaeion que debia satisfacer

Neceiided

deeta trraMceiea.

Se flrmô.

Dot nueTO*

conrenloi.
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el gobierno espaflol
; y en virtud del otro comisionados de

ambas certes presenciaron la demolicion del fuerte espaflol de

San l^renzo, canjeando el 23 de marzo de i795 en el golfo de

Nootka las declaraciones de que se hace mérito en el ûltimo de

estes convenios. Cantillo,

DOCUMENTO.

Estando dispuestas Sus Majestades Gatôlica y Britânica â ter-

minar por un convenio pronto y solide las diferencias que se

han suscitado ûltimamente entre las dos coronas , ban hallado

que el mejor medio de conseguir tan saludable fin séria el de

una trausaccion amigable; la cual dejando à un lado toda dis-

cusion retrospectiva de los derechos y pretensiones de las dos

partes, arreglase su posicion respectiva para lo venidero sobre

bases conformes à sus verdaderos intereses y al deseo mûtuo

que anima à Sus Majestades de establecer entre si en todo y en

todas partes la mas perfecta amistad, armonia y buena corres-

pondencia. Gon esta mira han nombrado y constituido por sus

plenipotenciarios,â saber : Su llajestad Gatôlica â don José

Moiiino , conde de Florida Blanca > caballero gran cruz de la

real ôrden espaûola de Gàrlos III , consejero de Estado de Su

Majestad y su primer secretario de Estado y del despacbo; y
Su Majestad Britânica à don Alleyne Fitz-Herbert, del consejo

privado de Su Majestad en la Gran Breta&a y en Irlanda, y su

embajadorextraordinarioy plenipotenciario cerca de Su Majes-

tad Gatôlica; quienes despues de haberse comunicado sus res-

pectives plenos poderes, han convenido en los articules si-

guientes :

Art. 1". — Se ha convenido que los edificios y distritos de

terreno situados en la costa de noroeste del continente de la

America setentrional, 6 bien en las islas adyacentes â este con-

tinente, de que los sùbditos de Su Majestad Britânica fueron
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desposeidos en el mes de abril de 1789 por un oflcial espafiol,

serin restituidos à los dichos sûbditos britinicos.

Aet. 2". — Âdemas, se barà una justa reparacion, segnn la

naturaleza del caso , de todo acto dQ violencia 6 de bostilidad

que pueda haber sido cometido desde el dicho mes de abril 1789

por los siibditos de una de las dos partes contratantes contra los

sûbditos de la otra
; y en el caso que despues de dicba época

algunos de los sûbditos respectives bayan sido desposeidos por

fuerza de sus terrenos, ediflcios, navios, mercaderias 6 cuales-

quiera otros objetos de propiedad ei\.dicbo continente y en los

mares é islas adyacentes , se les volverâ à poner en posesion, 6

se les barà una justa compensacion por las pérdidas que hubie-

ren padecido.

Art. 3". — Y â fin de estrechar los vinculos de amistad, y
de conservar en lo venidero una perfecta armonia y buena in-

teligencia entre las dos partes contratantes, se ba convenido que

los sûbditos respectives no serân perturbados ni molestados, ya

sea navegando 6 pescando en el Océano Pacifico 6 en los mares

del Sur, ya sea desembarcando en las costas que circundan es-

tes mares, en parajes no ocupados ya, à fin de comerciat con

los nafurales del pals , 6 para formar establecimientos, sunque

todo ba de ser con sujecion à las restricciones y providencias

que se especificaràn en los très arllculos siguientes.

Art. A". — Su Majestad Britânica *se obliga à emplear los

medios mas eficaces para que la navegacion y la pesca de sus

sûbditos en el Océano Pacifico 6 en los mares del Sur no sirvan

de pretexto â un comercio ilicito con los establecimientos espa-

iioles; y con esta mira se ha estipulado ademas expresamente

que los sûbditos britânicos no navegarân ni pescaràn en los di-

chos mares â distancia de diez léguas maritimas de ninguna

parte de las costas ya ocupadas por EspaSa.

Art. 5°. — Se ha convenido que asi en los parajes que se

restituyan â los sûbditos britânicos en virtud del articule 1%

como en todas las otras partes de la costa del norteoeste de la

America setentrional 6 de las islas adyacentes situadas al

norte de las partes de la dicba costa ya ocupadas por Espaiia ^

1790.
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en oualquiera parte donde los sûbditos de uoa de las dos po-

tencias hubiereo formado establecimientos desde el mes de

abril de 1780, 6 Us formaren en adelante, tendràn libre en-

trada los sûbditos de la otra y comerciar&n sin obst&oulo ni

molestia.

Art. 6*. — Se ba convenido tambien, por lo que hace i las

costas ianto orientales como occidentales de la America méri-

dional y à las islas adyacentes, que los sûbditos respectives no

formaràn en lo venidero ningun establecimiento en las partes

de estas costas situadas al sur de las partes de las mismas cos-

tas y de las islas adyacentes ya ocupadas por EspaÛa. Bien en-

tendido que los dichos sûbditos respectivos conservaràn la fa-

cultad de desembarcar en las costas é islas asi situadas, para

los objetos de su pesca, y de levantar cabafias y otras obras

temporales que sirvan solamente à estos objetos.

Art. 7<*. — En todos los casos de queja 6 de infraccion de

los articules de la présente convencion , los oficiales de una y
otra parte, sin propasarse desde luego & ninguna violencia d

via de becho, deberân hacer una relacion ezacta del caso y de

sus circunstancias à sus certes respeclivas, que terminar&n

amigablemente estas diferencias.

Art. 8<*. — La présente convencion sera ratiflcada y confir-

mada en el termine de seis semanas , contado desde el dia de

su firma, 6 ântes si ser pudiere.

En fe de lo cual , nosotros los infrascritos plenipotenciarios

de Sus Ms^estades Catôlica y Britànica hemos flrmado en su

nombre y en virtud de nuestros plenos poderes respectivos la

présente convencion, y la bemos puesto los sellos de nuestras

armas. En San Lorenzo el Real, â 28 de octubre de 1790. — El

conde de Florida Blanga. — Alustne Fitz-Herbert.

Articula secreto,

Dibrimienio Como poT ol articulo 6* dol présente convenio se ha estipu-

de uM rettriteioo. \^q^ pQj. jq que mira 4 las costas asi orientales como occidenta-

les de la America méridional é islas adyacentes, que los sûbdi-

tos respectivos no formaràn en adulante ningun establecimiento
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en las parles de estas costas situadas al sur de la» partes de

las mismas costas ya ocupadas por Espafia, se ha convenido 7
determinado por el présente articule , que dicba estipulacion

no estarâ en vigor mas que entretanto no se forme algun es-

tablecimiento en los lugares en cuestion por sûbditos de otra

potencia. El présente articule secreto tendra igual fuerza que

si estuviere inserto en la convencion. En fe de lo cual , nos los

infrascritos plenipotenciarios de Sus Majestades GaUSlica y Bri-

tànica hemos flrmado el présente articule secreto , y le hemos

puestolos selles de nuestras armas. Hecho en San Lorenzo el

Real, à 38 de octubre de 1790.

17»f.

El conde de Floridà Blanga.

Alletne Fitz-Herbert.

Las ratificaciones del convenio y articule secreto se canjea-

ron en el mismo San Lorenzo el Real, el 22 de noviembre de

esteafio.
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179t. Convencion entre Eipana y la Holanda para restituirse mûtua-

menie los desertores y fugitives de sus colmias americanas;

firmada à 23 dejunio de 4701

.

Flrmida
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PlenipoteDciarioi

El rey de Espafia y los Estados générales de las Provincias

Unidas, movidos de las quejas reiteradas de sus respectivas co-

]onias en America, y deseosos de cortarlas de raiz, han tenido

por oportuno para conseguirlo concluir una convencion, por la

cual se establece la restitucion reciproca de sus desertores y fu-

gitivos entre sus colonias respectfvas ; cuya disposicion al paso

que impedirà en adelaute la desercion y sus consecuencias pcr-

niciosas, estrecharà los lazos de amistad y union entre los co-

lonos de ambas partes y no dejarâ que desear à Su Majestad y
à Sus Alti-Potencias.

A este fin, y para arreglar las condiciones de esta convencion

tan deseada, han conferido las allas partes contratantes sus ple-

nos poderes, por parte de Su Majestad Gaiôlica à D. José Mo-

nino, conde de Florida Blanca , caballero de la insigne érden

del Toison, gran cruz de la de C&rlos III , primer secretario de
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Estado 7 del deipacho ; y por los Rstados générales à D. Ja-

cobo Godefroi, conde de Rechterm , su embi^ador cerca de Su

M^estad Gatôlica ; los ouales , despues de varias conferencias

relativas à los mutuos intereses de sus soberanos, han conve-

nido en los articulos siguientes :

Art. 1°. — Se establece la restitucion reciproca de los fugi-

tivos blancos 6 negros entre todas las posesiones espafiolas en

America y las colonias holandesas, particularmente entre

aquellas en que las quejas de desercion han sido mss fre-

cuentes , à saber, entre Puerto Rico y San Eustaquio , Coro y
Curazao, los establecimientoê e$panole» en el Orinoco y Eiequebo,

Demeraryt Berbicei y Surinam.

Art. 3*. — Se veriflcar& la mencionada restitucion oon toda

legalidad al precio establecido en el articulo siguiente, y à la

primera reclamacion que hagan los colonos sus duefios , los

cuales tendràn que ejecutaria en el termine de un afio contado

desde el dia de su desercion
;
pues pasado este tiempo, no habrà

ya lugar à reclamar los esclaves, los cuales perteneceràn desde

entônces al soberano del paraje à que se hayan refugiado.

Art. 3°. — Luego que se reclamen algunos negros 6 negras,

el jefe gobernador, que es â quien debe hacerse la reclamacion,

tomarâ las medidas mas eficaces para su arresto y para que

despues de presos se entreguen à sus duefios, los cuales han de

pagar â razon de un real de plata al dia por la manutencion

de cada uno, desde aquel en que se les asegure, y ademas una

gratiflcacion de veinte y cinco pesos fuertes por cada esclavo

para atender à los gastos de su prision y recompensar à los que

hayan contribuido â su arresto.

Art. 4*>. — Animados los plenipotenciarios de los mismos

sentimientos de humanidad, estipulan que en adelante los ne-

gros 6 negras fugitives no podrin ser castigados â su vuelta por

causa de su desercion con pena capital , mutilacion , prision

perpétua, etc. , à ménos que ademas de la fuga fuesen reos de

otros delilos que por su naturaleza y calidad merezcan la pena

de muerte ; en cuyo caso deberân hacerlo présente al tiempo

de reclamarlos.

1791.

Rultiualon

rtci^rtM

CtM
d« prMcrlpcioB.

MtdiduM caiM

da rttiliiMeioiMt;

Seguriilailei

para lot dvacriorta

reililuidua.



â«È BSPAfiA T HOLANDA.

1791.

Reunoion

de fugilivoi.

GartniUea maltri*

de religion.

Deurtorti blancM.

Notifieacion.

Aaï. 5«. -» Si en los parajes dondi se hubiesen reftagiadolos

negros 6 negras fugitivos, hubiesen cômetido algun delito digno

de castigo , los jueces de aquellos lugares enteûder&n en la

causa y no restituirànlos esclaves sino despues de dejar la jus-

ticia satisfecha. Si hubiesen cômetido algun robo , no se entre-

garàn haflta que sus amos hayan satisfecho el valor de él ; y
para que no haya que hablar de las deudas que los fugitives

hayan podido contraer, se remediarà este abuso publicando

por una y otra parte quedan iopcapaces de contraerlas durante

su fuga 6 su prisioQ.

Art. 6». — Como la religion no debe de servir de prétexte

ni motivo para rehusar la restitucion, los fugitivos holandeses

que durante su residencia en las colonias espaûolas hubiesen

abrazado la religion catôlica , podrân perseverar en ella i su

vuelta à las colonias holandesas, donde gozaràn, sin ser moles-

tados, de la libertad de cullo establecida por el gobierno de Sus

Alti-Potencias en todos sus dominios.

Art. 7**. — Habiéndose comprendido â los soldados deserto-

res bajo la denominacion de desertores blancos en el articule !<*,

se establece igualmente la restitucion reciproca de los que aban-

donando el servicio en las colonias espaîlolas ù holandesas se

refugiaren â las de los Espaûoles ù Holandeses
; pero con la

restriccion expresa de no pagarse por estosgratificacion alguna^

satisfaciendo puramente los due&os que los reclamen los gastos

de su prision, y los que se juzguen indispensables, hasta su res-

titucion, que deberâ hacerse con los vestidos, armas y cuanto

llevasen encima.

Art. 8**. — Se darâ, noticia â los jefes , gobernadores y co-

mandantes de las colonias vecinas respectivas de la présente

convencioo , encargàndoles su exacta ejecucion, y que â este

efecto la den toda la publicidad posible en sus gobiemos y dis-

tritos respecLvos.

Art. 9<*. — La présente convencion sera ratificada y confir-

mada en el termine de dos meses contados desde el dia de su

tirma.

En fe de lo cual , nosotros los in&ascritos plenipotenciarios
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de Su Msyestad Catôlica y Sus Alti-Potencias , hemos finnado

en sus PombreB y en virtud de sus plenos poderes la présente

convencion, y la hemos puesto los sellos de nuestras armas. En

Aranjuez, à 23 de junio de 17911.

1791.

El conde de Floridà Blarca.

El conde de Rechteaen.

^
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PRIMER PËRtOOO.

ESPANA Y LA 6RAN BRETANA.

1793. Convencion entre Sus Majestades Catôlica y Britànica para arre-

glar de/initivamente la restitucion de los buques britànicos

apresados en Nootka: concluida y firmada en Whitehall e/ 12

defebrerodeM^^ii). {

Firmada

el 18 do fubrero."

RatiGcada

el miimo dia

porS. M.B.

Flenipotenciarios.

Deseando Sus Majestades Catôlica y Britànica , en virtud de

las declaraciones canjeadas en Madrid el 24 de julio de 1790 y
convenio firmado en el Escorial el 18 de octubre siguiente,

arreglar y resolver definitivamente lodo îo que mira â la resti-

tucion de los navios britànicos apresados en Nootka, como tam-

bien à la indemnizacion de las partes interesadas en dichos bu-

ques, ban nombrado para este fin y constituido por sus comisarios

y plenipotenciarios,àsaber: departedeSuMajeslad Catôlica rfon

Manuel de las Héros, comisario ordenador de los ejércitos de Su

dicba Majestad, su agents y consul jgeneral en los reinos de la

Grau Bretaûa é Irlanda
; y por parte de Su Majestad Britànica

el Sr. Rodulfo Woodford, caballero baronet de la Gran Bretafla;

los cuales, despues de haberse comunicado sus plenos poderes

respectivos, han convenido en los articules siguientes :

(1) Véase el tratadode 1790, pagina 38S.
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Art. 1. — Su Majestad Gatélica, ademas dehaber restituido

el navio Argonàuta , cuya entrega se hizo en el puerto de San

Blas en el aiio de 1791, cooviene en pagar por via de indemni-

zacion à dichas partes interesadas la cantidad dedoscientos diez

mil pesos fuortes en especie : bien entendido que esta suma ha

de servir de compensacion y compléta indemnizacion de todas

sus pérdidaSj sean las que se quieran^ sin excepcion alguna, y
sin que por ningun pretezto 6 motivo pueda hacerse en lo

sucesivo reclamacion sobre este objeto.

Art. 2. — Dicho pago se harâ el dia en que se firme la pré-

sente convencion por el comisario de Su Majestad Catôlica al

comisario de Su Majestad Britânica , el cual le darâ al mismo

tiempo una carta de pago concebida en los términos enunciados

en el anterior articulo , firmada por el mismo comisario por si

y â nombre y por ôrden de Su Majestad Britânica y de dichas

partes interesadas. Y se unira al présente convenio una copia

expresiva en buena y debida forma de dicha carta de pago , é

igualmente de los respectivos plenos poderes y escrituras de

poder de las citadas partes interesadas.

Art. 3. — Las ratifîcaciones de la présente convencion se

cambiaràn en esta ciudad de Londres en el término de seis se-

manas desde el dia de la fecha, ô ântes si fuere posible. En fe

de lo cual, nos los infrascritos comisarios y plenipotenciarios de

Sus Majestades Catôlica y Britânica, hemos firmado en su nom-

bre y en virtud de nuestros respectivos plenos poderes la pré-

sente convencion, poniendo en ella los sellos de nuestras armas.

Hecho en Whitehall, â 12 de febrero de 1793.

1793.

Indemnizacion

que liacela Esipitni.

Feeba del pago.

Manuel de las Héras.

r. woodford.

En el mismo dia la ratificô Su Majestad Britânica.



Firmado

el tl do enero.

PRIMER PERlODO.

ESPANA É IN6LATERRA.

1794. Acuerdo 6 convenio entre Espana é Inglaterra para la ejecucion

del articula 1** de la convencion de 28 de octubre de 1790;

fimiado en Madrid el ii de enero de I19i (^).

Deseando Sus Majestades Gatôlica y Britànica remover y
obviar toda duda y diflcultadrelativaâ la ejecucion del articulo

10 de la convencion concluida entre Sus dichas Majestades el

28 de octubre de 1790 ^ ban resuelto y convenido en mandar

que se euvien nuevas instrucciones à los oficiales que respecti-

.> vamente ban comisionado para Uevar à debido efecto el dicho

articulo, cuyas instrucciones serân del ténor siguiente :

inAuecionei. « Que deutro del término mas corto quesea posible, despues

» de la Uegada â Nootka de los dicbos oficiales, estes se jun-

» tarân en el lugar à cerca del en que estabau los edificios que

» àntes fueron ocupados por los sùbditos de Su Majestad Britâ-

» nica, â cuyo tiempo y en cuyo lugar canjearân mùtuamente

» la declaracion y contradeclaracion siguientes :

(1) Vèase el tratado de 1790, pagina 388.
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Declaraeim. — a Yo N... N... , en nombre y de ôrden de Su

p Mfi^estad Gatôllca, por estas présentes restituyo à N... N...

» loa edificios y distritos de terreno situados sobre la costa del

» norueste del continente de la America septentrional 6 en las

s islas adjacentes à este continente , de los cuales los sûbditos

» de Su Mt^estad Britânica fueron desposeidos b&cia el mes de

» abril de i 789 por un oficial espaiiol. En fe de lo cual he

» firmado la présente declaracion , sellàndola con el sello de

» mis armas. Fecho en Nootka, à.... de.... de 179... »

Contradeclarmon. — o Yo N... N... , en nombre y de ôrden

» de Su Majestad Britânica, por estas présentes declaro que los

» ediûcios y distritos de terreno situados sobre la costa del

» norueste del continente de la America septentrional , 6 en las

» islas adjacentes à este continente , de los cuales los sûbditos

» de Su Majestad Britânica fuerou desposeidos bâcia el mes de

» abril de 1789 por un oûcial espaflol , me han sido restituidos

» por N... N... , cuya restltucion declaro ser plia y satisfac-

» toria. En fe de lo cual he firmado la présente contradecla-

» racion, sellàndola con el seilo de mis armas. Fecho en Nootka,

â.... de.... de 179... »

» Que entônces el oûcial britânico harâ enarbolar la bandera

» britânica sobre el terreno asi restituido, en senal de posesion.

» Y que despues de estas formalidades, los oficiales de las dos

» coronas retirarâu respeclivamente su gente del dicho puerto

» de Nootka. »

Ademas, liaa convenido Sus dichas Majestades en que los sûb-

ditos de ambas naciones tendrân la libcrtad de frecuentar en

las ocasiones que les convenga el referido puerto, y de construir

alli ediûcios temporales para su acomodo durante su residencia

en dichas ocasiones. Pero que ni la una ni la otra de las dos

parles harâ en el dicho puerto establecimienlo alguno perma-

nente, 6 reclamarâ alli derecho alguno de soberania 6 de dominio

territorial con exclusion de la otra. Y Sus dichas Majestades se

ayudaràn mutuameute para mantener â sus sûbditos eu el libre

acceso al dicho puerto de Nootka contra otra nacion cualquiera

que inlentare osiablecer alli alguna soberania 6 dominio.

1794.

DMlirtoien.

Raililueion

df «diflolot.

ConiradtoUrMioB

d« hibêr

•ido rntitiildoi.

Paenlud

de loi tâbdilof

retpectivoi.
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1794. En fe de lo cual , nos los infrascritos primer secretario de

Eslado y del despAcho de Su Majestad Gatôlica, y embajador

extraordinario y plenipotenciario de Su Majestad Britànica, en

nombre y de ôrden expresa de nuestros soberanos respectives,

hemos Ûrmado el présente acuerdo, sellândolo con los sellos de

nuestras armas. Fecho en Madrid, â 1 1 de enero de 1794.;

El duque de âlcudia.

St. Helens.

1
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PRIMER PERtODO.

ESFANA Y PORTUGAL

CORRESPONDENCIA OFICIAL É INÉDITA

SOBRE LA DEMARCACION DE IMITES BNTBE EL PARIGUAT Y EL BRASIL,

POR D. FÉLIX DE AZARA,

PRIMBB C0MI8AHI0 DR LA TMCIRA DIVISION.

NOTIGIA HISTÔRIGA.

Borrtdor autôgrafo

de Attrt.

Entre varios papeles que dej6 Azara ea poder de su compa- 1795.

flero y amigo don Pedro Gervlûo , se hallaba el borrador auto

grafo de su correspondeucia inédita sobre los trabajos de de-

marcacion ; documento importante, que contiene la historia

de las controversias suscitadas por los comisarios portugueses,

con varias obserraciones sobre el tratado de 1777.

En él se seîlalan los errores de los negocir i res; sobre todo Kiontunyupp'

el de hacer pasar la linea de demarcacion pc^i dos rios (Ugurey

7 Corriéotes), que 6 no eiisten, 6 no se hallan doude ellos los

habian colocado. Solo ai cabo de mucha? investigaciones pudo

descubrirlos el autor de esta correspondencia, el primero en el

T. III. 14
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1795.

Quedôen luipenio

la dtmirMcioD.

DiDculiitlei

que «nGonlr6 Aura.

Yaguarey 6 Igurey de d'Anville, y el segundo en el rio Appa.

Pero por mas fundada que fuese esta opinion , no pasô de

conjetura, y la aprobacion de los altos poderes contratantes no

bastô â darle el carâcter de un articulo adicional al tratado. No

cesaron los comisarios portugueses de promover dudas y enredos,

y lograron al fin el objeto que se habian propuesto, de dejar

en suspense la demarcacion

.

Âzara tiiyo que luchar contra las mismas autoridades espa-

fiolas, que 6 no comprendieron , 6 tenian en ménos sus repre-

sentaciones. Esta indiferencia le pareciô sospechosa , y acusé de

cohecho al gobernador del Paraguay. Sus relaciones ofîciales

con este funcionario tomàron desde luego un carâcter austero

y hasta descomedido , que solo la conciencia de alguna culpa

sécréta pudo hacer tolerar en un inferior. Débil y circunspecto

en las contestaciones , el gobernador cifrô su venganza en los

desaires, que despreciô Azaraà pesar de su genio irritable. Solo

al cabo de muchos ailes puso en los apuntes , que comunicô al

seûor Walckenaer para que no lo olvidase en su biografia,que

« preguntando un dia dônde estaban las llaves del archive , le

fué contestado, que se las habia Uevado al campo un dependiente

del gobernador. » Desde entônces ya no volviô â est<) lugar de su

predileccion, y ^quién puede calcular ahora l? extension que

hubiera dado â la parte histôrica de su viaje sin este inci-

dente?

El mérite de Âzara no debe graduarse por lo que hizo , sino

por las difîcultades que hallô ,en realizarlo. Ninguno de sus

compaûeros lo aventajô en actividad,yâ todos sobrepujô en in-

teligencia (1).

(1) Pedro de Angelis, Coleceion de obrasy documentos. Buenos Aires,

1886.

... 'i.;
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CORRESPONDENCIA DE DON FÉLIX DE AZARA

NUI LU1TI8 Ul LA AltUU NUIBIMAL.

1795.

1 . — i4/ gobemador del Paraguay, sobre Hmitea,

Asuncion, 28 de febrero de 1784.

Muy sefior mio,

Debiendo yo demarcar los limites de esta provincia y el Bra-

sil segun el ùltimo tratado, por el cual deben quedar cubierîas

nuestras posesiones, necesito que V. S. me informe de las que

tiene esta provincia en su parte septentrional : explicândome no

solo los pueblos, sino lambien sus jurisdicciones, pastos y yer-

bales.

Nuestro Se&or, etc.

Se&or D. Pedro Melo de Portugal.

Pida un Informe.

U\i>

-,. 1, — Al virey , sobre demarcacion.

Asuncion, 12 de abril de 1784.

Excmo. Seûor,

Leidos con atencion los papeles que el seûor D. José Varela

me diô cuando sali de esa , concebi que la linea divisoria debia

seguir el rio Igatimi hasta su origen; y luego , segun el arti«

culo 4* del tratado , dirigirse al norte por la cresta de una ser-

rania que corre de sur â norte entre los rios Paranâ y Para-

guay ; hasta que se pudiese, cayendo al oeste^ cubrir los pastos

Sobre

la llnea diviiorii.
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170S. y yerbales de dos pueblos que tenemos al norte del Ipané y

deben quedar pornosotros, conforme al articulo 16 deltratado,

y & la ôrden de S. M. de 7 de abril de 1783.

Marcada asi esta linea basta el rio Paraguay, vi que , segun

el articulo 6* del mismo tratadc > debia sefialarse otra para los

Portugueses,deJando compétente espacio neutral entre ainbas;

y cômo los barbares Mbayâs poseen las tierras entre dicba ser-

rania y el rio Paraguay, que desde dicbos pueblos se extienden

al norte como 30 à 40 léguas, me pareciô que podrian dejarse

neutrales estes Indios y sus posesiones, quedando de este modo
' ' imposibilitada la comunicacion de los vasallos de ambas coronas

por esta parte, que es uno de los fines del tratado. Asi pensé, basta

que vi la respuesta que me diô este gobernador, cuando le pre-

gunté la extension de los pastosy yerbales de los referidos pueblos.

El i(tiimi No estoy instruido en los bechos pasados, y deseo acertar.

ÎLMÏÏiu.nT7Î"
'''«°80 entendjdo que, en la demarcacion del aîlo de 1783, to-

maron los comisarios por limite los rios Igatimi é Ipané, de-

jando à los Mbayàs por Portugal. Por otra parte, veo que los

Lusitanos, contra la misma demarcacion y su tratado, fortifica-

ron la orilla del Igatimi; que S. M. 6 su real consejo de Indias

expidiô cédula de aprobacion â favor de la fundacion de la villa

de la Goncepcion , situada al norte del Ipané , en tierras de los

Mbayâs; que dos concesiones 6 mercedes mal txplicadas y ex-

pedidas por dos gobernadores de esta provincia , ban dado las

tierras de los Mbayâs â los Jesuitas; y finalmente , veo que el

actual gobernador me escribe en termines que dan â entender

que poseemos dichas tierras. Todo esto , que ba sucedido des-

pues del penùltimo tratado , da â comprender que poseemos

las tierras do los Mbayâs , y por consiguiente que estas deben

quedar à nuestra banda, segun dicho articulo 16 y real érden

de 7 de abril. Pero los Portugueses sostendrân lo contrario, y

apénas convendrân en la primera idea que he referido. Yo,

con lo que llevo dicho , no puedo tomar sobre mi la cesion de

los Mbayâs, ni aun el dejarlos neutres; pareciéndome que debo

sostener que la linea que he dicho tener imaginada para limite

de los Portugueses, lo sea para nosotros, seûalando mas alla

Tierrt

â« lot Mbajfti.
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otra para encerrar el espacio neutral. Si à V. E. le pareciere

que nuestra posesioD de los Mbayàs y sus tieiTas no esta bien acre-

ditada y que no debo bacer caso, para el efecto de probar nues-

tra posesion, de la carta de este gol^ernador, de la real cédula

y de las mercedes referidas, que todo lo incluyo, me lo avisarà

para que me arregle à mi primera idea. Y si V. E. tiene por

cierto nuestra posesion , tambien puede avisàrmelo para que

insista en sostener las tlerras de los Mbayâs; en cuyo cas<s si

se opusieren los Portugueses, se babrâ de tomar un expédients

interino para que las certes decidan. Para mayor intcligencia,

interin remito croquis de las tierras de que se trata, afiadiré

las noticias que de ellas he adquirido.

Sus limites son, al oeste el rio Paraguay, al sud el rio Ipané,

al este una cordillera 6 cresta de lomas que , mediando entre

los rios Paranà y Paraguay, se extiende mucbo de sud à norte;

no puedo se&alar su limite fijo por el norte, que juzgo sera el

paralelo de 22*> 6 21° y medio, segun las noticias que he to-

mado de los Indios Payâguas, de très caciques Mbay&s, de al-

gunos Espa&oles y de un diario del Jesuita Sânchez : verdades

que varian mucho dichos informes. Los demarcadores ûltimos

parece que creyeron que dichas tierras eran câlidas, hûmedas,

malsanas, anegadizas é inutiles para criar ganados : pero los

continues esfuerzos de los Jesuitas para establecerse alli y los

muchos pueblos y reducciones que ha habido en ellas, y que

se han abandonado, no por mala calidad de la tierra sino por

violencia y temor de los Paulistas, hacen formar mejores ideas.

Â estes hechos se agrega la asercion de los que han andado

por allA, de que hay barreras para ganados; que los caballos

de los Mbayâs estân muy gordos y aventajados â los de esta

provincia; que se crian ovejas, y por fin queel terreno es exce-

lente, y que lo produce todo, con ventaja al de esta provincia.

Las tierras entre los rios Ipané y Aquidabam, que distarân

como ocho léguas, tienen tantes yerbalesque se consideran

inagotables. Tambien hay noticias , no bien averiguadas , de

que las tierras de los Mbayâs contienen un cerro de plata, que

por esta razon llaman blanco.

1795.

Su* llniiH.

Su Diluriltia.

Noiiciai

de los viijcrot

lobre «Un.

Tierrit

CDU<tIoi rios

IpanijAquidibtm,

C«rr« t/«Nco.
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199». Hicia el eitremo del norte de dichoB Mbay&s tiene el rio Pa-

raguay un paso que da en los Guanàs de la otra banda, que tio

diBta mucho del pueblo de Santiago de los Ghiquitos, segnn el

diario del P. 8&nchez. Es bien sabido el empefio de los Jesuitas

para conseguîr la comunicacion de esta provincia con la de Chi-

quitos ; y como los rios Mbotetey y Tacuari estàn, & mi juioio,

BO léguas alnorte de dictaos Mbayâs, no peijudica & los Portu-

gueses, para su naTegacion à Guyabi, el que queden por no-

eotros las tierras de que se trata, que nos son mas utiles que per-

judicial â elles nuestra posesion.

Onprtifdio Los mismos très caciques mbayis me ban informado que

dtiMPdrtofiMM.
noléjosde la costa oriental del rio Paraguay, y al norte de

sus tierras, formaron los Portugueses, hace seis afios , un pre-

sidio 6 fortaleza donde los Mbayâs fueron flngiendo paces, y
engafiândolos, mataron â 164 Portugueses cuatro afios bâ. El

cura de Belen ajusté este numéro por los fiudos y seflales que

le mostraron los tàdios , en cuyas manos vie algunos fusiles

portugueses. Estes de résultas trasladaron su poblacion à la

banda del Ghaco y orilla occidental del rio Paraguay, donde se

mantienen muy fortificados , en paraje pedregoso y désignai,

donde no ban podido sorprenderlos los mismos Mbayâs, que lo

han intentado, porque no pueden bacer uso alli de los caballos.

Los caciques que me dan estas noticias, no saben fijar la situa-

cion del fuerte portugues, pero dicen que cuando van â pescar

al rio , desde su liltima tolderia , oyen tiros. Los Payaguâs-Ta-

cumbûs me dicen que, desde la ûltima tierra de los Mbayâs â

dicbo pueblo portugues, pueden ellôs ir en dos 6 très dias con

suscanoas. Los Payaguâs Sarigues, que babitan bâcia Itapucû,

en la tierra de dicbos Mbayâs, dicen lo mismo en cuanto â la

distancia, pero difîeren en que ponen dicbo pueblo en la costa

oriental, miéntras los refendes Mbayâs aseguran â veces que son

dos pueblos, uno en cada banda del rio. El que conozca los Indios

no extrafiarâ esta diferencia de noticias. Lo ûnico que de este

deduzco es, que bay Portugueses en una y otra banda del rio

Paraguay 6 en las dos : si estânen las orillas del rio Mbotetey 6

del Tacuari^ este es, por la lalitud de 19« 30', como es probable,

Noiiciat

ridMMbay&i.

iliy P«rlu|UMM

en imbai orillu

dfl rio Pari|My<
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para asegurar su nayegacion hasta Guyabâ , no hay quéi decir;

puedenpoblar alU segun sus tratados, como no sea en la orilla

del rio Paraguay; si estân establecidos en el Ghaco, y, oomo

se puede sospechar, en la sierra de San Fernando, que tieneiii-

dicios de minas de oro y diamantes, y si su establecimiento es

posterior altratado, no pueden permaneeer segun este; pero

si lo estân anterlormente , qnerràn defender su posesion

diciendo que cada corona debe quedar con lo que poseia

ântes de dicbo tratado, y V. E. jnzgarâ la fuerza de esta

razon.

Parece excusado decir, que si el establecimiento portugues

esta en la orilla del rio Paraguay en el Chaco , nos embarazarà

la cornu nicacion con los Gbiquitos, porel pasoarriba dicbo y el

de Itatin, corao tambien la navegacion del rio hasta el Jaurû ; por-

que serân en este caso los Portugaeses duefios de unayotra orilla.

No tengo yo facultades paramandar â 0. Juan Francisco Âguirre,

à quien toca demarcar el rio Paraguay, ni para darle instruc-

clones. Por cuyo motivo en el caso que V. E. no quiera dejar

.

este asunto â la prudencia de dicbo oficial, podrà instruirle so-

bre si debe solicitar la destruccion de dicbo fuerte y pueblos

portugueses, y en que termines; explicândole los casos en que

pueda ballarse relativamente â là situacion local de dicbo fuerte

y al tiempo de su fundacion.

Puede no ser malo que el comisario de la 3* division de de-

marcadores sepa que, debajo de la confluencia de los ries Gua-

poré y Sararé al oeste de ella, bay una monta&a, que segun el

tratado debe quedar por nosotros, en la cualbay minas de exce-

lente oro, y que podria suceder que en el dia se bayan estable-

cido en ella algunos Portugueses que tienen noticia de dicbas

minas.

Los reconocimientos que losGuruguateûos banhecho por 6r-

den de este gobernador, nada nos dicen de Portugueses, quienes

no barân falta si llegan el mes préximo ; pero, como por nin-

gun lado tengo noticia de ellos, no he querido aprontar barcos,

ni pagar fletes , ni pasaré al Igatimi, segun se me tiene man-

dado , porque causaria mucbos gastos , exponiéndome à que-

1795.

A doQ J. p. Agnim
toci la demarMcion

d«IPMra|u#y.

Miiiis de oro

en un* monUBa.
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darme sin reses y cabalgaduras por ser pais malsano para ellas

7 para todos. Asi, suspenderé mi salida hasta que por algun ca-

mino sepa el arribo de los Portngueses al Igatimi.

Naestro Seflor, etc.

Al vircy,

dando entnu

del arribo

3.— Al virey , dando cuenta del arribo de los demarcadores d la

Asuncion.

Asuncion, 42 de mayo de 1784.

Excmo. Sefior^

Aunque yo Uegué à esta por tierra el dia 9 de febrero , los

dos barcos con la gente y pertrechos ban tardado en Uegar, cl

d«iM demtreidorw uoo basta el 2S del pasado y el otro basta el 3 del présente. Las

mucbas aguas y larga naTegacion ban avenado aigunos vive-

res, cuya cantidad se sabra cuando se reconozca. Los indiyi-

duos de mi mando ban Uegado, sin mas novedad que la de ha-

ber desertado en Gorriéntes Francisco Ordôftez , soldado de la

primera compaûia del primer batallon del regimiento de Bue-

nos Aires. Pero babiéndolo arrestado el teniente de Gorriéntes,

me lo envia, y aqui se le castigari segun ordenanza.

don este motivo he averiguado que ei soldado José Fûnes,

que perdi en mi viaje por tierra , no se ba incorporado en los

barcos y que fué déserter, segun se anota en las listas de re-

yista. •

Nuestro Seiior, etc.

' Detereioa

de

Fnneiteo OrdABw.

ioU FÉaet.

Al vircy

tobr«

Ik dnnifcteion.

A, — Al mismo, sobre la aemarcacton.

Asuncion, 12 de mayo de 1784.

Excmo. Sefior,

Nado tengo que afiadir à lo que dije en el pasado, tocante al

pueblo y fuerte portugues establecidos en el Ghaco, en la costa



UFAftA T PORTUGAL. 377

IttÊMtr» Sdtoni

RadaedM
de Qiumài,

porttP.Btnola.

del rio Paraguay, hicia la latitud de 10* ^* en mi dlc^men. 1795.

Pero sobre lo domas he sabido posteriormente que los Padres

Méadez 7 Barzola, Fnnciscanos , fueron al afio de 1769 à las

tierras de los Mbayâs de esta banda del rio, que son las mismas

de quehablé en mi anterior : donde el primero estableciô re-

duccion bâcia el Itapucû en la latitud de 21* 10', llamândola naduceioB iitrada

Noestra Sefiora del Réfugie de Egilecbigô , donde tuvo iglesia

pûblica y campanas, hasta que habiendo muerto entre los

Mbayàs en agosto de 177K, y noproveyéndose su curato , que-

daron el pueblo y los Mbayis abandonados.

El P. Barzola pas6 al Chaco, redojo parte de los Guanis, y
trayéndolos à las tierras de los Mbayâs en esta banda, el aûo de

1773, les fundô una reduccion cerca de la anterior; pero la

abandoné luego, sin que nadie fuese i sucederle, y me persuade

de que los Indios que componian dicbas reducdones las babrân

abandonado. Igualm«nte fueron & los Mbayâs los PP. Francis-

canes Sotelo y Bogarin posteriormente, y despues pasaron al aoim dt

Cbaco, de donde, sin fijarse, regresaron â esta, siendo todos

estes actes de posesion.

De mi carta anterior y de esta se deduce, que el gobernador DoiMiondeumu,

D. Jaime San-Just diô las tierras de los Mbayâs de esta »..'**/
. .

banda â la reduccion de Belen, que él mismo fundé en ellas; AUndoNien

que su succesor, D. José Martinez Fontes, confirmé esta dona-
<>«8«i«-

cion ; que D. Agustin Pinède , ademas 4e baber fundado en las

mismas tierras la villa de la Goncepcion, que aprobô S. M.

(constando de los papeles que be incluido â Y. E. en mi ante-

rior) babiendo tenido aviso de hallarse establecidos los Portu-

gueses dos jornadas al norte delcerro de Itapucû, envié â desa-

lojarlos por fuerza un fuerte destacaroento , que halle ser falsa

la noticia; y por ùltimo, que el actual gobernador tambien

habla en termines que V. E. babrâ visto. De modo que hallo,

que los cuatro ultimes gobernadoressecreyeronposeedores por

S. M. de las tierras de les Mbayâs de esta banda, como se echa

de ver de los actes posesorios referidos
; y por consiguiente,

conforme al articule 16 del tratado y â la carta instructiva del

7 de abril de 1782, no puedo mènes de solicitar que la Hnea
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«791.

Cràquit

de Us lierrat

lie lut Mbiyii.

Cbmo fui rormado.

Curto

de lo* rioi Aguirry

i Ipaoé.

diyisoria deje dictaas tierras por nosotros, y asi lo haré si V. E.

no ordena otra cosa.

Agrégase à lo dioho , que hace 29 afios que los Mbayâs no

hacen el menor dafio & esta provincia, y si se ceden à los Portu-

gueses, figuràndose que se les falta à la fe, se inquietaràn reno-

vando la guerra que tantos estragos caus6 en esta provincia.

Podrà suceder, y se debe sospechar que los Portugueses se

opondrin, y que fundados en la demarcacion ùltima que tomô

por limite el rio Gorriéntes y el Ipané, quieran ahora que suceda

lo mismo: en cuyo caso procuraré tomar. un expediente inte-

rino que no atrase la demarcacion, dejando la cosa en termines

que, en cualquiera décision de las cortes , no sea menester vol-

ver à demarcar.

Induyo à Y. E. un croquis de las tierras de los Mbayâs, que

creo se comprenden entre los rios Tepoti, Paraguay, Ipané y la

cordillera marcada con puntos gruesos. Para que los Mbayâs

queden por nosottos, la linea divisoria debe seguir desde la

cabeza del Igatimf por el rio Aguarey hasta la oresta de la cor-

dillera referida, siguiendopor ella hasta las cabeceras del Tepoti,

6 del Uamado Corriéntes, bajando por él al del Paraguay.

Dicho créquis se ba formado segun los demarcadores ultimes ;

pero en puntitos he aiiadido el curso de los Aguarey é Ipané,

valiéndome de varias informaciones, segun las cuales, ni los

Aguarey comunican con el Ipané, ni corren de este à oeste

segun se creyé, sino al sur-sur-oeste, y el Ipané viene al norte.

Me he detenido en estas cosas, porque se ignoraban cuando sali

deesa.

Nuestro Se&or, etc.
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8. — Sobre el mismo atunto. 1795.

;. ;i^'iî;tl

Asnncion, 11 de junio de 1784.

Excmo. Sefior,

Nada tengo que afiadir a mis antenôres, dno que deséd na-

llarme sobre el terreno para mirar las cosas de cerca , porque

sia esto es imposible resolver con aeierto muchas cuestiones.

Esté y. E. seguro que deseo acertar y que cuando resultase al-

guna duda, aclararé las cosas de modo que puedan las certes

decidir f&cilmente, sin que esto retarde nuestro regreso.

Hallàndome cou mis cosas prontas y sin noticlas de Portu-

gueses, he resuelto salir mafiana à reconocer algunos pueblos,

y observar su latitud y longitud à fin de no bolgar y de adelan-

tar alguna cosa la geografia de esta provincia.

Nuestro Seiior, etc.

Al «irey

•obre

It damareii'iuii.

6. — Sobre la demarcacion.

Asuncion, 12 de juIio de 1784.

•U -

Excmo. Sefior,

Eu vista de la de Y. E. del dia 13 del pasado y de las re-

flexiones y adioiones que contiene , no reclamaré las tierras de

Ips IMbayâs y me contentaré con buscar un rio que, cubriendo

nuestros pueblos y yerbales, al norte del Ipané, pueda servir

de limite à los dominios , sin que entre estes quede terreno

neutral.

Esta fué mi primera resolucion , ménos en lo del terreno

neutre que queria establecer en las tierras de los Mbay&s. Para

pensar asi, me fundaba en que el tratado quiere que los limites

Sobre demarcMion.

Rio que pocde

(ervir de limile

i imbui doniiniof.
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1798.

EilMiion

•sigcrtida

d» Ut liarrai

dcio* MbajfiM.

FnenM
daetarUtMlioiu

sobra eus liwra*.

queden bien marcados y oonocidos, lo que se consigne eierta-

mente, no baciéndolos pasar por nos 6 montes, sino dejando

los vasallos bien separados. Para lo primero, cualquiera rio 6

arroyo es suflciente , pero no lo es para separar los vasallos,

Gomo se desea en el articule 6* del tratado ; pues , no obstai^te

de ser suficientes los arroyos Gbuy, San Miguel y Tabim, para

que la linea quede bien conocida, se deja entre elles 40 léguas

de terreno neutral.

Atendiendo à este, é ignorando que hubiese en los parajes

por donde debe pasar la Hnea entre los Mbayâs , rio caudaloso

que solo pudiese ser limite, escribi & V. E. que debia quedar

terreno neutral. Pero en el dia, con la carta de Y. E. y la lista

de los rios que me incluye, espero hallar alguno que évite la

solicitudde terreno neutre, y con este las molestas contesta*

ciones.

Consulté à V. E. sobre las tierras de los Mbayis, porque tuve

tiempo para elle f porque esta provincia se hubiera quejado

de mi sobre este particular, â que no tengo que afiadir à lo di-

cho en los dias i3 de abril y mayo : lo que no habiendo pare-

cido â y. E. suflciente para reclamar con justicia dicbas tier-

ras, no trataré de ellas absolutamente con los Portugueses.

Las reflexiones de Y. E. extienden las tierras de los Mbayâs

hasta el rio Tacuari, y aun mas alla. Yo, fundado en lo que he

oido al cura de Belen y i très caciques, de los cuatro que habi-

tan ùnicamente al este del rio Paraguay, las consideraba de

mucha mener extension.

Las noticias del desprecio que merebieron dicbas tierras i los

demarcadores ùltimos y la de la montaiia hàcia el Guaporé, las

tome de una carta del sefior D. Manuel de Fléres al marques de

Yaldelirios, y la del Cerro Blanco,àe\ diario de una expedicion

en su busca que poco b& bizo un vecino de esta ciudad. Yerdad

es que no lo halle , pero dice que fué por impedirles las aguas,

y no por no existir : asi, aunque dudaba de esta noticia, yo de-

bia darla, aunque conociese que me pudieron engafiar. Las no-

ticias que me da V. E. son tan circunstanciadas que parecen

justas, y no las olvidaré cuando me puedan servir.
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CooliraMte

4«Aun

El cura de Belen ha dicho, que desde su casa pasô & la banda 1795.

déleste de la cordillera que média entre los rios Paran& 7 Pa-

raguay, en seis dias, con cargueros 7 chusma de Indios, 7 que

estes fueron en cuatro à la fortaleza que tnvieron los Portugue-

ses sobre el rio Igatimi , lo que no concuerda con la impene-

trabilidad de dicha cordillera que reflere el papel de las adicio-

nes. Cuando me halle en la cabeza del Igatimi, donde me ven-

dra à encontrar dicho cura, sera tiempo de tomar el partido de

ToWer à la Âsuncion, à de atravesar dicha cordillera.

He pasado à D. Juan Aguirre copia de las reflexiones 7 noti-

cias de V. E. 7 he conferenciado particularmente sobre el fuerte

reforzado de los Portugueses que se halla en el Chaco : de cu7a 'on jm Anim.

ezistencia no se puede dudar sin temeridad , porque todos los „ ^ c^mo

Indios lo aseguran como testigos de vista. Por mi parle no de- '•HNtuponaiMt.

jaré de solicitar la ruina del que los Portuegueses tienen en

Igatimi, si acaso esta en pié.

Se me olvido incluir d V. E. el croquis, de que hablé el 12 de

ma70, que ho7 remito; en él verà Y. E. ser dudoso el curso

que se crée del Ipané, 7 que sus cabeceras sean las que le atri-

bu7eron los demarcadores ultimes. El fundamento de esta duda

nace de que todos aqni aseguran que el Aguare7 desagua en el

Xejui 7 de que un mapa, hecbo por alguno de los Portugueses

que acompafiaron à D. José Gustodio en dicha de^arcacion

,

con la ma7or claridad expresa el curso del Ipané, ;> 07 diverso,

segun lo muestra el croquis, 7 dirige el Aguare7, qut cre7eron

cabecera del Ipané, al Xejui.

No puede esta yariedad embarazarnos en el dia, aunque en

aquella demarcacion era de grave consecuencia. Pues va7an

por donde quieran los Ipané 7 Aguare7, debemos cubrir nues-

tros pueblos 7 7erbales con algun rio, sea el que fuere, segun

y. E. me lo dice. He dicho cuanto en el dia me ha ocurrido,

para que V. E. sepa en que me fundé para consultar sobre es-

tas materias; 7 est07 mtt7 contente con que Y. E. me las ha7a

declarado, 7 deseoso de practicarlas.

Nuestro Sefior, etc.

RmUM
d« nn errait.
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1795. 7.— Sobre el mamto de don Joté Varela.

Sobre el mandu

deD. Jm4 Vtraki.

Anmcion, 13 de juli« de 1784.

Excmo. Seftor,

Recibo la de V. E. de 15 de inayo, eu que me hace saber que

el sefior don José Varela y Ulloa es comisario principal de toda

lademarcacion; y que yo le debo estar subordinado. Desde que

yineà la America, me he considerado sûbdito suyo,sin faltarle

jamasà laobediencia, que, sobre estarme mandada,debo tenér-

sela en consideracion à su grado, talento, luces y conocimien^

tos superiores à los mios.

Nuestro Sefior, etc.

8. -— Sobre salir â reamocer los pueblos de Misiones.

Sobre itlir

à reeunocer

loipueblot

de MUionet.

Asuncion, 12 de agosto de 1784.

Ezomo. Sefior,

Como no tengo noticia de Portugueses , iré un dia de estes à

ver los pueblos de las Misiones y tomar reconocimientos, que

aunque jamas sirven, entretendrân la ociosidad que expéri-

mente, sin que en lo que yo haga se inyierta el mener caudal

del erario, niincomodidad de los particulares.

Nuestro Sefior, etc.
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9. — Sobn la venida de lo» Portugueaes. t7»s.

Asundon, 13 de octubre de 1784.

Excmo. Seftor,

Por la de V. B. del 13 del pasado quedo impuesto de las dis-

posicionesqne se toman en el Brasil para priacipiar la demarca-

cion que han de practicar estas partidas. Las mismas noticîas

me comunica el comisario principal, se&or D. José Varela, a&a-

diendo que su dictâmen es que no hagamos costos à la real ha-

cienda hasta que haya otras noticias, 6 V. Ë. lo disponga. Y
respecto à que no lo hace V. E., no moveré estas cosas basta

que expresamente se me mande.

Nuestro Se&or, etc.

SabNluBMidM
comnaicadit

pordon JoiéVarvIi.

>Ui 10. — A dan José Varela, sobre la demarcacion de limites.

Asuncion, 13 de enero de 4785.

f
-»',

En el tiempo que he estado aqui, no be dejado de indagar

noticias do los terrenos que debo demarcar. El resultado de

ellas me pone en posieion de consultar à V. 8. algunos pnntos

muy interesantes à la demarcacion que he de hacer por los

nos Igurey y Gorriéntes.

Toda la dificultad esta en averiguar cuàles son dichos nos

que no existen con los referidos nombres ni el ûltimo tratado

da sefla para hallarlos : bastaria conocer el uno para seguirlo

basta su origen y unirlo con la cabecera principal mas

IndagiciottCt

•obr« lot UnwDOi

qne deben

demamne.

Afcrigoacion

lobre cierlot riot.
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inmediaU de otro . para bi^ar por él segun lo manda al tra-

tado.

Yo no debo dudar, ain embargo, de lo referido, ni investigar

dichos rios ; porque en la instrucoion que V. S. me entregô, se

me manda demaroar el rio Igatimi con la cabeceradel rio Agua-

rey, y que beoho esto me retire , contenUndome con bacer lo

que los ûltimos deinarcadores : esto es, que tome al Igatimi

por el Igurey, à las cabeceras del Aguarey por vertientes del

rio Ipané y à este por rio Corriéntes. Estoy pronto & bacer esto :

pero no puedo ménos de participer àV. 8. : lo primero que di-

cbas cabeceras del Aguarey no vierten en el Ipané , sino en el

rio Xejui , que emboca en el de Paraguay en 94* V, segun me
informan muchos, y tambien un mapa original que tengo, be-

cbo por un Portugues de los que anduvieron en dicba demar-

cacion, que lo entregô al brigadier D. Jaime San Just. De modo
que , admitien^o al Igatimi por Igurey, y siguiendo las aguas

del Aguarey, como se me manda, caeri la linea en el rio Xejui,

dejando fuera très pueblos nueslros y gran parte de los yerba-

les de la provincia : cosas que no pueden componerse en el

tratado. Lo segundo que bago à V. S. présente, que , aunque

fuese cierto que las cabeceras del Aguarey vertiesen en el Ipané,

tampoco puedo demarcarlas y regresar, porque tenemos dos

pueblos al norte de dicho Ipané, y quedarian fuera de la linea.

Esto supuesto, es imposible dar cumplimiento en esta parte

à las referidas instrucciones, y es preciso que me atenga al tra-

tado, que babla de Igurey y Gorciéntes, y no de Aguarey ni

Igatimi ni Ipané , 6, por lo ménos , cuando se tome el segundo

por el Igurey, se bace indispensable que desde su origen se di-

rija la linea al horte , sin tocar las cabeceras del Aguarey, ni

las del Ipané, basta encontrar con las del rio Aquidabanigui,

que es el primero que puede servir délimites, cubriendo nues-

tras posesiones, y desagua en el del Paraguay. Mucho tiempo

be estado persuadido de que esto era lo que debia bacer;

pero en el dia pienso que lo mas juste, conveniente y con-

forme al tratado, es que la linea vaya por los rios que Toy &

explicar.
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GoniU de 1m ditriot y mapu de 1m ûltlmM deniareadom,

que en It Utitud de 91* A', emboca en el rio Pingoay por el

este un rio Mudiloeo, ouyu oircnnttanciai y latiiud examint-

du y eombinadas con el tratado penùltimo, determinaron àiui

demaroadoiei à tenerlo por el rio CorriéntM y & ponerle eite

nombre, ouando« àntM de ver al Igatimi, naTegaron el Para-

guay haita el Jaurû. Dioho rio creido Corriéntes m inequivou-

ble por 1m MrrM del Itapucù, que tiene inmediatM, y sue ea^

beceraa se ballan, segun el mapa de 1m uisniM demaroadores,

Junto à lu del rio Monici à Yaguarey, que m mu caudaloeo

que el Igatirai y emboca dividido en trM en el Paranà por el

oeste. De Igurey & Yaguarey bay tan poca dilérenoia que puede

teneru por yerro del copiante, de la imprenta, 6 del que bizo

el mapa que se luvo présente para luuser dicbo tratado : asi, es

probable que el Igurey es el Yaguarey, pues no bay otro rio

sobre el Salto del Paranà que condiga en el nombre. En poder

de 0. José Gustodio de Su y Fana se hallan 1m diariM y mapu
de 1m ûltimos demarcadorM, y él mismo puede ceriificar que

todo lo expuesto es cierto; como tambien que dicbo rio tiene

1m nombres de Monici y Yaguarey y no el de Ivinheima, que

le dan alguuM mapu modemos.

De lo expuesto se conduye, que bay un rio caudalMO, ver*

tiente por el oute en el Paranà sobre el Salto Grande y que con-

dice cou el Igurey en el nombre, teniendo sus cabeceru inme-

diatu à lu de otro caudaloso que vierte por el ute en el del

Paraguay en la zona tôrrida, que es la sefta que daba el tratado

penùltimo para conocerlo; cuyu circunstanciu bicieron créer

à sus demarcadoru que era el llamado Gorriéntes , y como tal

le pusieron este nombre ; por cuyos motivos parece que eslos

dos rios son los men<iionados en d tratado.

En este concepto upero que V. S., como director de la de-

marcadon, me diga si debo sostener que la linea vaya dude el

Paranà por el referido Yaguarey, y uniendo sus cabeceru con

las del mas préximo, que es el que dichos demareadores creye-

ron Gorriéntes, debo bs\iar por este al rio Paraguay,quem lo que

me parece mu util, acomodable y conforme à los dos ùltimM

17U.

IpMtrIaHM*.
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PrelDOiion

infandada,

pero tdmitibla

con eondieiones.

tratado8,8iu quepuedanlos Portugueses exposer raionti équi-

valentes, ni oponerse. Pues esto séria moverdiiputas lobra lo

que no perjadica diroctamente à sus aotuales poiesionei , ni à

la navegacion que hacenpor los rios Tacuari y Paraguay» ni à

sus cttltiyos, minas, ni pastosyhallândose sus posetiones à énor-

mes distaucias ocupadas por barbares ; y porel oontrariOi Ui que

tenemos al norte del Ipané necesitan el ensanobe que la relérida

demarcaeion les proporcionaria, no solo para pastoi y yerbalea,

sino tambien para comunicarse en lo sucesivo con los Cbiqui-

tos y para otros fines utiles, sin perjuicio de los Lufitanoi.

Tengo algun antécédente de que mis concurrente!, porque

no hallan rio llamado literalmente Igurey, quieren por lindero

la Sierra de Maraca|ù, y no el rio Igatimi. En realidad, aunque

es i^justa esta pretension infundada, me parece que séria con-

veniente admitirla, con tal que conviniesen en que la raya

siguiese por la de San José hasta el rio Paraguay, donde va &

besar. Si admitiesen esto, quedarian por nosotros las tierrai de

los bàrbaros Mbayàs, nuestros amigos, que son 'os mejores

campos y yerbales de estos paises.

Âuneneste caso quedariamos separadisimos de los Portu-

gueses, y en nada les perjudicariamos : pero no creo que con-

veugan en ello. Sin embargo, espero que V. S. me imponga de

lo que debo hacer en este oaso, como del partido que debo tomar

en vista de lo que queda referido.

El mapita adjunto impondrà À V. S. de todo : en él estàn loi

rios Fegun creo que existan , como tambien el curso punteado

ÂÂ, que los demaroadores pasados creian ténia el Ipané.

Nuestro Seiior> etc.

Sr. D. José Varela y Ulïoa.
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11. — A/ mismo, sobre el mismo amnto.

1795.

Asuncion, 7 de febrero de 178S.

En mi earta de 43 del pasado bablé à V. S. de las diflcaltades

que hallaba para yeriOoar mis instraeciones, como tambieu de

los ries que me parecea los verdaderos Ignrey y Corriéntes.

Por lo ménos no hallo que pueda oponerse en contrario, sino

It razon qae deierminô & los demarcadores ultimes à tomar el

rie Igttimi por el Igurey
; y es la de decir : « Su tratado é ius-

trucciones.eipresaban que el Igurey era el primero caudaloso

sobre el Salto Grande del Paranà, cuyas clrcunstancias ballaron

couTenir al Igatimi. »

No considère esta razon tan fundada como parece, porque la

voz caudaloso es muy gênerai, y en sentido riguroso nada

ezpresa, pues que todo rio es caudaloso. Ademas de que el Iga-

timi no puede Uamarse tal respecte al Taguarey, que, como

dije en mi anterior, condice con el nombre de Igurey, y enca-

beza con el que dichos demarcadores tuvieron por Corriéntes.

La marca mas cierta para hallar los nos Igurey y Corriéntes

es la de que el ùltimo esta en la zonatôrrida, poco al norte del

trôpico, y que f us cabeceras estàn junto à las del rio Igurey
;

este es lo que exactamente conviene al rio que los demarca-

dores tuyieron por Corriéntes, y al Yaguarey, y à lo que expre-

saba el tratado penûltimo, que en esta parte es el mismo que

el actual , aunque no explica marcas para conocer dichos nos

como lo hacian el tratado penûltimo y las instrucciones que lo

acompaflarou.

Tambien insinué à V. S. mi sospecha de que los Portugueses

no querian admitir el rio Igatimi por liodero ; y este correo en

cartaparticularme dice D. Diego de Alvear, comisario de la se-

gunda partida, que à pesar de una prolija competencia de cua-

renta y seis paginas, letra menuda, su concarrente no habia

querido admitir por limite el rio Igatimi. De manera que si

vienen, como se asegnra , los que han de obrar conmigo , no se

Modo de cncontrir

lot rioi IgDKjr

y Corriéntes.

Lot Portagtte»(!t

noqnitrtn

el rio Igalinit

por llnrtero.
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1705. por dônde he de principiar, y sera muy excusado que paat 70

al Salto Grande del Paranâ à perdermi gente con las epidemias

del çlima y las necesidadci que acompaûan en las largas dis-

tancias infestadas de barbares y léjos de todo recurso, niiéntras

se déclara ouâl' sea el Igurey, 6 el que deba servir de principio

à mis operaciones. Por cuyos motives considère précise que

V. S. me ordene lo que debo hacer en las circunstancias que se

ofrecen, de no saber por dénde quieren les Portugueses empe-

zar ni concluir mi demarcacion.

Nuestro Seâor, etc.

Seûor D. José Varela y UUoa.

i2. — A/ vit^y, sobre los establecimientos portugueses.

Asuucion, 13 de octubre de 1790.

Ëxcrao. Seiior,

Aunque este gobernador da parte â V. Ë. del fuerte de

Goimbra y poblacion de Albuquerque, que los Portugueses

han fundado ûltimamente en la costa occidental del rio Para-

guay, me considero obligado â poner en noticia de V. Ë. algunas

reflexiones que me suminislran los conocimientos de estes pai-

ses, para que Y. E. las baga saber â 8. M. , à fin de que, enterado

de ellas, pueda deliberar con acierto , y no consigan los Portu-

gueses quebrantar el tratado de paz ùltimo, en cuanto se opone

à la conservacion de sus usurpaciones, y nos da facilidad para

contener sus progresos.

Por supuesto que difihos establecimientos, que detallarâ à

y. Ë. este gobernador, se han hecho injustamente contra lo

literal de los tratados, los cuales en sus articules 9 y 13 dejan

expresamente â S. Al. el dominio perpétue de dicba costa occi-

dental, y la navegacion libre por la boca del rio Jaurù.

Estas dos graves usurpaciones, con que se han alzado, ponen
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à los Portugueses en proporcion de internarse en el Perû , por

un parafe donde no tiene el rey vasallos faertes que puedan

contener sus atentados, cuyas résultas precisamente han de

ser fatales; y hallàndose dichos establecimientos à treinta ô

ménos léguas de nuestros Chiquitos , cou quienes en el dla

tienen comunicaclon
, podrân en pocos aâos sonsacar à los in«

fleles Indios, y llevarlos à sus minas, que necesitan mas brazos

de los que tienen. Quizâ el motin 6 alboroto, que se dice acaba

de suceder en Chiquitos, no ha tenido otro orfgen que la suges-

tion ô apoyo de Albuquerque, donde se han refugiado ùltima-

mente con buen acogimiento algunos de nuestros Chiquitos

,

que serân probablemente los delincuentes principales.

Suspende aqui la relacion de los perjuicios que se siguen à

nuestra monarquia con dichos establecimientos, para hacer ver

las ventajas de que nos privan. El rio Paraguay, que es el mejor

del mundo para la navegacion, no esta abierto desde Espafia,

y nos conduce francamente hasta el centre de los minérales

portugueses; quienes, conociendo esta ventaja de que elles

carecen, han fundado los meucionados establecimientos que

nos la quitan, y con ella el que nos opongamos à sus rapides

progresos en las minas de Matogroso, Guyabà y Sierra del Para-

guay, que da origén al rio de este nombre.

Esta sola consideracion basta para que se solicite por todos

titulos que sedesamparen dichos establecimientos, que por el

tratado estân expresamente prohibidos â nuestros fronterizos :

y supuesto este, me détendre un poco en explicar mis ideas,

fundadas en los conocimientos geogrâficos , que hacen yer que

no puede el rey oponerse â los progresos portugueses de dichas

minas sino por los esfuerzos de esta provincia.

Ningun gobernador concibiô esta hermosa y util idea, hasta

el grande D. Âgustin Fernando de Pinedo, quien sin fomentes

ni auxilios tuvo atrevimiento para ponerla en prâctica, aco-

plandogentes y embarcândose con ellas en 1773, para fundar

un fuerte y poblacion donde hoy estân Coimbra y Âlbuquerque.

Pero fué tan pertinjus y obstinada la oposicion que le hizo este

cabildo y susdiputados, que le obligaron â quedar bajo el trô'

179S.

qiM propor«i«DM

i loi PortagMN*
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Fernando

de Pinado.
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CoBvenicncM
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MoJioiidefvusivot

y ofentivos

conir*

lut Porlugui'iics,

pico, donde fué la villa de la C!oncepcion , que ba dado el ser à

esta provincia, extendiendo su poblacion ocbo veces mas de lo

que era, por la parte del norte.

Siguiendo la idea y el ejemplo del Sr. Pinedo , y desalojados

los roenciouados eçtablecimientos, podriamosy debiamos po-

blarnos bàcia los mismos lugares que nos pertenecen por los

tratados : cosa que no es tan dificil como cuando la intenté di-

cbo se&or, respccto à que tenemos escala en dicba Concepcion,

que se balla casi en la mitad de la distancia
, y la provincia

esta mucbo mas rica y poblada.

Hecbo esto, podriamos pouer en dichos lugares, en cuarenta

dias desde esta capital , los génères comerciables, en goletas y

balandras, iguales â las que trajinan en ese rio de la Plala, y

veadcrlos â los niineros portugueses uu 60 â 100 0/0 mas ba-

ratos, lo que boy los tienen conducidos desde Sântos por San Pa-

blo y los rios Tiete, Pardo, Tacuari y Gheané, que estàn tan

Ilenos de arrecifes y saltos , que se tarda en su viaje cinco me-

ses, y se descarga y Ueva â hombros la carga y canoas multitud

de veces : y ademas solo pueden trajioarse en invierno , porque

no bay agua en ptro tiumpo , ni auu en él se bace sin escolta

que los liberté de los insultes de los barbares.

Este comercio no podria iDtrodncirnos siuo oro y diamantes,

porque dichas minas no prodncen otra cosa^ ni tienen fàbricas,

ni nias frutos que los que aqtii sôbran. Los ganados valen alla

veinte veces mas que aqui; la sal de que abundamos^la tienen

elles estancada porque no la produce el Brasil ; los negros va-

len lo que en esta provincia, y los génères de Europa los tene-

mos à precios mucbo mas cômodos, segun be dicbo.

Verdad es que el contrabando esta probibido por los tratados;

pero en disimularlo un poco no se baria otra cosa que lo que

bacen los jefes portugueses de Rio Grande, y en todas las partes

y ocasiones que pueden y ban podido. Pero cuando nuestra

honradez y buena fe seau, como son , tan escrupulosas que no

admitan esta moderada represalia, el destruir dichos Ck)imbra,

Albuquerque y demas poblaciones que babrâ mas al norte en

parqjes probibidos/y el acercarnos con pre^dios y poblaciones

,
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& tomar el olor de dicbos imnersties, es absolutamente indis-

pensable para obsenrar y contener de cerea à los Portugneses en

la paz, y atacarlos en tieinpo de guerra.

> Los Paraguayos establecidos donde yo deseo , podràn llenar

este objeto de dos modos infalibles : et primero es , situando

nna balandra armada en la boca del rio Tacuari , 6 del Cheané

qne t|erte en el del Paraguay, con lo que quedarâ prohibldo

el comercio con San Pablo, y se apresari el convoy de canoas,

qne son las ùnicas embarcaciones que puedan oponer los Por^

togueses, porque sus rios no permiten otra cosa/El segundo

mode de deslruir dicbos minérales en tiempo de guerra , es

atacàndolos abiertamente con la esperanza de que- no puedan

resistir, respectoàque, estando atestadoâdecsclavos y gente de

castas oprimidas y noveleras, estas alzarian el alfanje por nues-

tra causa y su libertad. Ademas de que, apostando una goleta

6 dos h&cia la barra del Jaurû , no podrian socorrerse unes es-

tablecimientos â otros, y ninguno podria esperar auxilios de las

demas capitanias.

Ademas de todo lo referido, estableciéndonos en dicbos

parajes, tendriamos franca la comunicacion con nuestros Chi-

quitos, y con facilidad se reducirian los laboriosos y déciles

Guanàsylos Mbayàs ; logrando otras ventajas que no me de-

tengoen referir, limitândomeinsinuar misideas para que Y. E.

dé cuenta de ellas y de lo demas que halle conveniente à S. M.

Nuestro Seilor, etc.

Excmo. Sefior D. Nicolas de Arredondo.

1795.

Dotmodot

<!• llMir

Mia objtlo.

13. — A/ mismo, para que haga retirar las partidas.

Âsuncion, 13 de febrero de 1791.

Excmo. Seftor,

El celo de los reaies intereses me précisa â insinuar à V. E.

algunas refleiiones que agitan mi espiritu con roayor viveza

InÙDOtcion

i* «IgaMt

nfleiioBW.
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en estos ùlUroos tiempos. Yo, nffior, oonsidero que el troio de

Hnea divisoria que me esta asiguado no puede principiane à

demarcar hasta que quede acordado cuàlea nos son los Igurey

y Gotriéntes , que , en mi juicio , son los Yaguarey 6 Monici, y
el que creyeron Gorriéntes los demarcadores pasados , euando

subian para el Jauni , segun lo hice entender al seftor D. José

Varela, y este à V. E. Este punto , para nosotros muy intere-

sante, sera muy contestado de los Portugueses y pasarân quizas

afios ântes que se décida.

Por otro lado , las usurpaciones portuguesas al oeste det rio

Paraguay en sus establecimientos de Coimbra, Albuquerque y
otros que ignoramos, suscitarân mil controversias morosas :

porque este punto es tan interesante , como lo bice présente à

V. S. en 13 de octubre ûltimo.

El astrônomo égeôgrafo, que esperan en dicho Coimbra, su-

pongo que sera con el fin de levantar la carta de dichas usur-

paciones, para r^mitirla âsu corte é ilustrarla; todo lo cual re-»

quiere niucbo tiempo, y me hace croer que est& muy distante

la verificacion de mi Hnea divisoria.

En este concepto, me parece que podrian ahorrarse los suel-

dos y gralificaciones de estas partidas, mandàndolas retirar &

esa, donde, euando las cosas estuviesen corrientes, podrian for-

marse de nuevo en pocos dias y despacharse à sus destinos à

los que llegarian ântes del tiempo preciso, para acopiar las mu-

las y demas necesarlo à la demarcacion.

Propongo esto & V. E., pero como ignoro las ideas de nuestra

corte , y lo que ofrecen los Portugueses relative al tiempo de

salir â demarcar , temo que podrâ ser mi propuesta no admisi-

ble. V. E., â quien consta todo lo que hay sobre la materia, po-

drâ resolver lo que fuere conveniente.

Nuestro Seftor, etc.

Excmo. Seftor D. Nicolas de Arredondo.



UfàH T POITUGAL.

i . 1796.

14. — A/ mi«mo , Mbre la deniarcacion.

Asuncion, 13 de abril de 1791.

po-

Ëxcmo. Seiior,

Herecibido la de V. E. de 13 del pasado, en que me dice, que

podré descubrir las ideas de los Portugueses, bablando con sus

comisarios,y queen cousecuencia sabré promoverlos puntos

con conocimiento de los tratados.

Habiéndome enterado de todo, es précise decir à V. E. ^ que

extrajudicialmente se que , por ôrden de V. E. 6 de su antece-

sor, se ha solicitado de los Lusitanos que componen la segunda

partida de demarcadores , dos cosas , à saber : la primera, que

admitan en la demarcacion el rio Igatimi por el que el tratado

Uama Igurey, segun esta aprobado por S. M. y mandado al an-

tecesor de V. E. por el sefior D. José de Gàlvez en 6 de junio

de 1778, cuando se ignoraba la existencia del rio Yaguarey ; la

segunda es, que se se&ale por lindero dicho Yaguarey 6 Moni-

ci , que hoy llaman los Lusitanos Ibinheima, tomàndolo por el

Igurey del tratado.

Aunque se las razones que nos favorecen para solicitar uno y
otro , ignore el estado de ambas' controversias y la opinion de

y. E. sobre el particular, que quizà podrâ Uegar à mi noticia

ântes que yo Irate con los Portugueses. Pero si no sucediese,

mis primeras conferencias se dirigirân à solicitar por lindero

dicho Yaguarey, que vierte en el Paranâ en su costa occidental,

tomàndolo por el que el tratado Uama Igurey, y à que desde

sus cabeceras se busqué lo priocipal de otro rio que vierta en

el del Paraguay por el este.

Si los Lusitanos , como lo présume, no acceden à elle, admi-

tiré al rio Igatimi por lindero y por el Igurey del tratado , y
desde sus cabeceras trataré de dirigir la linea hâcia el norte,

hasta ballar las de otro rio que cubran nuestros pueblos de Be?

Do( eoMt

Mlieiudu

dfl lu LutillDM

d«B«rcadorc«.

ktMtL tolieilaré

el YtgMny
por lindero.

En euo

do uoieepiadoB,

te admiliri

el Igalial.
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len y Goncepcion con sus pastos y yerbales, y de que bajemos,

deroarcando hasta el rio Paraguay.

Siendo esta mi primera propuesta, que haré & los Portugue-

ses sobre el rio Yaguarey, mucho mas fundada, ventajosa y de

la primera consecuencia segun se déjà entender de lo que es-

crlbi à V. E. el 13 do octubre de 4790, no me resolveria à de-

marcar el Igatimi por liudero : y à no poder mas, tomaria«l

expediente de hacer interin un mapa de ambos rios para que

las cortes decidiesen. Pero si les Portugueses instan por el Iga-

timi, tendre que admitirlo contra mi dictàmen, porque tengo

6rden para ello del sefior D. José Varela, mi comisario direc-

tor, cuya copia incluyo , como tambien de las consultas que le

hice sobre el asunto , en las que verà V. E. las razones que te>

nia y tengo para promover con toda justicia que el Igurey del

tratado es el Yaguarey 6 Monici. La angustia del tiempo no me
ba permitido incluir un mapa que ezprese el curso de los rios

Igatimi, Yaguar^ y el que encabeza con este, que, segun creo,

es el que los ultimes demarcadores creyeron Gorriéntes; pero

como el senor D. José Gustodio de Saa y Faria tiene una copia

de él, podri verla Y. E.

Cuando consulté à dicho sefior Yarela, creia que las cabece-

ras mas inmediatas à las del rio Igatimi , Uamadas Aguarey,

vertian en el rio Xejui y no en el Ipané : pero otras noticias

posteriores me persuaden que dichas cabeceras vierten en el

Ipané, segun lo creyeron los demarcadores pasados.

Si el comisario portugues no quiere admitir dicho Yagua-

rey ni el Igatimi, no séria dable tratar la demarcacion : por-

que no habiendo rios que literalmente tengan los nombres de

Igurey y Corriéntes, sera en vano buscarlos, é imposible empe-

zar y seguir.

En las instrucciones que dicho sefior Varela me diô para la

demarcacion, dice : « que miéntras D. Juan Francisco Aguirre>

jefe de la cuarta partida, se mantenga incorporado con la de

mi mando, que yo lleve la voz y arregle lo que pertenezca à

ambas. > Puesto yo en Guruguati, ya me debo considerar sepa-

rddo de dicho Aguirre, y por consiguiente sin facultad de tra«

-
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tar con los Portugueses lo perteneciente à dieba cuarta partida.

No obstante, atendiendo k que dicho Aguirre ira conmigo à

Guruguati, y à que probablemente mi concurrente portugpes

sera e1 que bade dirigirla Hnea asignada àdicbo Aguirre, si el

coroisario portugues exige de mi contestaciones sobre ella, con-

descenderé aunque ignoro c6mo acertar. Pero , miéntras V. E. no

diga lo contrario, fund&ndome en lo literal del tratado, solicitaré

ante todas cosas que los Lusitanos desamparen los fuertesô po-

blacionesdeCoimbra, Albuqaerque y demas que acaso tendr&n

al ocddente del rio Paraguay ; como que son usurpaciones, y
cuando no lo fuesen, se deben tener por expresamente cedidas

en et ûltimo lratado,que claramente nos dejalo quecaeal oeste

de dicbo Paraguay bastà el Jaurù , con la navegacion libre de

aquel : de modo que la posesion anterior al tratado no puede

prevalecer contra lo que claramente estÂestipulado^segun lo

dijo el seilor conde de Florida Blanca , en su declaracion à la

consulta sobre los yerbales de Misiones.

Si no acceden Â ello los Portugueses , lo advertiré à dicho

Aguirre, para que no emprenda su demarcacion sin que pri-

mero evacuen, 6 por lo ménos prometan evacuar dichas pobla-

ciones en el término de sois meses, poco mas ô ménos : pues

serâquimérico enviar la cuarta partida à demarcar el rio Para-

guay, segun el articule 9 del tratado, dejando ambas costas

pobladas y poseidas por Portugueses y nuestra navegacion im-

pedida.

Por lo tocante al trozo de linea desde el Jaurù al Guapore,

ninguna nolicia tengo de aquellos paiwa; y si los Portugueses

me suscitan pretensiones sobre el particular, suspenderé la

contestacion hasta que V. Ë. dispouga en vista de lo que ba-

Uare el Sr. Aguirre, puesto en aquellos paises.

He dicho lo que me parece que debo hacer y haré, esperando

que V. E., à quien daré parte de cuanto ocurra, me comunique

sus determinaciones.

Nuestro Seilor, etc.

17IS.

TroM
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15. — ii/ mimo, $obre la talida de la Aitmcion.

Ut luprà.

Ezomo. Sefior,

Este seftor gobernador inteudente me ha copiado la de V. E.

en que le ordena la habilitacion de estas partidas para sus des-

tines. Segun las providencias que ha dado, y las instancias que

hago à mi ministro de hacienda, espero salir de esta el primero

del que yiene, y llegar à Curuguatï en un mes. Yerdad es que

todo se précipita, y no llevamos lo que se confeidera preciso :

mucho ménos de plata, pues que dicho gobernador no nos da

sino 4,000 pesos, cuando los sueldos de seis meses ascienden &

14,000 pesos. P^ro en el tiempo de las conferencias podrà irse

aprontando, porque es creible que, cuando los Portugueses han

solicitadola villa de Guruguati para pnnto de reunion, vendr&n

con ànimo de solicitar muchas contestaciones, que procuraré

reducir à expedientes interinos, segun lo ordena el tratado,

à fin de abreviar el tiempo y los gastos.

Nuestro Seiior, etc.

16. — A/ mismo , sobre el viaje de Curuguati.

San Joaquin, 29 de mayo de 1791.

Excmo. Seiior,

Hace algunos dias que estoy en este pueblo, distante 20 léguas

de la villa de Curuguati , esperando que se prépare el camino

para andarlas ; pero como los Portugueses no parecen, ni creo
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que vengan à dicha villa en muohos dias, porque el lio Igatimi,

que ban de navegar, tiene poquisima agua> sigo oii viije con

pausa, porque lo. miamo es esperar aqui que en Cnruguali,

7 los animales descansan.

Nuestro Sefior, etc.

il

i79S.

17. — Al mitttWf dàndote avito de haber liegadoâ Curuguati.

Curuguati, 90 de junio de 1 791

.

Excmo. Sefior,

LIegué el 42 del présente à esta villa, venciendo mucbos tro-

piezos, pues tuve que abrir cuasi todo el camino desde Carayaô

hasta adelante por no ser propio para las carrelas. No balle

aqui noticia de los Portugueses , ni basta abora la bay, sién-

dome rouy sensible esto y cualquiera demora.

Nuestro Sefior, etc. (i).

(1) Véaie la segunda parle al tomo IV, pég. S.

FIN DEL TOMO TERGERO.
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